
1894 
 
1. 1 de enero. 
 
LISTA DE LOS NUEVOS CONCEJALES:  

REGIDORES: Fernando Sayazo, Eduardo Rincón Gallardo, Luis Lavie, 
Pedro del Valle, Francisco Cortina e Icaza, Nicolás Ramírez Arellano, 
Rafael Arrillaga, Antonio Salinas y Carbó, Alejandro Escandón, Luis 
Salazar, Jorge Parada, Luis de la Barra, Manuel Buch, José Ignacio Icaza, 
José W. de Landa y Escandón, Jesús Contreras, José María Bandera, 
Pedro Ordóñez, Manuel Sierra Méndez, Manuel Cervantes Imaz. 
SÍNDICOS: primero, Licenciado Fernando Vega; segundo, Licenciado 
Víctor Manuel Castillo.  

AYUNTAMIENTO: Se presentó el Gobernador del Distrito al acto de la instalación 
del Ayuntamiento de 1894.  
PROTESTA DE LEY: Los nuevos regidores tomaron protesta.  
 
2. 2 de enero.  
 
PROTESTA DE LEY: El síndico primero, licenciado Fernando Vega, prestó 
protesta.  
COMISIONES: Hacienda: Sáyago, Rincón, Lavie, Valle, Vega; Suplentes: Cortina 
e Icaza, Ramírez Arellano. Aguas: De la Barra; Suplente: Salazar. Alumbrado: 
Parada; Suplente: Buch. COCHES: Sierra Méndez; Suplente: Arrillaga. Cárceles: 
Salinas y Carbó; Suplente: Cervantes Imaz. Carros: Arrillaga; Suplemente: Sierra 
Méndez. Policía, Diversiones y Elecciones: Landa y Escandón; Suplente 
Escandón. Festividades: Escandón; suplente: Parada. Fiel Contraste y Relojes: 
Icaza; suplente: Ordóñez. Instrucción Pública: Ramírez Arellano; Suplente: 
Cervantes Imaz. Panteones: Bandera; Suplente: Salinas y Carbó. Mercados: 
Cortina e Icaza; Suplente: Icaza. Obras Públicas, Ríos y Acequias: Salazar; 
Suplente: De la Barra. Paseos: Contreras; Suplente: Escandón. Rastro, Salubridad 
e Higiene: Cervantes Imaz; Suplente: Bandera. Limpia y Beneficencia: Buch; 
Suplente: Landa y Escandón. Fomento de Artesanos: Ordóñez; Suplente: 
Contreras. Fiscal de Secretaría: Sáyago. Síndico de Aguas: Castillo.  
FISCAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES: Por votación se 
nombró a Rincón Gallardo.  
CUARTELES DE CIUDAD: Se aprobó y se mandó publicar la distribución de 
cuarteles de la ciudad.  
CABILDO: Se aprobó que las sesión del Ayuntamiento se verificaran a las 6:00 
p.m.  
 
3. 5 de enero.  
 
CORTES DE CAJA-BENEFICENCIA: La Sección de Beneficencia de la Secretaría 
de Gobernación remitió los cortes de caja de primera y segunda operación, por el 
movimiento de caudales habido en Diciembre.  



PRESUPUESTOS-HACIENDA: Aprobó los presupuestos de la Municipalidad, el 
del año de 1894, y el del mes de enero. 
LIMPIA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito aprobó que se nombrara a 
Próspero Ávila, mayordomo de la Limpia en la quinta Demarcación de Policía, en 
sustitución de Francisco Ávila, quien falleció.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito aprobó que se 
prorrogara la licencia concedida a Maclovia Sierra, directora de la escuela no. 12, 
para niñas. La seguirá sustituyendo Guadalupe Retama.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito aprobó que se le 
concediera licencia a Rosario Peñasco, para separarse del cargo de directora de 
la escuela 44 para niñas. La sustituirá Dolores Sánchez; a ésta, como ayudante, 
Julia Talavera; y a ésta, como auxiliar, Anselma Sosa.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito aprobó que se le 
concediera licencia a Manuel J. Flores, para separarse del cargo de ayudante de 
la escuela 16 para niños. Los sustituirá Ismael Pliego.  
PANTEONES: El Gobierno del Distrito aprobó que no se causen más derechos 
que los correspondientes a perpetuidad, cuado se soliciten fosas del Panteón de 
Dolores.  
FERROCARRILES: El Presidente de la República aprobó que se le concediera a 
la Empresa del Ferrocarril del Valle, un nuevo plazo para concluir la estación que 
ha de construirse en el terreno que posee en la cuarta Calle Ancha.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del Distrito acusó recibo de 65 
retratos de reos.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Procurador de Justicia acusó recibo de 65 
retratos de reos.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO: La Junta Directiva del Desagüe del Valle de 
México, remitió el cuadro sinóptico del avance de las obras hasta el mes de 
diciembre.  
CORTES DE CAJA: El Administrador de Rentas Municipales remitió dos 
ejemplares del cortes de Caja practicado por el movimiento de caudales habido en 
Diciembre, y los correspondientes a todo el año de 1893.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 10 calle del 
Puente de la Leña (1314 Avenida 6 Oriente); no. 2, calle de San Miguel (545 
Avenida 20 Oriente); no. 8, calle de San Bernardo (583 Avenida 8 Oriente); y no. 
7, calle de la Pulquería de Palacio (1932 Avenida 6 Oriente).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Miguel Cervantes, director de la escuela 15 para niños, 
avisó que volvió Joaquín Oviedo al empleo de ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Ricardo Kirwan, director de la escuela 22 para niños, 
avisó que traslado el establecimiento a la casa no. 3335, primera calle de 
Peralvillo.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que Agustín 
Arenzana y Juan González, tomaron posesión del empleo de celadores de 
vigilancia. 
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: José Zubieta pidió media merced de agua para la 
casa no. 12, primera calle de Santa María, la cual tiene un pozo artesiano.  
IMPUESTOS-AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Isabel Lozano, viuda de Betti, pidió 
que se declarara que no causa pensión de aguas su casa no. 2, primera de la 



Ribera de San Cosme, pues tiene un pozo artesiano. Felipe de Jesús Galicia 
solicitó lo mismo, por igual causa, respecto de la casa no. 3, tercera calle de la 
Paz.  
AGUAS-IMPUESTOS: G. de la Peña, por Juana Rojas, pidió que se declarara que 
la casa no. 8, calle del Cacahuatal de San Pablo, y los lotes en que se ha dividido, 
deben considerarse como una sola finca para el efecto del impuesto de aguas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Joaquín González de la Vega solicitó que se le cobrara 
desde julio de 1890, la pensión por uso de cañerías por el agua que disfruta en 
propiedad la casa no. 10, tercera calle del Reloj.  
MULTAS-AGUAS: Las siguientes personas pidieron que se les levantara la multa 
que se les impuso por la falta de instalación del agua en sus casas: José María 
Mellet por la casa no. 1 y medio, calle de Aranda; Manuel Araoz por la casa no. 
12, calle del Niño Perdido; José Argüellez por la casa no. 7 y medio, calle Verde; 
José M. Blasio por la casa no. 7, segunda Calle Ancha; Antonio de la Barrera por 
una casa del callejón de la Retama; Tomás Domínguez por la casa no. 3, calle 
Nueva del Rastro; Dolores A. viuda de Guiol, por la casa no. 6, callejón de la 
Igualdad; Juana M. de Dublán por la casa no. 4, Chapitel de Monserrate; Andrés I. 
Barquín por la casa no. 6, calle de San Miguel, la cual tiene un pozo artesiano; y 
Marcial Rodríguez por la casa no. 8 y medio del callejón de Tizapán, la cual no 
produce $200 anuales.  
AGUAS-IMPUESTOS: Las siguientes personas pidieron que se declarara que no 
están obligadas a tomar agua de la ciudad, pues sus fincas no producen $200 
anuales: N. García Colín por la casa no. 14, tercera calle de Hidalgo; Rafaela P. 
de López por la casa no. 1, segunda de Cuevas; Evaristo González por la casa no. 
14, plazuela de San Salvador el Verde; y Julián Suárez por la casa no. 33 de la 
Candelarita.  
AGUAS-IMPUESTOS: Lino M. Beltrán pidió que no se le cobrara la pensión de 
aguas por la casa no. 9, calle de los Migueles, pues forma una sola finca con la 
no. 10, misma calle.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Concepción García, viuda de Mota 
Velasco, pidió licencia para separarse de la dirección de la escuela 6 para niñas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Soledad Elguea pidió que se le 
nombrara directora interina de la escuela 6 para niñas.  
TERRENOS: Bernabé Arriaga pidió que se llevara a efecto la adjudicación de un 
terreno en la segunda plazuela de Tepito.  
OFICINAS-CAMPANAS ELÉCTRICAS: Mateo Díaz solicitó que se le nombrara 
encargado de las campanas eléctricas de la Secretaría Municipal.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Pedro Hinojosa pidió que se le adjudicara, 
gratuitamente, la zanja del frente de su casa en la calzada de San Esteban.  
FERROCARRILES: Ramón Arteaga y demás signatarios, se opusieron a que se le 
concediera nuevo plazo a la Compañía del Ferrocarril del Valle, para construir su 
estación en la cuarta calle Ancha.  
TERRENOS-OBRAS PÚBLICAS: Se mandó pasar al síndico primero el dictamen 
que consultaba se le hiciera saber a Francisco de P. Gómez, que no se le 
adjudicaría el terreno de la Ciudadela que ocupa la Empresa del Ferrocarril 
Nacional Mexicano; y que se le hiciera saber a Manuel Cortina que no ha lugar a 
que ordenara a dicha empresa, que se le prohibía construir en la calle 10 Sur. El 



mencionado dictamen estaba en cartera desde 1893.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se dijo que había estado en cartera desde el año de 
1893, el dictamen relativo a la reforma de la planta de empleados de la Cárcel 
Municipal.  
FERROCARRILES: Se dijo que había estado en cartera desde el año de 1893, el 
dictamen relativo al permiso que solicitó Juan A. Certucha, representante del 
Ferrocarril Meridional de Cintura, para ocupar diferentes puntos de la ciudad con 
su vía férrea.  
DIVERSIONES-REGLAMENTOS: Se le pidió al Gobierno del Distrito que aprobara 
el reglamento de diversiones públicas que se le remitió en junio de 1887.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: Se le dijo al Lic. Indalecio Sánchez Gavito, que si 
no acreditaba la libertad del terreno vendido al Ayuntamiento para la prolongación 
de la calle de San Salvador el Seco, no se le otorgaría la escritura respectiva.  
DEFUNCIONES-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $90, importe de dos 
meses del jornal que disfrutaba el finado Francisco Ávila, mayordomo de la quinta 
Demarcación de Policía. Dicha suma se entregará a su familia.  
AGUAS-MULTAS: Se le dijo a la Administración de Rentas Municipales que 
procediera a hacer efectiva la multa impuesta a los Sres. Antonio Meneses, por la 
casa no. 21, calle de Tiburcio; y Teófilo Castañeda por la casa no. 18, primera 
calle de Mesones, pues no justificaron que habían hecho las instalaciones 
respectivas para recibir en dichas fincas el agua con presión.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que no estaban obligadas a tomar agua en 
arrendamiento las casas núms. 4 y 6 y medio, callejón de Santa Isabel, pues son 
parte de la no. 7, misma calle, todas propiedad de Julio Gargollo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dijo que la gracia que se la concedió a Concepción 
Sánchez, relativa a que pague el impuesto de agua por la casa no. 1, 1 calle de 
Manzanares, deberá entenderse para la casa no. 1, segunda calle de 
Manzanares.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que Genaro Sanromán deberá pagar el 
impuesto de aguas por su casa no. 3 y medio, Plazuela de Pacheco, desde el 
primero de junio de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 27 de la 
primera calle de la Merced, no causa el impuesto de aguas desde octubre de 
1893, pues se surte de un pozo artesiano que está en la casa no. 25, misma calle. 
Ambas fincas son propiedad de Luis Barroso.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 1 de la 
quinta calle del Sabino, conocida como “Rancho de la Dinamita”, propiedad de 
José Izita, no causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 11 de la 
primera calle de Mina, no causa el impuesto de aguas, pues se surte de un pozo 
artesiano de la casa no. 1, segunda calle de Zaragoza. Se le dijo al Lic. Justino 
Fernández, albacea de la testamentaria de Domingo Gutiérrez Palacios, 
propietario de las fincas, que deberá pagar el mencionado impuestos desde enero 
de 1893, a octubre del mismo año.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que las casas núms. 4, 
10 y 605 de la segunda calle de  Arquitectos, propiedades de Jesús A. Silva, no 
causan el impuesto de aguas, pues la última finca cuenta con un pozo artesiano y 



las otras dos se abastecen de él. Sin embargo, el mencionado señor deberá pagar 
el impuesto referido por las dos primeras casas, desde enero de 1893, a octubre 
del mismo año.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 3 y 
medio de la calle de la Pulquería de Palacio, propiedad de Ramón Fernández, no 
causa el impuesto de aguas, pues cuenta con un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 10, 
primera calle de la Paz, propiedad de Jesús Arias, no causa el impuesto de aguas, 
pues cuenta con un pozo artesiano.  
FINCAS-PALACIO MUNICIPAL: Por no contar el Ayuntamiento con los recursos 
necesarios, se le devolvió al Ingeniero Arquitecto D. Antonio Rivas Mercado, su 
proyecto para la reforma de la fachada del Palacio Municipal.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-ADEUDOS: Se dio permiso para que Rafaela Durán, 
viuda de García Aguirre, pagara en abonos la suma que por contribución de 
pavimentos y atarjeas adeuda su casa no. 3, calle Real de Santiago.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se recibirá de los Sres. Urriza y López, la 
cantidad de $48.78 por el tramo de terreno que se les vendió para que alinearan la 
casa esquina del Paseo de la Viga, y callejón de San Antonio, o de los Reyes 
Ateponaxa.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se dijo que no se le permitiría al Ingeniero 
Ricardo Orozco, traspasar al Ingeniero Henry Scongall, los derechos y 
obligaciones que contrajo en virtud del contrato que tiene propalado con el 
Ayuntamiento para el saneamiento de la ciudad.  
TERRENOS: Se le dijo a Gregorio Garcilazo que, para poder resolver la denuncia 
que hizo de un terreno en la Plazuela de la Alamedita, tiene que conseguir la 
aprobación del dueño de la finca colindante.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO-POSTES-CABLES: Se le dijo a la Sociedad 
Cooperativa de Alumbrado eléctrico, que deberá colocar sus alambres a una 
distancia de un metro sobre, o bajo de los del alumbrado público de la ciudad.  
ESTABLOS-EMPLEADOS: Se rechazó la solicitud de Francisco L. Vallejo, quien 
había pedido que se le nombrara Inspector de Establos de la Capital.  
FINCAS-BARRIDO Y RIEGO: Se le dijo al Gobernador del Distrito que ordenara a 
los vecinos de la Capital que regaran y barrieran el frente de sus casas, a fin de 
que la superficie de la calle esté siempre limpia y sin lodo. También se le pidió que 
ordenara al Cuerpo de Bomberos que regaran las plazuelas y paseos.  
AGUAS-EMPLEADOS: Se aprobó que no se le exigiera nuevo despacho a 
Clemente Ramírez, nombrado Inspector de instalaciones de aguas, pues ya había 
desempeñado dicho cargo. Se aprobó el gasto de $60, importe del sueldo 
asignado a la plaza mencionada.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se aprobó que Jesús Porchini, Mariano 
Figueroa, Clotilde Puchen y Guadalupe Ramírez, continuaran prestando sus 
servicios, respectivamente, como directores de las escuelas para niños núms. 10, 
19 y 49, y para niñas no. 34. Se dijo que José R. Vivar, Isabel Mora, viuda de 
Imaz, y María Rosales continuarán supliendo, respectivamente, los empleos de 
ayudantes de las escuelas para niños núms. 17 y 49, y para niñas no. 34. Se 
nombró a Guillermo Robles, ayudante de la escuela para niños no. 4, para suplir a 
Mariano Figueroa.  



INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se le pagará a Francisco Díaz González 
el sueldo correspondiente a la segunda quincena de Diciembre, en virtud de estar 
al frente de la escuela de niños no. 28, de la cual fue nombrado director interino.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se aprobó que se le diera a Guadalupe 
Galindo licencia para separarse del cargo de ayudante de la escuela para niñas 
no. 40. La sustituirá Macrina Linares.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se aprobó que se prorrogara la licencia 
que tiene Regina Tornel para estar separada del empleo de ayudante de la 
escuela para niñas no. 9. La seguirá sustituyendo María Medina.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se nombró director de la escuela para 
niños no. 28, para que desempeñe el empleo mientras se cubre por oposición, a 
Luis San Martín.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se prorrogó la licencia que tiene 
concedida Juan Contreras, para estar separado del empleo de ayudante de la 
escuela para niños no. 11. Lo seguirá sustituyendo José Domínguez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Se concedió licencia para que Concepción 
G. de Mota Velasco, se separara de la dirección de la escuela para niñas no. 6. La 
sustituirá Refugio Piró, ayudante de la escuela para niñas no. 32; y a ésta, Luz 
Torres.  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES-BANQUETAS: Se le transcribió al representante 
de la sucesión de Francisco Somera, la solicitud que al Ayuntamiento dirigieron 
Donaciano Calo y Socios referente a la construcción de un albañal y banqueta en 
el paseo de la Reforma; y la constatación a la misma solicitud de la Compañía de 
los Ferrocarriles. El Ayuntamiento le manifestó al representante el deseo de que 
conteste favorablemente.  
 
4. 9 de enero.  
 
PROTESTA DE LEY: El Regidor Luis de la Barra prestó protesta.  
AYUNTAMIENTO-DEFUNCIONES: Se dio noticia de que el Presidente del 
Ayuntamiento, Ingeniero D. Fernando Sáyago, falleció. Se aprobaron una serie de 
disposiciones para acompañar a la familia en el velorio y para guardar luto por el 
difunto.  
AYUNTAMIENTO: Se mandó llamar a Sebastián Camacho para que integrara la 
Presidencia del Ayuntamiento, pues fue electo como sustituto en las elecciones 
verificadas en diciembre.  
AYUNTAMIENTO-DEFUNCIONES: Se nombró una comisión para que, en nombre 
del Ayuntamiento, le diera el pésame a la familia del finado.  
CABILDO: Como señal de duelo por el fallecimiento del Ingeniero Fernando 
Sáyago, Presidente del Ayuntamiento, se levantó la sesión.  
 
5. 12 de enero. 
 
AYUNTAMIENTO-PROTESTA DE LEY: Sebastián Camacho prestó protesta, y se 
hizo cargo de la presidencia de la Corporación.  
AYUNTAMIENTO: El Gobierno del Distrito contesto de enterado de que quedó 
instalado el Ayuntamiento de la Capital.  



GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que Jesús Porchini, Mariano Figueroa, 
Clotilde Puchen y Guadalupe Ramírez, continuaran prestando sus servicios como 
directores de escuelas, que José R. Vivar, Isabel Mora, viuda de Imaz, y María 
Rosales continuarán supliendo en los empleos de ayudantes de las escuelas para 
niños núms. 17 y 49, y niñas no. 34, y que se nombrara Guillermo Robles, 
ayudante de la escuela para niños no. 4, para suplir a Mariano Figueroa; que se 
prorrogara la licencia que disfrutaba Juan Contreras, ayudante de la escuela 11 
para niños; que se prorrogara la licencia que disfrutaba Regina Tornel, ayudante 
de la escuela 9 para niñas; que se concediera licencia para que Concepción G. de 
Mota Velasco se separara de la dirección de la escuela 6 para niñas; que se 
concediera licencia para que Gudalupe Galindo se separara del cargo de ayudante 
de la escuela 4 para niñas, sustituyéndola Luz Torre; y que no se le exigiera nuevo 
despacho a Clemente Ramírez, nombrado inspector de instalaciones de agua.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que le concedió licencia a 
Salvador Alvarado, para que se separara del empleo de practica de número de la 
cuarta Inspección de Policía, sustituyéndolo Juan Chávez, y a éste, Domingo 
Romano.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El gobierno del Distrito avisó que Manuel Palacios 
regresó de la comisión que desempañaba en París, por lo que volvió a encargarse 
de la cuarta Inspección de Policía, cesando en sus funciones Rafael Zamacona, 
quien lo sustituía.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se adjudicara a los Sres. Uriza y López, 
un terreno para el alineamiento de la casa esquina del Paseo de la Viga, y callejón 
de los Reyes Ateponaxco.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: La Secretaría de Gobernación indicó las 
condiciones bajo las cuales aceptará la prolongación de la calle de Humboldt que 
solicitó Martín González. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el importe de dos mensualidades del jornal 
que disfrutaba el finado Francisco Ávila, mayordomo que fue de la Limpia en la 
quinta Demarcación de Policía, y la cual suma se entregará a su famlia.  
EMPEÑOS-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que destituyó al 
avaluador de empeños, Ignacio C. Toro, y nombró, para sustituirlo, a Manuel 
Sánchez Rodríguez.  
DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito dispuso que se concediera una fosa de 
tercera clase en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver del Lic. Mariano 
Villanueva, archivero que fue del Registro Civil de la Capital.  
MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que impuso en el 
mes de diciembre.  
FUENTES-LIMPIA: El Inspector Sanitario del cuartel IV, avisó que en el centro de 
la plazuela del Árbol había una fuentes sin agua, conteniendo basuras y materias 
fecales.  
OBRAS PÚBLICAS-SALUBRIDAD: El Consejo Superior de Salubridad avisó que 
en el callejón de Betlamitas había dos coladeras azolvadas.  
NEGOCIOS JUDICIALES-FINCAS: El Juzgado tercero de lo civil avisó la fecha 
que se designó en el juicio promovido por Isabel Uribe de Olloqui, contra Leandro 
Múzquiz, para dar posesión a la promoventa de la casa no. 6, calle de Santa 
Catarina Mártir.  



INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Josefa Mier Terán, directora de la 
escuela 24 para niñas, avisó que María Córdova regresó al empleo de auxiliar.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Francisco B. López, director de la 
escuela 20 para niños, avisó que Ángel Rodríguez regresó al empleo de ayudante, 
cesando Tomás Briones, quien lo sustituía.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Jesús Sigler y Vélez, director de la escuela no. 
2 para niños, avisó que trasladó el establecimiento a la casa no. 12, primera calle 
de la Amargura.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Emilia Táverne, directora de la escuela 48 
para niños, avisó que traslado el establecimiento a la casa no. 5, segunda calle de 
Granada.  
AGUAS-MULTAS: La siguientes personas pidieron que se les eximiera del pago 
de la multa que se les impuso por falta de instalación del agua en sus casas: 
Francisco Durán y Garay por la casa no. 5, segunda calle Ancha; Agustín Labat 
por la casa no. 2, calle de Corchero; Juan B. Castilo por la no. 4, callejón de 
Cadaceras; José Algara por la casa no. 9, callejón de López; Octavio Romero por 
las casas núms. 15, 15 y medio y 21 de la primera calle de Mesones, y no. 3, 
callejón de los Gallos.  
AGUAS-IMPUESTOS: Fermín Zubiaur, por la casa no. 4, calle de Tenexpa, y 
Pedro A. Córdova, por la casa no. 4, callejón de Dolores, pidieron que se les 
cobrara el impuesto de aguas a partir de la fecha en que se les dio posesión del 
líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: S. Roberto y compañía manifestaron que las casas núms. 3 
y 4 del Portal de las Flores, forman una sola finca, por lo que pidieron que se les 
cobrara la pensión de aguas por lo que corresponda a una sola casa.  
AGUAS: Wenceslao Pérez Tagle se quejó de las descomposturas de la toma de 
agua de la casa no. 1, cale del Puente de Alvarado.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: A. de Heidsick manifestó que la 
casa no. 34, cuarta calle de Soto tiene un pozo artesiano, por lo tanto, no causa el 
impuesto de aguas. Lo mismo manifestó José Mercado por la casa no. 9, segunda 
calle de Santa María de la Ribera.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Ramón R. de la Mora solicitó el empleo 
de ayudante en alguna escuela municipal.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS-RENTAS: Juan B. Alamán pidió que se le 
pagara la renta por la casa no. 5, calle de Alfaro, la cual fue ocupada por la 
escuela 45 para niñas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Pedro Vallejo pidió que se le abonara el 
empleo de ayudante de la escuela 15 para niños.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Rosa Rodríguez renunció al empleo de 
ayudante de la escuela mixta no. 2.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Refugio Gutiérrez Escárcega solicitó el 
empleo de ayudante de la escuela mixta no. 2.  
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Andrés Ríos pidió que se le prorrogara la 
licencia que disfruta como escribiente de la Administración de Rentas Municipales.  
PANTEONES: Aurora Maciel, viuda de Guerra, dio las gracias por el acuerdo que 
dispuso se le concediera a perpetuidad, la fosa del Panteón de Dolores en que fue 
inhumado el cadáver de su finado esposo, Gabriel Guerra.  



INODOROS: Ailhaud Hermanos solicitaron que se mandaran componer los 
inodoros del local titulado “Las Novedades”, situado en los bajos del Palacio 
Municipal, esquina a la Monterilla.  
ATARJEAS-BANQUETAS-CALLES-OBRAS PÚBLICAS: Antonio Pasalagua y 
demás signatarios, pidieron que se mandara poner atarjea, banqueta y empedrado 
en al segunda calle del Pino.  
OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: Pablo Quintanar y demás signatarios pidieron que 
se mandara reponer el puente que construyeron sobre una zanja para continuar la 
Fábrica de la Teja con la Colonia Juárez.  
OBRAS PÚBLICAS: Domingo G. Montoya pidió permiso para levantar un cuarto 
de madera en un terreno de la cuarta calle Ancha, a fin de que un velador cuide el 
material de construcción que allí existe.  
POLICÍA-OBRAS PÚBLICAS: Hilario Rojo pidió licencia para bardear un solar de 
su propiedad en la Calzada de San Esteban.  
COLONIAS-TERRENOS: Manuel Díaz de León pidió que se aprobara el plano que 
presentó para establecer una Colonia en el terreno de la antigua huerta del 
Carmen.  
FERROCARRILES: Agustín Cerdán, por la Compañía del Ferrocarril del Valle de 
México, pidió que se reformara el acuerdo relativo al plazo que se le concedió para 
el servicio de la línea por la Calle Ancha, y a la obligación de cegar una zanja.  
OBRAS PÚBLICAS-PAVIMENTACIÓN: Blas Montes de Oca propuso contratar la 
construcción del pavimento de la Avenida 11 Oriente.  
AYUNTAMIENTO-LICENCIAS: Se le concedió licencia al regidor Antonio Salinas 
Carbó, para separarse de su cargo en el Ayuntamiento. Lo sustituirá Cervantes 
Imaz.  
COMISIONES: Se mandó pasar al Presidente del Ayuntamiento la moción que 
consultó que la Comisión de Rastro, Salubridad e Higiene, se denominara 
Comisión de Rastro; y que la de Panteones, llevara el nombre de Comisión de 
Higiene Pública y del Panteón Municipal.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se le cobrara a Isidoro Aldasoro, por Andrés 
Aldasoro, el impuesto de aguas por el corral perteneciente a la casa no. 1, calle 
del Paseo Nuevo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 9, callejón de Sombreros, no 
causa el impuesto de aguas, pues no produce $200 anuales.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dio permiso para que Manuel Guzmán pagara el 
impuesto de aguas por la casa no. 4, calle de Manzanares, a contar desde enero 
de 1893. Se dará media merced de agua para el uso de la finca expresada.  
AGUAS-MULTAS: Se levantó la multa que se le había impuesto a Albino Palacios, 
por la falta de instalación para recibir el agua con presión en la casa no. 1422, 
callejón de los Gallos.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 5, calle 
de Nuevo México, propiedad de Elena M. de Prieto, no causa el impuesto de 
aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrara a Francisco de S. González, tutor del menor 
Juan N. Andrade, el impuesto de aguas por la casa marcada con los núms. 1, 2, y 
3 del callejón de Groso (calle 19 Sur 1009, 1011 y 1013).  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 14, plazuela de San Salvador el 



Verde, no causa el impuesto de aguas, pues no produce $200 anuales.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se aprobó que se le vendiera a José Castillo, en 
$29.52, una faja de terreno para alinear su casa no. 29, calle del Niño Perdido.  
MULTAS-FIEL CONTRASTE: Se rechazó la solicitud de José Sordo, quien había 
pedido que se le levantara la multa que le impuso la Comisión de Fiel Contraste.  
MERCADOS-FUENTES-INODOROS: Se le dio a Ignacio Esquibel, como 
representante de Francisco R. Blanco,  el plazo de un mes para que coloque las 
fuentes contratadas para los mercados de San Juan, Loreto y La Merced. 
Se le pidió a la dirección de Obras Públicas que formara el presupuesto para la 
construcción de unos inodoros en el Mercado de la Merced, y así se clausuraran 
los existentes que son de propiedad privada.  
FIEL CONTRASTE: Se mandó pasar al síndico primero, para su estudio, el 
dictamen de la Comisión de Fiel Contraste, en el que pidió que se le facultara para 
que destruyera todas las pesas y medidas de bronce y madera que existen en la 
oficina, vendiendo el material de las primeras, y remitiendo el de las segundas, 
como combustible, a la proveeduría de la Cárcel  Municipal; y que se le facultara 
para que mandara componer las básculas, romanas y balanzas que existen en la 
repetida oficina, y para destruir las inservibles, vendiendo el material resultante.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Se les dijo a los empleados municipales que 
tenían caucionado su manejo, que tenían la obligación de justificar, en el mes de 
enero, la supervivencia e idoneidad de sus respectivos fiadores.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se designó al síndico primero para que, en nombre 
del Ayuntamiento de México, se presentara ante los Tribunales a entablar y 
sostener una tercería sobre preferencia de derechos para hacerse el pago de los 
impuestos adeudados por Jesús Nieva, con el producto de la casa no. 3, calle de 
Juanico.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se declaró insubsistente el 
nombramiento hecho a favor de Luis San Martín, para director interino de la 
escuela para niños no. 28, a razón de que Francisco Díaz González está 
dispuesto a seguir desempeñando ese empleo, al cual ha servido con satisfacción.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que presentó 
Rosa Rodríguez del empleo de ayudante de la escuela mixta no. 2. La sustituirá 
Antonia Solar.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se declaró vacante el empleo de director 
de la escuela para niños no. 25 que desempeñaba Manuel Villaseñor, por no 
haberse presentado al terminar la licencia que disfrutó. Manuel F. Silva seguirá 
desempeñando el citado empleo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se consultó el gasto de $67.75, importe de varios libros 
talonarios y de otros de distinta clase, necesarios para la Inspección de escuelas.  
SESIÓN SECRETA: A las 19:15 se entró en sesión secreta.  
 
6. 16 de enero.  
 
AYUNTAMIENTO: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que Sebastián 
Camacho integra la Presidencia de la Corporación, con motivo del fallecimiento del 
Ingeniero C. Fernando Sáyago.  
AYUNTAMIENTO-LICENCIAS: El Gobernador del Distrito contestó de enterado de 



que el Regidor Manuel Cervantes Imaz se encargará de la comisión de Cárceles 
durante la ausencia del Regidor Antonio Salinas y Carbó.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que el Sindico primero se presentara ante los 
tribunales a entablar y sostener tercería de preferencia de derechos para hacerse 
el pago de los impuestos adeudados por Jesús Nieva, con el producto de la venta 
de la casa no. 3, callejón de Juanico; el nombramiento de Antonia Solar para 
auxiliar de la escuela mixta no. 2, en sustitución de Rosa Rodríguez, quien 
renunció; y que se declarara insubsistente el nombramiento hecho a favor de Luis 
San Martín, para director interino de la escuela 28 para niños.  
FINCAS-BARRIDO Y RIEGO: El Gobierno del Distrito avisó que dispuso que se le 
recordara al público las prevenciones sobre barrido y riego de las calles de la 
Ciudad.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se le vendiera a José Castillo un terreno 
para alinear su casa; y que se declarara vacante la dirección de la escuela no. 25 
para niños. 
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que destituyó a Rafael 
Ibarra, escribiente de la cuarta Inspección de Policía, y que nombró en su lugar a 
Ernesto Ferrís.  
PANTEONES-DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito dispuso que se concediera 
una fosa de tercera clase en el Panteón de Dolores, para inhumar el cadáver de 
Mariano Arzate, empleado que fue de la Prefectura de Tlalpam.  
CAÑERÍAS-PAVIMENTACIÓN-ATARJEAS: El Inspector de la segunda 
demarcación de Policía pidió que se le ministraran, para información del médico 
Inspector adscrito a dicha Demarcación, datos referentes a las mejores hechas en 
1893, relativos a la instalación de cañerías de agua, a la construcción de atarjeas, 
a la pavimentación de calles y a la ciega de zanjas.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Antonio Sola y José María de Olaguíbel, 
Administrador y Contador de la Administración de Rentas Municipales, remitieron 
los certificados de supervivencia e idoneidad de sus respectivos fiadores.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se dio posesión del empleo de ayudante 
de la escuela 40 para niñas, a Macrina Linares.  
INSTRUCCIÓN PUBLICA-EMPLEADOS: Se dio posesión del empleo de auxiliar 
de la escuela 19 para niñas, a Anselma Sosa.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se dio posesión del empleo de ayudante 
de la escuela 16 para niños, a Ismael Pliego.  
CÁRCELES: El Alcaide de la Cárcel Municipal contesto de enterado de que el 
Regidor Cervantes Imaz se encargará de la Comisión de Cárceles.  
LIMPIA-BASURAS: Esteban Cornejo propuso bases para contratar la cremación 
de basuras y desperdicios de la Ciudad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Margarita Rodríguez renunció al empleo 
de ayudante de la escuela 25 para niñas.  
ALUMBRADO-EMPLEADOS: Crescenciano Cisneros pidió que se le repusiera del 
empleo de celador del alumbrado público.  
TERRENOS: Felipe Garduño denunció un terreno situado frente a la dirección de 
calzadas del Distrito Federal, en el Paseo de la Reforma.  
AGUAS-IMPUESTOS: Dolores Toriello, viuda de Bada, pidió que se hiciera 
constar que la casa de su propiedad por la cual se le cobra pensión de aguas, es 



la casa no. 2, primera calle de Revillagigedo (624 calle 6 Sur), y no número 2, de 
la misma calle.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Francisco P. Montes de Oca pidió que se le designara el 
número que debe llevar su casa en la Avenida Morelos (Avenida 10 Poniente).  
AGUAS-IMPUESTOS: Antonio Romera, viuda de Romero, pidió que no se le 
cobrara pensión de agua por su casa no. 5 bis, calle cerrada de Santa Teresa, por 
ser una vivienda de la casa no. 5, misma calle.  
AGUAS-IMPUESTOS: José María González pidió que no se le cobrara la pensión 
de aguas por su terreno esquina de las calles quinta de la Magnolia, y quinta de 
Humboldt, cuyos productos no llegan a $200 anuales.  
AGUAS-MULTAS: G. M. Icaza, por María Aniceta Mendoza, pidió que se le 
dispensara del pago de la multa que se le impuso por falta de instalación del agua 
en la casa no. 9, callejón de Dolores.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Carlota Espino, viuda de Zetina, 
pidió que se declarara que no estaba obligada a pagar la pensión de aguas por la 
casa no. 5, calle de Humboldt, pues tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Modesto del Valle por 
su casa no. 642 de la Avenida 11 Poniente o doceava calle de la Violeta, desde 
mayo de 1893, fecha en que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de Donaciano Calo, quien había 
pedido que se le eximiera del pago del impuesto de aguas por la casa no. 10 y tres 
cuartos, calle de los Sepulcros de Santo Domingo.  
AGUAS-IMPUESTOS-MULTAS: Se levantó la multa impuesta a Julián Suárez por 
falta de instalación del agua en la casa no. 33 de la Candelaria (Avenida 14, A, 
Poniente); y se declaró que no deberá pagar el impuesto de aguas, debido a que 
no produce $200.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-RASTRO: Se rechazó la solicitud de Pedro Serrano 
y compañía, sucesores, quienes habían pedido que se les eximiera del pago de la 
contribución mensual señalada a su establecimiento de matanza, denominado 
“Casa Empacadora”.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se autorizó el gasto de $61.74, importe de los libros 
que deberá llevar la inspección de escuelas municipales.  
POLICÍA-FINCAS-ORNATO: Se dispensó a los propietarios de fincas de la 
Capital, del pago de los derechos municipales para las obras que ejecuten para el 
aseo y pintura de las fachadas de las mismas.  
TERRENOS: Se pasó a la Secretaría de Comisiones y Obras Públicas, la 
denuncia que presentó Hilario Rojo, sobre un terreno a inmediaciones de la garita 
de la Viga.  
RÍOS Y ACEQUIAS-ALINEAMIENTOS: Se aprobó que se adjudicara a Martín 
Abarca la parte de acequia que corresponde al frente del terreno de su propiedad 
en la calzada de San Esteban y que debe ocupar para sujetar a alineamiento 
dicho terreno.  
CALLES-BANQUETAS: Se le dijo a Antonio Escalante que ya se construyó en el 
frente de su casa no. 1, segunda calle de San Francisco, una banqueta de piedra.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Carlos Tamborrel que se le entregará el no. 
2807 para su casa situada en al cuarta calle de la Colonia.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Joaquín D. Casasús que se le entregará el 



no. 720 para la casa que construyó en la acera occidental de la tercera calle de 
Humboldt.  
FERROCARRILES: Se dio primera lectura al dictamen que consultó que 
subsistiera el dictamen de diciembre, referente a varias concesiones a la 
Compañía del Ferrocarril Metropolitano de Cintura, para establecer algunos 
tramos de vía férrea.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Se le previno a los Empleados del Municipio 
que por manejar caudales públicos han caucionado su manejo mediante fiadores 
idóneos sin constituir su fianza en hipoteca especial y expresa, que están 
obligados a comprobar la supervivencia e idoneidad de ellos, por medio de 
información judicial, especificándose en las informaciones que el fiador continúa 
siendo abonado para responder por la cantidad que importa la fianza.  
FIEL CONTRASTE: Se remitirá al final de cada mes a la Junta de Vigilancia de 
Cárceles, las pesas y medidas que se recojan por no estar arregladas a la ley.  
PANTEONES: Se aprobó que se concediera por una temporalidad, sin pago de 
derechos, la fosa del Panteón de Dolores en que fue inhumado el cadáver de 
Enrique Soriano, hijo de Manuel S. Soriano, médico adscrito a la sexta Inspección 
de Policía.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se consultó el gasto para poder pagar la renta 
de la casa no. 24, A, calle del Sapo, finca a la que se pretende trasladar la escuela 
para niñas no. 32.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se consultó el gasto de $21.28 que se 
entregarán a Luis C. Ceballos, propietario de la casa no. 18, segunda calle de 
Mesones, finca en la que estuvo una escuela municipal. El gasto es el importe de 
la reposición y compostura de diversos objetos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se autorizó a la Comisión de Instrucción 
Pública para que tomara en arrendamiento la casa no. 5, tercera del Rastro, por la 
renta de $60 mensuales.  
SESIÓN SECRETA: A las 6:55 p.m. se entró en sesión secreta.  
 
7. 19 de enero.  
 
COLONIAS: La Secretaría de Fomento dijo que no existía en su sede, ningún 
antecedente sobre el establecimiento de la Colonia Valle Gómez.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para los libros de la Inspección de 
escuelas municipales; que se dispensara a los propietarios de fincas en la capital 
del pago de derechos de licencia por las obras que ejecuten para el aseo y pintura 
de las fachadas.  
DIVERSIONES-PLAZA DE TOROS: El Gobierno del Distrito pidió que se acordara 
la construcción de una plaza de toros, haciéndose la obra por remate. Especificó a 
donde deberán de destinarse los productos de dicha diversión.  
ASOCIACIONES-SOCIEDAD DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA: La Sociedad de 
Geografía y Estadística participó qué personas formarán su Mesa Directiva.  
HACIENDA-PRESUPUESTOS: La Administración de Rentas Municipales remitió 
el cálculo de Ingresos y los presupuestos de Egresos de la Municipalidad para el 
mes de Febrero.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Administrador de Rentas Municipales avisó que 



entregó al Banco Nacional $130000 por cuenta del servicio del Empréstito 
Municipal del 5% en el primer trimestre de 1894.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 1 y medio, 
primera calle Ancha (1003 calle 4 Sur); no. 4, callejón de Beas (822 calle 19 sur); 
no. 6, primera cale de Mesones (346 Avenida 14 Oriente); no. 5, calle del Puente 
Quebrado (72 Avenida 12 Oriente); no. 12 y medio, calle de San José de Gracia 
(715 Avenida 4 Oriente); 422, segunda calle de Dolores (calle 2 Sur); y no. 4, 
Puente de Carretones (2250 calle Sur).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Dolores Sánchez, como directora 
interina, y Julia Talavera, como ayudante, comenzaron a servir en la escuela 44 de 
niñas. El Inspector de Escuelas municipales avisó que dio posesión del empleo de 
directora interina de la escuela 6 para niñas, a Refugió Piró.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Guillermo Salazar y Salinas comenzó a 
servir el empleo de ayudante de la escuela 4 para niños.  
DEFUNCIONES: El Administrador del Rastro de Ciudad avisó que falleció Carlos 
A. Morales, guarda segundo del establecimiento.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Isabel Díaz renunció al empleo de 
auxiliar de la escuela 43 para niños.  
AGUAS: Vicente de P. Bustos pidió que se mandara cortar el agua de las casas 
núms. 11 y 13 de la novena calle de la violeta.  
APERTURA DE CALLES: Ignacio Cejudo hizo proposiciones relativas a la 
indemnización que se le debe pagar por el terreno que se ocupó para la apertura 
de las calles cuarta y quinta Avenida de la Paz.  
MERCADOS-FUENTES: Ignacio Esquivel, por Francisco R. Blanco, pidió que se 
le citara ante la Junta de Hacienda para el arreglo del asunto relativo a la 
colocación de las fuentes en los mercados.  
IMPUESTOS-AGUAS: Cristóbal Bravo pidió que el impuesto de aguas por la casa 
no. 7, plazuela de San Salvador el Verde, se le cobrara desde el día en que 
comenzó a recibir el líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS-FINCAS: A. B. de Carmona manifestó que cambió la 
entrada de su casa no. 24, calle del Sapo, poniéndola por el no. 1, tercera calle del 
Ayuntamiento. Solicitó que se hiciera constar el cambio en la cuenta del agua que 
disfruta dicha finca.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: Ignacio Gómez del Campo pidió que se le pagara 
el importe del terreno que se le expropio con el fin de prolongar la calle de Alarcón.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Vicente Gutiérrez pidió que se continuaran los 
trámites en la adjudicación que tiene solicitada de una zanja en la Calzada chica 
del Campo Florido.  
FINCAS-ESCRITURAS: Julio Gargollo pidió que se le devolviera a escritura de 
propiedad de la casa marcada con el no. 6 y cuarto, calle de Santa Isabel, y no. 4, 
callejón del mismo nombre.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Juana P. de Wilson pidió que se le designara el número 
de su casa, ubicada en la tercera calle de la Magnolia.  
POLICÍA-AGUAS: Fernando Veraza pidió permiso para colocar unas cajas 
colectoras en los cruceros de las calles por donde pasa la tubería del agua, con el 
fin de que sirvan de surtidores para los casos de incendio y para el riego de las 
calles.  



PROLONGACIÓN DE CALLES: Indalecio Sánchez Gabito, albacea de Ramón 
Sánchez Gabito, propuso para que se otorgara la escritura correspondiente de 
venta del terreno del Caballeta que adquirió el Municipio para la prolongación de la 
segunda calle de Nava, ser fiador de los réditos del capital que aparece reconocer 
ese terreno, mientras puede acreditar que el mismo terreno está libre de todo 
gravamen por parte de la testamentaria que representa.  
DIVERSIONES-ZÓCALO: Enrique Gómez Amescua pidió que se le pagara la 
suma que importó el alquiler de plantas para adorno de una parte del salón que se 
construyó en el jardín del Zócalo, en el mes de noviembre.  
AGUAS: Joaquín González de la Vega pidió que pasara al síndico primero o a la 
Comisión de Hacienda, su ocurso relativo a la propiedad de agua de su casa no. 
10, tercera calle del Reloj.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Esther Villanueva pidió que el sepulcro en que fue 
inhumado, en el Panteón de Dolores, el cadáver de su padre, se conceda a 
perpetuidad. 
COMISIONES: Se aprobó que la “Comisión de Rastro, Salubridad e Higiene”, se 
llamara “Comisión de Rastro”. Dicha comisión será desempeñada por Cervantes 
Imaz, y como suplente el sr. Bandera. La “Comisón de Panteones” llevará el 
nombre de “Comisión de Higiene Pública y del Panteón Municipal”. Dicha comisión 
será desempeñada por Bandera, y como suplente, Salinas Carbó.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que las casas núms. 20, 
19 y medio y 21 de la calle de Solano (1910, 1904 y 1916 Avenida 4 Oriente), 
propiedades de Desiderio Brun, no causan el impuesto de aguas, pues se surten 
de un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 3, calle 
de San Jerónimo, propiedad de Jesús A. Silva, no causa el impuesto de aguas, 
pues tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 2 de la 
calle del Ave María, propiedad de Jesús A. Silva, no causa el impuesto de aguas, 
pues tiene un pozo artesiano.  
ALUMBRADO: Se dijo que habiéndose considerado en los presupuestos de los 
meses de octubre, noviembre, diciembre y enero los $1000 que se acordaron 
pagar a la Empresa de Alumbrado de Gas y Luz Eléctrica los $9753.65 que 
resultaron como exceso de horas de alumbrado en el año que terminó en junio d 
1893, sólo faltan $4735.65 que, en unión de aquellos abonos, se entregarán a la 
mencionada empresa.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de Antonio Martínez, quien había 
pedido que se le eximiera del impuesto de aguas por su casa núms. 4 y 4 y medio 
de la primera calle de Lerdo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa esquina de las calles quinta de la 
Magnolia y quinta de Humboldt, propiedad de José María González, no causa el 
impuesto de aguas, pues no produce $200 anuales.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le permitirá a Pedro Córdova pagar el impuesto de 
aguas por su casa no. 4, primer callejón de Dolores (613 calle 2 Sur), a contar 
desde el primero de Enero de 1893.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se aprobó el gasto para el pago de la renta de 
la casa no. 24, A, de la calle del Sapo, a donde se trasladará la escuela no. 32 



para niñas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se autorizó el gasto que importa la reposición 
y compostura de varios objetos pertenecientes a la casa no. 18, segunda calle de 
Mesones, la cual fue ocupada por una escuela municipal.  
IMPUESTOS-AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se le dijo al Administrador de 
Rentas Municipales que el contrato de arrendamiento por media merced de agua 
que se le  concedió al Ingeniero Ignacio Garfias para la casa no. 16, calle Real de 
Santa Ana, no fue más que en sustitución del agua que disfrutaba esa finca del 
pozo artesiano de la plazuela de Santa Ana, y que por consecuencia no ha 
causado el impuesto más que por media merced.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-ADEUDOS: Se dio permiso para que Amado 
Vázquez pagara en abonos lo que adeuda de contribución de pavimentos y 
atarjeas por su casa ubicada en la esquina de las calles tercera de Soto e Hidalgo.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le devolverá José Carballeda, la liquidación de lo 
que importa el impuesto de pavimentos y atarjeas por la fachada de la casa no. 
23, Rinconada de Don Toribio, la cual forma esquina con la calle de San Salvador 
el Seco, en virtud de que la mencionada calle no tiene los requisitos para el pago 
del impuesto referido.  
MERCADOS: Se le dijo al Gobierno del Distrito que ordenara a la Junta de 
Beneficencia del Distrito Federal que entregara al Ayuntamiento la parte del 
mercado de Loreto que se puso a disposición de dicha junta, a fin de que la 
Corporación pueda disponer de la parte del mercado de que se trata.  
RÍOS Y ACEQUIAS-EMPLEADOS: Se separó a José María Palacios del empleo 
de guarda ríos, nombrándose en su lugar a Ramón Ortiz.  
CALLES-BANQUETAS: Se dio permiso para que Luis Ramírez construyera una 
banqueta de piedra artificial frente a la casa no. 5, Avenida Oriente 18.  
SESIÓN SECRETA: A las 6:35 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
8. 23 de enero.  
 
AYUNTAMIENTO: Diversas oficinas públicas y de gobernación contestaron de 
enterado de la instalación del Ayuntamiento.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se autorizara a la Sociedad Cooperativa 
del Alumbrado eléctrico, para colocar postes de hierro en algunas calles; el gasto 
para la reposición de los desperfectos de la casa no. 18, segunda calle de 
Mesones, la cual fue ocupada por una escuela municipal; el gasto mensual para la 
renta de la casa no. 24, A, de la calle del Sapo, en la que se trasladará la escuela 
32 para niñas; el nombramiento de C. R. Ortiz para el empleo de guarda ríos, en 
lugar de José M. Palacios, quien fue separado; y que se separara Ezequiel Gómez 
del empleo de encargado el riego público, nombrándose en su lugar a Luis 
Serrano.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que Mauricio Carrillo 
renunció al empleo de practicante de número de la sección médica de la segunda 
Inspección de Policía, nombran en su lugar a Francisco Valenzuela, 
supernumerario de la mima, y en lugar de éste, a Tomás Moreno.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 1, callejón de 
Manzanares (1937 Avenida 10, A, Oriente); no. 5, plazuela del Ave María (2104 



Avenida 6 Oriente); y no. 3, segunda calle del Indio Triste (23 calle 11 Norte).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-INSCRIPCIÓN ESCOLAR: El Consejo Superior de 
Instrucción Primaria manifestó que estaba a cargo de los Ayuntamientos 
respectivos, el importe de los libros que necesitan los Consejos de vigilancia para 
la inscripción de alumnos en edad escolar.  
FIEL CONTRASTE-EMPLEADOS: El Administrador de Fiel Contraste avisó que 
Luis Solórzano volvió al desempeño del empleo de escribiente.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Carlota Herrera de Arriaga, directora de 
la escuela 31 para niñas, avisó que dio posesión del empleo de ayudante a Luz 
Torres.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: María Guerrero y Rivera, directora de la 
escuela mixta no. 2, avisó que dio posesión del empleo de ayudante a Antonia 
Soler.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la cárcel municipal avisó que Antonio 
Casco y Juan Pérez, tomaron posesión de los empleos de celadores de vigilancia.  
PANTEÓN MUNICIPAL-EMPLEADOS: Eusebio Gayosso pidió continuar en el 
empleo de Recaudador del Panteón de Dolores.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: José Macías renunció al empleo de celador de la 
Cárcel Municipal.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Miguel A. Martínez pidió que se le señalara el número 
que debe llevar su casa en construcción en la Avenida Morelos.  
OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Soledad del Castillo de Lerdo de Tejada y José D. 
Busquet, retiraron el ofrecimiento que hicieron de contribuir para la construcción 
de la atarjea, banqueta y empedrado de la séptima calle de Alzate.  
AGUAS: Concepción Pérez, viuda de Pliego, pidieron que se reconociera la 
propiedad de una merced de agua que disfrutan las casas no. 2, calle de 
Cordobanas y no. 13, de San José el Real.  
AGUAS-IMPUESTOS: Antonio Martínez insistió en que se declarara exceptuada 
del impuesto de aguas su casa no. 4, primera calle de Lerdo, por no producir $200 
anuales.  
AGUAS: Felipe de Jesús Galicia pidió que se le devolviera lo que pagó por 
pensión de agua por las casas no. 21, plazuela de la Palma, y no. 3, Callejón de 
Armazoneros, y que se declarara que no causan el impuesto de aguas dichas 
fincas.  
AGUAS-ATARJEAS: Manuel G. Flores y demás signatarios, solicitaron que se 
construyera una atarjea y se colocara la entubación del agua en la doceava calle 
de la Camelia.  
PANTEÓN MUNICIPAL: José E. Mota pidió que, como empleado municipal, se le 
de cediera gratuitamente la fosa del Panteón de Dolores en que fue inhumado el 
cadáver de su hija Esther.  
OBRAS PÚBLICAS-DESAGÜE Y SANEAMIENTO: Ricardo Orozco manifestó las 
razones de por qué no pudo disponer del dinero necesario para llevar a cabo su 
proyecto de desagüe y saneamiento de la Capital, y solicitó que se nombrara una 
comisión de Ingenieros que estudiara y calificara su proyecto en los términos que 
indica, y si el dictamen le fuere favorable, cedería el proyecto a la Ciudad, pero, si 
no se aceptara su propuesta, daría por terminado todo negocio.  
HORNOS CREMATORIOS-LIMPIA: Se dio cuenta del informe del Ingeniero Mateo 



Plowes, sobre el estudio que fue a hacer a San Antonio, Texas, de los hornos 
crematorios para basuras, propuestos por Cluskey y compañía.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se leyó una lista de las casas a las que se les levantó la 
multa que se les había impuesto por no tener hechas las obras necesarias para 
recibir agua, pues resultó que sí las tenían.  
RASTRO: Se le pidió al Gobierno del Distrito que le suplicara al Secretario de 
Gobernación que recabara del de Hacienda, el acuerdo para que por la Aduana de 
Laredo México, entraran libres de derechos de importación y de consumo, seis 
cajas que contienen material de fierro para emplearlos en la construcción del 
Rastro de Ciudad.  
DIVERSIONES-ZÓCALO: Se autorizó el gasto de $40 que se entregará a Enrique 
Gómez Amescua, por importe de alquiler de plantas que sirvieron para el adorno 
del salón que se formó en el jardín del Zócalo en noviembre.  
AGUAS-HACIENDA DE LOS MORALES: Se aprobó el gasto de $300, importe de 
la cuenta de honorarios presentada por Manuel Toussaint, a quien se le comisionó 
para hacer un reconocimiento de las aguas en el trayecto comprendido entre el 
llano de Salazar y la Hacienda de los Morales.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Delfina González el impuesto de aguas por 
la casa no. 3, calle de la Soledad de la Santa Cruz, desde el 1 de marzo de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 5 bis de la calle Cerrada de 
Santa Teresa, no causa el impuesto de aguas, pues forma una sola finca con la 
no. 4, misma calle, propiedad de Antonia Noriega V. de Rivero.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 2926 
calle 14, A, Norte  o plazuela de Degollado o Concepción Cuevas, propiedad de 
José Hernández, no causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se permitió que Ignacio Morales pagara el impuesto de 
aguas por su casa no. 4, calle de la Soledad de la Santa Cruz (2125 Avenida 4 
Oriente), a contar desde el 30 de octubre, fecha en que se le dio posesión del 
líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se permitió que Inés Raso pagara el impuesto de aguas 
por su casa no. 2 y medio de la plazuela de Mixcoac, a contar desde el 1 de enero 
de 1893.  
AGUAS-FINCAS: Se cortara el agua que disfruta la casa no. 18 y medio de la 
tercera calle de Mosqueta (1230 Avenida 21 Poniente), por haber formado su 
propietario, J. Carmona, una sola finca con al no. 18 de la misma calle.  
AGUAS-LEÑA: La Dirección de Aguas deberá prevenir al Ingeniero Agrónomo 
José Ortiz Eguiluz, encargado del Monte del Desierto, que suspenda el corte de la 
leña que se ha estado verificando. La leña existente en el Desierto será 
transportada a la instalación de bombas en Chapultepec, terminando la existencia 
de que se ha hecho mérito, se seguirá surtiendo la referida instalación por medio 
de contrata.  
RASTRO-EMPLEADOS: Se nombró a Pedro Rodríguez, guarda segundo del 
Rastro de ciudad, y escribiente del mismo establecimiento, a Miguel Nales.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se concedió a perpetuidad la fosa de tercera clase del 
cementerio de Dolores, en que se encuentra inhumado el cadáver del Lic. Mariano 
Villanueva, archivero que fue del Registro Civil de la Capital.  
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Se prorrogó por seis meses la licencia 



concedida a Andrés Ríos, para separarse del empleo de escribiente de la 
Administración de Rentas Municipales. Lo seguirá sustituyendo Everardo Ramírez, 
y a éste, José Zozaya.  
RELOJES: Se consultó el gasto de $300 para las diversas reposiciones y 
composturas que necesitan los relojes públicos de la ciudad.  
FIEL CONTRASTE-EMPLEADOS: Se le abonará a Francisco Robles la suma de 
$100, importe del sueldo que le corresponde por haber sustituido al escribiente de 
la oficina de Fiel Contraste, Luis Solórzano.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que hizo Isabel 
Díaz, del empleo de auxiliar de la escuela para niños no. 43. La sustituirá Adela 
Díaz.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se declaró vacante la plaza de ayudante 
de la escuela para niños no. 11, la cual era desempeñada por Juan Becerril, sin 
embargo, no se presentó a prestar servicios. Se nombró para la mencionada plaza 
a Manuel Cobian.  
AGUAS: Se colocará frente a la casa no. 1 y medio, primera calle de Lerdo (Calle 
Norte 4 no. 1313), la toma de agua que surte a dicha fincha, y que está colocada 
en otro lugar. Juan Paredes, propietario de la casa, pagará los gastos de la obra.  
AGUAS-LLAVES: Se concederá en arrendamiento una llave de agua para el uso 
de la casa no. 1314 de la calle Norte 4 (1a de Lerdo), propiedad de Marcial 
Oropeza.  
AGUAS: Se le dijo a Wenceslao P. Tagle, que se corrigieron los males sobre la 
escasez de agua en la casa no. 1, calle del Puente de Alvarado.  
DEFUNCIONES: Se consultó el gasto de $100, importe del dos meses del sueldo 
que disfrutaba Carlos A. Morales, quien falleció siendo segundo guarda del Rastro 
de Ciudad.  
FERROCARRILES: Se le dijo a F. P. de Castillo, Administrador de los 
Ferrocarriles del Distrito, que al estudiar el asunto relativo a la solicitud de R. Díaz 
Barreiro, para ocupar con vías férreas varias calles de la Capital, tendrá presente 
la Comisión de Obras Públicas los derechos adquiridos por la Compañía, cuyos 
intereses administra el C. Castillo, respetará en todo los contratos vigentes, y 
tendrá en cuenta su oportuna oposición.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Se pasó al síndico primero, la solicitud de Pedro 
Hinojosa, quien pidió que se le adjudicara una zanja situada en San Antonio Abad.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Francisco Montes de Ocas que ocurriera a la 
Dirección de Obras Públicas para que se le entregara el no. 1216, correspondiente 
a su finca en la Avenida Morales.  
FERROCARRILES: Se rechazó la solicitud de Francisco P. de Castillo, 
Administrador general de la Compañía Limitada de Ferrocarriles del Distrito, quien 
había pedido que constara por escrito la determinación que se dictó para que las 
calles de Tlapaleros, Refugio y Coliseo Viejo, que están pavimentadas con 
adoquines de madera, fueran pavimentadas con adoquines de asfalto comprimido.  
TERRENOS: Se mandó pasar al  síndico primero el oficio de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas, en el cual pidió que se informara si el 
Ayuntamiento había dado permiso para que se levantara una barda sobre los 
cimientos de los Arcos de la Verónica, en un lote de la Colonia de San Rafael, por 
haber concedido dicha Secretaría que sobre esos cimientos se estableciera la vía 



del Ferrocarril Meridional de Cintura.  
TERRENOS: Si dijo que si Santos Carrero estaba dispuesto a aceptar en 
adjudicación el terreno llamado Plan de Xancopinca, sin las zanjas que lo limitan, 
deberá pagar por éste, $312.63.  
AYUNTAMIENTO-COMISIONES: Se avisó que el Regidor Salinas y Carbó volvía 
al desempeño de la Comisión de Cárceles, cesando en esa comisión, Cervantes 
Imaz.  
 
9. 26 de enero.  
 
AYUNTAMIENTO-COMISIONES: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de 
que Salinas y Carbó había regresado al empeño de la Comisión de Cárceles.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que la Comisión de Rastro, Salubridad e 
Higiene se denominará Comisión de Rastro, y que la desempeñara el Regidor 
Manuel Cervantes Imaz; y que la de Panteones llevara el nombre de Comisión de 
Higiene Pública y del Panteón, y que la desempeñara el C. Bandera.  
ESTADÍSTICA-INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Gobierno del Distrito remitió unas 
boletas que recibió de la Secretaría de Fomento, a fin de que se consignaran 
algunos datos relativos a la Instrucción Pública en 1893.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se aceptara la renuncia que hizo Isabel 
Díaz como auxiliar de la escuela 43 para niñas, sustituyéndola Adela Díaz; que se 
declarara vacante la plaza de ayudante de la escuela 11 para niños que 
desempeñaba Juan Becerril, y que se nombrara en su lugar a Manuel Cobian; que 
se prorrogara la licencia concedida a Andrés Ríos, escribiente de la Administración 
de Rentas Municipales; que se nombrara a Pedro Rodríguez guarda segundo del 
Rastro de Ciudad, y escribiente del mismo establecimiento a Miguel Nales; y que 
se le pagara a Enrique Gómez Amescua el importe del alquiler de plantas que 
sirvieron para el adorno del salón formado en el jardín de la Plaza de la 
Constitución en noviembre.  
CÁRCELES: El Presidente de la República aprobó el contrato que la Junta de 
Vigilancia de Cárceles del Distrito Federal celebró con Maximiliano Delasse 
González, para el establecimiento de un taller de bonetería en al cárcel Municipal, 
así como el Reglamento Económico.  
POLICÍA: El Gobierno del Distrito avisó que Luis B. Casas entregó a la Inspección 
General de Policía, los libros e impresiones que necesita para el corriente año.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito admitió la renuncia que hizo Otilio 
Sáyago del empleo de practicante no. 1 de la Inspección de Policía, nombrando 
para sustituirlo a Carlos Ramírez, y en lugar de éste a Tomás Casas.  
OFICINAS-MEMORIAS: El Consejo Superior de Salubridad pidió un ejemplar de la 
Memoria del Ayuntamiento de 1893.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Consejo de Vigilancia del cuartel no. 5, avisó que la 
Secretaría de Justicia había dispuesto que los libros de los Consejos de vigilancia 
fueran expensados por los Ayuntamientos respectivos.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Rómulo Escobosa remitió constancia para 
acreditar la supervivencia e idoneidad de su fiador como Administrador del Rastro 
de Ciudad.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 11, primera 



calle de la Paz (2749 calle 7 Norte); no. 14, calle de Chiconautla (919Avenida 7 
Oriente); núms. 2, 2 y cuarto y 2 y medio de la calle de Salitreros (70, 54 y 68 
Avenida 17 Oriente); y no. 1, primera calle de los Aztecas (1307 calle 11 Norte).  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que Agustín 
Arenzana y Juan González tomaron posesión de los cargos de celadores.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Ángel Anguiano pidió que se 
resolviera que no estaba obligado a tomar agua de la ciudad para la casa que 
construyó en la segunda calle de la Colonia no. 2420, pues está construyendo un 
pozo artesiano.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Andrés Rivera pidió que se le devolviera lo que 
había pagado, indebidamente, por impuesto de pavimentos y atarjeas por su casa 
no. 2, calle del Marquesote.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-RASTRO: Dolores Martínez de Otero pidió que se 
desocupara la casa de su propiedad, en la que está la escuela 39 para niñas, y 
que se le concediera una cantidad para el pago del deterioro de la misma finca.  
AGUAS-LLAVES: Alberto García Lizaldi pidió que se le concediera una llave de 
agua para surtir la casa no. 9 del callejón de Sombrereros, cuyos productos no 
llegan a $200 anuales.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Pablo Martínez del Río, representante del Ferrocarril 
Interoceánico de Acapulco a Veracruz, pidió que se colocara un foco de luz en la 
puerta de salida de la estación de San Lázaro.   
IMPUESTOS MUNICIPALES: José J. Rodríguez pidió que se declarara que no 
estaba obligado a pagar lo que se le cobra por contribución de pavimentos y 
atarjeas por su casa esquina de la plazuela y calle del Ave María.  
AGUAS-TUBOS: Ricardo Sainz pidió que se le vendieran dos tubos de fierro con 
su anillo correspondiente.  
AGUAS-IMPUESTOS: Francisco Morales y Cervantes pidió que el impuesto de 
aguas por la casa no. 11, calle de la Soledad de la Santa Cruz, comenzara a 
causarse desde que se le dio posesión del líquido.  
COCHES-LICENCIAS: Manuel Zapiain pidió licencia para separarse del empleo 
de Administrador del ramo de Coches.  
AGUAS: Antonio M. Garduño insistió en que se declarara que la casa no. 7, calle 
de Zuleta, tiene agua en propiedad.  
PANTEÓN MUNICIPAL-COMISIONES: F. Buenrostro y Compañía pidieron que se 
les nombrara en comisión para recaudar los derechos de inhumación del Panteón 
de Dolores.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: J. Conrado Flores pidió que se le devolviera lo que 
ha pagado por contribución de pavimentos y atarjeas por la casa no. 22 de la 
Rinconada de Don Toribio.  
AGUAS-IMPUESTOS: Francisco García Manso pidió que se mandara poner la 
media merced de agua que se concedió para la casa no. 7, tercera calle de 
Peralvillo, y que no se cobrara la pensión respectiva, sino hasta la fecha que se le 
diera posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Matilde Monroy pidió que se exceptuara del impuesto de 
aguas a su casa no. 22, segunda calle de Moctezuma, pues no produce $200 
anuales.  
PANTEÓN MUNICIPAL: José D. Morales pidió que se le devolviera lo que pagó 



por una fosa del Panteón de Dolores, en que fue inhumado el cadáver de su padre 
Carlos A. Morales, quien falleció siendo segundo guarda del Rastro de Ciudad.  
PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad para el mes de Febrero.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: Se remitió el expediente relativo al terreno que 
adquirió la Ciudad para prolongar la calle de San Salvador el Seco, al Notario de 
Ciudad, para que con el carácter que tiene el Lic. Indalecio Sánchez Gavito de 
albacea del intestado su hermano Ramón Sánchez Gavito, otorgue a favor del 
Ayuntamiento la escritura de venta que corresponde. Se autorizó el gasto de 
$275.91 que importan los réditos vencidos sobre el capital de $3500, valor del 
mencionado terreno, a razón de 6% anual, a contar desde septiembre de 1892 a 
diciembre de 1893; los réditos correspondientes al mes de enero los abonará la 
Administración de Rentas Municipales.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se cobrará, separadamente, a Francisco Lelo de 
Larrea, el impuesto de pavimentos y atarjeas por las casas no. 1 de la tercera calle 
de Santa Catarina, que forma esquina con la de Tenexpa; y núms. 11 y 12, calle 
de Guadalupe. 
POLICÍA: Se aprobó el gasto de $321.57 para pagar a Luis B. Casas el importe de 
los libros que construyó para el servicio de la Inspección general de Policía.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se le devolverá a Manuel S. Soriano los $15 que pagó 
por una fosa del Cementerio de Dolores en que fue inhumado el cadáver de su 
hijo Enrique Soriano.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le cobrará a Refugio Pimienta el impuesto de 
pavimentos y atarjeas por la casa no. 21, callejón del Carrizo (715 Avenida 17 
Oriente), a contar desde enero de 1893.  
OFICINAS-IMPRESIONES: Se autorizó el gasto de $133. 51 de los que $83.51 
corresponden a Francisco Díaz de León y $50 a R. Lozano, por impresiones que 
han hecho para la Secretaría Municipal.  
FIEL CONTRASTE-EMPLEADOS: Se le abonará a Francisco Robles la suma que 
importa el sueldo que le corresponde por haber sustituido al escribiente de la oficia 
del Fiel Contraste, Luis Solórzano.  
DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de $100, importe de dos meses de sueldo 
que disfrutaba Carlos A. Morales, segundo guarda del Rastro de Ciudad. Dicha 
suma se entregará a la familia del finado.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: Se aprobó el convenio celebrado con el sr. 
Ignacio Gómez del Campo, para el pago del terreno que se le ocupó por causa de 
utilidad pública para prolongar al Oriente las calles de Alarcón. En el mencionada 
acuerdo se explica cuánto y de qué manera se le pagara a dicho seño el terreno 
que se le ocupó; la obligación que contrae el sr. Gómez para la evicción y 
saneamiento del terreno; etc.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se le cobrará a Francisco G. del 
Valle el impuesto de aguas que se le concedió pagar desde enero a octubre de 
1893, por su casa no. 12, calle del Parque del Conde, por surtirse del agua del 
pozo artesianos de la finca no. 11, misma calle, finca de su propiedad.  
PANTEÓN MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se acordó que Eusebio Gayosso 
continuara desempeñando el empleo de Recaudadazo de los derechos de 
inhumación en el cementerio de Dolores.  



HORNO CREMATORIOS-LIMPIA: Para estudiar las condiciones bajo las cuales 
puede la Corporación aceptar que se construya un horno para cremar las basuras, 
es necesario que los Sres. Cluskey y compañía formulen bases que den a conocer 
los términos en que harán la construcción, el costo de la contratación y la forma de 
pago.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió al Gobierno del Distrito la 
fosa de cuarta clase del cementerio de Dolores en que fueron inhumados los 
restos de Petra Vargas, madre de Miguel Zamora, empleado que prestó sus 
servicios en la oficina del Registro Civil de la Capital.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió la fosa del Panteón de 
Dolores en que fueron inhumados los restos de Luz Martínez, hermana que fue del 
Prefecto Político del distrito de Tacubaya.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió la fosa del Panteón de 
Dolores en que fue inhumado el cadáver de Mariano Arzate, empleado que prestó 
sus servicios en la Prefectura de Tlalpam, y padre de Enrique Arzate, escribiente 
del Registro Civil de la Capital.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió la fosa del Panteón de 
Dolores en que fue inhumado el cadáver de Juan N. Enríquez Orestes, quien 
prestó servicios a la República en la época de la intervención.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió al Gobierno del Distrito la 
fosa en que fue inhumado el cadáver de la niña Amelia Velasco y Barbier.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se rechazó la solicitud de Gabriel Ortiz González, quien 
había pedido a perpetuidad la fosa del Panteón de Dolores en que están los restos 
de su padre José Antonio Ortiz.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que hizo 
Margarita Rodríguez del empleo de ayudante de la escuela para niños no. 46. La 
sustituirá Adela Lara, auxiliar de la escuela para niños 44, y a ésta, Rosaura Zuro.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-RENTAS: Se consultó el gasto de $16.66, importa de 
cinco días de renta de la casa no. 5, calle de Alfaro, la cual estuvo ocupada por la 
escuela para niñas no. 45.  
OBRAS PÚBLICAS: Se mandó pasara la comisión de Hacienda el ocurso de 
Hilario Rojo, en el que pidió licencia gratis para levantar una barda en un solar de 
su propiedad, situado en la Calzada de San Estaban.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Juana Park de Wilson que el número que 
corresponde a su casa situada en la tercera calle de la Magnolia, es el 1233.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda el 
dictamen que consultó la prolongación de la calle 24 Sur por terrenos de 
particulares, hasta la Avenida Poniente, o sea, Ribera de San Cosme, y la 
autorización del gasto de $10167 que importan las obras de terraplén, atarjea, 
guarnición, etc., de la nueva calle.  
COCHES-EMPLEADOS: Se consultó la creación de una nueva plaza de celador 
del ramo de coches, con el sueldo de $35 mensuales, nombrándose para dicha 
plaza a Manuel García.  
ALUMBRADO: Se aprobó que se le entregara al sr. Aguirre la suma de $2696.41 
que faltan para el completo del pago del importe del alumbrado de que es 
contratista.  
COCHES: Se le dijo a C. Valverde que se reservaba la solicitud para resolverla, 



hasta que se hayan hecho las reformas que ha iniciado la comisión del ramo de 
coches.  
AGUAS: Se aprobó que se destruyera la fuente sin uso que existe en la plazuela 
del Árbol. Se mandó pasar a la comisión de Aguas la proposición que ordenaba a 
la Dirección de Aguas que aumentara el número de hidrantes, a fin de completar el 
servicio público en la zona que antes abastecía de agua la expresada finca.  
SESIÓN SECRETA: A las 7:25 p. m. se entró en sesión secreta.  
SESIÓN SECRETA-AYUNTAMIENTO: Se aprobó en sesión secreta la moción en 
que el Ayuntamiento de México daba un voto de confianza su Presidente, 
Sebastián Camacho.  
 
10. 30 de enero.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara a Adela Lara ayudante de 
la escuela 46 para niñas, junto con todas sus implicaciones; el gasto que equivale 
a dos mensualidades del sueldo que disfrutaba el finado Carlos A. Morales, como 
segundo guarda del Rastro de Ciudad; y el gasto que equivale a dos meses de 
sueldo que devengó Francisco Robles, quien sustituyó en la Oficina del Fiel 
Contraste al escribiente Luis Solórzano.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito admitió la renuncia que hizo 
Domingo Romano de la plaza de practicante supernumerario de la cuarta 
Inspección de Policía, nombrando en su lugar a Roberto López.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se entregara en una sola partida a la 
Empresa del alumbrado de Gas y Luz Eléctrica, la cantidad de $9753.65 por 
exceso de alumbrado; que Eugenio Gayosso continuara desempeñando el empleo 
de recaudador de los derechos de inhumación del Panteón de Dolores; y el gasto 
para pagar a F. Díaz de León y R. Lozano, las impresiones hechas para la 
Secretaría Municipal.  
POLICÍA-IMPRESIONES: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se 
autorizó el gasto de $321.57, importe de libros e impresiones para la Inspección 
General de Policía.  
DIVERSIONES-CARNAVAL: El Gobierno del Distrito dispuso que en la forma 
acostumbrada, y en el período respectivo de Carnaval, se expidieran las licencias 
para que se verificaran bailes públicos únicamente en los teatros y salones en que 
se concedió el año pasado.  
TERRENOS: La Secretaría de Hacienda insistió en que se le remitiera el 
testimonio de la escritura de venta que otorgó el Ayuntamiento a favor del 
Gobierno Federal, de un terreno a espaldas del cuartel de Gendarmes del Ejército, 
para ampliarlo.  
PANTEÓN MUNICIPAL: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se le 
concedió a perpetuidad la fosa del Panteón de Dolores en que fue inhumado el 
cadáver del Lic. Mariano Villanueva, archivero que fue del Registro Civil.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
Municipales avisó que entregó al Banco Nacional $80000 por cuenta del servicio 
del Empréstito Municipal en el primer bimestre del año de 1894.  
OBRAS PÚBLICAS-EMPLEADOS: El Director de Obras Públicas avisó que 
Ramón Ortiz tomó posesión del empleo de guarda Ríos.  



FIADORES DE TRABAJADORES: Felipe N. Chacón, Cayetano Gómez Solórzano 
y Eduardo Portu, remitieron certificados para acreditar la solvencia e idoneidad de 
sus respectivos fiadores como primero y segundo Administrador de Fiel Contraste, 
y como Cajero de la Administración de Rentas Municipales.  
RASTRO-EMPLEADOS: Rómulo Escobosa, Administrador del Rastro de Ciudad, 
avisó que dio posesión del empleo de segundo guarda del Rastro a Pedro 
Rodríguez, y de escribiente a Miguel Nales.  
AGUAS: Se dio media mercede de agua a las siguientes casas: no. 1504 Avenida 
11 Norte o calle Nueva del Carmen; no. 6 de la tercera calle de San Juan (1409 
calle Sur); no. 13 de la Pulquería de Palacio (1718 Avenida 6 Oriente); y no. 65 de 
la sexta calle de Zaragoza (2125 calle 14 Norte).  
AGUAS: Se cortó el agua que disfrutaba en arrendamiento la casa no. 18 y medio 
de la tercera calle de la Mosqueta (1230 Avenida 21 Poniente).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Julio S. Hernández remitió 20 ejemplares del juicio 
crítico que escribió sobre los métodos de enseñaza publicados por el pedagogo D. 
Carlos A. Carrillos, para que se distribuyan entre los profesores municipales que 
no hayan practicado dicho método.  
AGUAS-IMPUESTOS: María de J. E. Labastida pidió media merced de agua para 
las casa no. 7 de la segunda calle de Manzanares y no. 1, calle del Susanillo, y 
que el impuesto respectivo comience a causarse desde la fecha en que se dé 
posesión del líquido. 
AGUAS-IMPUESTOS: Simón Delgadillo pidió que se exceptuara del impuesto de 
aguas su casa no. 1216 Avenida 23 Poniente o segunda calle de Degollado, que 
no produce $200 anuales.  
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Eduardo Montero pidió que se levantara el 
embargo practicado por adeudo de pensión de aguas, por la casa no. 3 de la calle 
de San Juan Nepomuceno (4a de Mina).  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: José Cabrera pidió media merced 
de agua para su casa no. 1460 Avenida 23 Poniente o primera calle de Degollado, 
la cual tiene un pozo artesiano.  
RASTRO: Rafael M. de Arozarena solicitó se expidieran órdenes para que entren 
libres de derechos los materiales de fierro para el nuevo Rastro de Ciudad.  
IMPUESTOS-MUNICIPALES: Eduardo Hermosilla pidió que se reformara la 
liquidación para cobrarle la contribución de pavimentos y atarjeas por la casa no. 
21 de la calle de los Arcos de Belem, esquina del callejón del Bosque.  
HORNOS CREMATORIOS-LIMPIA: Clusckey y compañía presentaron 
proposiciones para construcción de un horno para cremación de basuras y 
desperdicios de la Ciudad.  
CELADORES MUNICIPALES-LICENCIAS: Pascual Tovar solicitó que se le 
prorrogara la licencia que se le concedió como celador de Policía Municipal.  
OBRAS PÚBLICAS: Juan B. Alamán, por la testamentaria de Francisco Somera, 
manifestó que no era necesario su consentimiento para que varios propietarios de 
la Calzada de la Reforma construyeran albañal y banquetas en terrenos que la 
Compañía de Ferrocarriles del Distrito adquirió del Sr., Somera.  
OBRAS PÚBLICAS: Juan Grignolo manifestó que retiraba la proposición que hizo 
para contribuir con $50 para la atarjea y empedrado de la primera calle del 
Bosque.  



PLAZA DE TOROS-TERRENOS: Manuel Cortina e Icaza ofreció en venta, para la 
plaza de toros, unos terrenos inmediatos a la glorieta principal del antiguo Paseo 
de Bucareli.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Antonio Villalobos pidió que se reformara la 
liquidación para cobrársele el impuesto de pavimentos y atarjeas de su casa y 
terreno en la tercera calle de Santa María de la Ribera, y cuarta de Sor Juan Inés 
de la Cruz.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Regina Torne pidió licencia para separarse 
del empleo de ayudante de la escuela 9 para niñas.  
COCHES-EMPLEADOS: Se creará una plaza más de celador en la Administración 
Principal de Coches, pero será con el carácter de interino, nombrándose para tal 
cargo a Manuel García.  
ALUMBRADO: Se aprobó el gasto de $2696.41 que faltan para completar el 
importe del alumbrado de trementina y nafta en el mes de diciembre, cuya suma 
se pagará a Ignacio Aguirre.  
TERRENOS-PROLONGACIÓN DE CALLES: Se aprobó el convenido celebrado 
con el Lic. Ignacio Cejudo, para el pago del terreno de su propiedad que se ocupó 
para la prolongación de las calles cuarta y quinta de la Paz, y en cuyo convenio 
constan los términos en que dicho ciudadano pagará al Municipio el adeudo que 
tiene por contribución de pavimentos y atarjeas, de sus casas ubicadas en esas 
calles y en otras adyacentes.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se dará media merced de agua a la 
casa no. 12 de la primera calle de Santa María de la Ribera, propiedad de Loreto 
Franco de Zubieta, cobrándole el impuesto respectivo desde que se le dé 
posesión del líquido, en razón de que en esa finca ya existía un pozo artesiano.  
AGUAS-MULTAS: Se hará efectiva la multa impuesta al encargado de la casa no. 
6 de la calle de Chiquihuiteras, por no haber hecho las instalaciones prevenidas 
por el Ayuntamiento para recibir el agua con presión en la casa mencionada.  
AGUAS-MULTAS: Se hará efectiva la multa impuesta al encargado de la casa sin 
número del callejón de Tizapán (83 Avenida 22 Oriente), por no haber hecho las 
instalaciones prevenidas por el Ayuntamiento para recibir el agua con presión en 
la casa mencionada. 
AGUAS-MULTAS: Se levantó la multa impuesta a Antonio de la Barra, por falta de 
instalaciones para recibir el agua en la casa sin número del callejón de la Retama, 
por formar una sola finca con la no. 15 del Chapitel de Monserrate.  
AGUAS-MULTAS: Por estar hechas las obras necesarias para recibir el agua con 
presión, se levantó la multa impuesta a los propietarios de las siguientes fincas: 
no. 4 de la segunda calle del Salto del Agua; no. 16 del callejón do Camarones; 
octava de la calle de Chiquihuiteras; no. 10 de la tercera calle de San Juan; y no. 9 
de la calle de Ortega.  
AGUAS-MULTAS: Se levantó la multa impuesta a la propietaria de la casa no. 3, 
calle de la Ascensión.  
AGUAS-MULTAS: Se levantó la multa impuesta a la propietaria de la casa no. 9, 
calle de la Ascensión (2427 Calle 6 Sur).  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 5 de la 
tercera calle de Humboldt, propiedad de Carlota Espino V. de Zetina, no causa el 
impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesianos.  



AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 9 y 
medio de la calle de Vergara, propiedad de Carlos Haghembeck, no causa el 
impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que las casas no. 2 de 
la primera calle de Ribera de San Comes, propiedad de Isabel Lozano V. de Betti, 
y no. 1453 de la calle de Donato Guerra, propiedad de Felipe Martel, no causan el 
impuesto de aguas, pues tienen un pozo artesiano.  
AGUAS-MULTAS: Se levantó la multa impuesta por falta de instalación de agua 
en la casa no. 12 de la calle de las Ratas, por formar una sola finca con la no. 11 
de la misma calle que disfruta agua de la Ciudad, siendo ambas casas de Jesús 
Haghembeck de Rincón Gallardo.  
AGUAS-IMPUESTOS-MULTAS: Se declaró que la casa no. 7, calle de 
Chiquihuiteras no causa el impuesto de aguas por formar una sola finca con la no. 
4, callejón de Camarones, levantándosele al propietario, Ignacio Aveleyra, la multa 
que se le impuso por falta de instalaciones para recibir el agua en la mencionada 
finca.  
TERRENOS-PROLONGACIÓN DE CALLES: Se aceptó el donativo que hicieron 
los Sres. Gral. José M. Couttolenne e Ingeniero Emilio Dondé, del terreno 
necesario para establecer la prolongación de la calle 24 Sur hasta la Avenida 
Poniente, o sea, Ribera de San Cosme. El Ayuntamiento hará el deslinde entre la 
expresada calle que se abre y los terrenos laterales, con un cercado de alambres 
con púas que quedará a beneficio de los Sres. Couttolenne y Dondé.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se exceptuara del pago de 
derechos de licencia por obra exterior a Hilario Rojo, por la que va a hacer en un 
terreno de su propiedad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-RENTAS: Se autorizó el gasto de $16.66, importe de 
cinco días de renta de la casa no. 5 de la calle de Alfaro, que ocupó la escuela 45 
para niñas.  
FESTIVIDADES: Se consultó el gasto para la iluminación del jardín de la Plaza 
principal y de la fachada del Palacio Municipal el día 5 de febrero.  
APERTURA DE CALLES: Se dijo que se procediera a la apertura de la calle 2 Sur 
y Avenida 26 Poniente, a través de los terrenos que ocupa el ex-panteón del 
Campo Florido.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Miguel Martínez que ocurriera a la Dirección 
de Obras Públicas para que se le hiciera la entrega del no. 1232, que es el que 
corresponde a su finca.  
FERROCARRILES: Se rechazó la solicitud de los vecinos y propietarios de la 
cuarta y quinta calle Ancha, en la que habían pedido que no se prorrogara el plazo 
concedido a Agustín Cerdán, presidente de la Compañía del Ferrocarril del Valle, 
para construir la estación en los terrenos indicados.  
FERROCARRILES: Se le dijo a Agustín Cerdán, Presidente de la Compañía 
Limitada del Ferrocarril del Valle, que subsiste el acuerdo de 26 de diciembre en la 
parte relativa a la primera proposición, quedando sin efecto la segunda del mismo 
dictamen.  
OBRAS PÚBLICAS-LIMPIA: Se dijo que se ejecutó la limpia del frente de la casa 
no. 5 y 17 de la calle de San Felipe de Jesús, en donde había charcos de agua 
corrompida; y se le dijo al Consejo Superior de Salubridad que hiciera efectivas las 



prevenciones del Código Sanitario en la parte que dispone que las accesorias 
tengan caños de derrame hacia las atarjeas.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se les dijo a los Sres. Alfonso, Gray y Socios, 
que el Ayuntamiento construirá atarjea, banquetas y pavimentos en la segunda 
calle del Pino, tan pronto como sus recursos se lo permitan.  
FERROCARRILES: Se dio segunda lectura la dictamen relativo al permiso que se 
pretendió concederle, en diciembre, al representante del Ferrocarril Metropolitano. 
Se leyó el dictamen mencionado. En él se le concede permiso a Juan A. Certucha, 
representante del Ferrocarril Metropolitano de Cintura, para ocupar el bordo Sur 
del Canal de Derivación con la línea de Ferrocarril que debe construir, según la 
concesión que hizo el Supremo Gobierno en junio de 1891, al sr. Hermann Sturm; 
se aclara en dónde deberá colocar las vías férreas; cómo deberá colocarlas; 
cuáles será su obligación para con el Ayuntamiento y el servicio público; etc.  
COCHES-LICENCIAS: Se dio licencia para que Manuel Zapiain se separara del 
empleo de Administrador de Coches.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se dijo que no se concedería a perpetuidad la fosa del 
panteón de Dolores en que está inhumado el cadáver del Capitán Juan 
Hernández.  
PANTEÓN MUNICIPAL: No encontrando mérito alguno para conceder sin 
derechos el refrendo por una temporalidad del sepulcro del panteón de Dolores en 
que fue inhumado el cadáver de Lorenzo Bosch, se dijo que no se concedería tal 
refrendo.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se rechazó la solicitud del Coronel Pedro R. Torres, 
quien había pedido pagar la perpetuidad del lugar en que descansan los restos de 
su madre, en el Panteón de Dolores.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se prorrogó la licencia que tenía 
concedida Regina Tornel, para separarse del empleo de ayudante de la escuela 
para niñas no. 9. La seguirá sustituyendo  María Medina, y a ésta, Gregoria 
Guerrero.  
AGUAS: Se dio una lista en que se manifestó los propietarios que, del 9 de enero 
al 30 de enero, solicitaron concesiones de media merced de agua.  
 
11. 2 de febrero.  
 
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: El Secretario de Guerra pidió que se mandara 
construir un albañal para que el patio del antiguo Escuadrón del Tren de Artillería, 
en donde se encuentra el ganado del cuarto de Ingenieros, desagüe en la atarjea 
correspondiente.  
CORTES DE CAJA-BENEFICENCIA: La Sección de Beneficencia de la Secretaría 
de Gobernación, remitió los cortes de caja de primera y segunda operación, por el 
movimiento de caudales habido en Enero.  
HACIENDA-PRESUPUESTOS: El Gobierno del Distrito devolvió aprobados los 
presupuestos de la Municipalidad para el mes de febrero.  
DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito dispuso que se concediera una fosa en 
el Panteón de Dolores, sin pago de derechos, para inhumar el cadáver de la niña 
María Rangel, hija de Ramón Rangel, quien presta sus servicios como gendarme 
escribiente en la quinta Demarcación de Policía.  



GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el convenio celebrado con Ignacio Gómez 
del Campo, para el pago del terreno que se le ocupó para prolongar al Oriente las 
calles de Alarcón; el gasto que importan los réditos vencidos al 6% anual sobre 
capital de $3500, valor del terreno que adquirió la ciudad para prolongar la calle de 
San Salvador el Seco; el gasto de $2696.41 para completar el valor del alumbrado 
de trementina en el mes de diciembre; que se estableciera una plaza más de 
celador en la Administración Principal de Coches, nombrando para tal cargo a 
Manuel García; que se concediera licencia a Manuel Zapiain para separarse del 
cargo de Administrador de Coches; que se prorrogara la licencia concedida a 
Regina Tornel, para separarse del empleo de ayudante de la escuela 9 para niñas; 
y el gasto de $16.66, importe de cinco días de renta de la casa no. 5, calle de 
Alfaro, en la cual estuvo la escuela 45 para niños.  
OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: El Inspector de la quinta Demarcación de Policía 
indicó la necesidad de reponer algunos puentes sobre la acequia que atraviesa la 
novena calle de Humboldt.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Manuel Patiño, director de aguas, remitió 
documentos para acreditar la supervivencia e idoneidad de su fiador.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Manuela Díaz, directora de la escuela 43 
para niñas, avisó que dio posesión del empleo de auxiliar a Adela Díaz.  
MERCADOS-FUENTES: Ignacio Esquivel, por Francisco R. Blanco, presentó las 
bases para cumplir con la obligación que tiene de colocar unas fuentes en los 
mercados de Loreto, San Juan y la Merced.  
AGUAS-IMPUESTOS: Adela Monroy pidió que el impuesto de aguas por su casa 
no. 9 del Cacahuatal de San Pablo, se comenzara a causar desde la fecha en que 
se le dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Justa Carrillo pidió que no se le cobrara el impuesto de 
aguas por su casa no. 2, calle de Pacheco, sino hasta que se le de posesión del 
líquido. Lo mismo solicitó Paula Montes de Oca por la casa no. 5, callejón de 
Urueña.  
OBRAS PÚBLICAS: Se mandó publicar el informe de los trabajos ejecutados por 
las cuadrillas de la Dirección del ramo de Obras Públicas, durante el mes de 
diciembre.  
SECRETARÍA-EMPLEADOS: Se consultó el gasto de $25 mensuales que, como 
gratificación, se le asignaron al meritorio de la Secretaría Municipal, Pedro 
Pacheco.  
PANTEÓN MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se suprimió la plaza de jardinero 
floricultura del Panteón Municipal.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Se le dijo a Pablo Martínez del Río, por la compañía 
del Ferrocarril Interoceánico, que en cuanto se instalen los focos que se han 
pedido a la Empresa de Gas y Luz Eléctrica, se atenderá su indicación, y se 
colocarán focos en toda la línea de San Lázaro, hasta ligarlos con los de la calle 
de Santa Inés.  
ALUMBRADO: Se consultó el gasto de $2188.64, para pagar al contratista del 
alumbrado público de gas hidrógeno y luz eléctrica el adeudo por horas 
excedentes de las estipuladas en su contrato, producidas de julio de 1893, hasta 
enero de 1894.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se consultó se facultara a la comisión de 



Instrucción Pública, para que tomara en arrendamiento las casas no. 1 de la 
segunda de la Mosqueta, y no. 3 de la Espalda de Teresitas, para que sean 
ocupadas con escuelas municipales.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se le dijo a Dolores Martínez de Otero, que se 
desocupará, como lo solicitó, la casa no. 2 de la calle Nueva del Rastro, la cual es 
ocupada por una escuela municipal.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se le dijo a Ramón R. de la Mora, que 
no hay vacante alguna de ayudante de escuela municipal.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se le pagará a Pedro Vallejo, 13 días de 
la segunda quincena de diciembre, como ayudante de la escuela para niños no. 
15.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se le abonará a Agustín Arenzana el sueldo que le 
corresponde como celador de la Cárcel Municipal.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se le abonará al celador Juan Pérez el sueldo que le 
corresponde, al igual que a Juan González.  
AGUAS: Se le dijo a la Administración de Rentas Municipales que cambiara la 
cuenta del agua que disfruta la casa no. 2 de la segunda calle de Revillagigedo, 
poniéndola por la casa no. 2 de la primera calle del mismo nombre (624 calle 6 
Sur), propiedad de Dolores Toriello V. de Bada.  
AGUAS-FINCAS: Se le dijo a la Administración de Rentas Municipales que 
procediera a anotar la cuenta del agua que figura en su oficina bajo el no. 24 de la 
calle del Sapo, segundo patio, con el nombre de no. 1 de la tercera del 
Ayuntamiento.  
AGUAS: Se cortará el agua que disfrutan las casas núms. 11 y 13 de la novena 
calle de la Violeta.  
 
12. 6 de febrero.  
 
PROTESTA DE LEY: El Regidor Eduardo Rincón prestó protesta.  
MERCADOS-ABASTOS: El Presidente de la junta de Beneficencia del Distrito 
Federal manifestó que entregará al Ayuntamiento, la parte del Mercado de Loreto 
que ocupaba con sus depósitos de cereales.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el convenio celebrado con el Lic. Ignacio 
Cejudo relativo al terreno que se le ocupó para la apertura de las calles cuarta y 
quinta de la Paz; el acuerdo relativo a la apertura de la calle prolongación de calle 
24 Sur hasta la Ribera de San Cosme, en terreno que cedieron los Sres. Gral. 
José María Couttolenne e Ingeniero Emilio Dondé; y que se exceptuara del pago 
de derechos de licencia por obra exterior a Hilario Rojo.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito admitió la renuncia que hizo 
Francisco Flores, practicante de número de la tercera Inspección de Policía, 
nombrando en su lugar a lucio Flores, supernumerario de la 8a, y para cubrir a 
éste, a Eulalio Hernández.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito admitió la renuncia que hizo 
Tomás A. Talavera del empleo de practicante de número de la tercera Inspección 
de Policía, nombrando en su lugar a Alejandro Martínez, supernumerario de la 
quinta, y para cubrir a éste, a Marcos A. Veramendi.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO: La Junta Directiva del Desagüe del Valle de 



México, remitió el cuadro sinóptico del avance de las obras hasta el mes de enero.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: En el juicio seguido por el Lic. Manuel Marcué, 
apoderado de Vicente Alonso, contra Ignacio Gómez del Campo, sobre pesos, el 
actor señaló para la traba de ejecución los abonos de $600 mensuales que el 
Ayuntamiento ha de pagar a Gómez del Campo por el terreno para prolongar las 
calles de Alarcón. El juzgado segundo de lo civil dispone que el Ayuntamiento se 
sirva expedir sus órdenes para que retengan a su disposición los expresados 
abonos hasta cubrir la cantidad de $536, sus réditos legales y los gastos y costos 
del juicio.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: La Administración de Rentas 
Municipales avisó que entregó al Banco Nacional $20000 por cuenta del servicio 
del empréstito municipal del 5% en el primer trimestre de 1894.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 2 del callejón 
de la Polilla (56 Avenida 14, A, Oriente); no. 8, calle del Estanco de Mujeres (322 
Avenida 17 Oriente); no. 10, callejón de la Cazuela (30 calle 5, A, Sur); y no. 10, 
calle del Águila (130 Avenida 3 Oriente).  
COCHES-EMPLEADOS: Manuel García tomó posesión del empleo de celador de 
coches.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Margarito Moreno pidió licencia para 
separarse del cargo de profesor de dibujo de  la escuela nocturna no. 4. 
CÁRCELES-EMPLEADOS: Florencio Barragán renunció al empleo de practicante 
de la Cárcel Municipal.  
OBRAS PÚBLICAS-BANQUETAS: William S. Smith pidió que se le pagara la 
cantidad de $5010.02 por valor de banquetas de piedra artificial en varias calles de 
la Ciudad.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Manuel Marroquín y Rivera solicitó que se le 
eximiera del pago de derechos de licencia por obra exterior, por la que va a 
ejecutar en un terreno de su propiedad en la Colonia de San Rafael. Lo mismo 
solicitó Ricardo López Guerrero, para edificar en el lote no. 5, manzana 1, misma 
colonia.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: S. Crespo pidió que se declarara que no estaba 
obligado a pagar el impuesto de pavimentos y atarjeas por sus casas núms. 1915 
y 1921 de la tercera calle de Santa María de la Ribera.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Julio Salot pidió que se le eximiera del impuesto de 
pavimentos y atarjeas por la casa no. 5, tercera calle de Santa María de la Ribera.  
OBRAS PÚBLICAS-AGUAS: La Secretaría manifestó que de los datos que pidió el 
Inspector de la segunda Demarcación, sólo puede ministrar los relativos al ramo 
de aguas; los que se refieren a obras públicas, deberá pedir la información en la 
Dirección del ramo.  
AYUNTAMIENTO-SÍNDICOS: Se llamó al Lic. José Algara como suplente del Lic. 
Víctor Manuel Castillo, para que desempeñara las funciones de síndico segundo 
durante la ausencia del síndico propietario.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le devolverá a Felipe de J. Galicia la suma que pagó 
indebidamente por impuesto de agua de la casa no. 3, callejón de Armazoneros.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 22 de la segunda calle de 
Moctezuma, propiedad de Matilde Monroy, no causa el impuesto de aguas por no 
producir $200 anuales.  



AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 1216 avenida 23 Poniente o 
segunda de Degollado, propiedad de Simón Delgadillo, no causa el impuesto de 
aguas por no producir $200 anuales. 
PANTEÓN MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se rechazó la solicitud de los Sres. Felipe 
Buenrostro y compañía, quienes habían pedido que se les nombrara en comisión 
para recaudar los derechos de inhumación en el Panteón Municipal.  
FESTIVIDADES: Se autorizó el gasto de $150 para la iluminación del jardín de la 
Plaza Principal y de la fachada del Palacio municipal para el día 5 de febrero.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se le devolverá a José D. Morales la 
suma que pagó por la fosa del Panteón de Dolores en que fue inhumado el 
cadáver de Carlos A. Morales, guarda segundo que fue del Rastro de Ciudad.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se le devolverá a José E. Mota, 
veterinario del Rastro de Ciudad, la suma de $15 que es la equivalente al precio 
de una fosa de tercera clase en el Panteón Municipal, por no ser posible autorizar 
la devolución del valor de la fosa de segunda clase en que fue inhumado el 
cadáver de su hija Esther Mota.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le devolverá al Lic. Felipe de Jesús Galicia la suma que 
indebidamente pagó por impuesto de aguas de su casa marcada con el no. 21, 
ubicada en la calle  Nueva, costado Norte del Templo de Santo Tomás la Palma.  
SECRETARÍA-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $25 mensuales que, como 
gratificación, se le asignaron al meritorio de la Secretaría Municipal, Pedro 
Pacheco.  
TERRENOS-CALLES: Se aprobó el convenio presentado en julio de 1892 por la 
Comisión de Hacienda. El convenio fue celebrado entre la junta de Hacienda, y los 
Sres. Ignacio y Eusebio de la Hidalgo, albaceas de la testamentaria del señor su 
padre Lorenzo de la Hidalga, y Javier Stávoli, por sí y como apoderado de 
Concepción Pimentel de Cuevas; en él se dio por terminada la reclamación 
formulada por dichos señores, relativa al precio del terreno situado al frente de las 
casas no. 7, de la calle Sur y núms. 12, 16, 22 y 30 de la Avenida Poniente. Se 
autorizó el gasto de $12000 y el gasto de intereses al 6% anual sobre dicha suma. 
También se aprobó el convenio relativo al pago de la indemnización 
correspondiente.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se dispuso que por cédula ante diem se citara a los 
Regidores del próximo Cabildo a fin de discutir el dictamen de la Comisión de 
Cárceles, en el que pidió que se revocara la parte conducente al acuerdo de 
diciembre de 1886, en lo relativo a la planta de empleados vigente en la Cárcel 
Municipal.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se admitió la renuncia que hizo Florencio Barragán 
del empleo de practicante de la Cárcel Municipal. Se nombró practicante de la 
Cárcel Municipal a José Custodi Páramo.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se le pagará a Antonio Casco, nombrado en 
sustitución de Eduardo Suárez quien renunció al empleo de celador de vigilancia 
de la Cárcel Municipal, desde el día en que tomó posesión de su empleo.  
DEFUNCIONES: Se concedió por una temporalidad y sin pago de derechos, la 
fosa del Panteón de Dolores en que está inhumado el cadáver de la niña María 
Rangel, hija de Ramón Rangel, quien presta sus servicios como gendarme 
escribiente de la quinta Demarcación de Policía.  



PANTEÓN MUNICIPAL: Se dio permiso para que, Justina García, ayudante de la 
escuela municipal no. 15 para niñas, volviera a inhumar, gratuitamente, los restos 
de dos personas de su familia que están en unas fosas del Panteón Municipal, en 
la fosa en que reposan los restos de la que fue su madre, y que le fue concedida 
como refrendo por una temporalidad.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se dio permiso para que Ignacia Palacios y Reyes, 
directora de la escuela municipal no. 15 para niñas, volviera a inhumar, sin pago 
de derechos, los restos de su madre en la fosa del Panteón Municipal en que 
reposan los del que fue su padre, y cuya fosa tiene en propiedad.  
AGUAS: Se reconoció la propiedad de 2 y medio pajas de agua a favor de Miguel 
Rul, las cuales continuará disfrutando en la finca que él escoja de entre las de sus 
propiedad en la calle de la Acequia. Se dijo de dónde provenía la propiedad del 
mencionado líquido.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Se dio por justificada la solvencia e idoneidad 
de los Sres. Adolfo Herrera y Facundo Pérez, como fiadores del Administrador de 
Rentas Municipales.  
 
13. 9 de febrero.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se suprimiera la plaza de jardinero 
floricultor del Panteón de Dolores; el gasto que importó la iluminación del Palacio 
Municipal y de la Plaza Principal la noche del 5 de febrero; y la gratificación que se 
le asigno al meritorio de la Secretaría Municipal, Pedo Pacheco.  
ESTADÍSTICA: El Gobierno del Distrito remitió una boleta para que se 
consignaran en ella los datos sobre la industria establecida en la República.  
MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multa que impuso en el 
mes de enero.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas que impuso en el mes de enero a los padres, tutores o encargados de los 
niños en edad escolar, por infracción de la ley de instrucción pública obligatoria de 
1891.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas siguientes: no. 4 de la calle de 
San Felipe Neri (152 Avenida 12 Oriente); no. 16 de la segunda calle de Mesones 
(317 Avenida 14 Oriente); no. 20 de la calle de la Cerbatana (716 Avenida 5 
Oriente); no. 78 de la sexta calle de Moctezuma (419 Avenida 19 Poniente); y no. 
1 de la segunda calle de las Moscas (27 calle 19 Norte).  
AGUAS: Se cortó el agua de que disfrutaban  las casas núms. 11 y 13 de la 
octava calle de la Violeta.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Guadalupe Tello de Meneses, directora 
de la escuela 44 para niños, dio posesión del empleo de ayudante a Rosaura 
Suro.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Guillermo Durán remitió documentos para 
acreditar la idoneidad y solvencia de su fiadora Dolores de Velasco, como 
Administrador de Mercados.  
PANTEÓN MUNICIPAL: José R. Castillo pidió que se le concediera a perpetuidad, 
el sepulcro del Panteón de Dolores en que está inhumado el cadáver de su hija 
Otilia.  



BANQUETAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Protasio P. Tagle pidió permiso para 
mandar construir la banqueta del frente de sus casas núms. 5 y 6 de la segunda 
calle de Santa Catarina, abonándosele el importe de la obra por cuenta de 
contribución de la casa no. 5 citada.  
AGUAS-FINCAS: Pablo Guerrero, por Emilia Buch de Cañas, pidió que las diez 
pajas de agua que fueron reconocidas en propiedad a las casas núms. 21 a 26 de 
la calle de los Arcos de Belem, se apliquen a las cuatro casas que de aquellas ha 
formado, quedando numeradas de la siguientes manera: 21 y 22, 23 y 24, y, 25 y 
26, dotando a cada una de estas fincas con dos y media pagas o media merced.  
PASEOS-LOTERÍA: Ulises Bassetti pidió que se renovara el arrendamiento del 
Pabellón Morisco de la Alameda en donde se verifican los sorteos de la lotería de 
la Beneficencia Pública.  
AGUAS-IMPUESTOS: María e Isabel Vergara pidió que no se le cobrara la 
pensión de aguas por la casa no. 1 del callejón de Santa Ifigenia, sino desde el día 
en que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS: Rosendo Esparza pidió media merced de agua para la casa no. 28, 
segunda calle de Degollado.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Francisco del Mazo pidió que se 
declarara que la casa no. 10, primera calle de Degollado, no causa pensión de 
aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
MULTAS: Merced Ramírez pidió que se le eximiera del pago de la multa impuesta 
al dueño del tendajón que ahora es de la solicitante, y que está ubicado en el no. 
18 del Puente de Santa Ana.  
COCHES: Luis G. de la Sierra y demás signatarios, pidieron que no se llevara a 
efecto la circular expedida por la Comisión de Coches, previniendo se uniformen 
los cocheros de carruajes de alquiler.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Isabel Mora V. de Imaz, renunció al 
empleo de ayudante de la escuela 49 para niñas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Concepción R., viuda de Rodríguez, pidió 
licencia para separarse del cargo de ayudante de la escuela no. 20.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Raquel González solicitó que se le 
nombrara ayudante de la escuela 20 para niñas, durante el tiempo de la licencia 
que solicitó Concepción Robolledo.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-AGUAS: S. Islas pidió que se le eximiera del 
impuesto de aguas y de pavimentos y de atarjeas por la casa en construcción en 
la Glorieta Principal del antiguo paseo de Bucareli.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se condonó a Rafaela P. de López, por sus hijas Virginia y 
Esther López, propietarias de la casa no. 1 de la segunda calle de Cuevas, del 
pago del sexto bimestre del año de 1893, por impuesto de aguas por la casa 
referida. Se declaró que la mencionada casa no causa el impuesto de aguas, pues 
no produce $200 anuales.  
IMPUESTOS-AGUAS: Se le cobrara a José L. Gómez el impuesto de aguas por el 
corral ubicado en la segunda calle de Balderas no. 2, donde ha hecho 
construcciones, a contar desde el día en que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 49 de la 
segunda calle de la Colonia perteneciente a la testamentaria de Juana B. de 
Pasalagua, no causa el impuesto de aguas, pues cuenta con un pozo artesiano.  



AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 1460 de 
la primera calle de Santos Degollado (Avenida Poniente 23), o causa el impuesto 
de aguas, pues cuenta con un pozo artesiano. Se le concederá a José Cabrera, 
propietario de la finca mencionada, media merced de agua para el uso de la 
misma. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se dio permiso para que Cristóbal Bravo pagara el 
impuesto de aguas por su casa no. 7 de la plazuela de San Salvador el Verde, a 
contar desde enero de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Tiburcio Olmos el impuesto de aguas por 
las casas núms. 4 y 5 del callejón del Manco, a contar desde enero de 1893.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se dio permiso sin pago de derechos de 
licencia por obra exterior y por seis meses, al Ingeniero Ricardo López Guerrero, 
para la que va a ejecutar en su casa ubica en el lote no. 5, manzana primera de la 
Colonia de San Rafael.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximirá por seis meses al Ingeniero Manuel 
Marroquín y Rivera, del pago de derechos de licencia por obra exterior.  
AGUAS-HIGIENE-AYUNTAMIENTO: Se aprobó que se comisionara al dr. Manuel 
Domínguez, quien viajará a Europa con el carácter de miembro de la Delegación 
de México en el onceavo Congreso Médico internacional de Roma, para que 
estudie los métodos higiénicos de la Capital del Reino de Italia, y algunos otros de 
las principales Ciudades que visite, así como lo que se refiere a la purificación de 
las aguas potables. Se le asignarán $500 como compensación por el trabajo que 
realice.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se admitió la renuncia que hizo José Macías al 
empleo de celador de vigilancia de la Cárcel Municipal. Lo sustituirá Ángel 
España.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se reformó la planta de empleados de la Cárcel 
Municipal aprobada en diciembre de 1886, en lo relativo a los Alcaides de la 
misma prisión. Se dijo que habrá un Alcaide en la Cárcel Municipal con el sueldo 
de $150 mensuales; se suprime la plaza de Segundo Alcaide de la misma prisión, 
y se establecerá la de subalcaide con el sueldo de $100 mensuales. Se mandó 
pasar a la comisión de Hacienda el dictamen aprobado, a fin de que autorice el 
gasto que importan los sueldos.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se nombró a Fermín Arteaga, archivero de la Cárcel  
Municipal, Subalcaide de la misma prisión. Para sustituir a éste, se nombró a Luis 
G. Legorreta.  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: Se le dijo al Consejo Superior de Salubridad, 
que ya se dio orden para que se proceda a la limpia de los albañales situados 
frente a las accesorias A y B del callejón de Betlamitas. Se le suplicó a dicho 
consejo, que en lo sucesivo dé aviso directamente a la Dirección de Obras 
Públicas, a fin de hacer la limpia de manera más rápida.  
OBRAS PÚBLICAS: Se rechazó la solicitud de Domingo Montoya, quien había 
pedido permiso para levantar un cuarto en la Avenida 26 Poniente.  
TERRENOS: Se le adjudica un terreno en San Miguel Chapultepec a Alberto 
Espinosa de los Monteros, en representación de su madre Rafaela G. de 
Espinosa.  
OBRAS PÚBLICAS-MALOS OLORES: Se le dijo a la Inspección General de 



Policía que quedo desazolvada la coladera del Puente del Espíritu Santo.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se le dijo al Gobierno del Distrito que se remedió 
el mal que originaba el azolve de la atarjea de las Rajas de San Jerónimo. 
OBRAS PÚBLICAS-AGUAS: Se le dijo al Gobierno del Distrito que se remediaron 
los males respecto a las coladeras azolvadas y la cañería del agua rota, en la calle 
de la Buena Muerte. Se le pidió que informara directamente, a la Dirección de 
Obras Públicas, los males de los que se entere.  
TERRENOS: Se le dijo a Felipe Garduño que para poder resolver la adjudicación 
del terreno que solicitó, deberá presentar un plano del terreno que denuncia, 
indicando su forma y situación.  
OBRAS PÚBLICAS: El Ayuntamiento dio por retirados los ofrecimientos que 
Soledad Castillo, viuda de Lerdo, y José Bousquet, habían hecho para contribuir a 
las obras que solicitaron en la séptima calle de Alzate.  
OBRAS PÚBLICAS: Se le dijo a Juan Grignolo que el Ayuntamiento lo excusaba 
de contribuir par ala obra que solicitó para la primera calle del Bosque.  
OBRAS PÚBLICAS: Se le comunicó al Consejo Superior de Salubridad que, tan 
pronto como los recursos lo permitan, el Ayuntamiento hará la obras que solicitan 
los vecinos de la calle de Ramón Guzmán.  
FERROCARRILES: Se rechazó la solicitud de Ramón Díaz Barreiro, quien había 
pedido que se le permitiera ocupar con un ferrocarril urbano, varias calles de la 
Capital.  
COCHES: Se rechazó la solicitud de Luis G. de la sierra, y demás signatarios, 
sobre que se erogara el art. 41 del Reglamento del ramo de Coches de junio de 
1888.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se concedió licencia para que Margarito 
moreno se separara del empleo de profesor de dibujo de la escuela nocturna para 
obreras no. 4. Lo sustituirá Carlos Rodríguez y Cos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se nombró directora interina de la 
escuela mixta no.1, establecida en al barrio de la Magdalena Mixihuca, mientras 
se reforma el reglamento de oposiciones, a Clara Krause, quien desempeña el 
empleo de ayudante de la escuela para niñas no. 7. A ella la sustituirá, en el cargo 
de ayudante, Justina Ortega.  
MONUMENTOS-CORREGIDORA JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ: Se consultó 
el gasto para erigir un monumento en el Jardín de Santo Domingo, a la 
Corregidora Josefa Ortiz de Domínguez.  
 
14. 13 de febrero.  
 
ALBAÑALES: El Secretario de Guerra pidió que se mandara construir el albañal 
para el desfogue de los comunes del Parque de Ingenieros y del tren del batallón 
en el edifico de Belem.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se comisionara al Dr. Manuel 
Domínguez para que estudiara en la Capital italiana, y en otras ciudades 
europeas, los métodos higiénicos que se usan en esas ciudades; que se 
dispensara al Ingeniero Ricardo López Guerrero del pago de derechos de licencia 
por obra exterior; que se dispensara del pago de derechos por obra exterior, al 
Ingeniero Manuel Marroquín; que se le concediera licencia a Margarito Moreno, 



para que se separara del empleo de profesor de dibujo de la escuela 4 para 
obreros; que se nombrara, interinamente, a Clara Krause, directora de la escuela 
mixta no. 1 del barrio de la Magdalena Mixihuca, y a Justina Ortega ayudante 
interina de la escuela 7 para niñas; que se admitiera la renuncia de José Macías 
del empleo de celador de la Cárcel Municipal, nombrándose en su lugar a Ángel 
España; y que se admitiera la renuncia de Florencio Barragán, practicante de la 
Cárcel Municipal, sustituyéndolo José Custodi Páramo.  
TERRENOS: El encargado de la conservación de ríos y canales del Valle, pidió 
que  no se le adjudicara a Hilario Rojo un terreno en la Calzada del Canal 
Nacional a la salida de la Garita de la Viga, pues dicho terreno sirve como muelle 
de descarga.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que admitió la renuncia que 
presentó Manuel Estrada Leguísamo del empleo de practicante de número de 
Secciones Médicas de Comisarías, nombrando en su lugar a Tomás Moreno, 
actual supernumerario de la segunda Inspección y, para cubrir a éste, a Manuel 
Tomás y Frías.  
DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito dispuso que se concediera una fosa de 
segunda clase en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Lino Luis 
Cueto, padre político de Vicente Espinosa, Inspector de la séptima Demarcación 
de Policía.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del Distrito acusó recibo de 66 
retratos de reos.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El procurador de justicia acusó recibo de 66 
retratos de reos.  
AGUAS-IMPUESTOS: El Tesorero General de la Federación recordó que la casa 
Colorada, en la Calzada de la Reforma, no adeudaba pensión de aguas, pues 
pertenece al Gobierno Federal.  
ACUEDUCTOS-TACUBAYA: El Ayuntamiento de Tacubaya pidió que se dictaran 
las providencias conducentes para que no se detuviera en algún tramo del 
acueducto el agua que surte a aquella población.  
AYUNTAMIENTO: La Junta de Vigilancia de Cárceles contesto de enterado de 
que el primero de enero se instaló el Ayuntamiento.  
FIEL CONTRASTE: La Junta de Vigilancia de Cárceles contestó de enterado del 
acuerdo por el que se le remitirán las pesas y medidas que recoja la 
Administración de Fiel Contraste.  
AGUAS: Se dio media merced de agua al as casas siguientes: no. 13 del callejón 
de Tizapán (67 Avenida 24, A, Oriente); y casa sin número de la segunda Avenida 
Morelos (1232 Avenida 10 Poniente).  
AGUAS-LLAVES: El director de aguas dijo que no dio posesión de media merced 
de agua a la casa no. 1504 calle 11, A, Norte o Nueva del Carmen, sino una llave 
de agua.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Clotilde Rodríguez Arana, directora de la 
escuela 32 para niñas, avisó que trasladó el establecimiento a la casa no. 24, A, 
de la calle del Sapo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Mariana Loranca, directora de la escuela 
21 para niñas, avisó que dio posesión el empleo de ayudante a Adela Lara.  
SUSCRIPCIONES: Francisco Díaz de León ofreció en venta 100 ejemplares de la 



Carta Geográfica Universal que publicó el Presbítero Manuel Tortolero.  
FIEL CONTRASTE-MULTAS: José Cortina pidió que se le eximiera de la multa 
que le impuso la Comisión de Fiel Contraste a su expendio de maíz en la calle de 
los Arcos de Belem y callejón de Aranda.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Samuel B. Knight manifestó que tendrá que retardar 
el pedido de los aparato y útiles que se propone importar de los Estados Unidos 
del Norte, para la instalación de 120 focos nuevos de luz eléctrica. Dijo que 
necesita que se le indique en dónde deberá colocar los postes.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: José Velásquez Estrada pidió permiso para 
colocar una ordeña de vacas en la casa no. 25, segunda calle de Moctezuma.  
AGUAS: Atilana Vázquez, por Carlota y Concepción Baz, pidió que se le 
concediera un plazo para instalar el agua en las casas núms. 1 y 2 de la plazuela 
de Juan José Baz. 
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: José Manuel Vértiz, por Manuel Iturbe, pidió 
media merced de agua para la casa no. 1, calle del Puente del Espíritu Santo, la 
cual tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Melitón Peralta pidió que la pensión de aguas por la casa 
no. 3 de la calle de la Estampa de Regina, comenzara a causarse desde que se le 
dio posesión del líquido. Lo mismo solicitó Carmen de la Sancha por su casa no. 
1, callejón del Horno y Manuel Sánchez por su casa no. 2816 de la Ribera de San 
Cosme.  
PLAZA DE TOROS: Read y Campbell hicieron proposiciones para la construcción 
de una plaza de toros.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Manuel I. Flores pidió que se le prorrogara 
la licencia que disfruta como ayudante de la escuela 16 para niños.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Aurelio García pidió licencia para 
separarse del empleo de auxiliar de la escuela 48 para niñas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Rafael Piña ofreció en venta la casa no. 1 de 
la segunda calle de la Mosqueta que ocupa la escuela 30 para niños.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se aprobó el aumento mensual del sueldo de Simeón 
Santaella, alcaide la Cárcel Municipal.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: Se le dijo al Juez segundo de lo civil que será 
obsequiada su disposición relativa a que se retengan los abonos de $600 
mensuales estipulados con el Ingeniero Gómez del Campo como indemnización 
del precio del terreno ocupado a dicho señor para prolongar la calle de Alarcón.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se le manifestó al Gobernador del Distrito que, 
habiendo justificado Bernabé Arriaga que los colindantes al terreno que se le 
quiere adjudicara para que salga a alineamiento su casa no. 4 de la segunda 
plazuela de Tepito, no resienten ningún prejuicio, apruebe dicha adjudicación.  
PASEOS-LOTERÍA: Se prorrogará el contrato aprobado con el sr. Ulisses 
Bassetti, para el arrendamiento del edificio de fierro y cristales que existe en la 
Alameda y que es conocido con el nombre de “Pabellón Morisco”.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 9 de la 
calle del Cacahuatal, propiedad de Adela Monroy, desde la fecha en que se le dio 
posesión del líquido.  
AGUAS-LLAVES: Se declaró que las casas núms. 4 y 4 y medio de la primera 
calle de Lerdo, propiedad de Antonio Martínez, no causa el impuesto de aguas, 



pues no llegan sus productos a $200 anuales. La casa no. 4 y medio ya 
mencionada, continuara disfrutando de la llave de agua que le fue concedida.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se rechazó la solicitud de Higinson Robinson, 
quien había hecho proposiciones para que el Ayuntamiento le comprara tubos de 
barro para las atarjeas de la ciudad.  
COCHES: Se mandó citar a los Regidores por cédula ante diem para discutir la 
moción del Regidor comisionado de Coches, quien consultó la revolcón de los 
acuerdos que concedieron permisos para establecer sitios de coches en la 
Ciudad, y la nueva organización para el servicio mencionado.  
COCHES-EMPLEADOS: Se le abonará a Manuel García el sueldo que le 
corresponde como celador del ramo de coches.  
ALUMBRADO-EMPLEADOS: Se rechazó la solicitud de Crescenciano Cisneros, 
quien había pedido que se le nombrara celador del ramo de Alumbrado.  
CALLES-ALINEAMIENTOS: Se consultó la compra del terreno que propuso E. 
Díaz Peñuñuri, en la Avenida 12 Poniente, para el alineamiento de dicha Avenida.  
COLONIAS: Se consultó que se aprobara el proyecto de Colonia propuesto por 
Paredes de Díaz de León, en terrenos de su propiedad en la parte Noroeste de la 
Ciudad.  
AGUAS-LLAVES: SE concederá en arrendamiento una llave agua por la cuota de 
$2 mensuales, a Alberto García Lizalde, para la casa de su propiedad no. 9, 
callejón de Sombrereros (calle 12, A, Sur no. 25).  
AGUAS: Se le dijo a Luis P. Figueroa que la falta de agua en el edificio del 
ex-convento de San Juan de la Penitencia, es porque las cañerías particulares que 
la conducen, están casi en completo deterioro y deben reponerse.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se concedió licencia al a ayudante de la 
escuela para niñas no. 20, Concepción R., viuda de Rodríguez, para que se 
separe de su cargo. La sustituirá Raquel González.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se aceptó la renuncia que hizo Isabel 
Mora, viuda de Imaz, del empleo de ayudante de la escuela para niñas no. 49. La 
sustituirá María Mejía.  
CELADORES MUNICIPALES: Se rechazó la solicitud de Pascual Tovar, quien 
había pedido que se le prorrogara la licencia de que disfruta para estar separado 
del empleo de celador de Policía municipal. Lo sustituirá Rafael Quesadas.  
HACIENDA-TIMBRES: Referente al oficio de la Secretaría de Hacienda, en el que 
pidió que se manifestara si la Corporación estaba dispuesta a expensar las 
estampillas que faltan en los instrumentos públicos del protocolo de ciudad, en el 
segundo semestre de 1892, se le dijo que el Ayuntamiento no tenía obligación de 
reponer el valor de las estampillas que, conforme a las estipulaciones respectivas 
erogó en los contratos escriturados ante el Lic. Vicente Velasco, y de cuyo valor 
dispuso este señor, abusando de sus funciones públicas. El Ayuntamiento deberá 
expensar el valor de las estampillas, que por error de cálculo o mala aplicación de 
la ley del timbre, no se hizo uso en dichas convenciones, en los casos en que se 
estipuló que esos gastos serían por su cuenta.  
 
15. 16 de febrero.  
 
AGUAS: La secretaría de Guerra pidió que se mandara poner en corriente la toma 



de agua de cuatro mercedes del edificio que ocupa el cuartel en Santiago 
Tlaltelolco.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se prorrogara el contrato para el 
arrendamiento del Pabellón Morisco de la Alameda, en el que hacen los sorteos 
de la Lotería de la Beneficencia pública; que se reformara la planta de empleados 
de la cárcel municipal; que se nombrara a Fermín Arteaga subalcaide de la Cárcel 
Municipal, y a Luis Legorreta archivero de la misma; que se concediera licencia a 
la ayudante de la escuela 20 para niñas, Concepción R. de Rodríguez, 
nombrándose en su lugar a Raquel González; y que se admitiera la renuncia que 
presentó Isabel Mora, viuda de Imaz, al empleo de ayudante de la escuela 49 para 
niñas, nombrándose en su lugar a María Mejía.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito admitió la renuncia que del 
empleo de practicante de la primera Inspección de Policía hizo Luis A. García, 
nombrándose en su lugar al supernumerario de la misma, Tomás Casas, y para 
cubrir la vacante de éste, a Luis Lara y Pardo.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas siguientes: no. 12 de la 
segunda calle de Santa María de la Ribera (calle 28 Norte); no. 5 de la plazuela de 
la Soledad de la Santa Cruz (2169 Avenida 6, A, Oriente); núms. 15 y 16 de la 
calle de la Pulquería de Palacio (1706 y 1703 Avenida 6 Oriente); y no. 1 del 
callejón de San Marcos (203 calle 21 Sur).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: María Yañez, directora de la escuela 50 para 
niños, avisó que trasladó el establecimiento a la casa no. 1 de la calle de San 
Ildefonso.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Francisca Márquez, directora de la escuela 16 
para niñas, avisó que trasladó el establecimiento a la casa no. 3, calle espalda de 
Santa Teresa la Nueva. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Pablo Álvarez Camargo, director de la 
escuela nocturna no. 4, avisó que dio posesión del empleo de profesor de dibujo a 
Carlos Rodríguez y Cos.  
PLAZA DE TOROS: Luis D. Conde hizo proposiciones para la construcción de una 
plaza de toros.  
PLAZA DE TOROS-TERRENOS: Salvador Malo ofreció en venta, para la 
construcción de una plaza de toros, el terreno que se necesario de entre los de su 
propiedad conocidos con el nombre de Rancho de Anzures y anexos. A. Muñoz 
Navarro ofreció también en venta, para el mismo fin, los terrenos conocidos como 
“Zañudo”, en el pueblo de Atlalpa.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Gabriel Rodríguez y Cosío pidió que se 
mandaran hacer las reparaciones necesarias en la casa no. 2 de la primera calle 
Ancha, la cual fue ocupada por una escuela municipal.  
AGUAS-IMPUESTOS: Cristóbal Bravo insistió en solicitar que el impuesto de 
aguas por la casa no. 7 de San Salvador el Verde, comenzara a causarse desde la 
fecha en que se dio posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: José F. Icaza pidió que se declarara que el impuesto de 
aguas por la casa no. 2827 del a quinta calle de las Artes, lo causa desde el día en 
que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: I. De la C. Bermúdez pidió que no se le cobrara el impuesto 
de aguas por su casa no. 9 de la tercera calle de Santo Tomás, sino desde el día 



en que recibió dicha agua.  
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Felipe Domínguez pidió licencia para 
separarse el cargo de escribiente de la Administración de Rentas Municipales.  
AGUAS-FINCAS: Ramón Gil Revueltas pidió que se declarara que la casa 
marcada con los núms. 12 y 12 y medio de la tercera calle de Soto, puede estar 
surtida con media merced de agua, porque dichos números no indican sino 
viviendas separadas de la finca.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Manuel Aspiazu y demás signatarios pidieron que se 
instalara el alumbrado eléctrico por las calles de Don Toribio y segunda del Salto 
del Agua.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Francisco de P. Segura pidió que se mandara 
construir la atarjea por la calle de los Misterios de San Lázaro.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que la casa núms. 1915 y 1921 de la 
tercera calle de Santa María de la Ribera, propiedad de S. Crespo, no causa el 
impuesto de pavimentos y atarjeas.  
COCHES-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $35 que por sueldo corresponde 
a Manuel García como quinto celador del ramo de coches.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que la casa no. 5 de la tercera calle de 
Santa María de la Ribera, propiedad de Julio Salot, no causa el impuesto de 
pavimentos y atarjeas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 2816 de la 
Ribera de San Cosme, propiedad de Manuel Sánchez, a contar desde el día en 
que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 3 de la 
tercera calle de la Estampa de Regina, propiedad de Melitón Peralta, a contar 
desde el 15 de noviembre.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por las casa no. 2 de la 
calle de Pacheco, propiedad de Justa Carillo, a contar desde el primero de enero 
de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 39 de la 
plazuela de Pacheco, propiedad de Felipe Jiménez, a contar desde el 1 de enero 
de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 1 del 
callejón de Santa Ifigenia (615 Calle 15, A, Sur), propiedad de María e Isabel 
Vergara, a contar desde el día que se le dio posesión del líquido.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que la casa situada en la glorieta 
principal del antiguo paseo Bucareli, propiedad de Saturnino Islas, y marcada con 
el no. 1217 de la calle 12 Sur, no causa el impuesto de aguas, y pavimentos y 
atarjeas.  
AYUNTAMIENTO-DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de $733.63 que importan 
los gastos de inhumación del cadáver del Ingeniero Fernando Sáyago, presidente 
que fue de la Corporación municipal.  
RENTAS MUNICIPALES-EMPLEADOS: Quedó separado del empleo de 
Empadronador de la Administración de Rentas Municipales, Adolfo Sánchez.  
ALUMBRADO: Se consultó el gasto de $1423.25 para completo pago del importe 
del alumbrado de trementina durante el mes de enero.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se consultó el gasto de $3000 para 



experimentar el sistema de saneamiento que se funda en la desinfección de los 
desechos de la ciudad, por medio de soluciones de cloruros electrolizados, y la 
publicación del informe del Ingeniero Roberto Gayol, referente a ese mismo 
asunto.  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES-BANQUETAS: Se transcribió a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Distrito y a los vecinos del Paseo de la Reforma, la 
contestación dada por el Lic. Juan B. Alamán, para que en su vista se pueda dar 
término al arreglo pendiente para la construcción del albañal y banqueta que 
dichos vecinos tienen solicitado.  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES-ATARJEAS: Se le dijo a la Secretaría de Guerra 
que el Ayuntamiento no puedo proceder con urgencia a la construcción de los 
albañales de unión que ha pedido, sin embargo, se le autoriza para que con sus 
recursos realice la obras deseadas.  
COCHES: Se citó por cédula ante diem a los regidores para revocar los 
numerosos acuerdos de cabildo referentes al establecimiento de sitios de coches 
en la capital, a fin de reformar el mencionado servicio.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se citó por cédula ante diem a los regidores para revocar 
el acuerdo de cabildo de abril de 1892, referente a la concesión gratuita de fosas 
en el Panteón de Dolores.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se le dijo a C. J. R. Castillo, comandante de la tercera 
compañía de gendarmes a pie, que se le concede, por un temporalidad, la fosa del 
Panteón de Dolores en que fue inhumado el cadáver de su hija Otilia r. Castillo. Se 
le devolverá la cantidad que enteró por la mencionada fosa.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se le concedió al Gobierno del Distrito la fosa del 
Panteón Municipal en que fue inhumado el cadáver de Lino Luis Cueto, padre que 
fue de Vicente Espinosa, actual inspector de la séptima Demarcación de Policía.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Se mandó pasara a la comisión 
de Hacienda el ocurso en que Protasio P. Tagle pidió permiso para construir la 
banqueta del frente de sus casas núms. 5 y 6 de la primera calle de Santa 
Catarina Mártir, y que el importe se le abonara por cuenta de la contribución de 
pavimentos y atarjeas.  
POLICÍA-COLADERAS: Se libró oficio a la Inspección General de Policía a fin de 
que dispusiera que los gendarmes cuidaran de que los vecinos no arrojaran en las 
coladeras que sirven para recibir aguas pluviales, substancias que las azolven.  
FIEL CONTRASTE-MULTAS: Se rechazó la solicitud de Merced Ramírez, quien 
había pedido que se levantara la multa impuesta por la comisión de Fiel Contraste, 
al tendajón situado en el Puente de Santa ana no. 18. 
POZOS: Se le dijo al Inspector de la segunda Demarcación de Policía, que resulta 
poco práctico limpiar el pozo de la Magdalena Mixihuca, pues está lleno de piedras 
y la cañería de ascenso está deteriorara, por lo que es preferible perforar un nuevo 
pozo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se concede licencia para que Aurelia 
García se separe del empleo de auxiliar de la escuela para niñas no. 48. La 
sustituirá Maura Cárdenas.  
COLONIAS: Se le dijo a Max A. Chauwet, gerente de la Compañía Explotadora de 
la “Colonia Juárez”, que manifestara si dicha compañía estaba conforme en la 
permuta o compensación de terrenos que quedó propalada en la diligencia de 



apeo a que se refiere el dictamen.  
 
16. 20 de febrero.  
 
PROTESTA DE LEY: El Lic. José Algara, síndico segundo suplente, prestó 
protesta. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto que importó la inhumación del 
cadáver de Fernando Sáyago, presidente que fue del Ayuntamiento; que se le 
adjudicara a Bernabé Arriaga, un terreno en la plazuela de Tepito; que se 
declarara sin lugar la solicitud de Pascual Tovar, quien había pedido una prórroga 
de la licencia que tenía concedida, nombrándose, definitivamente, en su lugar, a 
Rafael Quesadas; que se conceda licencia a Felipe Domínguez, para que se 
separa del cargo de escribiente de la Administración de Rentas Municipales; el 
gasto que corresponde como sueldo a Manuel García, quinto celador de Coches; y 
la licencia que se le concedió a Aurelia García, para que se separara del cargo de 
auxiliar de la escuela 48 para niñas, nombrándose en su lugar a Maura Cárdenas;  
GOBIERNO DEL DISTRITO-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que 
concedió licencia a su ayudante José M. Caneda, para que se separa de su cargo. 
Lo sustituirá el escribiente Juan B. Fuentes, y a éste, Manuel Zúñiga.  
MONUMENTOS-IGNACIO ALLENDE: El Ayuntamiento de San Miguel Allende 
excitó a los Ayuntamientos de la República para que cooperaran para la erección 
de un monumento, en aquella ciudad, a la memoria del gral. Ignacio Allende.  
CÁRCELES: La Junta de Vigilancia de Cárceles pidió que se mandara pagar el 
exceso del valor del pan consumido en la Cárcel municipal en los meses de 
noviembre, diciembre y enero.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Resultó comprobado contra Carlos Zendejas, su mal 
comportamiento en el empleo de celador.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Se designó al síndico primero para que 
interviniera en la información testimonial que se recibirá para acreditar la 
supervivencia e idoneidad de Juan Benfield, fiador de Eusebio Gayosso como 
recaudador del Panteón de Dolores.  
CORTES DE CAJA: El Administrador de Rentas Municipales remitió los cortes de 
caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales habido en 
enero.  
HACIENDA: El Administrador de Rentas Municipales remitió el cálculo de ingresos 
y los presupuestos de egresos de la municipalidad, correspondiente al mes de 
marzo.  
HACIENDA: El Administrador de Rentas Municipales remitió copia del finiquito que 
la contaduría mayor de Hacienda expidió por la cuenta general de la Municipalidad 
por 1892.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Se remitió la declaración notarial por la que 
constó que Facundo Pérez, produjo las obligaciones que contrajo para caucionar 
el manejo de Antonio Sola como Administrador de Rentas Municipales.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Francisco Díaz González, director de la 
escuela 28 para niños, avisó que trasladó el establecimiento a la casa no. 4 de la 
primera calle de San Juan.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Emilia Táverner, directora de la escuela 48 



para niños, avisó que desocupó la casa no. 5 de la calle de Granada, donde 
estaba el establecimiento.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Joaquín Hernández, director de la escuela 30 
para niños, avisó que trasladó el establecimiento a la casa no. 1439 de la segunda 
de la Mosqueta.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Carmen Krause, directora de la escuela 
7 para niñas, avisó que tomó posesión del empleo de ayudante Justina Ortega.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: El inspector de escuelas municipales 
avisó que dio posesión del empleo de directora interina de la escuela mixta no. 1, 
en el barrio de la Magdalena Mixihuca, a Clara Krause.  
FERROCARRILES-CALLES: Francisco P. de Castillo, administrador de la 
Compañíla de Ferrocarriles del Distrito, insistió en que se declarara que no estaba 
obligado a hacer el pavimento de adoquines de asfalto en la entrevía y zonas 
laterales en las calles de Tlapaleros, Refugio, Coliseo y Coliseo Viejo. 
APERTURA DE CALLES: Gilberto M. Stewart, por la compañía Anglo mexicana 
de Préstamos y Agencias, propuso la apertura de una calle con terreno del antiguo 
Tívoli del Eliseo, entre el Puente de Alvarado y calzada del Ejido.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: María de Jesús Ortega de Reyes pidió que se 
declarara que la casa y accesoria situada en la acera que ve al Sur en la calle del 
Matadero, núms. 928 a 9030 Avenida 24 Oriente, no causa el impuesto de 
pavimentos y atarjeas.  
POLICÍA-IMPRENTAS: Humberto W. Broma [sic, en otros lugares Brown] solicitó 
que un ingeniero de ciudad reconociera  la instalación de un motor de vapor en la 
casa no. 27 de la calle de Ortega, y que se le permitiera continuar la explotación 
de su imprenta.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Manuel Barrio renunció al empleo de celador de la 
Cárcel Municipal.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Carlos Zendejas renunció al empleo de celador de la 
Cárcel municipal.  
LIMPIA: Jesús Porchini y demás signatarios pidieron que se mandara quitar el 
tiradero inmediato al pueblo de la Resurrección, en terrenos de la calzada de la 
Viga.  
FINCAS MUNICIPALES: Félix Parra pidió que se le pagara la suma que se la 
adeuda por saldo de la pintura del techo de la sala de Cabildos.  
ALUMBRADO: Ignacio Aguirre pidió que se le pagara la cantidad de $1041.42 por 
saldo del alumbrado de nafta en los meses de Mayo, junio y julio del año pasado.  
AGUAS-IMPUESTOS: Luis Arzate solicitó que el impuesto de aguas por su casa 
en el barrio de San Miguel Chapultepec, se le cobrara desde el día en que se le 
concedió el agua.  
COLONIAS: Max Chauwet y Comp. gerentes de la compañía explotadora de la 
“Colonia Juárez”, manifestaron aceptar la permuta de terrenos para regularizar la 
avenida del Congreso.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Pablo Hernández, por Agustín Hernández, pidió 
que se le marcara el alineamiento a que debe sujetar la construcción que va a 
emprender en su terreno, junto a la iglesia situada en la calle de los Arcos de 
Belem.  
PROTESTA DE LEY-AYUNTAMIENTO: El Lic. José Algara manifestó que se 



presentará para prestar la protesta de ley.  
AGUAS-MULTAS: Se rechazó la solicitud de Rafael Reygadas, quien había 
pedido que se le eximiera del pago de las multas que se le impusieron por falta de 
instalaciones para recibir el agua en las casas núms. 2, 4 y 5 de la calle de las 
vizcaínas.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se eximió del pago del impuesto de pavimentos y 
atarjeas a José J. Rodríguez, propietario de la casa esquina de la plazuela y calle 
del Ave María, por no existir atarjea en ninguno de estos puntos.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le devolverá a J. Conrado Flores la suma que 
pagó por contribución de pavimentos y atarjeas por su casa no. 22 de la 
Rinconada de Don Toribio.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le devolverá a Andrés Rivera la suma que enteró 
por impuesto de pavimentos y atarjeas por la casa de su propiedad marcada con 
el no. 2 de la calle del Marquesote.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le dijo al Tesorero General de la Federación que 
desde agosto la administración de Rentas municipales avisó al notario Rafael F. 
Morales, que la casa Colorada, situada en la primera glorieta de la Calzada de la 
Reforma, nada debía por contribuciones municipales.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de Cristóbal Bravo, quien había 
pedido pagar el impuesto de aguas por la casa no. 7 de la plazuela de San 
Salvador el Verde, desde noviembre, debiendo pagar el impuesto desde enero de 
1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de Bárbaro Guerrero, quien había 
pedido que se le dejara pagar la mitad del impuesto de aguas que se le permitió 
cubriera desde el primero de enero de 1893, por la casa no. 38 de la plazuela de 
Pacheco.  
AGUAS-IMPUESTOS-MULTAS: Se le exime a J. Mellet del pago de la multa de $5 
que se le impuso por la falta de instalación para recibir el agua en al casa no. 1 y 
medio del callejón de Aranda, calle 2, A, Sur, no. 1827. Se le dará un plazo para 
que haga la referida instalación. Pagará el impuesto de aguas desde junio de 
1893.  
MULTAS-POZOS ARTESIANOS-AGUAS: Se le levantó la multa que se le había 
impuesto al propietario de la tercera calle Ancha, por falta de instalación para 
recibir el agua en la casa no. 16 de la tercera calle ancha, en virtud de que posee 
un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a J. de la C. Bermúdez, el impuesto de aguas 
por la casa no. 9 de la tercera calle de Santo Tomás la Palma, a contar desde 
noviembre de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 1 del 
callejón del Horno, propiedad de Carmen de la Sancha V. de Santillán, a contar 
desde el día en que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS-MULTAS: Se le levanto a E. Humana la multa que se le impuso por falta 
de instalación para recibir el agua en la casa sin número del callejón de la Teja, en 
virtud de formar una parte de la casa no. 9, mismo callejón.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 6 de la primera calle de Hidalgo, 
propiedad de Margarito Villagrán, no causa el impuesto de aguas, pues sus 
productos no suman $200 anuales, además de que la casa está en obra para su 



reconstrucción.  
AGUAS-MULTAS: Se eximió el pago de la multa de $5 impuesta al dueño de la 
casa no. 7 y medio de la Calle Verde, por falta de instalación de agua, en virtud de 
que se trata de una dependencia perteneciente a la casa no. 7, misma calle.  
AGUAS-MULTAS: Se eximió a E. Humana del pago de la multa que se le impuso 
por falta de instalación para recibir el agua en al casa no. 9 del callejón de la Teja.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará al sr. Paz Reyes, o a quien sus derechos 
represente en la propiedad de la casa no. 7 de la calle de Cuauhtémoc (Avenida 
24 Oriente 928), a contar desde el primero de marzo en que se dio posesión de 
media merced de agua a dicha finca.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 13 de la 
segunda calle de Mina, propiedad de Luis A. Medrano a contar desde enero de 
1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazaron las solicitudes de Leopoldo Pérez; en el 
primero había pedido que se declarara que la casa no. 5 de la calle del Ave María 
no causaba el impuesto de aguas sino desde noviembre de 1893; en el segundo 
había pedido que se declarara que las casas núms. 4 y 5 de la calle del Ave 
María, formaban una sola finca.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a la casa no. 7 de la calle 
del Puente de San Antonio Abad, perteneciente a la sucesión de Paz Reyes, 
desde que se le dé posesión del líquido.  
PENSIONES: Se concedió una pensión de $40 mensuales a Miguel Furlong por 
los servicios que prestó a la Municipalidad de México  
PASEOS-PASEO DE LAS FLORES: Se consultó el gasto de $400 para adornar 
un tramo de la Calzada de la Viga y la glorieta central de la Alameda, por estar 
próximo el paseo de las flores.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que presentó Carlos Zendejas 
del empelo de celador de la vigilancia de la Cárcel Municipal. Lo sustituirá Gabriel 
Marroquín.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se admitió la renuncia que presentó Manuel Berrio del 
empleo de celador de vigilancia de la Cárcel Municipal. Lo sustituirá Octavio del 
Castillo.  
AGUAS: Se le dijo a la Secretaría de Guerra que la dirección de aguas procedió a 
dar mayor diámetro a la toma del agua que surte el cuartel de Santiago Tlaltelolco, 
con el objeto de aumentar el volumen del líquido a una cantidad suficiente para las 
atenciones de ese establecimiento público.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se admitió de Joaquín González de la Vega el pago de la 
pensión de uso de cañería que causa la media merced en propiedad que disfruta 
su casa no. 10 de la tercera del Reloj. 
 
17. 23 de febrero.  
 
AYUNTAMIENTO: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que el Lic. 
José Algara fue llamado y prestó la protesta de ley como síndico segundo 
suplente.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se admitiera la renuncia que presentó 
Carlos Zendejas del empleo de celador de la Cárcel Municipal; y que se admitiera 



la renuncia que presentó Manuel Berrio del empleo de celador de la cárcel 
municipal.  
HACIENDA: La Contaduría Mayor de Hacienda avisó que expidió finiquitó a la 
cuenta de la Administración de Rentas Municipales por el año de 1892, quedando 
sin responsabilidad por esa cuenta los Sres. Antonio Sola, J. M. de Olaguíbel y 
Eduardo Portu, Administrador, Contador y Cajero respectivamente de dicha 
oficina.  
CAPITALES: La Secretaría de Hacienda pidió el pronto despacho del informe que 
ha pedido sobre la denuncia que Guillermo Veraza hizo del capital de $54000 que 
asegura reconoce el Municipio de México al convento del Carmen del Desierto por 
escritura de febrero de 1857.  
POLICÍA-EMPLEADOS: Por no haber tomado posesión de su empleo del 
inspector de la cuarta Demarcación de Policía, Manuel Palacios, el 11 sino hasta 
el 14 de enero, se le abonará el sueldo de esos días a Rafael Zamacona, quien 
desempeñó aquel empleo.  
RASTRO: Se libraron órdenes a la aduna de Laredo de Tamaulipas, y al 
Administrador principal de Rentas de la capital, para la libre introducción de seis 
cajas con materiales de fierro para la construcción del Rastro de Ciudad.  
HACIENDA: El Administrador de Rentas municipales avisó que remitió a la 
contaduría mayor de Hacienda, para su glosa, la cuenta general de la 
Municipalidad por 1893.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas siguientes: no. 2, calle de las 
Maravillas (1517 avenida Oriente); no. 13, calle del Puente de Fierro (1004 calle 
13 Sur); no. 19, segunda calle de Lerdo (1516 calle 4 Norte); no. 12,  plazuela de 
Necatitlán (2411 calle 5 Sur); y no. 1, calle de San Salvador el Verde (379 avenida 
26 Oriente).  
POZOS ARTESIANOS: El Inspector de la segunda demarcación de Policía insistió 
en que se mandara construir un pozo artesiano en el barrio de la Magdalena 
Mixihuca.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que Fermín 
Arteaga tomó posesión del empleo de subalcaide, y que Luis G. Legorreta de 
oficial archivero.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Clementina Rivera, directora de la 
escuela 20 para niñas, avisó que Raquel González tomó posesión del empleo de 
ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Clotilde Puche, directora de la escuela 
49 para niños, avisó que María Mejía tomó posesión del empleo de ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Amelia Toro y Viazcan, directora de la 
escuela 48 para niñas, avisó que Maura Cárdenas tomó posesión del empleo de 
auxiliar.  
AGUAS: Miguel Cervantes pidió que se reconociera la propiedad de una merced 
de agua de la casa no. 12 de la primera calle del Indio Triste, y que se declarara 
que no estaba obligado a pagar lo que por pensión de agua se le está cobrando.  
POZOS ARTESIANOS: Manuel Bárcena manifestó que tenía un pozo artesiano en 
su casa no. 6 de la cuarta calle de la Luna (1020 Avenida 29 Poniente).  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Rosendo Rivera pidió media merced de agua 
para su casa no. 1508 de la calle nueva del Carmen, el cual tiene un pozo 



artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: J. Ramírez pidió media merced de agua para la casa no. 
516 Avenida 15 Oriente o calle de los Parados, y que el impuesto respectivo 
comience a causarse desde que se le dé posesión del líquido. Lo mismo pidió 
para la casa no. 522, misma calle.  
AGUAS-IMPUESTOS: Luisa B. V. de Lavillet pidió media merced de agua para la 
casa marcada con los núms. 8 y 9 de la calle de la Alcaicería (calle 5, B, Sur).  
AGUAS-IMPUESTOS-FINCAS: Nicolás Serrano pidió que se declarara que la 
vivienda principal de la casa no. 2, segunda calle de Regina, no causa la pensión 
de aguas, pues forma una sola finca con la mencionada.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Severino Crespo pidió que se declarara que la casa 
no. 1933 de la segunda calle de Santa María de la Ribera, no causa el impuesto 
de pavimentos y atarjeas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Estanislao Valdez retiró la solicitud pidiendo media merced 
de agua para la casa no. 4 de la calle de la Garrapata que no produce $200 
anuales.  
AGUAS: Enrique Cisneros pidió media merced de agua para la casa no. 8 de la 
calle de Rayón.  
AGUAS: Octavio Conde solicitó media merced de agua para la casa no. 13 de la 
plazuela del Árbol (558 Avenida 22 Oriente).  
PROLONGACIÓN DE CALLES: Faustino Dávalos pidió que al expropiársele para 
prolongar la cuarta calle Ancha del terreno de su propiedad, se tenga presente el 
desmérito que sufre la parte de terreno que le quedará.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Ángel Rodríguez pidió licencia para 
separarse del empleo de ayudante de la escuela 20 para niños.  
PLAZA DE TOROS: Iñigo Noriega Lazo ofreció hacer proposiciones para construir 
una plaza de toros en terrenos de su propiedad, entre la calzada de San Antonio 
Abad y de la Viga.  
AGUAS-ENTUBACIÓN: Juan Lozano Alcalde, Donaciano Calo y demás 
signatarios, pidieron que se mandara establecer la entubación del agua por la 
calzada de la Reforma.  
AGUAS: Miguel Rul manifestó estar conforme con todas las resoluciones del 
acuerdo de 6 de febrero, en el que se le reconoció en propiedad media merced de 
agua. 
PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad para el mes de Marzo. 
COCHES-ÓMNIBUS: Se admitió a Marcia del Prado como fiador de Adalberto 
Ibarra, en el contrato de concesión para un servicio de carruajes ómnibus en la 
capital.  
CARROS-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $15 mensuales que como 
gratificación se asignaron a Juan Espinosa, encargado del depósito de carros, por 
la obligación que se le impuso de recibir y cuidar los coches que por algún motivo 
se remiten al depósito.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se revocó el acuerdo de cabildo de abril de 1892. Se 
dictaron las bases bajo las cuales el Ayuntamiento podrá conceder gratuitamente, 
fosas de primera a quinta clase, en el Panteón de Dolores, a fin de que sean 
inhumados los cadáveres de los funciones y empleados municipales y de los del 



Gobierno del Distrito, así como sus familiares (a éste respecto se específico 
quiénes serían esos familiares).  
CÁRCELES: Se autorizó el gasto de $385.80 en que se excedió el importe del pan 
consumido en la Cárcel Municipal en los meses de noviembre, diciembre y enero.  
RELOJES: Se autorizó el gasto de $300 para las diversas reposiciones y 
composturas que necesitan los relojes públicos de la ciudad. La cantidad se 
pagará en dos partidas.  
ALUMBRADO: Se autorizó el gasto de $423.25 por saldo del alumbrado de 
trementina en el mes de enero, suma que se pagará al contratista Ignacio Aguirre.  
ALUMBRADO: Se autorizó el gasto de $2188.64 para pagar a la Empresa de Gas 
y Luz eléctrica, el excedente de horas de alumbrado de julio de 1893 a enero de 
1894. 
FINCAS MUNICIPALES: Se le dijo a Félix Parra que mientras no justificara la 
cesión que de sus derechos, en el resultado de la liquidación por los trabajos de 
pintura en el Salón de Cabildo, le hizo el finado Gabriel Guerra, por escritura 
pública, el Ayuntamiento no podrá resolver nada.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se rechazó la solicitud de Rafael Piña, quien 
había ofrecido en venta, para la escuelas municipales, la casa no. 1 de la segunda 
calle de la Mosqueta.  
PASEOS-PASEO DE LAS FLORES: Se autorizó el gasto de $300 para los que 
deben erogarse en el Paseo de las Flores.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se autorizó el gasto de $300 que importan 150 
ejemplares de la Colección de Leyes, Reglamentos y Disposiciones de Instrucción 
Pública para el servicio de las escuelas municipales.  
AGUAS-OBRAS PÚBLICAS-FERROCARRILES: Se le pidió a la Secretaría de 
Gobernación que librara órdenes a los Ferrocarriles, especialmente al Nacional 
Mexicano que es el que transporta la leña que se consume en las instalaciones de 
Chapultepec y San Lázaro, a fin de que se haga al Ayuntamiento la rebaja que 
corresponde al precio de tarifa, pues el combustible es para el servicio público.  
ALUMBRADO: Se le dio un plazo a la Compañía Mexicana de Gas y Luz eléctrica, 
a fin de que dé cumplimiento a las convenciones celebradas y establezca los 114 
focos que faltan para el completo de los 600 que se le contrató. Se le remitió un 
mapa al gerente, indicándole los lugares en que deberán de instalarse los focos 
faltantes.  
PASEOS-EMPLEADOS: Se mandó pasar a la comisión de hacienda la moción de 
la de paseos, en la que consulta la reforma de la planta de empleados del ramo de 
Paseos, suprimiendo algunos empleados, reduciendo sueldo, y proponiendo el 
nombramiento de un Inspector.  
COCHES-ÓMNIBUS: Se rechazó la solicitud del Lic. Enrique Sort de Sanz, quien 
había pedido que se derogara el acuerdo por el que se concedió permiso a 
Adalberto Ibarra para el establecimiento de un servicio de coches ómnibus entre la 
capital y Chapultepec, y que se le subrogara en los derechos de ese señor a dicha 
concesión.   
COLONIAS-TERRENOS: Se aprobó el proyecto de Colonia propuesta por 
Concepción Paredes V. de Díaz León, en unos terrenos de su propiedad ubicados 
en la parte noroeste de la Ciudad, con las modificaciones hechas por la Comisión 
de Obras Públicas. Se aceptó el donativo que hizo a la ciudad la mencionada 



señora, de un lote de terreno de la colonia planea.  
AGUAS: Se le dijo a Antonio M. Garduño que tenía 15 días para justificar la 
propiedad del agua que disfruta la casa no. 4 de la calle de Zuleta. La Secretaría 
informará sobre las constancias que haya en el Ayuntamiento.  
FERROCARRILES-CALLES: Se mandó pasar al síndico segundo la solicitud de F. 
P. de Castillo, por la cía. de los Ferrocarriles del Distrito, en el que pidió que se 
declarara que dicha compañía no estaba obligada a pavimentar con adoquines de 
asfalto la entrevía y zonas laterales en las calles de Tlapaleros, Coliseo y Coliseo 
Viejo.  
TERRENOS: Se le dijo a la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas que 
desechó el ocurso de adjudicación presentado por Hilario Rojo.  
OBRAS PÚBLICAS: Se mandó archivar el expediente referente a la comunicación 
que la Secretaría de Guerra dirigió al Ayuntamiento para que mandara ligar con la 
atarjea central de la calle, los albañales del patio del antiguo Escuadrón del tren de 
artillería.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que presentó 
Enrique Cisneros del empleo de profesor de enseñanza elemental de la escuela 
nocturna para obreros no. 1. Lo sustituirá Francisco Zárate.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se prorrogó la licencia concedida al 
ayudante de la escuela para niños no. 16, Manuel J. Flores. Lo seguirá 
sustituyendo Ismael Pliego.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se comunicó a la tesorería municipal el 
nombramiento hecho a favor de Clara Krause, como directoria interina de la 
escuela mixta no. 1.  
POLICÍA-POSTES: Se modificaron y adicionaron las bases del proyecto de 
contrato aprobadas en diciembre de 1893 y enero, en las cuales se autoriza a la 
compañía cooperativa de Alumbrado eléctrico para colocar postes de hierro en el 
perímetro de la ciudad. Se dio lectura al contrato mencionado.  
SESIÓN SECRETA: A las 7:30 p.m. se entró en sesión secreta.  
 
18. 27 de febrero.  
 
EMPLEADOS-GOBIERNO DEL DISTRITO: El Gobierno del Distrito manifestó que 
los nombramientos de los CC. Juan B. fuentes y Manuel Zúñiga, para su ayudante 
el primero, y para escribiente de su Secretaría, el segundo, se hizo con el carácter 
de interinos y por menos de dos meses.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $300 para el paseo de las flores; 
el gasto de $385 para pagar el valor del pan consumido en la cárcel municipal en 
los meses de noviembre, diciembre y enero; el gasto de $15 mensuales que se 
entregarán Juan Espinosa como gratificación del trabajo que tiene con recibir y 
cuidar los coches que se remiten al depósito; el gasto de $1423.25 por saldo del 
alumbrado de trementina en el mes de enero; que se autorizara el gasto para 
pagar a la Empresa de Gas y Luz eléctrica el excedente de horas de alumbrado de 
julio de 1893 a enero; el gasto para las composturas y reposiciones de los relojes 
públicos de la Ciudad; que se prorrogara la licencia concedida al ayudante de la 
escuela 16 para niños, Manuel J. Flores, y que lo siguiera sustituyendo Ismael 
Pliego; y que se nombrara a Francisco Zárate profesor de enseñanza elemental de 



la escuela no. 1 para obreros, en sustitución de Enrique Cisneros, quien renunció.  
AYUNTAMIENTO: Víctor Manuel Castillo manifestó que pronto tomaría posesión 
del cargo de Síndico segundo.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Antonio Torres Torrija, director de Oras 
Públicas, y Pedro I. Nieto, ayudante del cajero de la Administración de Rentas 
Municipales, presentó constancias para justificar la supervivencia e idoneidad de 
sus fiadores.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: El juzgado cuarto de lo civil participó que a 
instancias del Síndico del concurso de D. Casimiro Tolivar, que la negociación que 
perteneció a dicho señor se encuentra en estado de quiebra y que en su 
oportunidad se tomará en cuenta sus créditos para ser cubiertos en los términos 
legales.  
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las casas siguientes: no. 8 
de la calle de la Merced (1153 avenida 8 Oriente); no. 7 del Puente de San 
Antonio Abad (calle 7 sur); núms. 1 y 3 del callejón de Girón (711 y 725 calle 13, 
A, Norte); y no. 1216 Avenida 10 Poniente o Avenida Morelos.  
COCHES-EMPLEADOS: Manuel Zapiain avisó que volvió a hacerse cargo del 
empleo de administrador de coches.  
AGUAS: Manuel Segura solicitó media merced de agua para la casa no. 72 de la 
séptima calle de la Mosqueta.  
AGUAS: Luis A. Medrano insistió en pedir que la pensión de aguas por su casa 
no. 13 de la segunda calle de Mina, comenzara a causarse desde que se le dio 
posesión del líquido.  
AGUAS: Josefa Manzano pidió que el impuesto de aguas por su casa no. 5 de la 
calle de la Soledad de la Santa Cruz se cause desde que se le dé posesión del 
líquido. Lo mismo pidió Margarita Villagrán por la casa no. 1 del Puente de Solano.  
MULTAS-AGUAS: Las siguientes personas pidieron que se les eximiera de la 
multa de $5 por la falta de instalación del agua de sus casas: Carmen Landa por la 
casa no. 12, Calzada de Chapultepec; Juan B. Alamán, por M. Bringas y Comp., 
por la casa no. 205, calle de Nuevo México que es una vivienda de la casa no. 6, 
misma calle; J. Pontón y Hermano por su casa no. 5 del Puente de Peredo; Tomás 
Pratt por la casa no. 1 de la segunda calle de las Delicias; y Manuel Zavala por la 
casa no. 5 de la tercera calle de la Providencia.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Eduardo Cuevas pidió que se le eximiera de la 
contribución de pavimentos y atarjea por su casa en construcción en la calle de la 
Paz (calle 22, A, Sur).  
AGUAS-CAÑOS: Luis Pérez Figueroa insistió en que se hicieran por cuenta del 
Municipio las composturas necesarias de las cañerías del agua del ex-convento de 
San Juan de la Penitencia.  
CERTIFICACIONES: Daniel García pidió que se le expidiera certificado de estar 
inscrito en el padrón municipal, a fin de obtener el título de corredor.  
FINCAS MUNICIPALES: E. Carandente Tartaglio solicitó una indemnización de 
$700 sobre los $1100 que ha recibido por los trabajos de fundición de bronce que 
adornan el salón de Cabildos.  
HORNOS CREMATORIOS-LIMPIA: Cluskey y Comp., presentaron un plano y las 
especificaciones correspondientes para la construcción de un horno crematorio.  
DIVERSIONES-CABALLITOS: Consuelo López solicitó permiso para establecer 



un volantín de caballitos en la Alameda.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Gallegos hermanos pidieron que se le 
concediera licencia, sin pago de derechos, por obra exterior para la que van a 
ejecutar en un terreno llamado el Caballete, en San Salvador el Seco.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Gallegos hermanos pidieron que se construyera 
una atarjea a espaldas de San Salvador el Seco, en la prolongación del callejón de 
Nava.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Guadalupe Galindo pidió que se le 
prorrogara la licencia que tiene como ayudante de la escuela 40 para niñas.  
TERRENOS: Pablo Guerrero, por José Ives y Julio Limantour, denunció y pidió en 
adjudicación el terreno que corresponde a la plazoleta que ha de quedar frente a 
los terrenos de su propiedad en la Calzada de la Teja.  
MERCADOS: Carlos P. Martín, por J. Arce y Comp., pidió que se le pagaran los 
$940.60 que se le adeuda por el material de fierro entregado para la obra del 
edificio del ex-merado del Volador.  
AGUAS: La comisión de Aguas manifestó, en una lista, las concesiones que ha 
acordado de media merced de agua, desde el primero de febrero al 27 del mismo 
mes. En dicha lista se expresa a los peticionarios.  
AGUAS: Se rechazó la solicitud de Francisco Morales y Cervantes, quien insistió 
en que se le cobrara el impuesto e aguas por su casa no. 11 de la calle de la 
Soledad de la Santa Cruz, desde septiembre de 1893.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le devolverá a Eduardo Hermosillo, la suma que 
enteró por impuesto de pavimentos y atarjeas por el lado de la casa no. 21 de la 
calle de los Arcos de Belem, que da al segundo callejón del Bosque.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se cobrará el impuesto de pavimentos y atarjeas a 
Antonio Villalobos por la casa no. 1 de la tercera calle de Santa María de la 
Ribera, esquina a la cuarta de Sor Juan Inés de la Cruz, por una barda de la última 
de estas calles, a contar desde julio de 1891. Se declaró exceptuada la casa de 
dicho impuestos, por la tercera de Santa María de la Ribera.  
ESTADÍSTICA: Se le dijo a Joaquín Basné Irigoyen que el Ayuntamiento no puede 
contribuir a los gastos que demanda la formación del Álbum Estadístico de la 
Ciudad de México.  
POLICÍA-EMPLEADOS: Se le abonará a Rafael Zamacona la suma de $13 por 
tres días de sueldo, días en que continuó sustituyendo a Manuel Palacios en el 
empleo de inspector de la cuarta Demarcación de Policía.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se concedió por una temporalidad la fosa del Panteón 
Municipal en que está inhumado el cadáver de María Trinidad Moya de Saucedo, 
esposa que fue de Pascual Saucedo, conserje del Palacio municipal.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Se les dijo a los Sres. Manuel S. Izaguirre y socios 
que en el plano de distribución de los nuevos focos de luz eléctrica, están 
consideradas las calles de Don Toribio y segunda del Salto del Agua, de las 
cuales son vecinos, para ser alumbradas con luz eléctrica.  
FIEL CONTRASTE: Se mandó pasar al síndico segundo el dictamen de la 
Comisión de Fiel Contraste en que consultó algunas disposiciones referentes a 
pesas y medidas para corregir el comercio de mala fe.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se concedió licencia a Ángel Rodríguez 
para que se separara del empleo de ayudante de la escuela de niños no. 20. Lo 



sustituirá el auxiliar Luis López, y a éste, Tomás Briones.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se aprobó que es prorrogara la licencia 
que tiene concedida Guadalupe Galindo, para estar separada de su empleo de 
ayudante de la escuela para niñas no. 40. Continuará sustituyéndola Macrina 
Linares.  
AGUAS-TACUBAYA: Se le dijo al Ayuntamiento de Tacubaya que la toma del 
Molino de Belem está en perfecto estado; la falta que se nota proviene de la 
disminución del producto de los manantiales del Desierto y los Leones.  
AGUAS: Se dio primera lectura al dictamen del síndico segundo, en el que 
consultó que se revocara el acuerdo de cabildo de octubre de 1893, declarando 
justificada la propiedad de una merced de agua para la casa no. 2 de la calle de 
Cordobanes, propiedad de la Sra. Viuda de pliego.  
TERRENOS: Se le dijo a la Secretaría de Gobernación, en lo relativo a la petición 
que hizo ésta del testimonio de la escritura de venta del terreno que el Gobierno 
Federal compró para agregarlo al cuartel de Gendarmes del Ejército, que faltan las 
estampillas de la escritura de cuyo valor dispuso el Notario Velasco que el 
Ayuntamiento no debía de reponerlas, pero que así lo hará, siempre y cuando el 
Gobierno lo exonere del pago de una multa por la que no incurrió.  
 
19. 2 de marzo.  
 
PROTESTA DE LEY: El síndico segundo, Lic. Víctor Manuel Castillo, prestó 
protesta de ley.  
AGUAS: La Secretaría de Guerra pidió que se abasteciera de agua el cuartel de la 
Libertad que ocupa el segundo Batallón de Artilleros.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó los presupuestos de la municipalidad para el 
mes de marzo; que se prorrogara la licencia concedida a Guadalupe Galindo, 
ayudante de la escuela 40 para niñas, continuando en su lugar Macrina Linares; 
que se concediera a Ángel Rodríguez, ayudante de la escuela 20 para niños, una 
licencia, supliéndolo el auxiliar del establecimiento, Luis López, y a éste, Tomás 
Briones; y que se concediera una pensión de $40 mensuales a Miguel Furlong por 
los servicios que prestó a la Municipalidad durante 37 años.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que por renuncia de 
Leopoldo Sánchez, practicante de número de la quinta Inspección de Policía, 
nombró para ese empleo al supernumerario de la octava Eulalio Hernández, y 
para cubrir la vacante de éste a Fermín Viniegra.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que admitió la renuncia que 
presentó Juan Bejarano del empleo de practicante supernumerario de la sexta 
Inspección de Policía, nombrando para sustituirle al adjunto de la segunda 
Inspección, Antonio Negrete.  
POLICÍA-OFICINAS: El Gobierno del Distrito dispuso que se aprobara el gasto de 
$105, valor de 40 libros que se necesitan para las Inspecciones subalternas de 
Policía.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se 
autorizó el gasto de $300, valor de 150 ejemplares de la Colección de Leyes y 
Reglamentos de Instrucción pública, para las escuelas municipales.  
CORTES DE CAJA: La Administración de Rentas Municipales remitió los cortes de 



caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales habido en 
enero.  
FIADORES DE TRABAJADORES: J. M. Olaguíbel remitió la información levantada 
para acreditar la supervivencia e idoneidad de su fiador como contador de la 
Administración de Rentas Municipales.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 3 de la segunda 
calle de la Santísima (no. 8 calle 15 Sur); no. 5 de la calle de la Soledad de la 
Santa Cruz (Avenida 4 Oriente); no. 632 y no. 638 de la segunda calle de Mina 
(Avenida 5 Poniente); y no. 3 de la calle de los Siete Príncipes (1923 avenida 2 
Oriente).  
AYUNTAMIENTO: El Lic. José Algara, síndico segundo suplente de la 
corporación, contestó de enterado de que prestará la protesta de ley el Lic. Víctor 
Manuel Castillo, como síndico segundo de la corporación.  
AYUNTAMIENTO DE TULA, TAMAULIPAS: El Ayuntamiento de Tula, Tamaulipas, 
pidió un reglamento de la gendarmería municipal.  
FERROCARRILES: Francisco P. de Castillo, Administrador general de la 
compañía Limitada de Ferrocarriles del Distrito, pidió permiso para establecer una 
línea férrea en las calles de la Colonia de San Rafael.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Felipe Mendoza y demás signatarios pidieron que se 
colocaran dos focos de luz eléctrica en la quinta calle de Mina.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Guadalupe O. Palacios pidieron que se mandara 
construir una atarjea en la quinta calle de Degollado.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: G. de la Peña pidió que la contribución de 
pavimentos de la casa no. 4 del callejón del Hormiguero, sólo se le cobre desde el 
día que entró en posesión de la finca.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: José Custodio y Páramo renunció al empleo de 
practicante de la Cárcel de Belem.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Elena y María Ramírez solicitaron que se les prorrogara 
el plazo para exhumar de la fosa de segunda clase del Panteón de Dolores, los 
restos de la Sra. Sinforosa Calzada de Ramírez.  
PLAZA DE TOROS: Read y Campbel presentaron dibujos para la construcción de 
una plaza de toros.  
MULTAS-AGUAS: Miguel Icaza pidió que se le dispensara del pago de la multa 
por falta de instalación del agua en su casa no. 1 de la calle de la Escondida. Lo 
mismo solicitó Sebastián Cortés por la casa no. 8 de la calle del Sapo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Refugio G. G., viuda de Priani, pidió que se le cobrara el 
impuesto de aguas por su casa sin número de la Calzada de Bucareli, desde el día 
en que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Refugio Z. de Torres pidió media merced de agua para la 
casa no. 9 de la segunda calle de Manzanares.  
AGUAS-IMPUESTOS: Lucía G., viuda de Bucardo, pidió que se declarara que no 
estaba obligada a pagar pensión de aguas por la casa no. 18 de la calle de 
Victoria, que es una vivienda de la casa no. 19, misma calle.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-ADEUDOS: Regina M., viuda de Nava, pidió que se 
le permitiera pagar en abonos lo que se le adeuda por contribución de pavimentos 
y atarjeas por su casa no. 4 de la octava calle de la Violeta.  
AGUAS: Manuel Zapiain pidió que se le permitiera que la instalación del agua en 



la casa no. 6 de la segunda Calle Ancha, quedara en el piso bajo y que se 
declarara que tal como está llena los requisitos exigidos por el Ayuntamiento.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Antonio A. Aldana, director de la escuela 
12 para niños, propuso que se nombrara a Laureano Rentaría ayudante del 
establecimiento.  
DEFUNCIONES: Buenaventura Olascoaga, por Guadalupe Garduño, pidió que se 
le mandara entregar la suma de $50 que en marzo de 1893, acordó el 
Ayuntamiento dar a la familia del finado Ángel Garduño, quien fue practicante de la 
séptima Inspección de Policía.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: La Administración de Rentas Municipales formará la 
liquidación de lo que por contribución de pavimentos y atarjeas adeuda Santiago 
C. Lohse, por su casa no. 1 de la cuarta calle de la Providencia y sus costados 
que dan a las calles de Iturbide y de Morelos. Hecha la liquidación le devolverá al 
sr. Lohse la cantidad que resulte a su favor, con excepción de los cargos en que 
legalmente haya incurrido; también se le devolverá el pago por el impuesto de que 
se trata por la casa no. 15 de la Avenida Morelos.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 13, calle 
de Mina, propiedad de Luis A. Medrano, a contar desde el día en que se le dio 
posesión del líquido.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximió a los Sres. Gallegos hermanos, por 
el pago de derechos de licencia por la obra exterior que van a ejecutar en un lote 
de su propiedad situado en terrenos del Caballete, en el barrio de San Salvador el 
Seco.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 4 de la 
calle Real de San Miguel Chapultepec, propiedad de Luis Arzate, a contar desde 
el día en que se le dio posesión del líquido. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 9, callejón del Padre Lecuona, 
propiedad de Trinidad Armenta y Parrodi, no causa el impuesto de aguas por no 
producir $200 anuales.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se le devolverá a J. R. Castillo la suma que enteró por la 
fosa del Panteón de Dolores en que fue inhumado el cadáver de su hija Otilia R. 
Castillo.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se le cobrara a Fermín Zubiaur el 
impuesto de aguas por la casa no. 4 de la calle de Tenexpa (557 Avenida 17 
Oriente), a contar desde el día en que se le dio posesión del líquido, en virtud de 
tener un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Josefa Manzano el impuesto de aguas por 
la casa no. 5 de la plazuela de la Soledad de la Santa Cruz, a contar desde el día 
en que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrara a Dolores Santín el impuesto de aguas por la 
casa no. 19 de la segunda calle de Lerdo (1516 calle 4 Norte), a contar desde el 
día en que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a José F. Icaza por su 
casa no. 2827 de la Avenida 8 Poniente, quinta calle de las Artes, a contar desde 
octubre de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le dijo a la Administración de Rentas Municipales que la 
merced y media de agua que disfrutaba la casa no. 12, calle de Nuevo México, fue 



cortada en mayo de 1891, desde cuya fecha cesó de causar el impuesto de 
aguas. Dicha pensión, la comenzó a causar desde mayo de la misma fecha, el 
Baño de Hoacalco, hasta septiembre de 1893, en que se redujo la toma de agua. 
La casa no. 12 de la calle de Nuevo México quedó dotada con la media merced de 
agua que le fue concedida y de la que se le dio posesión en octubre de 1892, 
causando desde dicha fecha, el impuesto correspondiente.  
TERRENOS: Se rechazó la solicitud de Pedro Hinojosa, quien había solicitado que 
se le eximiera del pago del valor del terreno que se le mandó adjudicar en la 
Calzada de San Esteban Hueyotitla.  
AGUAS: Se dará media merced de agua a Manuel Segura, para su casa no. 72 de 
la séptima calle de la Mosqueta. Dicho señor tomará el agua de la cañería de la 
esquina de la Soto.  
AGUAS: Se dio permiso para que Enrique Cisneros ejecutara las obras exteriores 
necesarias a efecto de que en la cañería pública más próxima se establezca la 
toma de media merced de agua que se concede a la casa no. 8 de la calle de 
Rayón.  
AGUAS: Se le dijo a Octavio Conde que se pondrá la entubación en la plazuela 
del Árbol a fin de que se le pueda dar la media merced de agua solicitó para su 
casa no. 13.  
TERRENOS: Se mandaron hacer las publicaciones de ley de la denuncia 
realizada por Blas Montes de Oca, del terreno ubicado a inmediaciones de la zanja 
cuadrada Oriente.  
OBRAS PÚBLICAS-COLADERAS: Se rechazó la solicitud de Pedro Buch, quien 
había propuesto unas coladeras automáticas.  
TERRENOS: Se citaron a la albacea de la testamentaria de Francisco Somera y a 
la compañía de los Ferrocarriles del Distrito ante la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que, en vista de la solicitud del señor Dondé, comprueben los derechos que 
puedan tener al terreno denunciado.  
FIEL CONTRASTE-MULTAS: Se rechazó la solicitud de José Cortina, quien había 
pedido que se le levantara la multa que le impuso la Comisión de Fiel Contraste.  
POLICÍA-IMPRENTAS: Se le dijo al sr. Huberto W. Brown que, para resolver su 
ocurso en el que pidió que un Ingeniero de Ciudad diera fe de que había quedado 
instalado un motor en la casa no. 27 de la calle de Ortega, deberá acudir al 
Consejo de Salubridad.  
PASEOS: Se mandó pasar a la comisión de Paseos la moción del sr. Bandera, 
quien pidió que se mandara hacer un plantío de eucaliptos en la plazuela de San 
Pablo.  
DIVERSIONES-CABALLITOS: Se le pidió a Consuelo López que presentara un 
proyecto dibujado de instalación de un volantín de caballitos que solicita 
establecer en la Alameda.  
MERCADOS-EMPLEADOS: Se destituyó a José Martínez del empleo de 
recaudador de mercados por faltas graves en el cumplimiento de sus deberes. Se 
nombró recaudador de mercados a Leopoldo Montaño.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTRO: Los médicos veterinarios, encargados de la 
Inspección sanitaria del Rastro, visitarán, cuando menos, una vez al mes las 
tocinerías y carnicerías establecidas en la ciudad, a fin de retirar del consumo 
todas las carnes nocivas para la salud.  



 
20. 6 de marzo.  
 
CORTES DE CAJA-BENEFICENCIA: La Sección de Beneficencia de la Secretaría 
de Gobernación remitió los cortes de caja de primera y segunda operación por el 
movimiento de caudales habido en febrero.  
AYUNTAMIENTO: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que el Lic. 
Víctor Manuel Castillo tomó posesión del cargo de síndico segundo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que los médicos veterinarios del rastro 
visitaran, cuando menos, una vez al mes las tocinerías y carnicerías de la ciudad; 
que se establecieran las reglas para la concesión gratuita de la fosa de primera y 
quinta clase del Panteón de Dolores; que se eximiera a los Sres. Gallegos 
hermanos, del pago de derechos de licencia por obra exterior; y que se destituyera 
a José Martínez del empleo de recaudador de Mercados, nombrándose en su 
lugar a Leopoldo Montaño.  
MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que impuso en el 
mes de febrero.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del Distrito acusó recibo de 72 
retratos de reos.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO: La Junta Directiva del Desagüe del Valle de 
México remitió el cuadro sinóptico del avance de las obras hasta el mes de 
febrero.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas siguientes: no. 19, calle del 
Puente del Cuervo (1120 Avenida 7 Oriente); no. 6 de la tercera calle de Lerdo 
(1930 calle 4 Norte); no. 1 de la calle de Corchero (368 Avenida 16 oriente), y no. 
13 de la plazuela de San Salvador el Verde (2403 calle 5, A, Sur).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Juan B. López, director de la escuela 20 
para niños, dio posesión del empleo de ayudante a Luis López.  
OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: El Inspector de la segunda Demarcación de 
Policía avisó que necesitaba reparación el puente que está a la entrada del barrio 
de Santa Anita.  
ALUMBRADO: Samuel B. Knight, gerente de la compañía de Gas y Luz eléctrica, 
pidió que se ampliara a seis meses el plazo que se le señaló para la instalación de 
los 114 focos de luz eléctrica.  
ALUMBRADO: Samuel B. Knight dijo que estaba conforme con recibir 
mensualmente el pago del excedente de horas de alumbrado, siempre que se 
declarara que esto no importaba una innovación en su contrato.  
AGUAS-LLAVES: Valente Dávalos pidió una llave de agua para surtir su casa no. 
1918 calle 10 Norte (no. 6 de la calle de Humboldt).  
AGUAS: Josefa S. Vega de Hope, pidió que se declarara que no estaba obligada a 
pagar la pensión de aguas por su casa no. 9 del callejón del Ratón, sino desde el 
día en que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS: Manuel Payno pidió media merced de agua para la casa no. 3 de la 
primera calle de Santo Domingo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Crescencio Gutiérrez insistió en que se le concediera 
media merced de agua para la casa no. 9 de la calle de Miguel López, y que se 
declarara que no estaba obligado a pagar las pensiones atrasadas que se le están 



cobrando.  
AGUAS-IMPUESTOS: Francisca Flores pidió que la pensión de aguas por su casa 
no. 2 del callejón de las Ratas no se le cobrara sino desde que se le dio posesión 
del líquido.  
AGUAS-MULTAS: Carlos Ricoy, por Concepción Moncada, pidió que se levantara 
la multa que se le impuso por falta de instalación del agua en la casa no. 603 de la 
plazuela de la Candelarita.  
ALUMBRADO: Félix Plata y demás signatarios pidieron que se estableciera el 
alumbrado público por el callejón de Santa Lucía.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Rafael Lavín renunció al empleo de 
ayudante de la escuela 14 para niño.  
PANTEÓN MUNICIPAL-CAPILLAS: Marcos Mora y demás signatarios, por la 
sociedad “Unión Isidro Hernández”, pidieron permiso para construir una capilla en 
el terreno que posee la Sociedad en el Panteón de Dolores.  
AGUAS: M. E. Olaguíbel, por Romualdo de Zamora y Duque, solicitaron tres 
mercedes de agua para los baños de la Alberca Pane.  
AGUAS-IMPUESTOS: Gabriel de los Ríos, por Cayetana César V. de Barrera, 
pidió que se le devolviera lo que pagó por impuestos de aguas de la casa no. 20 
de la sexta calle e Soto, y que no se le cobrara dicho impuesto desde la fecha en 
que se le dio posesión del agua.  
COCHES-EMPLEADOS: Se consultó que se le abonara a José Buendía la 
diferencia de sueldo por el tiempo que desempeñó, en sustitución de Zapiain, el 
puesto de Administrador Principal de Coches.  
OBRAS PÚBLICAS-BANQUETAS: Se mandó pasar a la comisión de hacienda la 
solicitud de W. F. Smith, quien pidió que se mandara pagar la suma de $5010.02, 
valor del pavimento de piedra artificial construidas en varias banquetas.  
RÍOS Y ACEQUIAS-PUENTES: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda la 
solicitud de Antonio Escandón, quien pidió que se mandara construir un puente en 
el Canal de Derivación, para abordar la parte sur del mismo en terreno de su 
propiedad, y colocar dos compuertas.  
FERROCARRILES-CALLES: Se dio primera lectura al dictamen del síndico 
primero, en el que pidió que se le mandara decir al administrador general de la 
Compañía de Ferrocarriles que, sólo por esta vez, el Ayuntamiento construirá los 
adoquines de asfalto comprimido en las entrevías con sus zonas laterales del 
ferrocarril mencionado, en las calles de Tlapaleros, el Refugio, Coliseo y Coliseo 
Viejo.  
PLAZA DE TOROS-LICITACIONES: Se aprobó la iniciativa que hizo al 
Ayuntamiento el Gobernador del Distrito para que se construya una plaza de toros. 
Se aprobaron las bases para que se convoquen postores que presenten al 
Ayuntamiento de México, un proyecto de construcción de una plaza de toros. En 
las bases se menciona cómo se quiere la construcción de la plaza de toros, y 
cómo se deberán de presentar las propuestas.  
PENSIONES: Se le concedió a Dionisia Pruneda una pensión de $25 anuales por 
los servicios que prestó como directora de la escuela 28 para niñas.  
AGUAS-IMPUESTOS-FINCAS: Se concedió media merced de agua para la casa 
no. 8 de la calle de la Alcaicería, la cual forma una sola finca con la casa no. 9, 
misma calle, propiedad de Luisa B. V. de Lavillete. Se le cobrará el impuesto 



respectivo desde que se le de posesión del líquido.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS-IMPUESTOS: Se le concedió a Rosendo Rivera 
media merced de agua para su casa no. 1518 de la calle Nueva del Carmen (calle 
9 norte), se le cobrará el impuesto respectivo desde que se le dé posesión del 
líquido, en virtud de que tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 2 de la segunda calle de 
Regina, en donde se halla establecida una escuela municipal, es parte integrante 
de la referida casa, y por lo mismo no causa el impuesto de aguas.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que la casa no. 1933 de la tercera calle 
de Santa María de la Ribera, por la parte que da a esa calle, propiedad de 
Severino Crespo, no causa el impuesto de pavimentos y atarjeas.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-ADEUDOS: Se dio permiso para que Regina M. V. 
de Nava, pagara en tres partidas la suma que por contribución de pavimentos y 
atarjeas adeuda su casa no. 4 de la octava calle de la Violeta.  
TERRENOS: Se le pidió al Gobernador del Distrito que diera la resolución que 
juzgare conveniente respecto al acuerdo por el que se mandó adjudicar en venta 
un tramo de zanja a Vicente Gutiérrez, para agregarlo a su casa ubicada en la 
Calzada Chica del Campo Florido.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se nombró celador de vigilancia de la Cárcel 
municipal a José F. Núñez, en sustitución de Gabriel Marroquín, quien fue 
nombrado y no se presentó.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Joaquín Verdiguel quedó separado del empleo de 
celador de vigilancia de la Cárcel municipal. Lo sustituirá José M. Lara.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se admitió la renuncia que hizo José Custodi de 
Páramo del empleo de practicante de la Sección médica de la cárcel municipal, 
nombrándose en su lugar a Federico P. Medrano.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se mandó archivar el expediente relativo al oficio en 
que se avisó del mal comportamiento del celador de la Cárcel Municipal, Carlos 
Zendejas.  
POZOS ARTESIANOS: Se consultó el gasto de $675, importe de la perforación de 
un pozo artesiano en el barrio de la Magdalena Mixihuca.  
FERROCARRILES: Se mandó citar a los regidores por cédula ante diem, para que 
se discutiera el dictamen relativo a concesiones de la Empresa del Ferrocarril 
Metropolitano de Cintura para establecer varios tramos de vía férrea en algunos 
puntos del perímetro de la Ciudad.  
 
21. 9 de marzo.  
 
COCHES: El Gobierno del distrito insertó el oficio de la Secretaría de Gobernación 
en que manifiesta que de acuerdo con la iniciativa de esta Corporación de Julio del 
año anterior ya manda publicar el decreto relativo, reformando la fracción II del art. 
quinto de la ley de 27 de marzo de 1888 en el sentido de que los carros que se 
inscriban y paguen la contribución correspondiente en la Municipalidad en que de 
ordinario hagan el tráfico.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para los honorarios de Manuel 
Toussaint, por el examen bacteriológico de las aguas en el tramo comprendido 
entre el allano de Salazar y la Hacienda de los Morales.  



POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que por renuncia de 
Salvador Alvarado, practicante de número de la segunda Inspección de Policía, 
nombró para ese empleo a Juan Chávez, y para cubrir la vacante de éste como 
supernumerario, al adjunto de la primera Inspección, Rafael Loaeza.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del distrito admitió la renuncia que presentó 
Ramón Calderón al empleo de practicante de la tercera Inspección de Policía, 
sustituyéndolo el adjunto de la sexta Inspección, Gregorio C. Leal.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara a José F. Núñez, celador 
de vigilancia de la Cárcel municipal, en sustitución de Gabriel Marroquín; que se 
nombrara a Federico P. Medrano practicante de sección médica de la cárcel 
municipal, por renuncia de José Custodi Páramo; que se destituyera a Joaquín 
Verdiguel del empleo de celador de vigilancia de la Cárcel municipal, 
nombrándose en su lugar a José M. Lara; y la convocatoria para la construcción 
de una plaza de toros.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Procurador de Justicia acusó recibo de 72 
retratos de reos.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 44 de la quinta 
de Humboldt (1703 calle 10 Norte); no. 418 Avenida 19 Poniente o sexta calle de 
Moctezuma; no. 5 de la plazuela de la Soledad de la Santa Cruz (2152 Avenida 
10, A, Oriente); no. 2 de la calle de la Rinconada de San Diego (Avenida 2, A, 
Poniente); y no. 45 de la cuarta calle de Zaragoza (1524 calle 14 Norte).  
AGUAS: María de J. E. de Labastida, pidió media merced de agua para cada una 
de las casas no. 7 de la segunda de Manzanares, y no. 1 de la calle del Susanillo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Josefa Palacios pidió que no se le cobrara la pensión de 
aguas por su casa no. 17 de la calle del Puente de Solano, sino desde la fecha en 
que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Nicolás Campero y Romualdo Pasquel solicitó que la 
pensión por uso de cañerías por el agua que disfruta en propiedad la casa no. 5 
de la segunda calle de San Francisco, comience a causarse desde septiembre de 
1890.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: María de J. F. V. de Mondragón, pidió permiso 
para surtir la casa no. 18 de la calle de las Verdes, del agua que tiene en 
arrendamiento la casa no. 19 contigua, propiedad de la misma señora, en lo que 
se concluye el pozo artesiano que se está abriendo en la primera casa.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Adolfo Barreiro pidió que se le eximiera del 
pago de derechos de licencia por obra exterior por la que va a ejecutar en un 
terreno en las calles quinta de los Flores y el Olivo.  
POLICÍA-MERCADOS: Calixto Juárez pidió que se le permitiera construir en la 
plazuela del Rábano un pequeño cuarto de madera para expendio de recaudo.  
FIEL CONTASTE-MULTAS: José Castillo pidió que se levantara la multa que le 
impuso la Comisión de Fiel Contraste al anterior dueño de la tocinería del Puente 
Blanco.  
TERRENOS: Basilia Rubio pidió que se hiciera la rectificación correspondiente en 
la adjudicación que se hizo, de una parte del callejón de Degollado, a favor de 
Isidra Cortés en 1891, a fin de que dicha señora respete la servidumbre de luz que 
tiene la casa de la solicitante.  
OBRAS PÚBLICAS: Tiburcio Olmos y demás signatarios pidieron que se mandara 



construir un caño y una banqueta, y que se compusiera el pavimento del tercer 
callejón de Rivero.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Juan Fleury pidió que se le indicara el número que debe 
llevar la casa situada en la esquina de las calles décima de los Flores y segunda 
del Fresno (Avenida 25 Poniente y calle 36 Norte).  
LIMPIA-SANEAMIENTO: Enrique Curcier de Julvecourtt manifestó que, una vez 
terminado y aprobado el contrato que solicitó para celebrara la limpia y 
desinfección de los desechos de la Ciudad, está dispuesto a ejecutar, por su 
cuenta, las experiencias y ensayos del sistema Hermite para el saneamiento y 
desinfección por medio de soluciones de cloruros electrolizados.  
AGUAS: Se dio una lista de las fincas y propietarios, a las que se acordó, desde el 
primero de marzo hasta el 9 del mismo mes, darles posesión de media merced de 
agua.  
ALUMBRADO: Se tomará en cuenta la petición de los seres. Félix Plaza y socios, 
vecinos del callejón de Santa Lucía, para que establezca, en ese punto, el 
alumbrado público.  
ALUMBRADO: Se rechazó la solicitud del gerente de la compañía de gas y luz 
eléctrica, en la que había pedido una prórroga para instalar los 114 focos a que 
está obligado.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrara el impuesto de aguas a Josefa G. Vega de 
Hoppe, por la casa no. 9 del callejón del Ratón, desde noviembre de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrara el impuesto de aguas a Refugio González 
Guerra V. de Priani, por su casa ubicada en la Avenida Tecoac, conocida con el 
nombre de “Casa Morizca de Azulejos” (calle 12 Sur), desde mayo de 1893.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-ALINEAMIENTOS: Se aprobó el gasto de $284.37 
como indemnización que corresponde a Manuel Zainz y Comp., por el terreno que 
se les ocupó para la prolongación y alineamiento de la calle de San Salvador el 
Seco.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Crescencio Gutiérrez 
para su casa no. 9 de la calle de Miguel López, desde el primero de marzo. Se 
procederá a darle posesión del agua que solicitó.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dio permiso para que Rosendo Esparza pagara el 
impuesto de aguas por la casa no. 28 de la segunda calle de Degollado (Avenida 
28 Poniente 1222), a contar desde julio de 1893. Se le dará media merced de 
agua a la finca referida.  
POLICÍA: Se autorizó el gasto de $105 que importan cuarenta libros para actas 
para el servicio de la Inspección de Policía.  
AGUAS-IMPUESTOS-FINCAS: Se declaró que los lotes núms. 1, 2 y 3 en que 
estaba dividida la casa no. 8 de la calle del Cacahuatal de San Pablo, volvieron a 
formar una sola finca y, por lo mismo, el propietario, Germán de la Peña, pagará el 
impuesto de aguas por media merced.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que las casas núms. 16 1/3 y 17 y medio de la 
calle del Corazón de Jesús, no causan el impuesto de aguas, pues forman una 
sola finca con la no. 17, misma calle. También se declaró que la casa no. 4 y 
medio de la primera calle Real del Rastro, no causa el impuesto de aguas, pues 
forma una sola finca con la no. 5, misma calle, todas propiedades de Carlos 
Conde.  



AGUAS: Se concedió a la Sra. Viuda de Tijera e hijos, media merced de agua para 
el local marcado con el no. 18 y medio de la calle de San Felipe Neri.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de Ramón Gil Revuelta, quien había 
pedido que se declarara que las casas núms. 12 y 12 y medio de la tercera calle 
de Soto, formaban una sola finca.  
POZOS ARTESIANOS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 6 de la cuarta 
calle de la Luna (1020 Avenida 29 Poniente), propiedad de Manuel Bárcena, no 
causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
OBRAS PÚBLICAS-BANQUETAS: Se autorizó el gasto de $5010.02, para pagar a 
W.S. Smith el importe de las banquetas construidas con piedra artificial.  
CAPITALES-FINCAS: Se le dio a la Secretaría de Hacienda que la casa no. 2 de 
la Callejuela, fue adjudicada a Juan de la Fuente en 1856, incluyéndose una 
merced de agua en propiedad. En 1857 dicho señor devolvió al Municipio la finca 
mencionada, excluyendo la crujía de piezas altas y bajas que coincidían con las 
casas núms. 16 y 17 de la calle de San Bernardo, y que de la parte de casa 
readquirida, se formó la cárcel de detenidos.  
FERROCARRILES: Se suspendió la discusión del dictamen relativo al permiso 
que se pretendió concederle, en diciembre, al representante del Ferrocarril 
Metropolitano. En él se le concede permiso a Juan A. Certucha, representante del 
Ferrocarril Metropolitano de Cintura, para ocupar el bordo Sur del Canal de 
Derivación con la línea de Ferrocarril que debe construir, según la concesión que 
hizo el Supremo Gobierno en junio de 1891, al sr. Hermann Sturm; se aclara en 
dónde deberá colocar las vías férreas; cómo deberá colocarlas; cuáles será su 
obligación para con el Ayuntamiento y el servicio público; etc.  
FINCAS RUINOSAS: Se mandó pasar al síndico primero la moción de la Comisión 
de Obras Públicas en la que consulta que se suplique al Gobierno del Distrito que 
libre sus órdenes a la Inspección de Policía para que abran un registro de las 
casas que, en sus respectivas demarcaciones, se denuncien por los vecinos como 
ruinosas o que amenacen algún peligro, a fin de que se haga el reconocimiento 
respectivo por los Ingenieros de Ciudad.  
OBRAS PÚBLICAS-POLICÍA-PUENTES: Se le dijo al Inspector de la quinta 
Demarcación de policía que el Ayuntamiento, tan luego como pueda, emprenderá 
la compostura de los puentes de las calles novena de Humboldt (calle Norte 10), 
novena Zarco (calle Norte 8), y doceava de Zarco (calle 1 Norte 8). También se le 
recomendó que ordenara a los gendarmes que aumentaran la vigilancia para que 
los vecinos no tiren materiales fecales en los caños provisionales de las calles 
tercera del Sol y tercera de la Luna.  
FIADORES DE TRABAJADORES: El síndico primero justificó la idoneidad y 
solvencia de Adolfo Herrera como fiador de Antonio Sola, administrador de Rentas 
Municipales, y admitió, con igual carácter, a Facundo Pérez.  
POLICÍA-MINGITORIOS-LICITACIONES: Se mandó pasar a la comisión de 
Higiene, Hacienda y Policía, la moción de la de Higiene pública, en la que consulta 
que se convoquen postores para la construcción de mingitorios públicos en la 
ciudad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que hizo Rafael 
Lavin del empleo de ayudante de la escuela para niños no. 14. Lo sustituirá 
Fernando Díaz de la Vega, auxiliar de la escuela de niños no. 5, y para sustituir a 



éste, a Leobardo Nájera.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se rechazó la solicitud de Gabriel Rodríguez, 
quien había pedido que se le indemnizara por la casa no. 2 de la primera calle 
Ancha, la cual es ocupada por una escuela municipal.  
AGUAS: Se concederán tres mercedes de agua en arrendamiento a los baños 
“Alberca Pane”. Todas las obras de instalación serán por cuenta del peticionario.  
TERRENOS: Se facultó a la comisión de Hacienda para que verificara con el 
Gerente de la Compañía Explotadora de la Colonia Juárez, el contrato de permuta 
de unos terrenos, con arreglo a las dimensiones y situación que se refieren en los 
planos levantados por el Ingeniero de Ciudad y que obran en la diligencia de apeo 
y deslinde promovidos por dicha compañía en el juzgado cuarto de lo civil.  
ALINEAMIENTOS-TERRENOS: Se adjudica a Ponciana Pérez, para llegar al 
alineamiento de la Avenida Poniente 27, un terreno que queda frente a su casa en 
la Rinconada de Trigueros.  
POLICÍA-MERCADOS: Se le dijo a Dolores Miranda de Teresa que la comisión de 
mercados no concedió permiso para el establecimiento de puestos en los portales 
de Agustinos y Mercaderes en la parte que sea de su propiedad.  
COCHES-REGLAMENTOS: Se mandó citar a los regidores por cédula ante diem, 
para que discutieran el dictamen de la comisión de coches, en el que pidió que se 
derogara el reglamento expedido en 1888, proponiendo uno nuevo.  
 
22. 13 de marzo.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se concediera a Dionisia Pruneda una 
pensión de $25 mensuales; y que se admitiera la renuncia que hizo Rafael Lavín 
al cargo de ayudante de la escuela 14 para niños, nombrándose en su lugar a 
Fernando Díaz de la Vega, y en el lugar de éste a Leobardo Nájera.  
DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito dispuso que se concediera, sin pago de 
derechos, la inhumación del cadáver del dr. Felipe Buenrostro en una fosa que 
posee su familia a perpetuidad en segunda clase del Panteón de Dolores, 
advirtiendo que el finado era padre de los CC. Felipe y Agustín Buenrostro, 
interventor y valuador de empeños, respectivamente.  
POLICÍA-HIGIENE: El Presidente y Secretario del VIII Congreso Internacional de 
Higiene, que tendrá sus sesiones en Budapest, pidieron que se delegaran a aquel 
congreso, a algunos miembros del Ayuntamiento.  
SOCIEDAD DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA: La Sociedad geográfica y 
estadística remitió un ejemplar de los núms. 11 y 12 de su Boletín.  
MERCADOS-NEGOCIOS JUDICIALES: En el juicio que sigue Fernando J. Rueda 
contra francisco R. Banco, el juzgado tercero de lo civil modificó su auto de 
septiembre de 1893, manifestando que ha de retenerse la cantidad que resulte 
líquida a favor del Sr. Blanco de los $8000 que le tiene en depósito el 
Ayuntamiento.  
CÁRCELES: La junta de vigilancia de cárceles puso a disposición del 
Ayuntamiento $10156.39 del fondo de mejoras de Prisiones, saldo que resultó en 
diciembre de 1893, proponiendo que se invierta en diversas obras de la cárcel 
municipal.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas siguientes: no. 11, callejón de 



la Cazuela (329 Avenida 2, A, Oriente); no. 14, calle del Montepío Viejo (1152 
Avenida 3 Oriente); no. 5 de la plazuela de Loreto (114 calle 13 Norte); no. 3 de la 
segunda calle de Manzanares (2115 Avenida 8 Oriente); y no. 3 de la plazuela del 
Salto del Agua (1816 calle Sur).  
AGUAS: Se cambió la media merced de agua delgada que disfrutaba en 
arrendamiento la casa esquina de la calle de las Artes y Glorieta de Colón, por 
igual cantidad de agua gorda.  
MERCADOS-EMPLEADOS: El Administrador de Mercados avisó que dio posesión 
del empleo de recaudador a Leopoldo Montaño, en sustitución de José Martínez.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que dio 
posesión del empleo de celador a Ángel España.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Ignacio de la Hidalga, José V. del Colado y 
Julio Roux, por los subscritores que han reunido el capital para llevar a efecto el 
proyecto del saneamiento de la Ciudad de México del Ingeniero Ricardo Orozco, 
manifestaron que fueron nombrados miembros de la Junta de Vigilancia y que 
nombraron por su parte al Ingeniero Ignacio de la Peña Ramírez.  
AGUAS: Ángel M. Garduño pidió que se tuviera como parte de prueba de la 
propiedad del agua de la casa no. 4 de la calle de Zuleta, un ocurso que inserta 
del anterior dueño de la finca.  
IMPUESTOS-AGUAS: Vicente Carreón pidió que se le eximiera del pago del 
impuesto de aguas causado por la casa no. 1 de la plazuela de Pacheco.  
AGUAS-IMPUESTOS-FINCAS: María de Jesús Ortega pidió que se declarara que 
no estaba obligada a pagar pensión de agua por la casa no. 6 del Puente de San 
Antonio, pues forma una sola finca con la no. 7.  
AGUAS-IMPUESTOS-MULTAS: Petra L. de Linares manifestó que su casa no. 5 
de la calle de San Miguel Chapultepec, no producía $200 anuales, por lo que no 
estaba obligada a pagar la pensión de aguas. También pidió que, por lo mismo, se 
le levantara la multa que se le impuso por falta de la instalación respectiva.  
MULTAS-AGUAS: Rafael Reygadas pidió que se mandara practicar una vista de 
ojos para demostrar que las casas núms. 2, 4 y 5 de la calle de las Vizcaínas, son 
viviendas de la casa no. 3, y por lo mismo, pidió que se declarara que no estaba 
obligado a pagar las multas que se le impusieron por falta de instalación para 
recibir agua.  
AGUAS-IMPUESTOS: Miguel Rodríguez pidió que la pensión de aguas por la 
casa no. 7, quinta calle de Guerrero, se comenzara a causar desde diciembre de 
1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Francisco de P. Montes de Oca pidió que el impuesto de 
aguas por la casa no. 1219 de la Avenida Morelos, se comenzara a causar desde 
la fecha en que se le dio posesión del líquido.  
ALBAÑALES: A. Phillip y Comp., pidieron que se mandara limpiar el albañal de la 
casa no. 12 del callejón de Betlemitas.  
ATARJEAS:  A. Phillip y Comp., pidieron que se mandara construir una atarjea en 
la Avenida General Manuel González.  
HORNOS CREMATORIOS-LIMPIA: Esteban Cornejo retiró las proposiciones que 
presentó para la contrata de cremación de basuras, y presentó bases de contrato 
para construir un horno crematorio.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Miguel Aguilar pidió que se le dispensara del 



pago de derechos de licencia, por obra exterior, para cercar un terreno de su 
propiedad en San Salvador el Seco.  
FIEL CONTRASTE: Luis F. Córdova y demás signatarios, comerciantes de 
semillas, pidieron que se les dejara vender la media carga a razón de 25 cuartillas 
y que se les sellaran sus medidas en ese sentido.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: El Ingeniero Ricardo Orozco realizó un 
depósito de $10000 en el Banco Nacional de México, a fin de garantizar el 
cumplimiento de su contrato para el saneamiento de la ciudad. Así pues, se dio 
permiso para que dicho señor comenzara a ejecutar las obras.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-SUSCRIPCIONES: Se rechazó la solicitud de Francisco 
Díaz de León, quien había pedido que se compraran cien ejemplares del Cuadro 
Sinóptico Sincronóligo de Historia Universal.  
DEFUNCIONES: Se permitió que la familia del finado Felipe Buenrostro, inhumara 
su cadáver en la fosa a perpetuidad que posee en el Panteón municipal, 
eximiéndosele del pago del derechos de inhumación.  
 
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximió a Eduardo Cuevas del pago de 
derechos de licencia por obra exterior, por su casa en construcción en la calle de 
la Paz.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximió a Adolfo Barreiro del pago de 
derechos de licencia por obra exterior, para que edifique en el terreno que posee 
en la esquina de las calles quinta de los Flores y el Olivo, en la Colonia de Santa 
María de la Rivera.  
MERCADOS: Se autorizó el gasto de $960.40 para pagar a los Sres. J. Arce y 
Comp., el saldo que resulte a su favor por el importe de los materiales de fierro 
contratados para las obras que se ejecutaron en el ex-mercado del Volador.  
COCHES-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $70 por diferencia del sueldo 
entre el empleo de Administrador de coches y el de cabo de celadores del mismo 
ramo, que se abonará a José Buendía por haber suplico al Administrador Manuel 
Zapiain.  
AGUAS-IMPUESTOS-MULTAS: Se declaró que la casa no. 7 de la calle de Real 
de San Miguel Chapultepec, propiedad de Rafaela G. de Espinosa, no causa el 
impuesto de aguas por no llegar sus productos a $200 anuales, y tener un pozo 
artesiano. Se levantará la multa que se le impuso por falta de instalaciones. 
MULTAS-AGUAS: Se eximió a Miguel Icaza del pago del pago de la multa que se 
le impuso por falta de instalaciones para recibir el agua en su casa no. 1, calle de 
la Escondida. Se le dio un plazo para que realizara la instalación mencionada.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Leandro Cuevas el equivalente a una 
anualidad por pensión de aguas por cada una de las casas núms. 1 y 3 del 
callejón de Girón, que hasta diciembre de 1893 se surtían del pozo artesiano de la 
casa no. 5 de la calle del Carmen.  
AGUAS: Se aprobó que se pusiera en posesión a Mariano Fortuño de la media 
merced de agua que solicitó Carlos M. Icaza, por la casa no. 2 de la tercera calle 
de la Colonia.  
AGUAS: Se aprobó que se pusiera en posesión a Mariano Fortuño de la media 
merced de agua solicitó Carlos M. Icaza, para la casa no. 3 de la segunda calle de 
Santa María de la ribera.  



AGUAS: Se aprobó que se pusiera en posesión a Mariano Fortuño de la media 
merced de agua solicitó Carlos M. Icaza, para la casa no. 1 de la segunda calle de 
Santa María de la ribera. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Francisco P. Montes de Oca, el impuesto 
de aguas por su casa no. 1216 de la Avenida Morelos, a contar desde febrero.  
MERCADOS: Se aprobó el arreglo celebrado con el sr. Ignacio Esquivel, en 
representación legal de Francisco R. Blanco, para terminar el asunto pendiente 
sobre colocación de los vidrios, fuentes de fierro y armaduras de tiendas para los 
mercados de San Juan, Loreto y la Merced, conforme al contrato de mayo de 
1888. En el arreglo se especificó la manera en que se iban a distribuir los $8000 
que le fueron retenidos a Francisco R. Blanco, en virtud de los acuerdo de enero y 
marzo de 1890, del valor del contrato para la construcción de los mercados de 
Loreto y San Juan, y las reformas del de la Merced; también se dijo que tanto el 
Ayuntamiento como el sr. Blanco, desistirían de toda reclamación.  
ALUMBRADO: Se declaró que el acuerdo de cabildo relativo al pago mensual de 
los excedentes de horas de alumbrado, que fue comunicado a la Compañía de 
Gas y Luz eléctrica, no incluye modificación o innovación al contrato de noviembre 
de 1887 y la correlativa del contrato de agosto de 1888, en las que se estipuló que 
la liquidación de los excedentes de horas de alumbrado se haría anualmente.  
OBRAS PÚBLICAS: Se le dijo Laura Ariscorreta que se aceptaba su oferta de 
$300 que él y algunos vecinos del rumbo de Zoquipan ofrecieron para el 
mejoramiento del mismo rumbo. Dicha cantidad se destinará a la reposición del 
puente situado sobre un ramal del Canal Nacional.  
FINCAS RUINOSAS: Se aprobó que se le suplicara al Gobierno del Distrito que 
librara sus órdenes a la Inspección de Policía para que abrieran un registro de las 
casas que, en sus respectivas demarcaciones, fueran denunciadas por los vecinos 
como ruinosas o que amenazaran algún peligro, a fin de que se hiciera el 
reconocimiento respectivo por los Ingenieros de Ciudad.  
FERROCARRILES: Se aprobó, con algunas modificaciones y numerosas 
aclaraciones, el dictamen relativo al permiso que se pretendió concederle, en 
diciembre, al representante del Ferrocarril Metropolitano. En él se le concede 
permiso a Juan A. Certucha, representante del Ferrocarril Metropolitano de 
Cintura, para ocupar el bordo Sur del Canal de Derivación con la línea de 
Ferrocarril que debe construir, según la concesión que hizo el Supremo Gobierno 
en junio de 1891, al sr. Hermann Sturm; se aclara en dónde deberá colocar las 
vías férreas; cómo deberá colocarlas; cuáles será su obligación para con el 
Ayuntamiento y el servicio público; etc.  
COCHES-REGLAMENTOS: Se suspendió la discusión del dictamen relativo al 
nuevo reglamento de la comisión de coches. No se presentó el nuevo reglamento, 
sin embargo se dijo, a grandes rasgos, en qué consistía la novedad. La discusión 
giró sobre si se debía o no publicar el reglamento en El Municipio Libre.  
 
24. 16 de marzo.  
 
TERRENOS-TIMBRES: La Secretaría de Hacienda contestó de enterada de los 
motivos por los que no se remitió el testimonio de la escritura de venta que la 
corporación formalizó a favor del Gobierno Federal de un terreno que se anexó al 



cuartel de Gendarmes del Ejército. Por acuerdo del Presidente de la República 
manifestó que no había inconveniente en relevar al Ayuntamiento de la multa con 
motivo de la falta de timbres en el protocolo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó la concesión otorgada a la compañía de la 
cooperativa de Alumbrado eléctrico para colocar postes en las calles; y el gasto de 
$5010.02 para pagar al sr. W. S. Smith, el importe de las banquetas construidas 
con piedra artificial.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que nombró escribiente de 
la primera Inspección de Policía a Ángel Aguirre del Pino, en lugar de Arturo G. 
González quien fue destituido.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $70 que se abonarán a José 
Buendía, por haber suplido en el empleo de Administrador de coches a Manuel 
Zapiain.  
RASTRO: La Secretaría de Hacienda manifestó que libró las órdenes necesarias 
para que se despacharan libres de derechos, en la Aduana de Tampico y en la 
Administración Principal de Rentas de la capital, 265 vigas de fierro para el edificio 
del nuevo Rastro de Ciudad.  
TERRENOS: La Secretaría de Comunicaciones participó que, según informe del 
Director de Calzadas, no ha pertenecido a aquella Secretaría el terreno que 
denunció el Lic. Rafael Dondé al norte de la antigua casa del guarda en la Calzada 
de la Reforma.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $960.40 para pagar a los Sres. J. 
Arce y Comp., el saldo del importe de los materiales de fierro entregados para las 
obras el ex-mercado del Volador; y que se eximiera a Adolfo Barreiro del pago de 
derechos de licencia por obra exterior para que edifique en un terreno situado en 
la quinta calle de los Flores y Olivo.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 14 de la 
segunda calle de Santa María de la Ribera (1318 calle 28 Norte); casa sin número 
de la calle de la Industria (calle 28 Sur); no. 2102 de la séptima calle de Soto (calle 
6 Norte); y no. 6 de la calle de San Felipe Neri (144 Avenida 12 Oriente).  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: M. Marroquín y Rivera, inspector de las 
obras que ejecuta el Ingeniero Ricardo Orozco para el saneamiento de la Ciudad, 
contestó de enterado del acuerdo para que se ejecuten las obras de dicho 
proyecto.  
FIEL CONTRASTE: El Administrador de Fiel Contraste remitió los inventarios de 
las pesas y medidas que existían en la ofician y que ha entregado la Junta de 
Vigilancia de Cárceles.  
AGUAS: Gallegos Hermanos, y demás signatarios, pidieron que se mandara unir 
la entubación del agua de la calle de San Salvador el Seco, con la de la 
Rinconada y prolongación de la calle del Risco.  
AGUAS-IMPUESTOS: José María Munguía pidió que se le dispensara del pago 
del impuesto de aguas por la casa no. 2 del Puente de las Guerras, la cual se 
compone de tres accesorias.  
AGUAS-IMPUESTOS: Ramón Herrera, por V. de J. de Teresa e hijos, pidió que el 
impuesto de aguas por sus casas núms. 1 y 3 de la calle de Manzanares, y núms. 
6 y 8 y 14 de la Pulquería de Palacio, comenzara a causarse desde la fecha en 
que se le dio posesión del líquido. Lo mismo pidió Antonia Fuentes por su casa no. 



11 de la tercera calle de Santo Tomás.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Isidro Nieto pidió que se le dispensara del pago 
de derechos de licencia por obra exterior para edificar en el lote no. 1 de la 
Colonia Morelos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-IMPUESTOS: Antonia Aranzolo renunció al empleo de 
ayudante de la escuela 45 para niños.  
PLAZA DE TOROS: Pedro Peláez y demás signatarios, pidieron que la plaza de 
toros se construyera en terrenos al sur de la calle Ancha.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-BANQUETAS: S. Guadalajara pidió permiso para 
construir, de cemento, la banqueta del frente de su casa no. 5 de la tercera calle 
del Chopo, abonándosele el valor del a obra por cuenta de contribución de 
pavimentos y atarjeas.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se le dijo a los Sres. Ignacio de la Hidalga, 
José V. del Collado y Julio Roux, que el Ayuntamiento quedaba enterado de que 
en la junta general de subscriptores para ejecutar el proyecto del Ingeniero Sr. 
Ricardo Orozco, sobre el saneamiento de la ciudad, fueron electos para forma la 
Junta de Vigilancia, y de que fue nombrado el Ingeniero Ignacio de la Peña y 
Ramírez, inspector de las obras.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximió a Miguel Aguilar del pago de 
derechos de licencia por obra exterior, por la que va a ejecutar en un terreno cerca 
de la zanja cuadrada en el barrio de San Salvador el Seco.  
AGUAS-IMPUESTOS-MULTAS: Se declaró que la casa no. 205 de la calle de 
Nuevo México, no causa el impuesto de aguas, pues forma parta de la no. 6, 
misma calle, propiedad de los Sres. M. Bringas y Comp. Se levantó a dichos 
señores, la multa por falta de instalación para recibir el agua en la casa no. 205.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS-MULTAS: Se declaró que la casa no. 4 del 
callejón del Risco, no causa el impuesto de aguas, pues forma parte de la casa no. 
19 de la calle de Don Toribio, la cual tiene un pozo artesiano. Se le levanto a 
Juana Maza, viuda de Dublán, propietaria de las citadas finca, la multa que se le 
impuso por falta de instalaciones para recibir agua.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 8 del callejón de Camarones, 
propiedad de la Sociedad Pontón y Hermanos, no causa el impuesto de aguas, 
pues forma una sola finca con la no. 9, mismo callejón.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 9 de la 
segunda calle de Manzanares, no causa el impuesto de aguas. Se concede a 
Refugio Z. de Torres, media merced de agua para el uso de la finca expresa.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 1 del 
Puente del Espíritu Santo, propiedad de Manuel Iturbe, no causa el impuesto de 
aguas, pues no tiene un pozo artesiano. Se concedió media merced de agua para 
el uso de la finca expresada. 
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 2420 de 
la calle de la Colonia, propiedad de Ángel Anguiano, no causa el impuesto de 
aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que la casa y accesoria situadas en la 
acera que ve al Sur en la calle de Cuauhtemozin, que llevan el no. 1 (928 a 930 de 
la Avenida 24 Oriente), no causan el impuesto de pavimentos y atarjeas por la 
fachada de la finca que da a esa calle, pero sí por la fachada que ve al callejón de 



Hormiguero.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a Manuel Payno, para su 
casa no. 3 de la primera calle de Santo Domingo, cobrándosele el impuesto desde 
enero de 1894.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a María de Jesús E. de 
Labastida, para su casa no. 1 de la calle de Susanillo, cobrándosele el impuesto 
respectivo desde enero de 1894.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará a Manuel Calderón el impuesto de aguas por su 
casa no. 11 de la calle de la Pulquería de Palacio, a contar desde enero de 1894. 
Se le concederá al expresado señor, media merced de agua para la mencionada 
finca.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a la casa no. 7 del Puente 
de Solano (Avenida 4 Oriente no. 1930), propiedad de Josefa Palacios, a partir de 
octubre de 1893.  
CÁRCELES: Se aprobó que la suma de $10150.39, saldo del fondo de mejoras de 
Prisiones, se invertirá en las obras para mejorar la prisión de Belem, bajo el 
concepto de que se ejecutarán por el Alcaide de la Cárcel Municipal, bajo la 
inspección de la Junta de Vigilancia de Cárceles.  
MULTAS-AGUAS: Se levantaron las multas impuestas a Luisa Rincón de Cortina, 
por no haber hecho las instalaciones para recibir el agua en las casas núms. 14 y 
15 de la calle de las Ratas, en virtud de que dichas fincas son los entresuelos de 
la casa no. 12, calle de San Felipe Neri.  
APERTURA DE CALLES: Se aprobó que se le suplicara a la Secretaría de 
Gobernación que autorizara la apertura de las calles Sur 2, y Avenida 26 Poniente, 
a través del Panteón del Campo Florido.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se le dijo a Guadalupe Palacios que, tan pronto 
como lo permita el Ayuntamiento, se procederá a construir la atarjea que solicita 
en la segunda calle de Degollado.  
TERRENOS: Se mandó pasar al síndico segundo el ocurso de la Sra. Basilia 
Rubio, quien se quejó de que la Sra. Cortés, a cuyo favor se adjudicó un parte del 
callejón de Degollados (calle 4, A, Norte), levantó una pared, tapando una ventana 
de su casa.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: Se transcribió al Gral. Martín González, la nota de 
la Secretaría de Gobernación, para que manifestara si estaba conforme en erogar 
los gastos que importan las obras que en dicha nota se señalan como condición 
para que se permita la apertura de la calle prolongación de la tercera de Humboldt, 
a través de la huerta de San Hipólito.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Se le adjudicará a Josefa Aguirre, el tramo de 
zanja contigua a la casa de su propiedad.  
FERROCARRILES-CALLES: Se aprobó que quedara vigente el permiso que el 
Ayuntamiento concedió a la Compañía Limitada de los Ferrocarriles de Distrito, 
para hacer uso en las entrevías de sus líneas en calles pavimentadas con 
adoquines de asfalto comprimido de sillares de recinto, iguales a la muestra que el 
ingeniero de la Comp. presentó a la Comisión de Obras Públicas, asentándose 
sobre una capa de arena que a su vez descansará sobre otra empedrado común. 
Se le dijo a dicha Comp. que sólo por esta vez, el Ayuntamiento haría el 
adoquinamiento de asfalto comprimido, en las zonas laterales que estime 



conveniente de la vía férrea de dicha compañía, en algunas calles. Finalmente, se 
dijo que dicha resolución no innovaban las obligaciones que la Compañía se 
impuso en el contrato en que se refundieron las diversas concesiones hechas a la 
Empresa. Se retiró el dictamen de 6 marzo, cuyas proposiciones eran muy 
similares al dictamen mencionado.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se dio permiso para que María de J. T. V. de 
Mondragón, surtiera de agua la casa no. 18 de la calle de las Verdes, con la que 
disfruta la no. 19 de la misma calle, bajo el concepto de que este permiso 
subsistirá mientras se termina la entubación de pozo artesiano que existe en la 
primera de las citadas fincas.  
AGUAS-LLAVES: Se concedió el uso de una llave de agua a la casa no. 44 de la 
sexta calle de Humboldt (calle 10 Norte no. 1918).  
COCHES-REGLAMENTOS: Debido al poco numero de regidores presentes, no se 
llevó a acabo la discusión pendiente sobre el reglamento de coches.  
 
25. 20 de marzo.  
 
AGUAS-OBRAS PÚBLICAS-BOMBAS DE CHAPULTEPEC Y DE SAN LÁZARO: 
Por disposición del Presidente de la República, se indicó al Superintendente del 
Ferrocarril Nacional Mexicano, que librara sus órdenes a fin de que se concediera 
al Municipio la rebaja que corresponde en el precio de tarifa por la leña que se 
transporta en ese ferrocarril para el consumo de las bombas de Chapultepec y de 
San Lázaro.  
RASTRO: La Secretaría de Hacienda comunicó que ordenó por telégrafo a las 
Aduanas Fronterizas de Laredo de Tamaulipas y Ciudad Juárez, permitieran el 
libre tránsito de 76 bultos, conteniendo un enrejado para el Rastro de Ciudad.  
LINFA VACUNAL-AYUNTAMIENTOS: El Ayuntamiento de Chicontepec de 
Veracruz, pidió una docena de tubos con linfa vacunal.  
PROSTITUCIÓN-AYUNTAMIENTO DE MONCLOVA: El Ayuntamiento de 
Monclova, estado de Coahuila, pidió un reglamento de la prostitución.   
HACIENDA: La Administración de Rentas Municipales remitió por triplicado el 
cálculo de ingresos y los presupuestos de egresos de la Municipalidad para el mes 
de abril.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: La Administración de Rentas 
Municipales remitió al Banco Nacional $117768.69 por completo de $347768.69, 
que según liquidación formada por el mismo Banco, importó el servicio del 
Empréstito Municipal del 5% en el primer trimestre del año de 1894.  
CAPITALES-RÍOS Y ACEQUIAS: La Administración de Rentas Municipales avisó 
que redimió al Lic. Miguel Macedo el capital de $878.38 en que se le adjudicó un 
tramo de zanja de Norte a Sur en el interior del Tívoli del Eliseo, haciendo el pago 
con los réditos correspondientes hasta el día de la redención.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 1 y tres cuartos 
de la calle del Puente del Zacate (calle Norte); no. 6 de la primera calle de Cuevas 
(calle 13 Sur); y no. 1 del Puente de San Sebastián (1131 Avenida 9 Oriente).  
POLICÍA-MENSAJEROS: H. Commagèr, por la Compañía Mexicana Limitada de 
mensajerías, comunicaciones, cobros y pagos, avisó que comenzará a prestar, 
provisionalmente, el servicio de mensajeros.  



INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Luis Federico León Chardon, por el síndico del material 
y mobiliario de enseñanza de París, manifestó que para pedir cuenta a Jacobo 
López, representante de aquella casa en México, y el cual señor ha desparecido 
de la Capital, solicitó que mandara expedirle copia de todos los pedidos hechos 
por el Ayuntamiento al Sindico con todos los demás datos que expresa, 
explicándosele lo que se adeuda por la Corporación, y presenta poderes para 
justificar su personalidad.  
AGUAS-IMPUESTOS: Vicente Cervón rectificó que la solicitud que hizo para que 
se le eximiera del pago del impuesto de agua causado por la casa no. 1 de la 
plazuela de Pacheco, no era por dicha finca, sino por la no. 1 de la Plazuela del 
Ave María.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Leandro Cuevas pidió media merced de agua 
para la casa no. 2 de la segunda calle de Manzanares que tiene un pozo 
artesiano.  
PLAZA DE TOROS: Ponciano Díaz hizo proposiciones para la construcción de 
una plaza de toros.  
PASEOS: Juan Santillana, J. Pugibet y demás signatarios, pidieron que se 
mandara formar un jardín en la plazuela de San Juan.  
NEGOCIOS JUDICIALES-RASTRO: En el juicio promovido por los Sres. Leopoldo 
Blanco y José A. Collazo, contra el Lic. Luis Pombo, el juez primero de lo Civil 
pidió copia certificada de las constancias relativas a las obras del nuevo Rastro de 
Ciudad.  
POLICÍA-HIGIENE: Se suspendió la discusión del dictamen del presidente 
municipal, en el que propuso el nombramiento de Ramón Macías para que 
representara al Ayuntamiento en el octavo Congreso Internacional de Higiene y 
Demografía, el cual tendrá lugar en Budapest.  
COLONIAS-TERRENOS: Se dio primera lectura al dictamen de la Comisión de 
Hacienda que consultó que se aprobaran las bases formuladas con Manuel Díaz 
de león, por Concepción Paredes de Díaz de León, para el establecimiento de la 
colonia de ese nombre al Noroeste de la Capital, así como la cesión de terrenos 
que dicha señora hace para las calles de dicha colonia.  
AGUAS-CAÑERÍAS: Se le dijo al Gral. Luis Pérez Figueroa que el Ayuntamiento 
no estaba obligado a mandar reponer las cañerías que surten de agua sus casas 
en el ex-convento de San Juan de la Penitencia, por no encontrarse situado este 
edificio en calles por donde pase entubación. Se le dijo que el Ayuntamiento 
contribuirá con lo que importe la parte de la cañería calculada como si pasara la 
tubería del agua por la calle y llevando la tubería hasta la puerta del ex-convento, 
y que quedaba obligado a cumplir las disposiciones del Ayuntamiento sobre 
instalaciones para el agua con presión.  
AGUAS: Se dará media merced de agua a la Sra. J. E. de Labastida, para la casa 
no. 7 de la segunda calle de Manzanares.  
AGUAS: Se dará posesión de media merced de agua a la casa no. 1 de la tercera 
calle de Santo Tomás, propiedad de José María Romero.  
AGUAS-IMPUESTOS-FINCAS: Se declaró que las localidades no. 1615 y las que 
deben llevar los núms. 1623 y 1625 de la calle 13, A, Sur, antes segundo callejón 
del Montó, no estaban obligadas a proveerse de agua, por ser parte de la casa no. 
1 de la plazuela de San Pablo (Avenida 18 Oriente no. 1132), propiedad de 



Guillermo Fuentes.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 4 de la calle de Muñoz, no 
causaba el impuesto de aguas, pues estaba formada sólo de accesorias.  
AGUAS-IMPUESTOS-FINCAS: Se declaró que la casa no. 6 de la calle del Puente 
de San Antonio Abad, y que se compone de unas accesorias sin zaguán, no está 
obligada a tomar agua de la ciudad, pues pertenece a la casa no. 7, misma calle, 
propiedad de María de Jesús Ortega, la cual tiene concedida media merced de 
agua.  
AGUAS-IMPUESTOS-FINCAS: Se devolvió a Guadalupe Iturbe de Portu los 
documentos que acompañó a su ocurso para justificar que el local marcado con el 
no. 38 y medio de la Plazuela de Pacheco, era parte integrante de la casa no. 2 de 
la calle del Susanillo. Se mandó archivar el mencionado expediente.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de agua por las siguientes casas, 
propiedades de la Sra. Viuda de I. de Teresa e hijas: no. 1, segunda calle de 
Manzanares, desde junio de 1893; no. 3, calle de Manzanares, desde agosto de 
1893; núms. 6 y 8, calle de la Pulquería de Palacio, desde septiembre de 1893; y 
no. 14, calle de la Pulquería de Palacio, desde octubre de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 11, 
tercera calle de Santo Tomás (calle 19 Sur no. 1402), propiedad de Antonia 
Fuetes, a contar desde noviembre de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Manuel G. Garcés, por 
sus casas núms. 421, 427 y 431 de la calle 10 Sur o sea, Avenida Humboldt, 
desde las fechas en que se les dio posesión del líquido.  
TERRENOS-TIMBRES: Se autorizó el gasto de $37 que importan las estampillas 
del timbre que se fijarán en el protocolo en que el consta la escritura de venta que 
el Ayuntamiento hizo al Gobierno general de un terreno al Norte del Cuartel de 
Gendarmes del Ejército.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se eximiera del pago de 
derechos de licencia por obra exterior a Isidro Hernández, por la que va a realizar 
en un lote de su propiedad marcado con el no. 201 en la Colonia Morelos.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará a Pablo Jiménez el impuesto de aguas por su 
casa no. 1 de la calle de Magueyitos (calle 2 Norte 1102), a contar desde marzo 
de 1893.  
AGUAS-ENTUBACIÓN: Se le dijo a Pedro Téllez Toledo Gallegos Hermanos, y 
demás signatarios, que tan pronto como el Ayuntamiento lo permita, se procederá 
a unir en terrenos del antiguo Caballete, la entubación de la calle de San Salvador 
el Seco con la de la Rinconada y prolongación del Risco.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Se aprobó que se le adjudicara a Juana Pérez 
el tramo de zanja  contiguo a la casa de su propiedad.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Se aprobó que se le adjudicara a Gregorio 
Serrano, el tramo de zanja contiguo a su propiedad.  
COCHES-REGLAMENTOS: Se aprobó que se derogara el Reglamento de Coches 
expedido en 1888, y se aprobó, en lo general, el nuevo reglamento de coches. En 
éste se especifican las condiciones que serán necesarias para que se otorgue 
licencia para colocar coches de alquiler al servicio público; las condiciones en que 
deberán estar los coches de alquiler; la tarifa que tendrán éstos; las condiciones 
bajo las cuales se alquilarán los coches diurnos y nocturnos; las condiciones para 



poder ser un cochero; el estado en que deberán estar los animales que tiren de los 
coches; las obligaciones de los cocheros; las obligaciones del administrador y 
celadores del ramo de coches; las penas en que se incurrirán si se faltase a 
alguno de los artículos del reglamento; etc.  
 
26. 27 de marzo.  
 
TERRENOS-PANTEONES-CALLES: La Secretaría de Hacienda pidió que, en 
virtud de la resolución dictada por el Presidente de la República sobre que el 
Gobierno de la Unión dispondrá como propiedad nacional de los predios en que 
estaban los panteones del Distrito Federal clausurados en 1871 y 1878, el 
Ayuntamiento le informara respecto de las calles que tiene proyectadas en 
terrenos del ex-panteón del Campo Florido.  
ESTADÍSTICA: El Gobierno del Distrito remitió una boleta para consignar datos 
relativos a las principales producciones agrícolas.  
AGUAS: Justo Benítez pidió que se rectificara el acuerdo de cabildo de diciembre 
de 1893, en el sentido de que se declare comprendido en el reconocimiento que 
se hace de agua en propiedad, respecto de la casa no. 10 de la tercera calle del 
Reloj, a la casa no. 2 de la calle de la Perpetua.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $37 que importan las estampillas 
del timbre que se fijarán en el protocolo de la ciudad, en escritura de venta que el 
Ayuntamiento hizo al Gobierno federal de un terreno al norte del cuartel de 
Gendarmes del Ejército.  
TEATRO-CAFÉ: El Consejo Superior de Salubridad dijo que se puede abrir al 
pública la localidad de la casa no. 8 del callejón de Betlemitas, en donde Carlos 
Guerra estableció un teatro café, empero, sólo se podrá ocupar el patio del salón.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se eximiera del pago de derechos de 
licencia por obra exterior a Isidro Nieto; que se eximiera a Eduardo Cuevas del 
pago de derechos de licencia por obra exterior; que se eximiera a Miguel Aguilar 
del pago de derechos de licencia por obra exterior; y el arreglo celebrado con 
Ignacio Esquivel, por Francisco R. Blanco, para terminar el asunto pendiente sobre 
colocación de los vidrios y  las fuentes de fierro de los mercados de San Juan, 
Loreto y la Merced.  
MUNICIPIO LIBRE-BENEFICENCIA: El Gobierno del Distrito acompañó un 
ejemplar del periódico El Municipio Libre en el que se detallaron las operaciones 
efectuadas por la Junta de Beneficencia del Distrito Federal.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: El Presidente de la República le concedió al Mayor 
de la Plana Facultativa de Ingenieros José González Salas, permiso para que 
pueda ejercer fuera del servicio militar, su profesión de Ingeniero.  
TERRENOS-NEGOCIOS JUDICIALES: El juzgado quinto correccional pidió que 
se le informara si, cuando se adjudicó a Isidra Cortés de Barrera, parte del callejón 
de Degollado, los vecinos, y entre ellos Basilia Rubio, por su hija Joaquina 
Escalona, dieron su consentimiento para que la Sra. Barrera pudiera construir en 
el terreno que se le adjudicó.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 31 de la cuarta 
calle de Humboldt (1306 calle 10 Norte); no. 720 de la tercera calle del mismo 
nombre; y no. 7 de la plazuela de San Sebastián (1170 Avenida 11, A, Oriente).  



INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Manuel Olmedo, director de la escuela 
14 para niños, avisó que Fernando Díaz de la Vega tomó posesión del empleo de 
ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: El Inspector de Escuelas Municipales avisó 
que la escuela no. 29 para niños, se traslado a la casa no. 2 de la tercera calle del 
Rastro.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Eusebio Gayosso, recaudador del Panteón 
Municipal, y Agustín Almaras, Administrador de Paseos, remitieron los 
documentos para acreditar la supervivencia e idoneidad de sus respectivos 
fiadores.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que Octavio 
del Castillo tomó posesión del empleo de celador de vigilancia.  
CERTIFICADOS DE VECINDAD: Emilio Balli pidió certificado de estar inscrito en 
el padrón de la Municipalidad como vecino de la capital.  
COCHES-EMPLEADOS: Fernando Veraza pidió ser nombrado Inspector de 
carruajes particulares.  
FERROCARRILES-CALLES: Francisco P. de Castillo, por la cía. Limitada de 
Ferrocarriles del Distrito, acusó recibo del oficio en que se le comunicó el acuerdo 
relativo a la construcción del pavimento con adoquines de asfalto en la parte que 
ocupan sus vías férreas en las calles de Tlapaleros, Refugio, Coliseo y Coliseo 
Viejo.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Roberto Bocker y Comp., pidieron permiso para 
abrir una cepa y colocar un tubo a fin de conducir el agua del pozo artesianos de 
sus bodegas, situadas en la calle de Comonfort, a la casa de enfrente que van a 
usar como bodega.  
RÍOS Y ACEQUIAS: Pedro Hinojosa pidió que se mandara rectificar el avalúo de 
una zanja en San Antonio Abad.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Francisco Mejía pidió que se establecieran dos focos 
de luz eléctrica en las calles quinta de Guerrero y quinta de Zaragoza.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Samuel B. Knight, gerente de la Compañía Mexicana 
de Gas y Luz Eléctrica, pidió que se declarara que disfrutaba del plazo de seis 
meses, desde febrero, para instalar los 114 focos de luz eléctrica que le han 
pedido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Guadalupe Muñoz pidió que la pensión de aguas por su 
casa no. 65 de la sexta calle de Zaragoza, comenzara a causarse desde el día en 
que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Cervasio Vegambre, por José M. Martínez, pidió que el 
impuesto de aguas por la casa no. 2710 de la calle de Miguel López, se le cobrara 
desde el mes de enero. 
FERROCARRILES: Luis Arteaga y demás signatarios, vecinos y propietarios de 
casas en la cuarta Calle Ancha, pidieron que se concediera nueva prórroga a 
Agustín Cerdán, para levantar la estación del Ferrocarril del Valle en terrenos de la 
cuarta calle Ancha.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Juan Leyva solicitó licencia para separarse 
del cargo de director de la escuela no. 29 para niños.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: José Jaso pidió licencia para separarse del 
cargo de ayudante de la escuela 11 para niños.  



RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Felipe Domínguez pidió que se le 
prorrogara la licencia que disfruta como escribiente de la Administración de Rentas 
Municipales.  
AGUAS: Luis García Conde de Cosío pidió que se mandara reponer el agua que 
se mandó cortar a su casa no. 4, calle del Portal de Tejada.  
HACIENDA-PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, 
el presupuesto de egresos de la municipalidad para el mes de Abril.  
CALLES-ALINEAMIENTOS: Se autorizó el gasto de $600 que, como 
indemnización, recibirá Eduardo Díaz Peñúñuri, por el terreno y construcciones 
que es necesario ocupar de su casa esquina de las calles segunda de Humboldt y 
segunda de Colón, para el alineamiento de esta última calle.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-BANQUETAS: Se dio permiso para que Salvador 
Guadalajara construyera la banqueta del frente de su casa no. 5 de la tercera calle 
del Chopo. El importe de la expresada banqueta se abonará al interesado por 
cuenta de la contribución de pavimentos y atarjeas de dicha finca.  
AGUAS-MULTAS: Se eximió a Jesús A. Silva del pago de las multas que le 
impusieron por falta de instalaciones para recibir el agua en las casas núms. 3 y 4 
de la segunda calle del Puente de la Aduana Vieja. Se le dio un plazo para que 
ejecutara las obras de que se trata.  
AGUAS-MULTAS: Se eximió a Nicolás San Juan del pago de las multas que se le 
impusieron por falta de instalación para recibir el agua en las casas núms. 7 y 8 de 
la calle de San Jerónimo. Se le dio un plazo para que ejecutara las obras de que 
se trata.  
AGUAS-MULTAS: Se eximió al Lic. Bartolomé Saviñón del pago de la multa que 
se le impuso por falta de instalación para recibir el agua en su casa no. 3 de la 
calle de la Merced, por haber ejecutado ya dicha obra.  
AGUAS-MULTAS: Se rechazó la solicitud de Agustín Belle Cisneros, quien había 
pedido por su hermana Rosario, que se le eximiera de las multas impuestas por 
falta de instalaciones para recibir el agua en las casas núms. 6 y 6 y medio de la 
plazuela de la Regina. Se le dio un plazo para que ejecutara las obras respectivas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrara el impuesto de aguas por la casa no. 4 del 
callejón del Caballete (calle 3 Sur 2418), propiedad de Maura Carrera V. de 
Portugal, a contar desde octubre de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrara el impuesto de aguas por la casa no. 11 de la 
calle de San Antonio Abad, propiedad de Adolfo Priani, a contar desde enero. Se 
concederá media merced de agua para la finca referida.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dio permiso para que Vicente Cervón pagara el 
impuesto de aguas por su casa no. 1 de la plazuela del Ave María, a contar desde 
enero.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 1404 de la 
calle de Pacheco, propiedad de Juan Portilla, a contar desde enero. Se concederá 
media merced de agua para la finca referida.  
COLONIAS-TERRENOS: Se aprobaron las bases formuladas entre la Comisión 
de Hacienda y Manuel Díaz de León, en representación de Concepción Paredes 
V. de Díaz de León, para el establecimiento de la Colonia “Díaz de León” al 
Noroeste de la ciudad de México, en terrenos de la propiedad de dicha señora, y 
la cesión que ésta hace de las porciones de terrenos que formarán las calles de 



las misma Colonia. Se leyeron las bases.  
LIMPIA-SANEAMIENTO: Se le dijo a Enrique Coucier de Julvecourt que se tomará 
en consideración su ofrecimiento de ejecutar sin costo, los ensayos del 
procedimiento Hermite, si se llega a aprobar el contrato que ha propuesto para la 
limpia y desinfección de los desechos de la ciudad.  
FESTIVIDADES: Se le dijo al Ejecutivo de la Unión que manifestara con qué 
cantidad iba a contribuir para los gastos de la festividad del 5 de mayo.  
CELADORES MUNICIPALES: Se consultó el gasto de $48, importe de tres capas 
dragonas para otros tantos celadores municipales.  
RENTAS MUNICIPALES-EMPLEADOS: Se prorrogó la licencia que se concedió a 
Felipe Domínguez para separarse del empleo de escribiente de la Administración 
de Rentas Municipales. Se nombró empadronador de la misma oficina, a Miguel 
Arróyave.  
POLICÍA-MERCADOS: Se rechazó la solicitud de Calixto Juárez, quien había 
pedido permiso para construir un cuarto de madera que sirviera para expendio de 
recaudo en la plazuela del Rábano.  
HORNOS CREMATORIOS-LIMPIA: Se consultó la aprobación del contrato 
celebrado con los Sres. Clusckey y Comp., para la instalación de una horno de 
cremación de los desperdicios de la ciudad, por la cantidad de $22000, bajo la 
condición de que el Ayuntamiento podrá construir, por su cuenta, otros tres 
hornos.  
ALINEAMIENTOS-CALLES: Se citó a los regidores por cédula ante diem, para 
revocar el acuerdo de abril de 1892, que fijó el alineamiento del paño oriente de la 
prolongación de la cuarta calle Ancha.  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: Se le dijo a Sr. Phillip que la Dirección de Obras 
Públicas verificó la limpia del albañal de la casa no. 12 del callejón de Betlemitas.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se le dijo a los Sres. Phillip y Comp., que tan 
pronto lo permitieran las circunstancias del Ayuntamiento, se construirá la atarjea 
en la Avenida “General Manuel González”.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que hizo Antonia 
Aronzolo del empleo de ayudante de la escuela para niños no. 45. La substituirá 
Ana Távener.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se concedió licencia para que Juan 
Leyva se separara del empleo de director de la escuela para niños no. 29. Lo 
sustituirá José Domínguez, ayudante de la escuela de niños no. 11, y a éste, 
Ernesto de la Rosa.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se concedió licencia para que José Jaso 
se separara del empleo de ayudante de la escuela de niños no. 11. Lo sustituirá el 
auxiliar Manuel Oscoy, y a éste, Rafael Chávez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se consultó el gasto de $150 para la compra de libros y 
otros documentos impresos que son necesarios a los ocho consejos de vigilancia 
de las diversas Demarcaciones de ciudad, para que puedan dar cumplimiento a 
las prescripciones de la ley de Instrucción Obligatoria.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se consultó se establecieran la plazas 
de un ayudante para cada una de las escuelas de niños núms. 31, 36 y 37, 
respectivamente: Luis García Bravo, Jesús González y Eduardo Ocampo; 
autorizándose el gasto de $75 mensuales, a razón de $25 como sueldo a cada 



uno.  
 
27. 30 de marzo.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el presupuesto de la municipalidad para el 
mes de Abril; que se prorrogara la licencia concedida a Felipe Domínguez para 
separarse del empleo de escribiente de la Administración de Rentas Municipales, 
sustituyéndolo Miguel Arróyave; que se nombrara a Ana Táverner ayudante de la 
escuela no. 45 para niños, por renuncia de Antonia Aranzolo; que se concediera 
licencia a José Jaso, ayudante de la escuela 11 para niños, nombrándose en su 
lugar al auxiliar Manuel Oscoy, y en lugar de éste a Rafael Chávez; y que se 
concediera licencia a Juan Leyva, director de la escuela 29 para niños, 
nombrándose en su lugar al ayudante José Domínguez, y en lugar de éste a 
Ernesto de la Rosa.  
GOBIERNO DEL DISTRITO-COMISARÍAS: El Inspector de la Secciones Médicas 
de Comisarías manifestó la insuficiencia de los materiales de curación, 
instrumentos y demás útiles. El Gobierno pidió que se aumentaran $50 a la 
cantidad mensual destinada a la compra y conservación de aquellos objetos.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió que se 
concediera, sin pago de derechos, la inhumación del cadáver del Ingeniero Manuel 
Rincón y Miranda, padre de Joaquín Rincón, empleado de la Secretaría del 
Gobierno; en el concepto de que la inhumación se verificará en una cripta 
construida en la quinta clase del Panteón de Dolores, y la familia del finado posee 
a perpetuidad.  
RASTRO-NEGOCIOS JUDICIALES: A instancia de los Sres. Leopoldo Blanco y 
José L. Collazo en un juicio sumario, el juzgado primero de lo Civil pidió que se 
expidieran copias certificadas del expediente relativo a la construcción del Rastro 
general contratado con Francisco R. Blanco.  
NEGOCIOS JUDICIALES: En el juicio seguido por José María del Río contra 
Francisco R. blanco, el juzgado segundo de lo civil resolvió que por vía de 
providencia precautoria, se retuviera a disposición del juzgado la suma de $1900 
que el Ayuntamiento tiene que entregar a Francisco R. Blanco.  
HACIENDA: El Agente Financiero de la República Mexicana en Londres informó 
los pasos dados con motivo de la resolución de la Corte, interviniendo la 
Corporación The Trusttees & Comp., comprendiendo el informe hasta el 24 de 
febrero, pidió que se aprobara conducta y agregó que el 13 de febrero tuvo lugar 
en la oficina The Trusttees el sexto Sorteo de bonos del Empréstito municipal del 
5%, habiendo salido en junto 93 bonos por valor de 13,600 libras.  
MERCADOS-INODOROS: El director de obras Públicas remitió el proyecto para el 
establecimiento de unos inodoros públicos en el canal de la Merced.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 17 de la 
primera calle de Plateros (Avenida 4 Oriente); no. 24 del callejón de la Polilla 
(Avenida 14, A, Oriente); no. 8 de la tercera calle de Mina (642 Avenida 5 
Poniente); no. 4 de la calle de los Bajos de Portacoeli (825 calle 7 Sur); y no. 62 de 
la sexta calle de Zaragoza (2109 calle 14 Norte).  
AYUNTAMIENTOS: El Ayuntamiento de Tula, Tamaulipas, dio las gracias por el 
ejemplar del Reglamento de la Gendarmería municipal que se le remitió.  



EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Administrador de Rentas Municipales avisó que 
entregó al Banco Nacional $55000 por cuenta del servicio del Empréstito municipal 
del 5%.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Pablo Álvarez y Camargo, director de la 
escuela nocturna no. 4, avisó que Margarito Moreno volvió al desempeño de la 
clase de dibujo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Pedro Aguirre, director de la escuela 5 
para niños, avisó que dio posesión del empleo de auxiliar a Leobardo Nájera.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Manuel I. Domínguez remitió las diligencias 
judiciales para acreditar la idoneidad y solvencia de su fiador como ayudante del 
cajero de la Administración de Rentas Municipales.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que dio 
posesión del empleo de celador de vigilancia a José F. Núñez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Emeterio R. Méndez renunció al empleo 
de ayudante de la escuela no. 1 para niños.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Pedro G. Moreno pidió que se le 
nombrara ayudante de la escuela no. 1 para niños.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Juan G. Vegas pidió media merced de agua para 
la casa no. 10 de la segunda calle de Manzanares, la cual tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Mariano Araujo pidió media merced de agua para la casa 
no. 14 de la calle de la Soledad de la Santa Cruz, y que el impuesto respectivo 
comience a causarse desde la fecha en que se le dé posesión del líquido. Lo miso 
pidió Francisco Sánchez, por Dolores Santander, respecto de la casa no. 12 de la 
calle de la Soledad de la Santa Cruz.  
AGUAS: Miguel Pérez Rivera pidió que se le eximiera del pago por impuesto de 
aguas que ha causado la casa no. 4 de la onceava calle de la Violeta.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Clemente Peimbert, por Felipe Martel, pidió que 
se declarara que las casas núms. 1453 y 1457 de la tercera Avenida Morelos, no 
causan el impuesto de aguas por tener pozo artesiano.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Ignacio de la Peza pidió que se declarara que no 
causa pensión de aguas las casas no. 16 de la segunda calle de la Magnolia, y 
núms. 35 y 37 de la tercera de Zaragoza por surtirse de agua de pozo artesiano.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Carlota H. De Arriaga pidió que se le 
concediera licencia para separarse de la dirección de la escuela 31 para niñas.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Luis G. Murgúia [sic] pidió que se le exceptuara 
del pago de derechos de licencia por obra exterior, por la que va a ejecutar en la 
colonia Morelos, en la calle del Ferrocarril de Cintura.  
TERRENOS: Francisco P. de Castillo, Administrador de la Compañía Limitada de 
Ferrocarriles del Distrito, manifestó que la Compañía que representa es propietaria 
de una parte del terreno que denunció el Lic. Rafael Dondé en la calle de las 
Artes.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Juan B. Contreras pidió una prórroga de 
la licencia que se le concedió para separase del empleo de ayudante de la escuela 
no. 11 para niños.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Luis Barroso pidió que se le adjudicara una 
zanja junto al terreno de su propiedad, entre la calle esquina de la tercera de la 
Industria y frente a la estación del Ferrocarril Nacional.  



PERROS: Jesús Vázquez propuso contrata la matanza de perros vagabundos.  
OBRAS PÚBLICAS: Se mandó publicar el resumen de los trabajos ejecutados por 
las cuadrillas de la Dirección de obras públicas en los meses de enero y febrero.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $75 mensuales 
como sueldo de tres ayudantes, a razón de $25 cada uno, cuyas plazas se 
establecerán en las escuelas de niños núms. 31, 36 y 37. Se nombraron a Luis 
García Bravo, Jesús González y Eduardo Ocampo, para ayudantes de las 
escuelas 31, 36 y 37, respectivamente.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se dará media merced de agua a la casa no. 2 de 
la segunda calle de Manzanares, propiedad de Leandro Cuevas. El impuesto 
respectivo se le cobrará desde el día en que se le dé posesión del líquido, en 
virtud de que goza de un pozo artesianos.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a la casa no. 20 de la sexta 
calle de Soto (calle 6 Norte 1904), perteneciente a la testamentaria de Cayetana 
C. V. de Barrera. Se le devolverá a Gabriel de los Ríos, representante de la 
testamentaria de la expresada señora, la cantidad que haya pagado por pensión 
de dicha agua.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 34 de la cuarta calle 
de Soto, propiedad de R. E. Heidsieck, no causa el impuesto de aguas, pues tiene 
un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Jesús A. Silva el impuesto de aguas por la 
casa no. 7 de la primera calle del Rastro, a contar desde mayo de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas desde enero de 1894, a 
la casa no. 7 y medio de la tercera calle de Peralvillo (calle 5 Norte no. 3917), 
propiedad de Francisco García Manzo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 9 de la calle de los Migueles, 
propiedad de Lino Beltrán, no causa el impuesto de aguas, pues forma una sola 
finca con la no. 10, misma calle.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 10 de la primera calle 
de Degollado (Avenida Poniente 23 no. 1427), propiedad de Francisco del Mazo, 
no causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Paula Montes de Oca el impuesto de aguas 
por su casa no. 5 del callejón de Ureña, a contar desde noviembre de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que el local marcado con el no. 5 de la calle de 
los Parados (559 de la Avenida 15 Oriente), no causa el impuesto de aguas, pues 
es parte integrante de la casa no. 5 de la quinta calle del Reloj, propiedad de 
Clemente Ibar y Picazo.  
AGUAS-IMPUESTOS-MULTAS: Se declaró que la casa no. 12 de la Calzada de 
Chapultepec, propiedad de Carmen Landa, no causa el impuesto de aguas, pues 
no produce $200 anuales. Se levantará la multa de $5 que se le impuso por falta 
de instalaciones para recibir el agua en la citada finca.  
AGUAS-MULTAS: Se dio una lista de las fincas en que están hechas las obras 
necesarias para recibir el agua con presión, y que por dicha causa habían sido 
multados sus propietarios, levantándose, así, la multa referida.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió por una temporalidad, la 
fosa del cementerio de Dolores en que fue inhumado el cadáver de Jorge Miguel 
Oscoy, hijo de Miguel Oscoy, director de la escuela municipal no. 13.  



CALLES-ALINEAMIENTOS: Se revocó el acuerdo de abril de 1892 que aprobó la 
modificación propuesta por la Dirección de Obras Públicas para el alineamiento 
del paño oriental de la prolongación de la cuarta Calle Ancha (calle 4 Sur).  
FERROCARRILES: Se le recordó a Agustín Cerdán, representante de la 
Compañía del Ferrocarril del Valle, que, conforme a ciertos acuerdos, se terminó 
el plazo que se le concedió para que dejara de entrara a la ciudad, movidos por 
tracción de vapor, los trenes de esa Empresa y para que construyera la Estación.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Juan Fleury que ocurriera a la Dirección de 
Obras Públicas, en donde se le entregará el número 3604 que es el que 
corresponde a su finca ubicada en la esquina de las calles décima de los Flores y 
segunda del Fresno.  
ALINEAMIENTO-TERRENOS: Se le dijo a Agustín Hernández que la Dirección de 
Obras Públicas había fijado el alineamiento a que deberá sujetarse la fabricación 
en el terreno que junto a la Iglesia de Belem de los Padres, compró al 
Ayuntamiento Luis G. Herrera, y que ese alineamiento está con arreglo al plano 
que obra en el expediente relativo y que se levantó por la Dirección de Obras 
Públicas cuando se hizo al expresado Luis G. Herrera la adjudicación de la faja de 
terreno.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Se mandó pasar al síndico segundo el 
expediente promovido por Francisco García López, sobre denuncia de una zanja 
en la calle de Lerdo.  
APERTURA DE CALLES-CAMPO FLORIDO: Se le manifestó a la Secretaría de 
Hacienda que ya tiene en su poder el Ingeniero Isidro Díaz Lombardo, una copia 
del plano del ex panteón del Campo Florido, con el proyecto de las calles que 
deberán atravesarlo.  
FIEL CONTRASTE: Se dio primera lectura al dictamen del síndico segundo que 
consulta que se apruebe el proyecto presentado por la comisión de Fiel Contraste, 
para que todo establecimiento mercantil que haga uso de pesas y medidas, las 
conserve y las presente para evitar perjuicios al público.  
COCHES-REGLAMENTOS: Continuó la discusión para aprobar, en lo particular, el 
reglamento de coches. Ésta se suspendió.  
SESIÓN SECRETA: A las 7:57 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
28. 3 de abril.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $600 que recibirá Eduardo Díaz 
Peñúñuri, como indemnización por el terreno y construcciones que son necesarias 
ocupar para el alineamiento de la calle de Colón.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO: Se mandó publicar el cuadro sinóptico que 
remitió la Junta Directiva del Valle de México sobre el avance de las obras hechas 
hasta el mes de marzo.  
CORTES DE CAJA: El Administrador de Rentas Municipales remitió los cortes de 
caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales habido en el 
mes de marzo.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 28 de la 
segunda calle de Degollado (1222 Avenida 23 Poniente); no. 4, callejón de 
Talavera (1023 calle 15 Sur); no. 49, quinta calle de Humboldt (calle 10 Norte); no. 



6, primera calle de Manzanares (1933 avenida 8 Oriente); y no. 13, plazuela de 
Necatitlán (2416 Avenida, A, Oriente).  
HACIENDA: El Agente Financiero de la República en Londres informó sobre sus 
procedimientos con relación a los fondos del Municipio para el pago del cupo del 
empréstito de la Ciudad de México, habiéndose hecho el 16 de marzo el pago del 
cupón por la casa The Trustees Executors & Securities Insurance Corporation 
Limited, interviniendo los Sres. Glyen, Mills, Currie & Comp., de acuerdo con los 
Síndicos interventores de The Trustees.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: M. Olmedo, director de la escuela no. 14 
para niños, avisó que Rafael Lavín prestó sus servicios como ayudante del 
establecimiento, hasta el 5 de marzo.  
AGUAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Nicolás San Juan pidió que se declarara 
que forma una sola finca la casa marcada con los núms. 7 y 8 de la calle de San 
Jerónimo, y por lo tanto, no causa el impuesto de aguas sino por una sola finca. 
Pidió que se le abonara a dicho impuesto por cuenta de contribución, el valor de la 
banqueta de cemento que construyó al frente de dicha casa.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Verificada por el Lic. Miguel S. Macedo la 
redención del capital en que se le vendió un tramo de zanja en el interior del 
antiguo Tívoli del Eliseo, y hecho el pago de los réditos respectivos, se mandará el 
expediente al Notario de Ciudad para la cancelación de la escritura respectiva.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se autorizó el gasto de $4000 para 
experimentar el sistema de saneamiento que se funda en la desinfección de los 
desechos de la Ciudad por medio de las soluciones de cloruros electrolizados. 
También se autorizó el gasto de $278 que importó la impresión de 1500 
ejemplares del informe que, relativo a dicho sistema, rindió el Ingeniero Roberto 
Gayol.  
ABASTOS-BENEFICENCIA: Se le dijo al Gobernador del Distrito que el 
Ayuntamiento estaba enterado de todas las operaciones ejecutadas por la Junta 
de Beneficencia del Distrito Federal. Se le dijo a la Administración de Rentas 
Municipales que ocurriera a la citada junta para que se le entregara la suma de 
$1291.38, que según liquidación practicada por la misma junta, corresponde al 
ayuntamiento.  
AGUAS: Se dará media merced de agua a la casa no. 14 de la calle de la Soledad 
de la Santa Cruz, propiedad de Mariano Araujo.  
AGUAS: Se concederá media merced de agua a la casa no. 12 de la Soledad de 
la Santa Cruz, propiedad de Dolores Santander.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se dará media merced de agua a la 
casa no. 10 de la segunda calle de Manzanares, cobrándosele el impuesto 
respectivo desde la fecha en que se le dé posesión del líquido, en virtud de que 
dicha finca, perteneciente a la testamentaria de Antonio Trueba, tiene un pozo 
artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se permitió que Gervasio Vegambre pagara el impuesto de 
aguas por la casa no. 3710 de la Calzada de los Ángeles o calle de Miguel López.  
CELADORES MUNICIPALES: Se autorizó el gasto de $48 que importan tres 
capas dragonas que se entregarán a los celadores que carecen de ellas.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se eximiera a Luis G. Murguía 
del pago de derechos de licencia por obra exterior, por la que va a hacerse en su 



casa no. 127 de la calle 25 Norte, Colonia Morelos.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se rechazó la solicitud de Germán de la Peña, 
quien había pedido que se le cobrara el impuesto de pavimentos y atarjeas desde 
el primero de noviembre de 1893, fecha en que adquirió de la testamentaria de 
Felipa Rojas, la casa no. 4 de la segunda calle de las Arrecogidas.  
MERCADOS-INODOROS: Se autorizó el gasto de $6000 para la construcción de 
unos inodoros públicos en el mercado de la Merced, proyecto que formó la 
dirección de obras públicas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se transcribió a la Administración de Rentas 
Municipales el oficio del Inspector de escuelas, en el que consta que se trasladó la 
escuela de niños no. 29.  
ESTADÍSTICA: Se remitió al Gobierno del Distrito la boleta que contiene los datos 
relativos a las escuelas municipales, datos que solicitó el Ministerio de Fomento 
para la formación de la Estadística de Instrucción Pública, correspondiente al año 
de 1893.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se concedió licencia a Carlota H. de 
Arriaga para que se separara de la dirección de la escuela para niñas no. 31. La 
sustituirá la ayudante srita. Rechi, y a ésta, la auxiliar Ángela Aduna. Se nombró 
auxiliar del citado establecimiento, a Luisa López.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se reunirán en una sola, las escuelas de 
niñas núms. 1 y 34. Se nombró directora a Sebastiana Romero, y subdirectora, 
Eva Arce. Guadalupe Ramírez y María Rosales prestarán sus servicios como 
ayudantes, y Fanny García como auxiliar. Se consultó que se autorizara tomar en 
arrendamiento la casa no. 6 de la calle de la Puerta Falsa de Santo Domingo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se dijo que Ignacia Canseco, quien ha 
suplido a Dionisia Pruneda en la dirección de la escuela para niñas no. 28 durante 
la licencia que disfrutó, continuará al frente de ese establecimiento entretanto que 
reformadas por la Comisión del ramo las disposiciones relativas al sistema de 
oposiciones que rige en la actualidad, se presentan aquellas a la aprobación del 
Cabildo y se verifica el acto de oposición por el cual deberá cubrirse el empleo de 
directora de la escuela para niñas no. 28.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se le devolverá a Rafael Lavín el sueldo 
que le corresponde como ayudante que fue de la escuela para niños no. 14.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se dio permiso para que la Comisión de 
Instrucción Pública tomara en arrendamiento la casa no. 56 de la sexta calle de 
Humboldt por la renta de $100 mensuales, para trasladar a ella las escuelas para 
niños no. 1 y para niñas no. 19.  
COCHES-REGLAMENTOS: Con algunas aclaraciones y modificaciones, se 
aprobó en lo particular el reglamento de coches.  
PASEOS: Se consultó el gasto de $400, importe de veinte uniformes para los 
celadores del ramo de paseos.  
FIEL CONTRASTE: El Administrador de Fiel Contraste, asociado del Escribiente 
de Diligencias del Ayuntamiento y del empleado que la Junta de Vigilancia de 
Cárceles designe, pasarán a los talleres de la Función Artística Industrial, en 
donde se fundirán o destruirán las marcas de acero con que se han sellado las 
pesas y medidas del comercio.  
MULTAS-FIEL CONTRASTE: Se levantó la multa que impuso la Comisión de Fiel 



Contraste a la tocinería situada en la calle del Puente Blanco.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se le abonará a Octavio del Castillo el sueldo que le 
corresponde como celador de vigilancia de la Cárcel Municipal.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se le abonará a José F. Núñez el sueldo que le 
corresponde como celador de vigilancia de la Cárcel Municipal.  
FINCAS RUINOSAS: Se adicionó al dictamen aprobado sobre las fincas ruinosas, 
que los gastos que originen los reconocimientos de una obra peligrosa, se harán 
por cuenta del Tesorero municipal, conservando su derecho al reembolso contra el 
propietario, en caso de que la denuncia resulte justificada, y contra el denunciante, 
en caso de que resulte dolosa la denuncia.  
AGUAS: Se le dijo a Luisa G. Conde de Cosío, que ya estaba en corriente el agua 
que disfrutaba la casa no. 4 del Portal de Tejada, y que procediera a poner el 
flotador que falta para completar la instalación que se requiere para recibir el 
líquido.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se dio un plazo para que las sras. Clara y María Ramírez 
procedieran a la exhumación del cadáver de Sinforosa Calzada de Ramírez.  
POLICÍA-HIGIENE: Se aprobó el nombramiento de Ramón Macías como 
representante del Ayuntamiento en el octavo Congreso Internacional de Higiene y 
Demografía, el cual tendrá lugar en Budapest. Se nombró representante suplente 
a Ramón Icaza.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTRO: Se mandó publicar el informe que rindió el 
Administrador del Rastro de Ciudad, sobre visitas de inspección en las tocinerías y 
carnicerías de la ciudad. Se dijo que se encontraron varios expendios en el 
mercado de Iturbide de carne en principio de descomposición, y algunas tocinerías 
de San Juan y Salto del Agua, con carne de cerco con cisticercos.  
 
29. 6 de abril.  
 
CORTES DE CAJA-BENEFICENCIA: La Sección de Beneficencia de la Secretaría 
de Gobernación remitió los cortes de caja de primera y segunda operación por el 
movimiento de caudales habido en marzo.  
AGUAS: La Secretaría de Comunicaciones pidió que se le permitiera al Director de 
Calzadas que tomara de la entubación de la calzada de Belem, agua para el riego 
de una parte de la de la Reforma y que se concediera una merced de agua para el 
motor de las máquinas de quebrar piedra.  
FESTIVIDADES: Por disposición del Presidente de la República se ordenó a la 
Tesorería General de la Nación que ministrara al Ayuntamiento $2000 con que 
contribuye para los gastos de la festividad del 5 de mayo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $4000 para experimentar el 
sistema de saneamiento de los desechos de la ciudad, por medio de soluciones de 
cloruros electrolizados; que se eximiera a Luis G. Murguía del pago de derechos 
de licencia por obra exterior; el gasto que importará la construcción de inodoros 
públicos en el mercado de la Merced; el permiso concedido a la Empresa del 
Ferrocarril Metropolitano de Cintura, para ocupar el bordo Sur del Canal de 
Derivación con su vía férrea; que se establecieran las plazas de ayudantes de las 
escuelas para niños 31, 36, y 37; que Ignacia Canseco, directora interina de la 
escuela 28 para niñas, continuara al frente del establecimiento hasta que la 



Comisión de Instrucción Pública presentara las reformas del reglamento de 
oposición; que se destituyera al recaudador de mercados, Francisco Flores y 
García, nombrándose en su lugar a Ignacio Perea; y el gasto de $48, importe de 
tres capas dragonas de que carecen tres de los celadores municipales.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: El Presidente de la República concedió permiso a 
los capitanes primeros de la Plana Mayor Facultativa de Artillería José María 
Servín y Joaquín Orihuela, para que pudieran ejercer la profesión de Ingeniero 
Civil.  
FINCAS RUINOSAS: El Gobierno del Distrito avisó que transcribió al Inspector 
General de Policía, las disposiciones acordadas por el Ayuntamiento sobre 
denuncio y reconocimiento de casas ruinosas.  
ESTADÍSTICA: El Gobierno del Distrito avisó que remitió a la Secretaría de 
Fomento, la boleta que contiene los datos que solicitó sobre Instrucción Pública 
Municipal, correspondiente al año de 1893.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del Distrito acusó recibo de 74 retrato 
de reos.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del Distrito acusó recibo de 74 
retratos de reos.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 73, quinta calle 
de Guerrero (2128 calle 12 Norte); núms. 6, A, y 7, A, de la calle 24 Sur; no. 8, 
primera calle de la Santísima (702 calle 15 Sur); y a la casa en construcción 
esquina de la calle de la Paz y Avenida 41 Oriente.  
AGUAS-LLAVES: Se dio posesión de una llave de agua a la casa no. 39 de la 
octava calle de la Violeta (1411 Avenida 11 Poniente).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Andrés Oscoy, director de la escuela 11 
para niños, aviso que dio posesión del empleo de ayudante a Manuel Oscoy, y del 
de auxiliar a Rafael Chávez, y que José Jaso no volvió al desempeño de su 
empleo de ayudante.  
CERTIFICADOS DE VECINDAD: José Flores González pidió que se le expidiera 
el certificado de estar domiciliado en la Capital.  
AGUAS-IMPUESTOS: Enrique M. de los Ríos pidió que el impuesto de aguas por 
la casa no. 2 de la cuarta calle de Humboldt, se cause desde el año de 1892.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Leonardo del Frago pidió que se le indicaran los 
números que deben llevar su casa en construcción en la segunda calle de Tulipán.  
AGUAS:  Pedro Gay pidió que se cortara el agua que disfruta la casa 1412 de la 
tercera calle de la Violeta.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Antonio White y Felipe Salas pidieron que se les 
permitiera construir la atarjea en la calle primera del Sol, y que el Ayuntamiento 
mandara construir la banqueta de la acera que ve al Norte.  
AGUAS: Se aprobó que se prorrogara el plazo que tiene Mariano Ortiz de Zárate, 
para ejecutar las obras de instalación con objeto de recibir el agua en la casa de 
su propiedad no. 3 de la primera calle de San Ramón.  
AGUAS: Se levantó la multa impuesta a Soledad Cortés por falta de instalación 
para recibir el agua en su casa no. 8, calle del Sapo.  
AGUAS: Se dará media merced de agua a la casa no. 3 de la plazuela de la 
Lagunilla, propiedad de Susano Melo.  
AGUAS: Se dará media merced de agua a la casa no. 9 del callejón de Pacheco, 



propiedad de Valente Nápoles.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 13 de la 
primera de Ribera de San Cosme, propiedad de Joaquín García Icazbalceta, a 
contar desde el 25 de mayo de 1894.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se condonó el adeudo que por pensión de aguas aparece 
contra la casa no. 20, calle de Tlapaleros, propiedad de Lauro Gómez.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se permitió que Margarita Villagrán pagara el impuesto de 
aguas por su casa no. 1 del Puente de Solano, a contar desde el primero de enero 
de 1894. Se dará posesión de media merced de agua a la casa no. 1 del Puente 
de Solano, propiedad de la mencionada señora.  
AGUAS-LLAVES: Se concedió a Gregorio Vega una llave de agua para el uso de 
la casa no. 11 de la calle del Puente de San Antonio Abad (2434 calle 7 Sur).  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará a Josefina Mata y Ocampo de Carrera, el 
impuesto de aguas por su casa no. 2 y medio de la primera calle de Mina, a contar 
desde marzo de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 2 de la 
cuarta calle de Humboldt, propiedad de María Ordaz de los Ríos, desde enero de 
1892. 
IMPUESTOS MUNICIPALES-BANQUETAS: Se permitió que Salvador Esquino 
construyera las banquetas de sus casas ubicadas en la sexta calle de Alzate, y 
que ocupan toda la acera Sur de dicha calle. El importe de la obra se le abonará 
por cuenta de la contribución de pavimentos y atarjeas que causen dichas fincas.  
DEFUNCIONES: Se entregará a Buenaventura Olascoaga la suma de $50 que se 
ministrarán como auxilio a la familia del finado Ángel Garduño, quien 
desempeñaba el empleo de practicante de la sección médica de la séptima 
Demarcación de Policía.  
PASEOS: Se autorizó el gasto de $400, importe de veinte uniformes para los 
celadores del ramo de Paseos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se tomará en arrendamiento la casa no. 6 de 
la calle de la Puerta Falsa de Santo Domingo en la que se reunirán las escuelas 1 
y 34 para niñas. Se autorizó el gasto de $50 para indemnizar al propietario de la 
citada finca, la demolición indispensable de dos paredes para apropiar la casa al 
objeto a que se destina.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $88.50 que por 
sueldo se abonará a Carlota Rechy como suplente de Carlota H. de Arriaga, en el 
empleo de directora de la escuela 31 para niñas.  
RÍOS Y ACEQUIAS: Se rechazó la solicitud del gral. Pedro Hinojosa, quien había 
pedido que se modificara el precio señalado al tramo de zanja que tiene solicitado 
para agregarlo a su casa ubicada en la Calzada de San Esteban Huellotitla. Se le 
permitirá a dicho señor, que pague el importe en cinco partidas.  
FESTIVIDADES: Se consultó el gasto de $2000 para los que tendrán que 
erogarse de los fondos municipales en la celebración del Aniversario del 5 de 
mayo.  
MERCADOS-FUENTES: Se consultó el gasto de $696.48, importe de la 
construcción de dos fuente en el mercado de la Merced y dos en el de Loreto, y 
elevar los brocales de las cuatro fuentes del mercado de San Juan.  
AGUAS: Se declaró que cuando alguna de las casas que se surten del agua de 



Chapultepec no tenga su llave con flotador como se ha dispuesto, o que se note 
algún defecto en la instalación que cause pérdida del líquido, el encargado de la 
finca deberá remediar el mal en un lapso de 48 horas, de lo contrario, se cortará el 
agua.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 4 de la calle de la Garrapata, 
propiedad de Estanislao Valdez, no causa el impuesto de aguas por no producir 
$200 al año.  
AGUAS: Se concedió un plazo para que Luz S. V. de Velásquez hiciera las 
instalaciones para recibir el agua con presión en la casa no. 16 de la primera calle 
de Manzanares, perteneciente a la intestamentaria de José María Velásquez.  
TERRENOS-NEGOCIOS JUDICIALES: Se mandó pasar al síndico segundo el 
oficio del juez quinto correccional, en el que pidió algunos datos relativos a la 
adjudicación que a Isidra Cortés hizo el Ayuntamiento, de una parte del callejón de 
Degollado.  
ALINEAMIENTOS-CALLES: Por causa de utilidad pública se expropiará a 
Faustino Dávalos de la faja de terreno para arreglar en el de la propiedad del 
expresado señor, el alineamiento del paño oriental de la prolongación de la cuarta 
calle Ancha, calle 4 Sur.  
RASTRO-NEGOCIOS JUDICIALES: Se resolvió se obsequiara la orden del Juez 
primero de lo Civil, quien pidió algunas constancias del expediente sobre la 
construcción de un Rastro general, para el juicio que siguen los Sres. Leopoldo 
Blanco y José L. Collazo contra el Lic. Luis Pombo.  
SESIÓN SECRETA: A las 7:10 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
30. 10 de abril.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto que importa la construcción de 20 
uniformes para los celadores del ramo de Paseos; el gasto que se abonará a 
Carlota Rechy por sueldo como directora suplente de la escuela no. 31 para niñas; 
y que los propietarios de las fincas que se surten del agua de chapultepec, si 
tuvieren algún defecto en la instalación del agua, lo arreglaran en 48 horas.  
SESIÓN SECRETA-CÁRCELES-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito aprobó el 
acuerdo secreto por el que se destituyó a Hilario Pavón del empleo de segundo 
Ayudante en la Alcaidía de la Cárcel Municipal, nombrándose en su lugar a José 
María Álvarez.  
GOBIERNO DEL DISTRITO-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que 
nombró a Arturo Ramírez escribiente de su Secretaría, en lugar de Enrique 
González, quien pasó a desempeñar otro empelo.  
MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que impuso en el 
mes de marzo.  
AGUAS-AYUNTAMIENTO DE SANTA FE: El Ayuntamiento de Santa Fe, Distrito 
Federal, pidió copia autorizada del expediente sobre permuta de agua que aquella 
población hizo con la corporación en 1886.  
LINFA VACUNAL-AYUNTAMIENTOS: El Ayuntamiento de Cuerámaro, Estado de 
Guanajuato, pidió unos tubos de linfa vacunal.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas siguientes: no. 20, sexta calle 
de Soto (1904 calle 6 Norte); no. 6, tercera calle de la Verónica o San Antonio 



Tomatlán (no. 2123 Avenida 3 Oriente); no. 11, calle del Corazón de Jesús 
(Avenida 16 Oriente); no. 19, calle del Refugio (361 Avenida 6 Oriente); y núms. 8 
y 9, calle de la Alcaicería (36 calle 5, B, sur). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Carmen Aranzolo, directora de la 
escuela 45 para niños, avisó que Ana Táverner tomó posesión del empleo de 
ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Manuel Valle manifestó que al celebrara el 
contrato de arrendamiento de los altos de la casa no. 1 de la calle del Puente del 
Santísimo, para una escuela municipal, lo hizo por encargo del propietario Ismael 
A. Jiménez.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Ángel Anguiano pidió que se le eximiera del pago 
del impuesto de pavimentos y atarjeas por sus casas núms. 2332 y 2333 de la 
calle del Chopo.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Jesús Sigler pidió que se declarara que no estaba 
obligado a pagar el impuesto de pavimentos y atarjeas por su casa no. 6 de la 
tercera calle de Santa María de la Ribera.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: José María Romero solicitó que se le condonara el 
adeudo que por contribución de pavimentos y atarjeas adeudan sus casas núms. 
1305 y 1311 de la segunda calle del Ciprés.  
AGUAS-IMPUESTOS: Policarpo Pineda solicitó que se resolviera su solicitud 
pidiendo media merced de agua para su casa no. 3 del Puente de Carretones, y 
que el impuesto respectivo se cause desde la fecha en que se dé posesión el 
agua.  
AGUAS-IMPUESTOS: Agustín Noriega pidió que se le permitiera pagar en abonos 
lo que adeuda por contribución de agua por su casa no. 1, calle de Jesús (509 
Avenida 11 Oriente).  
ORDEÑA DE VACAS: Victorio García pidió que se le permitiera establecer una 
ordeña de vacas en la segunda calle de Peralvillo.  
ORDEÑA DE VACAS: Mariano García pidió permiso para establecer una ordeña 
de tres vacas en la plazuela de Santa María la Redonda.  
AGUAS-LLAVES: William Charles Braband pidió que se le concediera una llave 
para surtir de agua su casa no. 1403 de la primera de Degollado (Avenida 23 
Poniente).  
AGUAS: Agustín M. Lazo pidió media merced de agua para el corral anexo de la 
casa no. 3, segunda calle de Arquitectos.  
AGUAS-IMPUESTOS: Eugenio González pidió que la pensión de aguas por su 
casa no. 3, primer callejón de Nava, comience a causarse desde que se dé 
posesión del líquido.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Luis G. Labastida pidió que se señalara el número que 
deberá llevar la casa que construyó en el ex-convento de Betlemitas.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se concedió sin pago de derechos, la inhumación del 
cadáver del Ingeniero Manuel Rincón y Miranda, padre de Joaquín Rincón, 
empleado de la Secretaría del Gobierno del Distrito, en la cripta que en la quinta 
clase el Panteón de Dolores posee a perpetuidad el interesado.  
HACIENDA: Se acusó de recibo al sr. Luis Camacho, Agente Financiero interino 
de la República Mexicana en Londres, de los documentos relativos al sexto sorteo 
de bonos del Empréstito municipal del 5%, verificado en aquella capital en 



diciembre de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le dijo a la Administración de Rentas Municipales que la 
casa de Guadalupe Lelo de Larrea, perteneciente a su hijo Felipe Lelo de Larrea, y 
cuya casa ha llevado la cuenta por arrendamiento de agua con el no. 2 del Puente 
de Tezontlale, llevará en adelante el no. 2 de la tercera calle de Santa Catarina 
Mártir.  
FESTIVIDADES: Se autorizó el gasto de $1500 para la celebración del aniversario 
del 5 de mayo. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 24 de la 
segunda calle de Necatitlán, propiedad de Jesús Romero, a contar desde abril de 
1893.  
OBRAS PÚBLICAS: Se les dijo a los vecinos del tercer callejón de Rivero, que tan 
pronto como lo permitan las obras que está ejecutando la dirección de Obras 
Públicas, se atenderán a sus solicitudes.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Se les dijo a los Sres. Felipe Mendoza y socios, 
vecinos de la quinta calle de Mina, que se tomará en cuenta su solicitud para que 
se establezca por esa calle el alumbrado eléctrico.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Se les dijo a Francisco Mejía y demás vecinos de la 
Colonia Guerrero, que se tomará en consideración su solicitud para que se 
establezcan en algunas calles de dicha colonia, focos de luz eléctrica.  
FIEL CONTRASTE-REGLAMENTOS: Se aprobaron algunas reglas que deberán 
acatar los comercios, a fin de que el inspector de fiel contraste pueda realizar bien 
su trabajo. Se le pidió al Gobernador del Distrito que diera sus órdenes para que 
los inspectores de policía mandaran a los gendarmes para que ayudaran a los 
visitador de Fiel Contraste.  
 
31. 13 de abril.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se autorizara el gasto de $1500 que se 
erogarán en la festividad del 5 de mayo.  
LISTA DE JURADOS: El Gobierno del Distrito dispuso que se autoriza el gasto de 
$25 para pagar a Luis B. Casas la impresión de la lista de Jurados en el segundo 
trimestre de 1894.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTRO: El Consejo Superior de Salubridad manifestó 
quedó enterado de que se comenzaron a verificar visitas de inspección en las 
tocinerías y carnicerías.  
CÁRCELES-OFICINAS: La Junta de Vigilancia de Cárceles remitió seis 
ejemplares de la lista de su personal y de su reparto de Comisiones.  
MERCADOS-NEGOCIOS JUDICIALES: El juzgado segundo de lo civil avisó que 
en vista de los datos que se contienen en la comunicación que se le dirigió por 
acuerdo de la Junta de Hacienda, de la que aparece que los $1900 mandados 
retener, no pertenecen a Francisco R. Blanco; José María del Río desistió de la 
providencia precautoria intentada sobre aseguramiento de la cantidad referida, 
como pertenecientes a Francisco R. Blanco y que se ha decretado de 
conformidad.  
MERCADOS: La Administración de Rentas Municipales entregó Ignacio Esquivel, 
representante de Francisco R. Blanco y de Luis Pombo, $1400.  



AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 4, plazuela de 
la Soledad de la Santa Cruz (2165 Avenida 6, A, Oriente); no. 18 y medio, calle de 
San Felipe Neri; no. 1, plazuela del ave María (433 calle 23, B, Sur); no. 9, calle de 
Miguel López (2722 calle Norte).  
MERCADOS-EMPLEADOS: El administrador de Mercados avisó que Ignacio 
Perea tomó posesión del empleo de recaudador, en lugar de Francisco Flores 
García.  
INTRUSIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Francisco González M., director de la 
escuela no. 31 para niños, avisó que dio posesión del empleo de ayudante a Luis 
García Bravo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Amado Martínez, director de la escuela 
36 para niños, avisó que Jesús González tomó posesión del empleo de ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: A. Gómez, director de la escuela 37 para 
niños, avisó que Eduardo Ocampo tomó posesión del empleo de ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Carlota Rechy, directora de la escuela 
31 para niñas, avisó que tomó posesión del empleo de directora suplente, en lugar 
de Carlota H. de Arriaga, y que dio posesión del empleo de ayudante a Ángela 
Aduna, y del de auxiliar a Luis López.  
AGUAS-IMPUESTOS: Joaquín Ochoa pidió que el impuesto de aguas por las 
casas no. 2 y cuarto de la calle de Salitreros, no. 1 de san Salvador el Verde, y no. 
12 de la Plazuela de Necatitlán, comience a causarse desde el día en que se les 
dio posesión del líquido.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Manuel G. Prieto pidió que se redujera el impuesto 
de pavimentos y atarjeas que se le cobra por su casa no. 5, callejón de Areneros o 
Jiménez.  
FINCAS-TERRENOS: Antonio Quintanar pidió que se designara un síndico que se 
encargara del despacho del asunto relativo a la solicitud que presentó en abril de 
1883, pidiendo en adjudicación tres accesorias de la casa llamada de la Pólvora.  
OBRAS PÚBLICAS: Ignacio Ochoa Villagomez, Antonio Díaz y demás signatarios, 
pidieron que se construyera en la cuarta calle de las Flores y cuarta del Chopo, 
atarjea, empedrado y banquetas.  
FERROCARRILES: Miguel Gutiérrez manifestó que el tránsito de los pesados 
vagones del ferrocarril el valle, en la curva de las calles de Jesús, han ocasionado 
algunas cuarteaduras en el Hotel Humboldt, propiedad del solicitante. 
IMPUESTOS MUNICIPALES: Miguel Gutiérrez pidió que la contribución de 
pavimentos y atarjeas por la casa no. 17 de la primera calle de Santa María de la 
Ribera, por la pared que da a la calle del Pino, se le cobre a razón de tres 
centavos por metro lineal. 
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Debido a la solicitud recibida del ingeniero 
de la Peña y Ramírez, como representante de los accionistas para llevar a cabo el 
proyecto del sr. Orozco sobre saneamiento de la ciudad, se le pidió a la Secretaría 
de Comunicaciones que, a fin de que no carezca la cantidad de agua necesaria, 
mantenga el volumen de agua del canal de la viga, con las acotaciones de 8 
metros 30 centímetros como mínimo,  y 8 metros 40 centímetros como máximo. 
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes fincas: no. 63, sexta calle 
de la Magnolia (637 Avenida 15 Poniente), propiedad de J. Calderón; terreno 
situado en la calzada de la Reforma, propiedad de Julia Dolores Jonson de Vado; 



no. 62, sexta calle de Zaragoza (2109 calle 14 Norte), propiedad de Jorge Basurto; 
no. 244 Avenida 21 Poniente u octava calle de la Mosqueta, propiedad de 
Saturnino de Ancha; no. 13 de la calle de la Verdes (419 Avenida 10 Poniente), 
propiedad de Guadalupe Pardiñas de Morlet; no. 1, callejón de la Beata o de 
Mugiro, propiedad de Juana Montaño de Lasso de la Vega; no. 3, calle de 
Granaditas (916 Avenida 19 Oriente), propiedad de Andrés Arratia; no. 16, primera 
calle de la Paz (calle 7 Norte), propiedad de Felipe Montes de Oca; y no. 4 de la 
onceava calle de la Violeta, propiedad de Rafael García y Sánchez Facio.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se dio permiso para que los Sres. Roberto y 
Comp., abrieran una cepa en la calle de Comonfort, con el objeto de colocar una 
cañería que conduzca el agua del pozo artesianos de unas bodegas, a una casa 
situada al frente de ellas, en dicha calle.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS: Se le pidió al Presidente de la 
República que el adeudo que tiene la compañía Colonizadora de Juárez con el 
Gobierno Federal, por motivo de la venta que hizo de un lote de terreno al Sur de 
la Glorieta de Cuauhtémoc, se le dedujera del valor del terreno que es necesario 
para la prolongación de la Avenida 20 Poniente, o sea cuarta calle de las Fuentes 
Brotantes.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se remitirán al Consejo Superior de Instrucción un 
ejemplar del padrón del censo escolar de la Municipalidad, haciéndose 
directamente remisión a los consejos de vigilancia de la parte correspondiente del 
otro ejemplar formado y archivándose el tercero en la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que presentó 
Emeterio R. Méndez del empleo de ayudante de la escuela para niños no. 1. Lo 
sustituirá Rafael Vargas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se comunicó a la Administración de 
Rentas Municipales el acuerdo relativo a la licencia concedida al director de la 
escuela no. 29, y nombramiento de José Domínguez como suplente.  
OBRAS PÚBLICAS-RÍOS Y ACEQUIAS: Se autorizó el gasto de $1490.82 para la 
construcción de un bordo en la parte Sur del canal de Derivación; dos compuertas 
en la comunicación del Canal de Derivación con la zanja corriente, cerca del 
puente que existe en la Calzada de San Antonio Abad, una y la otra la 
comunicación del mismo canal con la zanja Norte, cerca de la Garita del Niño 
Perdido; y la construcción de un puente que comunique la dos porciones del 
mencionado potrero.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 37, cuarta 
calle de Soto, propiedad de Rómulo Carrillo, a contar desde la fecha en que se le 
dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrara el impuesto de aguas por la casa no. 65, sexta 
calle de Zaragoza (calle 14 Norte 2125), propiedad de Guadalupe Muñoz, a contar 
desde enero.  
TERRENOS-PLAZUELAS: Se rechazó la solicitud del Lic. Pablo Guerrero, por los 
Sres. José y Julio Limantour, quien había pedido que se les adjudicara la plazuela 
que existe frente a la calle de la Industria, en la Calzada de la Teja. Se le dijo a 
Abraham Rojas, que quitara la hortaliza que tiene en la mencionada plaza.  
AGUAS: Se mandó archivar el expediente promovido por Agustín Coronado con 



motivo de que no recibía con regularidad el agua en su casa no. 1 y medio de la 
calle de las Maravillas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 10 de la 
calle de la Pila de la Habana, propiedad de José Dionisio Corchado, a contar 
desde el día en que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dio permiso para que el Lic. Manuel Pérez Rivera, 
apoderado de los herederos de Adolfo B. Carsi, propietarios de la casa no. 4 de la 
onceava calle de la Violeta, pagara el impuesto de aguas por dicha finca, a contar 
desde enero de 1894.  
AGUAS-IMPUESTOS-FINCAS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 1 
de la calle del Puente de Jesús María, propiedad de Ursula Ortiz de Montellano de 
Pesquera, a contar desde el día en que se le dé posesión del líquido. Se declaró 
que la casa no. 1 y medio, calle del Puente de Jesús María, no causa el impuesto 
de aguas, pues forma una sola finca con la no. 1, misma calle.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se cobrará el impuesto de pavimentos y atarjeas 
por las casas núms. 2332 y 2333 de la tercera calle del Chopo, propiedad de 
Ángel Anguiano, a contar desde enero de 1894. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Eugenio González por 
su casa no. 3 del primer callejón de Nave (Avenida 24 Poniente no. 34), a contar 
desde diciembre de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Policarpo Pineda por su 
casa no. 3 del Puente de Carretones (calle 3 sur 2252), a contar desde el día en 
que se le dé posesión del líquido.  
MERCADOS-FUENTES: Se autorizó el gasto que importará la construcción de 
dos fuentes en el mercado de la Merced, dos en el de Loreto, y elevar los brocales 
de las cuatro fuentes en el Mercado de San Juan.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se autorizó el gasto de $140, importe de la 
construcción de los libros e impresiones de las planillas y boletas necesarios para 
el servicio de los Consejos de Vigilancia para que puedan dar cumplimiento a las 
prevenciones relativas a la ley de Instrucción obligatoria.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se le dijo a Lucas A. de Lara que no se 
accederá a la indemnización de los gastos que hizo en su casa no. 9 de la calle de 
la Machincuepa, la cual estuvo ocupada por una escuela municipal, salvo el del 
importe de nueve vidrios rotos. 
MERCADOS-EMPLEADOS: Se nombró celador de mercados a Román Álvarez, 
en sustitución de Mariano Camacho, quien fue destituido por la comisión del ramo.  
DEFUNCIONES: Se consultó el gasto de $120, importe de dos meses del sueldo 
que disfrutaba el finado Juan Gómez, quien falleció siendo cuarto inspector de la 
oficina de Fiel Contraste, y la cual suma se entregara como auxilio a la familia del 
finado.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: Se consultó el gasto de $150 para pagar a Hilario 
Olaguíbel, el valor de cien retratos que hizo por sextuplicado en el mes de marzo, 
de reos de la Cárcel municipal.  
FIEL CONTRASTE-EMPLEADOS: Se nombró cuarto inspector del ramo de Fiel 
Contraste a Francisco Robles, en sustitución de Juan B. Gómez, quien falleció.  
FIEL CONTRASTE-REGLAMENTOS: Se mandó pasar al síndico segundo las 
adiciones propuestas al reglamento de la oficina de Fiel Contraste que fue 



aprobado el 10 de abril.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Se dio por justificada la solvencia e idoneidad 
de los fiadores que, respectivamente, han caucionado el manejo de los empleados 
J. M. Olaguíbel, Eduardo Portu, Pedro I. Nieto, Manuel I. Domínguez, Antonio 
Torres Torija, Manuel Patiño, Felipe Chacón, Cayetano Gómez, Guillermo Durán, 
Rómulo Escobosa, Agustín Almaraz y Eusebio Gayosso.  
 
32. 17 de abril.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara a Francisco Robles cuarto 
Inspector de Fiel Contraste, en lugar de Juan B. Gómez, quien falleció; y que se 
nombrara a Rafael Vargas ayudante de la escuela no. 1 para niños, en lugar de 
Emeterio R. Méndez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Gobierno del Distrito contesto de enterado de que se 
autorizó el gasto de $140 para la impresión de libros y boletas que son necesarios 
para los Consejos de Vigilancia, a fin de dar cumplimiento a la ley de Instrucción 
Pública.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto que importa la construcción de dos 
fuentes en el mercado de la Merced, y dos en el de Loreto, y elevar los brocales 
de las cuatro fuentes del de San Juan; y el nombramiento de Ramón Alva para 
celador de mercados.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: El Gobierno del Distrito pidió que se llenara el 
requisito del art. 707 del Código Civil, para poder resolver sobre el acuerdo de 
Cabildo que consulta la adjudicación de la mitad de la zanja en la Calzada chica 
del Campo Florido, a favor de Vicente Gutiérrez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Gobierno del Distrito avisó que recibió, para remitir al 
Consejo Superior de Instrucción Pública, los padrones del censo escolar de cada 
Cuartel Mayor de la Municipalidad.  
HACIENDA: El Agente Financiero de la República de Londres remitió copia 
certificada de la Orden de la Corte para los Síndicos de la Corporación The 
trustees & Comp., reciban en Trust, los fondos destinados al pago del próximo 
cupón de bonos del Empréstito del 5% de la Ciudad de México, dejándolos 
depositados en el Banco de los Sres. Gly, Mills Currie & Comp., y observando las 
demás prevenciones que expresa, y envía además en un recorte del periódico 
Financial News el proyecto de reconstrucción de la compañía de The Trustees.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Los Consejos de Vigilancia de los Cuarteles Mayores 
primera y 5a, avisaron que recibieron el censo escolar de su respectiva 
Demarcación.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a cada una de las siguientes casas: casa 
en construcción en la calle de las Fuentes Brotantes, junto a la Fundición Artística; 
no. 1 de la calle de la Escobillaría (2105 Avenida 2 Oriente); no. 3 del callejón de 
Carretones (311 Avenida 24 oriente); y no. 1, calle del Puente del Espíritu Santo 
(603 calle 3 Sur).  
FIADORES DE TRABAJADORES: Estanislao Pérez Valiente, inspector de la 
escuelas municipales, remitió documentos para acreditar la solvencia e idoneidad 
de su fiador el Lic. Fernando Vega.  
FERROCARRILES-CALLES: Francisco P. de Castillo, administrador General de la 



Compañía de los Ferrocarriles del Distrito, pidió permiso para emplear adoquines 
de piedra en las entrevías de sus líneas y en las zonas laterales que tiene que 
reponer la compañía en todas las calles pavimentadas con adoquines de asfalto.  
AGUAS-IMPUESTOS: Agustín Noriega pidió que se mandara cortar el agua de la 
casa no. 1 de la calle de Jesús (509 Avenida 12 Oriente), que no produce $200 
anuales.  
AGUAS-IMPUESTOS: María de los Ángeles Osio pidió que la pensión de aguas 
de la casa no. 6 de la primera calle de San Lorenzo, se causara desde que 
comenzó a hacer uso del líquido.  
AGUAS-ADEUDOS: Agustín Izquierdo pidió que se le permitiera pagar $60 por la 
cantidad que adeuda por pensión de aguas su casa no. 3 de la segunda calle del 
Indio Triste.  
AGUAS-IMPUESTOS: J. Ramírez pidió media merced de agua par la casa no. 10 
y 12 de la calle de los Parados, y que se le cobrara la pensión respectiva desde el 
mes de enero.  
ATARJEAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Julián Velásquez Espino pidió permiso 
para construir un tramo de atarjea en la zanja que limita su casa en el Puente de 
San Cosme, y que se le abonara el importe de la obra por cuenta de 
contribuciones municipales.  
AGUAS-IMPUESTOS: Ramón Gil Revuelta pidió media merced de agua para la 
casa no. 12 de la tercera calle de Soto, y que por esa casa y por la no. 12 y medio, 
misma calle, se le cobrara la pensión respectiva desde el día que en que se le dio 
posesión del líquido.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Miguel Gutiérrez y demás signatarios, pidieron que se 
colocara un poste de luz eléctrica para alumbrar la callejuela de la Rinconada de 
Jesús.  
AYUNTAMIENTO-CERTIFICACIONES: Roberto Núñez pidió que se le expidiera 
certificado en que se hiciera constar los años que prestó sus servicios como 
Regidor del Ayuntamiento, y las comisiones que desempeñó.  
AGUAS-LLAVES: Jacinto Avalos Salazar, por Luisa Ortiz, pidió una llave de agua 
para la casa no. 10, callejón de Pacheco.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Ángel Rodríguez pidió volver a 
desempeñar el empleo de ayudante de la escuela 20 para niños, del cual se 
separó con licencia.  
ORDEÑA DE VACAS: Agustín Miranda pidió que se le permitiera establecer una 
ordeña de vacas en la plazuela del Salto del Agua.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Ignacio de la Hidalga y demás signatarios 
que forman la Junta de Vigilancia para la relación del proyecto del Ingeniero R. 
Orozco sobre el saneamiento de la ciudad, solicitaron se ordenara la devolución 
de los $10000 que como garantía se han depositado en el Banco Nacional de 
México, para poder dedicar esa cantidad a la prosecución de las obras del 
proyecto de que se trata.  
AGUAS: Refugio P. de Adalid y demás signatarios, pidieron que se dictaran las 
disposiciones que correspondan para que las tomas de agua de que se surten sus 
casas en el rumbo de San Cosme, den con regularidad el agua a que tienen 
derechos los solicitantes.  
NEGOCIOS JUDICIALES-ANUNCIOS: Clementina Sainz de Lerdo pidió, conforme 



a la ley orgánica del recurso de amparo, se le admitiera la interposición de este 
recurso contra el acto del Gobernador del Distrito y Ayuntamiento de la capital, 
que sostiene la facultad de permitir la colocación de anuncios sobre unos de los 
arcos de la fachada de las casas núms. 15 y 17 de la primera calle Plateros, 
propiedad de la promovente, la que solicita se le ampara en definitiva contra el 
acto de que se queja, y el juzgado primero de distrito pidió a la corporación el 
informe correspondiente.  
HACIENDA: Se acusó recibo a Luis Camacho, Agente Financiero interino de la 
República Mexicana en Londres, de la caja que contiene los bonos y cupones 
cancelados del Empréstito municipal del 5%. 
PROLONGACIÓN DE CALLES: Se autorizó el gasto de $833.82, importe del 
terreno que tiene que ocuparse de la propiedad de Faustino Dávalos para el 
alineamiento de la acera que ve al Poniente en la prolongación de la cuarta Calle 
Ancha (calle 4 Sur).  
DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de $120, importe de dos meses del sueldo 
que disfrutaba el finado Juan B. Gómez, cuarta Inspector de la oficina de Fiel 
Contraste. Dicha suma se entregará a su familia como auxilio.  
LISTA DE JURADOS: Se autorizó el gasto de $25 que se pagarán a Luis B. Casas 
por importe de 500 ejemplares de la lista de jurados del segundo trimestre de 
1894.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: Se autorizó el gasto de $130 para pagar a Hilario 
Olaguíbel, fotógrafo de cárceles, cien retratos por sextuplicado que ha entregado 
en la Secretaría municipal.  
AGUAS-ADEUDOS: Se admitió a Agustín Noriega, albacea de la testamentaria de 
Mariana A. de Noriega, el pago en abonos mensuales de la cantidad que resulta 
adeudar por pensión de agua la casa no. 1 de la calle de Jesús (Avenida 12 
Oriente no. 509).  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que las casas núms. 1703, 1705, 1709 y 1717 
del Puente Colorado y 1205 del callejón de Trepana, no causan el impuesto de 
aguas, pues forman parte integrante de las casas núms. 1 y 2 de la segunda calle 
del Embarcadero.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Manuel Gutiérrez por su 
casa no. 1, calle de San Salvador el Verde (Avenida 26, A, Oriente no. 379), a 
contar desde febrero.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Manuel Gutiérrez por su 
casa no. 12 de la Plazuela de Necatitlán (calle 5 Sur no. 2411), a contar desde 
febrero.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Manuel Gutiérrez por su 
casa no. 2 y medio del callejón de Salitreros (Avenida 17 Oriente no. 64), desde 
enero.  
AGUAS-MULTAS: Se eximió a Manuel Valenzuela del pago de la multa que se le 
impuso por falta de instalaciones para recibir el agua con presión en la casa sin 
número de la calle Verde (Avenida 20 Oriente 363). Se le dio un plazo para que 
ejecutara la obra referida.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a L. Frago que los núms. 1216 y 1224 
corresponden a las dos entradas de su casa en la segunda calle del Tulipán.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Luis G. Labastida que ocurriera a la 



Dirección de Obras Públicas para que se le entregara el número que corresponde 
a la casa que tiene en construcción en la calle de Betlemitas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que los propietarios de la casa no. 5 de la 
primera calle de San Francisco pagarán el impuesto por uso de cañerías desde 
septiembre de 1890. La Comisión de Hacienda arreglará con los dueños de la 
expresada casa, en términos de equidad, el pago del mismo impuesto por lo que 
respecta a los años anteriores. 
FIEL CONTRASTE-REGLAMENTOS: El síndico segundo aprobó las 
proposiciones presentadas por la Comisión de Fiel Contraste en las que hizo 
algunas adiciones al reglamento aprobado el 10 de abril.  
 
34. 20 de abril.  
 
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: La Secretaría de Comunicaciones manifestó 
que estaba conforme en conservar el nivel del Canal Nacional entre las 
acotaciones de 8 metros 30 centímetros, y 8 metros 40 centímetros para poder 
aprovecharse las aguas en la realización del proyecto de Ricardo Orozco, sin 
embargo, retirará el permiso tan luego como la permanencia de la altura del agua 
sea perjudicial a las fábricas y pueblos circundantes. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $1490.82 para las obras que se 
ejecutarán en el Canal de Derivación.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: La Secretaría de Justicia comunicó la disposición del 
Presidente de la República para que al formarse el padrón para las elecciones 
municipales, se forme el de los niños en edad escolar, remitiendo al Consejo de 
Instrucción primaria y a los Consejos de Vigilancia las copias respectivas.  
HACIENDA-ESTAMPILLAS: La Secretaría de Hacienda no se cree obligada a la 
reposición de las estampillas que faltan en algunas escrituras del protocolo de 
Ciudad, en el segundo semestre de 1892 en que estuvo a cargo del Notario D. 
Vicente de P. Velasco, y resolvió que todas las escrituras que carecen de 
estampillas son defectuosas y no podrá verificarse la revalidación sino mediante el 
pago del impuesto.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-NEGOCIOS JUDICIALES: En los autos de 
tercería deducida por Manuel Izita en el juicio seguido por Vicente Alonso contra 
Ignacio Gómez del Campo, el juzgado segundo de lo civil dispuso que quedaran 
sin efecto y que se diera por alzado el embargo que a solicitud del ejecutante se 
practicó en las exhibiciones de $600 mensuales que se deben pagar a Gómez del 
Campo, por indemnización del precio de un terreno que se ocupó en San Antonio 
Tomatlán para prolongar la calle de Alarcón hacia el Oriente.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-NEGOCIOS JUDICIALES: El Juzgado segundo de lo 
civil comunicó el convenio celebrado por los Sres. Vicente Alonso e Ignacio 
Gómez del Campo. En él, Gómez del Campo consignará a favor de Alonso para el 
pago de $732.55, las rentas que le paga el Ayuntamiento por arrendamiento de la 
casa no. 255 de la primera calle de Rivera.  
AYUNTAMIENTO-LINFA VACUNAL: El Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz, 
dio las gracias por los tubos de linfa vacunal que se le remitieron.  
FIEL CONTRASTE: La Junta de Vigilancia avisó que nombró en comisión a los 
vocales Ignacio de la Barra y Modesto Márquez, para inutilizar los sellos con que 



en los años de 1882 y 1893 se marcaron las pesas y medidas del comercio.  
HACIENDA: El Administrador de Rentas Municipales remitió por triplicado el 
cálculo de Ingresos y los presupuestos de egresos de la Municipalidad para el mes 
de mayo.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 12, calle del 
Puente de la Misericordia (1116 calle 11 Norte); no.9, calle de la Quemada (1412 
calle 13 Sur); casa sin número de la Colonia de los Arquitectos, esquina de las 
calles de las Artes e Industria (calle 28 Sur); y no. 16 del ex-convento de 
Betlemitas (calle 1, B, Sur).  
AGUAS-LLAVES: Se dio posesión de una llave de agua a la casa no. 1314 de la 
calle 4 Norte (1a de Lerdo).  
RASTRO-POZOS ARTESIANOS: El Inspector de las obras del nuevo rastro de 
ciudad informó que los contratistas tienen en obras y materiales hasta $72255.50, 
y que la situación del pozo artesiano no es la marcada en el plano.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Los Consejos de Vigilancia de la segunda y octava 
demarcaciones de policía, acusaron recibo del padrón del censo escolar.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: José Lizárraga, director de la escuela 1 
para niños, dio posesión del empleo de ayudante a Rafael Vargas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Andrés Oscoy, director de la escuela 11 
para niños, avisó que dio posesión del empleo de ayudante a Ernesto de la Rosa.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Ricardo Kirwan, director de la escuela 
22 para niños, propuso que se nombrara a Luis Sosa, auxiliar del establecimiento.  
DIVERSIONES-CABALLITOS: Consuelo López presentó el dibujo del volantín de 
caballitos que solicitó establecer en la Alameda.  
PLAZA DE TOROS: Read y Campbell pidieron que se les devolvieran los planos 
que presentaron par la construcción de una plaza de toros.  
AGUAS: Eduardo Viñas, por Refugio Hernández V. de Galarza, pidió media 
merced de agua para la casa no. 1 del callejón de la Fraternidad.  
AGUAS-LLAVES: Antonio Gaviño pidió que se le permitiera poner la llave con 
flotador en el mimos tinaco repartidor de aguad e su casa en construcción en la 
prolongación de la Avenida 20, A, Poniente.  
AGUAS-IMPUESTOS: Miguel Gutiérrez pidió que la pensión de aguas de su casa 
no. 8 de la calle de San Bernardo, se causara desde el día que se le dio posesión 
del líquido.  
AGUAS-FINCAS: Alberto Montero pidió que la cuenta por pensión de aguas de la 
casa no. 1 del callejón de la Chinampa, se pusiera en nombre de la casa no. 1 de 
la calle de San Juan Nepomuceno, por ser ambas una sola finca.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS-IMPUESTOS: Alberto Monterde solicitó que se 
declarara que la casa no. 1 y medio del callejón de la Chinampa, no causa el 
impuesto de aguas por tener un pozo artesiano.  
AGUAS: Manuel Payno pidió media merced de agua para la casa no. 6, calle de 
las Vizcaínas.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Jesús R. España pidió que se le exceptuara del 
pago de pensión de aguas por la casa no. 50, quinta calle de la Magnolia, la cual 
tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Manuel Valenzuela pidió que se declarara que la vivienda 
marcada con el no. 373 de la calle Verde (Avenida 20 Oriente), no causa pensión 



de aguas, pues forma parte de la casa no. 1, primera calle de Necatitlán (2005 
calle 5 Sur).  
FERROCARRILES-CALLES: Francisco P. de Castillo, Administrador general de la 
Compañía Limitada de los Ferrocarriles del Distrito, pidió que se extendiera a las 
vías férreas de las calles del Colegio de Niñas, San José el Real y calles de 
Cadena, Capuchinas, Monterillas, Espíritu Santo, Puente del Espíritu Santo y San 
Andrés, el acuerdo por que el Ayuntamiento hará, sólo por esta vez, el 
adoquinamiento de asfalto en las zonas laterales de las vías férreas.  
TERRENOS-FRUTOS: Abraham Romas pidió un plazo para recoger los frutos e la 
hortaliza que cultiva en un terreno a un lado de la Calzada de la Teja. 
REGIDORES-LICENCIAS: Se dio licencia para que el regidor Luis L. de la Barrara 
se separara de su cargo. El comisionado suplente, Luis Salazar, se encargará de 
la comisión de aguas.  
DIVERSIONES-TEATROS: Se nombró una comisión compuesta por los Regidores 
Bandera, Salinas y Carbó, y Sierra Méndez, para que visite cada teatro de la 
ciudad, y examine el estado en que se encuentra, a fin de acordar con los 
propietarios de los establecimientos, todo lo que sea necesario para el buen 
servicio al que están destinados. La misma comisión examinará el reglamento de 
teatros que está pendiente de la aprobación del Gobierno del Distrito, y propondrá 
las modificaciones pertinentes.  
PANADERÍAS-POLICÍA: Se dijo que la comisión de higiene y panteón municipal 
tendrá a su cargo la vigilancia y cuidado de las panaderías, bizcocherías y 
dulcerías.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se le devolverá al Ingeniero Ricardo Orozco 
los $10,000 que como garantía para cumplimiento del contrato celebrado con el 
Ayuntamiento para el saneamiento de la ciudad, existen depositados en el Banco 
Nacional de México. Esta garantía la sustituirá previamente el sr. Orozco con una 
fianza por igual suma.  
IMPUESTOS-VELOCÍPEDOS-LOCOMOCIÓN INDIVIDUAL: Se consultó que se 
consiguiera del Presidente de la República la expedición de un decreto 
estableciendo una contribución mensual que se pagará por velocípedos, bicicletas 
o cualquier otro aparato de locomoción individual, siendo esta contribución a favor 
de los fondos municipales.  
IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 1453 de la calle 
prolongación al Poniente de las calles de Morelos (Avenida 10, Poniente), 
propiedad de Felpe Martel, no causa el impuesto de aguas, pues cuenta con un 
pozo artesianos. También se declaró que la casa no. 1457, misma calle, no causa 
el impuesto de aguas, pues se surte del pozo artesiano mencionado.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a cada una de las 
siguientes casas: no. 10, calle Cerrada o Parque de la Moneda; no. 8 de la de 
Jesús Nazareno; no. 13 de la del Puente de Fierro; y no. 2 de la Chiquita. Se 
cobrará el impuesto respectivo desde el día que se les dé posesión del líquido.  
AGUAS-MULTAS: Se levantó la multa impuesta a los propietarios de las casas 
núms. 8 y 9 de la calle del Puente del Espíritu Santo.  
AGUAS: Se les dijo a los Sres. José L. Revuelta y Marcial Esparza, que tan luego 
como se establezca la entubación del agua en la Calzada grande del Campo 
Florido, se les dará posesión del líquido que han solicitado para el uso de sus 



casas.  
AGUAS: Se permitió que Rosa Magdalena Mederieux pagara el impuesto de 
aguas por su casa no. 2, callejón del Espíritu Santo, a contar desde enero de 
1894. Se dará media merced de agua a la finca referida.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se permitió que Miguel Rodríguez pagara el impuesto de 
aguas por su casa no. 73, quinta calle de Guerrero.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se condonó a Francisca Flores el adeudo que por pensión 
de aguas aparece contra la casa no. 2, callejón de las Ratas, cobrándosele el 
impuesto desde que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Se cortará el agua que disfruta la casa no. 22, 
segunda calle de Necatitlán, propiedad de Agustín Noriega. Se declaró que la 
mencionada finca no causa el impuesto de aguas, pues no produce $200 anuales. 
El adeudo que resulta por pensión de aguas de la mencionada finca, hasta la 
fecha en que se le corte, podrá ser pagado en abonos.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 9 de la segunda calle 
de Santa María de la Ribera, propiedad de José Mercado, no causa el impuesto 
de aguas, pues no tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se admitirá de Agustín Izquierdo el pago de $60 por saldo 
de la suma que adeuda por pensión de agua la casa no. 3 de la segunda calle del 
Indio Triste, hasta diciembre de 1893. Sin embargo, deberá pagar el impuesto que 
corresponde a contar desde enero de 1894, fecha en que se le dio posesión de 
media merced de agua.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se eximió a Mariano Valdez y Guerra del pago del 
impuesto de aguas por su casa no. 1, sexta calle del Reloj.  
AGUAS-MULTAS: Se levantó la multa impuesta al propietario de la casa no. 25 de 
la calle de Ortega, por no haber hecho en esa finca las instalaciones para recibir el 
agua con presión. Se le dio un plazo para que efectuara la obra mencionada.  
AGUAS-MULTAS: Se dio una lista de las casas a las que se les levantó la multa a 
los propietarios, multa que se les impuso por no haber hecho las instalaciones 
para recibir el agua con presión.  
LIMPIA-BASURAS: Se le dijo a Esteban Cornejo que debía presentar los dibujos y 
estimaciones de la obra que se propone ejecutar para la cremación de las basuras 
y desperdicios de la Ciudad.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Se declaró justificada la supervivencia e 
idoneidad del fiador de Estanislao Pérez Valiente, Inspector de escuelas.  
APERTURA DE CALLES: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda el 
expediente relativo al ocurso de Gilberto M. Steward, quien pidió la apertura de 
una calle, proponiendo al Ayuntamiento la venta del terreno necesario en el que 
fue Tívoli del Eliseo. 
CALLES-PAVIMENTACIÓN: Se consultó el gasto de $15908.47, importe del 
pavimento de la Avenida 11 Oriente, prolongación del Apartado, desde la calle 11 
Norte hasta la zanja cuadrada.  
FERROCARRILES-COLONIAS: Se dio primera lectura la dictamen que consultó 
se le concediera permiso a la Compañía de los Ferrocarriles del Distrito, para que 
como cesionaria de los derechos de la Compañía “Colonia de San Rafael”, 
construyera y explotara en la expresa colonia, el tramo de vía férrea que ocupará 
la prolongación de las calles de las Artes y la calle inmediata paralela de la 



prolongación de la Calzada del Cebollón, hacia el Poniente, en la parte 
comprendida de la calle de las Artes y la Ribera de San Cosme.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se le dijo a la Administración de Rentas 
Municipales que pagara, en lo sucesivo, a Ismael A. Jiménez, y no a Manuel Valle, 
las rentas de la casa no. 1 de la calle del Puente del Santísimo, cuyos altos ocupa 
la escuela para niños no. 33.  
ALUMBRADO: Se le dijo al Gerente de la Compañía de Gas y Luz eléctrica, que el 
plazo de seis meses dentro del cual debe instalar los 114 focos que se le han 
pedido, comenzó desde febrero. Se le dijo que facilite el plano aceptado en 
contrato de 1888, para que, en vista de él, y de las razones que se le escucharán, 
se hagan las modificaciones parciales que sean posibles.  
AGUAS: Se mandó citar por cédula ante diem a los regidores, a fin de tratar la 
revocación el acuerdo de cabildo de octubre de 1893, que declaró no haber 
justificado la señora viuda de Pliego, la propiedad de una merced de agua a favor 
de la casa no. 2 de la calle de Cordobanes.  
SESIÓN SECRETA: A las 7: 45 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
35. 24 de abril.  
 
PANADERÍAS-POLICÍA: El Gobierno del Distrito contestó de enterado del acuerdo 
por el cual se dispuso que la Comisión de Higiene y del Panteón Municipal tuviera 
a su cargo la vigilancia y cuidado de las panaderías, bizcocherías y dulcerías.  
COMISIONES-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que 
se dispuso que el Regidor Luis Salazar se encargara de la Comisión de Aguas 
durante la licencia concedida al regidor Luis L. de la Barra.  
DIVERSIONES-CIRCOS: El Gobierno del Distrito aprobó que se prorrogara por 
cinco años el contrato celebrado con los Sres. Orrin, sobre arrendamiento de la 
plazuela de Villamil, en donde tiene establecido su Circo Teatro.  
CARROS-IMPUESTOS: El Ayuntamiento de Mixcoac consultó sobre la 
interpretación del art. primero del decreto de 8 de marzo, el cual determina la 
maneta de hacer la inscripción de los carros y el pago del impuesto respectivo.  
CARROS-IMPUESTOS: El Ayuntamiento de Tacubaya consultó sobre la 
interpretación del art. primero del decreto de 8 de marzo, el cual determina la 
maneta de hacer la inscripción de los carros y el pago del impuesto respectivo. 
POLICÍA-REOS: El Gobierno del Distrito dispuso que se autorizara el gasto de 
$225, importe de los libros que son necesarios para la Inspección general de 
Policía, para coleccionar retratos de los reos desde 1890, a fin de que se haga 
más eficaz la identificación de los acusados.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: La Secretaría de Gobernación remitió la lista de los 
Ingenieros de minas que estudiaron en la Escuela de Minas el curso de Teoría 
Mecánica.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto que se entregará a la familia del 
finado Juan B. Gómez; y el gasto para la compra del terreno de la propiedad de 
Faustino Dávalos, el cual hay que ocupar para el alineamiento de la acera que ve 
al Poniente, en la prolongación de la cuarta calle Ancha.  
LISTA DE JURADOS: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se 
autorizó el gasto de $25 para pagar el importe de 500 ejemplares de la lista de 



jurados.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $150, importe de 100 retratos 
que por sextuplicado entregó el fotógrafo de cárceles.  
RASTRO: La Secretaría de Hacienda participó que dio orden al Administrador de 
la Aduana Fronteriza de Ciudad Juárez, para que permitiera la importación e 
internación libre de derechos de 626 bultos que vienen para las obras del nuevo 
rastro de ciudad.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara a Adolfo Malvido celador de 
vigilancia de la Cárcel municipal, en sustitución de José de la Luz Ortega, que fue 
separado.  
EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que nombró a Juan B. Fuentes en 
lugar de José M. Caneda que renunció, y a Manuel Zúñiga escribiente de su 
Secretaría, en lugar de Fuentes.  
PROSTITUCIÓN-REGLAMENTOS: El Gobierno del Distrito remitió ocho 
reglamentos de la prostitución que se le pidieron.  
NEGOCIOS JUDICIALES-ANUNCIOS: En el Juicio de Ampara promovido por 
Clementina Sanz contra actos del Gobierno del Distrito y del Ayuntamiento que 
prohibieron se quitaran los cartelones o aviso de los teatros, de las fachadas de 
las casas núms. 15 y 17 de  la primera calle de Plateros, el juzgado primero de 
Distrito pidió el informe con justificación que previene el art. 27 de la ley de 
diciembre de 1882.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas siguientes: no. 3, calle de 
Granaditas (926 Avenida 19 Oriente); no. 6, primera de San Lorenzo (53 Avenida 
5 Oriente); no. 16, primera calle de la Amargura (367 Avenida 13 Oriente); no. 
2131, sexta de Zaragoza (calle 14 Norte); y no. 5, A, de la calle 24 Sur.  
AGUAS: Se ejecutaron las obras necesarias para surtir la casa no. 18 de la calle 
de las Verdes con el agua que disfruta la casa no. 19 de la misma calle.  
LINFA VACUNAL-AYUNTAMIENTOS: La Jefatura Política de Cuerámarao, acusó 
recibo de doce tubos con linfa vacunal.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Consejo de Vigilancia del tercer Cuartel avisó que 
recibió el padrón del censo escolar.  
FIEL CONTRASTE: El Administrador de Fiel Contraste remitió el acta que se 
levantó en el momento en que se procedió a la inutilización de los sellos antiguos 
de la misma oficina, habiéndose entregado en la Fundición Artística, el metal con 
peso de 8 arrobas 18 libras.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: El director de la escuela 23 para niños avisó 
que trasladó el establecimiento a la casa no. 2 de la segunda calle Estampa de 
Regina.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Benito Arenas pidió que se declararan 
exceptuadas de pagar pensión de aguas sus casas núms. 1219 de la calle 24 Sur, 
y 1216 y 1222 de la calle 28 Sur o tercera calle de la Industria, las cuales se surten 
del pozo artesiano de la primera casa mencionada.  
AGUAS-IMPUESTOS: Antonio A. Monterde pidió media merced de agua para la 
casa no. 3 del callejón del Garrote, y que la pensión respectiva se cause desde el 
día que se le dé la posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: M. R. Heyser pidió que el impuesto de aguas por su casa 
construida en una vivienda de la antigua casa no. 4 de la cuarta calle de las Artes, 



se causara desde el día en que recibió el agua.  
AGUAS: Matilde Villareal pidió que se mandara cortar una de las dos medias 
mercedes de agua que disfruta la casa no. 422 del segundo callejón de Dolores.  
RASTRO: Rafael M. Arozarena pidió que se le indicara quien estaba facultado 
para resolver algunos detalles de la construcción del nuevo rastro de Ciudad.  
POLICÍA-CALLES-TELÉGRAFOS: José Teófilo Commagère, director de la 
Compañía Limitada de Mensajerías, pidió que se dictaran las órdenes 
correspondientes para que no se impidiera en las calles los trabajos relativos para 
extender su red de alambres telegráficos.  
COCHES-DIVERSIONES: W. I. Richie pidió que se quitara el sitio de coches de 
Betlemitas y que se mandara quitar de la fachada de la casa en que tiene 
establecido un restaurante contiguo a la cantina del Congreso Americano, el 
cuadro con fotografías  de la Compañía de Diversiones.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Rosario R. de Fonseca pidió que se le cediera, a 
perpetuidad, la fosa del Panteón de dolores en que está inhumado el cadáver de 
Anastasio Fonseca.  
CALLES-ALINEAMIENTOS: Guillermo Landa y Escandón, por la compañía del 
camino de Fierro Nacional Mexicano, pidió que se fijara el alineamiento para 
cercar con postes los terrenos de su propiedad en la Ciudadela.  
ORDEÑA DE VACAS: M. Santos pidió permiso para ordeñar seis vacas en el 
corral sin número de la segunda calle de Moctezuma.  
ORDEÑA DE VACAS: Benigno Vázquez pidió permiso para establecer una ordeña 
de vacas en el mesón de Balvanera.  
ORDEÑA DE VACAS: L. Vázquez pidió permiso para establecer una ordeña de 
vacas en la plazuela de la Soledad de la Santa Cruz.  
ORDEÑA DE VACAS: José J. Durán pidió permiso para establecer una ordeña de 
vacas en la calle 12, A, Norte.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Manuel J. Flores pidió que se le prorrogara 
la licencia que tiene concedida como ayudante de la escuela 16 para niños.  
FERROCARRILES-CALLES: Luis Arteaga, Pedro Pelaez, Francisco Espinosa y 
demás signatarios, pidieron que se dictaran los acuerdos correspondientes para 
hacer que Agustín Cerdán cumpla las obligaciones que contrajo para establecer la 
estación del Ferrocarril del Valle, y la de contribuir con 100 brazas de piedra para 
el empedrado de las calles tercera y cuarta Ancha.  
PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad para el mes de Mayo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a la casa no. 12 de la calle 
de los Parados (522 de la Avenida 15 Oriente), propiedad de Juan Ramírez, quien 
pagará el impuesto desde enero de 1894.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a la casa no. 10 de la calle 
de los Parados (516 Avenida 15 Oriente), propiedad de Juan Ramírez, quien 
pagará el impuesto respectivo desde enero.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por las casas núms. 12 y 
12 y medio de la tercera calle de Soto, propiedad de Ramón Gil Revuelta, a contar 
desde el primero de mayo. Se dará media merced de agua a cada una de las 
fincas referidas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dio permiso para que José María Murguía pagara el 



impuesto de aguas por la casa no. 2 de la calle del Puente de las Guerras, a 
contar desde enero de 1894.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a N. García Colín, por su 
casa no. 14 de la tercera calle de Hidalgo, a contar desde enero de 1894.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a la casa no. 
6, calle de las Vizcaínas, propiedad de Manuel Payno. Se pagará el impuesto 
referido desde que se dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a la casa no. 8 de la calle 
de San Bernardo (8a Avenida Oriente no. 553), propiedad de Miguel Gutiérrez, a 
contar desde el día en que se le dio posesión del líquido. 
AGUAS-MULTAS: Se levantó al propietario de la casa no. 8 del Puente del Fierro, 
la multa de $5 que se le impuso por falta de instalaciones para recibir el agua, en 
virtud de estar ya hechas las obras de que se trata.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se aprobó la permuta o compensación de 
terrenos que el síndico primero propaló en nombre de la Ciudad en la diligencia de 
apeo y deslinde promovida ante el Juzgado cuarto de lo Criminal por los Sres. Max 
Chauvet y Comp., gerentes de la Compañía explotadora de la Colonia Juárez, 
para el alineamiento de la prolongación de la calle 16 Sur.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se dijo que no se eximiría a Micaela León de 
Castillo del pago del impuesto de pavimentos y atarjeas por la casa no. 1 de la 
segunda calle de la Avenida de la Paz, esquina del callejón de Rivero, en el 
periodo corrido de septiembre de 1885 a mayo de 1888. Sin embargo, se le 
eximirá de los recargos en que ha incurrido hasta el presente bimestre, y se le 
permitirá pagar el importe de la liquidación que resulte en abonos.  
FIEL CONTRASTE: Se aprobaron las reformas que presentó el síndico segundo al 
reglamento aprobado el 10 de abril sobre el reglamento de fiel contraste para la 
supervisión de las medidas que se utilizan en el comercio.  
AGUAS: Se puso a discusión el dictamen que pidió que se aprobaran las 
proposiciones que hizo Manuel E. Olaguíbel para la explotación del Monte del 
Desierto, adquisición del tren de carros, mulas y burros que allí existen y son de la 
propiedad del Ayuntamiento, y pago de la leña que entrega de su propiedad en 
Chapultepec. Se dio lectura a la minuta de contrato, sin embargo, ésta no aparece 
en el acta.  
AGUAS: Se revocó el acuerdo de cabildo de octubre de 1893, y se declaró 
justificada la propiedad de una merced de agua por parte de la Sra. Pérez, viuda 
de Pliego, la cual merced disfrutan por mitad las casas pertenecientes a dicha 
señora no. 2 de la calle de Cordobanes, y no. 14 de la calle de San José el Real. 
Se mandaron a hacer las inscripciones debidas en el registro de mercedes, 
especificando el origen de la mencionada merced de agua.   
AGUAS: Se dará media merced de agua para surtir directamente el corral que 
está anexo a la casa no. 3 de la segunda calle de los Arquitectos.  
IMPUESTOS-VELOCÍPEDOS-LOCOMOCIÓN INDIVIDUAL: Se aprobó que se 
consiguiera que el Presidente de la República expidiera un decreto por el que se 
estableciera a favor de los fondos municipales, la contribución mensual que 
deberán pagar los ciudadanos por cada velocípedo, bicicleta, o maquina de 
cualquier clase de locomoción individual de que hagan uso en la ciudad.  
 



36. 27 de abril.  
 
COCHES-REGLAMENTOS: El Gobierno del Distrito aprobó el Reglamento de 
coches, indicando algunas modificaciones.  
POLICÍA-CADÁVERES: El Gobierno del Distrito pidió que se cambiara el depósito 
de cadáveres en la plazuela de la Concepción, para cuyo fin contrato la antigua 
capilla del extinguido Panteón de Santa Paula, por la cual dio a Ignacio Escudero, 
la suma de $1000 que se reintegrarán al Gobierno con cantidad igual que los Sres. 
Pellotier y Comp., darán para el efecto de la traslación de cadáveres de la 
Concepción.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: La Secretaría de Guerra participó que el 
Presidente de la República concedió permiso al capitán primero de la Plana Mayor 
Facultativa de Ingenieros, Federico Tafoya, para que pueda ejercer su profesión 
de Ingeniero.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTRO: La Comisión de Veterinaria pidió que cuando 
los veterinarios encuentren carne alterada en un expendio, levanten una acta en 
que se haga constar el hecho, y luego la remitan, junto con la carne, a la 
Inspección de Policía.  
LINFA VACUNAL-AYUNTAMIENTOS: El Ayuntamiento de Zongolica, Veracruz, 
solicitó unos tubos de linfa vacunal.  
MERCADOS-NEGOCIOS JUDICIALES: En el Juicio ejecutivo mercantil que sigue 
Fernando Rueda contra Francisco R. Blanco, el juzgado tercero de lo civil inserto, 
a instancias del primero, el escrito en que se pide se le mande entregar los $500 
que quedaron a disposición del juzgado, después de hecha la liquidación con 
motivo de las obras que el sr. Blanco tenía que ejecutar en los mercados de San 
Juan y Loreto.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
Municipales avisó que entregó al Banco Nacional $27231.31 por cuenta del 
servicio del empréstito del 5% en el segundo trimestre del presente año.  
RENTAS MUNICIPALES-EMPLEADOS: El Administrador de Rentas Municipales 
avisó que volvió Felipe Domínguez al desempeño del empleo de escribiente, 
cesando el sustituto Miguel Arróyave, quien ha quedado como empadronador.  
AGUAS: No se pudo dar posesión del agua que se había concedido a la casa no. 
10, calle de la Pila de la Habana, pues el propietario no hizo las obras interiores 
para recibir el líquido.  
AGUAS: Se cortó el agua de la casa no. 22 de la segunda calle de Necatitlán.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: al lote de terreno 
marcado con el no. 4, Colonia Juárez; casa no. 16, primera Avenida de la Paz 
(2710 calle 7 Norte); y no. 12, calle de la Soledad de la santa Cruz (2146 Avenida 
4 Oriente).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Delfina de la Fuente, directora de la 
escuela 13 para niñas, avisó que dio posesión del empleo de auxiliar a María 
Cardona.  
FINCAS-NUMERACIÓN: M. R. Heyser pidió que se le indicaran los números que 
deberán llevar sus casas en la segunda calle del sur (calle 24 Sur).  
FINCAS-NUMERACIÓN: Alberto Montero pidió que se marcaran los números que 
corresponden en la nueva numeración de la ciudad a sus casas 1, 1 y medio, 1 y 



tres cuartos y 2 de la quinta calle de Mina (Avenida 5 Poniente).  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Francisco Echeverría pidió que se le marcara el 
alineamiento para bardear un terreno de su propiedad a inmediaciones de la 
Garita de Peralvillo.  
TERRENOS: Ignacio A. de Murguía denunció y pidió en adjudicación un terreno 
en la primera calle de Robles.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Manuela Tovar pidió que se le mandaran entregar $15 
que importa una fosa de tercera clase en el Panteón de Dolores, por una 
temporalidad, para compensarle en parte la fosa de segunda clase en que fue 
inhumado el cadáver de su padre.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: Hilario Olaguíbel pidió que se prorrogara el 
contrato para ejecutar los retratos de los reos de la Cárcel Municipal.  
AGUAS-IMPUESTOS: J. Ramírez pidió que se le devolviera lo que pagó por 
contribución de aguas por la casa núms. 10 y 12 de la calle de los Parados, antes 
del primero de enero de 1894. 
IMPUESTOS MUNICIPALES-APERTURA DE CALLES: Emilio Pardo pidió que se 
declarara que no debía pagar la contribución de pavimentos y atarjeas por el 
terreno marcado con el no. 5, calle del Puente de Alvarado, propiedad del 
Ayuntamiento, y que usa mientras se abre la calle prolongación de la de Zaragoza.  
FINCAS-NUMERACIÓN-IMPUESTOS MUNICIPALES: Andrés Arratia pidió que se 
fijara el número que deberá llevar su casa no. 406 de la calle del Peñón, y que se 
declarara que no causa la contribución de pavimentos y atarjeas. 
OBRAS PÚBLICAS: Se mandó publicar el resumen de los trabajos ejecutados por 
las cuadrillas de la Dirección de Obras Públicas en el mes de marzo.  
AGUAS-MULTAS: Se levantó al propietario de la casa no. 12 de la calle de las 
Ratas, la multa que se le impuso por falta de instalaciones para recibir el agua en 
dicha finca. Se le dio un plazo para que ejecutara la obra mencionada.  
AGUAS-MULTAS: Se levantó la multa al propietario de la casa no. 15 de la calle 
de Capuchinas, por falta de instalaciones para recibir el agua en dicha finca. Se le 
dio un plazo para que ejecutara la obra mencionada. 
AGUAS-MULTAS-IMPUESTOS: Se eximió a la propietaria de la casa no. 812 de 
la calle del Hospital Real, del pago de la multa de $5 que se le impuso por falta de 
instalaciones para recibir el agua. Se dará media merced de agua a la casa no. 
810, misma propietaria, pagando el impuesto correspondiente a partir del próximo 
mayo.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que la casa no. 6, tercera calle de Santa 
María de la Ribera, propiedad de Cruz Sigler, no causa el impuesto de pavimentos 
y atarjeas. Se le devolverá al sr. Sigle lo que ha pagado, indebidamente, por el 
impuesto referido.  
POLICÍA-REOS: Se autorizó el gasto de $225 que importan 30 libros para la 
Inspección general de Policía, y que servirán para coleccionar los retratos de los 
reos correspondientes a los años de 1890 a 93, y los del año de 1894 y 
subsecuentes.  
LIMPIA-BASURAS-LICITACIONES: Se dio primera lectura a la moción que 
consultó se convocaran postores para la venta en remate público de las basuras 
resultantes de la limpia de la ciudad.  
COCHES-REGLAMENTOS: Se aprobó el reglamento de coches con las 



indicaciones hechas por el Gobierno del Distrito. Dicho reglamento entrará en 
vigor el 15 de mayo. Se dio lectura al reglamento con las modificaciones 
realizadas.  
POZOS ARTESIANOS: Se consultó el gasto de $600 para la perforación de un 
pozo artesiano en la plazuela de la Soledad de la Santa Cruz.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se prorrogará la licencia que tiene 
concedida Juan Contreras para estar separado del empleo de ayudante de la 
escuela para niños no. 11. Continuará supliéndolo Ernesto de la Rosa, entretanto, 
José Domínguez continuará desempeñando la plaza de director interino de la 
escuela para niños no. 29.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se prorrogará la licencia que tiene 
concedida Manuel Flores para estar separado del empleo de ayudante de la 
escuela para niños no. 16. Lo continuará supliendo Ismael Pliego.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se consultó el nombramiento de 
ayudante para la escuela 39 de niños a Refugio Vallejo.  
MERCADOS-INODOROS: Se consultó el gasto de $200 para la construcción de 
inodoros públicos en los mercados de San Juan y de Loreto.  
 
37. 1 de mayo.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó los presupuestos de la municipalidad para el 
mes de mayo.  
AGUAS: La Secretaría de Guerra manifestó que llega con mucha irregularidad el 
agua al cuartel del primer batallón de Infantería.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió una fosa 
de quinta clase en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Luis García, 
hijo de Jorge García, ordenanza del propio Gobierno.  
CONTRIBUCIONES: El Director de Contribuciones Directas remitió la lista de las 
personas que propone para que entre ellas se elija las que han de formar las 
juntas calificadoras de la contribución profesional y de patente para el año fiscal 
1894-1895.  
CORTES DE CAJA: El Administrador de Rentas Municipales remitió los cortes de 
caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales habido en 
abril.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas siguientes: núms. 16 y 17 de la 
calle de la Victoria (33 y 37 Avenida 10 Poniente); no. 11, calle de la Pulquería de 
Palacio (1908 Avenida 6 Oriente); no. 21, calle de Chiquihuiteras (1840 calle 2 
Sur); no. 1, segunda calle de Necatitlán (2205 calle 5 Sur).  
EMPLEADOS-MERCADOS: El administrador de mercados avisó que Román 
Álvarez comenzó a prestar sus servicios como celador.  
FIEL CONTRASTE: El Administrado de Fiel Contraste avisó que por orden de la 
comisión del ramo, Francisco Robles comenzó a desempeñar el empleo de cuarto 
Inspector.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: José Lizárraga, director de la escuela no. 1 
para niños, avisó que trasladó el establecimiento a la casa no. 1925 de la sexta 
calle de Humboldt.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: María Rodríguez Guzmán, directora de la 



escuela 19 para niñas, trasladó el establecimiento a la casa no. 1925, sexta calle 
de Humboldt.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel municipal avisó que el segundo 
ayudante de la prisión, José M. Álvarez, comenzó a prestar sus servicios.  
AGUAS: José M. Gleason manifestó que compró el agua que disfrutaba en 
propiedad la casa no. 10, tercera calle del Reloj y que, reconociéndose esa 
propiedad, se le ponga en posesión del agua en la casa no. 7, calle de Nuevo 
México.  
AGUAS-IMPUESTOS: Matilde Villareal pidió que se declarara que no estaba 
obligada a pagar la contribución de aguas por la media merced más de la que le 
corresponde y que pidió para su casa no. 2, segunda calle de Dolores.  
AGUAS: Antonio M. Garduño pidió que se le devolvieran los títulos que presentó 
para acreditar la propiedad del agua de la casa no. 4, calle de Zuleta.  
AGUAS: Antonio Anieva pidió que se le concediera alguna cantidad de agua para 
la tienda situada en la esquina de la calle de las Verdes y Revillagigedo.  
COCHES-IMPUESTOS: Manuel Gómez González pidió que se le dispensara del 
pago de la contribución por el carruaje de que va a hacer uso para desempeñar su 
empleo de cuarto Inspector de Fiel Contraste.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Cipriano Corral pidió que se le eximiera del 
pago de derechos de licencia por obra exterior para edificar en un terreno de su 
propiedad en la Colonia de Peralvillo.  
PLAZA DE TOROS: Salvador Malo presentó los planos definitivos que deberán 
servir de base para el contrato sobre construcción de una plaza de toros.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Aurelia García pidió que se le prorrogara la 
licencia que se le concedió como auxiliar de la escuela 48 para niñas.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: José V. del Colado, Ignacio de la Hidalga, 
Julio Roux, y Ricardo Orozco, solicitaron se concedieran 30 días más para concluir 
las obras del saneamiento de la ciudad, según el proyecto Orozco.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Juan Mendoza y Roca, Ignacio de la 
Hidalga, Ricardo Orozco y demás signatarios, pidieron que se reformara el 
acuerdo respectivo de la Corporación, a efecto de que sin la obligación de 
constituir fianza se devuelvan los $10000 que el sr. Orozco depositó en el Banco 
Nacional.  
FESTIVIDADES: Se mandó publicar el programa que presentó la Comisión de Fiel 
Contraste para la celebración del aniversario del 5 de mayo.  
AGUAS: Se acordó que se diera media merced de agua a las siguientes casas: no 
8 y medio, calle de la Soledad de la Santa Cruz, propiedad de Antonio Hidalga; 
casa sin número de la calle del Encino (514 calle 22 Norte), propiedad de M. 
Algara; no. 508 calle 22 Norte o calle del Encino, propiedad de M. Algara; casa en 
parte del ex-convento de Betlemitas no. 8 (no. 16 calle 1, B, Sur), propiedad de 
Luis G. Labastida; no. 41 de la plazuela de Pacheco, propiedad de Honorato 
Rubio; no. 2 del callejón de Zavala (2141 Avenida 10 Oriente), propiedad de 
Luciano Santa Ana Lemus; terreno perteneciente a la casa no. 1, calle del Paseo 
Nuevo, propiedad de María Aldasoro; no. 5, segunda calle de la Colonia (2405 
Avenida 11 Poniente), propiedad de José Rafael de la Rosa; casa sin número en 
la tercera calle de Mina (Avenida 5 Poniente), propiedad de Juan Oteiza; casa sin 
número en construcción en la prolongación de la calle de Humboldt, propiedad de 



Amparo J. de Guibbon; casa no. 2736 calle 3 Norte o Puente de Tecolotes, 
propiedad de Miguel González Camargo; patio perteneciente a la casa no. 8, calle 
del Jardín de Guerrero, propiedad de Adela M. de Limantour; terreno en el primer 
tramo del Paseo de la Reforma, propiedad de Donaciano Calo; no. 1 de la primera 
calle de San Ramón (1103 Avenida 10 Oriente), propiedad de Ramón del Valle; y 
no. 50 de la quinta calle de Humboldt (1507 calle 10 Norte), propiedad de José 
María González.  
POLICÍA-CADÁVERES: Se aceptó la cesión que se sirvió hacer el Gobierno del 
Distrito, de la antigua capilla de el ex-Panteón de Santa Paula, y que adquirió para 
que a ella se trasladara el depósito de cadáveres que existe en la capilla de la 
plazuela de la Concepción.  
HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: La Administración de Rentas Municipales 
remitirá, por conducto del banco Nacional, a los Agentes del Empréstito municipal 
el 5% en Londres, la suma equivalente a 14.18.11 libras por gastos erogados en el 
sorteo de bonos del propio empréstito, verificado en aquella capital el primero de 
enero de 1894, incluyendo esta suma en la próxima remesa que el citado 
establecimiento haga para el servicio de dicho empréstito.  
MERCADOS-INODOROS: Se autorizó el gasto de $2000 que importará la 
construcción de inodoros públicos en los mercados de San Juan y de Loreto.  
MERCADOS-NEGOCIOS JUDICIALES: Se le dijo al Juez tercero de lo civil que 
estaban a su disposición en la Administración de Rentas Municipales los $500 que 
resultaron después de hecha la distribución de los $8000 que fueron retenidos a 
Francisco R. Blanco para el cumplimiento de sus obligaciones, en lo relativo al 
contrato sobre construcción de los mercados de la ciudad.  
CALLES-ALINEAMIENTOS: Se autorizó el gasto de $214.02 para pagar a Narciso 
Villafaña el terreno de su propiedad que se utilizará para alinear la quinta calle de 
Matamoros.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le condonó a Concepción de la Garza Falcón V. de 
Quijano, la cantidad que se le cobra por impuesto de aguas causado de 1890 por 
las casas de sus propiedad núms. 6 y 7 de la calle del Puente de la Misericordia, y 
no. 7 y medio de la segunda calle de la Amargura.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 736 de la 
calle de San Ildefonso (Avenida 3 Oriente), propiedad de Pantaleón Alfaro, a 
contar desde el primero de mayo.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se concedió a Antonio Monterde media merced 
de agua para la casa no. 3 del callejón del Garrote, cobrándosele el impuesto 
desde que se le dé posesión del líquido, en virtud de que dicha casa se ha surtido 
de un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará a María de los Ángeles Osio V. de Cordero el 
impuesto de aguas por la casa no. 6 de la primera calle de San Lorenzo (53 
Avenida 5 Oriente), a contar desde el 15 de noviembre de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dio permiso para que Margarita Quintana pagara el 
impuesto de aguas por su casa no. 4, segunda calle de la Verónica, desde enero 
de 1894.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dio permiso para que Amalia López y Soto pagara el 
impuesto de aguas por al casa no. 1, plazuela de Mixcalco (Avenida Oriente 
2133), a contar desde enero.  



AGUAS-MULTAS: Estando hechas las obras necesarias para recibir el agua con 
presión en la casa no. 4, calle de la Buena Muerte, se levantó al propietario de 
dicha finca, Miguel Ríos Toledano, la multa que se le había impuesto.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se eximió a Lucía G. V. de Bucardo del pago del impuesto 
de aguas por la vivienda no. 18, calle de Victoria, por pertenecer a la casa no. 19, 
misma calle.  
AGUAS-MULTAS: Estando hechas las obras necesarias para recibir el agua con 
presión en la casa no. 4, calle de Zuleta, se levantó la multa impuesto al 
propietario, Miguel N. Gutiérrez.  
AGUAS-MULTAS: Se levantó la multa impuesta a Vicente Benavides por no haber 
ejecutado las obras de instalación para recibir el agua en al casa no. 11, calle de 
Venero, y se le dio un plazo para que ejecutara dichas obras.  
AGUAS-MULTAS: Se eximió a María Mejía V. de Acosta de la multa impuesta por 
falta de instalaciones para recibir el agua con presión en su casa no. 52, calle de 
Muñoz, concediéndosele un plazo para que realice la obra mencionada.  
AGUAS-MULTAS: Se eximió a María Aniceta Mendoza del pago de la multa que 
se le impuso por falta de instalaciones para recibir el agua en la casa no. 9, 
callejón de Dolores, concediéndosele dos meses de plazo para que ejecute dichas 
obras.  
AGUAS: Se mandó archivar el expediente formado con motivo del ocurso 
presentado por R. García, quien pidió que se le pusiera en posesión del agua a la 
casa no. 3, calle de los Migueles.  
AGUAS: Se mandó archivar el ocurso presentado por Filomena López, quien 
había pedido media merced de agua para la casa no. 42, calle de Guerrero.  
COCHES: Se dio permiso para que Enrique Goudet estableciera un sitio de 
coches en las esquinas de las calles de Gante y San Francisco.  
FIEL CONTRASTE: Se le dijo a la Junta de Vigilancia de Cárceles que, hecha la 
destrucción de las marcas que existían en la oficina de Fiel Contraste, 
correspondientes a los años de 1882 al de 1893, y con las cuales se sellaron las 
pesas y medidas del comercio en cada uno de los años que abraza ese periodo, 
quedan su disposición en el citado establecimiento 8 arrobas, 18 libras del metal 
resultado de esa destrucción.  
FIEL CONTRASTE-EMPLEADOS: Se le abonará a Francisco Robles el sueldo 
que le corresponde como cuarto Inspector del ramo de Fiel Contraste.  
FIEL CONTRASTE-EMPLEADOS: Se consultó el gasto de $30 mensuales que 
como gratificación se asignarán al meritorio de la Administración de Fiel Contraste 
R. Benítez, quien quedará encargado del cobro de las multas que se imponen por 
la comisión.  
PANTEÓN MUNICIPAL-MESAS ELÉCTRICAS: El Ayuntamiento dio por recibido 
las cuatro mesas eléctricas contratadas con el sr. Ricardo Mora Villanueva que se 
han instalado y funcionan en el Cementerio de Dolores, y puede, en consecuencia, 
cumplirse en todas sus partes el contrato estipulado con dicho señor en diciembre 
de 1893.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS-FERROCARRILES: Se le dijo al representante de 
la Compañía del Ferrocarril Nacional Mexicano que, con el fin de deslindar de una 
manera precisa la propiedad de la referida Compañía y de la parte de vía pública 
que con ella colinda, en los terrenos inmediatos a la Ciudadela, se sirva facilitar al 



Ayuntamiento las respectivas escrituras para tomar los datos necesarios y para 
que se pueda consultar la resolución conveniente y en la forma debida.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se mandó pasar a la comisión de hacienda la 
solicitud de Antonio Díaz y socias, quienes pidieron que se construyeran atarjeas y 
empedrados en la cuarta calle de los Flores.  
RASTRO: Se le dijo al Representante de la compañía constructora del Rastro 
general, que acudiera al ciudadano inspector, para que éste consulte la resolución 
que debe dictarse sobre quien resolverá algunos detalles de las obras.  
RÍOS Y ACEQUIAS: Se mandó pasar al síndico segundo el oficio del Gobernador 
del Distrito, quien pidió que la corporación perfeccionara la tramitación legal del 
expediente sobre adjudicación de una zanja situada por el Campo Florido, y la 
cual fue hecha a favor de Vicente Gutiérrez.  
POLICÍA-CALLES-RED ELÉCTRICA: Se dio permiso para que José J. 
Commagere ocupara, provisionalmente, la vía pública, con el objeto de colocar 
escaleras para cruzar de casa a casa los alambres de la red eléctrica.  
AGUAS-LLAVES: Se concedió en arrendamiento una llave de agua para la casa 
no. 10, callejón de Pacheco.  
AGUAS-LLAVES: Se concedió en arrendamiento una llave de agua para la casa 
no. 1403 Avenida Poniente 23 o primera de Degollado.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se le dijo a la Administración de Rentas 
municipales que continuara pagando el sueldo de ayudante de la escuela para 
niños no. 20 a Ángel Rodríguez, y el de auxiliar de la misma a Luis López.  
DIVERSIONES-CABALLITOS: Se le dijo a Consuelo López que se le concederá el 
permiso que solicitó, siempre y cuando la instalación del volantín de caballitos 
mejore las condiciones del que existe en el paseo de la Alameda.  
PASEOS: Se les dijo a los vecinos de la plazuela de San Juan de la Penitencia, 
que tan pronto como lo permita el estado de los fondos municipales, se procederá 
a formar el jardín que solicitaron, aclarando que el donativo de $1000 a que aluden 
fue hecho para ayudar a los gastos de la demolición de un edificio que se efectuó 
para regularizar dicha plazuela.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se le abonará a José María Álvarez el sueldo que le 
corresponde como segundo ayudante de la Cárcel Municipal.  
 
38. 4 de mayo.  
 
CORTES DE CAJA-BENEFICENCIA: La Sección de Beneficencia de la Secretaría 
de Gobernación remitió los cortes de caja de primera y segunda operación por el 
movimiento de caudales habido en abril.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se prorrogara la licencia concedida a 
Manuel I. Flores, ayudante de la escuela 16 para niños, continuando en su lugar 
Ismael Pliego; que se prorrogara la licencia concedida a Juan Contreras, ayudante 
de la escuela 11 para niños, continuando en su lugar Ernesto de la Rosa; que se 
aprobaran las adiciones al Reglamento de Fiel Contraste; y el acuerdo relativo a la 
permuta celebrada con los Sres. Max Chauvet y Comp., gerentes de la Compañía 
Explotadora de la Colonia Juárez.  
POLICÍA-REOS: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se autorizó 
el gasto de $225, importe de 30 libros que servirán para coleccionar los retratos de 



reos que obran en la Inspección General de Policía.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $214.02 para pagar a Narciso 
Villafaña el terreno que se le ocupará para el alineamiento de la quinta calle de 
Matamoros. 
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: La Secretaría de Gobernación pidió informes sobre 
el oficio en que consta que los Ingenieros Militares Alberto Gómez Gil, y Miguel M. 
Zozaya, pidieron que no se les pusiera obstáculo en el ejercicio de su profesión.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del Distrito acusó recibo de 100 
retratos de reos excedentes del número que entregó el fotógrafo de cárceles en el 
mes de abril.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Procurado de Justicia acusó recibo de 100 
retratos de reos.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO: La Junta directiva del Desagüe del Valle de 
México remitió el cuadro sinóptico del avance de las obras hasta abril.  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: El auditor y viceagente general de fletes del 
camino de fierro Nacional Mexicano, pidió que se mandara desazolvar los 
albañales de la segunda calle del Pino, en la Colonia de Santa María de la Ribera.  
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las siguientes casas: no. 11, 
tercera calle del Ayuntamiento (179 Avenida 12 Poniente); no. 13, calle de las 
Verdes (419 Avenida 10 Poniente); no. 5 y medio, primera de Manzanares (1917 
Avenida 8 Oriente); y a un terreno en la tercera calle del Ciprés (Calle 30 Norte).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: La Junta de Vigilancia de la cuarta demarcación de 
Policía acusó recibo del padrón escolar, haciéndole observaciones.  
AGUAS-IMPUESTOS: Luis Ortiz pidió que se declarara exceptuada del impuesto 
de aguas su casa no. 11, primera calle de Peralvillo, por no producir $200 anuales.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Francisco de P. Castro pidió media merced de 
agua para la casa no. 27 y medio de la primera Ribera de San Cosme, la cual 
tiene un pozo artesianos.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Ángel Anguiano pidió que se acordara que la 
contribución de pavimentos por su casa no. 2, primera calle del Pino, se cause 
desde el primero de enero.  
FIEL CONTRASTE-MULTAS: Cipriano Miranda pidió que se le eximiera de la 
multa que le impuso la Comisión de Fiel Contraste a su expendio de leche.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-FERROCARRILES: Benito Arena, J. R. Franco y 
demás signatarios, insistieron en su ocurso que aseguran presentaron en 
diciembre, en el que manifestaron que la Empresa del Ferrocarril Nacional 
Mexicano trata de construir su estación terraplenando el terreno y elevando su 
nivel e impidiendo así la prolongación de la calle 24 Sur, por lo que piden que se 
lleve a cabo esta prolongación celebrando los arreglos respectivos con dicha 
Empresa.  
PANTEÓN MUNICIPAL-MESAS ELÉCTRICAS: Ricardo Mora y Villanueva pidió 
copia autorizada del informe de la Comisión del Panteón Municipal, en virtud del 
cual se declare que el Ayuntamiento se dio por recibido de las cuatro mesas 
eléctricas que el solicitante contrató para el servicio del Panteón de Dolores.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTRO: Se mandó publicar el informe que remitió el 
administrador de rastro, dando cuenta de los trabajos de los médicos veterinarios 
por sus visitas de inspección a las tocinerías y carnicerías.  



OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximió a Cipriano Corral del pago de 
derechos de licencias por obra exterior, por la que va a ejecutar en un terreno de 
su propiedad ubicado en la Colonia de Peralvillo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Juan Ramírez por las 
casas núms. 10 y 12 de la calle de los Parados, desde el primero de enero.  
AGUAS-MULTAS: No se levantará la multa impuesta a los Sres. Pontón y 
hermano, propietarios de la casa no. 5, calle del Puente de Peredo, por no haber 
hecho las instalaciones prevenidas para recibir el agua con presión.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a la casa no. 10, calle de 
la Pila e la Habana, propiedad de José Dionisio Corchado, desde el enero.  
MULTAS-AGUAS: Se declaró que la casa no. 2, calle de Corchero (362 de la 
avenida 16 Oriente), propiedad de Agustín Labat, no ha causado multa alguna, 
pues tiene hechas las instalaciones para recibir el agua con presión.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que el espacio de terreno cercado que 
existe entre la casa no. 4, calle del Puente de Alvarado, propiedad de Emilio 
Pardo, y la no. 6, misma calle, no causa el impuesto de pavimentos y atarjeas.  
CAPITALES-TERRENOS: Se rechazó la solicitud de Felipe Rojas, quien pidió se 
prorrogara el plazo para el pago del capital que reconoce al Municipio sobre un 
terreno contiguo a la casa esquina de las calles del Cacahuatal de San Pablo y de 
la Garrapata.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se concedió gratuitamente, y por una temporada, a 
Manuela Tovar, directora de la escuela municipal no. 8, la fosa de segunda clase 
en que fue inhumado el cadáver de su padre Nicomedes Tovar, en el Panteón 
municipal.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se les dijo a la Junta de Vigilancia para la 
ejecución del proyecto del Ingeniero Ricardo Orozco, relativo al saneamiento de la 
ciudad, que tienen que precisar el cargo que contienen las palabras “la 
malevolencia de una mano oculta, ha querido con actos que no deben calificar en 
ese escrito, desvirtuar, entorpecer y hasta negar la realidad de lo que está 
pasando” en su ocurso pasado, a fin de que el Ayuntamiento pueda resolver. 
También se les dijo que no se puede remediar nada sobre que se devuelvan los 
$10000 depositados en el Banco Nacional, sin exigirse la constitución de fianza, 
pues la Superioridad no ha aprobado el acuerdo de 20 abril.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Quedo de primera lectura la moción en que 
se pidió que se comisionara a unos de los síndicos para que promoviera, ante la 
autoridad respectiva, el esclarecimiento de los hechos denunciados por los 
representantes de los accionistas del proyecto Orozco, en ocurso que presentaron 
al Ayuntamiento con fecha 20 de abril. En dicho ocurso se dijo que había 
malevolencia por parte de una mano oculta que ha querido desvirtuar y entorpecer 
el proyecto.  
FIEL CONTRASTE: Se rechazó la solicitud de Luis E. Córdova, Everardo Tovar y 
socios, comerciantes de semillas al por menor, quienes habían pedido que se 
declarara que la media de capacidad para áridos llamada carga, constara de cien 
cuartillas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se prorrogó la licencia que tenía 
concedida Aurelio García para estar separada de su empleo de auxiliar de la 
escuela para niñas no. 48. Continuará supliéndola Maura Cárdenas.  



INSTRUCCIÓN PÚBLICA-NEGOCIOS JUDICIALES: Se le pidió al juez segundo 
de lo civil que resolviera a favor de quién se retendrán las rentas del local que 
ocupa la escuela municipal no. 3.  
COCHES: Se dio permiso para que el sr. Tresarrieu estableciera dos sitios de 
coches, el primero en la esquina de la Avenida Juárez y Callejón de Dolores, y el 
segundo en la esquina de San Juan de Letrán, costado del Hotel del Jardín.  
COCHES: Se dio permiso para que B. Gómez y Flores estableciera un sitio de 
coches en la calle de San Juan de Letrán, y esquina de la primera de San 
Francisco.  
COCHES: Se dio permiso para que Eugenio Catoir estableciera un sitio de coches 
en la calle de los Bajos de San Agustín.  
RASTRO-SALUBRIDAD-ANIMALES MUERTOS: Se le dijo al Presidente de la 
República que acordara favorablemente la consulta hecha sobre que se prohibiera 
la introducción de animales muertos para el consumo de la ciudad.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se cortará el agua que disfruta en arrendamiento 
la casa no. 1412 de la octava calle de la Violeta, por tener dicha finca un pozo 
artesiano.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Se mandó pasar al síndico segundo el ocurso 
referente a la denuncia hecha por Blas Montes de Oca de una zanja por el rumbo 
de San Lázaro,.  
FERROCARRILES: Se les dirá a los CC. Luis Arteaga y socios que al fenecer el 
cómputo del plazo que por equidad se fijó a la Empresa del Ferrocarril del valle 
para que dejaran de entrar a la calle de Balderas sus trenes movidos por vapor, se 
exigirá el cumplimiento de dicha resolución. 
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Se les dijo a los Sres. Miguel Gutiérrez, Francisco 
Dosal y demás vecinos de la Rinconada de Jesús, que se tomará en 
consideración su solicitud relativa a que se establezca un foco de luz eléctrica 
para alumbrar las dos callejuelas de que se forma dicha rinconada.  
 
39. 8 de mayo.  
 
ACTA: Se hizo una pequeña modificación al acta celebrada el 4 de mayo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $2000 que importa la 
construcción de inodoros públicos en los mercados de San Juan y Loreto.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: La Secretaría de Gobernación, por 
disposición del Presidente de la República, pidió el expediente respectivo para 
poder dictar la resolución que corresponde respecto del acuerdo de la corporación 
que dispuso se le devolviera al Ingeniero Ricardo Orozco los $10000 depositados 
en el Banco Nacional, como garantía del contrato celebrado para el saneamiento 
de la ciudad.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se eximiera a Cipriano Corral del pago 
de derechos de licencia por obra exterior.  
GOBIERNO DEL DISTRITO-EMPLEADOS: El Gobierno el Distrito avisó que 
Enrique González volvió a encargarse del empleo de escribiente de su secretaría, 
en lugar de Arturo Ramírez, quien lo sustituía.  
MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que impuso en el 
mes de abril.  



PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS: El Notario de Ciudad avisó que se 
firmó la escritura por la cual Ignacio Gómez del Campo enajenó a favor del 
Municipio un terreno en la Rinconada de San Antonio Tomatlán o calle de Alarcón, 
aplicándose el precio de la indemnización al sr. Manuel M. Izita.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 6, primera calle 
de la Colonia (2335 Avenida 11 Poniente); no. 10, segunda calle de Manzanares 
(1932 Avenida 8 Oriente); no. 2, callejón de Zavala (2141 Avenida 10 Oriente); no. 
2, tercera calle de San Juan (1237 calle Sur); y al terreno situado junto a la casa 
del sr. Calo en la Calzada de la Reforma.  
TERRENOS: Maximino Rangel pidió que se recabara del Lic. Joaquín Salazar y 
Murphy, el expediente relativo a la adjudicación de unos terrenos en el barrio de la 
Santísima Atepetlac, a fin de que pueda registrar sus títulos de propiedad.  
COCHES-KIOSCOS: Juan Galán solicitó se confirmara la concesión que se le hizo 
para establecer un kiosco y un sitio de coches en la calle de Gante, y que la 
concesión otorgada al sr. Enrique Goudet no se refiere a las calles de Gante y San 
Francisco.  
CARROS-IMPUESTOS: Carlos Álvarez Rul y Comp., pidieron que se eximiera del 
derecho de placa a todos los carros que usen los rieles portátiles que se especifica 
el privilegio “Riegas”.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Antonio González pidió media merced de agua 
para la casa no. 11, calle Real de Chapultepec, cuyo pozo artesiano se secó.  
POLICÍA-INODOROS-MERCADOS: María f. Gutiérrez pidió permiso para construir 
y explotar unos inodoros en los mercados de San Juan y Santa Catarina.  
RASTRO-SALUBRIDAD-ANIMALES MUERTOS: José G. Segura, Zavalgoitia 
Hermanos y demás signatarios, pidieron que se dictaran las providencias del caso 
para evitar la introducción de reses y carneros muertos para el consumo público.  
 OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Miguel A. de Quevedo pidió licencia por un 
mes, sin pago de derechos de licencia, para reedificar la fachada de la casa no. 
25, calle del Puente de Alvarado.  
NEGOCIOS JUDICIALES-ANUNCIOS: La Secretaría dio lectura al informe de 28 
de abril que el síndico primero rindió al juez primero de Distrito, el cual informe 
pidió el Juzgado en el juicio de amparo promovido por Clementina Sainz contra 
actos del Gobierno del Distrito y del Ayuntamiento que prohibieron se quitaran de 
las fachadas de las casas 15 y 17 de la primera calle de Plateros los cartelones de 
anuncios de los teatros de la capital.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se cobrará a Ángel Anguiano el impuesto de 
pavimentos y atarjeas por su casa no. 2, primera calle del Pino, a contar desde el 
primero de enero.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se nombró ayudante de la escuela 
municipal no. 39, a Refugio Vallejo.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-PAVIMENTACIÓN: Se condonó a José María 
Romero de la suma que adeuda por impuesto de pavimentos y atarjeas por sus 
casas ubicadas en la segunda calle de Ciprés (calle 30 norte núms. 1305 y 1311), 
en virtud de haber contribuido con materiales importantes para la compostura del 
pavimento de dicha calle y el de la de la Hortensia, en la Colonia de Santa María 
de la Ribera.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se concedió una prórroga a Ricardo Orozco 



para que termine las obras del saneamiento estipuladas en el contrato escriturado 
en diciembre de 1893.  
MULTAS-AGUAS: Se concedió al propietario de la casa no. 3, calle de las Gallas 
(1165 Avenida 14 Oriente), un plazo para que haga en dicha casa las 
instalaciones necesarias para recibir el agua con presión, levantándosele la multa 
que se le había impuesto.  
AGUAS-MULTAS: Se levantó al propietario de la casa no. 5, calle de las Gallas 
(1166 Avenida 14 Oriente), la multa que se le impuso por falta de instalaciones 
para recibir el agua con presión.  
AGUAS-MULTAS: Se levantó al propietario de la casa no. 8, calle de las Gallas, la 
multa que se le impuso por falta de instalación para recibir el agua con presión.  
AGUAS-MULTAS: Se levantó al propietario de la casa sin número de la primera 
calle de Mesones (Avenida 14 Oriente 310), la multa que se le impuso por falta de 
instalaciones para recibir el agua con presión, en virtud de ser parte integrante de 
la casa no. 8, calle de Alfaro.  
AGUAS: Se declaró que la vivienda marcada con el no. 373 Avenida 20 Oriente o 
calle Verde, no causa el impuesto de aguas, pues es parte integrante de la casa 
no. 1, primera calle de Necatitlán (calle 5 Sur 2005).  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se recibirá de la Sra. Ponciana Pérez la suma de 
$78.35 por precio de la superficie de terreno que se le vendió para agregarlo a su 
casa no. 5, primera calle de Trigueros (calle 4 Norte no. 2517), hasta llegar al 
alineamiento de la Avenida Poniente 27.  
COCHES-IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó que se eximiera del impuesto 
de carruajes a M. Gómez González, tercer Inspector de Fiel Contraste, por el de 
su propiedad que destina al servicio de visitas en el ramo.  
CALLES-ALINEAMIENTOS-TERRENOS: Se autorizó el gasto de $1461.24 para 
indemnizar a Enrique Domínguez y Pastor, y a sus coherederos del importe de un 
terreno de su propiedad ocupara para el alineamiento de las calles de la Luna, La 
Estrella, de Marte y de Humboldt.  
RENTAS MUNICIPALES-REGLAMENTOS: Se dio primera lectura al dictamen del 
Fiscal de la Administración de Rentas Municipales en que consultó que se 
aprobaran las adiciones que presentó al Reglamento de esa oficina, en lo relativo 
a obligaciones de los empadronadores de la misma.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se nombró a Antonio Zepeda celador de vigilancia de 
la Cárcel Municipal, en lugar de Adolfo Malvido, quien no se presentó a 
desempeñar su empleo.  
OBRAS PÚBLICAS-PAVIMENTACIÓN: Se mandó pasar a la Junta de Hacienda el 
asunto referente a las comunicaciones que la comisión de obras públicas dirigió a 
la Compañía de Pavimentos con adoquines de asfalto, con motivo de que en las 
calles del Coliseo y Cinco de Mayo se había mandado tender una capa de asfalto 
para reparar la superficie degradada del pavimento, manifestando a esa 
Compañía que tal manera de componer los pavimentos, sólo se reconocería en el 
caso de que así lo acordara el Ayuntamiento previa la gestión que la Compañía 
hiciera en ese sentido.  
TERRENOS: Se le dijo a la Sra. García A. de Murguía que no pertenece a la 
ciudad el terreno que denunció en la calle del Puente de Robles.  
TERRENOS: Se le dijo a García A. de Murguía que el terreno que denunció no 



pertenece a la ciudad.  
TERRENOS: Se le dijo a Enrique Ugalde que ocurriera al Gobierno del Distrito 
para la resolución de la denuncia que presentó de un terreno en el Puente de San 
Sebastián.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se le dijo a Francisco Echeverría, quien pidió que 
se le marcara el alineamiento de un terreno de su propiedad al costado izquierdo 
de la Garita de Peralvillo, que ocurriera a quien correspondiera, pues el terreno a 
que se refiere está en la Calzada de Guadalupe, la cual está a cargo de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: Se transcribió a la Compañía del Ferrocarril 
Mexicano el ocurso de los Sres. B. Arena y socios, propietarios de fincas en la 
Colonia de Arquitectos, solicitando se prolongue la calle 24 Sur hasta la Calzada 
que une el Paseo de la Reforma con la Fábrica de estampados de la Teja, 
pasando por terrenos de la Compañía del Ferrocarril Nacional Mexicano.  
MERCADOS-EMPLEADOS: Se le abonará a Ramón Álvarez el sueldo que le 
corresponde como celador de mercados.  
OBRAS PÚBLICAS-ACUEDUCTOS: Se transcribió a la Secretaría de 
Comunicaciones el dictamen por el cual aparece que la Corporación Municipal no 
ha otorgado permiso para edificar sobre el talud Oriental que formaba parte del 
acueducto construido en la Calzada de la Verónica.  
RÍOS Y ACEQUIAS: Se les dijo a los Sres. Nicolás Álvarez y Rafael Duarte, 
quienes habían pedido que el Ayuntamiento mandara limpiar la zanja que de 
Poniente a Oriente existe en la Magdalena Mixihuca, que los Ingenieros de ciudad 
opinaron por la verificación de otro proyecto de canalización que produzca mejores 
resultados que el planteado en los potreros de la Magdalena Mixihuca, por lo que 
se pasará el expediente al Regidor de Obras Públicas, a fin de que si opta por la 
verificación de otro proyecto de canalización, se repongan las cosas al estado que 
guardaban antes, o en caso contrario, se mandaran hacer las obras de resguardo 
que se juzguen necesarias para evitar a los recurrentes todo daño.  
FIEL CONTRASTE-REGLAMENTOS: La Secretaría informó que mandó imprimir y 
publicar las adiciones acordadas al Reglamento de Fiel Contraste.  
 
40. 11 de mayo.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se adjudicara a favor de Ponciana Pérez 
un terreno para alinear su casa no. 5, calle de Trigueros; que se nombrara celador 
de vigilancia de la Cárcel Municipal a Antonio Zepeda, en sustitución de Adolfo 
Malvido; que se nombrara ayudante de la escuela 39 para niños a Refugio Vallejo; 
y que se prorrogara la licencia concedida a Aurelia García, ayudante de la escuela 
48 para niñas.  
AGUAS-HOSPITAL PARA HOMBRES DEMENTES: El director del hospital para 
hombres dementes pidió que se mandara alistar la toma de agua de dicho 
establecimiento.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se concediera permiso a José J. 
Commagère para ocupar, provisionalmente, la vía pública en la esquina de las 
calles.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a cada una de las casas no. 3, calle de 



Nahuatlato (1159 Avenida 12 Poniente); y no. 5, segunda calle de la Colonia (2405 
Avenida 11 Poniente).  
AGUAS: Se redujo a media merced del agua que disfruta la casa no. 7, calle del 
Niño Perdido (2247 Calle Sur).  
AGUAS: Se cortó el agua que disfrutaba la casa no. 1412, octava calle de la 
Violeta.  
DIVERSIONES-BAILES: Juan C. Reynoso pidió permiso para dar bailes públicos 
los sábados y domingos en el Teatro Invierno.  
TERRENOS: Pablo Guerrero pidió que se le devolviera el poder con que gestionó, 
por los Sres. José I. y Julio Limantour, la denuncia de una plazoleta en la Colonia 
de la Teja.  
AGUAS:  Pablo Guerrero, por Emilia Buch de Cañas, insistió en su solicitud 
respecto de la distribución de las diez pajas de agua que se reconocieron en 
propiedad entre las casas núms. 21, 22, 23, 24, 25, y 26 de la calle de los Arcos 
de Belem, y que se le devolviera la escritura de propiedad de dichas fincas.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS-ATARJEAS: Crescencio Galván pidió que se le 
permitiera colocar una tubería que atreviese la calle de la Penitenciaría para dar 
salida al agua sobrante del pozo artesiano que tiene la casa de su propiedad, y 
que se construya una atarjea en dicha calle.  
AGUAS-IMPUESTOS: Luis C. Ceballos pidió que se declarara que la casa no. 6, 
callejón del Manco, no causa el impuesto de aguas, pues no produce $200 
anuales.  
AGUAS: M. Arechavala pidió que se cambiara por agua gorda el agua delgada 
que disfruta su casa no. 8, calle de la Acequia (1135 avenida 6 Oriente).  
IMPUESTOS MUNICIPALES: José Ortega y Fonseca, por el dr. José Antonio de 
Chavarri, pidió que se mandara formar la liquidación de lo que adeuda por 
contribución de pavimentos y atarjeas la casa no. 5, plazuela del Tecpan de San 
Juan.  
AGUAS: Julio Azpe, por su esposa, pidió que la pensión de aguas por su casa no. 
8, calle del Apartado, se causa solamente desde que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Lloyd R. Hamer y William Hamer, pidieron 
permiso para atravesar con un tubo la calle 25 Norte de la Colonia Morelos, a fin 
de llevar el agua del pozo artesiano de la casa no. 913 a la que construyeron en el 
no. 200, misma calle.  
POLICÍA-ANUNCIOS: Pablo Sallés Bergés, Francisco Macedo y Agustín Cerdán, 
pidieron permiso para colocar en la esquina del Portal de Mercaderes y primera de 
Plateros, unos postes de hierro para colocar los anuncios de espectáculos de los 
teatros Nacional, Principal y Arbeu.  
CONTRIBUCIONES: Se aprobó la lista que presentó la Comisión de Hacienda 
sobre las personas que formarán las juntas calificadoras a que se refiere la ley de 
contribuciones directas de abril de 1885. Se leyó la mencionada lista.  
AGUAS: Se declaró que la casa no. 11, primera cale de Peralvillo, propiedad de la 
testamentaria de Refugio López, no causa el impuesto de aguas, pues no produce 
$200 anuales.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se concedió a Manuel A. de Quevedo un mes 
de licencia sin pago de derechos por obra exterior, por la que va a ejecutar con 
motivo de la reconstrucción de la fachada de la casa no. 25, calle del Puente de 



Alvarado.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le pedirá al Presidente de la 
República que, usando las facultades especiales que tiene concedidas, expida un 
decreto adicionando la fracción XII del art. primero de la ley de junio de 1885 en 
los siguientes términos: Los terrenos cercados y los corrales que tengan alguna 
fachada que consista sólo en una tapia sin más construcción, pagarán media 
contribución por toda la longitud correspondiente a dicha tapia. La misma 
reducción se hará a las construcciones que estuvieren en callejón de menos de 
seis metros de ancho y a los costados de las fincas que den a la vía publica 
cuando esas fincas no son puramente esquinas, sino que tienen tres o todos sus 
lados hacia la mencionada vía. 
AGUAS-MULTAS: Se levantó a Catalina Barreda de Guerrero, propietaria de la 
casa no. 13 de Cuauhtemotzin (1363 Avenida 24 Oriente), la multa que se le 
impuso por falta de instalaciones para recibir el agua en la expresada finca. Se le 
dará un plazo para que realice la obra referida.  
CALLES-PAVIMENTACIÓN: Se le prohibió a la compañía de asfalto que hiciera 
las reparaciones de los pavimentos de las calles ya adoquinadas, con la mezcla 
bituminosa con base de asfalto, sistema “Millar”, de que ha estado haciendo uso, 
quedando obligada a reparar aquellas calles en que ha intentado la mencionada 
prueba.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se recibirá de los Sres. Nicolás Campero, por sí, y 
Romualdo Pasquel, por Francisca Campero, la suma de $26.66, con lo que el 
Ayuntamiento se da por enteramente cubierto del adeudo que por pensión de uso 
de cañerías aparece contra la casa no. 5, primera calle de San Francisco.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: Se prorrogará por un año más, el contrato 
celebrado con Hilario Olaguíbel, por que el que éste se obliga a retratar a los reos 
que se le indiquen por las autoridades respectivas.  
MULTAS-FIEL CONTRASTE: Se rechazó la solicitud de Cipriano Miranda, quien 
había pedido que se le levantara la multa que le impuso la Comisión de Fiel 
Contraste.  
COCHES: Se dio permiso para que Julio Laguette estableciera dos sitios de 
coches, uno en los bajos del hotel de la Bella Unión, y otro en la calle de 
Balvanera.  
COCHES: Se rechazó la solicitud de Juan Galán, quien había pedido que se 
revocara el permiso concedido al sr. Goudet para establecer un sitio de coches en 
la esquina de la calle de Gante y primera de San Francisco.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a M. R. Heyser que los números que 
corresponden a sus casas en la calle 24 Sur, son los 609, 611 y 617, comenzando 
a contar de Norte a Sur.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Alberto Monterde cuál era la numeración que 
le correspondía a sus fincas.  
HACIENDA-TIMBRES: Se le dijo a la Secretaría de Hacienda, que el 
Ayuntamiento estaba dispuesto a sufragar el valor de las estampillas cuya falta se 
nota en algunos de los contratos escriturados que redactó el notario Vicente de P. 
Velasco, solamente en aquellos que dichos contratos en que se estipuló que los 
gastos de escritura eran por su cuenta, y siempre que el Supremo Magistrado se 
sirva levantar las multas de que habla la ley de la materia, en atención a las 



excepcionales circunstancias del caso.  
FINCAS: Se designó al síndico primero para que continuara el asunto relativo a la 
desocupación y reivindicación de los derechos del Ayuntamiento a tres accesorias 
ubicadas entre los núms. 1 y 2 de la plazuela de San Lucas que, indebidamente, 
retiene Joaquín Aduna.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: Se le dijo a la Secretaría de Gobernación que los 
Ingenieros Alberto Gómez Gil y Miguel M. Zozaya, no están comprendidos en la 
lista de los Ingenieros Civiles y de Minas, y que para estarlo, se requiere que la 
Secretaría de Justicia e Instrucción Pública, así lo dispongan.  
 
41. 15 de mayo.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $1461.24 para indemnizar a 
Enrique Domínguez y Pastor y a sus coherederos el importe de un terreno que se 
les ocupó para el alineamiento de las calles de la Luna, la Estrella, de Marte y de 
Humboldt; y que se concediera a Miguel A. de Quevedo licencia por obra exterior, 
por la que va a ejecutar en la casa no. 25, Puente de Alvarado.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: El Presidente de la República concedió permiso al 
Capitán de Ingenieros Arturo Burgoa, para ejercer su profesión en trabajos 
particulares.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: El Presidente de la República concedió 
autorización al Capitán segundo de la P. M. F. de Artillería, Pedro Lira, para 
ejercer la profesión de Ingeniero Civil.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se designara al síndico primero para que 
cobrara judicialmente, el importe del crédito contra los herederos del finado Felipe 
Rojas, por precio de un terreno que le fue adjudicado para agregarlo a su casa, 
esquina de las calles del Cacahuatal y la Garrapata; y que se designara al síndico 
primero para que continuara el asunto relativo a la reivindicación de los derechos 
de propiedad a tres accesorias ubicadas entre los núms. 1 y 2 de la Plazuela de 
San Lucas.  
NEGOCIOS JUDICIALES: El Gobierno del Distrito contestó de enterado del 
informe que el síndico primero rindió al juzgado primero de Distrito, en el amparo 
interpuesto por Clementina Sainz, contra actos del Regidor de Policía y del mismo 
Gobierno.  
POLICÍA-MERCADOS: El Inspector del mercado de Loreto, N. Farfán de la Torre, 
autorizó a Jesús Villa Gómez para que tocara una música en su carnicería, 
oponiéndose a la reclamación del Inspector de la primera Demarcación que le 
exigió la licencia.  
POLICÍA-CADÁVERES: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que el 
Ayuntamiento aceptó la capilla del extinguido Panteón de Santa Paula para 
trasladar el depósito de cadáveres establecido en la plazuela de la Concepción. 
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: El Gobierno del Distrito avisó que recibió el 
expediente relativo al contrato celebrado con el Ingeniero Ricardo Orozco, para el 
saneamiento de la Ciudad.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del Distrito acusó recibo de 68 
retratos de reos por duplicado.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del Distrito acusó recibo de 68 



retratos de reos.  
AYUNTAMIENTOS-PROSTITUCIÓN: El Ayuntamiento de Monclova, Estado de 
Coahuila, recibió el reglamento de la prostitución que se le remitió.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTRO: El Consejo Superior de Salubridad transcribió 
el dictamen que aprobó, suplicando se ordene a los veterinarios que previo el 
reconocimiento de los signos objetivos de la actinomicosis de los animales que se 
sacrifican en el rastro, procedan a hacer preparaciones microscópicas para 
comprobar la naturaleza de la enfermedad.  
MERCADOS-NEGOCIOS JUDICIALES: En los autos regidos por Fernando S. 
Rueda contra Francisco R. Blanco, el juzgado tercero de lo civil dispuso que se 
entregara al primero los $500 del segundo que se han mandado retener a 
disposición del juzgado.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a casa una de las casas siguientes: no. 10, 
segunda calle de Nonoalco (515 calle 16 Norte); no. 41, plazuela de Pacheco (822 
calle 21 Sur).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Consejo de Vigilancia de Instrucción de la segunda 
Demarcación de Policía, hizo observaciones al padrón de niños en edad escolar 
que se le remitió.  
AGUAS-IMPUESTOS: Susana Paredes de Teresa pidió que se declarara que no 
estaba obligada a pagar pensión de aguas por las casas no. 7, calle de la 
Alhóndiga; no. 3 de la del Ave María; no. 6 de Lerdo; y no. 18 de la de Santa 
Teresa.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Ignacio de la Hidalga, José V. del Collado, 
Ricardo Orozco y demás signatarios, precisaron algunos hechos relativos al cargo 
que hicieron a una mano oculta en un ocurso anterior, refiriéndose a la ejecución 
del proyecto de saneamiento de la Ciudad.  
TERRENOS: Guillermo Landa y Escandón, por la Compañía del camino de Fierro 
Nacional Mexicano, informó sobre el contenido de algunas escrituras relativas a 
los terrenos de la Compañía frente a la Ciudadela.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: Guillermo Landa y Escandón, por la Compañía 
del camino de Fierro Nacional Mexicano, manifestó que la apertura de la calle a 
que se refieren los vecinos de la Colonia de los Arquitectos, es imposible, porque 
los edificios para la nueva estación y oficinas que la Empresa piensa establecer, 
ocuparán todo el terreno de que se puede disponer.  
TERRENOS: Albino Somera pidió que se le adjudicara un terreno en la Calzada 
del Ejido, que resultará cegadas las cuentas.  
AGUAS-ENTUBACIÓN: Francisco P. Segura, Domingo Rosellón, y demás 
signatarios, pidieron que se prolongara la cañería del agua por la calle de la 
Escobillaría y de los Misterios de San Lázaro.  
ALINEAMIENTO-SALIENTES: Miguel Aguilar, Juan Gallegos y demás signatarios, 
pidieron que se destruyera un saliente de la casa no. 2 de la Rinconada de San 
Salvador el Seco, el cual impide el alineamiento perfecto de aquella calle.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Benito B. Gorsuch pidió media merced de agua 
para la casa no. 7, segunda calle de la Providencia (810 avenida 8 Poniente), la 
cual tiene un pozo artesiano.  
AGUAS: Camilo Morel pidió que se introdujera el agua que tiene solicitada con 
anterioridad para la casa no. 11, calle del Refugio.  



IMPUESTOS MUNICIPALES-BANQUETAS: Marcos Ross pidió que se le 
permitiera construir la banqueta del frente de la casa no. 4, tercera calle del 
Chopo, abonándosele su importe por contribución de pavimentos y atarjeas.  
RASTRO: Se le dijo al Director de Obras Públicas que entregara al Administrador 
del Rastro de Ciudad, las oficinas del Rastro para cerdos, haciendo la entrega bajo 
la inspección del comisionado del ramo.  
AGUAS: Relativo al oficio de la Secretaría de Guerra en que manifestó que era 
escasa el agua que recibía el cuarte del 1er batallón de infantería, se dijo que era 
necesario colocar un flotador y hacer las instalaciones necesarias para recibir el 
agua en dicho cuartel.  
AGUAS-CAÑERÍAS: Se le dijo a Eduardo Viñas, apoderado de Refugio 
Hernández V. de Galarza, que se pondrá la cañería en el callejón de la 
Fraternidad para surtir de agua ese rumbo.  
CÁRCELES-PRESOS: Se rechazó la solicitud de Manuel C. Barreto, quien había 
ofrecido mejorar las proposiciones presentadas para la alimentación de los presos 
de la Cárcel municipal.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: Se autorizó el gasto de $115 mensuales para 
pagar a Hilario Olaguíbel el importe de los retratos que haga de los reos que se le 
indiquen por las autoridades respectivas, conforme al contrato que se prorrogará.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se mandó archivar el expediente formado con motivo de la 
solicitud de G. Stewart en que pidió se le eximiera del pago del impuesto de aguas 
durante los meses que faltó el líquido en la casa no. 25 y medio de la calle del 
Puente de Alvarado.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se dará media merced de agua a la 
casa no. 11, calle Real de Chapultepec, propiedad de Antonio González, 
cobrándosele el impuesto desde que se le dé posesión del líquido, en virtud de 
que en dicha casa existía un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se dará media merced de agua a la 
casa no. 27 y medio de la segunda calle de la Ribera de San Cosme (no. 3607 de 
la Avenida Poniente), propiedad de Francisco de P. Castro, cobrándosele el 
impuesto desde la fecha en que se le dé posesión del líquido, en virtud de que esa 
finca tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Guadalupe L. de Peón, 
por su casa no. 13, calle de Quesadas (1106 Avenida 12 Oriente), desde 
septiembre de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se le devolverá a Agustín Cerdán 
la suma de $69.25 que según liquidación, resulta a su favor por el pago que hizo 
por pensión de aguas de las casas no. 5, primera calle de Humboldt, y no. 5 de la 
segunda de Iturbide. Se declaró que dichas fincas no causan el impuesto de 
aguas, pues se surten de un pozo artesianos.  
PLANO DE LA CIUDAD: Se mandó archivar el expediente formado en agosto de 
1893, con motivo de la solicitud de Eduardo Pérez, pidiendo el pago del valor de 
los planos que dibujó de los edificios nacionales, para el plano de la Ciudad de 
México.  
MERCADOS-INODOROS: Se rechazó la solicitud de María F. Gutiérrez, quien 
había pedido que se le permitiera construir y explotar unos inodoros en los 
mercados de San Juan y Santa Catarina.  



POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se le dijo a Ernesto Icaza que mientras no diera 
cumplimiento a las prescripciones del reglamento para establos de ordeña, no se 
le podrá conceder el permiso que solicitó para establecer unas 20 vacas de 
ordeña en la segundo calle de Moctezuma.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se le dijo a Cipriana Miranda que, mientras no 
apropie el lugar en el que piensa establecer una ordeña de vacas, como lo 
establece el Reglamento para establos de ordeña, el Ayuntamiento no podrá darle 
la licencia que requiere.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se mandó archivar el expediente formado con 
motivo de la solicitud de Román Achúcaro, quien pidió permiso para poner un 
establo de ordeña de vacas en la casa no. 1, segunda calle de la Constancia.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Sin pago de derechos y por una 
temporalidad, se concedió la fosa de quinta clase del cementerio de Dolores, en 
que fue inhumado el cadáver de Luis García, hijo de Jorge García, ordenanza de 
la Secretaría del Gobierno del Distrito.  
TERRENOS: Se le permitió a Maximiano Rangel que en la Secretaría del 
Ayuntamiento pudiera consultar los planos que obran en el expediente relativo al 
fraccionamiento de unos terrenos en el barrio de la Santísima Atepetlac.  
 
42. 18 de mayo.  
 
RÍOS Y ACEQUIAS-OBRAS PÚBLICAS: Varios vecinos de algunos barrios de la 
municipalidad de Atzcapotzalco, solicitaron que, para evitar la inundación de sus 
terrenos, se mandaran limpiar varias zanjas y túneles.  
POLICÍA-BOMBEROS: El Jefe de la compañía de Bomberos, pidió que se 
autorizara el gasto que importa levantar el piso del cuartel que está situado en los 
bajos del Museo Nacional.  
FIEL CONTRASTE: Por orden del Presidente de la República, el Director de 
Contribuciones enviará, mensualmente, a la Administración de Fiel Contraste, 
noticia de las licencias que haya concedido en el mes para la apertura de 
establecimientos comerciales e industriales.  
HACIENDA-TIMBRES: El Gobierno del Distrito aprobó que se autorizara al síndico 
primero para que, en nombre de la Corporación, ocurriera ante los tribunales y 
denunciara el delito cometido por le notario Vicente de P. Velasco, al haber 
dispuesto de las estampillas que debió de haber colocado en el protocolo de 
Ciudad.  
TERRENOS-NEGOCIOS JUDICIALES: En los autos que sigue Luis G. de la 
Lama, contra Narciso de la Fuente, el juzgado primero de lo civil dispuso que se le 
informara sobre algunos puntos relativos a la Colonia de Santa María de la Ribera, 
y que se expidieran copias certificadas de algunas constancias del expediente 
formado con motivo de la denuncia que el Coronel Adolfo M. de Obregón hizo de 
algunos terrenos en esa Colonia. 
HACIENDA: La Administración de Rentas Municipales remitió por triplicado el 
cálculo de ingresos y el presupuesto de egresos de la Municipalidad para Junio.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-HACIENDA: La Administración de Rentas Municipales 
remitió al Banco Nacional $100000 por cuenta del servicio del empréstito 
municipal.  



AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las siguientes casas: no. 9, 
plazuela del Risco (2219 calle 3 Sur); no. 10, calle de la Pila de la Habana (20 
Avenida 13 Oriente); no. 37, cuarta calle de Soto (1240 calle 5 Norte); no. 18 de la 
plazuela de San Salvador el Verde (2427 calle 5, A, Sur).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Tranquilino Hinojosa, director de la 
escuela 39 para niños, avisó que Refugio Vallejo tomó posesión de su empleo de 
ayudante.  
SUSCRIPCIONES: Tomás Enríquez pidió que se le compraran 150 ejemplares de 
su obra titulada Conocimientos de Efectos nacionales y extranjeros, para 
repartirlos entre los profesores de la Municipalidad.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Enrique Aguirre pidió que se designara el número que 
deberá llevar la casa que ha construido en la Avenida 29 Poniente o calle quinta 
de Carpio.  
TERRENOS: Felipe Garduño insistió en la denuncia que tiene presentada de un 
terreno en la Calzada de la Reforma.  
TERRENOS: Jesús Trigos solicitó en venta un terreno inmediato a la garita de la 
Tlaxpana.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Felipe Martel pidió que se le informara la liquidación 
de lo que adeuda por contribución de pavimentos y atarjeas por sus casas núms. 
1453 y 1457 de la tercera Avenida Morelos.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Manuel M. Islas solicitó que se le eximiera del 
pago de derechos de licencia por obra exterior, para edificar en un terreno en el 
barrio de Romita.  
SUSCRIPCIONES: Heriberto Barron y Alberto Cadena y Marín, pidieron que se les 
concediera un plazo para entregar los 30 ejemplares de la Carta Geográfica de la 
República que vendieron al Ayuntamiento.  
AGUAS-IMPUESTOS: Diego Álvarez pidió que se introdujera el agua de la ciudad 
a la casa no. 2, calle del Carmen, y que no se le cobrara el impuesto respectivo 
sino desde que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS: Manuel Barba pidió que la media merced de agua que se le concedió 
para la casa no. 49, quinta calle de Humboldt, se entendiera que lo es para la no. 
49 de la quinta de la Magnolia, por donde tiene entrada la finca.  
FIEL CONTRASTE-MULTAS: Daniel Ocejo pidió que se le levantara la multa que 
le impuso la Comisión de Fiel Contraste.  
POLICÍA-PERROS: Gabriel Villanueva presentó bases de un contrato para 
envenenamiento de perros vagabundos.  
RASTRO-RENTAS: José María Iniesta pidió que se le dispensara del pago del 
arrendamiento del local no. 1 en el Rastro para cerdos en San Antonio Abad, 
durante el tiempo que lo ocupó Jesús Villarreal.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que las casas núms. 32 
y 34 de la tercera calle de la Industria (1216 y 1222 de la calle 28 Sur), no causan 
el impuesto de aguas, pues se surten del pozo artesiano existente en la no. 1219 
de la calle 24 Sur.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se le devolverá a Cayetana Escamilla la 
cantidad de $38.94 que resultan a su favor de los $138.94 que importó la obra 
para el arreglo de un salón en su casa no. 29, calle del Salto del Agua, que aún 
ocupa una escuela municipal.  



AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará a Josefa Ortega el impuesto de aguas por su 
casa no. 17, segunda calle de Lerdo, a contar desde enero de 1894.  
FIEL CONTRASTE-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $30 mensuales que, 
como gratificación, se asignan al meritorio de la Administración de Fiel Contraste, 
Roberto Benítez, quien se encargará del cobro de las multas que se impongan por 
la Comisión del ramo a los comerciantes infractores.  
POLICÍA-MERCADOS: Relativo al oficio en el que se expresó que el inspector 
Antonio Farfán de la Torre permitió que se tocara música en la carnicería de Jesús 
Villa Gómez en el mercado de Loreto, se le explicó al Gobernador del Distrito la 
conducta del empleado.  
CARROS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Se transcribió al Gobernador del Distrito, 
para que éste lo elevara a la Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobernación, el informe que rinde la manera de llevar a la práctica, sin que se 
erogue perjuicio a las Municipalidades foráneas, el decreto de 8 de marzo que 
previene que los carros se inscriban y paguen la contribución en la Municipalidad 
en que habitualmente trafiquen.  
TERRENOS-NEGOCIOS JUDICIALES: Se le dijo a Basilia Rubio que no estaba 
en las facultades del Ayuntamiento obligar o exigir a Isidra Cortés al cumplimiento 
de las condiciones bajo las que hizo la adjudicación de un lote en el callejón de 
Degollado, cuando esas condiciones constituyen un derecho privado de los 
particulares. Se le transcribió dicho dictamen al juez quinto correccional.  
AGUAS: Las diez pajas de agua que por acuerdo de Cabildo se reconocieron a 
favor de Emilia Buch de Cañas, se aplicarán a las casas que dicha señor tiene en 
la calle de los Arcos de Belem, de la siguiente manera: dos y media pajas para la 
casa formada de los núms. 21 y 22; dos y media pajas para la casa no. 23; dos y 
media pajas para la casa no. 24; y dos y medias pajas para la casa formada con 
los núms. 25 y 26. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se le dijo a la Secretaría de Justicia que se remitieron 
el mes pasado al Consejo Superior de Instrucción y a los Consejos de Vigilancia, 
los padrones del censo escolar, y que se han provisto a los referidos consejos de 
los libros y documentos a que se contrae el relacionado oficio.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se declaró vacante la plaza de auxiliar 
de la escuela para niñas no. 1, que servía Fanny T. García. Se nombró para 
sustituirla a Dolores Corona.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se consultó el gasto de $20 mensuales como aumento 
de renta sobre la que causa la escuela no. 1 de niñas, la cual se trasladará a la 
casa no. 6, calle de la Puerta Falsa de Santo Domingo.  
COCHES: Se dio permiso para que el sr. Valverde estableciera un sitio de coches 
en la esquina de las calles del Refugio y la Palam, bajos del Hotel de “La Bella 
Unión”.  
COCHES: Se retiró el permiso concedido al sr. Laguette para establecer un sitio 
de coches en los bajos del Hotel de “La Bella Unión”. Se dio permiso para que el 
mencionado Laguette estableciera un sitio de coches en las esquinas de las calles 
Coliseo y Coliseo Viejo.  
COCHES: Se dio permiso para que Regino Osnaya estableciera un sitio de 
coches en la esquina de las calles del Factor y San Andrés.  
COCHES: Se les dio permiso a las siguientes personas para que establecieran un 



sitio de coches en los lugares que se mencionan: A. Priego, en la esquina de las 
calles de Revillagigedo y Calvario; Antonio Bauza Rodríguez, en la calle del 
Coliseo, bajos del Hotel de “La Gran Sociedad”; C. Eternood, en la esquina de las 
calles del Seminario y de la Moneda; y Juan Galán en la esquina de la primera 
calle de la Independencia y Gante.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió por una temporalidad a 
Alberto Gómez, la fosa de segunda clase en el Panteón municipal en que fue 
inhumado el cadáver de su hijo Ricardo Gómez.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que M. Santos estableciera 
una ordeña de diez vacas en el corral sin número situado en la segunda calle de 
Moctezuma.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que Benigno Vázquez 
estableciera una ordeña de vacas en el Mesón de Balvanera.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que José F. Durán 
estableciera una ordeña de vacas en la calle 2, A, Norte.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso a L. Vázquez para que 
estableciera una ordeña de ocho vacas en la plazuela de la Soledad de la Santa 
Cruz.  
 
43. 22 de mayo.  
 
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: El Presidente de la República aprobó el 
acuerdo de Cabildo por el que se le otorgó al Ingeniero Ricardo Orozco, una 
prórroga para terminar las obras de saneamiento que está ejecutando, y 
congratuló que no se haya insistido en modificar la cláusula relativa a la garantía 
pecuniaria, la cual queda subsistente en todo su valor.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $30 mensuales para gratificar al 
meritorio de la Administración de Fiel Contraste, Roberto Benítez, quien quedará 
encargado de cobrar las multas que se impongan por la comisión del ramo; y que 
se prorrogara por un año el contrato celebrado con Hilario Olaguíbel.  
POLICÍA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito participó que concedió a Máximo 
Villegas, Secretario de la segunda Inspección de Policía, licencia para separarse 
de su cargo, nombrando en su lugar al escribiente Felipe González, y para cubrir 
la vacante de éste, a Aniceto González.  
POLICÍA-CADÁVERES: El Director de Obras Públicas remitió el presupuesto de lo 
que importarán las reparaciones necesarias para utilizar la capilla del extinguido 
Panteón de Santa Paula como depósito de cadáveres. 
AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas siguientes: sin número de la 
segunda calle de Santa María de la Ribera (1318 calle 28 Norte); no. 4, calle de 
las Moras (529 Avenida 9 Oriente); no. 1, calle del Puente de Jesús María (607 
calle 13 Sur); y no. 8 del Jardín de Guerrero, con entrada por la calle de Mina 
(1212 Avenida 5 Poniente).  
AGUAS-IMPUESTOS: Isidro Díaz Lombardo pidió que no se le cobrara las 
pensiones de agua que quedó adeudando el anterior dueño de la casa no. 11, 
calle de Cocheras.  
AGUAS: Concepción Domínguez pidió media merced de agua para la casa no. 1, 
calle del Puente del Cuervo, y que se le cobrara la pensión respectiva desde que 



se le dé posesión del líquido.  
OBRAS PÚBLICAS: Soledad Castillo, viuda de Lerdo de Tejada, y demás 
signatarios pidieron que se mandara construir atarjea, empedrado y banquetas en 
la séptima calle de Alzate, y ofrecieron contribuir para la obra con $300.  
PANTEÓN MUNICIPAL-SOCIEDADES OBRERAS: Tomasa López y demás 
signatarios que forman la Junta Directiva de la Sociedad denominada “Estrella de 
Anáhuac”, solicitaron que se le cediera a dicha sociedad obrera, un lote de terreno 
en el Panteón de Dolores.  
AGUAS: Luisa de la Peza se quejó de no habérsele dado posesión del agua que 
solicitó para la casa no. 33, tercera calle de Moctezuma.  
PLAZA DE TOROS: Emilio González del Campo solicitó celebrar contrato para 
construir una plaza de toros.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Josefa S., viuda de Mijares, pidió que se mandara 
devolver lo que ha pagado por contribución de pavimentos y atarjeas por las 
accesorias de la casa núms. 7 y 8 de la calle de los Bajos del Portacoeli.  
POZOS ARTESIANOS: José Mayer presentó proposiciones para la construcción 
de dos pozos artesianos.  
OFICINAS: Clementina C., viuda de Espinosa, pidió que se le mandara pagar 16 
recibos de $25 cada uno que dice se quedó debiendo a su finado esposo Antonio 
Espinosa de los Monteros por traducciones paleográficas para la Secretaría.  
POLICÍA-KIOSCOS: Enrique Goudet pidió permiso para establecer un kiosco en la 
calle de Gante, para la administración del sitio de coches que se le concedió.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: La Junta de Vigilancia para llevar a efecto el 
proyecto de saneamiento de la ciudad formado por Ricardo Orozco, manifestaron 
que necesitan proceder a la obra de ejecutar una exclusa en la Garita Iglesias 
sobre el Canal Nacional, lo que exige una modificación en el trazo del Canal de 
Derivación, y para este fin tienen la concesión del propietario de los terreno que 
deben ocuparse de propiedad particular, pero que, necesitando además ocupar 
terrenos de propiedad Nacional, solicitan que el Ayuntamiento se sirva gestionar el 
permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se autorizó el gasto de $20 mensuales como 
aumento de la renta que causa la escuela no. 1 de niñas, la cual se trasladará a la 
casa no. 6 de la calle de la Puerta Falsa de Santo Domingo. Se autorizó el gasto 
de $50 que por indemnización, se dará al propietario de dicha finca por las obras 
que tiene que hacer para apropiar la casa al objeto indicado.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a la casa no. 8, calle del 
Apartado, y se cobrará el impuesto referido a Julio Azpe, por su esposa 
Guadalupe Legorreta, propietaria de dicha finca, desde que se le dé posesión del 
líquido.  
SUSCRIPCIONES: Se aprobó se prorrogara a los Sres. Heriberto Barron y Aurelio 
Cadena y Marín, el plazo señalado para la entrega de 30 ejemplares de la “Carta 
Geográfica Mercantil, Política e Histórica de la República Mexicana” a que se 
suscribió el Ayuntamiento.  
BANQUETAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Se permitió que Marcos Ross 
construyera con cemento Portland la banqueta del frente de su casa no. 4, tercera 
calle del Chopo, abonándosele su importe por cuenta del impuesto de pavimentos 
y atarjeas.  



TERRENOS: Se le dijo a Jesús Trigos que para que la comisión pueda resolver 
sobre la adjudicación que solicitó de un terreno situado junto al Puente de Santo 
Tomás, en la garita de Tlaxpana, deberá remitir el plano del terreno que denunció.  
RÍOS Y ACEQUIAS-ATARJEAS: Se le hizo saber al dueño del terreno que por la 
parte Norte colinda con la casa de Julián Velásquez Espino, en la calle de la 
Industria, la solicitud que hizo para que se le permitiera construir una atarjea en 
sustitución de la zanja que existe entre su propiedad y la de otro vecino, al costado 
del Puente de San Cosme.  
TERRENOS: Se le previno a la Secretaría del Ayuntamiento que exigiera a los 
interesados en las denuncias de terrenos de la Ciudad, que acompañen en su 
solicitud el plano respectivo firmado por un perito titulado.  
OBRAS PÚBLICAS: Se dio primera lectura al dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas, en que consultó que se autorizara a la compañía de adoquines de 
asfalto comprimido, para que conservara en su poder el depósito de 10000 
adoquines, exigido por el contrato respectivo.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se le dijo a José Burgos que mientras no dé 
cumplimiento a los artículos del reglamento para establos de ordeñas, no se podrá 
resolver sobre su solicitud en que pidió permiso para abrir un establo de vacas de 
ordeña en el pueblo de San Agustín Zoquipa. 
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que Plácido Hinojosa 
estableciera una ordeña de vacas en el corral de San Francisco, situado en la 
calle Real de Santa Ana.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que Alberto Escobar abriera 
un establo de vacas de ordeña en la calle de los Reyes no. 1, Avenida 28 Oriente 
no. 1338.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que Juana Santillán 
estableciera una ordeña de vacas en la Calzada de Guerrero (la Viga).  
POLICÍA-ESTABLOS: Se le dijo a Josefa Monasterio de Vidal, quien pidió permiso 
para abrir un establo de vacas de ordeña en la calle de Sabino, Colonia de Santa 
María de la Ribera, que mientras no amplíe el local, y lo apropie según lo 
prevenido por el Reglamento de establos, no se le concederá la licencia que 
solicitó.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que José Velásquez Estrada 
estableciera una ordeña de doce vacas en la segunda calle de Moctezuma.  
COCHES: Se dio permiso para que Antonio Muñoz estableciera un sitio de coches 
en la esquina de las calles de Manrique y Santa Clara.  
 
44. 25 de mayo.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se declarara vacante la plaza de auxiliar 
de la escuela no.1 para niñas que servía Fanny García, nombrándose en su lugar 
a Dolores Corona.  
AGUAS-LLAVES: El Gobierno del Distrito pidió que se proveyera a la Aduana de 
la capital, de las llaves de agua necesarias para precaver de incendio al edificio y 
sus almacenes.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $20 mensuales para completar la 
renta por la casa no. 6, calle de la Puerta Falsa de Santo Domingo, a donde se 



trasladará la escuela no. 1 para niñas.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 12, calle de la 
Alhóndiga (430 calle 15 Sur); no. 8, callejón de la Cruces (824 calle 13, A, Sur); 
no. 9 de la segunda calle de Manzanares (2120 Avenida 8 Oriente); y núms. 1 y 2 
e la segunda calle de San Ramón (1103 y 1107 Avenida 10 Oriente).  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que el celador 
Antonio Zepeda está prestando sus servicios.  
DEFUNCIONES: El Inspector de escuelas municipales avisó que falleció Ernesto 
Díaz, director de la escuela 7 para niños y catedrático de inglés de la escuela 5 
para obreros.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Guadalupe Ramírez, directora de la escuela 
34 para niñas, avisó que trasladó la escuela a la casa no. 9, tercera calle de San 
Juan.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Lorenzo Ceballos, albacea de la 
testamentaria del gral. José Ceballos, pidió media merced de agua para la casa 
no. 4, Calzada de la Reforma, y que la pensión respectiva comience a causarse 
desde la fecha en que se le dé posesión del líquido, por tener la casa un pozo 
artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Julio Esteves pidió que se le cobrara el impuesto de aguas 
por la casa no. 1, sexta calle de Zaragoza, desde la fecha en que se le dio 
posesión del líquido.  
AGUAS: Dolores González pidió media merced de agua para la casa no. 3, 
segunda calle de Santo Tomás.  
COCHES-KIOSCOS: Juan Galán pidió que no se le obligara a quitar de la calle de 
Gante el kiosco que se le concedió establecer para la administración de sus 
coches.  
MERCADOS-RELOJES: Carlos Deeg pidió que se le permitiera establecer un reloj 
en su casa de comercio de relojería y joyería denominada “La Barata”, ubicada en 
la esquina de las calles de Cinco Mayo y Alcaicería.  
OBRAS PÚBLICAS: Se mandó publicar el resumen de los trabajos ejecutados por 
la Dirección del ramo de Obras Públicas, durante el mes de abril.  
PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad para el mes de Junio.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió gratuitamente, por una 
temporalidad, a la familia del profesor municipal Ernesto Díaz, la fosa de tercera 
clase en el Panteón municipal en la que fue inhumado dicho profesor.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se nombró director interino de la 
escuela para niños no. 7, hasta que se apruebe el reglamento de oposiciones, a 
José María Rodríguez y Cos.  
Se nombró profesor de inglés de la escuela nocturna para obreros no. 5, a Ricardo 
Rode.  
COCHES: Se dio permiso para que Inés. L. Alvarado estableciera tres sitios de 
coches en los siguientes puntos: esquina de las calles de Guerrero y Mina; Portillo 
de San Diego, esquina de la Alameda; esquina del Cinco de Mayo (Avenida 
Oriente 2), costado del Montepío.  
DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de $170, cantidad equivalente al sueldo de 
dos meses que disfrutaba el finado Ernesto Díaz como director que fue de la 



escuela para niños no. 7,y profesor de inglés de la nocturna para obreros no. 5. 
Dicha cantidad se entregará a María Díaz, viuda de Díaz.  
AGUAS-OBRAS PÚBLICAS-FERROCARRILES: El representante de la Compañía 
del camino de fierro Nacional Mexicano, manifestó que sólo el Gobierno Federal 
tiene derechos a reducción en las tarifas, sin embargo está dispuesto a hacer una 
rebaja en el precio de la leña que se transporte para las combas de Chapultepec y 
de San Lázaro.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: El Presidente de la República acordó de 
conformidad la solicitud de Alberto Gómez Gil y Miguel M. Zozaya, Ingenieros 
militares retirados, en que piden permiso para ejercer civilmente su profesión.  
OFICINAS: La Secretaría de Gobernación pidió los datos necesarios desde 1887 a 
1894, para formar la Memoria de Gobernación, por lo que se pidió que se 
remitieran las memorias de la municipalidad correspondientes a dicho periodo.  
DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito avisó que falleció Jesús Araujo, médico 
adscrito a la segunda Demarcación de Policía, y pidió que con ese motivo se 
autorice el importe del sueldo de dos meses que el finado disfrutaba, para auxiliar 
a su familia.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó los presupuestos de la Municipalidad para el 
mes de junio.  
DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió que se concediera, sin pago de 
derechos, una fosa en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Jesús 
Araujo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara a José M. Rodríguez y Cos, 
director interino de la escuela 7 para niños, y a Ricardo Rode profesor de inglés de 
la escuela nocturna no. 5. 
HACIENDA-TIMBRES: La Secretaría de Hacienda participó que ordenó a la 
Administración general de la renta del Timbre, para que revalidara a costa del 
Ayuntamiento y sin pena, las escrituras de cuyos timbres dispuso el Notario 
Vicente de P. Velasco, y a las cuales se refirió el Ayuntamiento en su oficio 
relativo.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
municipales avisó que entregó al Banco Nacional $65537.38 por cuenta del 
servicio del empréstito municipal del 5% en el segundo trimestre del 1894, que 
según liquidación formada por el Banco Nacional importa $347912.89 y que se 
han quedado a deber para entregarlos en el mes próximo $100000. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-NEGOCIOS JUDICIALES: En los asuntos de 
testamentaria de Luisa Martínez de Rodríguez, el juzgado primero de lo civil 
acordó que se mandara pagar a los albaceas Pablo Fuentes Herrera, Félix 
Venancio Ríos y Joaquín Arcadio Pagaza, las rentas de las casas no. 11, calle de 
Manzanares y no 4, calle de la Alegría, donde están establecidas unas escuelas 
municipales.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 9, tercera calle 
de Hidalgo (649 Avenida 13 Poniente); núms. 12, 13 y 14, calle del Puente de San 
Francisco (22, 30 y 38 Avenida 4 Poniente); no. 508, calle 22 Norte o calle del 
Encino; no. 13, calle de la Joya (1208 calle 5 Sur).  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: El Inspector de la segunda Demarcación de 
Policía pidió que se llevara a efecto la apertura del pozo artesiano en la 



Magdalena Mixihuca.  
OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: Los vecinos de la novena calle de Humboldt, 
pidieron que se mandara construir un puente en dicha calle.  
FIEL CONTRASTE-EMPLEADOS: El Administrador de Fiel Contraste avisó que 
Roberto Benítez tomó posesión del empleo de meritorio de la oficina.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Sebastiana Romero, directora de la escuela 1 para 
niñas, avisó que traslado el establecimiento a la casa no. 6, calle de la Puerta 
Falsa de Santo Domingo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Sebastiana Romero, directora de la 
escuela 1 para niñas, avisó que Dolores Corona tomó posesión del empleo de 
auxiliar.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Pedro Escudero y Echanove pidió 
que se declarara que no estaba obligado a pagar pensión de aguas por su casa 
no. 1424 de la segunda de la Magnolia, pues tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Jorge Basurto pidió que la pensión de aguas por su casa 
no. 62, sexta calle de Zaragoza, se le cobrara desde que se le dio posesión del 
líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Pedro Serrano, por Concepción N. de Serrano, pidió que el 
impuesto de aguas por su casa no. 6 de la primera calle de la Colonia se le cobre 
desde que se le dé posesión del líquido.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Isabel Delbois pidió que se le nombrara 
directora o ayudante de alguna escuela municipal.  
SUSCRIPCIONES: Mariana J. V. de Rico pidió que se le tomaran algunas 
suscripciones del periódico El Correo de las Señoras.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Ángela Prieto pidió que se le prorrogara la 
licencia que se le concedió como ayudante de la escuela 49 para niñas.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Finamori y Amelio pidieron que el importe de la 
banqueta que han construido frente de la casa no. 7, calle del Puente de Monzón, 
se le abonara por cuenta de contribución de pavimentos y atarjeas.  
PASEOS-ALAMEDA: Albino Hernández pidió permiso para poner sillas de alquiler 
en algunas de las calzadas de la Alameda.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Salvador Esquino pidió que se 
reformara el acuerdo relativo a la concesión para que construyera la banqueta del 
frente de sus casas en la sexta calle de Alzate, en el sentido de que pudiera 
construir dichas banquetas con asfalto en pasta si así le conviniere, y que se 
comprendiera en el mismo acuerdo la banqueta del frente de su casa en la cuarta 
calle del Ciprés, a fin de que se le abone el importe de las banquetas que 
construya por cuenta de la contribución de pavimentos y atarjeas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Luisa O. Vidal pidió que se le condonaran las pensiones de 
agua que adeuda por su casa sin número de la primera del Tulipán (1007 Avenida 
13 Poniente).  
FERROCARRILES: La Comisión de Obras Públicas avisó que para evitar los 
inconvenientes que tenía el trazo aprobado por la comisión para las vías de los 
Ferrocarriles del Distrito y del Valle, por la tercera Calle Ancha (calle 4 Sur), 
dispuso de acuerdo con dichas empresas, modificar los trazos.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se le remitió al Ingeniero Ricardo Orozco y 
demás personas que forman la Junta de Vigilancia para la ejecución de su 



proyecto, el oficio del Gobierno del Distrito en el que consta que el Presidente de 
la República aprobó que se les concediera una prórroga para la ejecución de las 
obras del saneamiento, quedando el contrato en todo su valor y fuera, y declaró 
que la cláusula a la garantía pecuniaria quedaba como las demás en todo su valor.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se eximiera a Manuel Martínez 
Islas del pago de derechos de licencia por obra exterior, para que pudiera construir 
en un terreno de su propiedad situado en Romita, Calzada de la Piedad, a la 
salida de la Garita del mismo nombre.  
FUENTES-MERCADOS: Se aprobó el gasto de $696.48 para la construcción de 
unas fuentes en los mercados de la Merced y Loreto.  
DEFUNCIONES: Se aprobó el gasto de $170, importe del sueldo de dos meses 
que disfrutaba el finado Ernesto Díaz, director de la escuela para niños no. 7, y 
profesor de inglés de la nocturna de obreros no. 5, en el concepto de que la 
expresada cantidad se entregará a la familia del mencionado profesor.  
POLICÍA-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $140, importe de dos meses del 
sueldo que se abonará al escribiente de la segunda Inspección de Policía, Felipe 
González, como sustituto durante ese tiempo de Máximo Villegas, secretario de la 
misma inspección.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a la casa no. 1, calle del 
Puente del Cuervo, propiedad de Concepción Domínguez, y se cobrará el 
impuesto referido desde la fecha en que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 3, callejón del Manco, propiedad 
de Luis C. Ceballos, no causa el impuesto de aguas, pues sus productos no llegan 
a $200 al año.  
AGUAS: Se dará posesión de media merced de agua a la casa no. 11, calle del 
Refugio, propiedad de Camilo Morel.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Sara G. V. de Heyser, 
por la casa construida en parte del terreno perteneciente a la casa no. 4, cuarta 
calle de las Artes, a contar desde el 15 de mayo de 1893.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de Isidro Díaz Lombardo, quien 
había pedido que se le eximiera de pagar el adeudo que por pensión de agua 
tiene la casa no. 11 de la calle de Cocheras (Avenida 7 Oriente no. 563), del 
quinto bimestre de 1892 al tercero de 1894.  
AGUAS-FINCAS: Se dijo que la cuenta del agua que se había estado siguiendo a 
la casa no. 1, callejón de la Chinampa, se tendría que llevar a cabo, en lo 
sucesivo, a la no. 1, calle de San Juan Nepomuceno, por haberse clausurado la 
entrada que la finca tenía por aquel callejón y haber quedado dividida en dos 
fracciones.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Se recibirá de Juana Pérez la suma de $23.19 
en que se le mandó adjudicar en venta un tramo de zanja que queda dentro de los 
límites de la casa de su propiedad no. 5, primera calle Avenida Lerdo (calle 4 
Norte no. 1341).  
POLICÍA-CADÁVERES: Se autorizó el gasto de $842.88, importe de las obras 
necesarias para utilizar la antigua capilla del ex-panteón de Santa Paula para 
depósito de cadáveres, a fin de trasladar el existente en la capilla de la plazuela de 
la Concepción.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 50 de la quinta calle de la 



Magnolia no estaba exceptuada de tomar agua municipal, de forma tal, que se 
procederá a darle posesión de media merced de agua. Se permitirá hacer el pago 
de las pensiones causadas por esa finca, desde el mes de mayo de 1893, sin 
recargos ni gastos de cobranza.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-SUSCRIPCIONES: Se mandó pasar a la comisión 
de Hacienda el ocurso de Tomás Enríquez, para que ésta consulte si se pueden 
comprar 100 ejemplares de la obra Conocimiento de Efectos nacionales y 
extranjeros que dicho señor propuso en venta para que se repartan a las escuelas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se declaró vacante la plaza de auxiliar 
de la escuela no. 13 para niños, por no haber concurrido a desempeñarla Luis 
Romero. Dicha plaza será cubierta por Fernando Domínguez.  
FERROCARRILES-CALLES: Se le dijo a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Distrito que se le permite que en las zonas, a uno y otro lado de las vías, tanto en 
las curvas y cruceros como en los alineamientos rectos, pueda emplear los 
adoquines de piedra que con autorización del Ayuntamiento está poniendo en las 
entrevías. Se le dijo a la misma empresa, que como el remedio radical consiste en 
la sustitución del riel de patín por riel de tranvía, la comisión aprovecha esta 
ocasión para excitar a la Compañía de Ferrocarriles del Distrito a que tome 
seriamente en consideración este asunto.  
ATARJEAS-POZOS ARTESIANOS: Se rechazó la solicitud de Crescencio Galván, 
quien había pedido que se construyera una atarjea frente a su casa en la Avenida 
de la Penitenciaría; y se le dijo que mientras no existiera tal atarjea, no era posible 
concederle el permiso que solicitó para llevar los derrames del pozo al centro de la 
calle, por el perjuicio que se ocasionaría a la vía pública.  
RÍOS Y ACEQUIAS-LIMPIA: Con motivo de una queja de los vecinos de 
Atzcapotzalco, por los perjuicios que se resienten con el desbordamiento del río de 
las Armas, por falta de limpia en unas zanjas y túneles, se dijo que los mismos 
vecinos y la Administración de Rentas del Distrito Federal, hicieron la limpia que le 
correspondía al Ayuntamiento de la Ciudad de México.  
TERRENOS: Se rechazó la solicitud de Albino Somera, quien había denunciado 
una faja de terreno en la Calzada del Ejido.  
OBRAS PÚBLICAS-CAÑOS: Se le dijo al Consejo Superior de Salubridad que el 
Ayuntamiento no puede emprender la obra de pavimento de la segunda calle del 
Pino. Se le recomendó a la Inspección general de Policía que diera sus órdenes 
para que se mantuvieran en buen estado de limpieza los caños descubiertos de la 
segunda calle del Pino.  
OBRAS PÚBLICAS-FERROCARRILES: Relativo a la iniciativa del Gobierno del 
Distrito, sobre que el Ayuntamiento tomara a su cargo la limpia de las atarjeas que 
están obligadas a hacer las empresas ferrocarrileras, se le dijo a la Compañía del 
Ferrocarril del Distrito dicha iniciativa y se le dijo que manifestara si se hallaba de 
acuerdo en que volviera a tomarse en consideración el arreglo que sobre el 
particular fue propalado con la Comisión del ramo en enero de 1889, o si tiene 
nuevas propuestas.  
OBRAS PÚBLICAS-PAVIMENTACIÓN: Se les dijo a Soledad Castillo V. de Lerdo 
y socios, que seguían existiendo inconvenientes para emprender la obra de 
pavimento de la séptima calle de Alzate.  
OBRAS PÚBLICAS: Se autorizó a la compañía de asfalto comprimido para que 



conservara en su poder el depósito de 10000 adoquines exigido por el contrato 
relativo.  
APERTURA DE CALLES: Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda el dictamen 
en que se consulta que se revoque el acuerdo que mandó pasar a la Comisión de 
Hacienda el expediente relativo a la apertura de una calle en terrenos del antiguo 
Tívoli del Eliseo, promovido por el sr. Steward.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se dio permiso para que los Sres. Lloyd R. 
Hamer y Wiliam Hamer, colocaran un tubo de fierro en el pavimento de la calle 23 
Norte, en la Colonia Morelos, a través de esta calle, para conducir el agua del 
pozo artesiano de la casa no. 913 a la construida en el lote de terreno marcado 
con el no. 200 en la misma calle.  
AGUAS: Se rechazó la solicitud de M. Arechavala, quien había pedio que se 
sustituyera por agua gorda el agua delgada que disfruta la casa no. 8, calle de la 
Acequia.  
AGUAS: Como resultado del ocurso de los Sres. Miguel Gutiérrez, José M. 
Couttolenne y socios, en que se quejaron de la escasez de agua que sufren por el 
rumbo de San Cosme, se les transcribió el informe que rindió sobre el asunto la 
Dirección de Aguas.  
AGUAS-LLAVES: Se concedió en arrendamiento a Antonio Anieva una llave de 
agua para la tienda situada en la esquina de las calles de las Verdes y de 
Revillagigedo.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se prorrogó por una temporalidad, la fosa de segunda 
clase del Panteón de Dolores en que fue inhumado el cadáver del profesor 
Anastasio Fonseca.  
PANTEÓN MUNICIPAL-SOCIEDADES OBRERAS: Se concedió a la Sociedad de 
Obreras “Estrella de Anáhuac”, para inhumar los cadáveres de las socias, un lote 
de terreno en el Panteón municipal.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió por una temporalidad a 
Isauro O. de la Peña, escribiente de la Secretaría Municipal, la fosa de cuarta 
clase en el Panteón municipal en que fue inhumado el cadáver de su padre 
Abraham O. de la Peña.  
ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que Victoriano García estableciera una 
ordeña de vacas con expendio a la puerta en la segunda calle de Peralvillo.  
ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que Juan Utrera estableciera una 
ordeña de vacas en un corral perteneciente a la casa no. 37 de la Ribera de San 
Cosme.  
ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que Antonio Miranda estableciera una 
ordeña de vacas en la plazuela de Santa María la Redonda.  
ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que Agustín Miranda estableciera una 
ordeña de vacas en la plazuela del Salto del Agua.  
POLICÍA-ESTABLOS: Se mandó archivar el expediente formado con motivo de la 
solicitud presentada por francisco de P. Alcántara, representante de Luis 
Espinosa, quien había pedido permiso para abrir un establo de vacas de ordeña 
en unos terrenos de la Resurrección Tultengo.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTRO: Se dijo que en caso de que los médicos 
veterinarios encontrasen carne alterada en los expendios de la ciudad, levantarán 
un acta en que se haga constar el hecho, y se remitirá a la Inspección de Policía 



correspondiente al cuarte en que se halle el expendio, y una copia al Consejo 
Superior para que éste imponga la pena respectiva.  
Se le dijo al Consejo Superior de Salud que el Ayuntamiento aceptaba las 
indicaciones hechas para proceder en los casos en que los veterinarios 
encontrasen carne alterada en las casillas o expendios de la ciudad. Y que cuando 
sea preciso hacer la fritura de las carnes del cerdo que se llevan al Rastro, y que 
contengan cisticerco de la tenia, la referida operación de fritura se verificará en los 
mismos departamentos del Rastro, sin que salga de allí sin dicho requisito.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-RASTRO: El Administrador de Rentas del Distrito 
librará sus órdenes para que al pasar de tránsito partidas de ganado porcino de 
una garita a otra, justifiquen los interesado que el número de cerdos que sale de 
una garita, está conforme con el que llega a otra, exigiendo en su caso, que 
aquellos que falten por haber quedado en la población, presenten los documentos 
que acrediten haber pagado los derechos del Rastro.  
RASTRÓ-SALUBRIDAD-ANIMALES MUERTOS: Se les dijo a los CC. Zabalgoitia, 
González, Elguero, José G. Segura, Ángel Murúa y Francisco de Ángulo, que el 
Ayuntamiento elevó una consulta al Presidente de la República pidiendo que no se 
introdujera al consumo, carnes de animales muertos.  
RASTRO-SALUBRIDAD: Se le dijo al Consejo Superior que ya se pidieron 
informes sobre las observaciones hechas con relación al examen o estudio de la 
actinomicosis de los animales que se introducen al consumo.  
AGUAS: Se dijo que el Lic. Antonio M. Garduño, no justificó la propiedad de dos y 
media pajas de agua a favor de la casa no. 4, calle de Zuleta.  
AGUAS: Se reconoció a favor de la casa no. 7, calle de Nuevo México, la 
propiedad de dos y media pajas de agua que disfruta la casa no. 10, tercera del 
Reloj. La dirección de aguas procederá a poner en posesión de las pajas de que 
se trata a José M. Gleasson.  
ELECCIONES: Se consultó el gasto de $1,000 para los gastos de las próximas 
elecciones de Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, de Magistrados 
segundo, tercero, sexto, séptimo y onceavo propietarios, segundo y tercero 
supernumerarios de la Suprema Corte de Justicia, y Fiscal y Procurador General 
de la Nación.  
AYUNTAMIENTO-DEFUNCIONES: Se nombró una comisión con los regidores 
Ordóñez y Castillo, para que asistieran a los funerales de un hijo del Regidor 
Cortina e Icaza.  
 
45. 1 de junio.  
 
RASTRO: La Secretaría de Hacienda participó que se libraron las órdenes 
correspondientes a la Aduana de Ciudad Porfirio Díaz, y se comunicó a la 
Administración de Rentas del Distrito para que despacharan libres de derechos 
432 bultos para el Rastro de Ciudad.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que nombró a José León 
Martínez médico adscrito a la primera Inspección de Policía, por fallecimiento de 
Jesús Araujo, quien servía la plaza.  
MULTAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: El Gobierno del Distrito remitió las multas 
que impuso en el segundo bimestre y en el cuartel III a los padres, tutores o 



encargados de niños en edad escolar, por infracción de la ley de Instrucción 
Pública Obligatoria.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO: La Junta Directiva del Desagüe del Valle de 
México, remitió el cuadro sinóptico del avance de las obras hasta el mes de mayo.  
LINFA VACUNAL-AYUNTAMIENTOS: El Ayuntamiento de Zongolica, Estado de 
Veracruz, dio las gracias por dos docenas de tubos con linfa vacunal que se le 
remitieron.  
NEGOCIOS JUDICIALES: En el cuaderno de prueba de Telésforo García en autos 
que siguen contra la Compañía Constructora Nacional Mexicana, la tercera sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito pidió al Ayuntamiento le remita copia 
certificada de las resoluciones dictadas por la misma Corporación sobre la 
estación del Ferrocarril en terrenos de la Ciudadela.  
CORTES DE CAJA: La Administración de Rentas Municipales remitió los cortes de 
caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales 
correspondiente al mes de Mayo.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: El notario de ciudad avisó que quedó firmada la 
escritura relativa a la expropiación de un terreno perteneciente a Faustino 
Dávalos, para el alineamiento del Paño Oriental de la cuarta Calle Ancha.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 4, onceava 
calle de la Violeta (810 Avenida 11 Poniente); no. 11, callejón de Pacheco y Siete 
Príncipes (37 calle 21 Sur); casa sin número de la tercera calle de Mina (Avenida 5 
Poniente); no. 2, calle de la Alegría (1513 Avenida 4 Oriente).  
AGUAS-IMPUESTOS: Matías Chávez pidió que el impuesto de aguas por su casa 
no. 5 y medio de la primera calle de Manzanares, se le cobre desde el primero de 
enero.  
AGUAS-IMPUESTOS: Guadalupe Paridas pidió que el impuesto de aguas por su 
casa no. 13 de la calle de las Verdes (419 avenida 10 Poniente), se le cobre desde 
que se le dé posesión del líquido.  
OBRAS PÚBLICAS-LICENCIAS: Ignacio Vado pidió que se le eximiera del pago 
de derechos de licencia por obra exterior, por la que va a ejecutar en un terreno en 
el Paseo de la Reforma.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Ángela Landa pidió, como directora de la 
escuela mixta no. 6, licencia para separarse de su empleo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Rosario Peñasco pidió que se le 
prorrogara la licencia que tiene concedida como directora de la escuela 44 para 
niñas.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Nicolás Arias pidió que la Dirección de Obras 
Públicas expidiera certificado en que se hiciera constar la fecha en que se 
comenzó la obra exterior en el corral de la casa no. 2, calle de Leandro Valle, para 
que pudiera promover se forme la liquidación de lo que adeuda por contribución de 
pavimentos y atarjeas.  
TERRENOS-ADEUDOS: Josefa Hernández pidió que se le dejara pagar en 
abonos la suma de $191.10, valor de un terreno que se le mandó adjudicar en el 
callejón de Degollado.  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: Manuel Lozano y Castro pidió que se declarara 
que no estaba obligado a pagar lo que se le cobra por limpia del albañal de su 
casa no. 737 Avenida 7 Oriente.  



AGUAS-IMPUESTOS: Bárbaro Guerrero pidió que se le condonara lo que adeuda 
por contribución de aguas hasta diciembre de 1893, por su casa no. 38 de la 
plazuela de Pacheco.  
AGUAS-LLAVES: Luis Rivas Mercado, por Leonor Rivas de Torre, pidió que se 
mandara cortar la media merced de agua que se le concedió para la accesoria A 
de la casa no. 9, calle del Puente de San Pedro y San Pablo, en que tiene 
establecida una pulquería, y que se mande poner una llave para surtir de agua 
dicha accesoria.  
CAPITALES: Felipe Domínguez pidió que se le permitiera redimir la cantidad de 
$300 que reconoce al Ayuntamiento la casa no. 12, calle de la Estampa de San 
Lorenzo.  
ALINEAMIENTOS-TERRENOS: León Honorato y J. Tron, socios administradores 
de la Colonia de San Rafael, pidieron que se fijara el alineamiento de los terrenos 
situados por el lado de la Calzada de la Reforma, para que pudieran levantarse 
algunas construcciones.  
TERRENOS-NEGOCIOS JUDICIALES: Narciso de la Fuente pidió que se 
permitiera al Ingeniero de Ciudad, Antonio Torres Torija, desempeñar el cargo de 
perito en el juicio civil que, sobre denuncia de bienes que se dicen mostrencos, 
sigue el solicitante con Luis G. de la Lama, haciéndose relación a terrenos de la 
Colonia de Santa María de la Ribera.  
AGUAS-IMPUESTOS: Josefa Morán V. de Solórzano, pidió que se le permitiera 
pagar en abonos lo que adeuda por pensión de aguas de su casa no. 7, calle del 
Puente del Fierro.  
ORAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Ignacio de la Hidalga y demás signatarios, 
miembros de la Junta de Vigilancia para llevar a cabo el proyecto de saneamiento 
de Ricardo Orozco para la ciudad, , avisaron que cesaron su participación e 
intervención en las obras de dicho proyecto, en las cuales invirtieron la suma de 
$27061.17, habiéndose ejecutado muchas obras y consiguiéndose introducir el 
agua del Canal a varias atarjeas del Sur y Occidente; y que a reserva de lo que se 
acuerde respecto al contrato con el ser. Orozco, pidieron que se nombrara una 
comisión para que examinara las obras realizadas.  
FIEL CONTRASTE-REGLAMENTOS: Saturnino A. Sauto, Quintín Gutiérrez y 
Comp., y demás signatarios, pidieron se modificaran las últimas adiciones al 
Reglamento de Fiel Contraste acordadas por la Corporación.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se dio cuenta del informe de M. Marroquín y 
Rivera, contestando el punto relativo a la construcción de una esclusa cerca de la 
Garita de la Viga, que según da a entenderse en el ocurso de los miembros de la 
Junta de Vigilancia del Proyecto Orozco, se mandó suspender su ejecución.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se avisó que se entregaron las llaves de la 
casa no. 1 de la calle del Puente de Amaya, la cual fue ocupada por la escuela de 
niñas no. 1.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se concedió licencia a Ángela Landa para 
que se separara del empleo de directora de la escuela municipal no. 1. La 
sustituirá la actual ayudante de la escuela para niñas no. 7, Justina Ortega, y para 
sustituir a ésta, a Herminia P. de Tagle.  
FERROCARRILES-CALLES: Se dijo que al comunicar a la Compañía de los 
Ferrocarriles del Distrito el acuerdo de cabildo, se le manifestará como aclaración, 



que la faja de dos hiladas de recinto que se les autoriza a colocar junto a los rieles 
y a uno y a otro lado de la vía, se entenderá poniendo dichos dos adoquines de 
canto y uno contra otro, y que la mayor dimensión del adoquín seguirá la dirección 
paralela a los rieles.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: Se les transcribió a los Sres. Arena y socios la 
respuesta del representante de la Compañía del Ferrocarril Nacional Mexicano, 
manifestándoles que cuando el Ayuntamiento conozca el proyecto de estación que 
dicha compañía se propone levantar, verá si es conveniente gestionar lo que 
conduzca a llenar los deseos de los solicitantes.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a la casa no. 1, sexta 
calle de Zaragoza (calle Norte 14 no. 2131), de la propiedad de Julio Esteves, 
desde el 24 de abril de 1894.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Pedro Serrano, por 
Concepción N. de Serrano, por la casa no. 6, primera calle de la Colonia, desde el 
día en que se le dio posesión del líquido.  
OBRAS PÚBLICAS-FINCAS MUNICIPALES: Se autorizó el gasto de $1917 que 
se destinarán los siguientes pagos: a la viuda de Guerra, por trabajos en el salón 
de Cabildos; a F. Parra, pos trabajos de pintura; a Smith, por banquetas; y por las 
obras necesarias en la escuela municipal no. 11.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se dará posesión de media merced de agua a la 
casa no. 4, Calzada de la Reforma, perteneciente a la testamentaria del finado 
Gral. José Ceballos, cobrándose el impuesto desde la fecha en que se dé 
posesión del líquido, en virtud de que dicha finca tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Jorge Basurto por su 
casa no. 62, sexta calle de Zaragoza, a contar desde el día en que se le dio 
posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Luis O. Vidal por la 
casa sin número de la primera calle del Tulipán (1007 Avenida 13 Poniente); 
desde enero de 1894.  
DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de $150 que es el importe de dos meses del 
sueldo que disfrutaba el finado Jesús Araujo, como médico a la primera 
Demarcación de Policía, y cuya suma se entregará a la familia del finado.  
ELECCIONES: Se autorizó el gasto de $500 para los que tienen que erogarse en 
las próximas elecciones de Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, la de 
Magistrados segundo, tercero, sexto, séptimo, octavo, y onceavo propietarios 
segundo y tercero supernumerarios de la Suprema Corte de Justicia, etc.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-SUSCRIPCIONES: Se rechazó la solicitud de Mariana 
V. de Rico, quien había pedido que se tomaran algunas subscripciones del 
periódico semanario El Correo de las Señoras, con destino a las escuelas 
municipales.  
FIEL CONTRATES-MULTAS: Se rechazó la solicitud de Daniel Osejo, quien había 
pedido que se le eximiera del pago de la multa de $25 que le impuso la Comisión 
de Fiel Contraste.  
 
46. 5 de junio.  
 
CORTES DE CAJA-BENEFICENCIA: La Sección de Beneficencia de la Secretaría 



de Gobernación remitió los cortes de caja de primera y segunda operación por el 
movimiento de caudales habido en el mes de mayo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se ampliara con $1917.91 el 
presupuesto del ramo de Obras Públicas para el mes de junio; el gasto de $500 
para las próximas elecciones de Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, 
Magistrados segundo, tercero, sexto, séptimo, octavo, y 11 propietarios, segundo, 
y tercero supernumeraciones de la Suprema Corte de Justicia, etc.  
DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito contestó del enterado de que se autorizó 
el gasto de $150, importe de dos meses del sueldo que disfrutaba Jesús Araujo 
como médico adscrito a la primera Demarcación de Policía.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se autorizara a la compañía de 
adoquines de asfalto comprimido para que conserve en su poder el depósito de 
10000 adoquines; el gasto para las obras que se han de llevar a cabo en la capilla 
del ex panteón de Santa Paula para utilizarla y trasladar el depósito de cadáveres 
de la plazuela de la Concepción; y que se concediera a la Sociedad de Obreras 
“Estrella de Anáhuac”, un lote de terreno en el Panteón de Dolores.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito contestó de 
enterado del acuerdo por el que se prorrogó por una temporalidad la concesión de 
la fosa del Panteón de Dolores en que se inhumó el cadáver de Anastasio 
Fonseca.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se concediera licencia a la profesora 
Ángela Landa para que se separara de su empleo de directora de la escuela mixta 
no. 1; que se adjudicara en venta a favor de Juana Pérez un tramo de zanja que 
se halla dentro de los límites de la casa de su propiedad no. 5, primera Avenida 
Lerdo (1341 calle 4 Norte); que se consultaran los procedimientos que deberán 
observar los médicos veterinarios del Rastro, cuando se encuentren en los 
expendios de la ciudad carne de cerdo alterada; y que se eximiera del pago de 
derechos de licencia por obra exterior a Manuel Martínez.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se 
autorizó el gasto que importan dos meses del sueldo del escribiente de la segunda 
Inspección de Policía, Felipe González, quien sustituirá como Secretario de la 
misma Inspección a Máximo Villegas.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se declarara vacante la plaza de auxiliar 
de la escuela no. 13 para niños, nombrándose para desempeñarla a Fernando 
Domínguez; y el gasto de $170 que como auxilio se entregará a la familia del 
finado profesor Ernesto Díaz.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del Distrito acusó recibo de 73 
retratos de reos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas que impuso en el cuartel V, y en el segundo bimestre de 1894 a los padres, 
tutores o encargados de niño en edad escolar, por infracción de la ley de 
Instrucción Pública obligatoria. 
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Procurador de Justicia avisó que recibió 73 
retratos de reos.  
OBRAS PÚBLICAS: El Consejo Superior de Salubridad avisó que tiene noticia de 
que en la bocacalle que conduce de la primera calle de Soto, a la plazuela de 
Madrid, hay un charco inundado en la boca de un caño o albañal.   



TERRENOS: El juzgado primero de lo civil pidió que se designara a un síndico que 
interviniera en la información adperpetuam promovida por Agustín Pacheco, para 
acreditar la extensión superficial y linderos de los potreros de San Nicolás 
Osoloacan.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 50, quinta de 
Humboldt (1507 calle 10 Norte); no. 7, segunda calle de la Providencia (810 
Avenida 8 poniente); no. 7, calle del Cacahuatal de San Pablo (2004 calle 11 Sur); 
y lote de terreno no. 626 perteneciente a la casa no. 1, calle del Paseo Nuevo 
(Avenida 10 Poniente).  
AGUAS: Se dio una merced de agua a la casa no. 931 de la Rinconada de San 
Sebastián (calle 13 Norte).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Luis Bobadilla pidió el nombramiento de 
ayudante de la escuela 16 para niñas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Manuela Romero pidió que se le 
prorrogara la licencia que tiene como directora de la escuela mixta no. 2.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Carmen Aranzolo pidió que se nombrara a 
Dolores Aranzolo auxiliar de la escuela 45 para niños.  
AGUAS-LLAVES: Jacinto Avalos Salazar pidió que se le concediera una llave para 
surtir de agua el lote no. 3, casa no. 3, calle de la Buena Muerte, que no produce 
$200 anuales.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Antonio Díaz pidió que se designara el número que debe 
llevar su casa situada en la esquina de las calles cuarta del Chopo y tercera de los 
Flores.  
INODOROS-OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: Esteban Cornejo, por varios vecinos 
de la plazuela de la Candelaria, solicitó permiso para poner unos puentes en la 
zanja que existe en aquella plazuela y construir unos inodoros públicos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Luisa García Conde de Cosío pidió que se 
mandara pagarle $231 que importan las reparaciones que tiene que hacer en su 
casa no. 1, calle el Puente de Amaya, y que acaba de desocupar una escuela del 
Ayuntamiento.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Ricardo Rosete y demás signatarios vecinos de la 
Colonia Valle y Gómez, pidieron que se estableciera en aquel punto una escuela 
para niños.  
SECRETARÍA-EMPLEADOS: Se nombró oficial cuarto de la Secretaría municipal, 
a Francisco G. Cosío. Para sustituir a Cosío, se nombró escribiente de la propia 
oficina, al meritorio Pedro Pacheco, y para sustituir a éste, a Enrique Villavicencio.  
DIVERSIONES-BAILES: Se rechazó la solicitud de Juan C. Reynoso, quien había 
pedido que se le concediera permiso para dar bailes particulares los sábados y 
domingos en el Teatro de Invierno.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se transcribió a la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas el ocurso del ingeniero Ricardo Orozco y 
demás personas que forman la Junta de Vigilancia para la ejecución el proyecto 
del saneamiento de la ciudad, propuesto por dicho señor, en que piden se les 
permita poner una esclusa en la garita Iglesias, sobre el Canal Nacional, a fin de 
que dicha Secretaría se sirva resolver lo que estime conveniente.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: Se rechazó la solicitud de Gilberto M. Stewart, 
representante de la Compañía Anglo Mexicana de préstamos y agencias, en que 



propuso en venta al Ayuntamiento una parte de los terrenos que antes formaban el 
Tívoli del Eliseo, para la apertura de una calle que vendría siendo la prolongación 
al Sur de las calles de Zaragoza.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se le hizo saber al Ingeniero Ricardo Orozco 
el ocurso presentado por los Sres. Ignacio de la Hidalga, José V. el Collado y 
demás personas que forman la Junta directiva para la ejecución del proyecto de 
dicho señor, sobre el saneamiento de la Ciudad, en el que manifestaron que había 
cesado su intervención en la ejecución de las citas obras.  
OBRAS PÚBLICAS-BANQUETAS: Se reformó el acuerdo por el que se le permitió 
a Salvador Esquino que construyera las banquetas del frente de sus casas 
ubicadas en la sexta calle de Alzate, en el sentido de que tanto las banquetas de 
las fincas de la citada calle, como las del frente de una de esas casas que da a la 
cuarta calle del Ciprés, podrán ser de losa, asfalto en pasta o piedra artificial.  
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Se dio permiso para que Josefa Morán V. de 
Solórzano pagara en abonos mensuales lo que adeuda por pensión de aguas que 
reporta la casa no. 7, calle del Puente del Fierro.  
AGUAS-MULTAS: Se levantaron las multas impuestas a Rafael Reygadas por la 
falta de instalaciones para recibir el agua con presión en las casas núms. 2, 4 y 5 
de la calle de las Vizcaínas, por ser habitaciones pertenecientes a la casa no. 3, 
misma calle.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que la casa no. 6, segunda calle del 
Peñón (no. 948 de la Avenida 35 Oriente), propiedad de Andrés Arratia, no causa 
el impuesto de pavimentos y atarjeas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se condonó a Bárbaro Guerrero el adeudo que por pensión 
de aguas reporta su casa no. 38, plazuela de Pacheco.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-SUBSCRIPCIONES: Se rechazó la solicitud de Tomás 
Enríquez, quien había pedido que se le tomaran ejemplares de la obra titulada 
Conocimientos de Efectos nacionales y extranjeros.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 13, calle 
de las Verdes (Avenida 10 Poniente 419), propiedad de Guadalupe Pardiñas, a 
contar desde mayo.  
TERRENOS-CALLES: Se le permitió a Ángela torres que enterara la suma de 
$100 por cuenta de los $191.10 en que por acuerdo de Cabildo se le mandó 
adjudicar un terreno para agregarlo a la casa de su propiedad situada en el 
callejón de Degollado.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximirá del pago de licencia por la obra 
exterior que va a ejecutar Ignacio Vado, en un terreno de su propiedad situado en 
el Paseo de la Reforma, junto a la casa del sr. Calo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 5 y medio 
de la segunda calle de Manzanares, a contar desde enero de 1894.  
DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de $166.66, importe de dos meses del 
sueldo que disfrutaba el finado Pablo G. Cisneros, oficial cuarto que fue de la 
Secretaría Municipal, entregándose dicha suma a Carmen L. de Cisneros, madre 
del finado.  
POLICÍA-ANUNCIOS: Se dio permiso para que los Sres. Agustín Cerdán, Pablo 
Salles Berges y Francisco Macedo, propietarios respectivamente de los Teatros 
Nacional, Principal y Arbeu, fijaran en el frente Oriental del Portal de Mercaderes, 



un anunciador de los espectáculos que se verificará en los mencionados teatros.  
FERROCARRILES-CALLES: Se adicionó al acerado que concedió a la Empresa 
de Ferrocarriles del Distrito poner a uno y a otro lado de los rieles en sus vías una 
faja de recinto, en términos de que si a la Empresa le conviene podrá sustituir a la 
faja de dos recintos puestos de canto en sentido longitudinal, una faja de un solo 
recinto, también de canto, colocado perpendicularmente a la línea de rieles.  
AGUAS-ENTUBACIÓN: Se les dijo a los Sres. F. P. Segura y socios, que tan 
pronto como se terminen los trabajos emprendidos para colocar la cañería 
surtidora de agua en algunos otros puntos de la Ciudad, se procederá a colocar la 
entubación en las calles de la plazuela de Mixcalco y de los Misterios de San 
Lázaro.  
AGUAS: Se dará media merced de agua gorda a la casa no. 6, callejón de la 
Pulquería de Palacio (614 calle 21, A, Sur).  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le dijo a la Administración de Rentas Municipales que 
pusiera en nombre de la casa no. 49, quinta calle de la Magnolia la cuenta de la 
media merced de agua concedida a la casa no. 49, quinta calle de Humboldt.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió a la familia del finado Pablo 
G. Cisneros, oficial cuarto que fue de la Secretaría del Ayuntamiento, por una 
temporalidad, la fosa en el Panteón de Dolores en que fue inhumado el cadáver de 
dicho ciudadano.  
ALINEAMIENTOS-SALIENTES: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda la 
solicitud de Miguel Aguilar y socios, quines habían pedido que se mandara destruir 
un saliente que forma la casa no. 2 de la Rinconada de San Salvador el Seco, 
para tener un alineamiento perfecto.  
COCHES: Se dio permiso para que Manuel Ruiz estableciera un sitio de coches 
en la calle de Jesús María, esquina del Puente de la Leña.  
COCHES: Se dio permiso para que Mariano Carranza estableciera un sitio de 
coches en la esquina de las calles del Puente Quebrado y las Ratas.  
COCHES: Se dio permiso para que M. Pascal estableciera dos sitios de coches, 
uno en la esquina del Cinco de Mayo y San José el Real, y otro en la calle del 
Espíritu Santo, bajos de la Gran Sociedad.  
COCHES: Se dio permiso para que Mariano Rangel estableciera un sitio de 
coches en la esquina de las calles de Venero y Puente de Jesús.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se aprobó que se prorrogara la licencia 
concedida a Ángel Prieto, ayudante de la escuela para niñas no. 49, para 
separarse de su cargo. Continuará sustituyéndola María Alfaro.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se nombró suplente de la escuela para 
niñas no. 7, en sustitución de Herminia P. de Tagle, quien no aceptó el referido 
empleo, a Soledad Barreda.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se aprobó que se le prorrogara por un 
año, la licencia concedida a Rosario Peñasco para separase del empelo de 
directora de la escuela de niñas no. 44. Dolores Sánchez continuará supliendo el 
empleo de directora, Julia Talavera el de ayudante, y Anselma Sosa el de auxiliar 
de la citada escuela.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se le dijo a Isabel Delbouis que no 
habiendo vacante alguna se tendrá presente en su oportunidad su solicitud en que 
pide el empleo de directora o ayudante de una escuela.  



RASTRO: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda el dictamen de la de Rastro, 
en que consultó se fijara en $30 mensuales la renta que deberá pagar por cada 
local del departamento para matanza de cerdos, establecido en el Rastro de 
Ciudad.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se les dijo a los Sres. Gallegos hermanos que 
tan luego como se pueda disponer de una cuadrilla de construcción de atarjea, se 
construirá la que solicitan.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTRO: Se mandó publicar el informe que rindió el 
Administrador del Rastro, sobre las visitas practicadas a las tocinerías y 
carnicerías de la Ciudad.  
 
47. 8 de junio.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara oficial cuarto de la 
Secretaría municipal a Francisco G. Cosío, escribiente a Pedro Pacheco y 
meritorio a Enrique Villavicencio; que se prorrogara la licencia que disfruta Rosario 
Peñasco como directora de la escuela de niñas no. 44; que se prorrogara la 
licencia que disfruta Ángela Prieto como ayudante de la escuela no. 49; el 
nombramiento de Soledad Barreda para ayudante suplente de la escuela para 
niñas no. 7; y que se eximiera a Ignacio Vado del pago de derechos por la obra 
exterior que va a ejecutar en un terreno en el Paseo de la Reforma, junto a la casa 
del Sr. Cale.  
MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que impuso en el 
mes de mayo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas que impuso en el segundo bimestre del año y en el cuartel VI a los padres, 
tutores o encargados de niños en edad escolar por infracción del art. 20 de la ley 
de Instrucción Pública Obligatoria.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: núms. 12 y 12 y 
medio, tercera calle de Soto (719 calle 6 Norte); no. 8, calle del Apartado, Avenida 
11 Oriente no. 2710, calle Norte o de Miguel López; no. 17 calle de la Soledad 
(Avenida 4 Oriente); y no. 6, calle del Puente de Curtidores (1712 Avenida 16 
Oriente).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Miguel Oscoy, director de la escuela no. 
13, avisó que dio posesión del empleo de auxiliar a Fernando Domínguez.  
ORDEÑA DE VACAS: F. González pidió permiso para establecer una ordeña de 
vacas en la casa no. 20, calle de la Victoria.  
FERROCARRILES-CALLES: Francisco P. de Castillo, Administrador general de la 
Compañía de Ferrocarriles del Distrito, contesto de enterado del acuerdo por el 
que se le permitió poder sustituir en sus vías, la faja de dos recintos puestos de 
canto en el sentido longitudinal de la vía con una faja de un solo recinto también 
de canto colocado perpendicularmente a los rieles.  
AGUAS-IMPUESTOS: Luis Wadgymar, por su esposa, solicitó que la pensión de 
aguas por su casa no. 34, calle de Pacheco, se le cobre desde la fecha en que se 
le dio posesión del líquido.  
PERROS-POLICÍA: J. Vázquez presentó reformadas sus proposiciones para la 
matanza de perros vagabundos.  



AGUAS-IMPUESTOS: E. Tangassi, por E. Murguía, pidió media merced de agua 
para la vivienda que construyó en terreno de los baños de la casa no. 1 y medio 
de la calle de Hoacalco, y que la pensión que se le cobrara por esta casa de 
Hoacalco, se le cobrara por la no. 1 y cuarto de la calle de Tarasquillo, por donde 
ha dado entrada a la finca mencionada, una vez construida la vivienda a que se 
hace referencia.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Rosario R. V. de Fonseca dio las gracias por el acuerdo 
por el que se prorrogó por 7 años el plazo para la ocupación de la fosa en el 
Panteón municipal en que está inhumado el cadáver de su esposo Anastasio 
Fonseca.  
AGUAS: Luz S. V. de Velásquez pidió que se le concediera un nuevo plazo para 
hacer las instalaciones para recibir el agua en la casa no. 16, primera de 
Manzanares.  
AGUAS-IMPUESTOS: Ángel González y Comp., pidió media merced de agua para 
la casa no. 3, primera calle de las Delicias, y que no se le cobrara la pensión sino 
desde que se le dé posesión del líquido.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Francisco Díaz González renuncio al 
empleo de director de la escuela para niños no. 28.  
AGUAS-IMPUESTOS: A. de Haro, por Carolina García Teruel de Haro, pidió 
media merced de agua para la casa no. 1, callejón de la Esmeralda, y que se le 
hiciera la liquidación por el agua de las casas núms. 628, 632 y 638 del mismo 
callejón, y por la no. 642 de la tercera de Mina, desde el día en que se le dio 
posesión del líquido.  
FERROCARRILES: Agustín Cerdán, por la Compañía del Ferrocarril del Valle de 
México, pidió que se le permitiera construir en el lado Norte de la Alameda, una 
doble vía.  
OBRAS PÚBLICAS-SALUBRIDAD: La Comisión de Obras Públicas remitió el 
informe del Ingeniero Roberto Gayol, sobre el estado en que se encuentran las 
instalaciones y los progresos hechos para llevar adelante las experiencias con la 
Clorozona, a fin de obtener la desinfección de los desechos de la Ciudad.  
AGUAS: Se dio cuenta con el informe de la Comisión de Aguas, en el que se 
incluye una lista en el que señalan los peticionarios y las casas a las que se 
acordó concederles media merced de agua, del 28 al 31 de mayo.  
BANQUETAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le dijo a Juan B. Martínez que el 
importe de la banqueta que construyó al frente de sus casas núms. 1718 y 17 22 
de la calle 7 Norte, o sea, séptima del Reloj, es de $93.29, de cuya suma se le ha 
abonado la de $38.97 hasta el tercer bimestre de 1894, por lo que resulta un saldo 
a su favor de $54. 32.  
POZOS ARTESIANOS: Se autorizó el gasto hasta de $600 para la perforación de 
un pozo artesiano en la plazuela de la Soledad de la Santa Cruz. La perforación 
de dicho pozo se hará  por Guillermo Paterson.  
TERRENOS-RÍOS Y ACEQUIAS: Se adjudicará en venta a Ramón Artega, la 
parte del terreno y zanja que corresponde al frente de la casa de su propiedad 
situada en la cuarta calle Ancha (calle 4 Sur).  
RASTRO: Se aprobó el precio de los arrendamientos de los departamentos de 
cerdos del Rastro de San Antonio Abad.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a la casa no. 



5, callejón de araneros o de Jiménez, propiedad de Manuel G. Prieto. Se cobrará 
el impuesto respectivo desde que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se recibirá de Luisa R. de Martel la suma de $26.66 con 
que el Ayuntamiento se da por pagado del adeudo que por pensión de uso de 
cañerías del agua que disfruta en propiedad la casa marcada con los núms. 6, 7 y 
8 de callejón de Pañeras, aparece contra esa finca por los años de 1884 a 1890.  
DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de $166.66, importe de dos meses del 
sueldo que disfrutaba el finado Pablo G. Cisneros como Oficial cuarto que fue de 
la Secretaría municipal, y cuya suma se entregará a Carmen L. de Cisneros, 
madre del finado.  
CAPITALES: Se permitió a la propietaria de la casa no. 12, calle de la Estampa de 
San Lorenzo, redimir al capital de $300 que su causante Juan P. Montes de Oca, 
reconoce al Ayuntamiento a censo enfitéutico sobre dicha finca.  
HORNOS CREMATORIOS-LIMPIA: Se rechazó la proposición hecha por los Sres. 
Cluskey y Comp., para la construcción de hornos para la cremación de 
desperdicios y basuras.  
AGUAS-ACUEDUCTOS: Se le pidió al Director de Aguas que informara si era 
posible que las aguas de la Castañeda y San Borja, que se unen en la caja 
repartidora o presa nueva situada en la Hacienda de la Castañeda, después de 
haber prestado sus servicios a los molinos de la Barranca, el Olivar y el Nuevo 
Olivar, se pueden conectar con el acueducto de la Ciudad en términos de poder 
introducirse por la caída del Molino del Rey.  
AGUAS-LLAVES: Se cambiará por una llave la toma de media merced de agua 
que disfruta la accesoria letra A de la casa no. 9, calle del Puente de San Pedro y 
San Pablo.  
AGUAS: Se le dijo a Refugio Hurtado y Alcázar que pronto se establecerá la 
entubación del agua por la quinta calle de Cincuenta y siete, y entonces se le 
concederá la media merced de agua que solicitó para la casa no. 6, misma calle.  
RELOJES-MERCADOS: Se dio permiso para que Carlos Deeg colocara un reloj 
público en la esquina de las calles del Cinco de Mayo y Alcaicería, en donde tiene 
un establecimiento de joyería y relojería denominado “La Barata”.  
POLICÍA-ANUNCIOS: Se dio primera lectura al dictamen de la Comisión de 
Policía en que consultó la aprobación de las bases para el establecimiento de una 
agencia de anuncios solicitada por José D. Gayosso.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se mandó pasar a la comisión de 
hacienda el dictamen en el que se consultaron los siguientes nombramientos: el 
de Francisco Arróyave para ayudante de la escuela 26 para niños; el de Pedro 
Gabriel Moreno para ayudante de la escuela 27 para niños; y el de Cándido 
Navarro para ayudante de la escuela 40 para niños.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se consultó se estableciera la plaza de 
ayudante en la escuela 16 para niñas, proponiendo APRA desempeñar dicho 
cargo, a Luisa Bobadilla.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se declaró vacante la plaza de ayudante 
de la escuela para niños no. 3, que ocupaba José Bautista. Se nombró ayudante 
de dicha escuela, a Tiburcio L. Castro.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se aprobó que se prorrogara la licencia 
que tiene concedida Manuela Romero para estar separada del empleo de 



directora de la escuela mixta no. 2. Continuará supliéndola María Guerrero y 
Rivera.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió sin pago de derechos, y 
por una temporalidad, la fosa del Panteón de Dolores en que fue inhumado el 
cadáver de Jesús Araujo, médico que prestaba sus servicios en la primera 
demarcación de Policía.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: Se le pidió al síndico primero que promoviera lo 
conducente a la expropiación por causa de utilidad pública, de los terrenos 
pertenecientes a la Compañía del Ferrocarril Nacional Mexicano que son 
necesarios para la prolongación de las calles 24 y 28 Sur, antes calle Sur y calle 
de la Industria.  
CERTIFICACIONES-OBRAS PÚBLICAS: Se expedirá el certificado que solicitó 
Nicolás Arias de la fecha en que comenzó la obra exterior en el corral marcado 
con el no. 10, calle de Leandro Valle.  
OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: La Dirección de Obras Públicas dijo que la 
construcción de un puente en la calle novena de Humboldt, importará la cantidad 
de $1168.88.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Enrique Aguirre que podía ocurrir a la 
Dirección de Obras Públicas en cuya oficina le será entregado el no. 2817 que es 
el que, conforme a la nueva nomenclatura, corresponde a su casa situada en la 
quinta calle de Carpio (Avenida Poniente 29).  
CÁRCELES-MEMORIAS: Se mandó publicar el oficio de la Comisión de Cárceles, 
en el que se dio cuenta de las obras ejecutadas en la Cárcel de enero a mayo.  
 
48. 12 de junio.  
 
HONORES FÚNEBRES-SOCIEDADES MUTUALISTAS: El Presidente de la 
República dictó, según solicitud que le elevaron José C. Gallardo y Antonio 
Sánchez, por la Sociedad “La Gran Familia Modelo”, que el Ayuntamiento de la 
Capital asegure la autenticidad de los restos de los héroes de la independencia 
que se hallan en la cripta de la Catedral de México, procurado su conservación y 
su traslación provisional a otro lugar de la misma Catedral, mientras el Gobierno 
resuelve se trasladen al lugar donde se erija un monumento que ha de 
conservarlos.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: El Gobierno del Distrito indicó la reforma que cree 
conveniente que se haga al acuerdo de 18 de mayo, dictado para subsanar las 
dificultades que en la práctica se ofrecieron con motivo del decreto de 8 de marzo, 
la cual reforma que propone consiste en que se abone a las Municipalidad 
foráneas del Distrito Federal, en lugar del 10% el 24’70 % sobre la cantidad de 
$60,000 que ha servido de base al dictamen respectivo.  
OBRAS PÚBLICAS-INODOROS: La Secretaría de Guerra pidió que se limpiara la 
zanja Norte del edificio del cuartel de Peralvillo para que se pudiera proceder a la 
compostura y arreglo de los inodoros del cuartel.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se concediera permiso a los Sres. 
Barjés, Macedo y Serdán, para que situaran en el frente oriental del Portal de 
mercaderes un anunciador de los espectáculos que tengan lugar en los teatros 
Nacional, Principal y Arbeu.  



FIEL CONTRASTE: La Secretaría de Gobernación solicitó que la Corporación 
informara sobre el ocurso que presentaron varios comerciantes, solicitando que se 
modificaran o adicionaran las nuevas prevenciones sobre Fiel Contraste.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $166.66, importe de dos meses 
del sueldo que disfrutaba el finado Pablo G. Cisneros como Oficial cuarto de la 
Secretaría Municipal; el gasto para la apertura de un pozo en la plazuela de la 
Soledad de la Santa Cruz; que se declarara vacante la plaza de ayudante de la 
escuela 3 para niños, que desempeñaba Juan Bautista, y que se nombrara en su 
lugar a Tiburcio Castro; que se prorrogara la licencia concedida Manuela Romero, 
directora de la escuela mixta no. 2; y que se adjudicara a favor de Ramón Arteaga 
la parte de terreno y zanja que corresponde al frente de la casa de su propiedad 
situada en la cuarta calle Ancha (calle 4 Sur).  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito participó que destituyó a 
Francisco Valenzuela del empleo de practicante de número de la segunda 
Inspección de Policía, nombrando en su lugar al supernumerario de la 5a, Marcos 
A. Veramendi, y para cubrir la vacante de éste al adjunto de la séptima 
Demarcación, José María Fernández.  
AGUAS: Se dará media merced de agua a las siguientes casas: no. 44, sexta calle 
de Humboldt (1918 calle 10 Norte); no. 2 y medio, tercera calle de Regina (2023 
calle 2 Sur); no. 6, calle de la Quemada (1424 calle 13Sur); y no. 2, plazuela de la 
Lagunilla (132 Avenida 15 Oriente).  
AGUAS-IMPUESTOS: José M. Blasio, por Nicolás Luna, pidió que se declarara 
que no estaba obligado a pagar pensión de aguas por la casa no. 8, primera calle 
Ancha, pues no produce $200 anuales.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Manuel M. Blasio pidió que se le dispensara del 
pago de derechos de licencia por obra exterior, por la que va a ejecutar en la 
fachada de su casa no. 2702, quinta calle del Ciprés.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Ramón Herrera pidió que se declarara que no debía 
pagar contribución de pavimentos y atarjeas por la casa no. 3, callejón del Ave 
María, en donde se halla establecido el Hospital Homeopático.  
AGUAS: Mariano Yañez insistió en que se le diera posesión del agua que pidió 
para su casa no. 7, tercera calle del Reloj.  
RÍOS Y ACEQUIAS: Dolores V. de Valle pidió que, para evitar las inundaciones 
del rancho de Santa Tomás, se reconstruyera el conducto de desagüe para el Río 
del Consulado.  
PLAZA DE TOROS: Salvador Malo y R. C. Pate insistieron en su solicitud para la 
construcción de una plaza de toros y pidieron que se declarara fincado en su favor 
el contrato respectivo.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Ricardo Orozco dio noticia de las obras que 
ejecutó relativas a su proyecto sobre saneamiento, y pidió que se nombrara a un 
Ingeniero para que las recibiera.  
OBRAS PÚBLICAS: Se mandó publicar el oficio de la Comisión de Obras Públicas 
en el que remitió el resumen de los trabajos ejecutados por las cuadrillas de la 
Dirección del ramo durante el mes de Mayo.  
TERRENOS: Se mandó pasar al síndico primero la moción que indica que se 
encuentra en el lote que hace esquina con las calles de Patoni e Iturbide, unas 
cercas que limitan el terreno ocupándose, sin autorización, un pequeño tramo de 



terreno que formaba pan-coupe, perteneciendo a la vía pública.  
OBRAS PÚBLICAS: Se le dijo al Consejo Superior de Salubridad que se remedió 
el mal sobre que en la esquina de la calle de Soto y plazuela de Madrid, existía un 
charco de agua corrompida.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se dio permiso para que Julián Velásquez 
construyera un tramo de atarjea, en sustitución de la parte de zanja que 
corresponde a la vía pública y que existe en el Puente de San Cosme, al costado 
Norte de la casa del mencionado Velásquez.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Antonio Díaz que ocurriera a la Dirección de 
Obras Públicas a fin de que se le entregarán los núms. 2503 y 2509 que son los 
que corresponden a las dos entradas de su casa ubicada en la esquina de las 
calles cuarta del Chopo y tercera de los Flores.  
OBRAS PÚBLICAS-MERCADOS: Dándoles las gracias a Esteban Cornejo y 
demás vecinos de la plazuela de la Candelarita, se aceptaron sus ofrecimientos de 
que por su cuenta cubrieran la zanja que atraviesa la expresada plazuela y 
arreglaran, convenientemente, los puestos del mercado que allí se ha formado.  
POLICÍA-PERROS: Después de una larga discusión sobre el método más efectivo 
para envenenar a los perros, se contrató con J. Vázquez la destrucción de los 
perros vagabundos de la ciudad. En el contrato se dice cuánto se pagará por cada 
perro y el tipo de veneno que se deberá usar.  
POLICÍA-PERROS: Se rechazó la solicitud de Gabriel Villanueva, pues ya hay 
persona encargada de la destrucción de los perros vagabundos.  
ELECCIONES: Se aprobaron las listas en las que constaron las personas que 
deberán desempeñar el cago de Empadronadores e instaladores de casillas en las 
próximas elecciones de Diputados, Senadores, Magistrados de la Suprema Corte 
de Justicia, Fiscal y Procurador general de la Nación.  
FESTIVIDADES-CELADORES MUNICIPALES: Se declaró que el donativo que le 
correspondía a Melesio Carrillo, como uno de los veteranos que estuvieron en la 
batalla del 5 mayo de 1862, y que no obtuvo por que no acudió por él, se invirtiera 
en la compra de guantes y algunos otros efectos del uniforme de los celadores 
municipales.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará a Luis Wadgymar, por su esposa Porfiria Uribe 
de Wadgymar, el impuesto de aguas por la casa no. 34, plazuela de Pacheco 
(1216 calle 21 sur), a contar desde noviembre de 1893.  
AGUAS-LLAVES: Se concedió al Lic. Carlos Diego Suárez una llave de agua para 
la casa no. 3, calle de la Buena Muerte (917 Avenida 18 Oriente).  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrara el impuesto de aguas a Carolina García Teruel 
de Haro, por la casa no. 628, tercera calle de Mina, a contar desde diciembre de 
1893, y por las núms. 632 y 638 de la propia calle, desde febrero de 1894. Se 
concedió a García Teruel de Haro media merced de agua para la casa no. 1, 
callejón de la Esmeralda.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: La Administración de Rentas Municipales formará la 
liquidación de lo que por impuestos de pavimentos y atarjeas adeuda la casa no. 5 
de la plazuela del Tecpan de San Juan, Propiedad de José Antonio Echávarri, a 
contar desde marzo de 1892.  
CADÁVERES: Se le dijo al Gobernador del Distrito que una vez trasladado el 
depósito de cadáveres de la plazuela de la Concepción a la antigua capilla del 



ex-panteón de Santa Paula, se cobrará a los Sres. T. Pellotier y Comp., los $1,000 
con que con tal efecto contribuyen dichos señores.  
CALLES-ALINEAMIENTOS: Se autorizó el gasto de $1500 que como 
indemnización recibirá el Lic. Indalecio Sánchez Gavito como representante de la 
testamentaria de su hermano Ramón Sánchez Gavito, por la porción que se 
demolerá de la casa no. 2, Rinconada de San Salvador, con el objeto de alinear la 
calle de San Salvador el Seco. 
CALLES-ALINEAMIENTOS: Se le dijo al Notario de Ciudad que los gastos de 
escritura a que debe elevarse el contrato celebrado con Eduardo Díaz Peñúñuri 
por la ocupación de una parte de su casa ubicada en la esquina de las calles 
segundo de Humboldt y segunda de Colón, para el alineamiento de ésta calle, 
serán por cuenta del Ayuntamiento.  
OBRAS PÚBLICAS-EMPLEADOS: Se le dijo a Narciso de la Fuente que el 
Ayuntamiento autorizaba al Ingeniero Director de Obras Públicas, Antonio Torres 
Torija, para que sin perjuicio de las labores que le están encomendadas, pueda 
ocuparse de hacer la medición y deslinde de los lotes de la Colonia de Santa 
María de la Ribera, para que ha sido nombrado con aceptación del juzgado 
primero de lo civil.  
 
49. 15 de junio.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $1500 que se pagarán al Lic. 
Indalecio Sánchez Gavito, representante de la testamentaria de su hermano 
Ramón Sánchez Gavito, por la parte que ha de demolerse de la casa no. 2, de la 
Rinconada de San Salvador el Seco, para el alineamiento de esa misma calle; y 
que sean por cuenta del Ayuntamiento los gastos de la escritura del contrato 
celebrado con Eduardo Díaz Peñúñuri, sobre ocupación de parte de su casa 
esquina de la segunda calle de Humboldt y segunda de Colón, para el 
alineamiento de ésta última calle.  
RASTRO: La Secretaría de Hacienda participó que libró las órdenes 
correspondientes al Administrador de la Aduana de Ciudad Porfirio Díaz y al 
Administrador Principal de Rentas del Distrito Federal para que pasen libres de 
derechos 348 bultos con destino al nuevo Rastro de Ciudad.  
INSTRUCCIÓN PUBLICAS: El Consejo de Vigilancia de Instrucción obligatoria en 
el cuartel no. 1, participó que algunos directores de escuelas municipales no han 
remitido la noticia de faltas de asistencia de los niños en el segundo bimestre del 
año.  
DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió que se concediera una fosa de 
quinta clase en el Panteón municipal para que sea inhumado el cadáver de la niña 
María Félix Estrada, hija de Rómulo Estrada, ordenanza de la Secretaría del 
Gobierno.  
MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que impuso en el 
segundo bimestre y en el cuartel no. 1 a los padres, tutores o encargados de niños 
en edad escolar por infracciones al art. 19 de la ley de Instrucción obligatoria y 
otras noticias de las multas que impuso en el cuartel segundo por infracción del 
art. 20, misma ley.  
POLICÍA: Por queja del Lic. Luis Pombo, relativa a la ventana que existe en la 



casa no. 15, calle de Victoria y que da luz a una caballeriza de la pensión de 
caballos y carrocería que tiene establecidas el sr. Tressarrieu en la calle de 
Rebeldes no. 3, el Consejo Superior de Salubridad pidió que se le informara en 
qué términos se concedió la licencia para el establecimiento de esta pensión.  
AGUAS-LLAVES: Se dio posesión de una llave de agua a la casa no. 1403 de la 
primera de Degollado (Avenida 23 Poniente).  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 10, callejón de 
Pacheco (29 calle 21 Sur); no. 1, calle de Cuevas (1809 calle 13 Sur); y no. 3, 
calle de Granaditas (Avenida 19 Oriente).  
AGUAS: El Director de Aguas informó que las aguas de las Haciendas de la 
Castañeda y de San Borja, reunidas en aquella Hacienda, pueden introducirse a la 
caída de agua del Molino del Rey.  
FERROCARRILES-CALLES: Agustín Cerdán, por la Compañía del Ferrocarril del 
Valle de México, solicitó permiso par aponer en las zonas lateras de sus vías una 
faja de adoquines de piedra de 50 centímetros de ancho, en las calles que se 
adoquinen con asfalto comprimido.  
AGUAS: Ignacio de la barrera, por Alejandro M. Escandón, pidió que se redujera a 
media merced, la merced de agua concedida a la casa no. 3, tercera calle del 
Ciprés (calle 30 Norte), aplicándose la media merced restante a la casa no. 1, 
quinta calle de Sor Juana Inés de la Cruz (2809 Avenida 15 Poniente).  
AGUAS-IMPUESTOS: Carlos Hernández pidió que el impuesto de aguas por la 
casa no. 17, plazuela de San Salvador el Verde, se le cobre desde el día en que 
se le dio posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Pedro Hinojosa pidió que se 
declarara que no estaba obligado a pagar la pensión de aguas por su casa en la 
segunda calle de la Mosqueta, la cual tiene un pozo artesiano.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Emilio Huerta pidió que se le eximiera del pago del 
impuesto de pavimentos y atarjeas por su casa no. 7, segunda Calle Ancha.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Beatriz Gallardo pidió que se le devolviera lo que 
pagó de más por contribución de pavimentos y atarjeas de la casa no. 318, 
callejón de la Concepción.  
ORAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Adolfo de la Lama jr., pidió que se le eximiera del 
pago de derechos de licencia por la obra exterior que va a realizar en la casa de 
su propiedad en la segunda calle del Pino.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Lauro Landeros renunció al empleo de portero de la 
Cárcel Municipal.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se mandó publicar el informe del Ingeniero 
Manuel Marroquín y Rivera, Inspector de las obras relativas al proyecto del 
Ingeniero Orozco, en que se trata de la suspensión de dos de las obras de dicho 
proyecto.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se eximió a la casa no. 3, calle del Ave María 
(Avenida Oriente 6), propiedad de la señora viuda de Teresa e hijas, del pago del 
impuesto de pavimentos y atarjeas, en virtud de que existe en dicha finca un 
hospital gratuito.  
OBRAS PÚBLICAS-LICENCIAS: Se exime a Manuel M. Blázquez del pago de los 
derechos de licencia, por la obra exterior que va a realizar para reconstruir la 
fachada de su casa situada en la quinta calle del Ciprés.  



AGUAS: Se dará media merced de agua a la casa no. 7, segunda calle de la 
Providencia, propiedad de Roberto B. Gorsuch.  
AGUAS: Se dará media merced de agua a la casa no. 3, primera calle de las 
Delicias, propiedad de Ángel González y Comp.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa marcada 
con el no. 1 y medio, calle de San Juan Nepomuceno, no causa el impuesto de 
aguas por haber quedado en ella el pozo artesiano que existía en la antigua casa 
no. 1, misma calle.  
AGUAS: Se concedió un plazo para que Luz S. viuda de Velásquez, hiciera las 
instalaciones necesarias para recibir el agua con presión en la casa no. 16, 
primera calle de Manzanares, perteneciente a la testamentaría de José M. 
Velásquez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se nombró ayudante de la escuela no. 
26 para niños a Francisco Arróyave. Se nombró ayudante de la escuela no. 27 
para niños a Pedro Gabriel Moreno. Se nombró ayudante de la escuela no. 40 
para niños, a Cándido Navarro.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se nombró ayudante de la escuela no. 
16 para niños a Luisa Bobadilla.  
TERRENOS: Se le transcribió a la Secretaria de Hacienda el informe respecto de 
los terrenos que denunció Vicente I. García, los cuales están situados en el barrio 
de la Concepción Exahualtongo o Ixnahualtongo.  
POLICÍA-PERROS: Se autorizó el gasto de $88 semanarios para pagar a J. 
Vázquez el importe de los perros vagabundos que sacrifique.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se le dijo al Inspector de la segunda 
Demarcación de Policía, que una vez terminada la construcción del pozo artesiano 
que se está haciendo en la plazuela de la Soledad de la Santa Cruz, se procederá 
a perforar el pozo de la Magdalena Mixihuca.  
DEFUNCIONES: Se le dijo al Administrador de Rentas Municipales que la suma 
que se acordó que se entregara a la madre del finado Pablo C. Cisneros, oficial 
cuarto que fue de la Secretaría Municipal, deberá ser a la Sra. Carmen Álvarez, y 
no a la Sra. Carmen L. de Cisneros, como se le había comunicado.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que las fincas no. 16, segunda de la Magnolia, y 
núms. 35 y 37 de Zaragoza, están exceptuadas del servicio de agua municipal, 
siempre y cuando el sr. Ignacio de la Peza justifique que son de su propiedad.  
Se declaró que la casa no. 20, tercera calle de la Magnolia, no está exceptuada 
del servicio del agua municipal.  
AGUAS: Se dará madia merced de agua a la casa no. 7, tercera calle del Reloj.  
COCHES-EMPLEADOS: Manuel García seguirá desempeñando el empleo de 
celador en la Administración Principal de Coches.  
COCHES-EMPLEADOS: Se admitió la renuncia que hizo Lauro Landeros del 
empleo de portero de la Cárcel Municipal. Lo sustituirá Alberto Escutia.  
ORDEÑA DE VACAS-POLICÍA: Se dio permiso para que J. González estableciera 
una ordeña de vacas en la calle de Victoria.  
COCHES: Se dio permiso para que A. Peiffer estableciera dos sitios de coches, 
uno en la esquina de las calles del Coliseo Viejo y segunda de San Francisco, y 
otro en la esquina del Puente de Palacio.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que hizo 



Francisco Díaz González del empleo de director de la escuela para niños no. 28. 
Mariano Tiguerra, quien es director de la escuela para niños no. 19, situada en 
Santa Anita, quedará a cargo de la escuela para niños no. 28. La escuela no. 8 de 
niños, establecida en Santa Anita, quedará con el carácter de mixta; se 
establecerá la plaza de ayudante en  la mencionada escuela, desempeñando 
dicho puesto Virginia Martínez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se le comunicó a la Administración de 
Rentas Municipales le nombramiento de José María Rodríguez y Cos como 
director de la escuela para niños no. 7, a fin de que le abone el sueldo que le 
corresponde.  
RASTRO: Se aprobó el modelo de contrato que propuso la Comisión de Rastro 
para hacer los arrendamientos de los locales del rastro de cerdos de San Antonio 
Abad. Se leyó el contrato.  
NEGOCIOS JUDICIALES: Relativo al oficio de la Sala del Tribunal Superior de 
Justicia, en que pidió copia certificada de las resoluciones dictadas por el 
Ayuntamiento sobre la Estación del Ferrocarril de la Compañía constructora 
Nacional Mexicana en terreno de la Ciudadela, se le dijo que precisara cuáles eran 
las resoluciones a que hacía referencia, a fin de expedir la copia certificada que 
solicitó.  
 
50. 19 de junio.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara a Francisco Arróyave, 
Pedro Gabriel Moreno y Cándido Navarro, ayudantes respectivamente de las 
escuelas para niños núms. 26, 27 y 40; el nombramiento de Luisa Bobadilla para 
ayudante de la escuela no. 16 para niñas; que se eximiera a Manuel M. Blázquez 
del pago de derechos de licencia por obra exterior; y el gasto de $88 semanarios 
para el pago de los perros que sacrifique J. Vázquez.  
DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se hizo la 
aclaración sobre a quién se le debía entregar dos meses del sueldo que disfrutaba 
el finado Pablo G. Cisneros, oficial cuarto que fue de la Secretaría Municipal. 
POLICÍA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito avisó que dio permiso para que 
Carlos María Campos se separara del empleo de practicante supernumerario de la 
séptima Inspección de Policía, nombrando a Jesús Flores Treviño para que lo 
sustituyera.   
NEGOCIOS JUDICIALES: El juez primero de Instrucción Militar pidió que se 
citaran a dos profesores de las escuelas municipales, a fin de que sirvieran como 
peritos en la causa que instruye al soldado Bernardino Hernández o Ramírez por 
el delito de insubordinación.  
ELECCIONES: El Gobierno del Distrito pidió 50000 boletas y 50 ejemplares de la 
ley electoral para las elecciones de Magistrados de la Suprema Corte, y 
Senadores y Diputados al Congreso de la Unión.  
HACIENDA: El Administrador de Rentas Municipales remitió por triplicado el 
cálculo de ingresos y los presupuestos de egresos de la Municipalidad para el mes 
de julio.  
DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito avisó que falleció José M. Olaguíbel, 
contador de su oficina.  



AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las siguientes casas: casa 
sin número de la calle Nueva del Carmen (1512 calle 11, A, Norte); no. 24, calle 
del Hormiguero (2219 calle 11, A, sur); no. 9, callejón de la Cazuela (34 calle 5, A, 
sur); y casa no. 2, calle de Manzanares (2106 Avenida 8 Oriente).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Isidoro Isaías, director de la escuela no. 
3 para niños, avisó que Tiburcio L. Castro, tomó posesión del empleo de ayudante.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Luis B. Villalobos pidió que se le eximiera del pago 
de contribución de pavimentos y atarjeas por la casa no. 26, tercera calle de la 
Verónica.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Francisco M. de Prida pidió que se le eximiera del 
impuesto de pavimentos y atarjeas por sus casas núms. 15 y 15 y medio, cuarta 
calle del Pino.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Samuel B. Knight, gerente de la compañía de Gas y 
Luz Eléctrica, pidió que se facultara al regidor comisionado del ramo de 
Alumbrado, para señalar los lugares en que, en lo sucesivo, se colocarán los focos 
del alumbrado eléctrico.  
AGUAS: Paz Fernández Arcipreste, albacea de la testamentaria de Andrés 
Fernández Arcipreste, pidió que se le reconociera la propiedad de dos pajas de 
agua para la casa no. 30 de la Tlaxpana.  
ORDEÑA DE VACAS: Tiburcio Gómez Lamadrid pidió permiso para establecer un 
corral de ordeña de vacas en la quinta calle del Ciprés no. 2520.  
DIVERSIONES-GIMNASIO CAMPESTRE: José Rafael Álvarez pidió que se le 
concediera licencia para establecer un gimnasio campestre en un terreno de la 
calzada de Guadalupe Hidalgo, en parte de lo que se llamó “Quinta Beléndez".  
POLICÍA-ANUNCIOS: Gualterio J. Key y Víctor Galindo, pidieron celebrar un 
contrato para la colocación de unos cuadros de fierro para anuncios, en los faroles 
del alumbrado público.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió, por una temporalidad, la 
fosa de primera clase del Panteón municipal en que fue inhumado el cadáver de 
José M. Olaguíbel, contador que fue de la Administración de Rentas Municipales.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió, por una temporalidad, una 
fosa en el Panteón Municipal para inhumar el cadáver de la niña Félix Estrada, hija 
de Rómulo Estrada, ordenanza e la Secretaría del Gobierno del Distrito.  
PUBLICACIONES-ACTAS DE CABILDO: Se mandó pasara la comisión de 
hacienda, la moción del Fiscal de Secretaría que consultó el gasto de $250 que se 
entregarán a Teodoro G. Cosío, como remuneración de su trabajo por la formación 
del índice del tomo de Actas de Cabildo impresas, correspondiente al año de 
1892.  
COCHES-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $35 mensuales por sueldo que 
corresponde a Manuel García como quinto celador del ramo de coches.  
MERCADOS-INODOROS-OBRAS PÚBLICAS: La suma de $2000 autorizada para 
la construcción de inodoros en los mercados de San Juan y Loreto, la entregará la 
Administración de Rentas Municipales al director de Obras Públicas, para los 
gastos de su ramo.  
AGUAS-BOMBAS DE CHAPULTEPEC: Se autorizó el gasto de $1903.47, de los 
que $496.47 se entregarán a M. Elsasser por el carbón de piedra que entregó para 
la instalación de las bombas en Chapultepec; el resto se aplicará al pago de la 



leña para la misma instalación.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximirá a Adolfo de la Lama del pago de los 
derechos de licencia por obra exterior, para construir la fachada de una casa de su 
propiedad en la segunda calle del Pino.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 8, primera calle Ancha, 
propiedad de la testamentaria de Guadalupe Luna, no causa el impuesto de 
aguas, pues no llegan los productos de la finca a $200 anuales.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Evaristo González por 
su casa no. 17, plazuela de San Salvador el Verde (calle 5, A, sur no. 2427), 
desde el 18 de mayo.  
RENTAS MUNICIPALES-EMPLEADOS: Se nombró contador de la Administración 
de Rentas Municipales al oficial primero de la misma oficina, Antonio Quintanar, 
para sustituir a José María Olaguíbel, quien falleció. Por escala, ascenderán los 
siguientes empleados: Benito Borja queda nombrado oficial primero de la misma 
oficina; Juan Roberto, oficial segundo; Alberto Gómez, oficial tercero; José R. 
Rojo, oficial cuarto; Rafael Villafaña, oficial quinto; Enrique Polo del Valle, oficial 
sexto; Gregorio Valdez, oficial séptimo; Miguel Irizarri, oficial octavo; Enrique León, 
oficial noveno; Antonio M. Tapia, oficial décimo; Miguel Arróyave escribiente; y 
Jesús Rojo, empadronador. Para cubrir la vacante de empadronador que existe 
con motivo de la separación de Adolfo Sánchez, nombró a Adam Vega.  
DIVERSIONES-TEATROS: Se mandó archivar el expediente promovido por la 
solicitud de María Villaseñor de Ureña, quien pidió permiso para construir un teatro 
provisional durante la temporada de Noviembre.  
FERROCARRILES-CALLES: Se dio permiso, bajo ciertas condiciones, para que la 
Empresa del Ferrocarril del Valle pusiera, a uno y otro lado de la vía en las calles 
de la Mariscala y Puente de la Mriscala, una faja de recinto en vez de adoquines 
de asfalto. 
FERROCARRILES: Se autorizó a la Empresa del Ferrocarril del Valle para que 
estableciera en la calle que queda al costado Norte de la Alameda, un tramo de 
100 metros de vía férrea que con la que allí existe, perteneciente a la misma 
Empresa del Ferrocarril del Valle, forme un tamo de doble vía.  
RÍOS Y ACEQUIAS: Se transcribió a la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas, el ocurso de Dolores U. del Valle, quien había pedido que se destapara 
el conducto del desagüe del rancho de Santo Tomás por el Río del Consulado, a 
fin de que ministraran los antecedentes relativos a dicho asunto.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Relativo al oficio del Consejo de Vigilancia del cuartel 
no. 1, de la lista de los profesores que no han cumplido con la prevención de la 
ley, dando noticia de las faltas de asistencia, se dijo que ya se dispuso que se 
cumpliera con esa prevención legal dentro de tercero día.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se concedió licencia para que Carlota H. 
de Arriaga se separara de la dirección de alguna escuela. La sustituirá Carlota 
Rechy. Ángela Aduna desempeñará el empleo de ayudante, y Luisa López el de 
auxiliar.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se le dijo a la Administración de Rentas 
Municipales que liquidara y pagara el sueldo correspondiente a José Domínguez y 
Ernesto de la Rosa, al primero como director interino de la escuela no. 29 de 
niños, y al segundo como ayudante interino de la no. 11. Se le abonará a Juan 



Leyva su sueldo como director de la citada escuela no. 29, pues se ha presentado 
para seguir en su cargo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se le comunicó a la Administración de 
Rentas Municipales el nombramiento de Justina Ortega como directora interina de 
la escuela mixta no. 1, y el de Soledad Barreda como ayudante de la escuela de 
niñas no. 7, a fin de que les abone el sueldo que les corresponde.  
 
51. 22 de junio.  
 
RASTRO La Secretaría de Hacienda avisó que libró las órdenes respectivas a la 
Aduana de Ciudad Porfirio Díaz, y lo comunicó a la Administración Principal de 
Rentas de la Capital, a fin de que fueran despachados libres de derechos los 300 
bultos con material para el nuevo Rastro de Ciudad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: La Secretaría de Relaciones pidió noticia de las 
escuelas en que se enseña el idioma de inglés, expresándose sin son particulares 
o del Municipio, el número de alumnos que lo cursan y la nacionalidad del 
profesor, a fin de poder obsequiar la petición del sr. W. T. Harris, comisionado de 
educación en los Estados Unidos, por conducto de la Legación Mexicana en 
Washington.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $1903.47 de los que $496.47 se 
entregarán a M. Elsasser por el carbón piedra que ha entregado para la instalación 
de bombas en Chapultepec, y el resto para el pago de leña; que se aceptara la 
renuncia de Francisco Díaz González, director de la escuela para niños no. 28, y 
que se nombrara interinamente en su lugar a Mariano Figueroa; que se aceptara 
el modelo formado por la comisión respectiva, para los contratos de arrendamiento 
de los locales del departamento de acuerdos anexo al Rastro de Ciudad; y que se 
eximiera a la viuda de Teresa e hijas, del pago del impuesto de pavimentos y 
atarjeas por la casa no. 3, calle del Ave María, en donde se halla establecido un 
hospital gratuito.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: El Inspector de la tercera Demarcación de Policía 
pidió que se limpiara el pozo artesiano de la plazuela del Tequesquite.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se admitiera la renuncia que hizo Lauro 
Landeros del empleo de portero de la Cárcel Municipal y que se nombrara en su 
lugar a Alberto Escutia.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: El Gobierno del Distrito remitió, para informe, el 
ocurso que Juan Grignolo elevó a la Secretaría de Gobernación, manifestando ser 
excesiva la contribución que se le ha impuesto por el Restaurante de la Bella 
Unión, y pidió que se nombrara una comisión de peritos que informara previa una 
visita al establecimiento.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $35 mensuales para pagar el 
sueldo de Manuel García, quien seguirá desempeñando el empleo de quinto 
celador del ramo de coches; que se entregaran a la Dirección de Obras Públicas, 
para los gastos del ramo, los $2000 consignados en el presupuesto para la 
construcción de inodoros en los mercados de San Juan y Loreto, en virtud de 
haberse cubierto ese gasto en el mes de Mayo; y que se exima por un mes a 
Adolfo de la Lama, jr., del pago de derechos de licencia por obra exterior.  
DEFUNCIONES-PANTEÓN MUNICIPAL: El Gobierno del Distrito pidió que se 



concediera una fosa en el Panteón Municipal, para que fuera inhumado el cadáver 
de un niño sin nombre, hijo de Adolfo G. Zepeda, escribiente de la Sección del 
Estado Civil de la Secretaría del Gobierno del Distrito.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Gobierno del Distrito contestó de enterado relativo a 
las medidas dictadas por la Comisión de Instrucción Públicas, para que los 
profesores de las escuelas municipales remitan al Consejo de Vigilancia del 
cuartel I, oportunamente, los estados de asistencia conforme a la ley de 
Instrucción obligatoria.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas que ha impuesto en el segundo bimestre del año y en el cuartel VII a los 
padres, tutores o encargados de niños en edad escolar por infracción de la ley de 
Instrucción Pública Obligatoria.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a cada una de las siguientes casas: no. 
22, calle de la Estampa de San Lorenzo (Avenida 11 oriente); no. 11, calle Real de 
Chapultepec; no. 5 de la calle del Puente de Alvarado (1257 Avenida Poniente); 
no. 11, calle del Refugio (308 Avenida 6 oriente); y no. 15, primera calle de 
Guerrero (calle 12 norte).  
AYUNTAMIENTOS: La Comisión de Cárceles y Beneficencia del Ayuntamiento de 
Querétaro, pidió un reglamento de la casa de corrección para jóvenes. 
DEFUNCIONES: El Inspector de las escuelas municipales avisó que falleció la 
profesora Ángela López, directora de la escuela no. 27 para niñas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Guadalupe Galindo pidió que se le 
prorrogara la licencia que tiene concedida como ayudante de la escuela no. 40 
para niñas.  
AGUAS-BOMBAS: Jesús J. Contreras, por el Consejo de Administración de la 
Fundición Artística Mexicana, pidió que se le vendiera un motor sin uso que se 
encuentra en Chapultepec.  
POLICÍA-ANUNCIOS: Francisco Océs y hermano, pidieron que se les permitiera 
anunciar su negociación de carbón por medio de avisos pintados en las banquetas 
de las calles.  
RÍOS Y ACEQUIAS: Mariano Téllez de Vázquez manifestó que los derechos que 
le corresponden sobre una parte de la zanja que colinda con la casa de su 
propiedad no. 2 y medio de la primera calle de Lerdo, los cede a favor de Juana 
Pérez, dueña de la casa colindante no. 5, misma calle.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: José Cordero pidió que la contribución de 
pavimentos y atarjeas de su casa no. 1, Portal de Santo Domingo, se le cobre 
formándose la liquidación en los términos que expresa.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: La Comisión de Alumbrado manifestó que de los 114 
focos pedidos a la Compañía de Gas y Luz Eléctrica, se aumentaron otros 6, y 
remitió un plano señalando los lugares en que fueron colocados.  
OBRAS PÚBLICAS-AGUAS: Ricardo Orozco pidió que se dictaran las órdenes 
correspondientes para que no se mantuvieran cerradas las compuertas de la 
Garita de la Viga, y para que no se arrojaran a las aguas del canal al Oriente por el 
de la Coyuya.  
OBRAS PÚBLICAS-AGUAS: Ricardo Orozco se quejó de que por orden de la 
Dirección de Obras Públicas, se cerró la compuerta de Santo Tomás, 
disponiéndose que no se levante sin orden de dicha oficina, la cual ha 



interrumpido la entrada de las aguas del lago de Texcoco al colector de la Merced.  
AYUNTAMIENTO-COMISIONES: La Secretaría manifestó que el Regidor de la 
Barra había vuelto a encargarse de la Comisión de Aguas, y en nombre de la 
mesa dio las gracias por sus servicios al Regidor comisionado suplente.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 7, calle de la Alhóndiga, no 
causa el impuesto de aguas, pues forma una sola finca con la no. 6, misma calle. 
Se declaró que la casa no. 5 de Lerdo, no causa el impuesto de aguas, pues 
forma parte de la no. 6, misma calle. Se declaró que las casas no. 3, calle del Ave 
María, y no. 18 de la calle de Santa Teresa, no causan el impuesto de aguas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $90, importe de 
dos meses del sueldo que se abonarán a Carlota Rechy, como directora suplente 
de la escuela no. 31 para niñas.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa sin número ubicada en la 
segunda calle de la Mosqueta (Avenida Poniente 21), propiedad del gral. Pedro 
Hinojosa, no causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
PUBLICACIONES-ACTAS DE CABILDO: Se autorizó el gasto de $250 que se 
entregará a Teodoro G. Cosío, como remuneración de su trabajo en la formación 
del índice del tomo de Actas de Cabildo impresas, correspondiente al año de 
1892.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se declaró legítima la excusa propuesta por 
el Ingeniero D. Luis Salazar, para desempeñar el cargo de comisionada para 
recibir a satisfacción las obras de saneamiento verificadas por el sr. Orozco.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se le dijo a los Sres. Ignacio de la Hidalga y 
demás personas de la Junta Directiva para llevar a efecto las obras del proyecto 
del Ingeniero Orozco sobre saneamiento de la Ciudad, que el Ayuntamiento no 
cree necesario nombrar la comisión especial de ingenieros que solicitaron para 
que examinen las obras que ejecutaron.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió por una temporalidad, la 
fosa del Panteón Municipal en que fue inhumado el cadáver de Ángela López, 
directora que fue de la escuela no. 27 para niñas.  
AGUAS: La Dirección de Aguas dividirá en partes iguales la merced de agua que 
disfrutaba la casa no. 3 de la tercera calle del Ciprés (calle 30 norte), entre dicha 
casa y la no. 1 de la quinta calle de Sor Juana Inés de la Cruz (Avenida 5 poniente 
2809), ambas propiedad de Alejandro M. Escandón.  
AGUAS: Se dará a Dolores González media merced de agua para su casa no. 3, 
segunda calle de Santo Tomás (calle 19 Sur 1632).  
RENTAS MUNICIPALES-EMPLEADOS: El Fiscal de la Administración de Rentas 
Municipales rectificó los nombramientos para los empleos de oficiales, escribiente 
y empadronador.  
DEFUNCIONES: Se consultó el gasto de $500, importe de dos meses del sueldo 
que disfrutaba el finado José María Olaguíbel, como contador que fue de la 
Administración de Rentas Municipales, y la cual suma se entregará a su familia.  
 
52. 26 de junio.  
 
HONORES FÚNEBRES-CABILDO: Como señal de condolencia por la muerta del 
Presidente de la República Francesa, Sadi Carnot, se suspendió la sesión.  



 
53. 28 de junio.  
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA-PRESUPUESTOS: Después de una larga discusión 
sobre cómo se ha reducido el presupuesto para el ramo de Obras Públicas, se 
aprobó el presupuesto de egresos de la municipalidad para el mes de Julio. 
ASISTENCIAS. Se nombró una comisión para que asistieran a los funerales del 
Presidente de la República Francesa.  
 
54. 3 de julio.  
 
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: El Presidente de la República acordó que no 
se tomara en cuenta la solicitud del Ingeniero Orozco y de la Junta de Vigilancia, 
para poner una esclusa en la garita Iglesias, sobre el Canal Nacional.  
POLICÍA-HIGIENE: El Dr. I. R. Icaza dijo que no podía aceptar el nombramiento 
de representante mexicano en el  octavo congreso Internacional de Higiene que 
tendrá lugar en Budapest.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se autorizara a la Empresa del 
Ferrocarril del Valle establecer en la calle que queda al lado Norte de la Alameda, 
un tramo de 100 metros de vía férrea, que con la otra que allí tiene la Empresa 
forme un tramo de doble vía.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: El Presidente de la República concedió al Capitán 
primero de la P. M. F. de Ingenieros Pedro L. de la Cerda, permiso para que 
pueda desempeñar su profesión de Ingeniero Civil sin perjuicio del servicio militar.  
AGUAS: El Gobierno del Distrito pidió que se mandara ejecutar las obras 
correspondientes para recibir el agua en el cuartel de Gendarmes a pie, situado en 
la prisión de Belem.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $250 que se entregarán al Oficial 
quinto de la Secretaría Municipal, Teodoro G. Cosío, como remuneración de su 
trabajo en la formación del Índice del tomo de actas de Cabildo impresas.  
VELOCÍPEDOS-IMPUESTOS: Los Sres. José Hilario Elguero, Jorge L. Reed y 
Federico Trigueros, pidieron que se modificara la iniciativa sobre impuesto a las 
bicicletas que se usan en la Ciudad.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó los presupuestos de la Municipalidad para el 
mes de julio; y el acuerdo por el que se hicieron en la Administración de Rentas 
Municipales los nombramientos de oficiales y demás empleos, con motivo del 
fallecimiento de José M. Olaguíbel.  
OBRAS PÚBLICAS-DESAGÜES: La Secretaría de Comunicaciones manifestó que 
mandó clausurar el conducto del desagüe del rancho de Santo Tomás, debido a 
que sus malas condiciones eran una amenaza para la Ciudad.  
CORTES DE CAJA-BENEFICENCIA: La Sección de Beneficencia en la Secretaría 
de Gobernación remitió los cortes de caja de primera y segunda operación por el 
movimiento de caudales habido en esa oficina en el mes de junio.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
Municipales avisó que entregó al Banco Nacional $30000 por cuenta del servicio 
del Empréstito municipal del 5% en el segundo trimestre de 1894.  
CORTES DE CAJA: El Administrador de Rentas Municipales remitió los cortes de 



caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales habido en 
esa oficina en junio.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a cada una de las siguientes casas: no. 1 y 
medio del callejón del Ratón (510 calle 2, A, Norte); no. 1032 Avenida 13 Sur o 
primera calle del Tulipán; no. 1, calle del Puente del Cuervo (1109 Avenida 7 
Oriente); no. 7 de la plazuela de Juan José Baz (1426 calle 15 Sur); no. 4, Calzada 
de la Reforma o 269 Avenida 4 Poniente no. 11 de la calle de la Venero o 563 
Avenida 14 Oriente; no. 22, tercera calle de la Magnolia (1230 Avenida 15 
poniente); no. 2, tercera calle de la Constancia (364 Avenida 37 Oriente); no. 7, 
tercera calle del Reloj (531 calle 7 norte); no. 1, calle del Puente de Monzón (1605 
calle 3 Sur); no. 2, Puente de Tezontlale (2329 calle 5 Norte).  
RASTRO: El Director de Obras Públicas avisó que hizo entrega de los 
departamentos del Rastro para cerdos en San Antonio Abad, al Administrador del 
Rastro con intervención del Regido Manuel Cervantes Imaz, y remitió el inventario 
de entrega.  
RASTRO: El Regidor Manuel Cervantes remitió el acta que se levantó al recibirse 
del Director de Obras Públicas los departamentos del Rastro para cerdos en San 
Antonio Abad.  
RASTRO: El Regidor Manuel Cervantes Imaz avisó que quedaron arrendados los 
departamentos del Rastro para cerdos, reservando uno para el servicio del 
público.  
RASTRO: Se mandó publicar el informe que rindió el comisionado de Rastro sobre 
su ramo.  
INSTUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Francisca Márquez, directora de la 
escuela 16 para niñas, avisó que Luisa Bobadilla tomó posesión del empleo de 
ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: G. Troncoso, director de la escuela 26 
para niños, avisó que dio posesión del empleo de ayudante a Francisco Arróyave.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Félix Gómez, director de la escuela 27 
para niños, avisó que Gabriel Moreno comenzó a prestar sus servicios como 
ayudante.  
AGUAS-IMPUESTOS: Manuel Rosas pidió que el impuesto de aguas por su casa 
no. 4, callejón de la Chinampa no se le cobrara sino desde que se le dio posesión 
del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Tomasa Zaldúa de Castro pidió que se declarara que no 
estaba obligada a pagar pensión de aguas por la casa no. 2 y medio de la calle del 
Progreso, que es el alto de la no. 2, misma calle.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Ignacio Meimann, por Delfín Sánchez, manifestó 
que tenía un pozo artesiano la casa no. 283 de la Calzada de la Reforma, 
conocida por “Tívoli Ceballos”, por lo que pidió que se cortara el agua de la ciudad 
que tiene la finca.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Agustín Escandón, por Antonio Escandón, 
manifestó que había concedido permiso al Ingeniero Orozco para limpiar y hacer 
uso de canales en el potrero del Cuartelito de su propiedad, sin embargo, retiró el 
permiso.  
CORRIDAS DE TOROS-DIVERSIONES: Ponciano Díaz pidió que se le permitiera 
dar corridas de toros en la plaza de Bucareli.  



CORRIDAS DE TOROS-DIVERSIONES: Francisco González pidió que se le 
otorgara permiso hasta la construcción de la nueva plaza de toros, para dar 
corridas únicamente en el pueblo de Mixcoac.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Maclovia Sierra pidió que se prorrogara la 
licencia que se le concedió para separarse del empleo de directora de la escuela 
12 para niñas.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: J. M. Morales renunció al empleo de celador de 
vigilancia de la Cárcel Municipal.  
TERRENOS-COLONIAS: Jacobo Mercado, por José Maza, presentó un proyecto 
de Colonia en el rancho de la Vaquita.  
DEFUNCIONES-EMPLEADOS: Agapita, Carlota y Ascensión Alcántara pidieron 
un auxilio pecuniario por haber fallecido su padre Eugenio Alcántara, siendo 
sobrestante de la Dirección de Obras Públicas.  
ALUMBRADO: José D. Dávila, A. M. Auza y demás signatarios, pidieron que se 
estableciera el alumbrado público en las calles de las Colonias de Morelos y 
Penitenciaría.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Vicente de P. Castro pidió que se cortara el agua 
de la ciudad concedida a la casa no. 15, plazuela de Necatitlán, la cual se surte de 
agua de los derrames del pozo artesiano de la casa no. 14, contigua.  
AGUAS-IMPUESTOS: Joaquín y Ramiro de Trueba pidieron que se declarara que 
la casa no. 1015 del Paseo Nuevo que forma esquina, es una sola finca con los 
núms. 4 y 3 de la calle de Morelos, y no. 2 de la de Iturbide.  
OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Cirilo Gutiérrez y demás signatarios pidieron que se 
mandara construir la banqueta en la segunda calle del Salto del Agua.  
MERCADOS: José Córriga presentó proposiciones para la entrega de materiales 
para la construcción el Mercado del Volador.  
HIGIENE: Manuel Domínguez remitió el informe que rindió la Corporación sobre 
los métodos higiénicos usados en Roma y París.  
AGUAS-IMPUESTOS: Melquíades Castañón de Gutiérrez y Miguel Riego 
solicitaron media merced de agua para la casa no. 4 y medio de la segunda calle 
de la Pila Seca, y que se le condonaran las pensiones atrasadas por dicha finca.  
LIMPIA-RÍOS Y ACEQUIAS: José Hipólito Ramírez y demás signatarios pidieron 
que se mandara limpiar el basurero formado al Oriente de la Avenida Tecoac y las 
zanjas que circundan la Ciudadela.  
AGUAS-IMPUESTOS: Lauro Salgado pidió media merced de agua para la casa 
no. 1, calle de Granaditas, y que se le cobrara el impuesto desde que se le dé 
posesión del líquido.  
AGUAS: Julia G. de Escalante pidió que la merced de agua que disfruta en 
propiedad la casa no. 7, calle de Tiburcio, se dividiera entre ésta casa y la no. 4, 
calle de Gante. Advirtió que por un error solicitó que se pusiera el agua a la casa 
no. 2, misma calle.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Isabel D. Alcalá pidió un mes de licencia 
para separarse del empleo de auxiliar de la escuela no. 10 para niñas.  
POLICÍA-PERROS-ANIMALES MUERTOS: Rafael M. Carmona presentó 
proposiciones para establecer una casa para recoger los perros vagabundos y 
todos los animales muertos que se encuentren en la ciudad.  
HONORES FÚNEBRES-BENITO JUÁREZ: Agustín Arroyo de Anda, prosecretario 



del Comité Liberal, invitó al Ayuntamiento a la festividad fúnebre en nombre del 
Benemérito Benito Juárez.  
ELECCIONES-COLEGIOS ELECTORALES: Se comunicaron los nombramientos 
que hizo el C. Camacho de los ciudadanos que instalarán los Colegios electorales 
de la capital.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se aprobó que Loreto López continuara 
sustituyendo a Ángela López en la dirección de la escuela para niñas no. 27. Sofía 
Batres, auxiliar de la escuela para niñas no. 10, continuará desempeñando el 
empleo de ayudante, en sustitución de Loreto López; e Isabel Alcalá continuará 
supliendo en el empleo de auxiliar de la escuela para niñas no. 10, a Sofía Batres.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se le comunicará a la Administración de 
Rentas Municipales el nombramiento de Ricardo Rode como profesor de inglés de 
la escuela nocturna no. 5.  
DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de $90, cantidad equivalente a dos meses 
del sueldo que disfrutaba Ángel López, quien falleció siendo directora de la 
escuela para niñas no. 27. Dicha cantidad se entregará a Loreto López, hermana 
de la finada.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se le comunicará a la Administración de Rentas 
Municipales el acuerdo de Cabildo relativo a la reunión de las escuelas no. 19 de 
niños y no. 8 de niñas para formar una escuela mixta. Mariano Figueroa se 
encargará de la dirección de la no. 28 para niños, debido a que Francisco Díaz 
González renunció.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se prorrogará la licencia que disfruta 
Guadalupe Galindo como ayudante de la escuela para niñas no. 40. Macrina 
Linares la seguirá supliendo.  
ESTADÍSTICA-INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se manifestó que el Ayuntamiento 
sostiene ocho escuelas nocturnas para obreros,  y una para obreras, en las que 
profesores mexicanos enseñan el idioma del inglés a 149 alumnos y 12 alumnas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se autorizó el gasto de $150.41 que se 
entregarán a Luis García de Cosío, como indemnización del importe de los dos 
tabiques que hubo necesidad de destruir para formar un salón en su casa no. 1, 
calle del Puente de Amaya, cuando se tomó en arrendamiento para una escuela 
municipal.  
DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de $500, importe de dos meses del sueldo 
que disfrutaba el finado José María Olaguíbel, como contador que fue de la 
Administración de Rentas Municipales.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: La Administración de Rentas Municipales cobrará al 
Lic. Diego Álvarez de la Cuadra, el impuesto de pavimentos y atarjeas que le 
corresponde pagar por la mitad de la fachada de la casa no. 16, calle de 
Balvanera, cobrándosele la otra mitad a Josefa S., viuda de Mijares.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que la casa no. 26, tercera calle de la 
Verónica, no causa el importe de pavimentos y atarjeas.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: La Administración de Rentas Municipales 
abonará por cuenta del impuesto de pavimentos y atarjeas a los Sres. Nicolás San 
Juan y Finamori y Amelio la cantidad que corresponde a cada una de sus fincas 
ubicadas en al calle de San Jerónimo, por mitad del importe de la banqueta que 
construyeron con cemento Pórtland enfrente de cada una de ellas. 



HONORES FÚNEBRES-BENITO JUÁREZ: Se autorizó el gasto de $300 para 
contribuir a los que deben erogarse en la solemnidad que en honor de Benito 
Juárez, tendrá lugar en el Panteón de San Fernando.  
RASTRO-EMPLEADOS: Se aprobó el segundo Ingeniero de la Dirección de Obras 
públicas, desempeñara el cargo de Inspector del Ayuntamiento en las Obras del 
Nuevo Rastro de Ciudad.  
CAPITALES-TERRENOS: Se dijo que se procediera, a costa de la propietaria de 
la casa no. 12, calle de la Espalda de san Lorenzo, por el notario de ciudad, a 
cancelar la escritura por el capital de $300 que sobre dicha finca reconocía a 
censo enfitéutico Juan P. Montes de Oca, cuyo capital se convirtió en redimible y 
ha sido satisfecho en la Administración de Rentas Municipales. 
PLAZA DE TOROS: Se rechazaron las proposiciones que habían presentado los 
Sres. Salvador Malo y Roberto C. Pate, para construir para el Ayuntamiento una 
plaza de toros en terrenos del Rancho de Anzures.  
CORRIDAS DE TOROS-DIVERSIONES: Se aprobó en lo general el dictamen que 
le concedió a Francisco González, previo el permiso del Gobierno del Distrito y del 
Ayuntamiento de Mixcoac, permiso para dar corridas de toros en la plaza de su 
propiedad que tiene edificada en Mixcoac. A cambió, dicho señor dará al 
Ayuntamiento de la Ciudad de México el 15 % de las entradas brutas, y el 5 % al 
municipio de Mixcoac.  
PASEOS-SILLAS DE ALQUILER: Se rechazó la solicitud de Albina Hernández, 
quien había pedido que se le restituyera del uso de parte de la calle de la Alameda 
que solía ocupar en los días festivos con sillas de alquiler. 
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se aprobó la proposición presentada por el 
comisionado suplente de Obras Públicas, a fin de poder recibir las obras de 
saneamiento de la ciudad ejecutadas por el Ingeniero Ricardo Orozco. En dicha 
proposición se pidió que se le suplicara al Secretario de Comunicaciones que 
dictara órdenes a efecto de mantener la acotación de 8 metros, 40 centímetros en 
el Puente de la Viga del Canal Nacional.  
COCHES-KIOSCOS: Se dio permiso para que Regino Osnaya estableciera en el 
sitio que se le tiene concedido, un kiosco para Administración de sus coches.  
COCHES: Se dio permiso para que las siguientes personas pudieran establecer 
sitios de coches: Regino Osnaya en la esquina de las calles de Celaya y Puente 
de Santo Domingo; Miguel Pérez en las calles de la Mariscala y Puente de la 
Mariscala; y Rómulo Villasana en la calle de la Escondida y esquina de la plazuela 
de San Juan.  
FERROCARRILES: Se rechazó la solicitud de Ignacio Ceballos, quien había 
pedido permiso para establecer varios tramos de Ferrocarril Deucaville, partiendo 
de la puerta sur de la Ciudadela.  
FERROCARRILES: Se rechazó la solicitud de Ignacio Ceballos, quien había 
pedido permiso para establecer una vía férrea en la prolongación de la calle Sur 
24.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Se mandó pasar al escribano de Diligencias del 
Ayuntamiento a reconocer la firma de Manuela Téllez de Vázquez; una vez 
verificado, se le notificará a Juana Pérez que deberá manifestar por escrito si está 
conforme en adquirir el tramo de zanja que corresponde a los límites de la casa de 
la Sra. Téllez.  



CELADORES MUNICIPALES: Se consultó el gasto de $44, importe de cuatro 
capas de hule que se distribuirán entre igual número de celadores municipales.  
ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que Tiburcio Gómez Lamadrid 
estableciera una ordeña de vacas en la quinta calle del Ciprés.  
DIVERSIONES-GIMNASIO CAMPESTRE: Se dio permiso para que José Rafael 
Álvarez abriera al público el Gimnasio Campestre que estableció en la Calzada de 
Guadalupe Hidalgo.  
POLICÍA-ANUNCIOS: Se rechazó la solicitud de Francisco Osés y Hermano, 
quienes habían pedido permiso para anunciar su negocio de carbón con avisos 
pintados por medio de una placa, en las banquetas de las calles de la Ciudad.  
POLICÍA-ORNATO: Se prorrogó el plazo concedido a los propietarios de fincas, 
para que sin pago de derechos procedan al aseo y pintura de las fachadas de sus 
fincas.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que hizo Francisco Arteaga al 
empleo de escribiente del Archivo de la Cárcel Municipal. Lo sustituirá Tomás C. 
Nava.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que hizo José María Morales 
del empleo de celador de la Cárcel Municipal. Se nombró en su lugar a Bartola 
Moreno.  
FIEL CONTRASTE-REGLAMENTOS: Se mandó publicar el dictamen de Fiel 
Contraste en el que consultó que no se derogaran el art. 32 del reglamento del 
ramo de 7 de febrero de 1891, y los artículos primero y quinto de sus adiciones de 
7 de mayo.  
DEFUNCIONES-PANTEÓN MUNICIPAL: Se concedió, por una temporalidad, una 
fosa en el Panteón Municipal para inhumar el cadáver de un niño sin nombre, hijo 
de Adolfo G. Zepeda, escribiente de la Sección del Estado Civil del Gobierno del 
Distrito.  
SESIÓN SECRETA: A las 7:37 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
55. 6 de julio.  
 
TERRENOS-COLONIAS: El Presidente de la República aprobó el acuerdo por el 
que se le autorizó a Concepción Paredes, viuda de Díaz de León, formar una 
colonia en terrenos de su propiedad, al noroeste de la Ciudad, con la modificación 
de que el importe de las indemnizaciones por terrenos de particulares que se 
tomen para el alineamiento de calles, será por cuenta de la Sra. de Díaz de León.  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: El Consejo Superior de Salubridad pidió que se 
le dijera si el caño que corre por la banqueta de la acera que ve al oriente en el 
callejón de Cincuenta y siete, es una atarjea destinada a dar paso a las materias 
fecales, o sólo un caño que sirve para el curso de las aguas pluviales.  
NEGOCIOS JUDICIALES: El Juzgado primero de distrito comunicó la ejecutoria 
de la Suprema Cortes de Justicia que confirma el auto de sobreseimiento en el 
amparo por Clementina Sanz de Lerdo, contra actos del Gobernador del Distrito y 
Ayuntamiento de la Ciudad.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO: Se mandó publicar el cuadro sinóptico que 
remitió la Junta Directiva del Desagüe del Valle de México, relativo al avance de 
las obras ejecutadas hasta el mes de junio. 



CÁRCELES: La Junta Directiva de Vigilancia de Cárceles manifestó lo que se le 
adeuda por valor del pan consumido en la cárcel municipal en los meses de 
febrero, marzo, abril y mayo.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 38, plazuela de 
Pacheco (2114 Avenida 12, A, Oriente); no. 5, segunda calle de la Estampa de 
Regina (1804 calle 1 Sur); y casa en construcción de la tercera calle de las 
Fuentes Brotantes (Avenida 20 Poniente).  
NOTARIO DE CIUDAD: Rafael F. Morales, notario de ciudad, manifestó que por 
motivos de salud tendrá que descansar uno o dos meses, por lo que pidió al 
Ayuntamiento que aceptara al Lic. Eduardo Escudero como notario sustituto.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: M. Tovar, director de la escuela mixta no. 4, avisó que 
Virginia Martínez tomó posesión del empleo de ayudante.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Antonio Quintanar propuso a Carlos Ricoy 
como fiador para caucionar su manejo como contador de la Administración de 
Rentas Municipales.  
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Andrés Ríos pidió que se le prorrogara la 
licencia que se le concedió como escribiente de la Administración de Rentas 
Municipales.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Manuel M. Acosta, por Salvador Acosta, pidió que 
se le permitiera pagar en abonos mensuales lo que adeuda por contribución de 
pavimentos y atarjeas la casa no. 6, décima calle de la Violeta.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-PENSIONES: Manuela Romero pidió que se le jubilara 
o que se le asignara una pensión vitalicia por sus servicios como directora de una 
escuela municipal.  
RASTRO: Antonio Rivas Mercado pidió que se le devolvieran los planos que 
presentó relativos a la construcción de un Rastro de Ciudad.  
HONORES FÚNEBRES: Juan F. Dacharay y S. Bonnerue, en nombre del Comité 
encargado de organizar la ceremonia fúnebre en honor de M. Sadi Carnot, 
Presidente de la República Francesa, manifestaron su reconocimiento y dieron las 
gracias al Ayuntamiento, por su cooperación y su buena voluntad para realzar el 
brillo de aquella solemnidad.  
CELADORES MUNICIPALES: Se autorizó la cantidad de $44, importe de cuatro 
capas de hule para distribuirlas entre igual número de celadores municipales que 
carecen de ellas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua que se 
concedió a Lauro Salgado para el uso de su casa no. 1, calle de Granaditas 
(Avenida 19 Oriente no. 906). Se cobrará el impuesto respectivo desde el primero 
de julio.  
DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de $90, importe de dos meses de sueldo 
que disfrutaba Ángela López, directora de la escuela para niñas no. 27, cuya suma 
se entregará como auxilio a Loreto López, hermana de la finada.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-VELOCÍPEDOS: Se le dijo al Secretario de 
Gobernación que podía resolver sobre la solicitud de José Hilario Elguero, Jorge L. 
Reed y Federico Trigueros, para que se modificara la cuota mensual consultada 
como impuesto a cada velocípedo o bicicleta.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se autorizó el gasto de $150 que se 
entregarán a Luisa García Conde de Cosío, como indemnización del importe de 



los dos tabiques que hubo necesidad de destruir para formar un salón en su casa 
no. 1, calle del Puente de Amaya.  
MERCADOS-EMPLEADOS: Se nombró celador de boletos de la Administración 
de Mercados a Alfonso Cárdenas Fernández.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se concedió licencia a Isabel D. Alcalá 
para separarse del empleo de auxiliar de la escuela de niñas no. 10. La suplirá 
Leonor Jiménez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se consultó que se establecieran las 
plazas de ayudante para cada una de las escuelas mixta no. 3, y de niños no. 38. 
Se nombró para la primera a María Espinosa, y para la segunda a Enrique 
Garduño.  
LIMPIA-RÍOS Y ACEQUIAS: Se le suplicó al Gobernador del Distrito que diera sus 
órdenes a la Inspección General de Policía para que ordenara a los gendarmes de 
la Avenida Tecoac que no permitieran se arrojen basuras en el lugar en que se ha 
formado un muladar al Oriente de dicha Avenida.  
POLICÍA-CABALLOS: Se mandó pasar al síndico primero el dictamen de la 
comisión de policía en el que da respuesta al Consejo Superior de Salubridad, 
quien había pedido se le informara sobre los términos en que se concedió licencia 
para establecer la pensión de caballos de la calle de Rebeldes no. 3.  
COCHES-KIOSCOS: Se rechazó la solicitud de Juan Galán, quien había pedido 
que se le concediera que el kiosco que está en la calle de Gante para apuntar sus 
coches, permanezca ahí y que se hiciera el apunte de los coches del Sr. Goudet.  
COCHES-KIOSCOS: Se dio permiso para que E. Goudet colocara un kiosco que 
sirviera de Administración de sus coches de lujo en la calle de Gante, en el mismo 
lugar en que está el del sr. Galán, y el cual se mandó quitar.  
POLICÍA-PERROS-ANIMALES MUERTOS: Se mandó pasar a las comisiones de 
Policía y de Hacienda, el dictamen que consultó se aprobara el contrato celebrado 
con Rafael M. Carmona, para el establecimiento de una casa donde serán 
recogidos los perros vagabundos y todos los animales muertos que se encuentren 
en las calles y casas de la ciudad.  
CORRIDAS DE TOROS-DIVERSIONES: Se aprobaron la bases bajo las cuales se 
concedió permiso a Francisco González para dar corrida de toros en el 
Ayuntamiento de Mixcoac. En estas bases se dice que se le concede el permiso 
mencionado por un término de 18 meses, esto si no se ha construido antes la 
plaza de toros; que pagará el 15% al Ayuntamiento de la Ciudad de México como 
impuesto por la ley relativa; cuánto será el pago en caso de que las corridas se 
realicen en otras municipalidades; etc.  
CORRIDAS DE TOROS-DIVERSIONES: Se concedió permiso para que Ponciano 
Díaz diera una serie de corridas de toros en la plaza de su propiedad, ubicada en 
la calzada de Bucareli. Se leyeron las bases bajo las cuales se le dio dicho 
permiso.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se consultó el gasto de $32 que se 
ministrarán a José Domínguez por los servicios que prestó como director suplente 
de la escuela de niños no. 29.  
TERRENOS: Se transcribió al Gobierno del Distrito la denuncia que hizo Felipe 
Garduño de un terreno cenagoso situado al frente de la Dirección de Calzadas.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se le dijo a Francisco de P. Segura que tan 



pronto el Ayuntamiento tenga disponible alguna cuadrilla de construcción de 
atarjeas, se construirá la atarjea en la calle de los Misterios.  
OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: Se le dijo al Inspector de la segunda 
Demarcación, que siempre que no exceda de los $8.37, puede proceder a la 
compostura del Puente de Zaragoza.  
RÍOS Y ACEQUIAS. Se les dijo a los Sres. White socios que, no siendo 
conveniente sustituir por tramos aislados de atarjea la zanja que atraviesa por 
terrenos de su propiedad en la primera calle del Sol, es necesario que recaben de 
todos los demás vecinos de la manzana, por cuyas propiedades atraviesa la zanja, 
la conformidad para hacer por su cuenta la atarjea y cegar la zanja en los tramos 
que les corresponde.  
 
56.10 de julio.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $3000 para contribuir a los que 
han de erogarse en la solemnidad que en honor de Benito Juárez tendrá en el 
Panteón de San Fernando; el gasto de $500, importe de dos meses del sueldo 
que disfrutaba José M. Olaguíbel, contador que fue de la Administración de 
Rentas Municipales, y la cual suma se entregará a su familia; el gasto que importa 
dos meses del sueldo que disfrutaba la finada Ángela López, directora que fue de 
la escuela para niños no. 27; y el gasto de $44, importe de cuatro capas de hule 
que faltan para cuatro celadores municipales.  
ELECCIONES-COLEGIOS ELECTORALES: El Gobierno del Distrito contestó de 
enterado de que el Gobernador del Distrito le correspondió presidir la instalación 
de la Junta Electoral del primer Distrito de la Municipalidad, y de los nombres de 
los Regidores que presidieron los otros Colegios electorales.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara sellador de boletos de la 
Administración de Rentas Municipales a Alfonso Cárdenas y Fernández, en lugar 
de Jesús Rojo.  
ESTADÍSTICA-INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Gobierno del Distrito contestó de 
enterado del número de escuelas municipales en que se enseña el idioma Inglés.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se prorrogara el plazo concedido a los 
propietarios de las fincas de la capital, para que procedieran al aseo y pintura de 
las fachadas de las casas sin pago de derechos de licencia; y que se suprimiera la 
partida de $150 que tiene señalada como sueldo el Inspector de las Obras del 
Nuevo Rastro, el cual cargo desempañará el segundo Ingeniero de Ciudad.  
HIGIENE: El Dr. Ramón Macías manifestó que por tener que regresar a la 
República, no podía desempeñar el cargo de representante de México en el 
octavo Congreso Internacional del Higiene y Demografía que tendrá lugar en 
Budapest.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que Loreto López desempeñara la dirección 
de la escuela 27 para niñas, esto con el motivo del fallecimiento de Ángela López.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: El gobierno del Distrito contestó de enterado 
de que se admitió la excusa propuesta por el Ingeniero Luis Salazar como Regidor 
comisionado de Obras Públicas, para intervenir en la recepción de las obras 
ejecutadas por el Ingeniero Ricardo Orozco y de que las recibieran el comisionado 
suplente del mismo ramo y el Inspector nombrado por el Ayuntamiento.  



GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se destituyera Pedro Gutiérrez, celador 
de vigilancia de la cárcel municipal, y que lo sustituyera Manuel Mestre; que se 
destituyera a Agustín Arenzana, celador de vigilancia de la Cárcel Municipal, y que 
lo sustituyera Manuel Brondon; que se prorrogara la licencia que disfruta 
Guadalupe Galindo, como ayudante de la escuela no. 40 de niñas, continuando en 
su lugar Macrina Linares; que se admitiera la renuncia que hizo Francisco Arteaga 
del empleo de escribiente del Archivo de la Cárcel municipal, nombrándose en su 
lugar a Tomás Nava; y que se admitiera la renuncia que hizo José María Morales 
del empleo de celador de vigilancia de la Cárcel Municipal, nombrándose en su 
lugar a Bartola Moreno.  
MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que impuso en el 
mes de junio.  
AYUNTAMIENTOS: El Secretario del Gobierno del Distrito manifestó que el 
Reglamento de la Escuela Correccional que pidió el Ayuntamiento de Querétaro, 
estaba en estudio.  
CAPITALES-NEGOCIOS JUDICIALES: En el juicio hipotecario que sigue Ignacio 
Reyes contra Filomeno Mata, el juzgado primero de lo civil señaló para el remata 
de la casa no. 10 de la segunda calle de Zaragoza, la mañana del 28 de julio, y 
citó al Ayuntamiento pro que aparece a su favor un crédito de $647.05.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 8 y medio de la 
calle de la Soledad de la Santa Cruz (Avenida 4 Oriente); no. 1, callejón del 
Susanillo (825 calle 23, A, Sur); y no. 7, callejón de Groso (1024 calle 19 sur).  
AGUAS: Se dio posesión a la casa no. 7, calle de Nuevo México, de dos y media 
pajas de agua en propiedad que antes disfrutaba la casa no. 10, tercera calle del 
Reloj.  
TERRENOS-CALLES-ALINEAMIENTOS: El Notario de Ciudad avisó que quedó 
firmada la escritura por la cual Eduardo Díaz Peñúñuri enajenó una parte de su 
casa no. 7, segunda calle de Humboldt, para el alineamiento de dicha calle.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Andrés Oscoy, director de la escuela no. 
11 para niños, avisó que Juan Contreras volvió al desempeño del empleo de 
ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Miguel Vallejo, director de la escuela 40 
para niños, avisó que Cándido Navarro tomó posesión del empleo de ayudante.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que Alberto 
Escutia desempeñó el empleo de celador, en lugar de Agustín Arenzana, y que 
tomó posesión del empleo de portero.  
AGUAS: Serafina Fontecha pidió media merced de agua, además de la que 
disfruta para la casa no. 6, calle del Montón.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Donaciano Calo pidió que se le concediera exención 
por diez años de toda contribución municipal por un hotel que va a construir en el 
Paseo de la Reforma.  
CERTIFICADOS DE VECINDAD: José Sotres Bustillos pidió certificado de estar 
domiciliado en la capital.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Gil Mariano León solicitó media 
merced de agua para su casa marcad con los núms. 1614 de la primera calle de 
las Artes, y 193 de la Calzada de la Reforma, y que se declarara que debe pagar 
el impuesto respectivo desde que se le dé posesión del líquido, en virtud de recibir 



los derrames del pozo artesianos de la casa contigua.  
AGUAS-IMPUESTOS: Matías Chévez pidió que el acuerdo que dispuso que el 
impuesto de aguas por la casa no. 5 y medio de la segunda calle de Manzanares, 
se causa desde enero, se declare en el sentido de que la casa a que debe 
referirse dicho acuerdo es a la no. 5 y medio, primera calle de Manzanares.  
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Se prorrogará la licencia que tiene 
concedida Andrés Ríos para estar separado del empleo de escribiente de la 
Administración de Rentas Municipales. Continuará sustituyéndolo el meritorio 
Everardo Ramírez, y en lugar de éste, José Zozaya.  
COCHES: Se dio permiso para que Juan Martínez estableciera un sitio de coches 
en la esquina de las calles del Empedradillo y Tacuba.  
COCHES: Se dio permiso para que Francisco Romero estableciera un sitio de 
coches en la esquina de las calles de Rosales y Puente de Alvarado.  
COCHES: Se dio permiso para que Lauro Herrera estableciera un sitio de coches 
en la esquina de las calles de la Independencia y Dolores.  
FINCAS MUNICIPALES-INODOROS: Se les dijo a los Sres. Ailhaud hermanos 
que se hicieron las reparaciones que habían solicitado para los inodoros del local 
que ocupan en los bajos del Palacio Municipal.  
LIMPIA-RÍOS Y ACEQUIAS: Se le dijo a la Secretaría de Gobernación que se 
dieron las órdenes para que se procediera a la limpia de la zanja situada al norte 
del cuartel de Peralvillo.  
FIEL CONTRASTE: Se dijo que no se derogarían los artículos 32 del Reglamento 
de 7 de Febrero de 1891, y los primero y quinto de sus adiciones de 7 de mayo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se mandó pasar a la comisión de hacienda el 
dictamen en el que se pidió que se autorizara a la comisión de Instrucción Pública 
para tomar en arrendamiento la casa no. 1, calle de la Encarnación, para trasladar 
la escuela para niños no. 7.  
RELOJES-EMPLEADOS: Se consultó la pensión vitalicia de $40 mensuales a 
Vicente Pagaza, en virtud de haber desempeñado por 32 años el empleo de 
relojero de Ciudad, y el nombramiento de José Sandoval, para desempeñar dicho 
empleo.  
SESIÓN SECRETA: A las 6:53 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
57. 13 de julio.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se prorrogara la licencia concedida al 
escribiente de la Administración de Rentas Municipales, Andrés Ríos.  
ESTADÍSTICA: El Gobierno del Distrito libró acuerdo de los datos que pidió y a 
que se refiere la boleta de la Secretaría de Fomento que acompañó a su oficio, 
relativa a producciones agrícolas habidas en el año de 1893, disponiendo que se 
le remitieran dichos datos a la mayor brevedad.  
ESTADÍSTICA: El Gobierno del Distrito remitió una boleta de la Dirección General 
de Estadística, a fin de que llenada que sea con los datos sobre establecimiento 
industriales, se devuelva a la mayor brevedad.  
ESTADÍSTICA: El Gobierno del Distrito remitió dos ejemplares de la boleta de la 
Secretaría de Justicia sobre datos de Estadística escolar de instrucción primaria, a 
fin de que se llenen y se devuelvan a la mayor brevedad.  



GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara a Leonor Jiménez auxiliar 
de la escuela para niñas no. 10, durante la licencia que se le concedió a Isabel D. 
Alcalá; que se concediera licencia a Carlota H. de Arriaga, directora de la escuela 
31 para niñas, supliéndola Carlota Rechy; que se autorizara el gasto de $150 que 
se entregarán a Luisa García Conde de Cosío, importe de dos tabiques destruidos 
para formar un salón en la casa no. 1, calle del Puente de Amaya; y que se diera 
permiso para que Ponciano Díaz diera corridas de toros en su antigua plaza de 
Bucareli.  
NUEVO RASTRO DE CIUDAD: La Secretaría de Hacienda comunicó que se dio 
orden para que el Administrador de la Aduana de Tamaulipas despachara libres 
de derechos 1020 bultos con destino al Nuevo Rastro de Ciudad, librándose 
órdenes en igual sentido al administrador principal de Rentas del Distrito Federal.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se destituyera a Agustín Almaraz del 
empleo de Administrador del ramo de Paseos.  
LINFA VACUNAL-AYUNTAMIENTOS: El Ayuntamiento de Nopala solicitó unos 
tubos con linfa vacunal.  
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las siguientes casas: no. 
309 del Jardín de Guerrero (calle 12 Norte); casa en construcción en la 
prolongación de la calle de Humboldt para San Hipólito (calle 10 Sur); no. 17, calle 
de Ortega (no. 15 Avenida 10 Oriente); y terreno en la Avenida de Madrid.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que Tomás C. 
Nava tomó posesión del empleo de escribiente del archivo.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-COCHES: P. Barrera, por Enrique Wichers Quijano, 
pidió que no se le cobrara la contribución de un carruaje.  
AGUAS-IMPUESTOS: José M. Sánchez pidió media merced de agua para la casa 
no. 17, segunda calle de la Mosqueta, y que no se le cobrara el impuesto 
respectivo sino desde el día en que se le dé posesión del líquido.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Virginia Castañares pidió licencia para 
separarse del cago de ayudante de la escuela 50 para niñas.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Gabriel Rodríguez y Cosío pidió que se le eximiera 
del pago de contribución de pavimentos y atarjeas de su casa no. 9, segunda calle 
de la Magnolia.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Pedro Serrano pidió que se le devolviera la suma de 
$73.08 que ha pagado indebidamente por contribución de pavimentos y atarjeas 
por la casa no. 1902 de la calle de la Palma.  
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Pablo Jiménez pidió que se le permitiera pagar 
en abonos lo que adeuda por impuesto de aguas las casas no. 1, callejón de la 
Pelota, y no. 6, callejón del Ratón.  
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Manuel Auza pidió que se le prorrogara la 
licencia que se le concedió para separarse del cargo de tenedor de libros de la 
Administración de Rentas Municipales.  
FINCAS: Gegroio Landa, por José Castillo, pidió que se declarara que la casa no. 
9, segunda calle de San Juan, y la no. 7, calle de la Escondida, forman una sola 
finca.  
RASTRO-LICENCIAS: Miguel García pidió licencia para separarse del empleo de 
veterinario inspector de carnes del Rastro de Ciudad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: José R. de Vivar pidió licencia para 



separarse del empleo de ayudante de la escuela para niños no. 17.  
CÁRCELES-LICENCIAS: Rafael López pidió licencia para separarse del cargo de 
médico de Cárceles.  
HONORES FÚNEBRES-MIGUEL HIDALGO: Juan J. Ramírez de Arellano, 
Tiburcio Araujo y Francisco Ponce, por la Junta Patriótica Hidalgo, pidieron un 
auxilio para la solemnidad fúnebre con que aquella sociedad conmemora la 
murete de Miguel Hidalgo.  
COCHES-POLICÍA: Armando Franck pidió que se mandaran quitar los dos sitios 
de coches de la esquina de la calles del Espíritu Santo y Coliseo Viejo, por 
perjudicar a su establecimiento de sastrería y ropa hecha.  
NOTARIO DE CIUDAD: Se autorizó al notario Lic. Rafael F. Morales, para que 
entregue al Lic. Eduardo Escudero, el protocolo del Ayuntamiento que ha tenido a 
su cargo, nombrándose interinamente Notario de Ciudad al expresado Escudero.  
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Se prorrogó la licencia concedida a Manuel 
Auza, para estar separado del empleo de tenedor de libros de la Administración de 
Rentas Municipales.  
CÁRCELES-PAN: Se autorizó el gasto de $676.36 que se adeudan a la Junta de 
Vigilancia de Cárceles por exceso de pan consumido en la prisión de Belem 
durante los meses de febrero, marzo, abril y mayo.  
RASTRO-EMPLEADOS: Se acordó que surtiera efectos desde el 15 de julio el 
acuerdo relativo a que el cargo de Inspector del Ayuntamiento en las obras del 
nuevo Rastro de Ciudad, lo desempeñara el segundo Ingeniero de la Dirección de 
Obras Públicas, y que se suprimiera el honorario señalado a dicho inspector.  
DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de $50 que como auxilio se le darán a 
Carlota, Agapita y Ascensión Alcántara, hijas de Eugenio Alcántara, sobrestante 
que fue de la Dirección de Obras Públicas y que falleció.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaro que la casa no. 15 y 15 y medio de la 
cuarta calle del Pino, no causa el impuesto de pavimentos y atarjeas, propiedad de 
Francisco M. Prida. Sin embargo, se declaró que se cobrara el impuesto que 
corresponde por el costado de la citada finca, la cual da a la tercera calle del 
Chopo.  
AGUAS: Se aprobó que la media merced de agua que por acuerdo de 1891 se dio 
en propiedad a la casa no. 2, calle de Gante, se pasará a la casa no. 4, misma 
calle.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a la casa no. 
4, segunda calle de la Pila Seca, que para el uso de la misma se concede a las 
sras. Malquiades Castañón de Gutiérrez, y Concepción Gutiérrez. Se les cobrara a 
las mencionadas señoras el impuesto de aguas por la casa no. 4 y medio de la 
segunda calle de la pila Seca, a contar desde el primero de julio.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a la casa 
marcada con los núms. 1614 de la primera calle de las artes y 193 de la Calzada 
de la Reforma, propiedad de Gil Mariano León. Dicho señor pagará el impuesto 
respectivo desde que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Vicenta Benavides por 
su casa no. 11, calle de Venero, a contar desde el día en que se le dio posesión 
del líquido.  
AGUAS-FINCAS RUINOSAS: Se le dirigió al Secretario de Gobernación el ocurso 



de A. Campero, en el que pidió que se cortara el agua de la casa no. 8, calle de 
Tiburcio, y que se le eximiera de la multa impuesta por falta de instalación para 
recibir agua, por encontrarse dicha finca en estado ruinoso; y se le pidió que 
obtuviera del Presidente de la República, la declaración de que quedaban 
exceptuadas del servicio de aguas municipales las fincas ruinosas inhabitables.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se estableció la plaza de ayudante para 
cada una de las escuelas mixta no. 3, y de niños no. 38. Se nombró a Maria 
Espinosa para la primera, y a Enrique Garduño para la segunda.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $32 que como 
gratificación se darán a José Domínguez por los servicios que prestó como 
director suplente de la escuela para niños no. 29.  
RELOJES-PENSIONES: Se autorizó el gasto de $37.50 mensuales, que como 
pensión vitalicia se le otorgará a José Domínguez, quien desempeñó por 32 años 
el empleo de relojero de ciudad. Se nombró a José Sandoval relojero de la ciudad.  
TERRENOS-COLONIAS: Se le transcribió a Concepción Paredes, viuda de Díaz 
de León, el oficio en el que el Presidente de la República aprobó las bases bajo 
las cuales se le autorizó formar una Colonia en terrenos de su propiedad situados 
al norte de la ciudad, con la modificación de que el importe de las indemnizaciones 
por terrenos de particulares que sean preciso tomar para el alineamiento de las 
calles, será por su cuenta.  
PASEOS-EMPLEADOS: Se nombró a Julio López administrador interino de 
paseos.  
FESTIVIDADES: Se autorizó el gasto de $150 para cubrir los que demanda la 
iluminación del jardín de la Plaza de la Constitución y fachada del palacio 
municipal el 14 de julio, fecha en que la Colonia Francesa celebra el aniversario de 
la toma de la Bastilla.  
RASTRO-LICENCIAS: Se concedió licencia a Miguel García para que se separara 
del empleo de médico veterinario. Lo sustituirá Francisco L. Vallejo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se modifico el acuerdo de cabildo de 19 
de junio, en el sentido de que la prórroga de la licencia que por causa de 
enfermedad se le concedió a Carlota H. de Arriaga, directora de la escuela para 
niñas no. 31, será con goce de medio sueldo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se consultó el gasto de $10 mensuales, como 
aumento a la renta de la casa no. 1 del Puente de Amaya, a donde se trasladará la 
escuela para niños no. 20.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se rechazó la solicitud de Maclovia 
Sierra, quien había pedido que se le prorrogara la licencia que se le había 
concedido para separarse del cargo de directora de la escuela para niños no. 12. 
Se le dio el plazo de un mes para presentarse a su empleo, entre tanto, la seguirá 
sustituyendo Guadalupe del Río, y en el lugar de ésta, como ayudante del mismo 
establecimiento, Guadalupe Retama.  
OBRAS PÚBLICAS-SALIENTES: Se mandó pasar al síndico segundo el ocurso 
del Ingeniero L. de la Barra, quien pidió licencia para construir la fachada de la 
casa esquina de las calles segunda de Humboldt y segunda de Colón, 
presentando en el proyecto un mirador o balcón saliente en el segundo piso.  
OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: Se les dijo a los seres. Garduño y socios, que el 
puente que comunicaba la fábrica de la Teja con la Colonia Juárez, no fue 



construido por el Ayuntamiento, y además estaba establecido sobre una divisoria 
entre dos predios de particulares, por lo que no es posible obligar al sr. Idrac a que 
lo reconstruya.  
TERRENOS: Se mandó pasar a la Secretaría del Ayuntamiento la solicitud de 
Juan de la Fuente de Parres, quien había pedido que se le adjudicara un callejón 
situado en terreno de San Lázaro.  
POLICÍA-TERRENOS-CERCADOS: Se le pidió al Inspector de la quinta 
Demarcación que por conducto de la Secretaría, hiciera saber a los dueños de los 
lotes no cerrados en las calles sexta de Guerrero, tercera de Degollados y octava 
de Humboldt, el acuerdo de Cabildo para que se amoneste a dichas personas.  
FERROCARRILES: Con arreglo a las bases del contrato de 24 de febrero de 
1883, que refundió en una sola las concesiones hechas a la Compañía de 
Ferrocarriles del Distrito para el establecimiento de vías férreas, y con algunas 
aclaraciones, se le permite a la Compañía de Ferrocarriles del Distrito, construir y 
explotar en la Colonia de san Rafael, el tramo de vía férrea que ocupará la 
prolongación de las calles de las Artes y la calle inmediata paralela de la 
prolongación de la Calzada del cebollón hacia el Poniente, en la parte 
comprendida entre la prolongación de la calle de las Artes y la Ribera de San 
Cosme.  
HONORES FÚNEBRES-BENITO JUÁREZ: Los Regidores Salazar y Salinas y 
Carbó integrarán la comisión que ha de asistir a la ceremonia fúnebre en honor de 
Benito Juárez.  
 
58. 17 de julio.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se establecieran las plazas de 
ayudantes en las escuelas municipales mixta no. 3, y de niños no. 38; que se 
suprimiera la partida de $150 que se destinaba mensualmente para honorarios del 
Inspector de las obras del nuevo Rastro; que se autorizara al Notario de Ciudad, 
Lic. Rafael F. Morales, para que entregara al Lic. Eduardo Escudero el protocolo 
del Ayuntamiento, nombrándose al último, notario de ciudad interino; que se 
prorrogara la licencia concedida a Manuel Auza para continuar separado del 
empleo de tenedor de libros de la Administración de Rentas Municipales; el gasto 
que se entregará a José Domínguez por los servicios que prestó como director de 
la escuela no. 29 para niños; el gasto de $50, equivalente al sueldo de dos meses 
que disfrutaba Eugenio Alcántara, quien murió siendo sobrestante de la Dirección 
de Obras Públicas, y la cual suma se entregará a las hijas del finado; que se 
nombrara a Julio López administrador interino de Paseos; que se concediera 
licencia a Miguel García, veterinario del Rastro de Ciudad, nombrándose en su 
lugar a Enrique L. Vallejo; el gasto de $150 para cubrir el importe de la iluminación 
del Jardín de la Plaza de la Constitución y la fachada del Palacio municipal el 14 
de julio, fecha en que la colonia Francesa celebra el aniversario de la toma de la 
Bastilla; y el gasto de $676.36 para pagar el exceso del valor del pan consumido 
en la Cárcel Municipal.  
POLICÍA-LIMPIA: La Inspección general de Policía ordenó, como lo pidió el 
Ayuntamiento, que se quitaran las basuras que había en la Colonia Tecoac, y 
previno a los gendarmes que hacen el servicio en aquellos puntos, que cuidaran 



de impedir se arrojaran basuras.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del distrito acusó recibo de 67 
retratos de reos por duplicado correspondientes al mes de junio.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Procurador de Justicia acusó recibo de 67 
retratos de reos, correspondientes al mes de junio.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Administrador de Rentas Municipales entregó al 
Banco Nacional $70000 que facilitó al Ayuntamiento y que son el saldo de 
$347768.69 que importó, según liquidación del mismo Banco, el servicio del 
Empréstito municipal del 5% correspondiente al segundo trimestre de 1894.  
RASTRO-EMPLEADOS: El Ingeniero de Ciudad, Mateo Plowes, manifestó que 
cumplirá gustoso el acuerdo que dispone que desempeñe las labores de Inspector 
del Nuevo Rastro de Ciudad.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 2, calle del 
Refugio o Tlapaleros (369 Avenida 6 Oriente); no. 5, callejón de Areneros o 
Jiménez (1622 calle C, Sur) y no. 47 y medio de la quinta calle de Soto (1524 calle 
6 Norte).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Ramona S. del Castillo, directora de la 
escuela 10 para niñas, avisó que dio posesión del empleo de auxiliar a Leonor 
Jiménez.  
POLICÍA-TERRENOS-CERCADOS: El Inspector de la quinta Demarcación de 
Policía manifestó que en cumplimiento del acuerdo de Cabildo, procuró inquirir 
quiénes eran los dueños de los lotes de terreno no cercados en las calles sexta de 
Guerrero, tercera de Degollados, y octava de Humboldt.  
PASEOS: Alberto Paez pidió que se le pagaran $126, valor de 63 columnas de 
fierro colado que entregó a la Administrador de Paseos en julio de 1893.  
RÍOS Y ACEQUIAS: G. R. Pastrana pidió que le adjudicara la faja de terreno que 
comprende la zanja que limita al Norte su casa no. 8, primera calle de Avenida 
Lerdo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Leonides Torres pidió que el impuesto de aguas por su 
casa no. 22, tercera de la Magnolia, comenzara  a causarse desde que se le dio 
posesión del líquido.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Baltasar Téllez Girón y demás signatarios, pidieron 
que no se les cobrara la contribución de pavimentos y atarjeas por sus casas 
situadas en la novena calle de la Violeta de la Colonia de Guerrero.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Eusebio Baranda solicitó que se pusiera en su 
nombre la cuenta de la contribución de pavimentos y atarjeas de la casa no. 3, 
calle del Tornito de Regina (133 Avenida 18 Oriente).  
AGUAS-FUENTES: Jacinto Avalos Salazar pidió que se mandara quitar la fuente 
de la segunda calle del Puente del Blanquillo, la que perjudica a la casa no. 1, 
calle de Santo Tomás, esquina a la segunda del Puente del Blanquillo de la Sra. 
Benita G. Aguirre, viuda de Iglesias, a quien representa el solicitante.  
OBRAS PÚBLICAS: Ezequiel Barrera pidió que se mandara construir la atarjea y 
el pavimento en las calles primera y segunda de Trigueros.  
AGUAS-IMPUESTOS: Margarita Quintana pidió que se aclarara que el acuerdo de 
Cabildo que dispuso que la pensión de aguas por la casa no. 4, segunda calle de 
la Verónica se cobre desde el primero de enero de 1894, se refiere a la casa no. 2.  
ASOCIACIONES-JUNTA DE PROFESORES: Mariano Olmedo y Francisco 



Zárate, Presidente y Secretario respectivamente de la junta de profesores, 
pidieron que se auxiliara a la junta con $80 para los gastos de inauguración y con 
$25 mensuales para los gastos ordinarios.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Pablo Martínez del Río, por la compañía The 
Mexico City Propersty Syndicat, pidió que se le ordenara al Ingeniero Ricardo 
Orozco que destruyera las obras que ejecutó en la parte del Canal de Derivación 
que atraviesa la Colonia de la Indianilla.  
OBRAS PÚBLICAS: Se mandó publicar el resumen de los trabajos ejecutados por 
las cuadrillas de la Dirección de Obras Públicas en el mes de junio.  
EMPLEADOS-DESPACHOS: El Presidente de la República tuvo a bien exceptuar 
a Antonio Tapia, Oficial de Partes de la Administración de Rentas Municipales, de 
la presentación de nuevo despacho, en virtud de poseer el que le fue expedido 
para el empleo de escribiente de la propia oficina y por cubrir debidamente las 
estampillas de ese despacho el sueldo de Oficial de Partes de esa oficina para el 
que ha sido nombrado el mismo Tapia.  
OBRAS PÚBLICAS-CAÑOS: Se transcribió al Superior Consejo de Salubridad el 
informe de la Dirección de Obras Públicas relativo al uso de un caño en el callejón 
de Cincuenta y Siete.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió, por una temporalidad, una 
fosa en el Panteón de Municipal para inhumar el cadáver de Guadalupe Vázquez 
de Aduna, esposa que fue de Lorenzo Aduna, profesor de dibujo de la escuela 
nocturna para obreros no. 9.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió, por una temporalidad, una 
fosa en el Panteón Municipal para inhumar el cadáver de Luis Alegre, recaudador 
que fue del ramo de mercados.  
DEFUNCIONES: Se consultó el gasto de $80, importe de dos meses del sueldo 
que disfrutaba el finado Luis Alegre como recaudador de mercados, entregándose 
dicha suma como auxilio a su familia.  
NEGOCIOS JUDICIALES: Se mandó archivar el expediente referente al oficio del 
juez primero de Distrito del que aparece que se sobreseyó en el amparo 
promovido por Clementina Sanz de Lerdo, contra actos del Gobernador del Distrito 
y el Ayuntamiento de la capital, que prohibía se quitara de las fachadas de las 
casas núms. 15 y 17 de la primera calle de plateros, propiedad de dicha señora, 
los anuncios y cartelones de los teatros de la capital.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se rechazó la petición de Donaciano Calo, quien 
había pedido que se le eximiera de toda clase de impuestos municipales a un 
hotel que va a construir en el Paseo de la Reforma.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Se admitió a Carlos Ricoy como fiador de 
Antonio Quintanar.  
 
59. 20 julio. 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se concediera a Vicente Pagaza una 
pensión vitalicia de $37.50 mensuales, por el trabajo que realizó como relojero de 
Ciudad.  
POLICÍA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito avisó que prorrogó la licencia que 
disfruta Máximo Villegas como secretario de la segunda Inspección de Policía, 



debiendo continuar desempeñando ese empleo Felipe González, y en lugar de 
éste, Aniceto González.  
OBRAS PÚBLICAS: La Secretaría de Comunicaciones insertó los oficios del 
Director de Ríos y Desagüe del Valle y de la Empresa del Ferrocarril de México a 
Cuernavaca, sobre la clausura del Desagüe del Rancho de Santo Tomás, para 
evitar todo peligro de inundación.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-NEGOCIOS JUDICIALES: El Juzgado primero de lo 
civil resolvió de conformidad con el ocurso de Julio Robreau, albacea de Julio 
Casson, en los autos de su testamentaria, que el Ayuntamiento le pague las rentas 
de la casa no. 7, calle del Puente de Santo Domingo.  
HACIENDA-PRESUPUESTOS: El Administrador de Rentas Municipales remitió 
por triplicado el cálculo de ingresos y el presupuesto de egresos de la 
Municipalidad para el próximo mes de agosto.  
AGUAS: Se dio media merced de aguas  a las siguientes casas: casa sin número 
de la sexta calle de Zaragoza y tercera de la Mosqueta (1245 Avenida 21 
Poniente); no. 3, primera calle de Santo Domingo (calle 5 Norte); no. 10, tercera 
calle del Reloj (calle 7 Norte); y no. 1216, segunda calle de Degollado (Avenida 23 
Poniente).  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Carolina Sort, viuda de Vega, pidió que se le 
condonara la cantidad que adeudo por contribución de pavimentos y atarjeas de 
su casa no. 12, callejón de Nava.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Ignacio Neimann, por el Lic. Rafael Dondé, 
manifestó que construyó una casa en la Calzada de la Reforma, Glorieta de Colón, 
con el nombre de “Casa Colorada”, la cual tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Juan Cinza pidió que se le eximiera del pago del impuesto 
que ha pagado por contribución de pavimentos y atarjeas de su casa no. 10, calle 
del Puente del Cuervo, por el costado que da a la calle de San Sebastián.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Pedro Requena y Abreu pidió que se le compraran 
algunos ejemplares del Mapa Geográfico del sistema de Manuel Arriaga, para las 
escuelas del Ayuntamiento.  
MULTAS-FIEL CONTRASTE: Emilio Villegas pidió que se le condonara la multa 
que le impuso la Comisión de Fiel Contraste a su tienda y vinatería denominada 
“La Francesca”.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Eleuterio Garcilazo renunció al empleo 
de ayudante de la escuela 26 para niños.  
CAPITALES-TERRENOS: Filomeno Mata pidió que se mandara cancelar el 
gravamen que reporta el terreno que fue plazuela de Santa Clarita y en que está 
fabricada la casa no. 10 de la segunda calle de Zarco, por estar pagado al crédito 
respectivo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Concepción García, viuda de Mota 
Velasco, pidió que se le prorrogara la licencia que se le concedió para separarse 
del cargo de directora de la escuela 6 para niñas.  
CELADORES MUNICIPALES: F. Laurel pidió construir los uniformes de los 
celadores municipales, al preció de $43 cada uno, y 3 capas de paño azul a $16 
cada una.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Agustín M. Calvo pidió que se le mandara 
pagar la suma de $12 para hacer las reparaciones que requiere la casa no. 17, 



Calzada de Chapultepec, la cual es ocupada por una escuela municipal.  
MERCADOS-EMPLEADOS: Para sustituir a Luis Alegre se nombró recaudador de 
mercados a Trinidad Becerra; para sustituir a éste, se nombró a Ismael Villegas, y 
para ocupar el lugar de este último, se nombró a Ángel Alegre.  
 
60. 24 de julio.  
 
HONORES FÚNEBRES-BENITO JUÁREZ: Se dio cuenta de la comisión que 
asistió a la ceremonia fúnebre que tuvo lugar en el Panteón de San Fernando, en 
honor de Benito Juárez.  
TERRENOS: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de la denuncia que 
presentó Felipe Garduño de un terreno mostrenco en la Calzada de la Reforma.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara recaudadores de Mercados 
a Trinidad Becerra con $40 mensuales, a Ismael Villegas con $35, y a Ángel 
Alegre con $30.  
ELECCIONES: El Gobierno el Distrito pidió que se autorizara el gasto de $500 que 
tuvo necesidad de erogar en las ultimas elecciones.  
FERROCARRILES: La Secretaría de Gobernación remitió copia del plano relativo 
a la localización de la estación del camino de Fierro Nacional Mexicano.  
HACIENDA-TIMBRES: El Administrador Principal del Timbre avisó que se le 
comunicó la resolución de la Secretaría de Hacienda sobre la revalidación con 
sólo la reposición de los timbres faltantes de siete escrituras que existen en el 
protocolo del ex-notario de Ciudad Vicente de P. Velasco, y pidió que se le 
remitiera la suma de $1144.17, importe de las estampillas que han de adherirse a 
las mencionadas escrituras.  
NEGOCIOS JUDICIALES: En los autos del juicio que sigue Ignacio Esquibel, por 
Luis Pombo, contra Francisco R. Blanco, el juzgado cuarto de lo civil dispuso que 
se retuvieran a disposición del mimos Juzgado la cantidad que haya de recibir el 
Sr. Blanco, por valor de un tragaluz o cualquier otra obra en que haya intervenido.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas siguientes: no. 5, tercera calle 
del Ciprés (1908 calle 30 Norte); no. 5, calle de la Escobillaría (Avenida 2 Oriente); 
no. 2, plazuela de Juan Carbonero (55 Avenida 5 Poniente); y no. 8, calle de la 
Escobillaría (2114 Avenida 2 Oriente).  
MERCADOS-EMPLEADOS: El Administrador de Mercados contestó de enterado 
de que Alfonso Cárdenas Fernández fue nombrado sellador de boletos.  
DEFUNCIONES: El Inspector de escuelas municipales avisó que falleció Carlota 
H. de Arriaga, directora de la escuela no. 31 para niñas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Clara Krause, directora de la escuela 
mixta no. 3, avisó que tomó posesión del empleo de ayudante María Espinosa de 
los Monteros.  
AGUAS-IMPUESTOS: José M. Sánchez pidió media merced de agua para cada 
una de las casas sin número de la quinta calle de Zaragoza, y de la sexta calle de 
Zaragoza, y que el impuesto respectivo comience a causarse desde la fecha en 
que dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Pilar Rodríguez pidió que se le dejara pagar en abonos lo 
que adeuda por impuesto de aguas la casa no. 20, sexta calle de Soto.  
OBRAS PÚBLICAS: J. Olliver y Comp., B. Roves y Comp., y demás signatarios, 



comerciantes establecidos en la calle de la Monterilla, pidieron que se mandara 
quitar los adoquines sueltos que obstruyen el paso sobre las banquetas, 
impidiendo el libre acceso del público.  
CALLES-PAVIMENTACIÓN: Pablo Macedo, en nombre la compañía de 
pavimentos con adoquines de asfalto, pidió que se le dejara emplear en la 
reparación de los pavimentos la mezcla bituminosa sistema Miller.  
POLICÍA-LÍNEAS TELEFÓNICAS: José Teófilo Commagère pidió permiso para 
que la Compañía Telefónica Subterránea pudiera hacer uso de las banquetas y 
bocacalles por donde han de pasar sus hilos subterráneos.  
POLICÍA-MERCADOS: Juana Anaya y demás signatarios pidieron que se les 
permitiera colocar sus comercios en el callejón de Santa Efigenia. 
OBRAS PÚBLICAS-PAVIMENTACIÓN: Se autorizó el gasto de $15908.47 para la 
construcción del pavimento en el tramo de calles comprendido en la Avenida 11 
Oriente, desde la esquina de la calle Norte 11 hasta la zanja cuadrada. La 
mencionada obra la ejecutará Blas Montes de Oca, recibiendo dicho señor, en 
varios pagos, ya sea mensual o semanariamente, el importe de la obra.  
DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de $80 que es el importe de dos mese del 
sueldo que disfrutaba el finado Luis Alegre, como recaudador de mercados, 
entregándose dicha suma como auxilio a su familia.  
HONORES FÚNEBRES-MIGUEL HIDALGO: Se autorizó el gasto de $80 con que 
el Ayuntamiento contribuye para la manifestación de duelo que la Junta Patriótica 
Hidalgo prepara para el aniversario de la muerte de Miguel Hidalgo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa ubicada en la Avenida Morelos que 
tiene el antiguo no. 4 (Avenida Poniente 10 no. 1015), es parte integrante de la no. 
2 de la primera calle de Iturbide (calle Sur, A, 12), con la cual forma una sola finca 
y que es propiedad de los Sres. Joaquín y Ramiro de Trueba. Se llevará la cuenta 
de la referida finca con el nombre de casa esquina de la Avenida Morelos no. 1015 
y no. 2 de la primera calle de Iturbide.  
COCHES-IMPUESTOS: Se cobrará a Enrique Wechers Quijano el impuesto por el 
carruaje de su propiedad que existía en su casa habitación primera calle de San 
Francisco no. 12, hasta el 30 de junio.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-ADEUDOS: Se le permitió a Manuel M. Acosta que 
pagara en abonos mensuales el adeudo que reporta la casa no. 6, 10 a calle de la 
Violeta, propiedad del menor Salvador Acosta, por contribución de pavimentos y 
atarjeas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a la casa no. 17, segunda 
calle de la Mosqueta, propiedad de José M. Sánchez. Se cobrará el impuesto 
respectivo, a contar desde el día en que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Se dio permiso para que Josefa Galindo, viuda 
de Jiménez, pagara el impuesto de aguas por su casa no. 1, callejón de la Pelota, 
a contar desde el 24 de marzo de 1894, y en abonos mensuales.  
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Se dio permiso para que Pablo Jiménez pagara 
el impuesto de aguas por su casa no. 6, callejón del Ratón, a contar desde el 22 
de marzo de 1894, y en abonos mensuales.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se pondrá a nombre de Eusebio Baranda la cuenta 
que por impuesto de pavimentos y atarjeas corresponde a la casa no. 3, calle del 
Tornito de Regina (Avenida 18 Oriente).  



POLICÍA-LICENCIAS: Se autorizó el gasto de $70 que es el importe del medio 
sueldo que durante dos meses se abonará a Máximo Villegas, como Secretario de 
la segunda Inspección de Policía, y a quien el Gobernador del Distrito tuvo a bien 
prorrogar la licencia que disfruta. Los seguirá sustituyendo Felipe González, y a 
éste Aniceto González.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se autorizó el gasto de $10 mensuales como 
aumento de renta para tomar en arrendamiento la casa no. 1, calle del Puente de 
Amaya, a la que se trasladará la escuela no. 20 para niños.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que las casas núms. 2, 2 y medio, 3, 4, 5 y 6 del 
callejón de Betlemitas, y núms. 13 y 14 de la calle de Vergara, no causan el 
impuesto de aguas, pues forman parte integrante del Teatro Nacional, propiedad 
de Agustín Cerdán.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por la casa no. 22, 
tercera calle de la Magnolia, propiedad de Leonidas torres, a contar desde el 22 de 
junio.  
CÁRCELES-LICENCIAS: Se concedió licencia a Rafael López para que se separe 
del empleo de médico de Cárceles. Lo sustituirá Julio Adalid.  
RENTAS MUNICIPALES-EMPLEADOS: Se mandó pasar a la comisión de 
hacienda la moción que pidió que se abonara con cargo a los presupuestos 
aprobados por el Ayuntamiento para los meses de Junio y julio, el que fue oficial 
primero Antonio Quintanar, $30 por diferencia de sueldo entre el contador y el de 
oficial primero por los días que desempeñó al contador a su fallecimiento.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que hizo Eleuterio 
Garcilazo del empleo de ayudante de la escuela para niños no. 23. Lo sustituirá 
Rafael González.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se concedió licencia a Virginia 
Castañares, ayudante de la escuela para niños no. 50, para separarse de su 
cargo. La sustituirá Amelia Suro.  
DEFUNCIONES: Se consultó el gasto de $80, cantidad equivalente al sueldo de 
dos meses del que disfrutaba Carlota H. de Arriaga, quien falleció siendo directora 
de la escuela de niñas no. 31, entregándose dicha suma a su familia.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se concedió licencia a José R. Vivar para 
que se separe del empleo de ayudante de la escuela para niños no. 17. Lo 
sustituirá Luis Pimentel.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS. Carlota Rechy continuará 
desempeñando el empleo de directora de la escuela para niñas no. 31, en lo que 
se reforma el reglamento de oposiciones. De igual forma, Ángela Aduna seguirá 
prestando sus servicios como ayudante, y Luisa López como auxiliar del mismo 
establecimiento.  
PASEOS: Se le dijo a Agustín Almaraz que deberá entregar el ramo de Paseos, el 
cual ha estado a su cargo, en la forma debida, por lo que se presentará a efectuar 
dicha entrega bajo el inventario respectivo. 
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se le dijo al Ingeniero Ricardo Orozco que 
procediera a destruir los diques que estableció en la parte del Canal de Derivación 
que atraviesa el potrero de la Indianilla, propiedad de la compañía denominada 
“Sindicato de la Propiedad” en la Ciudad de México.  
COCHES: Se dio permiso para que F. Cortés estableciera un sitio de coches en la 



esquina de las calles del Cinco de Mayo y Vergara.  
COCHES: Se rechazó la solicitud de Armando Franck, quien había pedido que se 
retiraran los sitios de coches establecidos en las esquinas de las calles del Espíritu 
Santo y Coliseo Viejo, por el perjuicio que causan a su Establecimiento de ropa y 
sastrería.  
DIVERSIONES-TEATROS-CORRIDAS DE TOROS-REGLAMENTOS: Se 
nombraron al síndico primero y a los regidores Salazar y Sierra Méndez,  para 
que estudien las modificaciones convenientes a los Reglamentos de Teatros y 
Corridas de Toros.  
 CELADORES MUNICIPALES: Se consultó el gasto de $516, importe de la 
hechura de doce uniformes para los celadores municipales. F. Laurel formará los 
uniformes.  
DEFUNCIONES: Se concedió, por una temporalidad, una fosa en el Panteón 
Municipal para inhumar el cadáver de Carlota Herrera, viuda de Arriaga, directora 
que fue de la escuela 31 para niñas.  
OBRAS PÚBLICAS-BOMBAS DE SAN LÁZARO: Se mandó pasara la comisión de 
Hacienda el oficio del Director de Obras Públicas, en el que pidió que se autorizara 
el gasto que importa los materiales para la reposición de las chimeneas de 
láminas de fierro de las bombas de San Lázaro.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Se mandó pasar al síndico segundo el ocurso 
de G. R. Pastrana, quien pidió que se le adjudicara la zanja que limita su finca 
situada en la Avenida Lerdo.  
OBRAS PÚBLICAS-BANQUETAS: Se les dijo a los Sres. Cirilo Gutiérrez y socios 
que, tan luego como se tenga disponible una cuadrilla de construcción de 
banquetas, se pondrá la banqueta de la segunda calle del salto del Agua.  
OBRAS PÚBLICAS-RÍOS Y ACEQUIAS: Referente al ocurso de Dolores U. Del 
Valle, quien pidió que se nombrara un Ingeniero para que declarara si había 
inconveniente o no en la reconstrucción del conductos de desagüe del Rancho de 
Santo Tomas, se le dijo que no se podía proceder al nombramiento del peritó que 
solicitó. Se explicó por qué.  
OBRAS PÚBLICAS-RÍOS Y ACEQUIAS: Se dio acuse de recibo del oficio de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, en que hizo saber al 
Ayuntamiento los informes rendidos por el Director de diques y ríos del Valle y por 
la Compañía del Ferrocarril de Cuernavaca, en el asunto relativo a la clausura de 
un caño de desagüe del Rancho de Santo Tomás construido bajo el cauce y 
bordos del río del Consulado.  
MULTAS-FIEL CONTRASTE: Se rechazó la solicitud de Emilio Villegas, quien 
había pedido que se le levantara la multa que le impuso la comisión de Fiel 
Contraste.  
 
61. 27 de julio.  
 
ESTADÍSTICA: El gobierno del Distrito pidió los datos a que se contrae la boleta 
de la Secretaría de Fomento sobre producciones agrícolas habidas en la 
Municipalidad en el año de 1893.  
ESTADÍSTICA: El Gobierno del Distrito recordó que no se han remitido los datos 
sobre establecimientos industriales que pidió la Secretaría de Fomento.  



GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se autorizara el gasto de $1500 que 
importa las obras de pavimentación en el tramo de las calles comprendido en la 
Avenida 11 Oriente, desde la esquina de la calle 11 Norte hasta la zanja cuadrada, 
obras que ejecutará Blas Montes de Oca; el gasto de $80 como contribución para 
la manifestación de duelo que la Junta Patriótica de Hidalgo prepara para el 
aniversario de la muerta de Miguel Hidalgo; el gasto de $10 mensuales como 
aumento a la renta de la casa no. 1, Puente de Amaya, la cual será ocupada por la 
escuela no. 20 para niños; que se nombrara a Carlota Rechy para que continuara 
en la dirección de la escuela 31 para niñas; que se nombrara a Luis Pimentel 
ayudante de la escuela no. 17 para niños, durante la licencia que se le concedió a 
José R. Vivar; el nombramiento de Rafael  González para ayudante de la escuela 
no. 23 de niños por renuncia de Eleuterio Garcilazo; el gasto de $80 que se 
entregarán a la familia del finado recaudador de Mercados Luis Alegre, como 
equivalencia a dos mensualidades del sueldo que disfrutaba; y que se concediera 
licencia al dr. Rafael López, médico de Cárceles, nombrándose en su lugar a Julio 
Adalid.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se 
autorizó el gasto de $70 que importa el medio sueldo de M. Villegas, secretario de 
la segunda Inspección de Policía, a quien le prorrogó la licencia que tenía 
concedida. 
CONTRIBUCIONES: El director de Contribuciones Directas preguntó si el Dr. 
Antonio Salinas y Carbó comenzó a servir el cargo de Regidor desde mayo de 
1893, a fin de resolver sobre la excepción del pago del impuesto sobre 
profesiones.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
Municipales avisó que entregó al Banco Nacional $94343.75 por cuenta del 
servicio del Empréstito Municipal del 5% en el tercer bimestre de 1894.  
AGUAS: El Director de Aguas dividió por partes iguales la merced de agua que 
disfrutaba la casa no. 3, tercera calle del Ciprés (Calle 30 Norte), entre ésta y la  
no. 1, quinta calle de Sor Juana Inés de la Cruz (2809 Avenida 15 Poniente).  
AGUAS: Quedaron instaladas dos medias mercedes de agua, una en la casa no. 
1, calle de Donceles, y la otra en la no. 10, segunda calle de Santo Domingo.  
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las siguientes casas: no. 3 y 
medio, calle del Apartado (927 Avenida 11 Oriente); no. 9, Calzada de Santa 
María (1305 calle Norte); no. 14, calle de Hidalgo (613 avenida 13 Poniente); y no. 
10, calle del Parque de la Moneda (1110 Avenida 4 Oriente).  
RASTRO-EMPLEADOS: El Administrador del Rastro de Ciudad avisó que 
Francisco L. Vallejo comenzó a prestar sus servicios como veterinario del Rastro.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Luis Moncada, director de la escuela 38 
para niños, avisó que Enrique Garduño tomó posesión del empleo de ayudante.  
HONORES FÚNEBRES-MIGUEL HIDALGO: Juan José Ramírez Arellano y F. 
Ponce, por la Junta Patriótica Hidalgo, invitaron al Ayuntamiento a que nombrara 
una comisión que lo represente en la ceremonia que dicha junta tiene preparada 
para el aniversario de la muerta de Miguel Hidalgo.  
AGUAS-FINCAS: Juan M. Colomic pidió que se declarara que la casa no. 16, calle 
del Puente del Zacate, y la no. 16 de la Cerca de San Lorenzo, son una misma 
finca, y que la Administración de Rentas Municipales extienda los recibos de 



contribuciones con los nombres de ambas calles.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-ADEUDOS: Isabel E. Backer pidió que se le 
permitiera pagar en abonos mensuales lo que adeuda por contribución de 
pavimentos y atarjeas por la casa no. 614 de la quinta de Moctezuma.  
IMPUESTOS-AGUAS: M. Inclán pidió que el impuesto de aguas por su casa no. 
1032 de la tercera calle del Tulipán, comenzara a causarse desde el día que se le 
dio posesión del líquido.  
MERCADOS: José Corregha manifestó que a los precios fijados en su solicitud 
anterior en que ofreció vender al Municipio materiales para la construcción de los 
tres pabellones del mercado del Volador, habrá que aumentar el cambio del dinero 
en la época en que celebre el contrato.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: José María Álvarez renunció al empleo de segundo 
ayudante de la Cárcel Municipal.  
TERRENOS: Ignacio Bustamante denunció un terreno en la Calzada del Guarda 
por el rumbo de San Lázaro.  
PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad para el mes de Agosto.  
CAPITALES-TERRENOS: Se remitió al Notario de Ciudad un expediente para que 
procediera a la cancelación y tildación del crédito que a favor del Ayuntamiento 
gravitaba sobre la casa no. 10, segunda calle de Zarco.  
FINCAS MUNICIPALES-NEGOCIOS JUDICIALES: Se le dijo al Juez cuarto de lo 
Civil que el Ayuntamiento se daba por enterado del auto dictado con motivo del 
juicio que sigue el sr. Ignacio Esquivel, como apoderado de Luis Pombo, contra el 
sr. Francisco R. Blanco.  
CELADORES MUNICIPALES: Se autorizó el gasto de $516, importe de la hechura 
de doce uniformes para los celadores municipales.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dio permiso para que Vicente de P. Castro pagara el 
impuesto de aguas por la casa no. 15, plazuela de Necatitlán.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará a Manuel Rosas el impuesto de aguas por su 
casa no. 4, callejón de la Chinampa, a contar desde marzo de 1894. Se declaró 
que la casa no 13, plazuela de San Salvador el Verde, propiedad de Rosas, no 
causa el impuesto de aguas, pues forma una sola finca con la no. 4, callejón de la 
Chinampa.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 2 y medio, calle del Progreso, 
propiedad de Tomasa Zaldúa de Castro, no causa el impuesto de aguas, pues 
forma una sola finca con la no. 2, misma calle.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se cortará el agua que disfruta la 
casa no. 283 de la Calzada de la Reforma, conocida por “Tívoli Ceballos”, en 
virtud de que dicha casa tiene un pozo artesianos, por lo tanto se declaró que la 
mencionada finca no causa el impuesto de aguas.  
RENTAS MUNICIPALES-EMPLEADOS: Se le abonará a Antonio Quintanar la 
suma de $30 por diferencia de sueldo entre el empleo de Contador y el de Oficial 
primero de la Administración de Rentas Municipales, por los días que desempeñó 
al Contador a su fallecimiento.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de Matilde Villarreal, quien había 
pedido que se le eximiera del pago del impuesto que corresponde a la media 
merced de agua que se dio posesión a su establecimiento de baños, situado en la 



segunda calle de Dolores no. 2.  
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Se le permitió a Pilar Rodríguez que pagara en 
abonos el adeudo que por pensión de agua tiene su casa no. 20, sexta calle de 
Soto. Se pondrá en corriente el agua concedida a dicha finca.  
DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de $90, importe de dos meses del sueldo 
que disfrutaba la finada Carlota H. de Arriaga, directora que fue de la escuela para 
niñas no. 31, entregándose dicha suma como auxilio a su familia.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se rechazó al solicitud de Baltasar Téllez Girón, 
Julio Mora y otros vecinos de la novena calle de la Camelia, quienes habían 
pedido que se les eximiera del pago del impuesto de pavimentos y atarjeas.  
FINCAS: Se declaró que las casas no. 9 de la segunda de San Juan, y no. 7 de la 
Escondida, forman una sola finca. Esto a petición de Gregorio Landa.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Crescenciano Cisneros quedó separado del empleo 
de celador de vigilancia de la Cárcel Municipal. Se nombró en su lugar a Sebastián 
Díaz.  
OBRAS PÚBLICAS-ANDAMIAJES: Se mandó pasar a la comisión de Obras 
Públicas y Síndico segundo, la moción presentada por el regidor Manuel 
Cervantes Imaz, quien pidió que se presentara una serie de disposiciones relativas 
a las seguridades que deben tener los andamiajes.  
 
62. 31 de julio.  
 
HONORES FÚNEBRES-MIGUEL HIDALGO: Se dio cuenta con el informe de la 
comisión que fue nombrada para que asistiera a la ceremonia que con motivo del 
aniversario de la muerte de Miguel Hidalgo, tuvo lugar el 30 de julio.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que no se prorrogara la licencia de la que 
goza Maclovia Sierra, directora de la escuela para niñas no. 12.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 14, calle de 
San Felipe de Jesús (569 Avenida 16 Oriente); no. 22 y medio, calle de la Espalda 
de San Lorenzo (Avenida 11 Oriente); y no. 1, tercera calle de Santo Tomás (Calle 
19 Sur).  
AGUAS: Se dio posesión de tres mercedes de agua a los baños de la Alberca 
Pane.  
ALUMBRADO: Samuel B. Knight, Gerente de la Compañía de Gas y Luz Eléctrica, 
pidió que se ordenara a las empresas particulares que usaran en sus postes y 
columnas colores distintos de los del Gobierno Federal, y que no impidieran el 
paso de los alambres y la colocación de los focos del alumbrado de la Ciudad.  
OBRAS PÚBLICAS: José Trueba y demás signatarios pidieron que se limpiara 
dándose corriente al caño desaguador de la plazuela de Santa Cruz Acatlán.  
AGUAS-IMPUESTOS: Refugió Martínez de Rossell pidió que se declarara que no 
estaba obligada a pagar lo que se le está cobrando por pensión de aguas de su 
casa no. 15, calle de San Hipólito.  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: Vicente F. Montes de Oca pidió que se 
declarara que no estaba obligado a pagar lo que se le cobra por la construcción de 
un albañal en su casa no. 3, quinta calle de Mina.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Refugio R. Schoereder pidió media merced de 
agua para la casa no. 3, tercera calle de Santa María de la Ribera, la cual tiene un 



pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Agustín Belle Cisneros pidió que se declarara que las 
casas núms. 6 y 6 y medio de la plazuela de la Regina, forman una sola finca, y 
por lo mismo sólo deben causar el impuesto que corresponde a media merced de 
agua, la cual pidió que se le concediera.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO-POSTES: Gabriel F. Somellera, Gerente de la 
Compañía Nacional de la Luz Eléctrica, pidió permiso para colocar postes en las 
calles, a fin de sostener sus alambres.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Luis Velásquez pidió licencia para construir una 
fachada en la Calzada del Ejido.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Enrique Estrella pidió licencia para 
separarse del empleo de ayudante de la escuela no. 11 para niños.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTRO: Se mandó publicar el informe que remitió la 
comisión de Rastro dando cuenta de las visitas hechas a las carnicerías y 
tocinerías durante el mes de junio.  
HONORES FÚNEBRES-CATEDRAL: El Regidor Ordóñez manifestó que tomó las 
medidas de la urna en que habrán de colocarse los restos de los héroes de la 
Independencia que se encuentran depositados en la Catedral, y manifestó que el 
lugar que él encontró apropiado para colocar los restos, es en la capilla de San 
José, en la misma catedral.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se pidió que se le autorizara a la comisión de 
Instrucción Pública permiso para tomar en arrendamiento la casa no. 11, Plazuela 
de la Aguilita.  
AGUAS: En respuesta al ocurso de Serafina Fontecha, quien pidió media merced 
de agua además de la que posee su casa no. 6, calle del Montón, se le transcribió 
el informe que rindió el 20 de julio la Dirección de Aguas.  
RASTRO-EMPLEADOS: La Administración de Rentas Municipales pagará a 
Francisco L. Vallejo el sueldo que le corresponde como médico veterinario del 
Rastro, sustituto por dos meses de Miguel García.  
OFICINAS: Se le dijo a Clementina Covian, viuda de Espinosa, que estando 
comprobado por los informes de la Administración de Rentas Municipales y de la 
Secretaría del Ayuntamiento que a su finado esposo, Antonio Espinosa de los 
Menteros, le han sido pagados quincena por quincena sus trabajos por la 
traducción paleográfica de las actas antiguas de Cabildo, no es de accederse a su 
solicitud en que pidió el pago de $400.  
OBRAS PÚBLICAS-BOMBAS DE SAN LÁZARO: Se autorizó el gasto de $1500 
que importa reponer las chimeneas y bandas de la instalación de Bombas de San 
Lázaro.  
ELECCIONES: Se entregará al habilitado de la Secretaría de Gobierno del Distrito, 
la suma de $500 cuyo gasto tuvo que erogar el mismo Gobierno en los que se 
originaron con motivo de las últimas elecciones.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a la casa sin número de la 
quinta calle de Zaragoza, propiedad de José María Sánchez, a quien se le cobrará 
el impuesto respectivo desde el primero de enero.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a la casa sin número de la 
sexta calle de Zaragoza, propiedad de José María Sánchez. El impuesto 
respectivo se le cobrara desde el primero de enero.  



AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a M. Inclán el impuesto de aguas por su casa 
no. 1032 de la primera calle del Tulipán, a contar desde el 20 de junio.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le dijo a la Administración de Rentas Municipales que la 
cuenta del agua de la casa no. 5 y medio de la segunda calle de Manzanares, de 
la propiedad de Matías Chávez, debe entenderse que es no. 5 y medio de la 
primera calle del mismo nombre.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-OBRAS PÚBLICAS-FINCAS: Se consultó el gasto de 
$270.95 que importa la construcción de un contrazaguán que se colocará en la 
casa de la Pólvora, con objeto de independer el local que ocupa la escuela de 
niñas no. 20, del resto de la finca que está destinada a los almacenes de Obras 
Públicas, y la instalación de agua y mejora del inodoro en la referida escuela.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se cobrará el impuesto de pavimentos y atarjeas a 
Emilio Huerta por el costado Poniente de su casa no. 7, segunda calle Ancha, la 
cual da a la segunda calle del Bosque.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se autorizó el gasto de $49.17, importe del 
sueldo de Amelia Suro, ayudante de la escuela para niños no. 50, durante el 
tiempo que sustituirá a Virginia Castañares.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se formará la liquidación de lo que debe pagar por 
impuesto de pavimentos y atarjeas Felipe Martel, por las casas de su propiedad 
ubicadas en la tercera Avenida Morelos.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-FERROCARRILES-TERRENOS: Se acusó recibo 
a la Secretaría de Gobernación de la copia del plano relativo a la localización de la 
estación de Colonia del Ferrocarril. Se dispuso que el síndico primero promoviera 
lo relativo a la expropiación por causa de utilidad pública, de los terrenos 
pertenecientes a la Compañía del Ferrocarril Nacional Mexicano, que son 
necesarios para la prolongación de las calles 24 y 28 Sur, antes calle de la 
Industria.  
AGUAS-ADQUISICIÓN-LICITACIONES: Se presentará una convocatoria para el 
abastecimiento de aguas potables para la Ciudad, bajos las siguientes bases: que 
el volumen de agua que se adquiera es suficiente para llenar todas las atenciones 
de los habitantes de la ciudad; que las obras de introducción sean ejecutadas por 
la compañía contratada; que las obras que se ejecuten sean pagadas con los 
mismos productos que ellas causen según los impuestos establecidos para el 
servicio de aguas; etc.  
 
63. 3 de agosto.  
 
AGUAS-CÁMARA DE DIPUTADOS: La Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión pidió que se mandara arreglar la toma de agua del local que ocupa la 
Cámara de Diputados.  
CORTES DE CAJA-BENEFICENCIA: La Sección de Beneficencia de la Secretaría 
de Gobernación remitió los cortes de caja de primera y segunda operación por el 
movimiento de caudales habido en el mes de julio.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el presupuesto de la municipalidad para el 
mes de agosto; el gasto de $516, importe de doce uniformes para los celadores 
municipales; y que Crescenciano Cisneros se separara del  empleo de celador de 
vigilancia de la Cárcel Municipal, nombrándose en su lugar a Sebastián Díaz.  



FERROCARRILES: El Presidente de la República aprobó que se le permitiera a la 
Compañía de Ferrocarriles del Distrito, construir y explotar en la Colonia de San 
Rafael, un tramo de vía férrea.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $90, importe de dos meses del 
sueldo que disfrutaba la finada Carlota H. de Arriaga, como directora de la escuela 
31 para niñas; y que se abonara a Antonio Quintanar la suma de $30 por 
diferencia de sueldos entre el de Contador y el de Oficial primero de la 
Administración de Rentas Municipales por los días en que Quintanar desempeñó 
interinamente el de Contador siendo Oficial primero.  
ELECCIONES: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se mandó 
pagar la suma de $500 que se gastó en las últimas elecciones.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se concediera licencia a Virginia 
Castañares para separarse del cargo de ayudante de la escuela 50 para niñas, 
sustituyéndola Amelia Suro; y el gasto de $1500 que importa la reposición de las 
chimeneas y bandas de la instalación de bombas de San Lázaro.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas que impuso en el tercer bimestre del año y en el cuartel séptimo de la 
Ciudad, a los padres, tutores o encargados de los niños en edad escolar por 
infracciones del art. 20 de la ley de Instrucción Pública de 1891.  
CORTES DE CAJA: El Administrador de Rentas Municipales remitió los cortes de 
caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales habido en el 
mes de julio.  
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las siguientes casas: no. 63, 
sexta calle de Zarco (1923 calle 8 norte); no. 2, cuarta de San Juan (1215 calle 
Sur); y no. 3, segunda calle de Santo Tomás (1632 calle 19 sur).  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO: La Junta Directiva del Desagüe del Valle de 
México remitió el cuadro sinóptico del avance de las obras hasta el mes de julio. 
NOTARIO DE CIUDAD: El Notario Lic. Rafael F. Morales manifestó que se separó 
del despacho de Notario de Ciudad, dejando encargado del protocolo al Lic. 
Eduardo Escudero.  
NOTARIO DE CIUDAD: El Lic. Eduardo Escudero avisó que se ha encargado del 
protocolo de Ciudad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: D. Pimentel, director de la escuela 23 
para niños, avisó que Rafael González tomó posesión del empleo de ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Juan B. López, director de la escuela 20 para 
niños, avisó que trasladó el establecimiento a la casa no. 1, Puente de Amaya.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINAS: Miguel Vallejo, director de la escuela de niños 
no. 40, avisó que el comisario de la quinta demarcación de policía practicó una 
vista de ojos al local que ocupa el establecimiento, y que lo encontró en malas 
condiciones higiénicas, por lo que cree conveniente cambiar el establecimiento de 
lugar.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide la Cárcel municipal avisó que Julio Adalid 
tomó posesión del empleo de médico interino.  
MERCADOS: Alberto Robles Gil presentó proposiciones para construir un 
mercado en el Jardín de Guerrero.  
CALLES-BANQUETAS: Q. Mendoza, por H. Zamoreti, pidió permiso para reparar 
por su cuenta la banqueta del frente de la casa no. 10, calle del Coliseo Viejo.  



INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Juan B. Contreras pidió licencia para 
separarse del empleo de ayudante de la escuela 20 para niños.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Justino Basax pidió que se le adjudicara una 
parte de la zanja abierta al Norte de su casa no. 20, Calzada de la Reforma.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Concepción Berruecos pidió licencia para la 
obra exterior que ejecutará en un terreno en la séptima calle de Zaragoza.  
RÍOS Y ACEQUIAS-ATARJEAS: Manuel Díaz de León, por Concepción Paredes 
de Díaz de León, pidió que se le permitiera cegar parte de la zanja llamada la 
Escobillaría, sustituyéndola con atarjea en terrenos de su propiedad, al Noroeste 
de la ciudad.  
POLICÍA-CALLES: G. W. Jackson, por la Compañía Limitada del Ferrocarril 
Central Mexicano, pidió que se le permitiera retirar un poco del sitio en que se 
encuentran la placa con el nombre de la calle de Santa Isabel, a fin de colocar 
nuevos rótulos de la empresa en su oficina de la plazuela de Guardiola.  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: Ignacio Vado y demás signatarios, pidieron que 
se mandaran construir albañales para el desfogue de sus casas en el Paseo de la 
Reforma.  
POLICÍA-ANIMALES MUERTOS: Ignacio Palacios y Reyes hizo proposiciones 
para que se le permitiera recoger los animales muertos de la Ciudad.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Manuel E. Olaguíbel, gerente del Ferrocarril 
de Baños, manifestó que con motivo de las obras ejecutadas por el Ingeniero 
Ricardo Orozco, se destruyó el terraplén de la vía férrea en la esquina de las 
calles de Balderas y la Ciudadela.  
AGUAS: Se leyó una lista en la que se dio cuenta de las concesiones de agua que 
acordó la Comisión de Aguas desde el primero de junio, al 3 de agosto. En la lista 
se menciona el nombre de las personas que solicitaron dicho líquido, y la finca a la 
que se le dio.  
AGUAS: Se le dijo al Administrador de Rentas Municipales que el acuerdo relativo 
a que se cobrara el impuesto de aguas a la Sra. Margarita Quintana desde el 
primero de enero, por su casa no. 4 de la segunda calle de la Verónica, se refiere 
a la no. 2, misma calle.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que el asa no. 4, calle del Tornito de Regina, 
propiedad de Juan Cinza, no causa el impuesto de aguas. Se explicó por qué.  
CRÉDITOS ACTIVOS: Se le suplicó al Presidente de la República que dictara sus 
órdenes para que se pagara al Ayuntamiento en estampillas de la renta del Timbre 
la suma de $632.32 por el importe del arrendamiento del local donde existe la 
Cámara de Diputados, que se quedó debiendo a la Municipalidad, correspondiente 
al mes de diciembre de 1885 y enero de 1886.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximió a Luis Velásquez del pago de 
derechos de licencia por obra exterior, por la que va a realizar en un terreno de su 
propiedad.  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: Se le cobrará a Alberto Monterde el importe del 
albañal construido en diciembre de 1885 para la casa no. 3, quinta calle de Mina, 
de la cual era su propietario.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se condonó a Carolina Sort, viuda de Vega, el 
adeudo de $195.51 que por contribución de pavimentos y atarjeas con los 
recargos de ley resulta a su cargo por la casa no. 12, callejón de Nava.  



IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le transcribió al Secretario de Estado y del 
Despacho de Gobernación un dictamen con motivo del ocurso que le fue 
presentado por Juan Grignolo, pidiendo se le rebaje el impuesto señalado a la 
fonda que tiene establecida en el Hotel de la Bella Unión.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se facultó a la comisión e Instrucción Pública 
para que tomara en arrendamiento la casa no. 10, calle del Correo Mayor, para 
trasladar la escuela no. 7 para niños.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se autorizó a la Comisión de Instrucción 
Pública para que tomara en arrendamiento por la renta de $60 mensuales la casa 
no. 11 de la plazuela de la Aguilita.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se mandó publicar el dictamen que pidió 
que se le comunicara al Ingeniero Ricardo Orozco que el Ayuntamiento 
consideraba que no había cumplido con los compromisos que contrajo conforme al 
contrato que para el saneamiento de la Ciudad de México celebró.  
MERCADOS-ESCUSADOS-AGUAS: Se le dijo al Consejo Superior de Salubridad 
que estaban provistos de agua los mercados de la Merced, Loreto y San Juan, y 
construidos unos escusados públicos en cada uno de dichos mercados.  
POLICÍA-MERCADOS-CALLES: Se rechazó la solicitud de Juan Anaya, Petra 
García y socias, quienes habían pedido que se les permitiera continuar con sus 
puestos de verdura en el callejón de Santa Efigenia. 
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que hizo José M. Álvarez del 
empelo de segundo ayudante de la Cárcel Municipal.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se citó por cédula ante diem a los regidores para que 
se discutiera el dictamen que pidió que suprimiera la plaza de segundo ayudante 
de la Cárcel Municipal y que, con el sueldo destinado a la referida plaza, se 
crearan dos de celadores de vigilancia, nombrándose para dichos puestos a 
Miguel Vidal y a Francisco Campos.  
FESTIVIDADES: Se consultó el gasto de $5000 para la celebración de las 
próximas fiestas del mes de septiembre.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se hizo constar que la casa no. 3, Avenida Morelos, forma 
una sola finca con la no. 4, misma Avenida, y con la no. 2, calle de Iturbide, 
propiedad de Joaquín Ramiro.  
FESTIVIDADES: Se le pidió al Ejecutivo de la Unión que manifestara con qué 
cantidad contribuirá para los gastos que demandan las fiestas de septiembre.  
FIADORES DE TRABAJADORES-PASEOS: Se le abonará a Julio López el sueldo 
que le corresponde como Administrador interino de Paseos. Se le dio un plazo a 
dicho señor para que llene el requisito de la fianza para caucionar su manejo como 
Administrador de Paseos.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió por una temporalidad, una 
fosa en el Panteón Municipal para inhumar el cadáver de Francisca Martínez, 
madre de Ignacio Cisneros, escribiente de la Administración de Rentas 
Municipales.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa núms. 67 y 
69 de la quinta calle de Guerrero (calle 12 Norte 2114), no causa el impuesto de 
aguas, pues tiene un pozo artesianos.  
 
64. 7 de agosto.  



 
OBRAS PÚBLICAS: La Secretaría de Guerra pidió que se dictaran las medidas 
convenientes para evitar que se anegue el patio del Cuartel del cuarto Batallón de 
Artilleros en la Ciudadela, a consecuencia de haber subido el nivel del agua en la 
acequia que circunda dicho edificio.  
POLICÍA-GOBIERNO DEL DISTRITO: El Gobierno del Distrito pidió que se 
aumentara la partida que se tiene asignada para la compra de medicinas para el 
servicio de las secciones médicas de Comisarías y que se manden pagar $93.78 
que importó un tercio de manta que hubo necesidad de comprar para las mismas 
secciones.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se diera permiso para tomar en 
arrendamiento por $60 mensuales la casa no. 11 de la plazuela de la Aguilita, para 
trasladar la escuela no. 15 para niñas; y que se tomara en arrendamiento la casa 
no. 10 de la calle del Correo Mayor para trasladar la escuela no. 7 para niños.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: La Secretaría de Gobernación pidió informe para 
resolver la solicitud de Fernando Rodríguez, ex teniente de la P. M. F. de 
Ingenieros, que solicitó se le permitiera el libre ejercicio de su profesión y que se le 
inscribiera en el registro de la Dirección de Obras Públicas.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se eximiera a Luis Velásquez del pago 
de derechos de licencia por obra exterior para edificar en un terreno de su 
propiedad en la Calzada del Ejido; que se nombrara a Miguel Vidal y Francisco 
Campos, celadores de la Cárcel Municipal; y que se admitiera la renuncia que hico 
José M. Álvarez del empleo de segundo ayudante de la Cárcel Municipal.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas impuestas en los cuarteles I y V de la Capital, y en el tercer bimestre de 
1894, a los padres, tutores o encargados de niños en edad escolar por infracción a 
la ley de Instrucción obligatoria.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El gobierno del Distrito acusó recibo de 76 
retratos de reos que se le remitieron por duplicado.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Procurador de Justicia acusó recibo de 76 
retratos de reos.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-MONTE DE PIEDAD: El director del Nacional Monte 
de Piedad avisó que adquirió la casa no. 15, Puente de la Aduana Vieja, para 
trasladar a ella una de las sucursales, y pidió que se declarara que dicha casa no 
está sujeta al pago del impuesto de aguas ni del pavimento y atarjeas.  
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las siguientes casas: no. 7, 
plazuela de San Salvador el Verde (2402 calle 5, A, Sur); no. 1, tercera calle de 
Santo Tomás, esquina a la segunda calle del Puente del Blanquillo (Calle 19 Sur); 
y no. 18, calle de Zuleta (87 Avenida 8 oriente).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: María Yánez, directora de la escuela 50 
para niños, avisó que Amelia Suro tomó posesión del empleo de ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Malaquías González, director de la 
escuela 17 para niños, avisó que dio posesión del empleo de ayudante a Luis G. 
Pimentel.  
FERROCARRILES-CALLES-PROLONGACIÓN: J. Montesinos, Manuel González 
y demás signatarios, propietarios de casas en la primera y segunda calle de los 
Arquitectos, pidió que se impidiera a la Empresa del Ferrocarril Nacional 



Mexicano, construir su Estación de Colonia interceptando algunas calles como lo 
tiene proyectado.  
AGUAS: Manuel Armijo pidió media merced de agua para su casa en construcción 
sin número en la Avenida Tecoac (Avenida 20, A, Poniente).  
AGUAS: Miguel Riego pidió media merced de agua para su casa no. 3, calle 
Cerrada de la Misericordia, condonándosele lo que adeuda por pensiones 
atrasadas.  
AGUAS-LLAVES: Delfín Baez pidió que se le pusiera una llave para surtir de agua 
un terreno que posee en la primera calle del sur, en la Colonia de los Arquitectos 
(calle 24 Sur), cuyos productos no llegan a $200 anuales.  
AGUAS-IMPUESTOS: J. Oteiza pidió que el impuesto de aguas por sus casas 
núms. 3 y 5 de la tercera calle de Mina, comience a causarse desde la fecha en 
que se dio posesión del líquido.  
AGUAS-LLAVES: Alfredo Suárez Tornens, por Antonio Rivas Mercado, pidió una 
llave para surtir de agua la vivienda en la quinta de la casa no. 6, calle de las 
Rejas de San Jerónimo.  
ALUMBRADO-LICENCIAS: Donaciano F. Cisneros pidió licencia para separarse 
del empleo de segundo Jefe del Alumbrado público.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Concepción García, viuda de Mota 
Velasco, manifestó que habiendo terminado la licencia que se le concedió para 
separarse de su empleo de directora de la escuela no. 6 para niñas, pidió que se 
le repusiera dicho empleo.  
AGUAS-HACIENDA DE LOS MORALES: Joaquín D. Casasús y Emilio Pimentel, 
por Eduardo Cuevas, propuso en venta las aguas de la Hacienda de los Morales 
en la cantidad de $285000.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Jesús Camargo solicitó que se continuara la 
atarjea que atraviesa la plazuela Martínez de la Torre.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Ramón Ramírez y demás signatarios pidieron 
que se mandara limpiar la atarjea y se construyera el empedrado de la calle del 21 
de junio de 1867.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS-BANQUETAS: Antonio B. Lara y demás 
signatarios pidieron que se construyera atarjea, banqueta y empedrado en la calle 
Nueva del Carmen, antes callejón Muerto.  
POLICÍA-KIOSCOS: Fadrique López pidió que se le permitiera establecer un 
kiosco en la esquina de las calles de Gante y San Francisco para la venta de 
periódicos.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximió a Concepción Berruecos del pago de 
derechos de licencia por obra exterior por la que va a hacer en un terreno de su 
propiedad, ubicado en la séptima calle de Zaragoza.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-ADEUDOS: Se le permitió a Isabel E. Baker que 
pagara en abonos la suma que adeuda por impuesto de pavimentos y atarjeas de 
su casa no. 614 de la quinta calle de Moctezuma.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le devolverá a Jesús Alfaro la suma que 
indebidamente ha pagado por impuesto de pavimentos y atarjeas de su casa no. 
10, calle del Puente del Cuervo, por el costado que da a la calle del Cuadrante de 
San Sebastián.  
FESTIVIDADES: Se autorizó el gasto de $5000 para lo que se habrá de erogar en 



las celebraciones el mes de septiembre.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-OBRAS PÚBLICAS: Se autorizó el gasto de $270.95 
que importa la construcción de un contrazaguán que se colocará en la casa de la 
“Pólvora”, con objeto de independer el local que ocupa la escuela de niñas no. 20, 
del resto de la finca que está destinado a los almacenes de Obras Públicas, y la 
instalación de agua y mejora del inodoro en la referida escuela.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se autorizó el gasto de $42 que se entregarán 
a Agustín M. Calvo por importe de las reparaciones que tuvo que hacer en la casa 
no. 17, Calzada de Chapultepec, que ocupa una escuela municipal.  
FESTIVIDADES: Se consultó el gasto de $200 que se invertirá en el adorno de la 
rotonda y monumento de Cuauhtémoc, con el fin de honrara la memoria del último 
Emperador Azteca.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se concedió licencia a Enrique Estrella 
para que se separara del empleo de ayudante de la escuela para niños no. 11. Lo 
sustituirá Arturo Olivares.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se concedió licencia a Juan B. 
Contreras para que se separara del empleo de ayudante de la escuela para niños 
no. 11. Lo sustituirá Ernesto de la Rosa.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se aprobó que se suprimiera la plaza de segundo 
ayudante de la Cárcel Municipal y que, con el sueldo destinado a la referida plaza, 
se crearan dos de celadores de vigilancia, nombrándose para dichos puestos, de 
manera definitiva, a Miguel Vidal y a Francisco Campos. 
 
65. 10 de agosto.  
 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Consejo de Vigilancia del cuartel no. 1, remitió la 
lista de los profesores de escuelas municipales que no han enviado la noticia de 
faltas de asistencia de los niños.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $5000 para las festividades 
patrióticas del mes de septiembre; el gasto para la construcción de un 
contrazaguán que se colocará en la casa de la “Pólvora”, y para la instalación de 
agua y otras mejoras en dicho local; el gasto que de $42 que se entregarán al sr. 
Agustín M. Calvo por reparaciones que tuvo que hacer en la casa no. 17, Calzada 
de Chapultepec, la cual ocupa una escuela municipal; que se suprimiera la plaza 
de segundo ayudante de la Cárcel Municipal, y que se establecieran dos plaza de 
celadores de vigilancia; que se concediera licencia a Enrique Estrella para que se 
separara del cargo de ayudante de la escuela no. 11 de niños, nombrándose en su 
lugar a Arturo Olivares; que se nombrara a Ernesto de la Rosa para ayudante de 
la escuela 11 de niños, como suplente de Juan B. Contreras, a quien se le dio 
licencia para separarse de su empleo; y que se eximiera a Concepción Barruecos 
del pago de derechos de licencia por obra exterior, para que edifique en un terreno 
de su propiedad.  
MULTAS-INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas que impuso en el tercer bimestre en el cuartel VI de la Ciudad, a los 
padres, tutores o encargados de los niños en edad escolar por infracción de la ley 
de Instrucción Pública y obligatoria. 
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las siguientes casas: no. 8, 



plazuela de Degollado (234 Avenida 8, A, Poniente); casa en construcción en la 
Calzada de Guadalupe Hidalgo; y núms. 2 y 3 de la calle de Trepana (1222 y 1216 
calle 19 Sur).  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que Manuel 
Borondón comenzó a desempeñar el empleo de celador de vigilancia.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que Manuel 
Mestre comenzó a desempeñar el empleo de celador.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que José M. 
Álvarez cesó en el empleo de ayudante de la prisión.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Juan Pérez renunció al empleo de celador de 
vigilancia de la Cárcel Municipal.  
AGUAS: Felipe J. de los Cobos, por Luisa Martínez, viuda de Domínguez, pidió 
media merced de agua para la casa no. 1, plazuela del Árbol.  
AGUAS: I. Palma Suárez, por Manuel Rul, pidió que se mandara cortar una de las 
dos mercedes de agua que disfruta la casa no. 4, calle de San Camilo.  
AGUAS: Valentín Elcoro y Comp. pidieron que se mandara pagar la suma de 
$4406.47 que se le adeuda por facturas vendidas a la Dirección de Aguas desde 
agosto de 1891, hasta la fecha.  
FESTIVIDADES-MERCADOS-BAILES: Sixto Pérez, Pascual Peña y demás 
signatarios comerciantes en el mercado de Loreto, pidieron que no se verificara en 
dicho mercado los bailes públicos del 15 y 16 de septiembre.  
POLICÍA-CALLES-MERCADOS: Manuel Rodríguez y demás signatarios pidieron 
que se les permitiera continuar con sus puestos de dulces y juguetes en el Portal 
de Mercaderes.  
DIVERSIONES: Francisco León  y Comp., pidieron un lugar en la calzada Sur de 
la Alameda, para colocar y explotar el juego conocido con el nombre de rueda del 
Siglo XX.  
ALUMBRADO: Samuel B. Knight, gerente de la Compañía de Gas y Luz eléctrica, 
pidió que se mandara retirar de la vía pública los postes y líneas eléctricas, 
telegráficas, telefónicas, etc., de particulares, a fin de evitar lo que sucede en las 
calles Verde y de Don Toribio, que están ocupadas ambas aceras y la Compañía 
no puede atravesarlas con sus líneas.  
ALUMBRADO-LICENCIAS: Se concedió licencia a Donaciano G. Cisneros para 
separarse del empleo de segundo Inspector del Alumbrado público.  
POSTES-TELÉGRAFOS-CALLES: Se le pidió a la Secretaría de Comunicaciones 
que remitiera una noticia detallada o un plano en el que mostrara cuáles eran las 
calles que recorren las líneas de los telégrafos federales, qué lugar ocupan sus 
postes y qué colores los distinguen. Lo mismo se le pidió al Gobierno del Distrito 
respecto a las líneas que le pertenecen.  
ALUMBRADO: Se consultó el gasto de $529.97 para el completo pago del importe 
del Alumbrado de trementina y de nafta durante el mes de junio.  
MERCADOS: Se rechazó la solicitud de Alberto Robles Gil, quien había hecho 
proposiciones para construir un mercado en el terreno que ocupa el Jardín 
Guerrero.  
CONTRIBUCIONES: Se nombraron como peritos calificadores a las siguientes 
personas: Antonio Ortiz, Luis Barroso, Eduardo Ramos Guisasola, Salvador Tricio, 
Ignacio Aguirre, Antonio Carvajal.  



AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a Manuel Armijo para el 
uso de su casa sin número de la Avenida 20, A, Poniente, Colonia Tecoac. Se 
cobrará el impuesto de aguas por dicha casa, desde que se le dé posesión del 
líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a la casa no. 3, calle 
Cerrada de la Misericordia, propiedad de Concepción Gutiérrez de Riego, a quien 
se le cobrará el impuesto respectivo desde que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se le concedió a Refugio R. de 
Schoereder media merced de agua para el uso de la casa no. 3 de la tercera calle 
de Santa María de la Ribera (1516 calle 28 Norte), cobrándosele a dicha señora el 
impuesto respectivo desde que se le dé posesión del líquido, en virtud de existir en 
la finca un pozo artesiano.  
AGUAS-LLAVES: Se concede una llave de agua a Delfín Baeza para el terreno y 
construcciones de su propiedad ubicado en la Colonia de los Arquitectos, primera 
calle Sur o calle Sur 24, por haber justificado que dicho terreno en construcción no 
produce una renta de $200 anuales.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la “Casa Colorada”, 
situada en la Calzada de la Reforma, Glorieta de Colón, propiedad del Lic. Rafael 
Dondé, no causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará a Juan Oteiza el impuesto de aguas por la casa 
sin número entre las casas núms. 3 y 5, tercera calle de  Mina, a contar desde el 
15 de mayo.  
AGUAS-IMPUESTOS: La cuenta por media merced de agua que se ha llevado 
con el nombre de “Baño de Hoacalco”, propiedad de Eduardo Murguía, cuya finca 
está marcada con el no. 1 y medio, se llevará en lo sucesivo con el nombre de 
calle de Tarasquillo no. 1 y cuarto, por haberse subdividido la finca. Se dará 
posesión de media merced de agua a la citada casa no. 1 y medio.  
POLICÍA-KIOSCOS: Se dio permiso para que Fadrique López estableciera un 
kiosco en la calle de Gante, para vender periódicos.  
DIVERSIONES-CORRIDAS DE TOROS-TEATROS: Se mandó citar por cédula 
ante diem a los Regidores, para que se revocaran los acuerdos de abril y julio  de 
1884, en el que se nombraron comisiones para el estudio de mejoras en los 
teatros de la ciudad, y reformas a los Reglamentos de los mismos y del de corrida 
de toros.  
POLICÍA-CALLES-FERROCARRILES: Se dio permiso para que la Empresa del 
Ferrocarril Central Mexicano mueva la placa que en la esquina de Santa Isabel 
expresa el nombre de la calle, para que pueda colocar nuevos rótulos en su 
oficina.  
POLICÍA-PERROS-ANIMALES MUERTOS: Se rechazó la solicitud de Ignacia 
Palacios, quien había hecho proposiciones para recoger los animales muertos que 
se encuentran en la Ciudad, y la destrucción de los perros vagabundos.  
TERRENOS: Se mandó pasar al síndico segundo el oficio en el que se avisó que 
en los terrenos de Romita hay construcciones contiguas al Canal de Derivación en 
que se ha ocupado parte de la zona de 20 metros de ancho que el Ayuntamiento 
compró para establecer dicho Canal. Las construcciones pertenecen a Guadalupe 
Jiménez.  
OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se les dio al Sr. J. Ollivier y socios, que se le 



transcribió a la Compañía de pavimentos y adoquines de asfalto, el ocurso relativo 
a la obra de pavimento de la primera calle de la Monterilla.  
POLICÍA-LÍNEAS TELEFÓNICAS: Se le dijo a Teófilo Commagère que para poder 
resolver acerca de su solicitud, deberá manifestar cuál ha de ser el diámetro 
mayor de la tubería que contenga los hilos metálicos de la red telefónica, cuál ha 
de ser la distancia a que se proyecta colocar esa tubería respecto del paño de las 
fachadas y a qué profundidad respecto de la superficie del pavimento.  
CADÁVERES: Se le dijo al Gobernador del Distrito que se trasladará a la antigua 
Capilla del ex Panteón de Santa Paula, el depósito de cadáveres que existe en la 
de la Concepción. Se le cobrara a los Sres. T. Pellotier y Comp., los $1000 que 
ofrecieron por la traslación de dicho depósito de cadáveres, y se entregarán al 
Gobierno del Distrito para reintegrarle el gasto que hizo en la compra de la Capilla 
de Santa Paula.  
FERROCARRILES-CALLES-TERRENOS: Respecto al ocurso de los CC. J. 
Montesinos, Manuel González y socios, en que pidieron que se impidiera a la 
Empresa del Ferrocarril Nacional Mexicano construir la Estación en terrenos 
ubicados en la Calzada de la Teja y calle Sur 22, se le hizo saber al representante 
de dicha compañía el acuerdo de 31 de julio, para que ministrara al Ayuntamiento 
datos sobre la adquisición del terreno destinado para la Estación, y sobre si esa 
adquisición debe su origen a un acto de compra venta, o de expropiación por 
causa de utilidad pública.  
SESIÓN SECRETA: A las 6:35 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
66. 14 de agosto 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se concediera licencia a Donaciano F. 
Cisneros para separarse del cargo de segundo Inspector del alumbrado público.  
POLICÍA-GOBIERNO DEL DISTRITO: El Gobierno del Distrito pidió que se 
autorizara el gasto de $322, importe de los libros e impresiones que la Inspección 
general de Policía pidió a los Sres. Casas y Comp., para el año de 1895.  
MULTAS-INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas que impuso en el cuartel IV de la ciudad en el segundo y 3er bimestre del 
año, a los padres, tutores o encargados de niños en edad escolar por infracciones 
a la ley de Instrucción Pública Obligatoria.  
RASTRO: La Secretaría de Hacienda manifestó que ordenó al Administrador de la 
Aduna fronteriza de Laredo de Tamaulipas, que permitiera la introducción libre de 
toda clase de derechos de 1717 bultos que han llegado procedentes de Amberes 
con destino al Nuevo Rastro de Ciudad, dándose igual orden al Administrador 
Principal de Rentas del Distrito Federal.  
AYUNTAMIENTOS: El Ayuntamiento de Barrón Escandón Apizaco, Estado de 
Tlaxcala, solicitó que se le regalaran algunas plantas y árboles para el jardín y 
zócalo que han construido en la población.  
FERROCARRILES: Se avisó que en terrenos de la Estación de Colonia del 
Ferrocarril Nacional Mexicano, comenzaron a descargar gran cantidad de 
materiales de construcción.  
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las siguientes casas: no. 1, 
tercera calle del Tulipán y Zaragoza (núms. 1405 y 1407 Avenida 13 Poniente); y 



no. 11 y medio, calle de San Antonio Abad (2625 calle 7 Sur).  
AGUAS: Se cortó el agua que disfrutaba la casa no. 238 de la Calzada de la 
Reforma, conocida por “Tívoli Ceballos”.  
AGUAS-LLAVES: Se cambió por una llave la toma de media merced de agua que 
disfrutaba la accesoria letra A, casa no. 9 de la calle de San Pedro y San Pablo.  
FIADORES DE TRABAJADORES: El Notario de Ciudad remitió el testimonio de 
escritura de fianza otorgada por Carlos Ricoy, para caucionar el manejo del 
contador de la Administración de Rentas Municipales, Antonio Quintanar.  
MERCADOS: Francisco Téllez pidió que se le permitiera abrir una puerta interior 
que comunique los cajones 1, 2 y 31 del mercado de San Lucas, de los que es 
arrendatario.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Ismael Rego pidió licencia para separarse 
del empleo de profesor de dibujo de la escuela nocturna no. 8.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Guadalupe Omaña pidió que se le eximiera del 
pago de derechos por obra exterior para construir una cerca en un terreno de su 
propiedad en la primera calle de la Estrella.  
OBRAS PÚBLICAS: Eugenio Eternod pidió que se bajara el nivel del agua del 
canal en la Colonia de la Indianilla, pues causa perjuicios a las construcciones 
levantadas en un terreno de su propiedad.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Fernando Pimentel y Fagoaga pidió que se mandara 
numerar la casa de la esquina de las calles tercera de San Juan y las Vizcaínas 
que ha construido.  
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Francisco Calderón pidió licencia como 
meritorio de la Administración de Rentas Municipales.  
POLICÍA-LÍNEAS TELEFÓNICAS: José Teófilo Commagère manifestó el diámetro 
que tendrá la tubería que contenga los hilos metálicos de la red telefónica, y la 
manera en que será colocada en las calles de la ciudad.  
ORDEÑA DE VACAS: Antonio Miranda pidió permiso para establecer una ordeña 
de vacas en la Plazuela de Santa María la Redonda.  
ALUMBRADO: Ildefonso González y demás signatarios pidieron que se pusiera el 
alumbrado público en la Colonia de San Rafael.  
AGUAS-IMPUESTOS: Miguel Riquelme pidió media merced de agua para la casa 
no. 47, quinta calle de Soto (1703 calle 6 Norte), y que el impuesto respectivo se 
causa desde que se le dé posesión del líquido.  
FERROCARRILES: Francisco P. del Castillo, Administrador General de los 
Ferrocarriles del Distrito, pidió que se reformara el acuerdo de 13 de julio, que 
concedió a la compañía permiso para construir una línea férrea en la Colonia de 
San Rafael.  
PLAZA DE TOROS: E. González del campo hizo nuevas proposiciones para la 
construcción de una plaza de toros en la Ciudad de México.  
AGUAS-IMPUESTOS: Máximo Sánchez Barquera pidió que se le eximiera del 
pago del impuesto de aguas por su casa no. 1, calle de San Juan Nepomuceno, 
mientras no se dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: M. Sánchez Barquera pidió que se declaran exceptuadas 
del impuesto de aguas las casas núm. 5, callejón del Ratón (1107 calle 2, A, 
Norte), y no. 15, calle de Magueyitos (510 calle 10 Norte), las cuales no producen 
$200 anuales.  



BANCO NACIONAL-MERCADOS-PRÉSTAMOS: Se aprobó el contrato celebrado 
con el Banco Nacional, por el que dicho establecimiento hizo un préstamo a la 
municipalidad de $30000 que se destinarán a la terminación de las obras en la 
sección noroeste del mercado del Volador. En el contrato se establece la forma de 
pago, los intereses con que se hizo el préstamo, lo que garantizará el mencionado 
pago, en cuánto tiempo se deberá pagar el préstamo etc.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le dijo a Juan M. Colomic que la casa de su propiedad 
conocida por casa no. 16, calle del Puente del Zacate o de la Espalda de San 
Lorenzo, no es sino no. 16 de la calle de la Cerca de San Lorenzo, y conforme a la 
nueva nomenclatura no. 11, Avenida 11 Oriente. La Administración de Rentas 
Municipales expedirá al Sr. Colomic los recibos correspondientes por los 
impuestos que causa la citada finca, con el nombre de la calle de la Cerca de San 
Lorenzo no. 16.  
POLICÍA-GOBIERNO DEL DISTRITO: Se autorizó el gasto de $25 mensuales 
como aumento a la partida que se tiene asignada para la compra de medicinas 
que se invierten en el servicio de las secciones médicas de las Comisarías. 
También se autorizó el gasto de $93.78 por importe de un tercio de manta para el 
servicio de las mismas secciones.  
FESTIVIDADES: Se autorizó el gasto de $200 para el adorno de la rotonda y 
monumento de Cuauhtémoc que existe en la calzada de la Reforma.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-MONTE DE PIEDAD: Se declaró que la casa no. 15, 
calle del Puente de la Aduana Vieja, propiedad del Nacional Monte de Piedad, no 
causa los impuestos de pavimentos y atarjeas, y de aguas. 
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se le dijo al Ingeniero Ricardo Orozco que 
reparara el terraplén del Ferrocarril de Baños que, con motivo de las obras que 
realizó, quedó destruido en la esquina de la Ciudadela y calle de Balderas.  
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Se concedió licencia para que Francisco 
Calderón se separara del empleo de meritorio de la Administración de Rentas 
Municipales.  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: Se mandó pasar al síndico primero el ocurso de 
los Sres. Ignacio Vado, J. S. Jiménez y socios, en el que pidieron que se 
construyeran los albañales necesarios para el desfogue de sus casas ubicadas en 
el Paseo de la Reforma.  
CALLES-BANQUETAS: Se le dio permiso a Q. Mendoza, en representación del sr. 
Ramonet, para reponer con losa labrada el embanquetado del frente de la casa 
no. 10, calle del Coliseo Viejo.  
OBRAS PÚBLICAS-RÍOS Y ACEQUIAS-ATARJEAS: Se dio permiso para que 
Manuel Díaz de León, representante de su madre Concepción Paredes de Díaz de 
León, ciegue un pequeño tramo de la zanja llamada de la Escobillaría, con la 
condición de que construya una atarjea que ligue los extremos de la zanja en los 
puntos finales en que esa zanja fuere cegada.  
OBRAS PÚBLICAS-CAÑOS: Se les dijo a los Sres. José Trueba y socios, que ya 
se dispuso que se hiciera la limpia del caño que existe en la plazuela de Santa 
Cruz Acatlán.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se consultó el gasto de $180 para indemnizar a 
Guadalupe Arango, viuda de Escandón, albacea de la testamentaria del sr. 
Vicente Escandón, el valor de un tramo de terreno que se ocupó para la vía 



pública al sujetar a alineamiento la cerca que limita el atrio de la Iglesia de Santa 
Brígida.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: Se mandó pasar a la Secretaría de Gobernación el 
oficio en el que se rinde informe para resolver la solicitud de Fernando Rodríguez 
ex Teniente de la Plana Mayor Facultativa de Ingenieros.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se concedió licencia a Ismael Rego para 
que se separé del empleo de profesor de dibujo de la escuela nocturna no. 8. Lo 
sustituirá Felipe de Jesús Briceño.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-JUNTA DE PROFESORES: Se autorizó el gasto de $80 
para cubrir los gastos erogados en la instalación de la Junta de profesores 
municipales, con el objeto de estudiar y mejorar todo lo que se relacione con la 
instrucción elemental. Se facultó a la comisión de Instrucción Pública para que, de 
la partida que se le asigna mensualmente, destine $25 para los gastos que 
requiere la expresada junta.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se le abonará a Manuel Borondón el sueldo que le 
corresponde como celador de vigilancia de la Cárcel Municipal.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se le abonará a Manuel Mestre el sueldo que le 
corresponde como celador de vigilancia de la Cárcel Municipal.  
DIVERSIONES-CORRIDAS DE TOROS-TEATROS: Se revocaron los acuerdos 
de 20 de abril y 24 de julio de 1894, por los cuales se habían nombrado 
comisiones para el estudio de mejoras en los teatros de la ciudad con el fin de 
presentar reformas al Reglamentos de los mismos y al de corridas de toros. 
Se nombró en comisión a los CC. Landa y Escandón, Bandera, Salinas y Carbó, 
Sierra Méndez, Vega y Salazar, para el estudio de las mejoras en los teatros de la 
Ciudad y reformas a los Reglamentos de los mismos y del de Corridas de toros.  
 
67. 17 de agosto.  
 
FESTIVIDADES: El Presidente de la República dispuso que se ordenara a la 
Tesorería General de la Federación que ministrara al Ayuntamiento de la Capital, 
$5000 con que el Gobierno Federal contribuirá para los gastos de la festividad del 
mes de septiembre.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $200 para el adorno de la 
rotonda y monumento de Cuauhtémoc; y el gasto de $80 para cubrir los gastos 
erogados en la instalación de la Junta de Profesores municipales.  
ESTADÍSTICA: El Gobierno del Distrito recomendó que se remitiera a la mayor 
brevedad, los datos que pidió la Secretaría de Fomento sobre producciones 
agrícolas habidos en la Municipalidad en el año de 1893.  
ESTADÍSTICA: El Gobierno del Distrito pidió que se le remitieran los datos sobre 
establecimientos industriales que solicitó la Secretaría de Fomento.  
ESTADÍSTICA: El Gobierno del Distrito recomendó que se le remitieran los datos 
sobre estadística escolar de instrucción primaria, devolviéndosele las dos boletas 
que remitió la Secretaría de Justicia para tal fin.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se concediera a Ismael Rego licencia 
para separarse del cargo de profesor de dibujo de la escuela nocturna no. 8; que 
se declarara que la casa no. 15, calle del Puente de la Aduana Vieja, propiedad el 
Nacional Monte de Piedad, no causa los impuestos municipales; y que se 



concediera a Francisco Calderón un mes de licencia para separarse del empelo de 
meritorio de la Administración de Rentas Municipales. 
PERITOS: El Presidente de la República dispuso que se le concediera licencia al 
Capitán segundo de Ingenieros Leopoldo Villarreal, para ejercer su profesión como 
Ingeniero Civil.  
HOSPITAL MORELOS-GOBIERNO DEL DISTRITO: El Gobierno del Distrito pidió 
que se le ministraran $3000 en calidad de reintegro para terminar las obras de 
reparación de una parte del edificio del Hospital Morelos.  
CADÁVERES: El gobierno del Distrito contestó de enterado de que se hará en la 
Capilla del ex Panteón de Santa Paula, el depósito de cadáveres que antes se 
hacía en la de la Concepción.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se dispusiera que Refugio Piró siguiera 
al frente de la escuela no. 6 para niñas, y Luz Torres como ayudante de la escuela 
no. 31 para niñas, hasta que se resuelva la solicitud de la viuda de Mota Velasco.  
CONTRIBUCIONES: El Administrador Principal del Timbre contestó de enterado 
de los nombramiento hechos por el Ayuntamiento para peritos calificadores 
conforme a la ley de Timbre de 25 de Abril. Y manifestó que por su parte nombró a 
los CC. Aurelio Santín, Simón Baeza, Gabriel Sotres, Antonio Huerba, Martín de 
Irigoyen y Arcadio Arellano.  
AYUNTAMIENTOS: El Ayuntamiento de Santiago Ixcuintla, Tepic, pidió que se le 
remitiera el periódico oficial del Ayuntamiento de la Capital.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Luis E. Ruiz, director del Hospital Juárez, pidió 
que se mandara cubrir la atarjea que atraviesa el patio de dicho hospital, y que se 
mandara construir atarjea en la segunda calle de Cuevas.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que Sebastián 
Díaz y Bartola Moreno, tomaron posesión de sus empleos de celadores de 
vigilancia.  
COCHES-KIOSCOS: Juan P. Martínez pidió que se le señalara un lugar para 
construir un kiosco que sirva de Administración al sitio de coches de la esquina de 
las calles del Empedradillo y Tacuba.  
AGUAS: Víctor Niño pidió media merced de agua para su casa no. 6, plazuela de 
la Concepción.  
CAPITALES-TERRENOS: Rita Rojas de Peña pidió que se le permitiera redimir, 
pagándolo en abonos, el capital de $1400 que reconoce al Municipio sobre un 
terreno en la esquina de las calles del Cacahuatal de San Pablo y la Garrapata.  
AGUAS-IMPUESTOS: Elvira Zorrilla pidió que se le eximiera del pago de la 
cantidad que se le cobra por pensiones de agua de su casa no. 1, calle del 
Corazón de Jesús, y que dicho impuesto se cause desde la fecha en que se le dé 
posesión del líquido.  
FERROCARRILES: Agustín Cerdán, por la Compañía del Ferrocarril del Valle de 
México, pidió que se le remitiera el plano del tramo de vía férrea que por acuerdo 
de primero de junio, se permitió a dicha compañía construir en la calle que queda 
al constado Norte de la Alameda.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Agustín Baudouin manifestó que abrió un pozo 
artesiano en la casa no. 8, segunda calle de Zaragoza.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Isabel D. Alcalá pidió que se le prorrogara 
la licencia que tiene concedida para continuar separada del empleo de auxiliar de 



la escuela no.10 para niñas.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Emilio Huerta pidió que se le eximiera del pago de 
recargos al hacérsele el cobro del impuesto de pavimentos y atarjeas por el 
costado Poniente de la casa no. 7, segunda calle Ancha.  
AGUAS: Jacinto Avalos Salazar, por Marcos Álvarez, pidió media merced de agua 
para la casa no. 6, primera calle de Venegas.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Ana Trueba de Mora pidió que se mandara cortar 
el agua que disfruta la casa sin número de la tercera calle de la Industria, por 
haber construido un pozo artesianos.  
TERRENOS-COLONIAS: Manuel Díaz de León, por Concepción Paredes de Díaz 
de León, propuso algunas modificaciones al acuerdo de Cabildo que concedió 
permiso para el establecimiento de una colonia al Noroeste de la Capital, por el 
rumbo del Carmen.  
OBRAS PÚBLICAS: Se mandó publicar el resumen de los trabajos ejecutados por 
las cuadrillas de la Dirección de Obras Públicas, durante el mes de julio.  
TERRENOS: Se dieron las gracias a la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas por el informe que mandó relativo al terreno denunciado por el Lic. Rafael 
Dondé en la calle de las Artes. Se le transcribió a dicho señor, la parte 
correspondiente al ocurso del Administrador General  de la Compañía Limitada de 
Ferrocarriles del Distrito, en que manifestó que parte del terreno a que se refiere 
su denuncia, es propiedad de la indicada compañía.  
OBRAS PÚBLICAS: Se le dijo a los Sres. A. Roberto y socios, que no se puede 
empedrad la calle de Veintiuno de Junio de 1867, sin embargo, se mandará a 
desazolvar la atarjea.  
OBRAS PÚBLICAS: Se les dijo a los CC. Antonio B. Lara y socios que debido a 
las muchas atenciones del Erario municipal, no se puede pavimentar la calle 
Nueva del Carmen.  
OBRAS PÚBLICAS: Se le dijo a Ezequiel Barrera que por el momento no se 
puede construir el pavimento y atarjea en las calles de Trigueros.  
DIVERSIONES-MERCADOS-BAILES: Se aprobó que se suprimieran los bailes 
públicos que con motivo de las fiestas patrias se acostumbran dar en los 
mercados de la capital.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se admitió la renuncia que hizo Juan Pérez del 
empleo de celador de vigilancia de la Cárcel Municipal. Se nombró para sustituirlo 
a Lauro Landeros.  
DIVERSIONES-PASEOS: Se dio primera lectura al dictamen que concedió en 
arrendamiento a los Sres. León y Compañía un lugar en la Alameda, a fin de que 
pongan en explotación la “Rueda de Siglo XX”.  
AGUAS: Se reconoció la propiedad de media merced de agua a favor de la casa 
no. 26, calle de la Acequia. Se inscribirá esta declaración especificándose que 
esta merced es la que enajenó el Gobierno Federal a Javier Echeverría, el 
enajenarle el Colegio llamado de “Santos” en septiembre de 1843.  
 
68. 21 de agosto.  
 
POLICÍA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito avisó que concedió licencia al 
practicante supernumerario de la cuarta Inspección de Policía, Rafael Loaeza, 



nombrando para suplirlo al adjunto de la primera Inspección Leoncio Ramírez.  
POLICÍA-GOBIERNO DEL DISTRITO: El Gobierno del Distrito contestó de 
enterado de que se aumentó la partida para la compra de medicinas de las 
secciones médicas de Comisarías.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara a Lauro Landeros celador 
de vigilancia de la Cárcel Municipal, en lugar de Juan Pérez, quien renunció.  
GOBIERNO DEL DISTRITO-RETRATOS: El Gobierno del Distrito pidió que se le 
pagara a los Sres. Valleto y Comp., el importe de una amplificación fotográfica con 
diafragma y marco de un retrato del Gobernador del Distrito Federal.  
GOBIERNO DEL DISTRITO-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que creó 
dos plazas nuevas para el servicio del ramo de empeños, nombrando avaluador a 
Francisco Vázquez e Interventor a Rafael David.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas que impuso en el tercer bimestre del año y en el cuartel III a los padres, 
tutores o encargados de niños en edad escolar, por infracción de la ley de 
Instrucción Pública obligatoria de 1891.  
HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Agente Financiero de la República 
Mexicana en Londres, participó que tuvo lugar en la oficina de los “Trustees” el 
séptimo sorteo de bonos del Empréstito del 5% de la Ciudad de México, habiendo 
salido en surte 84 bonos con un valor en junto de 13900 libras.  
HACIENDA-PRESUPUESTOS: El Administrador de Rentas Municipales remitió 
por triplicado el cálculo de ingresos y el presupuesto de egresos de la 
Municipalidad para le mes de septiembre.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Administrador de Rentas Municipales avisó que 
entregó al Banco Nacional $25000 por cuenta del servicio del Empréstito municipal 
del 5% en Londres, correspondiente al tercer bimestre del año.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a la casa no. 7, calle de Cornejas (1415 
calle 21 Sur) y la misma cantidad a la casa no. 5, segunda calle del Reloj (128 
calle 7 Norte).  
MERCADOS-EMPLEADOS: El administrador de Mercados avisó que Trinidad 
Becerra, Ismael Villegas y Ángel Alegre, están prestando sus servicios como 
recaudadores.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Francisco González M., director de la escuela 
31 para niños, avisó que traslado el establecimiento a la casa no. 17, calle de los 
Arcos de Belem.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Leandro Cuevas manifestó que la casa no. 5, 
calle del Carmen tiene un pozo artesianos. José de Landero y Cos hizo igual 
manifestación respecto de la casa no. 512, primera calle del Álamo, y sin número 
de la segunda calle de las Estaciones, esquina a la segunda calle del Encino.  
AGUAS-IMPUESTOS: José de Landero y Cos pidió que se declarara que no 
estaba obligado a pagar lo que se le cobra por pensiones atrasadas de agua de la 
casa no. 5, tercera calle del Reloj.  
AGUAS-IMPUESTOS: Ignacia Ramírez pidió media merced de agua para la casa 
no. 9, primera calle de la Colonia, y que el impuesto respectivo comience a 
causarse desde la fecha en que se le dé posesión del líquido.  
FIEL CONTRASTE-MULTAS: Ángel Guzmán pidió que se levantara la multa que 
le impuso la Comisión de Fiel Contraste a su establecimiento de tlapalería.  



IMPUESTOS-AGUAS: Leonardo del Frago pidió que se declarara que la media 
merced de agua concedida para su casa no. 1226 de la segunda calle del Tulipán, 
se entienda que lo es para la no. 1224.  
AGUAS: Leonardo del Frago pidió que se declarara que es no. 1216 de la 
segunda calle del Tulipán, la casa de su propiedad para la que pidió y obtuvo agua 
de la Ciudad.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Jesús Camargo pidió que se le eximiera del 
pago de derechos de licencia por obra exterior para continuar edificando su casa 
de la cuarta calle de la Mosqueta, con vista al Sur.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se eximió a Emilio Huerta de los recargos en que 
incurrió con motivo de la contribución que causa por pavimentos y atarjeas el 
costado Poniente de su casa no. 7, segunda Calle Ancha que da al callejón del 
Bosque.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximió a Guadalupe Omaña del pago de 
derechos de licencia por obra exterior, para que construya una barda en un lote de 
su propiedad ubicado en la primera calle de la Estrella.  
POLICÍA-GOBIERNO DEL DISTRITO: Se autorizó el gasto de $322 que importan 
los libros e impresiones para el servicio de la Inspección General de Policía en el 
año de 1895.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 15, callejón de Magueyitos, 
propiedad de M. Sánchez Barquera, no causa el impuesto de aguas, pues no 
produce $200 al año.  
AGUAS: Se dará posesión de media merced de agua a la casa no. 2, calle de San 
Juan Nepomuceno, propiedad de Máximo Sánchez Barquera.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 5, callejón del Ratón, propiedad 
de M. Sánchez Barquera, no causa el impuesto de aguas, pues no produce $200 
al año.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de Miguel Riquelme, quien había 
pedido que se le cobrara el impuesto de aguas por la casa no. 47, quinta calle de 
Soto (calle 6 Norte 1703), desde que se le diera posesión del líquido.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se autorizó el gasto de $180 para indemnizar a 
Guadalupe Arango, viuda de Escandón, albacea de la testamentaria de Vicente 
Escandón, por el tramo de terreno que se le ocupó par la vía pública al sujetar a 
alineamiento la cerca que limita el atrio del templo de Santa Brígida.  
HOSPITAL MORELOS-GOBIERNO DEL DISTRITO: Se ministrará al Gobierno del 
Distrito la suma de $3000 que el mismo gobierno destinó para la conclusión de la 
obra de reparación de una parte del edificio en que se encuentra el Hospital 
Morelos.  
OBRAS PÚBLICAS-RÍOS Y ACEQUIAS: Se autorizó el gasto de $4921.41 para 
sustituir con una atarjea la zanja que atraviesa por el fondo del Hospital Juárez, y 
la construcción de la atarjea en la segunda calle de Cuevas, hasta la zanja 
cuadrada del Sur, que es el desfogue natural de dicha atarjea.  
OBRAS PÚBLICAS-BOMBAS DE SAN LÁZARO: Se autorizó el gasto de $4000 
de los que $3400 se aplicarán al pago de la leña consumida en las bombas de 
San Lázaro, y los $600 restantes se entregarán al sr. Smith por cuenta de las 
banquetas que construyó con piedra artificial.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se le ministrará al Ingeniero Manuel 



Marroquín y Rivera, la cantidad de $400 por cuenta de sus honorarios como 
inspector del Ayuntamiento para las obras que ejecutó el sr. Ricardo Orozco.  
AGUAS: Se cortará la media merced de agua de que disfruta el establecimiento de 
baños de San Juan Bautista, situado en la casa no. 422 del segundo callejón de 
Dolores, propiedad de Matilde Villarreal.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se le dijo a Jesús Camargo que debido a la 
situación económica por la que atraviesa el Ayuntamiento, no se puede continuar 
la atarjea que atraviesa la plazuela de Martínez de la Torre.  
AGUAS: Se le dijo a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, que se 
están haciendo las obras necesarias en dicho edificio, para remediar el mal del 
que se quejó.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se pidió que se consultara el gasto necesario que 
importará la perforación de un nuevo pozo artesiano en la plazuela del 
Tequesquite.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se prorrogará la licencia que tiene 
concedida Isabel D. Alcalá para estar separada del empleo de auxiliar de la 
escuela para niñas no. 10.  
TERRENOS-COLONIAS-NEGOCIOS JUDICIALES: Relativo al oficio que del juez 
primero de lo Civil, sobre los autos que sigue Luis G. de la Lama contra Narciso de 
la Fuente, se le dijo que ya se mandaron expedir las copias de los documentos 
que solicitó.  
POLICÍA-LÍNEAS TELEFÓNICAS: Se mandó pasar al síndico segundo el 
dictamen en el que se da permiso para que la Compañía Telefónica Subterránea 
haga pasar por debajo de las banquetas y bocacalles, la cañería subterránea que 
contenga los hilos de la red telefónica. Se leyeron las bases bajo las cuáles se 
pretende otorgar el mencionado permiso.  
SESIÓN SECRETA: A las 6:55 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
69. 24 de agosto.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $400 que se entregará al 
Ingeniero Manuel Marroquín y Rivera por cuenta de sus honorarios como 
Inspector de las obras de saneamiento ejecutadas por el Ingeniero Ricardo 
Orozco.  
GOBIERNO DEL DISTRITO-HOSPITAL MORELOS: El Gobierno del Distrito 
contestó de enterado de que se le ministrarán $3000 en calidad de reintegro para 
la conclusión de la obra de reparación de una parte del edificio del Hospital 
Morelos.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se eximiera a Guadalupe Omaña del 
pago de derechos de licencia por obra exterior, para que construya la barda de un 
terreno de su propiedad en la primera calle de la Estrella; y que se autorizara el 
gasto de $180 para indemnizar a Guadalupe Arango, viuda de Escandón, albacea 
de la testamentaria de Vicente Escandón.  
REGISTRO CIVIL-CADÁVERES: El Gobierno del Distrito dijo que la partida de 
$20 mensuales que el Registro Civil abona a Marcos Reyes, encargado de 
conducir los cadáveres de los pobres al Panteón de Dolores, será ministrada a 
partir del primero de septiembre por el Ayuntamiento.  



GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se prorrogara la licencia concedida a 
Isabel D. Alcalá, auxiliar de la escuela para niñas no. 10; y que se declarara 
vacante la plaza de ayudante de la escuela 37 de niños que servía Eduardo 
Ocampo, y que se nombrara en su lugar a José Silva.  
POLICÍA-GOBIERNO DEL DISTRITO: El Gobierno del Distrito contestó de 
enterado de que quedó autorizado el gasto de $322, importe de los libros e 
impresiones para el servicio de la Inspección general de Policía.  
MERCADOS-BANCO NACIONAL: El Presidente de la República aprobó el 
acuerdo relativo al empréstito de $30000 contratado con el Banco Nacional, para 
terminar las obras de la sección N. O.  del edifico del mercado del Volador.  
HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Administrador de Rentas Municipales 
avisó las cantidades que remitió a Londres a The Trustees Executors & Securities 
Insurrance Corporation Limited.  
AGUAS: Se dio media merced de aguas a las siguientes casas: no. 1614, primera 
calle de las Artes, 193 de la Calzada de la Reforma (Avenida 8 Poniente); no. 1, 
callejón de Monstruo o Fraternidad (1524 avenida 5 Oriente); y núms. 13 y 13 y 
medio de la calle de San José de Gracia (719 avenida 14 Oriente).  
AGUAS: Se redujo a una merced la merced y media de agua que disfrutaba el 
establecimiento de baños de San Juan Bautista.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Alfredo Suárez Torrens, por Antonio Rivas Mercado, 
pidió que se reformara la liquidación en virtud de la cual se le cobra la contribución 
de pavimentos y atarjeas por un lote de terreno en la primera calle de Zarco.  
AGUAS: Juan B. Martínez pidió que se hiciera constar el pago de una merced de 
agua que corresponde por mitad a las casas núms. 1712 y 1718 de la séptima 
calle del Reloj.  
AGUAS: José P. Baños, por Benito Arena, pidió que se comunicara a la 
Administración de Rentas Municipales las fechas en que se verificó la división de 
la merced y media de agua que disfrutaba la casa no. 4, segunda calle del Rastro, 
entre esta misma y las marcadas con los núms. 4 y 5 de la calle de la Garrapata, 
por partes iguales.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Ángela Landa pidió que se le pusiera en 
posesión del empleo de directora de la escuela mixta no. 1, por no tener 
necesidad de la licencia que se le concedió.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Marcos Ross pidió que se expidiera constancia de 
haber abonado a la contribución de pavimentos y atarjeas por la casa no. 4, 
tercera calle del Chopo $46.55, importe de la banqueta que construyó al frente de 
la casa.  
AGUAS-LLAVES: Esther Hermosillo de Valdez pidió que se le concediera una 
llave para surtir de agua su casa 1324 de la cuarta de Zarco, que no produce $200 
anuales.  
SUBVENCIONES-TEATROS: José María Castellanos, apoderado de Napoleón 
Sien, pidió que se subvencionara pecuniariamente a la Empresa de Opera que ha 
de actuar en el Teatro Nacional en septiembre.  
POLICÍA-CALLES-CANTINAS: José Villanueva y Sánchez pidió permiso para 
establecer un restaurante y cantina en la plazuela de Santiago Tlatelolco.  
MULTAS-FIEL CONTRASTE: Trinidad Orozco pidió que se le eximiera del pago 
de la multa que le impuso la Comisión de Fiel Contraste por su puesto de 



abarrotes.  
POLICÍA-PORTALES: El Inspector de la cuarta demarcación de Policía dará 
órdenes a sus subalternos para que se abstengan de quitar los puestos de dulces 
que con la licencia respectiva están situados en los portales.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a la casa no. 
9, primera calle de la Colonia, propiedad de Ignacia Ramírez. Se le cobrará el 
impuesto respectivo a partir del día en que se ministre el líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le permitió a Elvira Zorrilla pagar el impuesto de aguas 
por la casa no. 14, calle del Corazón de Jesús, a contar desde el primero de 
septiembre. Se le dará un plazo a dicha señora para que ejecute en la casa 
mencionada, las obras necesarias para recibir el agua.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a la casa no. 
5, calle de San Hipólito, propiedad de Refugio Martínez. Dicha señora podrá pagar 
el impuesto referido a contar desde el 1 d septiembre.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se exigirá del propietario de la casa no. 3, quinta calle de 
Mina, o sea de San Juan Nepomuceno, Avenida 5 Poniente no. 247, el saldo de 
$42 que por pensión de agua adeuda dicha finca hasta 31 de diciembre de 1893, 
refundiéndose en una sola cuenta las dos que se han llevado con los nombres de 
no. 3, calle de San Juan Nepomuceno y no. 3, quinta de Mina.  
AGUAS-IMPUESTOS-LLAVES: Se declaró que la casa situada en la cuarta calle 
de Zarco (calle 8 Norte no. 1314), propiedad de Esther Hermosillo, no causa el 
impuesto de aguas, pues no llegan sus productos a $200 anuales. Se dará una 
llave de agua a la citada finca.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a cada una de 
las casas núms. 6 y 6 y medio de la plazuela de Regina. La propietaria, Rosario 
Belle Cisneros, pagará el impuesto correspondiente a contar desde el quinto 
bimestre de 1894.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 5, calle 
del Carmen, propiedad de Leandro Cuevas, no causa el impuesto de aguas, pues 
cuenta con un pozo artesiano.  
HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: Se acusó recibo a Luis Camacho, Agente 
Financiero interino de la República Mexicana en Londres, de los documentos que 
acompañó a su comunicación relativos al séptimo sorteo de bonos del Empréstito 
de 5% de la Ciudad de México.  
GOBIERNO DEL DISTRITO-RETRATOS: Se autorizó el gasto de $50, importe de 
una ampliación fotográfica con diafragma y marco, de un retrato de uno de los 
señores Gobernadores del Distrito Federal. 
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximió a Jesús Camargo del pago de 
derechos de licencia por obra exterior, por la que va a ejecutar en sus propiedad 
no. 1005, cuarta calle de la Mosqueta.  
GOBIERNO DEL DISTRITO-EMPLEADOS: Se abonará a Francisco Vázquez y a 
Rafael David, el sueldo que a cada uno corresponde como avaluador e interventor 
del ramo de empeños, cuyas plazas fueron creadas por el Gobierno del Distrito.  
PASEOS: Se autorizó el gasto de $126 que se pagarán a Alberto Paez por valor 
de 63 columnas de fierro colado que entregó en julio de 1893 para el ramo de 
Paseos.  
TERRENOS: Se le dijo a Luis Barroso que no se le adjudicará el tramo de zanja 



que está frente a su casa en la Colonia de los Arquitectos.  
CALLES-PROLONGACIÓN: Se leyó el dictamen que pidió que se aprobara el 
proyecto de modificación de trazo para la calle que en continuación de la “Avenida 
París”, se trató de establecer en el año de 1890, atravesando terrenos de la 
propiedad del Ingeniero Emilio Dondé y de la testamentaria de D. E. Bricaire. Por 
lo anterior, se mandó citar pos cédula ante diem a los regidores, para que se 
revocara el acuerdo de cabildo de 30 de mayo de 1890.  
FERROCARRILES: Se le permitió a la Compañía Limitada de los Ferrocarriles del 
Distrito que en la línea de vía férrea que se le ha concedido establecer en la 
Colonia de San Rafael, sólo ponga empedrado en la zona ocupada por los rieles, 
eximiéndola en consecuencia de la obligación de construir también de empedrado 
las fajas de un metro de uno y otro lado de la vía mientras no se construya por el 
Ayuntamiento en el resto de la calle.  
OBRAS PÚBLICAS-CALLES-PAVIMENTACIÓN: Se mandó pasar al síndico 
segundo, el dictamen que le concede permiso a la compañía de pavimentos de 
asfalto comprimido el uso del sistema “Miller” para la reposición de las calles 
adoquinadas con asfalto.  
OBRAS PÚBLICAS: Referente al oficio que dirigió la Secretaría de Guerra para 
que se limpiara la fosa que circunda la ciudadela, se le pidió al Ingeniero Ricardo 
Orozco que arreglara las condiciones de la compuerta que estableció en la zanja 
del Sur.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Fernando Pimentel y Fagoaga que ocurriera 
a la Dirección de Obras Públicas para que se le entregara el número 10, el cual 
corresponde a la casa situada en la esquina de las calles tercera de San Juan y 
las Vizcaínas (Calle Sur y Avenida 14 Oriente).  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se le dijo al Ingeniero Orozco que hiciera las 
reposiciones de las obras destruidas, o que, de lo contrario, se le descontará del 
depósito que tiene realizado, el costo de dichas reparaciones.  
FIADORES DE TRABAJADORES: Se agregó a sus antecedentes la escritura de 
fianza otorgada ante el Notario de Ciudad por Carlos Ricoy, a favor del 
Ayuntamiento, para caucionar el manejo de Antonio Quintanas como contador de 
la Administración de Rentas Municipales.  
MERCADOS: Se dio permiso para que Francisco Téllez comunicara los cajones 
núms. 1, 2 y 31 del Mercado de San Lucas, de los que es locatario.  
ALUMBRADO: Se les dijo a los Sres. Ildefonso González, Manuel Arenas y demás 
vecinos de la Colonia de San Rafael, que se establecerá el alumbrado en las 
calles de la Colonia.  
AGUAS: Se dará media merced de agua a la Sra. Luisa Martínez de Domínguez, 
para la casa no. 1 de la Plazuela del Árbol.  
AGUAS: Se dará media merced de agua a la casa no. 6 de la plazuela de la 
Concepción, propiedad de Víctor Niño.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: Se consultó el gasto de $150 para pagar a Hilario 
Olaguíbel el importe de cien retratos de reos de la Cárcel Municipal que entregó 
como excedentes del número de los que se le pagan mensualmente.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: No habiéndose presentado los CC. Miguel Vidal y 
Francisco Campos a desempeñar el empleo de celadores de vigilancia de la 
Cárcel Municipal, se nombraron, para sustituirlos, a Juan G. Terrón y José María 



Méndez.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se le abonará a Bartola Moreno el sueldo que le 
corresponde como celador de vigilancia de la Cárcel Municipal.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se le abonará a Sebastián Díaz el sueldo que le 
corresponde como celador de vigilancia de la Cárcel Municipal.  
DIVERSIONES-PASEOS-ALAMEDA: Se aprobó en lo general, pasando el 
dictamen al síndico segundo, el dictamen que concede en arrendamiento a los 
Sres. León y compañía, un lugar en la Alameda para que puedan explotar la 
“Rueda Siglo XX”. Se especificaron las medidas del terreno que se les arrendará, 
y bajo qué precio.  
SESIÓN SECRETA: A las 7:11 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
70. 28 de agosto.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se autorizara el gasto de $4922.41 que 
importa sustituir con una atarjea la zanja que atraviesa por el fondo del Hospital 
Juárez, y construir la atarjea en la segunda calle de Cuevas; el gasto para el pago 
de la leña consumida en las bombas de San Lázaro, y el que se entregará al sr. 
Smith por cuenta del valor de las banquetas que construyó con piedra artificial en 
la ciudad; y el gasto que se entregará a Alberto Paez por valor de 63 columnas de 
fierro colado que entregó en Julio de 1893 a la Administración de Paseos.  
GOBIERNO DEL DISTRITO-RETRATOS: Contestó de enterado de que se 
autorizó el gasto de $50 que se entregarán a los Sres. Valleto y Compañía, por 
importe de una amplificación fotográfica con diafragma y marco del retrato de uno 
de los Gobernadores del Distrito.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara a Juan G. Terrón y José 
María Méndez, celadores de vigilancia de la Cárcel Municipal, en lugar de Miguel 
Vidal y Francisco Campos; y que se eximiera a Jesús Camargo del pago de 
derechos de licencia por obra exterior, por la que va a ejecutar en su casa.  
SESIÓN SECRETA-INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Gobierno del Distrito aprobó el 
acuerdo secreto por el que se nombró a Marcos Díaz ayudante de la escuela 24 
para niños, en lugar de Francisco San Martín.  
EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se acordó que 
desde el 21 se abonara a los CC. Francisco Vázquez y Rafael David, sus sueldos 
como evaluador e interventor de empeños, respectivamente.  
ALUMBRADO-LÍNEAS TELEFÓNICAS: El Gobierno del Distrito remitió la noticia 
que se la había pedido de las líneas telefónicas del mismo Gobierno y del color de 
sus postes.  
HONORES FÚNEBRES-MANUEL PEÑA Y PEÑA: El Consejo Superior de 
Salubridad participó que de entre los restos exhumados en el extinguido Panteón 
de San Diego, se encontraron los restos de Manuel Peña y Peña, quien fue 
Presidente de la República, por lo que se designará en la Rotonda de los hombres 
Ilustres del Panteón Municipal, un lugar para inhumar los expresados restos.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 3, calle del 
Puente de Jesús María (623 calle 13 Sur); no. 3, primera calle del Ayuntamiento 
(Avenida 12 Poniente); no. 3, tercera calle de Santa María de la Ribera (1516 calle 
28 Norte); no. 2 de la segunda calle de las Moscas (9 calle 19 Norte); no. 4 de la 



calle Espalda de la Misericordia (112 Avenida 11 Oriente); no. 6, calle de la 
Pulquería de Palacio (614 calle 21, A, Sur); y casa sin número en la Colonia 
Tecoac (Avenida 20 Poniente).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: José María Rodríguez y Cos, director de la 
escuela 7 para niños, avisó que trasladó el establecimiento a la casa no. 10, calle 
del Correo Mayor.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Andrés Oscoy, director de la escuela 
nocturna no. 8, avisó que Felipe de Jesús Briceño comenzó a desempeñar la 
clase de dibujo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Andrés Oscoy, director de la escuela 11 
para niños, avisó que dio posesión de los empleos de ayudantes a Arturo Olivero y 
Ernesto de la Rosa.  
AGUAS-IMPUESTOS: José Montesinos pidió que se le eximiera del pago de la 
cantidad que le cobra la Administración de Rentas Municipales por impuesto de 
aguas por la casa esquina de las calles segunda de los Arquitectos y sexta de las 
Artes.  
AGUAS-IMPUESTOS: Soledad Ojeda pidió que se le eximiera del pago del 
impuesto de aguas por la casa no. 5, calle de Pacheco, por el tiempo corrido hasta 
la fecha.  
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Atanasio Salgado pidió que se le dejara pagar 
en abonos lo que adeuda por impuesto de aguas por al casa no. 5, Puente de las 
Guerras.  
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Pablo Jiménez pidió que se le permitiera pagar 
en abonos lo que adeuda por impuesto de aguas por la casa no. 10, callejón de 
Magueyitos.  
AGUAS-IMPUESTOS: Agustín Ballesteros pidió que se formara la liquidación de lo 
que adeuda por impuesto de aguas por sus casas no. 9, calle de Jesús María, y 
no. 17 de la Ortega.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: María de la Luz Andrade Morales pidió media 
merced de agua para la casa no. 6, Plazuela de Juan Carbonero (75 Avenida 5 
Poniente), la cual tiene un pozo artesiano. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Manuel I. Flores pidió que se prorrogara la 
licencia que como ayudante de la escuela 16 para niños, disfruta.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Samuel B. Knight, Gerente de la Compañía de Gas y 
Luz Eléctrica, manifestó que terminó el plazo que se le dio para instalar los 120 
focos de luz eléctrica que se le habían pedido, esto debido a que no se le permitió 
colocar sus postes y alambres en algunas calles, por lo que pidió que los agentes 
de Policía le presten auxilio y que se remuevan de las vías públicos los postes de 
particulares que impiden el paso de los alambres del alumbrado público.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: José Carmen Pérez, por Juana Pérez, pidió que 
se les adjudicara la parte de zanja que corresponde al frente de la casa de la Sra. 
Manuela Téllez en la primera calle de Lerdo, por haberle cedido sus derechos 
dicha señora.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Román Romero pidió que se le prolongara la 
atarjea del segundo callejón de Nava (Avenida 24 Oriente), hasta el frente de la 
casa no. 36.  
AGUAS: I. Palma Suárez pidió que se redujera el agua que disfruta la casa no. 4 



de la calle de San Camilo, antiguos Baños de San Antonio.  
POLICÍA-PERROS: Se prorrogó el contrato celebrado con Jesús Vázquez para la 
destrucción de los perros vagabundos de la Ciudad.  
SUBVENCIONES-TEATROS: Se destinará el gasto de $1300 como subvención, a 
la Empresa de Opera Italiana, la cual trabajará en el Teatro Nacional.  
ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que Antonio Miranda estableciera una 
ordeña de vacas en la parte de entrada de la plazuela de Santa María la Redonda.  
COCHES-KIOSCOS: Se dio permiso para que Juan B. Martínez estableciera un 
kiosco que le sirviera de Administración de sus coches de sitio que tiene en la 
esquina de las calles del Empedradillo y Tacuba.  
TERRENOS: Se le dijo a Ignacio Bustamante que recabara el consentimiento 
escrito del dueño de las casas y accesorias que dan al frente del terreno que 
denunció en la Calzada de los Guardas (calle Sur 27), a fin de hacerse a su favor 
la adjudicación que solicitó. 
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Se aprobó que se adjudicará a Justino Bazax, 
para agregarla a su casa no. 20 del Paseo de Bucareli (calle Sur 12 no. 1019), la 
faja de terreno en que hay una zanja cegada.  
ESTADÍSTICA: Se le dijo a la Secretaría de Fomento que en virtud de las 
dificultades propias de todo trabajo de Estadística, la comisión nombrada para 
informar acerca de los establecimientos industriales que existen en la Ciudad, no 
han podido completar sus trabajos.  
RASTRO-POLICÍA: Se le pidió al Gobierno del Distrito que recomendara a los 
Inspectores de Policía que vigilaran el cumplimiento de la disposición en que se 
prohíbe que los cerdos, carneros y otros animales vaguen por las calles, suburbios 
y muladares de la Ciudad.  
FIEL CONTASTE-MULTAS: Se rechazó la solicitud de Ángel Guzmán, quien 
había pedido que se le levantara la multa que le impuso la Comisión de Fiel 
Contraste.  
FIEL CONTRASTE-MULTAS: Se dijo que no se levantaría la multa que se le 
impuso a Trinidad Orozco. 
ESTADÍSTICA: La Comisión de Instrucción Pública remitió al Gobierno del Distrito 
las boletas que contienen los datos estadísticos relativos a las escuelas 
municipales.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se le abonará a Felipe de Jesús Briceño 
el sueldo que le corresponde como profesor interino de dibujo de la escuela 
nocturna no. 8. 
AGUAS-ADQUISICIÓN: Se convocará a todos los propietarios de aguas potables 
de manantiales existentes cerca de la Capital, a fin de que se sirvan proponer al 
Ayuntamiento su enajenación dentro del término de dos meses. Las propuestas 
pueden ser para la adquisición del volumen de agua que se ofrezca, o para su 
conducción a la Capital por cuenta de los proponentes. El Ayuntamiento se 
reservará hacer uso de su facultad de expropiar las aguas que se necesitan al 
vencerse los dos meses del que habla la convocatoria.  
 
71. 31 de agosto.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó la convocatoria sobre adquisición de aguas 



potables para la ciudad.  
POLICÍA-CALLES-MERCADOS: El Gobierno del Distrito avisó que dio orden a la 
Inspección General de Policía para que previniera a sus subalternos de que se 
abstuvieran de quitar los puestos de dulces que con la licencia respectiva, están 
situados en los Portales.  
ESTADÍSTICA: El Gobierno del Distrito acusó recibo de los datos de Estadística 
escolar de Instrucción Primaria.  
FIEL CONTRASTES-REGLAMENTOS: La Secretaría de Gobernación remitió 
oficio a los Sres. Quintín Gutiérrez y Compañía, en el que manifestó que el 
Presidente de la República tuvo a bien resolver que no se derogaran las adiciones 
que hizo el Ayuntamiento al Reglamento de Fiel Contraste.  
MERCADOS-AGUAS-INODOROS: El Consejo Superior de Salubridad dijo que los 
excusados construidos en los mercados de la Merced, Loreto y San Juan, están 
instalados conforme al reglamento de albañales. Y suplicó que en los Mercados de 
Loreto y San Juan se establecieran llaves de agua como en el de la Merced.  
POLICÍA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito concedió a Indalecio Gómez Llata, 
licencia para separarse del empleo de Secretario de la primera Inspección de 
Policía, y nombró en su lugar al escribiente de Planta Ángel Aguirre, y en lugar de 
éste a Herminio Chávez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas que impuso en el tercer bimestre del año, y en el cuartel II a los padres, 
tutores o encargados de los niños en edad escolar por infracción a la Ley de 
Instrucción Pública Obligatoria de 1891.  
MERCADOS-AGUAS-INODOROS: El Consejo Superior de Salubridad dijo que los 
excusados construidos en los mercados de la Merced, Loreto y San Juan, están 
instalados conforme al reglamento de albañales. Y suplicó que en los Mercados de 
Loreto y San Juan se establecieran llaves de agua como en el de la Merced.  
AGUAS-LLAVES: El Consejo Superior de Salubridad aprobó la iniciativa de 
Roberto Gayol para que al hacerse las concesiones de mercedes de agua se 
estipule con los interesados que en todas las instalaciones que hagan para la 
distribución de ese líquido y, especialmente en los excusados, pongan llaves 
automáticas para evitar desperdicios del agua.  
CÁRCELES-PAN: La Junta de Vigilancia de Cárceles pidió que se mandara pagar 
la cantidad de $396.45 en que se excedió el gasto de pan que se consumió en la 
Cárcel Municipal durante los meses de junio y julio.  
AGUAS-PROPIEDAD: El Administrador de Rentas Municipales remitió una noticia 
de las casas registradas en su oficina como poseedoras de agua en propiedad, y 
las cuales propiedades no han sido declaradas subsistentes conforme a las 
prescripciones de la ley de julio de 1890. Y consultó si para los efectos de cobro 
del impuesto respectivo continuará considerando como mercedades de agua en 
propiedad, las casas a que se refiere.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
Municipales avisó que remitió al Banco Nacional $20000 por cuenta del servicio 
del Empréstito Municipal del 5% en el tercer bimestre de 1894.  
RASTRO: El Ingeniero de Ciudad, Mateo Plowes, rindió informe sobre el estado 
que guardan las obras del nuevo Rastro que construye la Compañía contratista y, 
conforme a dicho informe, el importe de lo construido haciende a $117020.16.  



AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 1, callejón de 
Vázquez (727 Avenida 17 Oriente); no. 3, calle de la Buena Muerte (917 Avenida 
18 Oriente); y un terreno situado en la Colonia de la Teja, frente a los Baños 
“Osorio”.  
OBRAS PÚBLICAS-CALLES-PAVIMENTACIÓN: El Notario de Ciudad avisó que 
quedó firmada la escritura relativa al contrato sobre construcción del pavimento de 
las calles desde la del Apartado hacia el Oriente, hasta la zanja cuadrada.  
FERROCARRILES: Luis Méndez, por la Compañía del Ferrocarril de México a 
Cuernavaca, pidió permiso para construir un puente sobre la zanja del Resguardo, 
por el rumbo de San Cosme, para el servicio de la Empresa.  
POLICÍA-KIOSCOS: M. E. Olaguíbel pidió que se le permitiera destinar a la venta 
de periódicos el kiosco situado en la esquina de las calles del Empedradillo y 
Escalerillas.  
AGUAS: Enrique Alatriste pidió media merced de agua para la casa no. 4, calle de 
Pajaritos, la cual no produce $200 anuales.  
AGUAS-IMPUESTOS: Carlos Tamborrell pidió que se declarara exenta del 
impuesto de aguas la casa no. 5 de la quinta calle de Zarco, pues no produce 
$200 anuales.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: José Sotullo pidió que se le condonara lo que 
adeuda por contribución de pavimentos y atarjeas por su casa no. 2300 de la 
cuarta calle de Santa María de la Ribera.  
AGUAS: Luis G. Lavie pidió que se declarara que la casa de los Mascarones no. 7 
de la Tlaxpana o segunda calle de Ribera de San Cosme, tiene una merced de 
agua en propiedad.  
AGUAS-IMPUESTOS: Diego Álvarez de la Cuadra pidió media merced e agua 
para la casa no. 2 de la calle del Carmen, y que el impuesto respectivo se causa 
desde la fecha de la posesión del líquido.  
AGUAS: M. Arechavala pidió que se le permitiera sustituir con una merced de 
agua gorda la media merced de agua delgada que disfruta la casa no. 8, calle de 
la Acequia.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: C. Cunn y compañía, pidieron que se les 
eximiera del pago de derechos de licencia por obra exterior para construir en un 
terreno de su propiedad en la Avenida Madrid.  
AGUAS-IMPUESTOS: Miguel A. Martínez pidió que el impuesto de aguas por la 
casa no. 1232 de la segunda Avenida Morelos, se cause desde que se dé 
posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Leoncio Rego pidió que se le 
eximiera del pago del impuesto de aguas por la casa no. 1, calle de Caleras, pues 
tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Leoncio Rego pidió que el impuesto de aguas por la casa 
no. 2, calle de la Alegría, se cause solamente desde que recibió el líquido.  
POLICÍA-MULADARES: Domingo Olaguíbel pidió que se llevara a efecto lo 
acordado por el Ayuntamiento, para que se mande quitar el muladar o tiradero que 
existe en la prolongación de las calles de Pane.  
OBRAS PÚBLICAS: Jacobo Spada, José Camfer y demás signatarios pidieron 
que se ejecutaran las obras que indican y que son necesarias para evitar las 
inundaciones de los barrios de San José, Rancho de Camarones y otros.  



OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Wenceslao Pérez de Tagle 
pidió que se le abonara por cuenta de la contribución de pavimentos y atarjeas, 
$10 que gastó en la compostura de la banqueta y empedrado del frente de la casa 
no. 1, calle del Puente de Alvarado.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: S. Guadalajara manifestó que la casa no. 4 de la 
cuarta calle de Santa María de la Ribera, tiene pozo artesiano.  
SUBVENCIONES-DORMITORIO PÚBLICO GRATUITO: Francisco Díaz de León 
pidió que se aumentara la subvención que se da al Dormitorio Público Gratuito, o 
que se hiciera cargo de dicho dormitorio, el Ayuntamiento.  
PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad para el mes de septiembre.  
OBRAS PÚBLICAS-PROLONGACIÓN DE CALLES: Se dio primera lectura al 
dictamen que pide que se apruebe el proyecto de modificación de trazo en la calle 
que en continuación de la “Avenida París”, se trató de establecer en el año de 
1890, atravesando terrenos de la propiedad del Ingeniero Emilio Dondé y de la 
testamentaría de D. E. Bricaire. Sin embargo, para llevar a acabo la modificación, 
se deberá revocar el acuerdo de 30 de mayo de 1890.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se aprobó, después de algunas 
aclaraciones, que se le comunicará al Ingeniero D. Ricardo Orozco, que el 
Ayuntamiento consideraba que no había cumplido con los compromisos que 
contrajo conforme al contrato que para el saneamiento de la Ciudad celebró. Dicho 
señor deberá manifestar si está o no conforme con dicha resolución, para 
proceder de acuerdo con las estipulaciones celebradas.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se mandó pasar a la comisión de Obras 
Públicas y al síndico primero, la moción que indica que el régimen de circulación 
de las aguas establecido por el C. Orozco en la Ciudad México, continuará en las 
condiciones en que se encuentra, procurando perfeccionarlo hasta donde fuere 
posible.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Agustín Pichardo el impuesto de aguas 
como propietario de una casa en la segunda calle del Salto del Agua (Avenida 
Oriente 20 no. 44), a contar desde abril de 1892.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cancelará el crédito que por pensión de agua aparece 
contra la casa no. 5, tercera calle del Reloj, y del cual adeudo no es responsable la 
propietaria Sra. de Landero y Cos.  
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Se dio permiso para que Atanasio Salgado 
pagara en abonos mensuales lo que adeuda por impuesto de aguas por su casa 
no. 5, calle del Puente de las Guerras.  
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Se dio permiso para que Pablo Jiménez pagara 
en abonos mensuales la suma que adeuda por impuesto de aguas por su casa no. 
1, callejón de Magueyitos.  
SUBVENCIONES-DORMITORIO PÚBLICO GRATUITO: Se aumentará la 
subvención que se le da a la Junta Directiva del Dormitorio Público Gratuito.  
POLICÍA-PERROS: Se autorizó el gasto de $352 que importa la destrucción de los 
perros vagabundos de la ciudad, conforme al contrato celebrado con Jesús 
Vázquez, el cual fue prorrogado por cuatro semanas más.  
POLICÍA-CADÁVERES: Se abonará a Marcos Reyes la gratificación de $20 
mensuales como encargado de la conducción de los cadáveres de los pobres el 



Panteón de Dolores.  
POLICÍA-BOMBEROS: Se le dijo al Gobernador del Distrito que ya se verificó la 
compostura del zaguán del cuartel de Bomberos. También se le aclaró que no es 
necesario hacer obra alguna para evitar que se inunde el cuartel, pues en nada ha 
sido perjudicado.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: Se autorizó el gasto de $150 para pagar a Hilario 
Olaguíbel el importe de los cien retratos de reos de la Cárcel Municipal que 
entregó como excedente.  
CAPITALES-TERRENOS: Se dio permiso para que Rita Rojas de Peña pagara en 
abonos mensuales la suma que reconoce a la Municipalidad del terreno que por 
escritura de junio de 1888, se le adjudicó a su padre Felipe Rojas, para agregarlo 
a su casa ubicada en la calle de la Garrapata, para apañarla con la del Cacahuatal 
de San Pablo.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL-HACIENDA: Se le dijo a la 
Administración de Rentas Municipales que el Ayuntamiento estaba enterado de 
que el Banco Nacional remitió los fondos necesarios para cubrir el servicio del 
Empréstito Municipal del 5% en Londres por el tercer trimestre del presente año, 
cuyo servicio en pesos mexicanos importó $352193.21 y que de esa suma se le 
han entregado al Banco $119343.75, quedándosele a deber para pagar en los 
meses sucesivos $232849.46.  
ALUMBRADO: Se autorizó el gasto de $529.97 para el completo pago del importe 
del alumbrado de trementina en el mes de julio.  
AGUAS-BOMBAS FUERA DEL BOSQUE DE CHAPULTEPEC: Se aprobó el 
convenio celebrado con los Sres. Reed Campbell y Comp., como cesionarios del 
Lic. Roberto Núñez, por el que dichos señores convinieron en recibir por pago total 
de las obras ejecutadas para la instalación de las bombas fuera del Bosque de 
Chapultepec, la suma de $20000. Se dio lectura al convenio.  
TERRENOS-PROLONGACIÓN DE CALLES: Se le pidió a la Secretaría de 
Hacienda que recabara del Presidente de la República el acuerdo que tenga a 
bien dictar para que del adeudo que tiene la Compañía Colonizadora Juárez con el 
Gobierno Federal, se deduzca el valor de una zona que es necesaria ocupar para 
la prolongación de la Avenida 20 Poniente, o sea, cuarta calle de las Fuentes 
Brotantes, el cual terreno sería cedido a la Ciudad para el objeto expresado.  
RÍOS Y ACEQUIAS: Se le dijo a José M. Palma que todavía no era posible quitar 
la servidumbre de desagüe de la zanja que atraviesa por la casa de su propiedad 
no. 9, segunda calle de Necatitlán.  
CALLES-PAVIMENTACIÓN: Se les dijo a los Sres. Francisco de la Vega y socio, 
que no se puede llevar a cabo la formación del pavimento de las calles tercera y 
cuarta de Allende.  
PASEOS-FINCAS: Se transcribió a la Secretaría de Gobernación el proyecto de 
fachada presentado por Gonzalo Muller, quien solicitó se considerara al dueño de 
la finca, Donaciano Calo, en la extensión de contribuciones acordada por decretos 
de junio de 1889 y 1893 a los propietarios que dejen un espacio para jardín al 
frente de sus casas en la Calzada de la Reforma.  
POLICÍA-LÍNEAS TELEFÓNICAS: Se aprobaron las bases de concesión bajo las 
que se concedió permiso a la Compañía Telefónica subterránea para hacer pasar 
por las banquetas y bocacalles la cañería subterránea que contenga los hilos de la 



red telefónica.  
OBRAS PÚBLICAS-PAVIMENTACIÓN: Se le concedió a la Compañía de 
pavimentos de asfalto comprimido, el uso del sistema “Miller” para la reposición de 
las calles adoquinadas con asfalto.  
PASEOS-EMPLEADOS: En atención a que no fue cumplida por Agustín Almaraz 
la orden para que bajo inventario, hiciera entrega de las existencias del ramo de 
Paseos que estuvo a su cargo, el síndico segundo propondrá al Ayuntamiento lo 
conducente sobre el particular.  
AYUNTAMIENTOS-PASEOS: Se le cederá al Ayuntamiento de Barron Escandón, 
Apizaco, los árboles y plantas que solicitó, siempre y cuando la existencias del 
ramo de paseos lo permitan.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se declaró que quedaba insubsistente el nombramiento 
hecho a favor de Marcos Díaz como ayudante interino de la escuela para niños no. 
24.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS-EMPLEADOS: Se mandó pasar a la comisión 
de Hacienda el dictamen que consultó que se estableciera una escuela municipal 
en la Colonia Valle y Gómez, autorizando a la Comisión de Instrucción Pública 
para tomar en arrendamiento una casa. Se nombrará directora de la nueva 
escuela a Herminia P. de Tagle.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MATERIALES: Se consultó el gasto de 15000 francos 
que importarán los útiles indispensables para la enseñanza en las escuelas 
municipales, más la cantidad que tenga que erogarse por empaque y fletes desde 
Paris a la Capital.  
AGUAS: Se dijo que la media merced de agua concedida por la Comisión de 
Aguas para la casa no. 1226 de la segunda calle del Tulipán, se entenderá que lo 
es para la misma calle, propiedad de L. del Frago.  
AGUAS: Se reducirá a media merced el agua que disfruta la casa no. 4, calle de 
San Camilo, antiguos Baños de San Antonio, propiedad de Manuel Rul.  
AGUAS-IMPUESTOS: La Administración de Rentas Municipales cobrará en lo 
sucesivo a L. del Frago, el impuesto de aguas por su casa no. 1216 de la segunda 
calle del Tulipán, y no por la no. 1214 de la misma calle, la cual no le pertenece.  
 
72. 4 de septiembre.  
 
BENEFICENCIA-CORTES DE CAJA: La Sección de Beneficencia de la Secretaría 
de Gobernación remitió los cortes de caja de primera y segunda operación por el 
movimiento de caudales habido en el mes de agosto.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que admitió la renuncia que 
presentó Aurelio Arratia del empleo de practicante de número de la octava 
Inspección de Policía, nombrando para que lo sustituya Antonio Negrete, 
supernumerario de la 6a, y para cubrir la vacante de éste, a Jesús Flores Treviño.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que queda insubsistente el nombramiento 
hecho a favor de Marcos Díaz para ayudante de la escuela 24 para niños.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO: Se mandó publicar el cuadro sinóptico que 
remitió la Junta Directiva del Desagüe del Valle de México sobre las obras 
realizadas hasta el 31 de agosto.  
CORTES DE CAJA: El Administrador de Rentas Municipales remitió los cortes de 



caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales habido en el 
mes de agosto.  
AGUAS-LLAVES: Se dio media merced de agua al terreno ubicado en la Colonia 
de la Teja, bloc no. 2, junto a la Fundición Artística Mexicana. Se dio una llave de 
agua a la casa no. 7, primera calle de Moctezuma (Avenida 19 Poniente). Y se dio 
media merced de agua a la casa no. 1217 del Paseo de Bucareli (calle 12 Sur).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Aurelia García renunció al empleo de 
auxiliar de la escuela 28 para niñas.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: José María Lozada, por Encarnación Lozada y 
Daniel de la Fuente, pidió que se declara que no estaba obligada a pagar la 
contribución de pavimentos y atarjeas por la casa no. 42, quinta calle de Zarco.  
FIEL CONTRASTES-MULTAS: Trinidad Orozco pidió que se minorara la multa 
impuesta por la Comisión de Fiel Contraste al puesto de comercio en el callejón de 
Talavera.  
AGUAS-IMPUESTOS: Ángel Mercado pidió media merced de agua para su casa 
no. 7, calle de la Soledad de la Santa Cruz, y que el impuesto respectivo se cause 
desde el día en que dio posesión del líquido, en virtud de que dicha finca no 
produce $200 anuales.  
PLAZA DE TOROS: Ponciano Díaz manifestó que reconstruyó la Plaza de Toros 
de Bucareli, y pidió permiso para abrirla el 9 de septiembre.  
PLAZA DE TOROS: Francisco González pidió que se le permitiera, conforme a su 
concesión de julio, construir una plaza de toros en el terreno que queda a espalda 
del Tívoli del Eliseo.  
POLICÍA-CALLES: Alberto Lastiri pidió que se le permitiera establecer una rifa de 
artículos de loza, cristal y mercería a un lado del Zócalo, junto al kiosco de los 
Ferrocarriles del Distrito.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS: Guillermo de Landa y Escandón, por 
la Compañía del Camino de Fierro Nacional Mexicano, informó cómo adquirió los 
terrenos en que ha de construir su Estación de Colonia, y se opuso a la apertura 
en esos terrenos de las calles proyectadas.  
OBRAS PÚBLICAS: Julián Velásquez pidió que se le permitiera levantar un cuarto 
en terrenos de su propiedad en la calle de la Industria, ocupando parte de la zanja 
y con la condición de que esa obra no aumentará el precio del terreno cuando el 
Ayuntamiento determine alinear la calle.  
MERCADOS: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda el dictamen de la de 
Mercados en el que se pidió que se aprobara el proyecto formado para la 
construcción de un mercado en la plazuela Martínez de la Torre, en la Colonia de 
Guerrero. Se explicó la manera en que se adquirirá el presupuesto de $6595.34, 
importe de la obra referida.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximirá del pago de derechos por la obra 
exterior que van a ejecutar los Sres. Lamm y Compañía, en un lote de su 
propiedad.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le devolverá a Pedro Serrano la suma que ha 
pagado indebidamente por impuesto de pavimentos y atarjeas de su casa no. 
1902, calle de la Palma.  
POLICÍA-LICENCIAS: Se autorizó el gasto de $140 que importa el sueldo de 
Indalecio Gómez Llata, a quien le concedió el Gobierno del Distrito licencia para 



separarse de su empleo de Secretario de la primera Inspección de Policía. 
CÁRCELES-PAN: Se autorizó el gasto de $396.45 que se adeudan a la Junta de 
Vigilancia de Cárceles por exceso del pan consumido en la prisión de Belem en 
los meses de junio y julio.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas por las casas no. 9, calle 
de Jesús María y no. 17 de la Ortega, a contar del 15 de noviembre de 1893. Se 
dará media merced de agua a la casa no. 9 de la calle de Jesús María.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 8 de la 
segunda calle de Zaragoza, propiedad de Agustín Baudouin, no causa el impuesto 
de aguas, pues tiene un pozo artesianos.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas correspondiente a la 
media merced de agua que pidió María de la Luz Andrade de Morales, para la 
casa de su propiedad no. 6 de la plazuela de Juan Carbonero (Avenida Poniente 5 
no. 75), desde la fecha en que se le dé posesión del líquido.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que hizo Aurelia 
García del empleo de auxiliar de la escuela para niñas no. 48. Se nombró en su 
lugar a Maura Cárdenas.  
HONORES FÚNEBRES-MANUEL PEÑA Y PEÑA: Se le dijo a la Secretaría de 
Gobernación que el Ayuntamiento designaba un lote de terreno en la rotonda de 
los Hombres Ilustres del Panteón Municipal, para inhumar los restos del Lic. 
Manuel Peña y Peña, quien fue Presidente de la República.  
BENEFICENCIA-PERIÓDICOS: Se consultó el gasto que importarán cinco 
buzones en que los editores de los periódicos de la capital depositarán sus 
publicaciones, a fin de que sean remitidas a los hospitales, asilos y casas de 
beneficencia.  
SESIÓN SECRETA: A las 7:00 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
73. 7 de septiembre.  
 
AGUAS-FINCAS RUINOSAS: La Secretaría de Gobernación pidió, por acuerdo 
del Presidente de la República y para poder despachar el asunto sobre que no se 
recaude el impuesto de aguas a las casas ruinosas e inhabilitables, que se le 
propongan las medidas para que tal declaración no dé lugar a que las fincas 
exceptuadas del impuesto, permanezcan improductivas por tiempo indefinido.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se aumentara la subvención que tiene 
asignada la Junta del Dormitorio Público Gratuito; que se prorrogara por cuatro 
semanas más, el contrato celebrado con Jesús Vázquez para la matanza de los 
perros vagabundos; el gasto que importó el alumbrado de trementina en el mes de 
julio; y que se permitiera que la Compañía de Pavimentos de asfalto comprimido 
hiciera uso del sistema Miller.  
RASTRO: La Secretaría de Hacienda comunicó que dio orden para que el 
Administrador de la Aduana Fronteriza de Laredo de Tamaulipas, permitiera la 
introducción e intervención libre de toda clase de derechos de 263 bultos de 
material para el nuevo Rastro de Ciudad.  
RASTRO: La Secretaría de Hacienda avisó que dio orden para que la Aduana 
Marítima de Tampico permitiera la introducción e internación libre de toda clase de 
derechos de 1000 barricas cemento Portland, que para las obras del nuevo Rastro 



de Ciudad llegarán por el vapor “Darien”.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $150 para pagar a Hilario 
Olaguíbel cien retratos de la Cárcel Municipal que entregó como excedente de los 
que está obligado por su contrato.  
CADÁVERES: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se aceptó la 
iniciativa para dar como gratificación a Marcos Reyes, encargado de la conducción 
de los cadáveres de los pobres al Panteón de Dolores, $20.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara a Maura Cárdenas, auxiliar 
de la escuela 38 para niñas, en lugar de Aurelia García, quien renunció.  
MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que impuso en el 
mes de agosto.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del Distrito acusó recibo de 70 
retratos correspondientes al mes de agosto.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Procurador de Justicia acusó recibo de 70 
retratos de reos.  
AYUNTAMIENTOS: El Ayuntamiento de Santa Fe, Distrito Federal, dio las gracias 
por la colección de leyes sobre impuestos municipales que se le envió.  
PLAZA DE TOROS: El Ingeniero de Ciudad manifestó que reconoció la plaza de 
toros de Bucareli, y dijo que debido a que poseía las seguridades debidas, se le 
permitiera su nueva apertura.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a la siguientes casas: no. 9 de la 
Rinconada de San Sebastián (922 calle 13, B, Norte); no. 2, calle de San Felipe 
Neri (158 Avenida 12 Oriente); no. 9, calle del Mirador de la Alameda (no. 8 calle 
2, A, Sur); no. 4 de la calle de la Pulquería de Palacio (1935 Avenida 6 Oriente); y 
no. 1224 de la segunda calle del Tulipán (Avenida 13 Poniente).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Abraham Gómez, director de la escuela 
37 para niños, avisó que José Silva comenzó a desempeñar el empleo de 
ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Micaela N. Gutiérrez pidió que se aumentara 
la renta de la casa no. 4 de la calle de las Rejas de San Jerónimo, la cual es 
ocupada por la escuela no. 8 para niños.  
ORDEÑA DE VACAS: José Velásquez Estrada pidió que se le permitiera 
establecer una ordeña de vacas en la segunda calle de la Industria.  
TERRENOS: Hilario Cedillo denunció y pidió en adjudicación un terreno junto a su 
casa situada en la Calzada del Guarda, y se opuso a la denuncia que del mismo 
terreno hizo Ignacio Bustamante.  
AGUAS: Pedro Salazar pidió que se reconociera la propiedad de la merced de 
agua de la casa no. 7, calle del Banco de la Santísima.  
MERCADOS: Fernando Veraza pidió que se le permitiera quitar las láminas que 
dividen los cajones núms. 63 y 64 del mercado de San Juan que destina a la venta 
de pescado y en donde desea colocar un mostrador de mármol.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Teresa Alcalá pidió licencia para separarse 
del empleo de ayudante de la escuela 5 para niñas.  
OBRAS PÚBLICAS-BANQUETA: Jorge Smith, por la compañía Mexicana de 
piedra artificial, pidió que se le pagara en abonos mensuales, los $3343.88 que se 
le adeudan por construcción de banquetas.  
FERROCARRILES: Pedro Pelaez, Luis Arteaga y demás signatarios vecinos y 



propietarios de casas en las calles cuarta y quinta Ancha, pidieron que se le 
exigiera a la Compañía del Ferrocarril del Valle que construyera la Estación en 
terreno de la cuarta Calle Ancha, sin concederle nuevo plazo. 
AGUAS-IMPUESTOS: Manuel G. Pedroso pidió media merced de agua para la 
casa no. 2 de la tercera calle de Venegas, y que el impuesto respectivo se cause 
desde que se le dé posesión del líquido.   
POLICÍA-CALLES-RESTAURANTES: José Villanueva y Sánchez reformó sus 
proposiciones sobre construcción de un restaurante en la plazuela de Santiago 
Tlatelolco, solicitando para mismo fin el arrendamiento de un terreno en la misma 
plazuela.  
POLICÍA-PORTALES: Cruz Ramírez pidió que se le permitiera establecer un 
expendio de tiras bordadas en el portal del Palacio Municipal.  
AGUAS-IMPUESTOS: Jesús Sánchez Barquera solicitó que se declarara que no 
estaba obligado a pagar lo que se le cobra por uso de cañerías del agua que 
disfrutan en propiedad sus casas núms. 3 y 4 de la calle Espalda de la Santa 
Veracruz.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTRO: Se mandó publicar los informes de la Comisión 
de Rastro, dando cuenta de las visitas hechas a las tocinerías y carnicerías en los 
meses julio y agosto.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se cobrará el impuesto de aguas a 
Ramón Fernández por su casa no. 2, calle de la Alegría, a contar desde el día en 
que se le dio posesión del líquido, en virtud de que se surtía de un pozo 
artesianos.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará el impuesto de aguas a Miguel A. Martínez por 
su casa ubicada en la segunda Avenida Morelos (Avenida Poniente 10 no. 1232), 
a contar desde el 10 de febrero.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a la casa no. 
4, calle de los Pajaritos, propiedad de Enrique Alatriste. Se cobrará el impuesto 
correspondiente a partir de que se le dé posesión del líquido.  
SUBVENCIONES-DORMITORIO PÚBLICO GRATUITO: Se rechazó la solicitud 
de Francisco Díaz de León, quien, a nombre de la Junta Directiva del Dormitorio 
Público Gratuito, pidió que se aumentara a $100 mensuales la subvención que se 
otorga mensualmente.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le cobrará a Gabriel Rodríguez y Cosio el 
impuesto de pavimentos y atarjeas por su casa no. 9 de la segunda calle de la 
Magnolia, a contar desde marzo de 1891.  
MERCADOS: Se autorizó el gasto de $500 que se destinarán a las reformas que 
se requieren en el interior de l mercado de la Merced.  
MERCADOS: Se aprobó el presupuesto para la construcción de un mercado en la 
plazuela Martínez de la Torre.  
PLAZA DE TOROS: Se le dijo a Ponciano Díaz que el Ayuntamiento no pulsaba 
inconveniente para que se abriera al público la plaza de toros de Bucareli.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió, por una temporalidad, una 
fosa en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver del niño Ramón Romero 
de Terrenos, hijo del Escribiente de la Secretaría de la Corporación, Ignacio 
Romero de Terreros.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se mandó pasar al síndico primero el 



ocurso de Ángela Landa, quien pidió volver a su empleo de directora de la escuela 
mixta no. 1, a pesar de no haber terminado la licencia que solicitó.  
EMPLEADOS-LICENCIAS: Se le dijo a Manuel Flore que no era posible prorrogar 
la licencia que solicitó, por lo que tendrá que presentarse a prestar sus servicios y 
de no hacerlo, se dará por vacante su empleo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se declaró vacante la plaza de directora 
de la escuela para niñas no. 12 que desempeñaba Maclovia Sierra. Continuara 
desempeñando dicha dirección, Guadalupe del Río.  
 
74. 11 de septiembre.  
 
MONUMENTOS: El Presidente de la República dispuso que el día 15 de 
septiembre se verificara la inauguración de las estatuas de Fray Servando Teresa 
de Mier y del Gral Juan Zuazua, que el Gobierno del Estado de Nuevo León 
destinó para la Calzada de la Reforma. Se nombró una comisión para que 
asistiera a la solemnidad.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó los presupuestos de la municipalidad para el 
mes septiembre; que se le concediera a Napoleón Sien, empresario de la 
Compañía de Opera Italiana, una subvención; que se declarara vacante la plaza 
de directora de la escuela 12 para niñas, la cual era desempeñada por Maclovia 
Sierra; y el gasto de $500 que se destinarán para las reformas que requiere el 
mercado de la Merced.  
ALUMBRADO: La Secretaría de Comunicaciones remitió el plano en que constan 
las líneas telegráficas del Distrito Federal, y manifestó que los colores distintivos 
que se emplean para los postes, son el blanco en el centro y el negro en la base y 
cúspide.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: El Presidente de la República dispuso que se 
concediera al Capitán primero de Ingenieros Florentino Arroyo, permiso para 
ejercer su profesión como Ingeniero civil. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que Rita Rojas de Peña pagara en abonos 
mensuales la suma que reconoce sobre el terreno que se le adjudicó a su papá en 
1888; el gasto para pagar el impuesto del exceso de pan consumido en la Cárcel 
Municipal; el convenio celebrado con los Sres. Reed Campbell y compañía, como 
concesionarios de Roberto Núñez; y que se eximiera del pago de derechos de 
licencia por obra exterior a los Sres. Lamm y Compañía, por la que van a ejecutar 
en un terreno de su propiedad en la calle de Madrid.  
POLICÍA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito avisó que concedió licencia a José 
María Fernández para separarse del empleo de supernumerario de la quinta 
Inspección de Policía. Nombró en su lugar a Inés Vázquez.  
FERROCARRILES: El Presiente de la República aprobó que se le concediera a la 
Compañía Limitada de los Ferrocarriles del Distrito que en la vía férrea que ha de 
establecer en la Colonia de San Rafael, sólo ponga empedrado en la zona 
comprendida entre los dos rieles y use el riel de tranvía en las calles cuyo 
pavimento lo exige.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del Distrito acusó recibo de cien 
retratos de reos que se le enviaron por duplicado.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Procurador de Justicia acusó recibo de cien 



retratos de reos.  
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las siguientes casas: no. 46 
de la quinta calle de la Mosqueta (818 Avenida 21 poniente); no. 9, calle de la 
Pulquería de Palacio (1920 avenida 6 Oriente); y no. 6 de la plazuela de la 
Concepción (512 calle 1, A, Norte).  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide la Cárcel Municipal avisó que José M. 
Méndez y Juan G. Terrón tomaron posesión de los empleos de celadores de 
vigilancia.  
SUBVENCIONES-ACADEMIA DE PROFESORES: M. Olmedo y Francisco Zárate, 
en nombre de la Academia de profesores municipales, dio las gracias por el 
acuerdo que autorizó el gasto de $80 para sufragar los gastos de instalación y que 
destinó $25 mensuales para los gastos ordinarios de dicha Academia.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Ignacia Palacios y Reyes, directora de la 
escuela 15 para niñas, avisó que trasladó el establecimiento a la casa no. 11 de la 
Plazuela de Juan José Baz.  
AGUAS-IMPUESTOS: José Hipólito Ramírez pidió media merced de agua para la 
casa no. 6 de la segunda calle de San Ramón, y que el impuesto respectivo se 
cause desde que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Juan B. Alamán, por los Sres. Bringas y compañía, pidió 
que se declarara que no estaba obligado a pagar lo que se le cobra por uso de 
cañerías por el agua que disfruta en propiedad la casa no. 7, calle de la Joya.  
AGUAS-IMPUESTOS: Luis G. Palma pidió que se le eximiera del impuesto de 
aguas por al casa no. 2 de la calle de Tacuba, la cual disfruta en propiedad.  
AGUAS-IMPUESTOS: José Ortega y Fonseca pidió media merced de agua para 
la casa no. 15 y medio de la calle de Don Toribio, y que el impuesto respectivo se 
le cobre desde el día en que se dé posesión del líquido.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: M. F. Grover pidió que se resolviera si se ha de 
ocupar por causa de alineamiento un terreno de su propiedad en la onceava calle 
de Humboldt. En caso contrario pidió que se le permitiera edificar en dicho terreno.  
AGUAS-IMPUESTOS: Ingalsbee Furbisch y compañía, por la testamentaria de 
William Federico Poole, pidió que se le eximiera del pago del impuesto de aguas 
por la casa no. 15, calle de la Cerbatana, pues la casa está inhabitada.  
POLICÍA-SALIENTES: Block and Hirsch pidió que se le permitiera colocar un 
aparado saliente en su casa de comercio en la tercera calle de San Francisco, 
bajos del Hotel Americano.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Ricardo Orozco manifestó que la Dirección 
de Obras Públicas volvió a cerrar las compuertas de Santo Tomás y del canal de 
San Cipriano. También dijo que se estaba destruyendo el buen efecto alcanzado 
por su plan de saneamiento y que se hace necesario que se decida si se aceptan 
y utilizan las obras de su plan ya ejecutadas.  
AGUAS-IMPUESTOS: J. Tron y Compañía pidieron que se declarara que la 
pensión por uso de cañerías por el agua en propiedad que disfrutan las casas 
núms. 16 y 17 de la calle de San Bernardo, sólo debe causarse desde septiembre 
de 1890.  
FESTIVIDADES: Se mandó publicar el programa presentado por la Comisión de 
Festividades para solemnizar el 84 aniversario de la independencia Nacional.  
HONORES FÚNEBRES-MANUEL DE LA PEÑA Y PEÑA: Se dispuso que el 15 de 



septiembre se trasladaran al Panteón Municipal los restos de Manuel de la Paña y 
Peña, para depositarlos en el lugar que se le señaló en la Rotonda de los 
Hombres Ilustres. Se nombró una comisión para tal acto.  
POLICÍA-PORTALES: Se rechazó la solicitud de Cruz Ramírez, quien había 
pedido permiso para establecer un expendio de tiras bordadas y otros efectos en 
el Portal del Palacio Municipal, frente al cajón del Sol.  
MERCADOS-LLAVES-FUENTES: Se le dijo al Consejo Superior de Salubridad 
que se establecieron llaves surtidoras de agua en el mercado de la Merced. Y que, 
debido a que los mercados de San Juan y Loreto cuentan con fuentes para 
proveerse de agua, el Ayuntamiento no juzga necesario colocar llaves en dichos 
mercados.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a la casa no. 2, calle del 
Carmen, propiedad del Lic. Diego Álvarez de la Cuadra. Se cobrará el impuesto 
respectivo desde que dé posesión del líquido.  
AGUAS-LLAVES: Se dará a Antonio Rivas Mercado una llave de agua para surtir 
la vivienda no. 5 de la casa no. 6 de la calle de las Rejas de San Jerónimo.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se cortará el agua que disfruta la casa sin 
número de la tercera calle de la Industria, propiedad de Ana Trueba de Mora, en 
virtud de que tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que las casas núms. 512 de la 
primera calle del Álamo y sin número de la segunda calle de las Estaciones, 
esquina a la del Encino, propiedad de José de Landero y Cos, no causa el 
impuesto de aguas, pues cuentan, cada una de ellas, con un pozo artesiano.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 4 de la cuarta calle de 
Santa María de la Ribera, propiedad de Manuela de Aranda, no causa el impuesto 
de aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
DIVERSIONES-FESTIVIDADES: Se aprobaron las bases bajo las cueles se les 
dio permiso s los Sres. León y Compañía, para establecer en la Alameda el 
aparato titulado “Rueda Siglo XX”.  
FERROCARRILES-PUENTES: Se le dijo al Representante del Ferrocarril de 
México a Cuernavaca, que para poder resolver sobre su solicitud para construir un 
puente sobre la zanja cuadrada del resguardo, deberá presentar al Ayuntamiento 
el plano del terreno donde ha de situarse el puente, con la situación del de la 
Estación del Central y del adquirido de la Sra. Betti, y el plano también del puente 
que se proyecte por los Ingenieros de la Compañía.  
TERRENOS: Relativo a la denuncia que presentó Ignacio Bustamante de un 
terreno en la Calzada del Guarda, se le hizo saber la oposición que presentó 
Hilario Cedillo, a fin de que manifestara si algo tenía que hacer valer.  
FERROCARRILES: Se le dijo a la Empresa del Ferrocarril del Valle que como 
plazo definitivo se le fijaba el 15 octubre para que cesaran de llegar las máquinas 
a la calle de Balderas (calle Sur 8), y para que quedara expedita al uso público la 
estación en la cuarta Calle Ancha (calle Sur 6).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se le concedió a Teresa Alcalá una 
licencia para separarse del empleo de ayudante de la escuela para niñas. La 
sustituirá María Fernández.  
DEFUNCIONES-PANTEÓN MUNICIPAL: Se concedió, por una temporalidad, una 
fosa en el Panteón Municipal para inhumar el cadáver de Manuela Gamboa de 



Lizarriturri, madre de Miguel Lizarriturri, empleado de la Corporación.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se abonará el sueldo que les corresponde a los 
celadores de vigilancia de la Cárcel Municipal, José María Méndez y Juan G. 
Terrón.  
CRÉDITOS-PASEOS-NEGOCIOS JUDICIALES: Se nombró al síndico segundo 
para que representara a la Corporación en el juicio ordinario promovido por 
Domingo Schiattino, como apoderado de Augusto Alán, contra el Ayuntamiento de 
la Capital, ante el juzgado segundo de lo Civil, sobre pago del precio en que 
fueron compradas las bancas de fierro existentes en el Zócalo de la Plaza.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS: Se aprobó y se mandó pasar a la 
comisión de Hacienda el proyecto de modificación de trazo para la calle que en 
continuación de la “Avenida París”, se trató de establecer en el año de 1890, 
atravesando terrenos de la propiedad del Ingeniero Emilio Dondé y de la 
testamentaria de D. E. Bricaire. Por lo anterior se revocó el acuerdo de cabildo de 
30 de mayo de 1890. 
 
75. 18 de septiembre.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó la erección de un mercado en la plazuela 
Martínez de la Torre en la Colonia de Guerrero; y que se designara al síndico 
segundo para que representara al Ayuntamiento en el juicio ordinario promovido 
en su contra por Domingo Schiattino, representante de Augusto Alán.  
MONUMENTOS: La Secretaría de Comunicaciones participó que comunicó a 
quien correspondía, el acuerdo del Presidente de la República sobre la 
inauguración del 15 de septiembre de las estatuas de Fray Servando Teresa de 
Mier y General Juan Zuazua, que el Gobierno del Estado de Nuevo León destinó 
para la Calzada de la Reforma.  
DIVERSIONES-PLAZA DE TOROS: El Ayuntamiento de Tacubaya transcribió el 
contrato que formuló con el Ingeniero Ignacio Ceballos, para que construya un 
plaza de toros en dicha ciudad.  
CÁRCELES-PAN: La Junta de Vigilancia de Cárceles pidió que se mandara pagar 
el importe del exceso de pan consumido en la Cárcel Municipal en agosto.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
Municipales avisó que entregó al Banco Nacional $42849.46 por cuenta del 
servicio del Empréstito Municipal en el tercer trimestre de 1894.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 4, calle de los 
Siete Príncipes (1391 Avenida 2 Oriente); no. 3, calle del Puente de San Marcos 
(221 calle 21 sur); no. 5, calle de san Sebastián (1138 Avenida 16 Oriente); y no. 
9, primera calle de la Colonia (2003 Avenida 11 Poniente).  
AGUAS: Se redujo el agua que disfrutaba la casa no. 4, calle de San Camilo, 
antiguos baños de San Antonio.  
Se cortó el agua que disfrutaba la casa sin número de la tercera calle de la 
Industria.  
FESTIVIDADES: El Inspector de la séptima Demarcación de Policía remitió un 
programa de las fiestas del 15, 16 y 23 de septiembre, para solemnizar la 
Independencia Nacional.  
TERRENOS: Ignacio Bustamante manifestó que la denuncia que hizo de un 



terreno en la Calzada de la Guarda, en San Lázaro, fue como representante de 
Hilario Cedillo, a favor del cual pidió que se hiciera la adjudicación 
correspondiente.  
AGUAS-IMPUESTOS: Felipe N. Chacón pidió que se resolviera su solicitud 
relativa, declarándose que no estaba obligado a pagar lo que le cobra la 
Administración de Rentas Municipales por los impuestos de aguas de su casa no. 
2, calle de la Santísima.  
CERTIFICADOS DE VECINDAD: Manuel M. Govantes pidió que se expidiera 
certificado de estar domiciliado en la Capital.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Emilio Monroy, por Refugio Hurtado, pidió que se 
le expidiera constancia de que en el callejón de Cincuenta y siete, no hay atarjea, 
sino un caño de cortas dimensiones en la acera Poniente, cubierto con la 
banqueta.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Luis Velásquez pidió que se designaran los números que 
corresponden a tres puertas de la casa que construye en la calzada del Ejido.  
AGUAS: José Ortiz propuso en venta o en arrendamiento parte del agua de los 
manantiales situados en la Hacienda de Ojo de Agua en el Distrito de Otumba del 
Estado de México.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Isabel D. Alcalá pidió que se le prorrogara 
por cuatro meses la licencia que se le concedió como auxiliar de la escuela de 
niñas no. 10.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Eva Arce pidió licencia para separarse del 
empleo de ayudante de la escuela no. 1 para niñas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Isidro Serrano pidió que se declarara que el impuesto de 
aguas por su casa no. 9, calle de la Pulquería del Palacio, se causa desde la fecha 
en que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS: Ramón Herrera pidió media merced de agua para su casa no. 2, callejón 
de Lecheras.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Antonio B. Lara y socios insistieron en solicitar 
que se construya la atarjea en la calle Nueva del Carmen, ofreciendo hacer el 
gasto de la mano de obra.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Pantaleón Alfaro pidió media 
merced de agua para la casa no. 3, segunda calle del Puente Blanco (1615 calle 7 
Norte), y que el impuesto respectivo se le cobre desde que se le dé posesión del 
líquido, en virtud de tener un pozo artesiano.  
PASEOS-PLOMERÍA: José María Glason pidió que se le pagaran $153.35 por 
obra de plomería que ejecutó en años anteriores en los jardines de la Ciudad.  
MULTAS-FIEL CONTRASTE: Francisco Álvarez pidió que se levantara la multa 
que le impuso la Administración de Fiel Contraste a su casa de comercio.  
IMPUESTOS-AGUAS: Nicolás Álvarez, por Mariana de Mier de Escandón, pidió 
que el impuesto por uso de cañerías por el agua que disfrutan en propiedad las 
casas núms. 1 y 3 de la calle del Mirador de la Alameda, se cause solamente 
desde septiembre de 1890. Y que el impuesto de aguas por la casa no. 5, calle de 
la Palma, se cobre desde el quinto bimestre de 1894.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Ricardo Orozco contestó a la pregunta que 
se le hizo, relativa al no cumplimiento de su contrato para el saneamiento y 
drenaje de la ciudad.  



AYUNTAMIENTO-COMISIONES-LICENCIAS: Se le dio licencia al Regidor 
Ramírez Arellano para que se separara de su cargo de Regidor. El Regidor 
Cervantes Imaz se encargará de la Comisión de Instrucción Pública.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a la casa no. 
7, calle de la Soledad de la Santa Cruz, propiedad de Ángel Mercado. Se cobrará 
la pensión correspondiente a dos bimestres y además la que cause desde la fecha 
en que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se liquidará el adeudo que por pensión de uso de cañerías 
aparece a cargo de la casa no. 17, segunda calle de Mesones, por el agua que 
dicha finca disfruta en propiedad, la cual fue justificada a contar de septiembre de 
1882 a la fecha.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 1, calle 
de Caleras, propiedad de Ramón Fernández, no causa el impuesto de aguas, 
pues tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se dará posesión de media merced 
de agua a la casa no. 6, segunda calle de San Ramón, propiedad del Lic. José H. 
Ramírez. Se cobrará el impuesto respectivo desde la fecha en que se le dé 
posesión del líquido, por estar acreditado que la finca tiene un pozo artesiano.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-BANQUETAS: Se le dará a Marcos Ross, copia 
autorizada en el que consta el número de metros que construyó de banqueta con 
cemento Portland frente a su casa no. 4, tercera calle del Chopo (2118 de la calle 
Norte 22). El importe de dicha obra se le abonará por cuenta el impuesto de 
pavimentos y atarjeas que causa la referida finca.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que el lote no. 314 y construcciones en 
él existentes, ubicado en la segunda calle de Zarco, propiedad del Ingeniero D. 
Antonio Rivas Mercado, no causa el impuesto de pavimentos.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: Se requirió a Lic. Ignacio Cejudo por medio del 
Escribano de Diligencias, para que en el término de ocho días se presentara con 
los documentos que son del caso al Notario de Ciudad, para el otorgamiento de la 
escritura del convenio celebrado con el Ayuntamiento en enero, sobre pago del 
terreno ocupado para prolongar las calles cuarta y quinta de la Paz, y paga de la 
contribución de pavimentos y atarjeas de las casas de su propiedad.  
HACIENDA-MERCADOS: Se autorizó el gasto de $368.75 para que se proceda 
por el Notario de Ciudad a la cancelación de los créditos que aparecen vivos, con 
hipoteca del Mercado del Volador, entregándose esa suma por la Administración 
de Rentas Municipales al referido Notario, al que rendirá la distribución respectiva.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dio un plazo para que Atalina Vázquez perfeccionara las 
obras de instalación para recibir el agua con presión en las casas núms. 1 y 2 de 
la plazuela de Juan José Baz, propiedad de las sritas. Carlota y Concepción Baz. 
Dicha señora pagará en el mes de septiembre el importe de un bimestre por 
pensión de agua de dichas fincas, de los tres que está adeudando, y el resto lo 
pagará en abonos mensuales.  
POLICÍA-SALIENTES-COMERCIOS: Se dio permiso para que los Sres. Block e 
Hirsech pusieran una fachada de madera en la tabaquería de la tercera de san 
Francisco, bajos del Hotel Americano, la cual abarcará 15 centímetros de la 
banqueta.  
DEFUNCIONES-PANTEÓN MUNICIPAL: Se concedió por una temporalidad una 



fosa de cuarta clase en el Panteón Municipal para inhumar el cadáver del niño 
Carlos Flores, hijo del celador de Policía municipal, Carlos Flores.  
SESIÓN SECRETA: A las 6:45 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
76. 21 de septiembre.  
 
AYUNTAMIENTO-COMISIONES-REGIDORES: El Gobierno del Distrito contestó 
de enterado de que se dio licencia a Nicolás Ramírez para separarse del cargo de 
Regidor, encargándose de la comisión de Instrucción Pública, el comisionado 
suplente Regidor Manuel Cervantes Imaz.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara a María Fernández 
ayudante de la escuela no. 5 para niñas, durante la licencia concedida a Teresa 
Alcalá; y que se separara Aurelio Cruz del empleo de escribiente de la Cárcel 
Municipal, y que se nombrara en su lugar a Mariano G. Sosa.  
SESIÓN SECRETA: El Gobierno del Distrito aprobó el acuerdo secreto por el que 
se consultó la separación del celador de la Cárcel municipal José M. Lara, y el 
nombramiento en su lugar de Juan Sumano.  
SESIÓN SECRETA: El Gobierno del Distrito aprobó el acuerdo secreto por el que 
se destituyó del empleo de recaudador de mercados a Gregorio Garrido, 
nombrándose en su lugar a Federico Azpilcueta.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se diera permiso a los Sres. León y 
compañía para instalar y explotar en la Alameda, el aparato llamado “Rueda Siglo 
XX”.  
FIEL CONTRASTE: El Presidente de la República acordó las medidas que se 
deberán adoptar para el comercio al menudeo de los áridos.  
CALLES-COMPOSTURAS: La Secretaría de Guerra pidió que se mandara 
componer parte de la cuarta calle Ancha, frente al Parque de Ingenieros.  
RASTRO DE CIUDAD: La Secretaría de Hacienda avisó que dio orden a la Aduna 
de Laredo de Tamaulipas, que despachara a la capital, libres de derechos, 263 
bultos de material para el nuevo Rastro de Ciudad.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para que se proceda a la 
Cancelación de los créditos que aparecen vivos con hipoteca del mercado del 
Volador; y que se concediera permiso a la Compañía Telefónica Subterránea para 
instalar debajo de las banquetas y bocacalles de la Ciudad, las cañerías que 
contengan los hilos de la red telefónica.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que admitió la renuncia que 
hizo Cornelio Ramos del empleo de practicante de número de Comisarías, 
nombrando en su lugar al supernumerario Luis Lara Pardo, y para cubrir la 
vacante de éste, a Jesús Valdez Sánchez.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito admitió la renuncia que hizo 
Marcos A. Veramendi del empleo de practicante de numero de la segunda 
Inspección de Policía, y nombró en su lugar a Fermín Viniegra, supernumerario en 
la 3a, y para cubrir la vacante de éste, a Perfecto Díaz.  
HACIENDA-PRESUPUESTOS: El Administrador de Rentas Municipales remitió 
por triplicado el cálculo de Ingresos y el presupuesto de Egresos de la 
Municipalidad en el mes de Octubre.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 



Municipales avisó que entregó al Banco Nacional $70000 por cuenta del servicio 
del Empréstito Municipal del 5% en el tercer trimestre de 1894.  
POLICÍA-INODOROS: El Administrador de Rentas Municipales pidió que se le 
dijera la fecha desde la que comenzó a explotar Miguel Baez el pabellón que 
construyó para destinarlo a inodoros.  
MERCADOS: Los vecinos de la Colonia de Guerrero entregaron la cantidad de 
$883, con la cual contribuyen para la construcción de un mercado en la plazuela 
de Martínez de la Torre.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 1, Plazuela del 
Árbol (2204 calle 7, B, Sur); no. 1, Plazuela de San Antonio Tomatlán (2189 
Avenida 3 Oriente); no. 3, calle cerrada de la Misericordia (152 Avenida 7 Oriente); 
y no. 5, calle del Pulquería de Palacio (1939 Avenida 6 Oriente).  
RASTRO-EMPLEADOS: Miguel García volvió al desempeño de sus funciones 
como Veterinario, pues terminó la licencia que se le concedió.  
AGUAS-IMPUESTOS: Agustín Baudouin pidió que se le devolviera la cantidad que 
indebidamente pagó por contribución de agua por un lote de terreno de su 
propiedad en la segunda calle de Zaragoza.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Fermín Cárdenas pidió que se le designara el número 
que corresponde al nuevo zaguán de la casa no. 22, Calzada de Santa María, la 
cual tiene su entrada por la calle de Salitreros.  
BANQUETAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: José Hipólito Ramírez pidió que se le 
permitiera construir, con piedra artificial, parte de la banqueta de la casa no. 27 de 
la Calle de Tiburcio, abonándosele el importe de la obra por cuenta de las 
contribuciones que cause la finca.  
AGUAS-IMPUESTOS-LLAVES: Sebastián Camacho pidió que se le indicara la 
fecha desde la cual debe pagar el impuesto de aguar por la casa no. 39 de la calle 
de San Fernando, y de la casa no. 3 de la calle de Rosales. También pidió que se 
le concediera una llave de agua para surtir las casas núms. 1 y 2 de la cale de 
Rosales.  
FERROCARRILES-PUENTES: Luis Méndez, por la Compañía del Ferrocarril de 
México a Cuernavaca y el Pacífico, presentó el plano del puente que cruzará la 
zanja cuadrada del Resguardo.  
AGUAS-IMPUESTOS: F. Cervón pidió que el impuesto de aguas por la casa no. 4 
de la plazuela de San Salvador el Verde, se cause desde el día en que se le dio 
posesión del líquido.  
POLICÍA-CALLES-RESTAURANTES: Higinio Zorrilla y Maza pidió que se le 
concediera en arrendamiento un terreno en la plazuela de Santiago Tlatelolco para 
establecer un restaurante que había solicitado José Villanueva y Sánchez, quien 
falleció.  
RASTRO: Rafael M. Arozarena, por la Compañía constructora del nuevo Rastro 
de Ciudad, pidió que se fijara el verdadero sentido de la base quinta de su 
contrato, a fin de que el Inspector valorice las obras y materiales, tomando por 
base los precios fijados por la Dirección de Obras Públicas, y teniendo en cuenta 
que el total de la obra debe producir $360000. 
MERCADOS: Algunos vecinos de la Colonia de Guerrero entregaron $883 para 
contribuir a la construcción de un mercado en la plazuela Martínez de la Torre. 
Antonio Robert ofreció contribuir con el importe del jornal de un albañil durante el 



tiempo de la construcción; y Vidal Rivero hizo donación de 500 tabiques para la 
referida obra.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Regidor Cervantes Imaz manifestó que se encargará 
de la Comisión de Instrucción Pública.  
CRÉDITOS-NEGOCIOS JUDICIALES: Se designó al Lic. Joaquín Salazar y 
Murphy para que continuara representando a la ciudad en el juicio promovido por 
uno de los tenedores de los vales expedidos para pagar a Edmundo R. Sprigman, 
el pavimento de asfalto vulcanizado que construyó en la Avenida Juárez.  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: Se le notificó al representante de la Compañía 
de Ferrocarriles del Distrito el dictamen de los vecinos del Paseo de la Reforma, 
en donde pidieron que se construyeran los albañales necesarios para desfogar 
sus casas, a fin de que manifestara si estaba conforme en que el Ayuntamiento 
construyera la atarjea y albañales a que se hicieron petición.  
KIOSCOS-COCHES: Se dio permiso para que M. E. Olaguíbel hiciera uso del 
kiosco de su propiedad situado en la esquina de las calles del Empedradillo y 
Escalerillas, el cual estaba destinado para administrar los coches que había en 
ese lugar.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que José Velásquez Estrada 
estableciera una ordeña de vacas en la segunda calle de la Industria.  
PLAZA DE TOROS: Se le dijo al Ayuntamiento de Tacubaya que transcribiera, a 
quienes correspondía, el contrato que celebró con el Ingeniero Ignacio Ceballos 
para la construcción de una plaza de toros en aquella Ciudad.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se rechazó la solicitud de José Cordero, quien 
había pedido que se le eximiera del pago del impuesto de pavimentos y atarjeas, 
por el ancho del Portal de Santo Domingo que conecta con la calle de la Cerca del 
mismo nombre, y sobre cuyo Portal gravitan las construcción de la casa no. 1, 
mismo Portal.  
AGUAS-FINCAS RUINOSAS: Se le transcribió al Presidente de la Republica el 
acuerdo en el que se soluciona la inquietud que había presentado sobre la idea de 
que se exentara a la fincas en estado ruinoso, del servicio forzoso de agua 
municipal. En él se dice que dicha exención no podrá exceder de dos años.  
OBRAS PÚBLICAS-PAVIMENTACIÓN: Se autorizó el gasto de $8000 que 
convino en recibir la Compañía de pavimentos con adoquines.  
RASTRO: Se autorizó el gasto de $300 mensuales para continuar con las obras 
de construcción de los locales destinados a la matanza de cerdos en el Rastro de 
San Antonio Abad.  
CÁRCELES-PAN: Se autorizó el gasto de $210.19 que importa el exceso del pan 
consumido en la Cárcel Municipal en el mes de Agosto.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: La Administración de Rentas Municipales cobrara a 
M. Lozada, como albacea de la intestamentaria de Encarnación Lozada y de 
Daniel de la Fuente, el impuesto de pavimentos y atajeas por la casa no. 42 de la 
quinta calle de Zarco, a contar desde junio de 1892.  
AGUA DE GUADALUPE HIDALGO: Se autorizó el gasto de $1,000 para pagar el 
segundo semestre del arrendamiento del agua de Guadalupe Hidalgo que viene a 
la Capital.  
OBRAS PÚBLICAS-BANQUETAS: Se autorizó el gasto de $3343.88 que se 
adeudaban a la Compañía Mexicana de piedra artificial, por construcción de 



banquetas con dicha piedra en las calles de la ciudad.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Isidro Serrano el impuesto de aguas por la 
casa no. 9, calle de la Pulquería de Palacio (1920 Avenida 6 Oriente), a contar 
desde el 11 de septiembre.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se dará posesión de media merced 
de agua a la casa no. 3 de la segunda calle del Puente Blanco (1915 calle 7 
Norte), propiedad de Pantaleón Alfaro. Se cobrará el impuesto respectivo desde la 
fecha en que se le dé posesión del líquido, en virtud de contar dicha finca con un 
pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a la casa no. 
3, tercera calle de Venegas (calle Norte 13 no. 11), propiedad de Manuel Pedroso. 
Se cobrará el impuesto respectivo desde la fecha en que se le dé posesión del 
líquido a la referida finca.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a la srita. 
Trinidad Montes de Oca, para el uso de su casa no. 15 y medio de la calle de Don 
Toribio.  
TERRENOS-COLONIAS: Se dio primera lectura al dictamen que consulta se 
apruebe el proyecto de división en manzanas de los terreno que forman el Rancho 
de la Vaquita, designándose con el nombre de “Colonia Maza”.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se concedió a Eva Arce licencia para 
separarse de su empleo de ayudante de la escuela para niños no. 1. La sustituirá 
Herlinda García.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se declaró vacante la plaza de ayudante 
de la escuela para niños no. 20 que desempeñaba Concepción Rebolledo, viuda 
de Rodríguez. Se nombró en propiedad ayudante de la escuela para niños no. 16, 
a Ismael Pliego.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se prorrogó la licencia que tenía 
concedida Isabel Alcalá, para estar separada de su empleo de auxiliar de la 
escuela para niños no. 12. Continuará supliéndola Leonor Jiménez.  
SESIÓN SECRETA: A las 6:45 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
77. 25 de septiembre.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $8000 que convino en recibir la 
Compañía de pavimentos de asfalto; el gasto de $3343.88 que se adeudan a la 
Compañía mexicana de piedra artificial por valor de banquetas construidas en la 
ciudad; el gasto que importa el exceso del pan consumido en la Cárcel Municipal; 
el gasto de $1000 para pagar el segundo semestre del arrendamiento del agua de 
Guadalupe Hidalgo que viene a la Capital; que se designara al Lic. Joaquín 
Salazar y Murphy para que representara al Ayuntamiento en el juicio promovido 
por uno de los tenedores de los pagarés expedidos para pagar a Edmundo R. 
Sprigman el precio del pavimento de asfalto vulcanizado que construyó en la 
Avenida Juárez; el gasto para proseguir las obras del Rastro de cerdos en San 
Antonio Abad; que se nombrara a Herlinda García ayudante de la escuela no. 1 
para niñas, durante la licencia que se le concedió a Eva Arce; que se declarara 
vacante la plaza de ayudante de la escuela 16 para niños, que desempeñaba 
Manuel Flores, y que se nombrara en su lugar a Ismael Pliego; que se prorrogara 



la licencia que concedida a Isabel Alcalá, continuando en su lugar Leonor 
Jiménez; y que se dispusiera que Raquel González continuara desempeñando el 
empleo de ayudante de la escuela 20 para niñas.  
SESIÓN SECRETA: El Gobierno del Distrito aprobó el acuerdo secreto por el que 
se separó del empleo de empadronador de la Administración de Rentas 
Municipales a José Montealegre, nombrándose para ese empleo a Federico 
Sequeiro.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: El Gobierno del Distrito pidió que se colocara un foco 
de luz eléctrica en la Colonia Morelos, en la esquina de las calles primera y 
segunda de Ignacio Hernández.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas no. 11 de la calle de la Pila de 
la Habana (14 Avenida 13 Oriente); y a la casa no. 4 de la primera calle de Santa 
María de la Ribera (104 calle 28 Norte).  
AGUAS: El Director de Aguas avisó que en julio de 1892 dio posesión de media 
merced de agua, la cual forma parte de la que disfrutan en propiedad cada unas 
de las casas no. 11 de la calle de Jesús, no. 6 de la calle de Ortega, y no. 22 de la 
calle de Santa Clara.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Concepción Caballero, directora de la 
escuela 14 para niñas, pidió que se nombrara a Isabel Pascal ayudante de dicho 
establecimiento.  
OBRAS PÚBLICAS-PAVIMENTACIÓN: El Notario de Ciudad remitió copia simple 
de la escritura relativa al contrato de obras celebrado con Blas Montes de Oca, 
sobre construcción de pavimento de la calle 11 Norte, hasta la zanja cuadrada.  
AGUAS-BOMBAS-CHAPULTEPEC: El Notario de Ciudad avisó que quedó 
firmada y otorgada la escritura de transacción referente al crédito de $20000 a que 
redujo su reclamación la casa Read Cambell y compañía, por diferencia en el 
costo de instalación de tres bombas en el bosque de Chapultepec.  
AGUAS-IMPUESTOS: Guadalupe Barroso de Moreno pidió que se le condonara el 
adeudo por pensiones de agua que reporta la casa no. 4 de la doceava calle de la 
Violeta, cobrándose solamente lo que corresponde desde el día en que se le dio 
posesión del líquido.  
MULTAS-FIEL CONTRASTE: Francisca Venegas pidió que se le eximiera del 
pago de la multa que le impuso la Comisión de Fiel Contraste a su expendio de 
leche.  
ESTABLOS DE VACAS-POLICÍA: Manuel L. del Castillo pidió que se le permitiera 
establecer en el barrio de San Agustín Zoquipan, un establo de vacas.  
ESTABLOS DE VACAS-POLICÍA: José Peloaga pidió permiso para establecer en 
el no. 8 de la primera calle de Guerrero, un establo de vacas.  
AGUAS-LLAVES: Pedro M. Puerto pidió una llave de agua para surtir el corral no. 
5 de la calle de los Parados.  
AGUAS-LLAVES: Pelayo y Casal pidió una llave de agua para la accesoria 
esquina de las calles primera del Factor y Estampa de San Andrés, bajos del no. 4 
de la primera de dichas calles.  
PASEOS-DIVERSIONES-ZÓCALO: J. Romero y compañía pidieron permiso para 
establecer un salón concierto en la rotonda central el Jardín del Zócalo, durante la 
temporada de Noviembre.  
BANQUETAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: J. Basax pidió que se le permitiera 



construir con piedra artificial la banqueta del frente de su casa no. 20 del Paseo de 
Bucareli (1019 calle 12 Sur), abonándosele el importe de la obra por cuenta de la 
contribución de pavimento y atarjeas.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Trinidad V. de Piña pidió que se le concediera gratis la 
fosa en que fue inhumado el cadáver de su esposo Carlos Piña y Benítez, y que 
se le devolviera lo que enteró para hacerse la inhumación.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Antonio Casco renunció al empleo de celador de 
vigilancia de la cárcel municipal.  
OBRAS PÚBLICAS: Se mandó publicar el resumen de los trabajos ejecutados por 
las cuadrillas de la Dirección durante el mes de Agosto.  
PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad para el mes de Octubre. 
RASTRO: Se le dijo a Rafael M. de Arozarena que no ha lugar a lo que solicitó, en 
virtud de estar redactada la base quinta a que se refiere con toda claridad, y por 
haberse concertado los términos de dicha base, de acuerdo entre las partes.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa esquina de 
las calles segunda de Arquitectos y sexta de las Artes, propiedad de Natalia 
Saldaña de Montesinos, no causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo 
artesianos.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará a Sebastián Camacho el impuesto de aguas por 
su casa no. 3 de la calle de Rosales, desde el primero de enero. Se dará media 
merced de agua a la casa referida.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Sebastián Camacho el impuesto de aguas 
por su casa no. 39 de la calle de San Fernando, desde el primero de enero. Se 
dará media merced de agua a la finca referida.  
AGUAS-LLAVES: Se colocará una llave de agua en cada una de las casas núms. 
1 y 2 de la calle de Rosales, propiedad de Sebastián Camacho.  
RASTRO-EMPLEADOS: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda  el dictamen 
en el que se nombró un vigilante del Rastro.  
COCHES: Se dio permiso para que Manuel E. Olaguíbel estableciera dos sitios de 
coches, el primero en la esquina de Patoni y Bucareli, el segundo en la esquina de 
la primera calle de la Independencia.  
COCHES: Se dio permiso para que Antonio González estableciera un sitio de 
coches en la plazuela de Villamil y calle del Progreso.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se mandó pasar al a comisión de Hacienda la 
moción de la de Instrucción Pública en la que pidió que se le autorizara para tomar 
en arrendamiento la casa no. 5 de la Plazuela de Juan Carbonero, para trasladar 
la escuela para niños no. 40.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se le dijo al Inspector de las escuelas 
municipales que, al terminar el arrendamiento de una casa que haya sido ocupada 
por una escuela municipal, recoja de su propietario o encargado, el ejemplar de 
contrato de arrendamiento que se le entrega al celador, tan luego como haya sido 
liquidada la renta correspondiente.  
OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se les dijo a Antonio B. Lara y socios que, 
importando los materiales para la atarjea, albañales y banquetas que solicitan, 
$1379.29, las circunstancias del Erario Municipal no permiten erogar ese gasto.  
TERRENOS-CALLES-ALINEAMIENTOS: Se le dijo a M. T. de Grover, referente a 



la solicitud que hizo para que se le indemnizara el valor de un terreno de su 
propiedad ubicado en la calle de Humboldt, en caso de que se le ocupe para 
alinear la calle, o de lo contrario, que se le permitiera construir, que presentara los 
títulos de propiedad del referido terreno.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Se le adjudicó a Juana Pérez el tramo de zanja 
que está comprendido dentro de los límites de sus propiedad.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se adjudicó a Hilario Cedillo, para el alineamiento 
de su casa situada en la Calzada de los Guardas (calle Sur 27), el terreno que 
queda frente a su casa.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se dio primera lectura al dictamen que 
consultó que no se declarara por ahora, si se aceptaban y utilizaban las obras 
ejecutadas por el Ingeniero Ricardo Orozco, como un sistema de saneamiento 
apropiado a las condiciones de la Capital.  
AGUAS: Se concedió media merced de agua para la casa no. 11, calzada de San 
Antonio Abad (calle 7 Sur).  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se admitió la renuncia que hizo Antonio Casco del 
hémelo de celador de la Cárcel Municipal. Lo sustituirá Simón Rodríguez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se declaró que la profesora Ángela 
Landa estaba en aptitud de ejercer sus funciones como directora de una escuela 
municipal.  
 
78. 28 de septiembre.  
 
TERRENOS-PROLONGACIÓN DE CALLES: El Presidente de la República 
dispuso que, a efecto de facilitar la apertura de una calle en prolongación de la 
Avenida 20 Poniente, para lo cual es indispensable ocupar terreno de la propiedad 
de los Sres. Max Chauvet y compañía, se cediera a la Municipalidad de México el 
crédito que la Hacienda Pública Federal tiene contra los expresados señores por 
parte del precio de dicho terreno, pagando el municipio el terreno de que se trata 
en abonos de $50 hasta el completo de su precio.  
RASTRO: La Secretaría de Hacienda comunicó que ya ordenó a la aduana 
fronteriza de Laredo de Tamaulipas, que permitiera la importación de internación 
libre de derechos de 22 columnas de fierro para el nuevo Rastro de Ciudad.  
PANTEÓN MUNICIPAL: El Gobierno del Distrito pidió que se le cediera un terreno 
en el Panteón de Dolores para compensar a José Llop, el sepulcro a perpetuidad 
que posee en el extinguido Panteón del Campo Florido, por valor de $150.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-CADÁVERES: El Inspector de la quinta Demarcación de 
Policía pidió ciertas cantidades de algunas substancias que necesita cada día para 
la desinfección de la capilla de Santa Paula, destinada al depósito de cadáveres.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se admitiera la renuncia que hizo 
Antonio Casco del empleo de celador de vigilancia de la Cárcel Municipal, 
nombrándose en su lugar a Simón Rodríguez.  
HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Agente Financiero de la República 
Mexicana en Londres, confirmó sus cablegramas dirigidos al Secretario de 
Hacienda y al Ayuntamiento sobre situación de fondos destinados al pago del 
Empréstito, en una casa bancaria en Londres; y pidió que se le enviaran las 
cantidades equivalentes a 21 libras que pagó el abogado consultor, y a lo que 



importan los telegramas según cuenta detallada que rendirá.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
Municipales entregó al Banco Nacional $30000 por cuenta del servicio de 
Empréstito municipal del 5% en el tercer trimestre del año actual.  
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las siguientes casas: no. 6 y 
medio de la calle de San Pedro y San Pablo (533 de la calle 11 Norte); no. 1 y 
medio de la calle de Hoacalco (602 calle 4 sur); y no. 5 de la primera de Hidalgo 
(Avenida 13 Poniente).  
AGUAS-LLAVES: Se dio posesión de una llave agua a la casa no. 1324 calle 8 
Norte o cuarta cale de Zarco.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Luz Serna, directora de la escuela 5 
para niñas, avisó que Teresa Alcalá comenzó a desempeñar el empleo de 
ayudante.  
AGUAS-FINCAS: Santiago J. Prado pidió que se le permitiera dividir la merced de 
agua que en propiedad tiene la casa no. 5, antes no. 3, de la plazuela de Juan 
Carbonero, entre ésta y un terreno con jardín que separó de aquella, al cual dio 
entrada por la calle de San Juan Nepomuceno (5a de Mina).  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Guadalupe Omaña pidió que se le eximiera del 
impuesto de pavimentos y atarjeas por su casa no. 14 de la tercera calle de la 
Mosqueta, hasta el mes de julio.  
COLONIAS-TERRENOS: José Maza pidió que se admitiera como su 
representante al Ingeniero Jacobo Mercado, para gestionar todo lo relativo a la 
formación de la Colonia en terrenos de la Vaquita.  
TERRENOS: José Guinea pidió que se le adjudicara un terreno que forma ancón 
en la calle de Leandro Valle.  
AGUAS-IMPUESTOS: Juan Iglesias pidió que se declarara que no estaba 
obligado a pagar lo que se le cobra por contribución de agua de su casa no. 1 de 
la calle del Indio Triste, la cual tiene agua en propiedad.  
OBRAS PÚBLICAS-BANQUETAS: Inocencio Calvo, por S. Cortés, pidió que se le 
permitiera construir con piedra artificial la banqueta del frente de la casa no. 8 de 
la calle del Sapo, contribuyendo con la mitad del importe de la obra.  
INSTRUCCIÓN PUBLICA-LICENCIAS: Virginia Castañares pidió que se le 
prorrogara la licencia que se le concedió como ayudante de la escuela 50 para 
niños.  
PASEOS-PATINAJE-ALAMEDA-DIVERSIONES: Fernando Veraza pidió permiso 
para formar un salón en la Glorieta Central de la Alameda, y un lugar de patinar 
durante la temporada de noviembre.  
MERCADOS: Inés Salas Ortega solicitó permiso para colocar unas mantas que 
den sombra a los mercaderes que ocupan lugar fuera de los mercados.  
CÁRCELES-SARNA: M. de Lassé y González pidió permiso para instalar en la 
Cárcel Municipal los aparatos y útiles para curar la sarna que se desarrolló en 
dicha prisión.  
OBRAS PÚBLICAS-INUNDACIONES-SANEAMIENTO: Ricardo Orozco expuso 
varios razonamientos para demostrar que la Dirección de Oras Públicas es la 
responsable de la inundación de la Ciudad, a consecuencia del aguacero de 26 de 
septiembre.  
APERTURA DE CALLES-TERRENOS-IMPUESTOS: La Secretaría informó que al 



notificarse al Lic. Ignacio Cejudo el acuerdo de cabildo del 18 de septiembre, dijo 
que siempre había estado dispuesto a firmar la escritura relativa al convenio sobre 
pago de terreno ocupado para prolongar las calles cuarta y quinta de la Paz, y 
pago de la contribución de pavimentos y atarjeas de las casas de su propiedad, y 
que desde febrero indicó al Notario de Ciudad en qué protocolos debía encontrar 
los títulos que justifican su propiedad.  
NEGOCIOS JUDICIALES: La Secretaría informó que se recibió un oficio del 
juzgado primero de Distrito pidiendo el informe respectivo conforme a la ley, sobre 
el ocurso de Valentín Silva, quien pidió un amparo contra actos del Ayuntamiento 
por haberle exigido la desocupación violenta del local en que vendía fierros viejos 
en el mercado del Aguilita, cerrando el local un empleado del ramo que lo condujo 
con un gendarme a la Administración de Mercados.  
OBRAS PÚBLICAS-RÍOS Y ACEQUIAS-PUENTES: Se le entregará a la Dirección 
de Obras Públicas la suma de $800, de los que $400 fueron considerados en el 
presupuesto del mes de mayo, y $400 en el de junio, para la construcción de dos 
compuertas y un bordo en el Canal de Derivación en la parte del terreno del 
Cuartelito que pertenece a Antonio Escandón, y la construcción de un puente que 
comunique las dos porciones del mencionado terreno. En el Presupuesto de 
noviembre y diciembre se consideraran las sumas necesarias para completar la 
cantidad de $1490.82 que es el importe del presupuesto que para las referidas 
obras formó la dirección del ramo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a Guadalupe 
Barroso de Moreno, para el uso de su casa no. 4 de la doceava calle de la Violeta. 
Se le cobrará el impuesto respectivo desde la fecha en que se le dé posesión del 
líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de Carlos Tamborrel, quien había 
pedido que se declara que la casa no. 48 de la quinta calle del Zarco no causa el 
impuesto de aguas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Trinidad Cervón, el impuesto de aguas por 
su casa no. 4 de la Plazuela de San Salvador el Verde, a contar desde diciembre 
de 1893.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se dio permiso para que la Comisión de 
Instrucción Pública tomara en arrendamiento la casa no. 5 de la plazuela de Juan 
Carbonero, cuya renta es de $60, para trasladar a ella la escuela no. 40 para 
niños.  
BANQUETAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Se dio permiso para que el Lic. José 
H. Ramírez construyera por su cuenta, la banqueta en el tramo que falta frente a 
su casa no. 27 de la calle de Tiburcio, esquina a la del Ángel, abonándose su 
importe por cuenta de del impuesto de pavimentos y atarjeas que causa la referida 
finca.  
BANQUETAS-IMPUESTOS MUNICIPALES-ÁRBOLES: Se dio permiso para que 
Justino Bazax construyera por su cuenta, la banqueta del frente de su casa no. 20 
del Paseo de Bucareli, Colonia “Tecoac”, abonándose su importe por cuenta de 
del impuesto de pavimentos y atarjeas que causa la referida finca. Dicho señor se 
dirigirá al Regidor comisionado de Paseos, para que le señale el lugar en que 
deberá plantar los árboles frente a la casa de que se trata, conforme a la 
obligación contraída en virtud de la concesión hecha a los Sres. del Río y 



Centeno, de quienes es cesionario.  
TEATROS-REGLAMENTOS: Recibió primera lectura y se mandó publicar el 
dictamen de la Comisión especial, con el que se presentó el proyecto de 
Reglamento de Teatros.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se autorizó a la Comisión de Instrucción 
Pública para que tomara en arrendamiento, por la renta de $60 mensuales, la casa 
no. 2 del callejón de Talavera, a la que trasladará la escuela para niños no. 19.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se nombró ayudante interino de la 
escuela para niños no. 11 a Mariano Maldonado.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se le dijo a Ángela Landa que se dio 
orden al Inspector de escuelas, para que con las formalidades de estilo, la ponga 
de nuevo en posesión de su empleo de directora de la escuela mixta no. 1, situada 
en la Magdalena Mixihuca.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se rechazó la solicitud de Trinidad A. de Piña, quien 
había pedido que se le concediera gratis, y por una temporalidad, la fosa del 
Panteón Municipal en que fue inhumado el cadáver de su finado esposo, Carlos 
Piña y Benítez.  
TEATROS: Se aprobó que se le previniera al dueño del Teatro Arbeu, que retirara 
del punto en que se encuentra el común situado al terminar la escalera que 
conduce a los palcos, y que lo establezca en un sitio más adecuado.  
AGUAS: Se sustituirá por una merced de agua gorda, la media merced de delgada 
que disfruta la casa no. 8 de la calle de la Acequia, propiedad de M. Arechavala.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se le dijo al Superior Consejo de Salubridad que 
en el callejón de cincuenta y siete no hay atarjea central, sino un caño de 
pequeñas dimensiones debajo de la banqueta Poniente. Se le dijo a Emilio 
Monroy, que ya se le participó al Consejo Superior de Salubridad el dictamen 
anterior.  
TERRENOS-COLONIAS: Se aprobó el proyecto de división en manzanas de los 
terrenos que forman el Rancho Concedido con el nombre de la “Vaquita”. Se 
explicó la división mencionada.  
 
79. 2 de octubre.  
 
CORTES DE CAJA-BENEFICENCIA: La Sección de Beneficencia de la Secretaría 
de Gobernación remitió los corte de caja de primera y segunda operación por el 
movimiento de caudales habido en el mes de septiembre.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se entregara a la Dirección de Obras 
Públicas $800 para la construcción de dos compuertas y un bordo en el canal de 
Derivación, y la del puente que comunique las dos porciones de terreno del 
potrero del Cuartelito, propiedad de Antonio Escandón.  
POLICÍA-GOBIERNO DEL DISTRITO: El Gobierno del Distrito pidió que se 
autorizara el gasto de $250 que importan los nuevos libros que se deben llevar en 
las Secciones Médicas de Comisarías.  
HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Agente Financiero interino de la 
República Mexicana en Londres comunicó que, de acuerdo con el cablegrama del 
Ministro de Hacienda y con la solicitud de los “Trustees Executors and Securities 
Insurance Corporation Limited”, ha depositado los fondos para el pago del 



Empréstito en la casa “Lloyds Bank” de Londres, y que así se seguirá haciendo en 
lo sucesivo, y que ha conseguido de los expresados “Trustees” que los pagos de 
dividendos y amortización se hagan por medio de cheques girados a cargo del 
Lloyds Bank.  
TERRENOS-NEGOCIOS JUDICIALES: El Tribunal de Circuito de México preguntó 
cuál de los síndicos continuará entendiéndose en el juicio seguido el año de 1893 
por uno de ellos, oponiéndose a la denuncia que hizo Luciano de la Torre de un 
terreno en el barrio de Romita.  
CORTES DE CAJA: El Administrador de Rentas Municipales remitió los cortes de 
caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales habido en el 
mes de septiembre.  
CAPITALES-TERRENOS: Rita Rojas no cumplió con el acuerdo que le permitió 
pagar en abonos mensuales la suma de $1400 que reconoció por escritura de 
junio de 1888, sobre un terreno que se le adjudicó en la esquina de la Garrapata.  
MULTAS-FIEL CONTRASTE-NEGOCIOS JUDICIALES: El Juzgado primero de 
Distrito comunicó que mandó suspender el acto reclamado por Carlos Gaviño, 
relativo a la multa que le impuso el Administrador de Fiel Contraste, encargado de 
la casa de comercio titulada El Atlántico.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 8, Calzada de 
Santa María (calle Norte); no. 22, calle del Puente Blanco (1916 calle 7 Norte); no. 
6, segunda calle del Reloj (126 calle 7 Norte); no. 8, calle de Santa Teresa (934 
Avenida Oriente); no. 6, Plazuela de Juan Carbonero (75 Avenida 5 Poniente); no. 
35, calle del Niño Perdido (2238 calle Sur).  
AGUAS-BOMBAS-CHAPULTEPEC: El Notario de Ciudad remitió copia simple de 
la escritura de transacción celebrada con la sociedad Read Campbell y compañía, 
sobre pago de $20000 por resto del costo de instalación de las bombas que 
elevan el agua en Chapultepec.  
AGUAS-BOMBAS-CHAPULTEPEC: El Notario de Ciudad avisó que por escritura 
de septiembre, los Sres. Read Campbell y Compañía, cedieron al banco de 
Londres y México el crédito de $20000 que el Ayuntamiento de la capital les 
adeuda a consecuencia de la instalación de las bombas que elevan el agua en 
Chapultepec.  
MERCADOS-EMPLEADOS: El Administrador de Mercados avisó que Federico 
Azpilcueta comenzó a prestar sus servicios como recaudador del ramo.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: José Peña tomó posesión del empleo de practicante 
de medicina.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Rafael López volvió a desempeñar el empleo de 
médico de cárceles.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: El Inspector de escuelas municipales 
avisó que dio posesión del empleo de directora de la escuela mixta no. 1, 
establecida en el barrio de la Magdalena Mixihuca, a Ángela Landa.  
CALLES-ALINEAMIENTOS: Eduardo Velásquez pidió permiso para alinear la 
fachada de su casa que ha de construir en el ex Panteón de San Diego.  
AGUAS: Leonardo del Frago pidió que se ordenara que la toma de media merced 
de agua que disfruta el corral marcado con el no. 1214 de la segunda calle del 
Tulipán, se coloque en la casa no. 1216 de la misma calle.  
OBRAS PÚBLICAS-BANQUETAS: Ignacio M. Escudero pidió que se le abonara 



por cuenta de contribución de pavimentos y atarjeas, lo que importa el 
embanquetado que ha mando construir frente a su casa en la cuarta del Naranjo.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Enrique O. Cárdenas pidió que se le eximiera 
del pago de derechos de licencia por obra exterior por la que va ejecutar en la 
cuarta calle de los Flores.  
FIEL CONTRASTE-MULTAS: Isaura Mendoza pidió que se le eximiera del pago 
de la multa que le impuso el Administrador de Fiel Contraste.  
POLICÍA-INODOROS: A. Atempaneca pidió que se le permitiera abrir unos 
inodoros en la casa no. 1 de la plaza del Dos de Abril.  
FESTIVIDADES: Se mandó publicar el informe de la comisión de Festividades, en 
el que declaró que del gasto para las fiestas del mes de septiembre, hubo un 
sobrante de $2403.32.  
APERTURA DE CALLES-TERRENOS: Se le dijo al Secretario de Hacienda que el 
Ayuntamiento aceptaba la cesión del terreno de la propiedad de los Sres. Max 
Chauvet y compañía, el cual es necesario ocupar para la realización de la apertura 
de la Avenida 20 Poniente, hasta llegar a la Glorieta de Cuauhtémoc, en la 
calzada de la Reforma. Se autorizó el gasto de $3670.50 para comprar el terreno 
del que se trata.  
HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: Por conductor del Banco Nacional, el 
Administrador de Rentas Municipales remitirá a Luis Camacho, Agente Financiero 
interino de la República Mexicana en Londres, una suma equivalente a 50 libras, 
para que dicho señor se reembolse de los gastos que ha erogado con motivo de 
los telegramas que ha dirigido al Ayuntamiento por causas que se relacionan con 
el Espíritu municipal y tenga fondos disponibles para lo que en lo subsecuente se 
ofrezca.  
POLICÍA-INODOROS: Se le dijo al Administrador de Rentas Municipales que el 
arrendamiento del terreno que ocupa Miguel Baez al costado Sur del Jardín de la 
plaza principal con unos inodoros públicos, debe cobrarlo desde el primero de 
Enero de 1894.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se tomará en arrendamiento, por la renta de 
$60 mensuales, la casa no. 2 del callejón de Talavera, a la que se trasladará la 
escuela para niños no. 19.  
OBRAS PÚBLICAS-BANQUETAS: Se dio permiso para que la Sra. S. Cortés 
construya con piedra artificial la banqueta del frente de su casa no. 8 de la calle 
del Sapo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se autorizó el gasto de $1563 más el importe de 
empaque y flete, para la compra de útiles indispensables para la enseñanza en las 
escuelas municipales. Dicha cantidad será pagada a Gustavo Gostkousky, 
encargado de satisfacer el pedido según contrato celebrado el 27 de septiembre. 
En dicho contrato se establece que el señor Gostkousky se encargará de enviar a 
México, desde Europa, numerosos objetos a precio de catálogo.  
MERCADOS: Se dio permiso para que Fernando Veraza uniera los cajones núms. 
63 y 64 que ocupa en el mercado de San Juan.  
MULTAS-FIEL CONTRASTE: Se rechazó la solicitud de Francisca Venegas, quien 
había pedido que se le eximiera del pago de la multa que le impuso la Comisión 
de Fiel Contraste.  
MULTAS-FIEL CONTRASTE: Se dio que no se eximiría a Francisco Álvarez del 



pago de la multa que le impuso la comisión del Fiel Contraste.  
SESIÓN SECRETA: A las 6:30 se entró en sesión secreta.  
 
80. 9 de octubre.  
 
TERRENOS-PROLONGACIÓN DE CALLES-PANTEONES: La Secretaría de 
Hacienda comunicó el acuerdo que declaró que: primero se destinaba al uso 
público municipal, los terrenos que tengan que ocupar las calles, plaza y jardín en 
lo que fue el Panteón del Campo Florido; segundo, el Gobierno del Distrito Federal 
se reservará el derecho de recoger los terrenos si se destinan a un uso diferente; y 
tercero, el Ayuntamiento arreglará lo conveniente con los dueños de las fosas a 
perpetuidad en el terreno, cuyo uso se cede.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: La Secretaría de Hacienda pidió que se cobraran 
los impuestos municipales por la casa núms. 1 y 2 del Puente del Carmen que 
pertenecen al Fisco Federal.  
AGUAS: La Secretaría de Hacienda pidió que se mandara componer la toma de 
agua de la prisión militar de Santiago, a fin de que llegue el líquido con 
regularidad.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se ocupara la casa no. 5 de la plazuela 
de Juan Carbonero, por la renta de $60 mensuales, para la escuela 40 para niños; 
que se autorizara a la Comisión de Instrucción Pública para tomar en 
arrendamiento la casa no. 2 del callejón de Talavera; y que se remitiera al Agente 
Financiero interino de la República en Londres, la suma equivalente a 50 libras. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Gobierno del Distrito remitió la noticia que recibió del 
Consejo de Vigilancia de Instrucción primara de la séptima Demarcación, de los 
directores de las escuelas municipales que no han rendido al Consejo las noticias 
a que se refiere el art. 19 de la ley de Instrucción Pública Obligatoria.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara a Mariano Maldonado 
ayudante interino de la escuela para niños no. 11; que el Inspector de Establos 
además de las obligaciones de su empleo, vigile que no haya matanza clandestina 
de ganados en la ciudad, ni introducción fraudulenta de carnes; y que se aceptara 
la cesión de terreno de los Sres. Max y Chaveut y compañía, el cual es necesario 
ocupar para la apertura de la Avenida 20 Poniente en la calzada de la Reforma. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas que impuso en el cuarto bimestre del año, y en los cuarteles mayores III, V, 
VI, y VII a los padres, tutores o encargados de niños en edad escolar, por 
infracción a la leye de Instrucción Pública Obligatoria de 1891.   
GOBIERNO DEL DISTRITO-INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Gobierno del Distrito 
aprobó el gasto de $1563.48 que importan los útiles para la enseñanza en las 
escuelas de la Municipalidad, y que se contrataron con el sr. Gustavo Gostkousky. 
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO: Se mandó publicar el cuadro sinóptico que 
remitió la Junta del desagüe del Valle de México, del avance de las obras 
realizadas hasta el mes de septiembre.   
CÁRCELES-PAN: La Junta de Vigilancia de Cárceles pidió que se le mandara 
pagar el importe del exceso de pan consumido en la cárcel municipal durante el 
mes de septiembre.  
ESTABLOS-EMPLEADOS: El Consejo Superior de Salubridad pidió que para 



suplir a José G. Ballina como Inspector de Establos, se nombrara a un médico 
veterinario durante el tiempo de la licencia a que aquel se conceda.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: El Consejo Superior de Salubridad pidió que se 
construyera una atarjea en la plazuela de Zaragoza, o que se pasara con 
regularidad el servicio nocturno por aquel rumbo. 
AGUAS: Se cortó la cañería que surtía de agua la casa esquina de las calles 
segunda de los Arquitectos y sexta de las Artes.  
AGUAS-LLAVES: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 17, 
segunda calle de la Mosqueta (1405 avenida 21 Poniente); no. 1, Portal de 
Mercaderes (411 calle 5 Sur); no. 6 y medio de la Plazuela de la Regina (118 
Avenida 6 oriente); no. 1221 calle 21 Sur o de Pacheco; no. 7, calle de la 
Escobillaría (Avenida 2 Oriente); no. 16, segunda calle de la Mosqueta (Avenida 
21 Poniente). Se dio una llave de agua a la vivienda no. 5 de la casa no. 6 de la 
calle de las Rejas de San Jerónimo.  
CALLES-ALINEAMIENTOS-TERRENOS: El Notario de Ciudad avisó que se 
otorgó la escritura relativa al convenio celebrado con los herederos de Rafael  
Domínguez, sobre indemnización de unas fracciones de terreno para alinear las 
calles de la Luna, la Estrella, Marte y Humboldt, y que no se ha podido remitir el 
testimonio por estar pendiente de informe de la oficina de Contribuciones.  
HACIENDA-MERCADOS: El Notario de Ciudad avisó que quedaron autorizadas 
las escrituras de cancelación otorgadas por el sr. Tirso Saenz y una por la Sra. 
Miranda, viuda de Teresa, de los gravámenes que a su favor reportaba el Mercado 
del volador y algunos otros edificios del Ayuntamiento, y que una vez que se 
hagan por el Registro público las tildaciones y anotaciones correspondientes, 
procederá al otorgamiento de la escritura relativa al Empréstito de $30,000 que 
hace el banco Nacional a la corporación. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Carmen Crausse, director de la escuela 
7 para niñas, avisó que Justina Ortega comenzó a desempeñar el empleo de 
ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Josefa Gazca, directora de la escuela 4 para 
niñas, avisó que trasladó el establecimiento a la casa no. 16 del Puente de los 
Gallos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Carlos Acevedo y Girón, director de la escuela 
nocturna no. 3, avisó que trasladó el establecimiento a la casa no. 5 de la calzada 
de Santa María la Redonda.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Andrés Oscoy, director de la escuela 11 
para niños, avisó que José Jaso volvió al desempeño del empleo de ayudante, y 
Manuel Oscoy al desempeñó del empleo de auxiliar, cesando Rafael Chávez 
quien había sido nombrado en el lugar del último.  
ASOCIACIONES: La Academia de Medicina participó los nombramientos que hizo 
de sus funcionarios el día primero de octubre.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que Juan 
Sumano tomó posesión de celador de Vigilancia de la Cárcel.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Mariano G. Sosa tomó posesión del empleo de 
escribiente de la Cárcel.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Vicente Vidal pidió que se redujera a la mitad lo que 
se le cobra por impuesto de pavimentos y atarjeas por una casa en construcción 



no. 1631 del Paseo de Bucareli.  
AGUAS-IMPUESTOS: Juan Rosell, por Pilar Rodríguez, pidió media merced de 
agua para la casa no. 59 de la quinta calle de Moctezuma, y que le impuesto 
respectivo se le cobrara desde el día en que se le dé posesión del líquido.  
IMPUESTOS-AGUAS: V. J. Grignolo pidió que se declarara que no estaba 
obligado a pagar lo que se le cobra por impuesto de agua de la casa esquina de 
las calles de la Palma y el Refugio.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Leontina Bonnard de Eternood pidió que se le 
devolviera lo que pagó por contribución de pavimentos y atarjeas por la casa no. 
21 de la Rinconada de Don Toribio.  
AGUAS-IMPUESTOS: Manuel Moncada pidió que se declarara que no estaba 
obligado a pagar lo que le cobra la Administración de Rentas Municipales por el 
uso de cañerías, por el agua que disfruta en propiedad la casa no. 2 de la calle de 
San Juan de Dios.  
COCHES-IMPUESTOS: Francisco Zepeda pidió que se declarara que no estaba 
obligado a pagar lo que se le cobra por uso de un carruaje que tenía para su uso 
particular.  
OFICINAS-TRABAJOS: Clementina Cobian insistió en que se le pagara lo que se 
le adeuda a su finado esposo, Antonio Espinosa, por trabajos de paleografía para 
la Secretaría Municipal.  
AGUAS-IMPUESTOS: Justo Benítez pidió que no se le cobrara el agua que 
disfruta la casa no. 2 de la calle de la Perpetua, mientras se resuelve la validez del 
título de propiedad de esa agua.  
AGUAS: Dolores Reyes y Villar pidió que se mandara cortar el agua que disfruta la 
casa no. 4 de la calle del Cuadrante de Santa Catarina, conocida con el nombre 
de “Baño del Paraíso”.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Fulgencio Díaz pidió que se le designara el número que 
debe llevar su casa construida en la calzada de la Reforma, acera que va al Norte.  
PASEOS-DIVERSIONES-ZÓCALO: I. Romero y compañía presentó reformadas 
las bases de la concesión que solicitaron para establecer un salón de conciertos 
en el Jardín del Zócalo.  
FERROCARRILES: Bartolomé Carvajal, por la Compañía del Ferrocarril del Valle 
de México, pidió que se suspendieran los efectos del acuerdo de Cabildo de 11 de 
septiembre, para que continuaran haciéndose al servicio de los trenes por tracción 
de vapor hasta la calle de Balderas, mientras que la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas dicte la resolución que hay promovido dicha 
Compañía, permitiéndosele continuar ocupando las calles que expresa.  
PASEOS-DIVERSIONES-SALÓN PARA PATINAR: Fernando Veraza manifestó 
que en caso de acceder a su solicitud para establecer un salón de recreo y de 
patinar en la Glorieta Central de la Alameda, dará el 12% de las entradas (5% para 
el Ayuntamiento y 7% para la erección de un monumento en el jardín de Santo 
Domingo).  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Justino Bazax pidió que se minorara el precio 
en que se le mandó adjudicar una zanja en la calzada de la Reforma.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS: Vicente Hidalgo pidió que se 
resolviera si se comprará un terreno de su propiedad en la Colonia de Guerrero, 
para la prolongación de las calles de Humboldt, o de lo contrario se le permita 



construir.  
ESTABLOS-LICENCIAS: José G. Ballina pidió licencia para separarse del empleo 
de Inspector de Establos.  
CERTIFICADOS DE VECINDAD: Roberto García pidió que se le expidiera 
certificado de estar domiciliado en la Capital.  
POLICÍA: Rouse y compañía, por Roberto C. Pate, pidió que se le permitiera 
colocar un alambre desde la oficina del Ferrocarril Nacional Mexicano, bajos del 
Hotel San Carlos, hasta la oficina del solicitante en la primera calle de San 
Francisco.  
AGUAS-MANANTIALES: Manuel Nicolin y Echanove propuso en venta los 
manantiales que forman los ríos “La Piedra”, “La Luna” y “Borracho”, hasta la 
confluencia con el “Río Hondo”, en el punto llamado “Punta de San Simón”.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Felipe Domínguez solicitó que se le indicaran los 
móviles que indujeron a la Comisión de Instrucción Pública a la desocupación de 
la casa no. 10 de la Plazuela de Juan José Baz, que ocupaba una escuela 
municipal.  
AGUAS-IMPUESTOS: Juan B. Halamán, por Miguel Brincas y compañía, pidió 
que no se le cobrara la pensión de aguas de la casa no. 7 de la calle de la Joya, 
hasta que se resolviera su solicitud sobre dicho asunto.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Concepción Lira V. de Arreta, pidió que se 
le concediera licencia para separarse del cargo de auxiliar de la escuela 48 para 
niñas.  
AGUAS-PETICIÓN: José María Cedillo, y demás signatarios, vecinos del rancho 
del Chivatito, pidieron que se les cediera una parte del agua que, viniendo de la 
Hacienda de los Morales, ha de pasar por la Fundición Nacional. 
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Samuel B. Knight, Gerente de la Compañía de Gas y 
Luz Eléctrica, preguntó si podía quitar los postes de luz eléctrica situados en la 
Estación de la Colonia de los Arquitectos, como lo pretende el Superintendente del 
Ferrocarril Nacional Mexicano, alegando que los terrenos son propiedad de la 
compañía.  
DIVERSIONES-MULTAS-JARIPEO: El Regidor José Ignacio Icaza participó que 
presidió el jaripeo que tuvo lugar en la plaza de toros de Bucareli e impuso la 
multa de $100 a la empresa, por haber cambiado el programa sin permiso; y la 
multa de $25 al Sr. Canto, por haberse separado del redondel antes de que 
terminara la carrera con el caballo que montaba.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará, sin recargo alguno, a Juan B. Martínez lo que 
aparezca adeudar por pensión de media merced de agua por su casa no. 1718 de 
la calle 7 Norte (7a del Reloj).  
TERRENOS-COLONIAS: Se le pidió al Gobernador del Distrito que otorgara su 
aprobación al proyecto de división en manzanas de los terrenos que forman el 
rancho conocido con el nombre de la “Vaquita”, para establecer la Colonia “Maza”.  
BANQUETAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Una vez recibida la banqueta que 
construyó el Gral. Ignacio M. Escudero al frente de su casa situada en la cuarta 
calle del Naranjo, la Administración de Rentas Municipales abonará a dicho señor 
el importe de dicha banqueta por cuenta del impuesto de pavimentos y atarjeas 
que causa la finca referida.  
TERRENOS-COLONIAS: Se le transcribió a la Secretaría de Gobernación, para 



conocimiento del Presidente de la República, el ocurso que con fecha de 17 de 
agosto dirigió el Ayuntamiento a Manuel Díaz de León, en representación de la 
Sra. Concepción Paredes viuda de Díaz de León, pidiendo que se le permitiera 
modificar en tres puntos las condiciones para el establecimiento de una colonia en 
terrenos de su propiedad al N. E. de la Capital.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le devolverá a Casimiro del Collado la cantidad que 
resulta a su favor con motivo de la liquidación que conforme al acuerdo de 7 de 
noviembre de 1893 practicó la misma oficina para el pago de las pensiones de 
agua de las casas a que el propio acuerdo se refiere, pertenecientes a la Empresa 
de Diligencias generales en liquidación.  
POLICÍA-GOBIERNO DEL DISTRITO: Se autorizó el gasto de $250 que importan 
los libros que deberán llevar la Inspección y las secciones Médicas de Comisarías 
en el año de 1895.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se le cedió al Gobierno del Distrito un terreno en el 
Panteón de Dolores, equivalente a la cantidad de $150, valor de un sepulcro que 
José Llop poseía a perpetuidad en el extinguido Panteón del Campo Florido, 
quedando compensado el expresado señor don dicho terreno.  
POLICÍA-CADÁVERES: Se pidió que el Consejo Superior de Salubridad se 
encargara de la desinfección de la Capilla de ex Panteón de Santa Paula en que 
está el deposito de cadáveres.  
MULTAS-NEGOCIOS JUDICIALES: Se le remitió al juez primero de Distrito, copia 
de los informes rendidos por el cuarto Inspector  y el Administrador del Fiel 
Contraste, del hecho que motivó la multa impuesta a Guillermo del Torno, 
acompañándole la medida decomisada.  
DIVERSIONES-TEATROS-REGLAMENTOS: Se aprobó en lo general el 
reglamento de teatros. En él se dice que no se podrá abrir al público ningún teatro, 
y los que están ya establecidos, sin el permiso del Presidente del Ayuntamiento, y 
para que esto suceda, tendrán que seguir varios lineamientos tanto urbanos como 
sanitarios, y los teatros que ya existen, tendrán un plazo para mejorar sus 
condiciones; se establecen las multas en que podrán incurrir los teatros; cómo 
deberán de presentarse los programas, etc.  
POLICÍA-CALLES-RESTAURANTE: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda 
el ocurso de Higinio Zorrilla, quien solicitó que se le concediera en arrendamiento 
el terreno que pidió José Villanueva en la plazuela de Santiago Tlaltelolco, para 
establecer un restaurante, diciendo que falleció dicho señor Villanueva.  
POLICÍA-ANIMALES MUERTOS: Se le pidió al Gobernador del Distrito que diera 
sus órdenes para que se evite que personas sin autorización alguna, recojan los 
animales muertos que se encuentran en la ciudad.  
PLAZA DE TOROS-MULTAS: Se aprobó la multa de $500 que el Juez de plaza 
impuso a la Empresa de la plaza de toros de Bucareli.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se pidió que se hiciera la liquidación de lo que adeudan por 
el impuesto de uso de cañerías, las fincas núms. 16 y 17 de la calle de San 
Bernardo, desde marzo de 1888, fecha en que los Sres. Tron y compañía las 
adquirieron.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS-ALBAÑALES-BANQUETAS: Se dio permiso para 
que los Sres. Fulgencio Díaz y demás signatarios del ocurso de 27 de julio, 
construyan por su cuenta una atarjea en el Paseo de la Reforma, así como 



también para que construyan los albañales que deben conectar sus fincas con la 
atarjea. Finalmente, se les autorizó que construyeran una banqueta al frente de 
sus fincas.  
ESTABLOS-LICENCIAS: Se concedió licencia para que José G. Ballina se 
separara del empleo de Inspector de Establos. Lo sustituirá Camilo Díaz, profesor 
de veterinaria.  
 
81. 12 de octubre.  
 
PASEOS-FINCAS: El Presidente de la República aprobó el proyecto de Gonzalo 
Müller sobre la construcción de la fachada en el Paseo de la Reforma.  
POLICÍA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito avisó que concedió licencia a 
Alejandro Barroso para separarse del empleo de Inspector de la primera 
demarcación de Policía, nombrando en su lugar a Antonio Villavicencio, Secretario 
de Comisarías, y en el lugar de éste,  a Emilio Villareal, escribiente de las 
mismas, y en el lugar de éste, a Federico J. Casarín.  
GOBIERNO DEL DISTRITO-JURADOS: El Gobierno del Distrito pidió que se 
autorizara el gasto de $600 que se invertirán en la formación de los nuevos 
padrones de los ciudadanos que han de desempeñar el cargo de Jurado durante 
el año de 1895.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Gobierno del Distrito remitió noticia de los profesores 
de escuelas municipales que no han remitido al Consejo de Vigilancia del Cuartel 
mayor no. 1, las noticias a que se refiere el art. 19 de la ley de Instrucción Pública 
Obligatoria.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas que impuso en el Cuartel mayor no. 1 y en el cuarto bimestre del año, a los 
padres, tutores y encargados de los niños en edad escolar, por infracción a la ley 
de Instrucción Pública Obligatoria.  
MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que impuso en el 
mes de septiembre.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió que se 
concediera sin pago de derechos, la fosa de tercera clase en que está inhumado 
en el Panteón de Dolores el cadáver del niño Alfredo Reyes Palacios, hijo de José 
María Reyes, jefe de la sección cuarta de la Secretaría del mismo Gobierno.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
Municipales remitió al Banco Nacional $35000 por cuenta del servicio del 
Empréstito Municipal del 5% en el tercer trimestre del 1894.  
AGUAS: Se posesión de media merced de agua a las siguientes casas: no. 2 y 
medio, calle de la Escobillaría (2133 Avenida 2 Oriente); no. 4 y medio, segunda 
calle de la Pila Seca (712 calle 3 Norte); no. 1, calle del Puente del Fierro (1005 
calle 13 Sur); no. 10, calle de la Alhóndiga (454 calle 17 Sur); no. 1, calle de 
Peralvillo (3524 calle 5 Norte).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Sebastiana Romero, directora de la 
escuela 21 para niñas, avisó que Herlinda García comenzó a desempeñar el 
empleo de ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Andrés Oscoy, director de la escuela 11 
para niños, avisó que Mariano Maldonado comenzó a servir el empleo de 



ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Lorenzo García Rebollo, director de la escuela 
no. 19 para niños, avisó que traslado el establecimiento a la casa no. 2l del 
callejón de Talavera.  
ALUMBRADO-EMPLEADOS: El Inspector de Alumbrado público, avisó que 
Donaciano F. Cisneros volvió a desempeñar el empleo de segundo Inspector.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que el celador 
de vigilancia, Simón Rodríguez, comenzó a desempeñar el empleo desde el 26 de 
septiembre.  
POLICÍA-MENSAJEROS: José Diez de Bonilla, por la compañía Limitada de 
Mensajerías, pidió que se le permitiera colocar aparatos llamadores en algunos de 
los Mercados de la Ciudad.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: M. Castañeda pidió permiso para establecer una 
ordeña de vacas en la segunda calle de la Pila Seca. 
IMPUESTOS-AGUAS: Vicente de P. Castro pidió que se declarara que no estaba 
obligado a pagar lo que se le cobra por impuesto de aguas de la casa no. 15 de la 
Rinconada o Plazuela de Necatitlán.  
AGUAS-IMPUESTOS: Bartola Leyva pidió que se declarara que no ha tenido 
obligación de pagar la pensión de aguas, por las accesorias de que hoy ha 
formado la casa no. 220 de la segunda calle de Cuevas.  
AGUAS: Charreton Hermanos pidieron que se les concediera la media merced de 
agua que solicitaron desde septiembre de 1892 para la casa no. 6 de la primera 
calle de la Providencia.  
AGUAS-IMPUESTOS: Miguel Belrán pidió que se declarara que no estaba 
obligado a pagar lo que se le cobra por pensión de agua de la casa no. 2, calle del 
Puente de San Dimas o Venero.  
POLICÍA-CALLES-KIOSCOS: Vicente Petterson, por la compañía manufacturera 
de Singer, establecida en la calles de Gante y primera de San Francisco, pidió que 
el kiosco que se ha permitido construir en esa misma esquina, se coloque un poco 
más al sur.  
CRÉDITOS-NEGOCIOS JUDICIALES: Joaquín Salazar y Murphy aceptó el 
nombramiento para seguir interviniendo a nombre del Ayuntamiento de México, en 
el juicio promovido por el Banco de Filadelfia sobre pago de los pagarés expedidos 
a favor del sr. Edmundo Sprigma, paga pagarle el valor del pavimento que 
construyó dicho señor con asfalto vulcanizado en la Avenida Juárez.  
COCHES: Laura Mantecón, viuda de González, pidió que se aceptara el contador 
de tiempo para carruajes de alquiler, con ciertas condiciones.  
FERROCARRILES: Luis Arteaga y demás signatarios, propietarios y vecinos de 
las calles cuarta y quinta Ancha, pidió que se prorrogara el plazo señalado a la 
Empresa del Ferrocarril del Valle, para continuar haciendo uso de tracción de 
vapor para el movimiento de sus trenes hasta la calle de Balderas.  
AYUNTAMIENTO-COMISIONES-LICENCIAS: Se dio licencia para que el regidor 
Luis L. de la Barra se separara de su cargo, encargándose de la comisión de 
aguas, el Regidor Luis Salazar.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS: La Administración de Rentas 
Municipales recogerá la suma de $5104.16 que por acuerdo de julio de 1890, 
depositó el Ayuntamiento en el Banco Nacional para indemnizar a los herederos 



de D. E. Bricaire, el importe del terreno de su propiedad que debería ocuparse 
para la prolongación de la “Avenida Paris”.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que las casa núms. 1 y 2 de la calle del 
Puente del Carmen, no causan desde el presente mes, ningún impuesto 
municipal, por pertenecer al Fisco Federal. Se le pidió al Presidente de la 
República que dictara sus órdenes para que se cubriera al Erario Municipal la 
suma de $220.84 que adeudan las mencionadas fincas por impuestos municipales 
hasta el mes de octubre.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Juan Iglesias, por su esposa la Sofía Bunch 
de Iglesias, la pensión por uso de cañería del agua que disfruta en propiedad la 
casa no. 1 de la primera calle del Indio Triste, a contar desde septiembre de 1890.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a Pila 
Rodríguez para el uso de su casa no. 59 de la quinta calle de Moctezuma. Se 
cobrará el impuesto respectivo desde la fecha en que se le dé posesión del 
líquido.  
CÁRCELES-PAN: Se autorizó el gasto de $23.47, importe del exceso del pan 
consumido en la Cárcel Municipal durante el mes de septiembre.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le cobrará al Lic. José Sotuyo el impuesto de 
pavimentos y atarjeas por su casa ubicada en la cuarta calle de Santa María de la 
Ribera (no. 2300 de la calle 28 norte), desde octubre de 1892.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le cobrara a Vicente A. Vidal el impuesto de 
pavimentos y atarjeas por el local marcado con el no. 1631 del Paseo de Bucareli, 
desde le mes de octubre de 1893.  
IMPUESTOS-COCHES: Se aprobó que se condonara a Francisco Zepeda el 
adeudo que aparezca en su contra por contribución de un carruaje de su 
propiedad.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se destituyó a Antonio Zepeda del empleo de celador 
de la Cárcel Municipal. Se nombró a Jacobo Alcaraz para desempeñar el referido 
empleo.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se le abonará a Simón Rodríguez el sueldo que le 
corresponde como celador de la Cárcel Municipal.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se le abonará a Juan Sumano el sueldo que le 
corresponde como celador de la Cárcel Municipal.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se le abonará a Mariano G. Sosa el sueldo que le 
corresponde como escribiente de la Cárcel Municipal.  
MERCADOS: Se rechazó la solicitud de Inés Salas Ortega, quien había pedido 
que se le permitiera establecer toldos de lona para sustituir la sombra de que 
hacen uso lo comerciantes que con sus puestos se sitúan en las calles inmediatas 
a los mercados.  
PASEOS-DIVERSIONES-SALÓN PARA PATINAR: Se dio primera lectura al 
dictamen que consultó que se le concediera permiso a Fernando Veraza para 
establecer en la glorieta central de la Alameda, un salón para patinar.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se le dijo a Felipe Domínguez que se había 
desocupado la casa no. 10 de la plazuela de Juan José Baz, la cual era ocupada 
por la escuela 19 para niñas, porque estaba la finca en completo abandono y 
deterioro.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Se le dijo al Gobernador del Distrito que no se puede 



establecer el alumbrado eléctrico en la prolongación de la calle “Ignacio 
Hernández”, en la Colonia Morelos.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS-PANTEONES: Se aprobó que se 
asociara a la Comisión de Obras Públicas el síndico primero, para que estudiara la 
resolución respectiva sobre la donación que hizo el Presidente de la República los 
terrenos del ex Panteón del Campo Florido.  
EMPLEADOS-GRATIFICACIONES: Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda 
la moción del Fiscal de Secretaría en que consultó que se diera una gratificación 
de $20 mensuales al meritorio de dicha oficina, Enrique Villavicencio.  
OBRAS PÚBLICAS-TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se dio permiso para que 
Eduardo Velásquez avanzara la fachada de su casa en el panteón de San Diego, 
por el lado de la Rinconada de ese nombre, adjudicándosele el terreno necesario 
para llevar dicha obra a cabo. 
OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se aprobó que se le pidiera a la Secretaría de 
Hacienda que autorizara la introducción libre de derechos de 45000 adoquines de 
recinto de Xico, destinados a las calles de la Ciudad.  
 
82. 16 de octubre.  
 
AYUNTAMIENTO-COMISIONES-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito contestó de 
enterado de que se concedió licencia al Regidor Luis L. de la Barra para separarse 
de su cargo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se autorizara el gasto que importó el 
exceso del pan consumido en la Cárcel Municipal durante el mes de septiembre; y 
que se concediera licencia al Inspector de Establos, José G. Ballina, para que se 
separara de su cargo, nombrándose en su lugar a Camilo Díaz.  
GOBIERNO DEL DISTRITO-POLICÍA: El Gobierno del Distrito contestó de 
enterado de que se autorizó el gato para la compra de los libros que deberán 
llevar en el año de 1895 la Inspección y las Secciones Médicas de Comisarías.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se destituyera a Antonio Zepeda del 
empleo de celador de la Cárcel Municipal; y que se nombrara a Jacobo Alcaraz 
celador de la Cárcel Municipal, en lugar de Antonio Zepeda.  
POLICÍA-CADÁVERES: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se 
acordó que se suplicara al Consejo Superior de Salubridad que se sirviera hacer la 
desinfección de la capilla del ex Panteón de Santa Paula. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se autorizara a los Sres. Fulgencio Díaz 
y demás signatarios para construir por su cuenta atarjeas, albañales y banquetas 
entre la vía férrea de la calzada de la Reforma.  
PANTEÓN MUNICIPAL: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se 
cedió un terreno en el Panteón de Dolores, para compensar a José Llop del que 
poseí en el extinguido Panteón del Campo Florido.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del Distrito acusó recibo de 71 
retratos de reos.  
HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Agente financiero Interino de la 
República Mexicana en Londres avisó que el 26 de septiembre embarcó en el 
vapor Floridian una caja conteniendo los bonos amortizados del Empréstito 
municipal del 5% del quinto y sexto sorteo verificados el 7 de junio y 13 de 



Diciembre del año próximo pasado, así como los cupones pagados y amortizados 
de dicho Empréstito, correspondientes a los dividendos del 11 al 20.  
AYUNTAMIENTOS: El Ayuntamiento de San Juan Bautista, Tabasco, pidió una 
copia del contrato del alumbrado público de gas o luz eléctrica, y otra del informe 
que rindió la Comisión del ramo el año pasado.  
AGUA DE GUADALUPE HIDALGO: El Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo pidió 
que se mandara reponer el acueducto que conduce el agua a esa ciudad, a lo cual 
está obligado el Ayuntamiento de México por las cláusulas cuarta y quinta del 
contrato de arrendamiento de aguas de aquella población.  
TERRENOS: Juan de Dios Almazán pidió que se le adjudicara el primer lote del 
terreno que forma un ancón en el callejón de la Retama.  
ATARJEAS: I. Meléndez y demás signatarios, pidieron que se mandara limpiar la 
atarjea de la tercera calle de Perladillo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Manuel Caballero pidió que se le compraran algunos 
ejemplares del Almanaque México de artes y letras, que se necesitan para los 
premios de las escuelas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Juan Llamedo solicitó que se le eximiera del pago de la 
suma de $168.80 por contribución de aguas de la casa no. 15 de la calle de San 
Agustín, correspondiente al tiempo en que no era propietario de esa casa.  
OBRAS PÚBLICAS-EMPLEADOS: Román Domínguez y demás signatarios, 
sobrestantes de la Dirección de Obras Públicas, solicitaron que se les volviera a 
ocupar en el ramo, pues se les suspendió debido a falta de presupuesto.  
OBRAS PÚBLICAS: Se mandó publicar el resumen de los trabajos ejecutados por 
la Dirección de Obras Públicas en el mes de septiembre.  
GOBIERNO DEL DISTRITO-JURADOS: Se autorizó el gasto de $600 que se 
entregarán al habilitado del Gobierno del Distrito para la formación de los nuevos 
padrones de los ciudadanos que deben desempeñar el cargo de jurados en el año 
de 1895.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se recibirá de Eduardo Velásquez la suma de 
$121.55, por el terreno que se le adjudicó para el alineamiento de la casa que va a 
construir en el ex Panteón de San Diego.  
EMPLEADOS-GRATIFICACIONES: Se aumentarán $20 mensuales a la 
gratificación que disfruta Enrique Villavicencio como meritorio de la Secretaría 
Municipal.  
POLICÍA-LICENCIAS: Se autorizó el gasto de $260 que importa el sueldo por dos 
meses de Alejandro Barroso, Inspector de la primera Inspección de Policía, a 
quien el Gobierno del Distrito le concedió licencia para separarse de su cargo.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se rechazó la solicitud de Wenceslao P. de Tagle, 
quien había pedido que se le abonara al impuesto de pavimentos y atarjeas de su 
casa no. 1 de la calle del Puente de Alvarado, la suma de $10 que erogó para 
reponer el empedrado y banqueta del frente de dicha casa.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se rechazó la solicitud de Micaela N., viuda de 
Gutiérrez, quien había pedido que se aumentaran $10 mensuales a la renta que 
se paga por la casa no. 4 de la calle de las Rejas de San Jerónimo, la cual es 
ocupada por la escuela municipal no. 8 para niños.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a los Sres. 
Carretón Hermanos, para el uso de su casa no. 6 de la primera calle de la 



Providencia (606 y 612 Avenida 8 Poniente). Se cobrará el impuesto respectivo 
desde el día en que les dé posesión de líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de los Sres. Ingalsbee Furbish y 
compañía, en la que pidieron que se eximiera del pago del impuesto de aguas a la 
casa no. 25 de la calle de la Cerbatana, perteneciente al intestado del sr. William 
Federico Poole.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Santiago C. Lohse el impuesto de aguas 
por su casa no. 1 de la cuarta calle de la Providencia, a contar desde febrero de 
1893.  
POLICÍA-INODOROS: Se remitió al Consejo Superior de Salubridad, el expediente 
promovido por A. Atempaneca, en el que pidió permiso para poner en explotación 
unos inodoros que construyó en la accesoria letra A, bajos del no. 1 de la plazuela 
“Dos de Abril”.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud del Lic. Luis G. Palma, quien había 
pedido que se declarara que la casa no. 2 de la calle de Tacuba, estaba 
exceptuada del impuesto de uso de cañerías desde julio de 1890. Se facultó a la 
Comisión de Hacienda para que verificara un arreglo respecto al adeudo causado 
por dicha finca de 1884 a 1890.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la petición de los Sres. Miguel Bringas y 
compañía, quienes habían pedido que se exceptuara a la casa no. 7 de la calle de 
la Joya, del impuesto por uso de cañerías.  
AGUAS-LLAVES: Se le concedió a Pelayo Casal una llave de agua para surtir la 
accesoria esquina de las calles primera del Factor y Estampa de San Andrés.  
AGUAS: Se harán las obras necesarias para que la casa no. 1216 de la segunda 
calle del Tulipán, propiedad de L. del Frago, reciba el agua que disfruta 
directamente, poniendo al efecto la toma respectiva frente al zaguán de la citada 
finca.  
TERRENOS: Se rechazó la petición de adjudicación que hizo José Guinea de un 
terreno en el barrio de los Ángeles.  
FIEL CONTRASTE-MULTAS: Se rechazó la solicitud de Isaura Mendoza, quien 
había pedido que se le eximiera del pago de la multa que le impuso la comisión de 
fiel contraste.  
FERROCARRILES-PUENTES: Se le dijo al representante del Ferrocarril de 
México a Cuernavaca y el Pacífico, que no era de aprobarse el proyecto de 
Puente presentado, pues quedaría obstruida la zanja cuadrada.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Fermín Cárdenas que ocurriera a la 
Dirección de Obras Públicas para que se le entregara el no. 7, el cual es el que 
corresponde a su casa ubicada en la calle de Salitreros (Avenida 17 Oriente).  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Luis Velásquez que ocurriera a la Dirección 
de Obras Públicas para que se le entregaran los núms. 1239, 1241 y 1243, que 
son los que corresponden a las tres entradas de sus casa ubicada en la Calzada 
del Ejido.  
COCHES: Se mandó pasar al síndico primero el ocurso de Laura Mantecón, viuda 
de González, en el que pidió que se aceptara para los coches de alquiler, un 
aparato que se llama “Contador de Coches”.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se prorrogará por un mes la licencia que 
disfruta Virginia Castañares como ayudante de la escuela para niños no. 50. La 



seguirá supliendo Amalia Suro.  
AGUAS-PROPIEDAD: Se reconoció la propiedad de una merced de agua que 
disfruta la casa no. 30 de la calle de la Tlaxpana. 
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se rechazó la solicitud de José Peluaga, quien 
había pedido permiso para abrir una establo de vacas de ordeña en la primera 
calle de Guerrero.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que Manuel F. del Castillo 
trasladara su establo de vacas de ordeña al barrio de San Agustín Zaquipan.  
PASEOS-DIVERSIONES-SALÓN PARA PATINAR: Se dio permiso para que 
Fernando Veraza estableciera en la glorieta central de la Alameda, un salón para 
paseos y un departamento para patinar. Se leyeron las bases bajos las cuáles se 
otorgó dicho permiso.  
AGUAS: La comisión de Aguas dio una lista de las fincas y sus dueños a las que 
acordó que se diera posesión de media merced de agua.  
AYUNTAMIENTO-HOSPITAL MORELOS: El Gobernador avisó de las 
conclusiones de algunas reparaciones de importancia en el Hospital Morelos, y 
pidió que el cabildo visitara dicho establecimiento.  
SESIÓN SECRETA: A las 6:55 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
83. 19 de octubre.  
 
PLAZA DE TOROS: El Gobierno del Distrito dijo que se podía abrir la plaza de 
toros construida en la Ciudad de Tacubaya.  
RASTRO: La Secretaría de Hacienda comunicó que ordenó al Administrador de la 
Aduana fronteriza de Laredo de Tamaulipas, que permitiera la introducción libre de 
toda clase de derechos de cuatro cajas procedentes de Amberes con objetos para 
el Rastro de la Ciudad.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el acuerdo relativo a la concesión para el 
establecimiento de la Colonia “Maza” en terrenos del racho de la Vaquita. 
GOBIERNO DEL DISTRITO-JURADOS: El Gobierno del Distrito contestó de 
enterado de que se autorizó el gasto para la formación de los padrones de 
ciudadanos que habrán de servir el cargo de Jurado en el año de 1895.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se adjudicara a favor de Eduardo 
Velásquez un terreno que ocupará con motivo del alineamiento de la casa que va 
a construir en el ex Panteón de San Diego; y el gasto de $20 mensuales que a se 
aumentan a la gratificación de Enrique Villavicencio, meritorio de la Secretaría 
Municipal.  
POLICÍA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se 
autorizó el gasto de $250 para pagar a Alejandro Barroso su sueldo como 
Inspector de la primera Demarcación de Policía, durante la licencia que se le 
concedió para separarse del empleo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas que impuso en el cuarto bimestre del año, y en el Cuartel Mayor IV, a los 
padres, tutores o encargados de los niños en edad escolar por infracción del art. 
20 de la ley de Instrucción Pública Obligatoria de 1891.  
HACIENDA-PRESUPUESTOS: El Administrador de Rentas Municipales remitió el 
presupuesto de egresos y cálculo de ingresos de la Municipalidad para noviembre.  



HACIENDA-PROVISIÓN DE FONDOS-BANCO NACIONAL: El Notario de Ciudad 
avisó que quedó firmada la escritura relativa al empréstito de $30000 que el Banco 
Nacional de México hizo al Ayuntamiento, y que enteró por cuenta de la 
Corporación $250 en la Administración de la Renta del Timbre, suma a que 
asciende el impuesto respectivo a la cita escritura. 
ALUMBRADO: Se dio aviso de que se establecieron siete luces de trementina en 
la prolongación de la calle Ignacio Hernández, en la Colonia Morelos.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que dio 
posesión del empleo de celador a Jacobo Alcaraz.  
POZOS ARTESIANOS: Carlos M. Icaza manifestó que su casa no. 3 de la cuarta 
calle de Santa María de la Ribera (2300 calle 28 norte), tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Manuel Inclán pidió que se le 
eximiera del pago del impuesto de aguas por la casa no. 2 de la calle de 
Granaditas, la cual tiene un pozo artesiano.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Pablo Rodríguez pidió que se declarara que no 
estaba obligado a pagar lo que se le cobra por impuesto de pavimentos y atarjeas 
de la casa no. 13 de la segunda calle de Santa María de la Ribera.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Elodia Zaldívar de Govantes pidió que se le 
eximiera del pago del impuesto de pavimentos y atarjeas por su casa no. 14, calle 
de Verdeja, o que se le permita pagar en abonos lo que resulte deber.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Gabriel Rodríguez y Cosío pidió que se le rebajara 
lo que se le cobra por impuesto de pavimentos y atarjeas por su casa no. 9 de la 
cuarta calle de la Magnolia, o que se le permitiera pagar en abonos lo que adeuda.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Fortino Díaz González pidió que se le eximiera del 
pago del impuesto de pavimentos y atarjeas por su casa no. 19 de la Rinconada 
de Don Toribio.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Emilia García de Cuevas pidió que se 
aumentara a $50 la renta de la casa no. 2 y medio de la calle de Revillagigedo que 
ocupa la escuela 2 para niños.  
AGUAS-IMPUESTOS: Manuel Barba pidió que se le eximiera del impuesto de 
aguas por una parte de la casa no. 4 de la segunda calle de Zaragoza.  
POLICÍA-MINGITORIOS: Francisco Javier Baez pidió permiso para establecer un 
mingitorio en la esquina de las calles del Empedradillo y Cinco de Mayo.  
OBRAS PÚBLICAS: Juan Lozano y demás signatarios, vecinos del callejón de 
San Simón, pidieron que se construyera la atarjea y empedrado en ese callejón.  
DIVERSIONES: José Rivera pidió permiso para establecer una diversión infantil 
en la que se lidiarán borregos en un potrero de la Calzada de Guadalupe.  
MULTAS: Valentín Sánchez pidió que se le eximiera del pago de la multa que le 
impuso la Comisión de Fiel Contraste con motivo de la forma de una medida para 
aceite encontrada en su casa de comercio, situada en la esquina de las calles de 
segunda de Zaragoza, y primera de Mina.  
CERTIFICADOS DE VECINDAD: Carlos Aristi pidió certificado de estar 
domiciliado en la capital.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: José Rodríguez pidió que se le abonara la 
suma de $183.74 que importa la reparación de la casa no. 8 de la plazuela de 
Juan José Baz, que ocupó una escuela municipal.  
CAPITALES-TERRENOS: Rita Rojas de Peña solicitó que se le recibiera el primer 



abono y los réditos vencidos del capital de $1000 que reconoce a la Municipalidad 
sobre un terreno en la calle de la Garrapata.  
AGUAS: Miguel Díaz de León avisó que la media merced de agua de la casa no. 1 
de la plazuela del Carmen que ha quedado colocada en parte de esa casa, en que 
últimamente construyó la no. 5 y medio de la calle del apartado y que ha separado 
dichas casas.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Alberto Rodríguez Arana renunció al empleo de 
tenedor de libros de la Proveeduría de la Cárcel Municipal.  
CRÉDITOS-PASEOS-NEGOCIOS JUDICIALES: El síndico segundo informó sobre 
el estado en que se encuentra el juicio iniciado por Domingo Schiattino, como 
apoderado de Augusto Alán, sobre pago de una cantidad de dinero, importe de un 
trabajo de fundición y herrería para el jardín de la Plaza de la Constitución hecho 
en 1867.  
ELECCIONES: Se consultó el gasto de $1000 para las impresiones de las boletas, 
leyes, esqueletos para padrones, y demás documentos necesarios y otras 
erogaciones que deben hacerse en las próximas elecciones de Ayuntamiento y 
autoridades judiciales, que funcionarán en el año de 1895.  
AGUAS: Se dio permiso al Director de la Calzada del Distrito Federal, para que 
por medio de una columna de fierro ponga una toma de agua para el riego de la 
Calzada de la Reforma, en un punto próximo al arco chato. Se concedió media 
merced de agua para los talleres del antiguo peaje de Belem, para alimentar el 
motor de las máquinas de quebrar piedra y para los demás usos que tenga que 
hacerse de ella.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se mandó archivar el ocurso de Ignacio 
Beléndez socios, en el que pidieron que se mandara destapar la atarjea de la 
tercera calle de Peralvillo.  
PASEOS-FINCAS: Se le pidió a la Secretaría de Gobernación que aclarara si al 
haber aprobado el Supremo Gobierno el proyecto de fachada presentado por 
Gonzalo Müller para un lote en la Calzada de la Reforma, se ha de entender que 
se le concede al propietario del lote, la exención acordada por el Supremo 
Gobierno, en decretos de 24 de junio de 1889 y 22 de junio de 1893. 
OBRAS PÚBLICAS-EMPLEADOS: Se mandó pasar a la comisión de hacienda el 
ocurso de los CC. Román Domínguez y demás signatarios, sobrestantes de la 
Dirección de Obras Públicas, en el que pidieron que se les volviera a ocupar en los 
trabajos que desempeñaban en dichas obras.  
 ALUMBRADO: Se le dijo al Gerente de la Compañía de Mexicana de Gas y Luz 
Eléctrica, que cambiara los postes que sostienen las lámparas eléctricas que se 
hallan frente a la Estación del Ferrocarril Nacional Mexicano, colocándolos en las 
calles de Arquitectos, de la Industria y del Sur.  
AGUAS: Se le dijo a José M. Cedillo, Reveriano Navarro y Benigno Franco, 
vecinos del rancho del Chivatito, que no era posible acceder a su solicitud en que 
pidieron que se les cediera una parte del agua de la Hacienda de los Morales.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Se autorizó el gasto de $12.50 que importa 
el medio sueldo de Virginia Castañares, a quien se le prorrogará por un mes más, 
la licencia que se le concedió para estar separada del empleo de ayudante de la 
escuela para niños no. 50. Continuará Aurelia Suro supliéndola  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximió a Enrique O. Cárdenas del pago de 



los derechos de licencia por obra exterior, para que construya la fachada de su 
casa en la cuarta calle de los Flores.  
CAPITALES-TERRENOS: Se le dijo al Administrador de Rentas Municipales y a 
Rita Rojas de Peña, que el pago en abonos del capital que dicha señora reconoce 
sobre el terreno que se adjudicó a Felipe Rojas para agregarlo a su casa ubicada 
en la esquina de la calle de la Garrapata, y el pago de réditos vencidos, surtirá sus 
efectos desde el mes de octubre.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se dio permiso para que M. Castañeada 
estableciera una ordeña de vacas en la casa no. 3 de la segunda calle de la Pila 
Seca.  
POLICÍA-ALAMBRES TELEGRÁFICOS-CALLES: Se les dio permiso a los Sres. 
Rouse y compañía, por Roberto C. Pate, permiso para colocar un alambre 
telegráfico que partirá del telégrafo de la Compañía del Ferrocarril Nacional 
Mexicano, situado en los bajos del Hotel de San Carlos, hasta la oficina del “Pool 
Room”, establecida en la primera calle de San Francisco.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se mandó citar por cédula ante diem a los Regidores, 
a fin de revocar la planta de empleados de la Cárcel Municipal aprobada el 7 de 
diciembre de 1886, en la parte que se refiere al escribiente de la Proveeduría, que 
tiene asignado un sueldo de $60 mensuales, cuyo sueldo se reducirá a $30 al 
mes, para que con los $30 restantes, se establezca un escribiente en la Alcaidía 
de la misma prisión.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se le dijo al Superior Consejo de Salubridad que 
no se puede construir una atajea en la plaza de Zaragoza, sin embargo, se dieron 
órdenes para que se hiciera con regularidad el servicio de carros nocturnos por 
ese rumbo.  
AYUNTAMIENTO-HOSPITAL MORELOS: El Gobernador del Distrito dijo que se 
cambiará la fecha para la visita al Hospital Morelos. 
 
84. 23 de octubre.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se concediera permiso a Fernando 
Veraza para establecer en la Glorieta central de la Alameda, un salón de 
diversiones; que se eximiera a Enrique O. Cárdenas del pago de derechos de 
licencia por obra exterior para que construya la fachada de su casa en la cuarta 
calle de los Flores; que se concediera permiso a Roberto C. Pate para colocar un 
alambre telegráfico; y el gasto de $12.50 para pagar el medio sueldo de Virginia 
Castañares, ayudante de la escuela 50 para niñas, a quien se le prorrogó al 
licencia que tenía para separarse de su cargo.  
PLAZA DE TOROS-AYUNTAMIENTOS: El Ayuntamiento de Tacubaya acusó 
recibo del oficio en el que se le transcribió del informe relativo al reconocimiento 
de la plaza de toros construida en aquella ciudad.  
HACIENDA-MERCADOS: El Notario de Ciudad remitió cuatro testimonios de las 
escrituras de cancelación otorgadas por los Sres. Luis García Teruel, tirso Saenz y 
Dolores Miranda, viuda de Teresa, de los gravámenes hipotecarios que reportaban 
el mercado del Volador y otros inmuebles del Municipio.  
HACIENDA-MERCADOS-BANCO NACIONAL: El Notario de Ciudad remitió 
testimonio para el Banco Nacional de la escritura relativa al empréstito de $30,000 



hecho al Ayuntamiento con hipoteca del mercado del Volador.  
CRÉDITOS-OBRAS PÚBLICAS: El Notario de ciudad avisó que quedó firmada la 
escritura de poder otorgado a favor del Lic. Joaquín Salazar y Murphy, para 
representar al Ayuntamiento de México en el juicio que le promueve el Banco de 
Philadelphia sobre pago de pagarés expedidos a favor de Edmundo R. Sprigman.  
MULTAS-NEGOCIOS JUDICIALES: El Juzgado primero correccional pidió que se 
hiciera comparecer ante él, al Administrador de Fiel Contraste, Felipe N. Chacón.  
OBRAS PÚBLICAS-BANQUETAS: El Director de Obras Públicas consultó si debía 
recibir de Salvador Esquino, las banquetas que construyó frente a sus casas en la 
sexta calle de Alzate y cuarta del Ciprés, a pesa de haber pasado el término que 
se fijó.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Miguel Vallejo, director de la escuela 40 para 
niños, avisó que dicha escuela quedó instalada en la casa no. 5 de la plazuela de 
Juan Carbonero.  
AGUAS: Luis Flores Caso, por Florentina Solares, viuda de Lara, pidió media 
merced de agua para la casa no. 2 de la calle de Cornejas.  
OBRAS PÚBLICAS-PAVIMENTACIÓN: P. Ornelas y A. P. Stults pidieron contratar 
la construcción de pavimentos de las calles y plazas de la ciudad con ladrillo 
vitrificado, siendo el precio de $13 por metro cuadrado, siempre que se obtenga la 
libre introducción e importación del material.  
AGUAS-IMPUESTOS: Miguel L. Cornejo pidió que se le devolviera lo que ha 
pagado de más por impuesto de aguas la casa no. 2041 de la Avenida Madrid que 
se surte de agua delgada y no de gorda.  
FIEL CONTRASTE-LICENCIAS: Cayetano Gómez Solórzano pidió licencia para 
separarse del cargo de segundo Administrador de Fiel Contraste.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Agustín Torres Rivas pidió que se le marcara el 
alineamiento para la casa no. 1 de la calle de los Pescaditos, cediéndole el terreno 
necesario de la vía pública.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Ignacia Zavala de Hrutado, dueña de la casa no. 
5 de la segunda calle Ancha, esquina con el primer callejón de San Antonio, pidió 
que se le vendiera el terreno necesario para avanzar la fachada de dicha finca, 
sujetándola al alineamiento.  
AGUAS-IMPUESTOS: Ignacio de la Hidalga, presentó proposiciones de arreglo 
para el pago de las pensiones de agua causadas por la casa no. 1 de la calle de la 
Mariscala, hoy no. 1 y medio cuyos títulos aseguran que dicha finca tenía agua en 
propiedad y fundan la buena fe de los poseedores.  
AGUAS-IMPUESTOS: Tomás Phillip, por Ricardo Money, pidió que se reconociera 
la propiedad del agua que disfruta la casa no. 28 de la calle de Ortega, y que se le 
admita sin recargo alguno el pago del impuesto por uso de cañerías.  
ELECCIONES: Se aprobó el gasto de $1000 para las impresiones de las boletas, 
leyes, esqueletos para padrones, demás documentos necesarios y otras 
erogaciones que deben hacerse en las próximas elecciones de Ayuntamiento y 
autoridades judiciales que funcionarán en el próximo año de 1895.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le devolverá a Leontina Bounard de Eternod la 
suma que hubiere pagado por contribución de pavimentos y atarjeas por su casa 
no. 21 de la Rinconada de Don Toribio.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se rechazó la solicitud de Guadalupe Omaña, quien 



había pedido que se le eximiera del pago del impuesto de pavimentos y atarjeas 
por su casa no. 14 de la tercera calle de la Mosqueta. 
IMPUESTOS MUNICIPALES-ADEUDOS: Se dio permiso para que Gabriel 
Rodríguez y Cosío pagara en abonos la suma que adeuda por contribución de 
pavimentos y atarjeas de su casa no. 9 de la segunda calle de la Magnolia.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará a Ignacio Torres y Adalid el impuesto por media 
merced de agua de su casa no. 1 de la cuarta calle de la Independencia, hasta el 
presente bimestre, a razón de $2.50 al mes, y el bimestre venidero en adelante a 
razón de $8 al bimestre.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 1424 de 
la segunda calle de la Magnolia, propiedad de Pedro Escudero, no causa el 
impuesto de aguas, pues cuenta con un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS-FINCAS: El cobro el impuesto de aguas a que se refiere el 
acuerdo de 27 de julio, lo hará la Administración de Rentas Municipales a Manuel 
Rosas por la casa no. 13 de la plazuela de San Salvador el Verde, declarándose 
que la casa no. 4 del callejón de la Chinampa no causa dicho impuesto, pues 
forma con aquella una sola finca.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se concedió sin pago de derechos y por una 
temporalidad, la fosa del Panteón Municipal en que fue inhumado el cadáver de 
Alfredo Reyes Palacios, hijo de José María Reyes, jefe de la Sección cuarta de la 
Secretaría del Gobierno del Distrito.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se concedió sin pago de derechos y por una 
temporalidad, la fosa del Panteón Municipal en fue inhumado el cadáver de 
Bernabé Mejía de Elizondo, madre de Nicolás Elizondo, celador de Policía 
Municipal.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda el 
expediente formado con motivo de la manifestación de Tomás Morán, en el que 
avisó que la casa no. 10 de la calle de Rosales tiene un pozo artesiano, y que la 
no. 9 de la de Patoni, se surte del agua de dicho pozo.  
PASEOS-DIVERSIONES-SALÓN DE BAILES:  Se rechazó la solicitud de J. 
Romero y compañía, quienes habían pedido que se les permitiera establecer un 
salón para conciertos y bailes en la parte central del jardín del Zócalo.  
AGUAS-IMPUESTOS-FINCAS: Se le dijo al Administrador detentas Municipales 
que con motivo de haberse fraccionado la casa no. 1 de la Plazuela del Carmen, la 
media merced de agua que disfrutaba en arrendamiento dicha finca, quedó 
establecida en la no. 5 y medio de la calle del Apartado, propiedad de Miguel Díaz 
de León.  
DIVERSIONES: Se dio permiso para que José Rivera estableciera en uno de los 
potreros que quedan a un lado de la Calzada de la Villa de Guadalupe, una 
diversión infantil en la que se lidiarán borregos.  
TERRENOS-PANTEONES-PROLONGACIÓN DE CALLES: Se le manifestó a la 
Secretaría de Hacienda que el Ayuntamiento aceptaba las condiciones bajo las 
cuales el Presidente de la República se servía a destinar a uso público el terreno 
del ex Panteón del Campo Florido. Se le pidió al Gobierno del Distrito que 
mandara los antecedentes relativos al número de fosas que existen en propiedad 
en dicho panteón, expresando a quiénes pertenecen, y la copia de la última 
convocatoria expedida, para que los deudos ocurran a arreglar la traslación de los 



restos contenidos en dichas fosas.  
POLICÍA-CALLES: Se rechazó la solicitud de Víctor Petterson, quien había pedido 
que se situara ocho varas más al sur, el kiosco que se está construyendo en la 
esquina de las calles de Gante y primera de San Francisco.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se cortará el agua que tiene en 
arrendamiento la casa no. 4 del Cuadrante de Santa Catarina, conocida por Baños 
del Paraíso, propiedad de Dolores Reyes y Villar. Se declaró que la mencionada 
finca no causará más el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
 
85. 26 de octubre.  
 
AYUNTAMIENTO-COMISIONES: Se nombró una comisión para que visitara al 
síndico segundo, Lic. Víctor Manuel Castillo, que se encuentra enfermo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto que se erogará en las elecciones del 
Ayuntamiento y autoridades judiciales que deberán funcionar en el año de 1895.  
CAPITALES: La Secretaría de Hacienda pidió informes relativos a la denuncia que 
hizo Guillermo Veraza del capital de $54000 que asegura reconoce el Municipio de 
México al convento del Carmen del Desierto, por escritura de febrero de 1857.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas que impuso en el Cuartel Mayor II en el segundo bimestre del año, a los 
padres, tutores o encargados de niños en edad escolar, por infracción de la ley de 
Instrucción Pública obligatoria.  
POLICÍA-INODOROS: El Consejo Superior de Salubridad manifestó que los 
inodoros que A. Atempaneca construyó en la casa no. 313 de la calle 2, B, Norte, 
o Plazuela de Juan Carbonero, se encuentran muy defectuosos, sin embargo, 
cuentan con buenas instalaciones higiénicas.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
Municipales entregó al Banco Nacional $35000 completo de $352193.21  que 
según liquidación del mismo Banco, importó el Empréstito municipal del 5% en el 
tercer bimestre del año.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 15 y medio de 
la calle de Don Toribio (137 Avenida 20 Oriente); no. 64 y medio de la sexta calle 
de la Magnolia (Avenida 15 Poniente); no. 11 de la Calzada de San Antonio Abad 
(2605 calle 7 Sur); no. 2 de la tercera calle de Venegas (11 calle 13 Norte).  
AGUAS: Se cambió por una merced de agua gorda, la media merced de agua 
delgada que disfrutaba la casa no. 8 de la calle de la Acequia.  
AGUAS: Se cortó el agua de la casa no. 4 de la calle del Cuadrante de Santa 
Catarina, conocida por “Baño del Paraíso”.  
AGUAS-ESCUELA INDUSTRIAL DE HUÉRFANOS: El Prefecto de la Escuela 
Industrial de Huérfanos avisó que dicho establecimiento carece de agua.  
AGUAS-IMPUESTOS: Carlos Santa Marina pidió que la pensión de agua por al 
casa esquina de las calles tercera de Zaragoza, y tercera del Tulipán, se le cobre 
solamente desde el presente bimestre.  
AGUAS-IMPUESTOS: Manuel Toriello pidió que el impuesto de aguas por su casa 
no. 2108 de la sexta calle de Zaragoza, comience a causarse desde que se le dé 
posesión del líquido.  
AGUAS: Rafael Ortiz de la Huerta pidió que se reconocería la propiedad de una 



merced de agua a la casa no. 2 de la calle del Montepío Viejo.  
AGUAS: Eduardo Viñas pidió que se reconociera la propiedad de 2 y medio pajas 
de agua, que disfruta la casa no. 11 de la calle de Donceles, de la testamentaria 
de Faustino Goríbar.  
AGUAS: Eduardo Viás, por los albaceas de la testamentaria de Faustino Goríbar, 
pidió que se reconociera la propiedad de una paja de agua a la casa no. 8 de la 
calle de San Ildefonso.  
AGUAS: E. Murguía pidió que se redujera la merced y media de agua que disfruta 
la casa no. 6 de la calle del sapo.  
MULTAS-FIEL CONTASTE: F. del Castillo pidió que se redujera la multa que le 
impuso la comisión de Fiel Contraste.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Pablo Mendoza pidió que se redujera el importe de 
la contribución de pavimentos y atarjeas por su casa ubicada en el barrio de la 
Concepción Tequipehuca.  
AGUAS-IMPUESTOS: Pablo González pidió que se le devolviera lo que pagó de 
más por pensión de aguas de su casa no. 1902 de la tercera calle de Lerdo y 
sexta de Moctezuma.  
AGUAS-IMPUESTOS: Antonio García Heras, por Incolaza Torre, pidió media 
merced de agua para la casa no. 13 de la primera calle de san Lorenzo, y que la 
cuenta respectiva se pusiera a nombre de su representada.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTROS: Se mandó publicar el informé que rindió la 
comisión de Rastro respecto a las visitas de inspección realizadas en el mes de 
septiembre, a las tocinerías y carnicerías de la ciudad. 
AYUNTAMIENTO-COMISIONES: El Regidor Ramírez volvió al desempeño de la 
Comisión de Instrucción Pública.  
OFICINAS: Se consultó el gasto de $102.35 que importarán los libros que deberán 
llevar las diversas secciones de la Secretaría del Ayuntamiento el año de 1895.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: De la suma que Pablo Rodríguez pagó por 
contribución de pavimentos y atarjeas por la casa no. 13 de la segunda calle de 
Santa María de la Ribera, finca que fue declarada exenta del impuesto, aplicará la 
parte que corresponda por el mismo impuesto que ha causado la finca desde 
noviembre de 1892, al sexto bimestre del presente año, devolviéndole la diferencia 
que resulta a su favor.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le cobrará a Elodia Zaldívar de Govantes, el 
impuesto de pavimentos y atarjeas por su casa no. 14 y medio de la calle de 
Verdeja, a contar desde el próximo bimestre.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará al propietario de la casa no. 1 y medio de la 
calle del Puente de la Mariscala, el impuesto por media merced de agua, a contar 
desde el primero de noviembre.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cambiará la cuenta que lleva por una mercede de agua 
concedida en marzo de 1891 a Fermín Zubiaur, para el corral no. 4 de la calle 
séptima del Reloj o Puente Blanco y para un lote del mismo corral, y cuya cuenta 
está con el no. 1714 calle 7 Norte, por las casas núms. 1712 y 1718 de la propia 
calle, cobrando a cada una de estas fincas la pensión por media merced, a la 
primera desde el 12 de marzo de 1891,y a la segunda, desde el 11 de mayo del 
mismo año.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 10 de la 



calle de Rosales, no causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano, 
así como la no. 9 de la calle de Patoni, por surtirse del pozo artesianos 
mencionado, ambas fincas, propiedades de Tomás Morán.  
AGUAS: Se concedió a Marco Álvarez media merced de agua para la casa sin 
número de la primera calle de Venegas, junto al no. 6 de la misma calle que 
también es de su propiedad.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 2201 de la segunda calle de 
Cuevas, propiedad de Bartolo Leyva, no causa el impuesto de aguas, pues está 
formada dicha casa de un terreno y de tres accesorias.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se le devolverá a Agustín Baudouin 
la suma de $104 que pagó por impuesto de aguas de la casa no. 24 de la segunda 
calle de Zaragoza, por tener dicha finca un pozo artesiano, y la cual fue dividida en 
tres casas que son: núms.. 4, 6, y 8 de la misma calle. Sin embargo, no habiendo 
justificado el mencionado señor, que la casa no. 4 se surte del agua el pozo 
artesiano que quedó en la no. 6, pagará el impuesto respectivo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Florentina Solares, viuda de Lara, el 
impuesto por media merced de agua que le concedió para el uso de su casa no. 2 
de la cale de Cornejas (1408 calle Sur), a contar desde el primero de enero.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le dijo a la Administración de Rentas Municipales que 
de la merced y media que disfruta la casa no. 4 de la segunda calle del Rastro, 
aplique una merced de agua por partes iguales entre las casas núms. 4 y 5 de la 
calle de la Garrapata (722 y 728 Avenida 20 Oriente) a contar desde marzo de 
1891. La casa no. 4 de la primera calle del Rastro, queda con media merced de 
agua, la cual disfruta desde enero de 1891.  
FIEL CONTRASTE-LICENCIAS: Se concedió licencia a Cayetano Gómez 
Solórzano para que se separe del empleo de segundo Administrador de la oficina 
de Fiel Contraste. Lo sustituirá Eduardo Paredo y Castañeda.  
POLICÍA-MENSAJEROS: Se dio permiso para que la Compañía de Mensajerías 
estableciera sus aparatos llamadores en los mercados de la Capital, inclusive el 
de Flores. Se leyeron las bases bajo las cuales se otorgó el permiso mencionado.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se aprobó que se revocara la planta de empleados de 
la Cárcel Municipal aprobada el 7 de diciembre de 1886, en la parte que refiere al 
escribiente de la Proveeduría, reduciéndose a $30 al mes el sueldo de $60 que 
disfrutaba, a fin de que con los $30 restantes se establezca otra plaza de 
escribiente en la Alcaidía de la propia prisión.  
 
86. 30 de octubre  
 
AYUNTAMIENTO: La comisión nombrada para visitar al síndico segundo, 
manifestó que el mencionado síndico se encontraba mejorado de salud.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se reformara la planta de empleados de 
la Cárcel Municipal; y que se concediera licencia a Cayetano Gómez Solórzano, 
para que se separara del empleo de segundo Administrador de Fiel Contraste.  
AGUAS-ESCUELA INDUSTRIAL DE HUÉRFANOS: La Secretaría de 
Gobernación pidió que se mandara alistar la toma de agua que viene de la Villa de 
Guadalupe, y de que se surte la Escuela Industrial de Huérfanos, porque dicho 
establecimiento carece del líquido.  



OBRAS PÚBLICAS-CALLES: La Secretaría de Hacienda comunicó que ya dio 
orden a la Administración Principal de Rentas del Distrito Federal, para que 
permita la introducción libre de derechos de 45000 adoquines de recinto de Xico, 
destinados a los pavimentos de la Ciudad.  
AYUNTAMIENTO-COMISIONES: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de 
que el Regidor Nicolás Ramírez Arellano volvió a encargarse de la Comisión de 
Instrucción Pública.  
PLAZA DE TOROS-AYUNTAMIENTOS: El Ayuntamiento de Tacubaya avisó que 
concedió licencia a Ignacio Cevallos para que diera una novillada en la Plaza de 
Toros.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
Municipales avisó que entregó al Banco Nacional $480 que importan 50 libras, las 
cuales se remitirán al Agente financiero de la República en Londres para gastos 
de telegramas, con motivo de los asuntos relativos al Empréstito municipal del 5%.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal manifestó que 
deberán abonar a Sebastián Díaz, $4.64 que devengó por sueldo como celador de 
vigilancia, en sustitución de Crescenciano Cisneros, mientras se resolvió la 
admisión de la renuncia que éste último hizo de dicho empleo.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal manifestó que por un 
error del escribiente dijo que el celador de vigilancia, Juan Sumano comenzó a 
prestar sus servicios desde el 28 de septiembre, siendo que fue desde el 18 del 
mismo.  
OBRAS PÚBLICAS-BANQUETAS: Alfonsina G. de Levy pidió que se mandara 
construir la banqueta del frente de sus casas núms. 614 y 622 de la doceava calle 
de la Violeta.  
AGUAS-IMPUESTOS: José D. Corchado pidió que se declarara que no estaba 
obligado a pagar lo que se le cobra por pensión de aguas de su casa no. 10, calle 
de la Pila de la Habana, sino desde mayo.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Hauser, Zivy y compañía, pidieron que se sustituyera 
con focos de luz eléctrica incandescente, los focos de gas que alumbran el Reloj 
establecido en su casa de comercio “La Esmeralda”, en la esquina de las calles 
segunda de Plateros y Puente del Espíritu Santo.  
MULTAS-CORRIDAS DE TOROS: Ponciano Díaz pidió que se le levantara la 
multa que se le impuso a consecuencia de la corrida de toros verificada en la 
Plaza de Bucareli.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Luis Pérez Figueroa pidió que se le abonara por 
cuenta de la contribución de pavimentos y atareas que causa su casa ubicada en 
el callejón de San Antonio, la cantidad que resulte a su favor hecha que sea la 
liquidación respectiva con arreglo al acuerdo relativo de 4 de julio de 1893.  
COCHES: Francisco Zepeda y demás signatarios pidieron que se mandara quitar 
el sitio de coches de la calle del Coliseo.  
AGUAS: Benito Arena y Ramón Andrés Toriello, propietarios de las Haciendas de 
Coapa y San Juan de Dios, ofrecieron en venta para la Ciudad de México, los 
manantiales de agua del punto llamado “La Noria”.  
AGUAS-IMPUESTOS: José María Romero pidió que el impuesto de aguas por su 
casa no. 1 de la tercera calle de Santo Tomás, comience a causarse desde el mes 
de julio.  



AGUAS-IMPUESTOS: María del Refugio Peralta pidió que el impuesto de agua 
por su casa no. 64 de la quinta de Guerrero, se cause desde el día en que se le dé 
posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS-FINCAS: A. Montarde y Adalid pidió que se mandara 
practicar una vista de ojos a la casa no. 1 de la tercera calle del Rastro, para 
cerciorarse de que esta casa y la no. 15 y medio de la calle de San Felipe de 
Jesús, forman una sola finca.  
ALUMBRADO: Ignacio Aguirre y demás signatarios pidieron que se estableciera el 
alumbrado público en las calles de las Fuentes Brotantes, Baños Rusos y otras en 
la Colonia Cuauhtémoc.  
AGUAS: Santiago C. Lohse pidió que se redujera a la mitad, el agua que disfruta 
la casa no. 1 de la cuarta calle de la Providencia.  
TERRENOS: Pablo Tiopa pidió en adjudicación un terreno en el barrio de la 
Santísima Trinidad Atepetlac.  
OBRAS PÚBLICAS-CAPITALES: Catalina Barrera, viuda de Guerrero, pidió que 
por estimar económica la obra para los fondos municipales, la atarjea que se ha 
de construir en el patio del Hospital Juárez se haga pasar por terrenos de 
propiedad de la solicitante en la calle de Cuauhtemotzin, y por la servidumbre que 
se le impone con tal motivo, se le condone la cantidad de $390 que adeuda por 
valor de un tramo de zanja que se adjudicó en la citada calle a su finado esposo, 
Manuel Guerrero.  
AGUAS-IMPUESTOS: F. Díaz Mercado, por Concepción Morán del Rincón, pidió 
que el impuesto de aguas por al casa no. 23 de la segunda calle de Degollado 
(1237 Avenida 23 Poniente), comience a causarse desde el día en que se le dé 
posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Manuel Moncada insistió en que se suspendiera el cobro 
que se le hace por pensión de uso de cañerías por el agua que disfruta en 
propiedad la casa no. 2, calle de San Juan de Dios, y que se le eximiera del pago 
de la multa que le impuso.  
AGUAS: Leopoldo Pérez pidió que se le diera posesión del agua que solicitó para 
su casa no. 4 de la calle del Ave María.  
POLICÍA-KIOSCOS: Jesús Cerón pidió permiso para establecer un kiosco en la 
calle de Cordobanes para la venta de tabacos y otros efectos.  
PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad para el mes de noviembre.  
AGUAS-EMPLEADOS: Quedó de primera lectura el dictamen que pidió que, por 
razones de economía, se suprimiera la plaza de segundo Ingeniero de la Dirección 
de Aguas, y una de las dos plazas de dibujantes de la misma oficina, en la 
inteligencia de que se proveerán de nuevo esas plaza, cuando lo permitan las 
circunstancias del erario municipal.  
OFICINAS: Se aprobó el gasto de $102.35 que importan los libros que deben 
llevar las diversas secciones de la Secretaría del Ayuntamiento en el año de 1895.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se estableció una nueva plaza de escribiente en la 
Alcaidía de la Cárcel Municipal, con la dotación de $30 mensuales. Rafael 
Hinojosa desempeñará dicha plaza.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se aprobó la renuncia que hizo Alfredo Rodríguez 
Arana del empleo de escribiente de la Proveeduría de la Cárcel Municipal. Lo 



sustituirá Bruno López.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: Referente al ocurso de Justino Basax, en que 
pidió que se le adjudicara un tramo de zanja en la Calzada de Bucareli por un 
corto precio, se llevará adelante el acuerdo de 28 de agosto.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se rechazó la solicitud de Concepción 
García, quien había pedido que se le pusiera en posesión del empleo de directora 
de la escuela de niñas no. 6.  
SALUBRIDAD-CONGRESO MÉDICO: Se nombró al médico Veterinario Miguel 
García, para que concurriera a la sesión del Congreso Médico en San Luis Potosí.  
 
87. 2 de noviembre.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se estableciera una nueva plaza de 
escribiente de la Alcaidía de la Cárcel Municipal con la dotación de $30 
mensuales; que se admitiera la renuncia que hizo Alfredo Rodríguez Arana, del 
empleo de escribiente de la Proveeduría de la Cárcel Municipal; el gasto de 
$102.35 que importan los libros que han de llevar las secciones de la Secretaría 
en el año de 1895; que se resolviera sin lugar la solicitud de Concepción García 
para que se le repusiera en el empleo de dirección de la escuela 6 para niñas; y el 
nombramiento del Médico Veterinario Miguel garcía para que concurra al 
Congreso Médico de San Luis Potosí.  
POLICÍA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito prorrogó la licencia concedida a 
Indalecio Gómez Llata, secretario de la primera Demarcación de Policía.  
POLICÍA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito avisó que concedió a Manuel S. 
Soriano para separarse del empleo de Médico adscrito a la sexta Inspección de 
Policía. Lo suplirá Joaquín Cosío.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que admitió la renuncia que 
hizo Emilio R. Fuente, del empleo de practicante de la séptima Inspección de 
Policía, y que nombró en su lugar a Carlos María Campos, actual supernumerario 
de la misma Inspección, y para cubrir la bacante de éste, al adjunto Leoncio 
Ramírez.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO: Se mandó publicar el cuadro sinóptico que 
remitió la Junta Directiva del Desagüe del Valle de México, relativo al avance de 
las obras realizadas en el mes de octubre.  
FERROCARRILES: El Notario de Ciudad avisó que quedó autorizada la escritura 
relativa a la concesión otorgada a favor de la Compañía de los Ferrocarriles del 
Distrito, para construir y explotar un tramo de vía férrea en la Colonia de San 
Rafael.  
AGUAS-IMPUESTOS: Manuel Guzmán pidió que el impuesto de aguas por la 
casa no. 4 de la segunda calle de Manzanares, se cause solamente desde julio.  
AGUAS-IMPUESTOS: Manuel Rivera pidió que el impuesto de aguas por la casa 
no. 44 de la tercera calle de Moctezuma, se le cobre desde que se le dio posesión 
del líquido.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Joaquín Zozaya pidió que se mandara reponer 
unas pared de la casa no. 7 de la Plazuela de la Candelarita que destruyeron 
cuando se arrendó la casa para una escuela municipal. 
OBRAS PÚBLICAS-ZANJAS: Gregorio Vega pidió que se mandara tapar una 



zanja abierta al frente de su casa no. 11 del Puente de San Antonio Abad.  
ORDEÑA DE VACAS: José Peluga pidió permiso para establecer una ordeña de 
vacas en la primera calle de Guerrero.  
AGUAS: Jorge del Río pidió que se reconociera la merced de agua que disfruta en 
propiedad el lote no. 1 del ex Convento de Jesús María.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Agustín Baudouin pidió que se 
reformara el acuerdo de 26 de octubre, declarándose que la devolución de los 
$104 a que dicho acuerdo se refiere, le corresponde por pago indebido que hizo 
por pensión de aguas de las casas núms. 9 y 8 de la segunda calle de Zaragoza, 
que se surten del pozo artesiano abierto en la primera de dichas fincas, y advirtió 
que la casa no. 4 de la misma calle, no es de su propiedad.  
AGUAS-LLAVES: Silvestre Olguín pidió que se mandara cortar el agua que por 
medio de una llave se concedió a la casa no. 2 y medio de la primera calle de 
Hidalgo.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Gregorio J. Arzate pidió que se le concediera 
establecer uno o dos focos de luz eléctrica en el centro de cada calle, por la 
remuneración de $10 mensuales por cada una de las que alumbre.  
AGUAS: José Arce presentó proposiciones para el abastecimiento de aguas a la 
Ciudad de México.  
POLICÍA-INODOROS: Se dio permiso para que A. Atempaneca abriera al servicio 
público unos inodoros situados en los bajos de la casa no. 1 de la plazuela del Dos 
de Abril, calle 2, B, Norte no. 313.  
AGUAS: Se reducirá la toma de agua que disfruta la casa no. 6 de la calle del 
Sapo, propiedad de E. Murguía.  
AGUAS: Se reducirá la toma de agua que disfruta la casa no. 1 de la cuarta calle 
de la Providencia, propiedad de Santiago C. Lohse.  
 
88. 6 de noviembre.  
 
CORTES DE CAJA-BENEFICENCIA: La Sección de Beneficencia en la Secretaría 
de Gobernación remitió los cortes de caja de primera y segunda operación por el 
movimiento de caudales habido en el mes de octubre.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó los presupuestos de la Municipalidad para el 
mes de noviembre.  
DIVERSIONES-CORRIDAS DE TOROS: El Ayuntamiento de Tacubaya remitió el 
programa de la corrida de toros que se verificó en la plaza de aquella población.  
CORTES DE CAJA: El administrador de Rentas municipales remitió los cortes de 
caja de primera y segunda operación pro el movimiento de caudales habido 
durante el mes de octubre.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-FERROCARRILES: El Director de Obras dijo que 
se le avisó que comenzó la construcción de los cimientos de la Estación de la 
Colonia, del Ferrocarril Nacional Mexicano, interrumpiendo la comunicación de las 
calles de la Industria y del Sur, y agregó que el constructor le dijo que la Secretaría 
de Comunicaciones había autorizado el plano, y que sólo ésta podría suspender 
las obras.  
RASTRO: El Ingeniero de ciudad Mateo Plowes, informó sobre el estado de las 
obras del Nuevo Rastro de Ciudad, diciendo que las obras y material que existían 



hasta el 31 de octubre, importan la suma de $162775.38.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a la casa no. 9 de la tercera calle de Santo 
Tomás.  
FIEL CONTRASTE-LICENCIAS: El primera Administrador de Fiel Contraste avisó 
que Cayetano Gómez Solórzano comenzó a hacer uso de la licencia que se le 
concedió como segundo Administrador del Ramo, haciéndose cargo de dicho 
empleo, Eduardo Pereda y Castañeda.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Francisco de P. Robles, director de la escuela 
para obreros no. 2, avisó que trasladó la escuela a la casa no. 8 de la segunda 
calle de San Juan (1206 calle sur).  
AGUAS-IMPUESTOS: Ignacio de la Hidalga pidió que se declarara que no estaba 
obligado al pago del impuesto de aguas por al casa no. 1 de la calle del Puente de 
la Mariscala, por ser la vivienda baja de la casa no. 1 y medio de la misma calle.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Eusebio Baranda pidió que se mandara cortar el 
agua a la casa no. 2 de la tercera calle de la Constancia, pues tiene un pozo 
artesiano.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-DIVERSIONES: Ángel Adame pidió que la 
contribución que cause por las diversiones que estableció en la Quinta Corona, en 
el Puente de Jamaica, se cobre con arreglo a los artículos 84 y 86 de la ley de 
noviembre de 1867.  
AGUAS: Read Campbell y compañía presentaron proposiciones para la cesión y 
conducción a la Capital, de las aguas de Chimalhuacán.  
SUSCRIPCIONES-INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Pedro Larrea y Cordero pidió que 
se le compraran 150 ejemplares de la nueva Carga General de la República para 
uso de las escuelas municipales.  
AGUAS-IMPUESTOS: José de la Garza Falcón pidió que se le eximiera del pago 
del adeudo que por impuestos de aguas adeudan las casas núms. 6 y 7 de la calle 
del Puente de la Misericordia y 7 y medio de la segunda calle de la Amargura.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Emeterio Pérez Fernández pidió que se le admitiera 
sin recargo alguno, el pago de la contribución correspondiente a su tienda de 
empeño situada en la esquina de la segunda calle Ancha y callejón de San 
Antonio.  
OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: Esteban Cornejo pidió que se le proporcionara 
materiales para construir un puente en la plazuela de la Candelarita.  
EMPLEADOS: Ignacio Romero de Terreros renunció al empleo de escribiente de 
la Secretaría Municipal.  
POLICÍA-LICENCIAS: Se autorizó el gasto de $80 que importan medio sueldo de 
Indalecio Gómez Llata, Secretario de la primera Inspección de Policía, a quien el 
Gobierno del Distrito le prorrogó la licencia que tenía concedida para estar 
separado de su cargo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará sin recargo alguno a Lic. Luis G. Palma el 
impuesto por el uso de cañerías del agua que disfruta en propiedad la casa no. 2 
de la calle de Tacuba, desde septiembre de 1890.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a Manuel 
Guzmán, para su casa no. 4 de la segunda calle de Manzanares. Se le cobrará el 
impuesto respectivo, desde que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Se le permitió a Manuel Rivera que pagara en 



abonos, el importe del adeudo que por impuesto de aguas aparece contra la casa 
no. 44 de la tercera calle de Moctezuma.  
AGUAS: Se le dijo a la Administración de Rentas Municipales que el agua que 
disfruta la casa no. 2 de la cuarta calle de Humboldt (calle 10 Norte), es la misma 
que se concedió en octubre de 1891 a Enrique M. de los Ríos para un lote de 
terreno de su propiedad situado junto a l no. 1111 de dicha calle, en el que se 
edificio la finca mencionada.  
EMPLEADOS: Se admitió la renuncia que hizo Ignacio Romero de Terreros, del 
empleo de escribiente de la Secretaría Municipal. Enrique Villavicencio, meritorio 
de la misma oficina, ocupará el empleo de Terreros y, para ocupar la vacante de 
Villavicencio, se nombró a Fernando Torres.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se aprobó que se le adjudicara a Ingacia Zavala 
de Hurtado, una zona de terreno para alinear su casa que se encuentra en la 
segunda calle Ancha.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se aprobó que se le adjudicara a Agustín Torres 
Rivas, el terreno necesario para que avance la fachada de su casa no. 1 del 
callejón de Pescaditos.  
OBRAS PÚBLICAS: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda el ocurso de 
Julián Velásquez, quien había pedido permiso para construir un cuarto en terrenos 
de su propiedad, en la calle de la Industria.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: Se le pidió a la comisión de Hacienda que 
procurara algún arreglo con la Sra. Vicenta Hidalga, a fin de llevar a cabo, por ser 
importante, la expropiación, por causa de utilidad pública, del terreno de la señora 
que da hacia el extremo Norte de las calles de Humboldt (calle Norte 10).  
TERRENOS: Se dio primera lectura al dictamen que pidió que se le adjudicara a 
Juan de Dios Almazán, una parte del terreno que ocupa el callejón de la Retama, 
para agregarlo a su casa no. 12 de la calle de Risco.  
FIEL CONTRASTE-MULTAS: Se aprobó que se redujera la multa que le impuso la 
Comisión de Fiel Contraste al dueño de la pulquería situada en el Puente de Santa 
María.  
 
89. 9 de noviembre.  
 
AGUAS DE GUADALUPE HIDALGO: El Gobierno del Distrito insertó el acuerdo 
del Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo, suplicando se aumente en una suma 
prudencial, la de $2000 anuales que percibe por arrendamiento de un surco y 
medio de agua que de aquella población viene a la Capital.  
AGUAS-ESCUELA INDUSTRIAL DE HUÉRFANOS: El Prefecto de la Escuela 
Industrial de Huérfanos se quejó de la escasez de agua en dicho establecimiento.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: El Gobierno del Distrito pidió que se autorizara el 
gasto de $380 para pagar a M. Guerrero los libros que construyó para el servicio 
de la Secretaría del mismo Gobierno en el año de 1895.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS-PANTEONES: El Gobierno del 
Distrito remitió noticia de los sepulcros a perpetuidad que se encuentran el 
Panteón del Campo Florido.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS-PANTEONES: La Secretaría de 
Hacienda participó que el Presidente de la República acordó que el jefe de la 



Sección segunda de la expresa secretaría, otorgara la escritura de cesión de 
terreno en el ex Panteón del Campo Florido, escritura que extenderá ante el 
Notario Rafael Morales.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: El Presidente de la República autorizó al Capitán 
segundo de la P. M. F. de Artillería, Tomás Peña, para que ejerciera la profesión 
de Ingeniero Civil.  
POLICÍA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se 
autorizó el gasto de $80, importe del sueldo que disfrutará Indalecio Gómez Llata 
mientras esté separado del empleo de Secretario de la primera Inspección de 
Policía.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se admitiera la renuncia que hizo Ignacio 
Romero de Terreros del empleo de escribiente de la Secretaría.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que nombró a Pastor 
Tejeda, practicante supernumerario de la quinta Inspección de Policía, en lugar de 
José M. Fernández, quien renunció a dicho empleo.  
MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que impuso en el 
mes de octubre.  
TERRENOS-NEGOCIOS JUDICIALES: El Juzgado cuarto de lo Civil comunicó 
que en las diligencias de apeo y deslinde de un terreno en el barrio de Nonoalco, 
promovidas por Nicolás Campero y Francisca Campero de Pasquel, citó al Síndico 
Lic. Fernando Vega.  
OBRAS PÚBLICAS-BANQUETAS: Las banquetas que construyó Salvador 
Esquino en las calles cuarta del Ciprés y sexta de Alzate, con piedra artificial, 
importaron $475.51.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a la casa no. 8 de la calle de Jesús 
Nazareno (542 Avenida Oriente).  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que Bruno 
López y Rafael Hinojosa, tomaron posesión de sus empleos como escribientes de 
la Proveeduría, el primero, y de la Alcaidía, el segundo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: J. M. Troncos, director de la escuela 26 para 
niños, avisó que la casa no. 3 de la calle de las Ratas, tiene en muy mal estado 
sus techos, uno de los cuales se desplomó.  
ALUMBRADO: Samuel B. Knight, gerente de la Compañía de Gas y Luz eléctrica, 
manifestó que en la calle de la Mariscala y en dirección al Poniente, se están 
colocando postes de fierro inmediatos a los del alumbrado, y pidió que se dictaran 
las disposiciones convenientes.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Tomás Morán manifestó que su casa no. 10 y 
medio de la calle de Rosales, se surte del agua del pozo artesiano de la no. 10 de 
la misma calle, también de su propiedad.  
POLICÍA-ESTABLO DE VACAS: Joaquín Illanes y compañía pidieron que les 
permitiera poner un establo de vacas en la casa no. 18, calle de San Salvador el 
Verde.  
AGUAS: Pedro García Cubas pidió que se le devolvieran las escrituras de 
propiedad de las casas núms. 36 y 36 y medio de la primera calle de la Ribera de 
San Cosme, que presentó en el expediente sobre propiedad del agua de dichas 
casas.  
RÍOS Y ACEQUIAS: Andrés Almaraz manifestó que se suspendió la corriente de 



agua en la zanja que queda al frente de la Fábrica de ácidos de San Antonio 
Abad, y pidió que se dictaran las medidas conducentes para redimir ese mal, pues 
estaban entrando en putrefacción las materias orgánicas allí contenidas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa marcada con el no. 1 de la calle del 
Puente de la Mariscala, no causa el impuesto de aguas, pues forma una sola finca 
con el no. 1 y medio, misma calle.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 2 de la 
calle de Granaditas, propiedad de Manuel Inclán, no causa el impuesto de aguas, 
pues dicha finca tiene un pozo artesianos.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a José Dionisio Corchado el impuesto de 
aguas por su casa no. 10 de la calle de la Pila de la Habana, a contar desde el 16 
de mayo.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 10 y 
medio de la calle de Rosales, no causa el impuesto de aguas, pues se surte del 
pozo artesiano existente en la casa no. 10 de la misma calle.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión a María del Refugio Peralta de media 
merced de agua que se le concede para el uso de la casa no. 64 de la quinta calle 
de Guerrero. Se le cobrará el impuesto respectivo a contar desde el primero de 
enero.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión a Manuel Toriello de media merced de 
agua para su casa no. 2108 de la sexta calle de Zaragoza. Se le cobrará el 
impuesto respectivo desde que se le dé posesión del líquido.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se concedió, por una temporalidad, una fosa en el 
Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de la niña Mariana Moreno, hija de 
Pedro Gabriel Moreno, ayudante de la escuela municipal no. 27 para niños.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se consultó el gasto de $7 como aumento a la 
renta que se paga por la casa no. 2 y medio de la calle de Revillagigedo, la cual es 
ocupada por la escuela 7 para niñas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: SE consultó el gasto de $5 mensuales como 
aumento a la renta que se paga por la casa no. 2 de la tercera calle del Rastro, la 
cual es ocupada por la casa no. 29, la que se trasladará a la no. 2 de la segunda 
calle del mismo nombre.  
MULTAS-PLAZA DE TOROS: Se dijo que no se revocaría el acuerdo aprobado en 
cabildo el 9 de octubre, relativo a que el empresario de la plaza de toros de 
Bucareli pagara la multa de $500 que le impuso el Juez de Plaza.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Se rechazó la solicitud de José Peluga, quien 
había pedido permiso para establecer una ordeña de vacas en la primera calle de 
Guerrero.  
 
90. 13 de noviembre.  
 
DIVERSIONES-TEATROS-REGLAMENTOS: El Gobierno del Distrito devolvió el 
proyecto de Reglamento de teatros aprobado por la corporación, y acompañó 
algunas observaciones para que sean tomadas en consideración.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito avisó que destituyó a Manuel 
Tamés y Frías del empleo de practicante supernumerario de la sexta Inspección 
de Policía, nombrando en su lugar al adjunto de la segunda Inspección, Juan N. 



Grajales.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del Distrito acusó recibo de 71 
retratos de reos.  
HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Administrador de la Aduana Marítima 
de Veracruz avisó que remitió al Administrador Principal de Rentas del Distrito 
Federal, la caja que contiene bonos y cupones cancelados del Empréstito 
municipal del 5%, el cual llegó en el vapor “Floridian”  
MULTAS-PLAZA DE TOROS: El Administrador de Rentas Municipales rindió 
informe sobre sus procedimientos para exigir la multa de $500 impuesta al 
empresario de la corrida de toros, la cual tuvo lugar en la Plaza de Bucareli el 7 de 
octubre.  
MULTAS-PLAZA DE TOROS: El Administrador de Rentas Municipales avisó que 
dio entrada a la Caja, la cantidad de $500 por multa impuesta al empresario de la 
corrida de toros.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a la casa no. 1402 de la calle de Donato 
Guerra (1228 Avenida 8 Poniente); y la misma cantidad a un lote de terreno 
situado en el primer tramo del Paseo de la Reforma.  
AGUAS-CAÑERÍAS-FUENTES: El Inspector de la tercera Demarcación de Policía 
avisó que estaba rota la cañería del agua frente a las casas núms. 6 y 7 de la 
segunda calle del Factor, y que no tenían agua las fuentes de la Inspección y la de 
la Plazuela del Tequesquite.  
RASTRO: Edgar J. Hahn, por The Pauly Jail Building and Manufacturing 
Company, encargada de la construcción del nuevo Rastro de Ciudad, pidió que se 
le expidiera certificado en que haga constar el número de abonos que ha recibido 
por cuenta de sus trabajos en el Rastro.  
AGUAS: José A. Billings, por la compañía Americana de New York, ofreció 
abastecer de agua a la ciudad, cobrando a los habitantes precios razonables por 
el líquido.  
AGUAS: J. Daunadieu pidió media merced de agua para una casa que ha 
construido en parte de la no. 30 de la segunda calle de la Ribera de San Cosme.  
FINCAS-NUMERACIÓN: J. Daunadieu pidió que se le designara el número que 
deberá llevar la casa que construyó en parte de la antigua casa no. 30 de la 
segunda calle de la Ribera de San Cosme.  
OBRAS PÚBLICAS-ALINEAMIENTOS: Francisco Dávila pidió permiso para 
reedificar la casa no. 6 de la calle Real de Santiago, sobre sus antiguos cimientos.  
AGUAS-IMPUESTOS: Juan P. de Wilson manifestó que la media merced de agua 
que solicitó para un terreno en la a calle de la Magnolia, debe cobrarse a la casa 
no. 1233 que construyó sobre dicho terreno.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Francisco J. Ballesteros pidió que se le 
concediera licencia, sin pago de derechos por obra exterior, para la obra que 
emprenderá en un terreno en la prolongación de la calle del Álamo.  
OBRAS PÚBLICAS-PAVIMENTACIÓN: P. Ornelas y compañía pidieron que se les 
permitiera construir el pavimento de una o más calles con ladrillo vitrificado, como 
prueba para que se despache su solicitud relativa sobre pavimentación de varias 
calles de la Ciudad.  
POLICÍA-TERRENOS: Daniel David, Ignacio Vado y demás signatarios, pidieron 
que se obligara a los propietarios de los terrenos de la Avenida Morelos, a bardear 



sus propiedades.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Agapito Moreno pidió que se le permitiera pagar en 
abonos mensuales lo que adeuda por contribuciones municipales por su casa no. 
3113 de la segunda Avenida de la Paz.  
AGUAS-IMPUESTOS: Guevara y Sousa pidieron que se declarara que sólo debe 
pagar un bimestre por contribución del agua que disfrutaba la botica de su 
propiedad, situada en la primera calle del Indio Triste, en los bajos de la casa no. 2 
de la calle de la Moneda.  
IMPUESTOS-AGUAS: José Ortega y Fonseca pidió que la pensión de agua por su 
casa no. 4 de la quinta calle de Santa María de la Ribera, se le cobrara desde que 
se le dio posesión del líquido.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Julián Velásquez solicitó que se aumentara en 
una tercera parta más, el avaluó de la propiedad ubicada en la esquina de las 
calles de la Industria y San Rafael, el cual se ocupará para el alineamiento de la 
primera de esas calles, en la inteligencia de que para facilitar el pago, está 
dispuesto a recibir abonos de $500 mensuales.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Joaquín J. de Araoz pidió que se 
declarara que no estaba obligado a pagar lo que se le cobra por pensión de agua 
por al casa no. 7 de la calle de las Moscas, pues tiene un pozo artesiano.  
RÍOS Y ACEQUIAS-TERRENOS: La Secretaría informó que según constaba del 
expediente respectivo que tenía a la vista, Justino Basax manifestó su 
conformidad con el precio de $91.60 que se fijó al terreno en el Paseo de Bucareli, 
que previos los requisitos de ley se le adjudica por acuerdo de 28 agosto último, y 
el cual terreno está en el Paseo de Bucareli junto a la casa del denunciante no. 20 
(1019 calle 12 Sur).  
IMPUESTOS MUNICIPALES: La Administración de Rentas Municipales formará la 
liquidación de lo que corresponda pagar a Beatriz Gallardo por impuesto de 
pavimentos y atarjeas de su casa ubicada en el callejón o Estampa de la 
Concepción (calle 1, B, Norte no. 318), desde la fecha en que adquirió la finca, y si 
la suma resulta a su favor, se le devolverá dicha cantidad. La misma oficina 
cobrara al propietario de la casa no. 316, de la calle mencionada, a quien 
pertenecía la no. 318, el impuesto a contar desde la fecha en quedó adeudando el 
impuesto cobrado últimamente.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Se autorizó el gasto de $380 que importan los libros 
para el servicio de la Secretaría del Gobierno del Distrito en el año de 1895, suma 
que pagará la Administración de Rentas Municipales al constructor M. Guerrero en 
el mes de diciembre.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se autorizó el gasto de $7 mensuales como 
aumento a la renta que se paga por la casa no. 2 y medio de la calle de 
Revillagigedo que ocupa la escuela para niñas no. 7.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le devolverá a Mariano Milla la suma que resulte a su 
favor, según la liquidación practicada por el impuesto de aguas de la casa no. 
1902 de la tercera calle de Lerdo y sexta de Moctezuma, cantidad que 
corresponde al periodo corrido de Septiembre de 1890 a julio de 1891.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a José María Romero el impuesto de aguas 
por su casa no. 1 de la tercera calle de Santo Tomás, a contar desde el 26 de julio.  
POLICÍA-CALLES-FONDAS-CANTINAS: Se rechazó la solicitud de Higinio 



Zorrilla, como sucesor de José Villanueva y Sánchez, quien había pedido permiso 
para establecer una cantina y fonda en la plazuela de Santiago Tlatelolco.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se le abonará a Juan Sumano el sueldo que le 
corresponde como celador de la Cárcel Municipal.  
TERRENOS: Se mandó archivar el expediente formado en el año de 1891 con 
motivo de las solicitudes de Trinidad Vello Mejía, viuda de Beltrán, pidiendo que se 
le indemnizara el valor del terreno que creyó se le había ocupado para agregarlo 
al cuartel de Gendarmes del Ejército.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le devolverá a Miguel L. Corneo la suma que resulte a 
su favor a razón de la cuota señalada del agua delgada, por la media merced que 
disfruta la casa no. 2041 de la Avenida de Madrid.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda el 
expediente relativo al terreno que se le adjudicó a Agustín Torres Rivas, en la 
segunda calle Ancha para alinear su casa no. 1 de la calle de los pescaditos (406 
de la Avenida 14 poniente).  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda la 
solicitud de Ignacia Zavala de Hurtado, sobre la adjudicación de una zona de 
terreno para sacar al alineamiento su casa ubicada en la segunda Calle Ancha.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Fulgencio Díaz que acudiera a la Dirección 
de Obras Públicas para que se le otorgara el número que corresponde a la casa 
que construyó en la Calzada de la Reforma.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se le dijo a Gregorio Vega que ya se dio la orden 
para que cubriera la atarjea que existe al frente del zaguán de la casa no. 11 del 
Puente de San Antonio Abad.  
CALLES-PROLONGACIÓN-FERROCARRILES: Se mandó pasar al síndico 
primero el oficio en el que se manifiesta que comenzó la construcción del edifico 
de Estación del Ferrocarril Nacional Mexicano en la Colonia de Arquitectos, y que 
interrumpe la continuación de las calles de la Industria y del Sur.  
OBRAS PÚBLICAS: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda el dictamen que 
indica que se le autorice a la Dirección de Obras Públicas para que justifique, en 
cuentas por separado de las ordinarias de los meses respectivos, la inversión de 
las cantidades autorizadas para compostura de las bandas y chimeneas de la 
instalación de bombas en San Lázaro, para la formación del mercado de la 
plazuela Martínez de la Torre, y para las obras de defensa en terreno del sr. 
Antonio Escandón, separando las cantidades aprobadas en cada mes, las 
autorizadas para esos gastos especiales, a fin de rendir la cuenta de su inversión 
terminadas que sean las obras.  
AGUAS: Se dará media merced de agua a la casa no. 13 de la primera calle de 
San Lorenzo, Avenida 5 Oriente no. 93.  
AGUAS-LLAVES: Se cortará la llave de agua que disfruta en arrendamiento la 
casa no. 2 y medio de la primera calle de Hidalgo, propiedad de Silvestre Olguín. 
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS-PANTEONES: Se remitió a la 
Dirección de Obras Públicas copia de la lista de los sepulcros a perpetuidad en el 
ex Panteón del Campo Florido, para que señale en el plano de los terrenos 
cedidos, la ubicación de los sepulcros a perpetuidad.  
ELECCIONES: Se aprobaron las listas en las que constan las personas que 
deberán desempeñar el cargo de empadronadores e instaladores de casillas, en 



las próximas elecciones de Ayuntamiento y Autoridades judiciales.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se le dijo al Director de Obras Públicas que 
marcara los alineamientos de la Colonia llamada de San Rafael, cada vez que sea 
requerido por alguno de los colonos, con entera sujeción al plano y contrato 
aprobado por el Ayuntamiento. La Obrería Mayor comunicara los alineamientos a 
la Secretaría de Comunicaciones, por el interés Federal que pudiera haber sobre 
la Calzada de la Verónica. 
POLICÍA-TELÉFONOS: Se le preguntará al sr. Gayosso si persiste en su escrito 
de 21 de julio, en el que pidió que obligara a la Compañía Telefónica Mexicana, 
que prestara sus servicios a la Agencia de Inhumaciones.  
TERRENOS: Se le adjudicará a Juan de Dios Almazán, un espacio de terreno.  
 
91. 16 de noviembre.  
 
IMPUESTOS MUNICIPALES-FINCAS RUINOSAS: El Presidente de la República 
manifestó que no estimaba necesario expedir una declaración especial para que 
se exceptuará del impuesto de aguas a las fincas ruinosas e inhabitables.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Contestó de enterado de que se autorizó el gasto de 
$380 que importan los libros para la Secretaria del mismo Gobierno en el año de 
1895.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se autorizara el gasto de $7 mensuales 
como aumento de la renta que se paga por al casa no. 2 172 de la cale de 
Revillagigedo.  
PASEOS-FINCAS: La Secretaría de Gobernación manifestó que es preciso 
esperara a que quede concluido el edifico que está construyendo Gonzalo Müller 
en la Calzada de la Reforma, para saber si se le debe exceptuar del pago del 
impuesto del predial; y la aprobación que contiene su oficio de 10 de octubre 
relativo al proyecto de fachada presentado por el sr. Müller, no implica la 
excepción del impuesto, sobre la cual el interesado promoverá a su tiempo y ante 
quien corresponda.  
AYUNTAMIENTOS: El Ayuntamiento de Veracruz pidió un ejemplar del 
Reglamento de casas de reclusión para hombres y para mujeres.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 4 de la calle de 
pajaritos (210 calle 19 sur); accesoria letra A de la calle de la Quemada (calle 13 
Sur); y no. 6 del callejón de Urueña (1919 Avenida 12 Oriente).  
AGUAS: Se cortó el agua que por medio de una llave disfrutaba en arrendamiento 
la casa no. 2 y medio de la primera calle de Hidalgo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: María Yánez, directora de la escuela 50 
para niños, avisó que Virginia Castañares volvió al desempeño del empleo de 
ayudante.  
POLICÍA-KIOSCOS: Gabriel González Mier, por Fadrique López, pidió que se le 
expidiera copia certificada de algunas constancias sobre el expediente formado 
con motivo de su ocurso para establecer un kiosco para la venta de periódicos en 
la calle de Gante.  
AGUAS-IMPUESTOS: Manuel Castilla Portugal pidió que el impuesto de aguas 
por su casa no. 15 de la primera calle de Guerrero, se causara desde que se le dio 
posesión del líquido.  



AGUAS-IMPUESTOS: Encarnación G. de Carrillo solicitó media merced de agua 
para la casa no. 10 de la segunda calle de Mina, y que el impuesto respectivo se 
cause desde que se le dé posesión del líquido.  
CALLES-ALINEAMIENTOS: M. Álvarez, por Ignacio Calo, pidió que se le marcara 
el alineamiento para reconstruir la fachada de la casa no. 1 de la segunda calle de 
Santo Tomás la Palma.  
HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: H. Sinling, Secretario de The Trustees 
Executors and Securities Insurange Corporation Limited, pidió que en la próxima 
remisión de fondos que por conducto del Banco Nacional se haga a dicha 
Corporación, se incluya la suma de 13.15. 3 libras que importan ciertos gastos de 
servicio del Empréstito de la Ciudad de México.  
OBRAS PÚBLICAS: Esteban Cornejo pidió permiso para construir un puente en 
las calles de Alarcón, dándosele la piedra y el cascajo necesarios.  
POLICÍA-CALLES: Jesús González Medina pidió permiso para explotar un 
fonógrafo Edison en las calles de la Ciudad.  
CERTIFICADOS DE VECINDAD: Ángel Bernal pidió que se le expidiera certificado 
de estar domiciliado en la Capital.  
DIVERSIONES-CABALLITOS: Gabriel S. Ibarra y Ricardo Rodríguez pidió que se 
le permitiera establecer un volantín de caballitos y calesas en uno de los prados 
de la Alameda.  
HACIENDA-MERCADOS: Se autorizó a la Administración de Rentas Municipales 
para pedir al Banco Nacional, por cuenta de los $30000 que conforme al contrato 
relativo facilita al Ayuntamiento, las cantidades que mensual o semanariamente le 
sean necesaria a la Dirección del ramo, y que ésta pida para las obras que está 
ejecutando en el Mercado del Volador.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió por una temporalidad una 
fosa en el Panteón Municipal, para inhumar el cadáver de Joaquín Aduna, padre 
de Ángela Aduna, ayudante de la escuela municipal no. 31 para niñas.  
AGUAS: Se procederá, por cuenta de Santiago Prado, a cambiar la toma de agua 
de que disfruta la casa no. 5 de la plazuela de Juan Carbonero, dividiéndola por 
mitad entre ésta y el terreno de la misma casa que da a la calle de San Juan 
Nepomuceno.  
 
92. 20 de noviembre.  
 
IMPUESTOS MUNICIPALES: La Secretaría de Hacienda pidió, por disposición 
Presidencial, que se modifique el acuerdo que resolvió que las casas núms. 1 y 2 
de la calle del Carmen no causan impuestos municipales desde octubre, en el 
sentido de que se declare que nada adeudan dichas casas por haber pertenecido 
al Gobierno Federal. 
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: La Secretaría de Justicia manifestó que no tenía 
inconveniente en que Fernando Rodríguez, ex Teniente de la P. M. F. de 
Ingenieros, se le inscribiera en el registro de la Dirección de Obras Públicas para 
que pudiera ejercer su profesión de Ingeniero Civil.  
ELECCIONES: El Gobierno del Distrito pidió que se le remitieran 50 mil boletas y 
50 ejemplares de la ley electoral.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió las multas que 



impuso en el Cuartel V y en el quinto bimestre de 1894 a los padres, tutores o 
encargados de niños en edad escolar por infracción al art. 20 de la ley de 
instrucción obligatoria.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
Municipales avisó que entregó al Banco Nacional $100000 por cuenta de 
$340525.9 que según liquidación formada por el mismo Banco, importa en el 
cuarto trimestre del año actual, es servicio del Empréstito municipal del 5% y cuya 
cantidad ha sido remitida ya a Londres.  
HACIENDA-CUENTA MUNICIPAL: El Administrador de Rentas Municipales 
remitió copia del finiquito de la cuenta general de la Municipalidad por el año de 
1893 que la Contaduría Mayor de Hacienda expidió después de la glosa de dicha 
cuenta.  
HACIENDA-PRESUPUESTOS: El Administrador de Rentas Municipales remitió el 
cálculo de ingresos y el presupuesto de egreso de la Municipalidad para el mes de 
diciembre.  
DIVERSIONES-CORRIDAS DE TOROS: El Ayuntamiento de Tacubaya avisó que 
concedió licencia para la corrida de toros que se verificó en aquella ciudad.  
AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 3 de la calle de 
Rosales (calle 12 sur); no. 2 de la calle de San Ildefonso (935 Avenida 3 oriente); 
no. 3 de la Plazuela de Loreto (120 calle 13, A, Norte).  
AGUAS-IMPUESTOS: María López y Soto, viuda de Marmolejo, pidió que el 
impuesto de aguas por su casa no. 1 de la plazuela de Mixcalco, comenzó a 
causarse desde el día en que se le dio posesión del líquido.  
FINCAS-NUMERACIÓN: José y Guadalupe E. Velásquez pidieron que se 
designaran los números que corresponden a tres casas que han construido en la 
antigua casa no. 17 de la segunda calle de la Industria.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Juan G. Terrón renunció al empleo de celador de 
vigilancia de la Cárcel Municipal.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTRO: Se mandó publicar el informe del Administrador 
del Rastro de Ciudad, relativo a las visitas de Inspección hechas a los expendios 
de carnes en la Capital en octubre.  
POLICÍA-ESTABLOS: Se mandó publicar el informe que rindió el Inspector de 
establos, Camilo Díaz, relativo a las visitas que verificó en 22 establos y 25 
ordeñas.  
AGUAS: Se le dijo a la Administrador de Rentas Municipales que la media merced 
de agua que se concedió a un lote de terreno de la tercera calle de la Magnolia 
(Avenida 15 Poniente), y cuya posesión se le comunicó el 22 de marzo de 1893 
con el no. 376, se entenderá que loe s para la casa no. 1233 de dicha calle, 
construida en el terreno referido.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que hizo Juan G. Terrón del 
empleo de celador de la Cárcel Municipal. SE nombrará en su lugar a Antonio 
Lascari.  
DIVERSIONES-MULTAS-PLAZA DE TOROS: Se mandó archivar el expediente en 
el que el Administrador de Rentas Municipales dio informe de las causas que 
motivaron la suspensión, por pocos días, de la entrada a la caja de la multa de 
$500 impuesta al empresario de la plaza de toros de Bucareli.  
POLICÍA-ESTABLOS: Se remitíos al Superior Consejo de Salubridad el ocurso de 



los Sres. Joaquín Illanes y compañía, en que manifestaron que van a establecer, 
interinamente, un establo de vacas en la plazuela de San Salvador el verde no. 18.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se concedió, por una temporalidad, una fosa en el 
Panteón Municipal para inhumar el cadáver de Miguel Cárdenas, Mayordomo que 
fue de la limpia de ciudad adscrito a la primera Demarcación de Policía.  
AGUAS-EMPLEADOS: Se mandó retirar el dictamen que pedía que se suprimiera 
la plaza de segundo Ingeniero de la Dirección de Aguas, y una de las dos plazas 
de dibujantes de la misma oficina.  
HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: Se acusó recibo al Agente Financiero 
interino de la República Mexicana en Londres, de su comunicación fechada el 28 
de septiembre, en la que participa que remitió por el vapor inglés “Floridian”, una 
caja conteniendo los bonos amortizados del Empréstito municipal del 5% 
correspondiente al quinto y sexto sorteos que se verificaron el 7 de junio y 13 de 
Diciembre del año pasado, así como los cupones pagados y amortizados de dicho 
Empréstito que corresponden a los dividendos del 11 al 20, todo de conformidad 
con la factura que se sirve acompañar, y dígasele que dicha caja se ha recibido en 
la Secretaría Municipal.  
DIVERSIONES-CORRIDAS DE TOROS-REGLAMENTOS: Se dio primera lectura 
al dictamen de la Comisión especial nombrada para presentar el Reglamento 
sobre corrida de toros.  
HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Administrador de Rentas Municipales 
remitirá, por conducto del Banco Nacional, a los Agentes del Empréstito municipal 
del 5% en Londres, la suma equivalente a 13.15.3 libras, por gastos erogados en 
el sorteo de bonos del propio Empréstito.  
OBRAS PÚBLICAS-BOMBAS DE SAN LÁZARO: Se autorizó el gasto de $2000 
para combustible de las bombas de San Lázaro.  
OBRAS PÚBLICAS: Se autorizó el gasto de $1000 que se entregarán a la 
Dirección de Obras Públicas para los gastos ordinarios del ramo.  
TERRENOS-RÍOS Y ACEQUIAS: Se recibirá de Justino Bazax la suma de $91.60, 
cantidad por la que se le adjudicó en venta una faja de terreno, para agregarlo a 
su casa no. 20 del Paseo de Bucareli (calle Sur 12 no. 1019).  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: Se eximió a Fortino Díaz González del pago de 
la suma de $26 que se le cobra por la limpia que se verificó del albañal de la casa 
no. 19 de la Rinconada de Don Toribio.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximió a Francisco Ballesteros, por el Lic. 
Emilio Rabasa, del pago de derechos de licencia por obra exterior.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS-PANTEONES: Se le remitió al 
Notario Lic. Rafael F. Morales el expediente relativo a la cesión que hizo el 
Ejecutivo Federal al Ayuntamiento, de los terrenos que son necesarios para la 
apertura de las calles Sur 2 y Avenida Poniente 26, a través del ex Panteón del 
Campo Florido, para que otorgue la escritura respectiva.  
RASTRO: La Secretaría Municipal dará constancia certificada a costa de Edgar J. 
Hahn, en representación de la The Pauly Jail Building and Manufacturin Company 
de St. Luis Mo., del número de abonos que a dicho señor se le han entregado por 
cuenta del contrato para la construcción del nuevo Rastro de Ciudad, que a razón 
de $8000 cada uno, formen un total de $96000. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a José Ortega y Fonseca el impuesto de 



aguas por la casa no. 4 de la primera calle de Santa María la Ribera, a contar 
desde el 21 de septiembre. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 7 de la calle de San Jerónimo, 
de la propiedad de Nicolás San Juan, no causa el impuesto de aguas, pues forma 
una sola finca con la no. 8 de la misma calle.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se cortará el agua que disfruta la casa no. 2de la 
tercera calle de la Constancia, propiedad de Eusebio Baranda, por haberse 
construido en esa finca un pozo artesiano.  
OBRAS PÚBLICAS-CAPITALES: Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda el 
expediente relativo a la solicitud de la viuda de Guerrero, sobre que la atarjea que 
se ha de construir en el patio del Hospital Juárez, se haga pasar por terreno de su 
propiedad en la calle de Cuauhtemotzin, y que por vía de compensación de la 
servidumbre que con tal motivo se constituye sobre su terreno, se dé por pagado 
el importe del tramo de zanja que se adjudicó en la propia calle a su difunto 
esposo en 14 de febrero de 1890.  
LIMPIA-EMPLEADOS: Se nombró a Ignacio Cárdenas mayordomo del ramo de 
Limpia de Ciudad.  
DEFUNCIONES: Se consultó el gasto de $90, importe de dos meses del sueldo 
que disfrutaba el finado Miguel Cárdenas, quien falleció siendo el mayordomo de 
la Limpia. Dicha suma se entregará a su familia.  
SESIÓN SECRETA: A las 6:45 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
93. 23 de noviembre.  
 
AGUAS-ESCUELA INDUSTRIAL DE HUÉRFANOS: La Secretaría de 
Gobernación manifestó que carece de agua el edifico que ocupa la Escuela 
Industrial de Huérfanos.  
RASTRO: La Secretaría de Hacienda manifestó que ordenó al Administrador de la 
Aduana fronteriza de Ciudad Porfirio Díaz, que remitiera a la capital, libres de 
derechos, 499 bultos de materia que llegaron con destino al Rastro de Ciudad. 
También dio orden a l Administrador de la Aduana fronteriza de Laredo de 
Tamaulipas, para permitiera la introducción libre de derechos de 286 atados 
lámina para le mismo Rastro.  
ELECCIONES: El Gobierno del Distrito acusó recibo de 50 mil boletas y 50 
ejemplares de la ley electoral.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS-PANTEONES: El Presidente de la 
República dispuso que le Jefe de la Sección segunda de la Secretaría de 
Hacienda, otorgará la escritura a favor del Ayuntamiento sobre la cesión para uso 
público de los terrenos del ex Panteón del Campo Florido.  
OBRAS PÚBLICAS: El Consejo Superior de Salubridad pidió que se mandaran 
cegar los pantanos y zanjas que se encuentran en la calle de Bucareli.  
AGUAS: Se dio posesión de media meced de agua a la casa no. 4 de la segunda 
calle de Manzanares (2123 Avenida 8 Oriente); y dio igual cantidad a la casa no. 1 
de la calle del Puente de San Sebastián (Avenida 9 Oriente).  
AGUAS: Se redujo el agua que disfrutaban las casas no. 1 de la cuarta calle de la 
Providencia, y no. 6 de la calle del Sapo.  
AGUAS: Se cortó el agua que disfrutaba la casa no. 2 de la tercera calle de la 



Constancia.  
AGUAS-FINCAS: Paula Alcántara pidió media merced de agua para la casa sin 
número de la calle del Estanco de Mujeres, la cual construyó en parte de la casa 
no. 4 de la calle del Estanco de Hombres.  
AGUAS: Guadalupe Terreros de Algara pidió media merced de agua para la casa 
no. 2 de la calle de la Paz.  
AGUAS-IMPUESTOS: Feliciano Torres pidió media merced de agua para la casa 
no. 6 del callejón de Tizapan, y que el impuesto se cause desde que se le dé 
posesión del líquido.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Eugenio Barreiro pidió que se le condonaran los 
recargos en que incurrió por no haber pagado, oportunamente, las contribuciones 
municipales de la casa no. 9 de la primera calle de Colón.  
FIEL CONTRASTE-LICENCIAS: Luis Solórzano pidió licencia para separarse del 
cargo de escribiente de la Administración de Fiel Contraste.  
POLICÍA-ANUNCIOS: Ignacio de la Torre y Rojas y compañía, solicitaron permiso 
para colocar en las calles de la ciudad, unos postes con faroles anunciadores.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Juan Espinosa de los Alegranes y demás signatarios, por 
las Corporaciones unidas “Miguel Hidalgo y Costilla” y “José María Morelos”, 
pidieron que se les cediera un lote en el Panteón de Dolores para que fueran 
inhumados los cadáveres de los socios que fallezcan.  
POLICÍA-ESTABLOS: José María Saldívar y Flores pidió permiso para situar un 
establo en la segunda calle de Iturbide no. 4.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Nicolás Elizondo pidió que se le devolviera lo que pagó 
por la fosa de quinta clase en el Panteón Municipal, que después se le concedió 
gratis, en que fue inhumado el cadáver de Bernabé Mejía de Elizondo, madre del 
peticionario.  
OBRAS PÚBLICAS: La Comisión de Obras Públicas remitió el resumen de los 
trabajos ejecutados por las cuadrillas de la Dirección del ramo en octubre.  
DIVERSIONES-TEATROS-REGLAMENTOS: Se aprobaron las reformas 
presentadas, en vista de las observaciones del Gobierno del Distrito, al reglamento 
de teatros.  
POLICÍA-TERRENOS: Se mandó a la Comisión de Policía el ocurso de los Sres. 
M. A. Martínez y demás signatarios, en el que pidieron que se ordenara a los 
propietarios de terrenos en la prolongación de la Avenida Morelos, los manden 
bardear.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se le pidió a la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas que designara un Ingiero para que, junto con uno que nombrará el 
Director de Obras Públicas, procedan a hacer un plano detallado de la Calzada de 
la Verónica que deslinde los terrenos adyacentes a dicha Calzada, y de cuyo 
plano se sacarán dos ejemplares, uno para la Secretaría de Comunicaciones, y 
otro para la Dirección de Obras Públicas, y a cuyo plano se sujetara esta última en 
la fijación de los alineamientos.  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: Se dijo que en lo sucesivo se le cobrarán a los 
dueños de las fincas, las limpias que se efectúen en los albañales de éstas, 
cuando se verifiquen por pedido directo de dichos dueños o por indicación del 
Consejo Superior de Salubridad.  
AGUAS: Se dará media merced de agua para la casa no. 6 de la plazuela del 



Risco, propiedad de Francisca C. de Pagaza.  
AGUAS: Se dará media merced de agua a la casa no. 11 de la plazuela del Risco 
(calle 3 Sur no. 2206).  
AGUAS: Se le dijo a Feliciana Nápoles que si desea introducir el agua a su casa 
no. 11 de la plazuela de las Vizcaínas (Avenida 18 Oriente no. 15), necesita 
establecer la toma en el tubo principal que pasa por la plazuela del Tecpan de San 
Juan.  
AGUAS: Se le dijo a Juan Lozano que si desea introducir el agua a su casa no. 2 
de San Simón de Rojas (calle Sur A, 23, no. 431), todos los gastos que se tengan 
que hacer para llevar a efecto dicha obra, serán por su cuenta.  
AGUAS: Se le dijo a Ramón Herrera que si desea introducir el agua a su casa no. 
2 del callejón de Lecheras, los gastos que se originen en esa obra serán por su 
cuenta.  
AGUAS: Se le dijo a Anselmo Reyes, por Felipe Guerrero, que si desea introducir 
el agua a su casa no. 1415 de la segunda calle de la Magnolia, los gastos que se 
originen por dicha obra, serán por su cuenta.  
AGUAS-CAÑERÍAS: Se consultó el gasto de $350 para las composturas de la 
tubería de fierro de Chapultepec a México, que sufrió desperfectos con motivo de 
un temblor; y para proseguir los socavones para aumentar el agua del Desierto 
que surte a la Ciudad.  
RÍOS Y ACEQUIAS: Se le dijo a Andrés Almaraz que ya dictaron las medidas 
correspondientes para que corra el agua por la zanja situada frente al 
establecimiento denominado “Fábrica de ácidos de San Antonio Abad”, cesando 
así el mal de que se queja.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-LICORES: Se nombró a los Sres. Valentín Uhink, 
Luis Pérez Cano, Quintín Gutiérrez, Victoriano Aceves y Facundo Pérez, para que 
formen la Junta Calificadora de las cuotas que deben pagar los expendios de 
licores en la Capital.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS-IMPUESTOS: Se modificó la base 
tercera del convenio celebrado con el Lic. Ignacio Cejudo, por el que dicho 
ciudadanos se obligó a pagar al Municipio en once mensualidades, a contar desde 
el mes de Febrero, el importe de la diferencia que se ocupó para la prolongación 
de las calles cuarta y quinta de la Paz, y el adeudo que por contribución de 
pavimentos y atarjeas aparece contra las fincas de su propiedad, en el sentido de 
que la diferencia mencionada la pagará dicho ciudadanos en las mismas once 
mensualidades, debiendo cubrir la primera al mes de la fecha en que se firme la 
escritura a que se va a elevar el citado convenio.  
DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de $90, importe de dos mensualidades del 
sueldo que disfrutaba el mayordomo de la Limpia de Ciudad, Miguel Cárdenas, 
quien falleció. Dicha suma se entregará a su familia.  
IMPUESTOS MUNICIPALES-ADEUDOS: Se dio permiso para que Agapito 
Moreno pagara en abonos mensuales el adeudo que por contribución de 
pavimentos y atarjeas tiene su casa no. 3113 de la calle 7 Norte, segunda Avenida 
de la Paz.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se rechazó la solicitud de Emeterio Pérez 
Fernández, quien había pedido que se le eximiera del recargo en que incurrió, por 
no haber satisfecho el impuesto por su casa de empeño situada en la esquina de 



la segunda Calle Ancha, y callejón de San Antonio. 
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se rechazó la solicitud del Gral. Luis P. Figueroa, 
quien pidió que se le abonara por cuenta del impuesto de pavimentos y atarjeas, 
las cantidades que hasta antes del 30 de junio de 1893, pagó por cuenta de ese 
impuesto por sus casas ubicadas en el callejón de San Antonio y calle del 
Ayuntamiento.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 7 de la 
primera calle de las Moscas, propiedad de Joaquín J. de Araoz, no causa el 
impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a los Sres. Guevara y Sousa, el importe de 
un bimestre por la pensión del agua que disfrutaba la botica de su propiedad, 
situada en los bajos de la casa no. 2 de la calle de la Moneda, en virtud de que 
esa agua fue cortada desde el mes de Agosto de 1892.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a Encarnación 
G. de Carrillo, que se concede para el uso de su casa no. 10 de la segunda calle 
de Mina (1006 Avenida 5 Poniente). Se le cobrará el impuesto correspondiente a 
contar desde el día en que se le dé posesión del líquido.  
AGUA-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 3 de la 
cuarta calle de Santa María de la Ribera (2300 calle 28 Norte), propiedad de 
Carlos M. Icaza, no causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que Amalia López y Soto, viuda de Marmolejo, 
pagara el impuesto de aguas por su casa no. 1 de la plazuela de Mixcalco, desde 
el presente bimestre.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 15 de la 
Plazuela de Necatitlán, propiedad de Vicente de P. Castro, no causa el impuesto 
de aguas, pues goza de un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Carlos Santa Marina el impuesto de aguas 
por la casa sin número situada en la esquina de las calles tercera de Zaragoza y 
segunda del Tulipán, a contar desde el sexto Bimestre del presente año.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le devolverá a Agustín Baudouin la suma de $101 que 
pagó por impuesto de aguas por la casa no. 4 de la segunda calle de Zaragoza, 
finca que fue dividida en tres casas. Se declaró que dichas fincas no causan el 
impuesto de aguas, pues se surten de un pozo artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 4 de la segunda calle de 
Zaragoza, perteneciente a Manuel Barba, no causa el impuesto de aguas, pues no 
produce $200 anuales.  
POLICÍA-CALLES: Se dio permiso para que Jesús González Medina explotara por 
las cales de la Ciudad, un fonógrafo “Edisson”.  
FIEL CONTRASTE-LICENCIAS: Se le concedió licencia a Luis Solórzano para 
que se separe del empleo de escribiente de la Administración de Fiel Contrate. Lo 
sustituirá Pablo Landa y Camacho.  
OBRAS PÚBLICAS-ALINEAMIENTOS: Se le dijo a Ignacio Calo que la fachada de 
su casa no. 1 de la segunda calle de Santo Tomás la Palma, se halla en el 
alineamiento correspondiente y que, por lo mismo, no tiene que sufrir modificación 
alguna al respecto.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le dijo a Alfonsina G., viuda de Levy, que tan 
pronto lo permitan los recursos de la Obrería Mayor, se construirá con losa la 



banqueta de la segunda calle de la Violeta, pero que la disposición del 
Ayuntamiento para el pago de la contribución por pavimentos y atarjeas requiere 
que la calle tenga atarjeas, pavimento y empedrado y guarnición de recinto, aun 
cuando al banqueta carezca de enlosado.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: Se le contestó a la Secretaría de Justicia de 
enterado del oficio sobre que se inscriba en el Registro de la Dirección de Obras 
Públicas a Fernando Rodríguez, a fin de que puede ejercer su profesión como 
Ingeniero Civil.  
POLICÍA-MINGITORIOS-KIOSCOS: Se dio permiso para que Francisco Javier 
Baez estableciera un kiosco destinado a mingitorios públicos, en la calle del 
Empedradillo. Se le dará una merced de agua en arrendamiento, para el uso de 
dichos mingitorios.  
POLICÍA-SEGURIDAD-DERRUMBES: La Obrería Mayor procederá al 
reconocimiento de los teatros y templos de la Capital, a fin de que sólo queden 
abiertos al servicio público, los edificios que se declaren estar en buenas 
condiciones. Los inquilinos y propietarios de las casas de la Capital, comunicarán 
a la Obrería Mayor, si sus habitaciones tienen cuarteadoras o desperfectos, a fin 
de que la Obrería las mande reconocer y orden las obras que en ellas deban 
ejecutarse.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTRO: Se aprobó que se revocara el acuerdo de 
Cabildo de 28 de septiembre, el cual dispuso que el Inspector de establos, 
además de las obligaciones que le impone su empleo, vigilara que no hubiera 
matanzas clandestinas de ganados en la Ciudad y sus suburbios, cuidando en 
cuanto fuere posible, de evitar la entrada fraudulenta de carnes a la Ciudad.  
RASTRO-MATANZAS CLANDESTINAS: Se nombró, por el término de seis 
meses, a Juan Porraz Palacios agente de Inspección, para que vigile y dé cuenta 
de las matanzas clandestinas que se verifiquen en la Ciudad.  
SESIÓN SECRETA: A las 7:20 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
94. 27 de noviembre.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para combustible de las bombas de 
San Lázaro; el gasto de $1000 que se entregarán a la Dirección de Obra Públicas 
para los gastos ordinarios del ramo; que se adjudicara a favor de Justino Bazax, 
una faja de terreno para agregarlo a su casa no. 20 del Paseo de Bucareli; el 
gasto que equivale al sueldo de dos mensualidades que disfrutaba el finado 
Miguel Cárdenas, mayordomo que fue de la Limpia; y que se revocara el acuerdo 
de 28 de septiembre referente a las labores del Inspector de Establos.  
POLICÍA-CALLES: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se 
concedió licencia a Jesús González Medina para que explotara en las calles de la 
Ciudad, un fonógrafo Edisson.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se autorizara a la Administración de 
Rentas Municipales para remitir por conducto del Banco Nacional, 13.15. 3 libras 
por los gastos erogados en el sorteo de bonos del Empréstito de 5% verificado en 
Londres; que se nombrara a Ignacio Cárdenas, mayordomo de la Limpia de 
Ciudad, en lugar de Miguel Cárdenas, quien falleció; el nombramiento de Antonio 
Lazcari para celador de vigilancia de la Cárcel Municipal; que se eximiera a 



Francisco Ballesteros, por Emilio Rabasa, por el término de tres meses, del pago 
de derechos de licencia por obra exterior por la que va a ejecutar en un terreno de 
su propiedad en la prolongación de la calle del Alamo; y que se concediera 
licencia al escribiente de la Administración de Fiel Contraste, Luis Solórzano, para 
que se separara de su cargo.  
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS: El Presidente de la República 
dispuso que el Lic. Marcos Ross, jefe de una de las Secciones de la Secretaría de 
Hacienda, proceda a otorgar, en nombre del Gobierno, la escritura de cesión a 
favor del Municipio de México de una parte del terreno de la propiedad de los 
Sres. Max Chauvet y compañía, que ha de ocuparse para la prolongación de la 
Avenida 20 Poniente, hasta llegar a la Glorieta de Cuauhtémoc en la Calzada de la 
Reforma.  
RASTRO: La Secretaría de Hacienda comunicó que ordenó al Administrador de la 
Aduana fronteriza de Laredo de Tamaulipas, la introducción libre de derechos de 
452 bultos de material para el nuevo Rastro de Ciudad.  
HACIENDA-GLOSA DE CUENTAS: La Secretaría de Gobernación insertó copia 
del finiquito de la cuenta de la Municipalidad por 1893 expedido por la Contaduría 
Mayor de Hacienda.  
CRÉDITOS-PASEOS-NEGOCIOS JUDICIALES: En el juicio ordinario que sigue 
Augusto Alán contra el Ayuntamiento, el juzgado segundo de lo civil pidió informe 
sobre el pago del crédito a que se refiere.  
FINCAS: El juzgado segundo de lo civil citó al Ayuntamiento para la diligencia de 
posesión judicial de las casas núms. 1, 2 y 25 de la calle segunda de los Aztecas 
que ha de darse a Miguel Wilson.  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Administrador de Rentas Municipales avisó que 
entregó al Banco Nacional $79525.09 por cuenta de lo que se le adeuda por la 
suma que remitió a Londres, para cubrir el servicio del Empréstito municipal del 
5% en el cuarto trimestre de 1894.  
AGUAS-LLAVES: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 13 de 
la primera calle de san Lorenzo (93 Avenida 5 Oriente); terreno situado en la calle 
del Álamo (calle 2 Norte); no. 59 de la quinta calle de Moctezuma (Avenida 19 
Poniente); y de una llave a la casa no. 5 de la calle de los Parados (569 Avenida 
15 Oriente).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Francisco de P. Robles, director de la escuela 
nocturna no. 2, avisó que desocupó la casa no. 9 de la segunda calle de San 
Juan, y trasladó el establecimiento a la no. 8 de la misma calle.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: El Notario Manuel M. de Chavero avisó que en 
la participación y división de bienes de la testamentaria de Julio Gutiérrez, se 
aplicó a Doña Dolores Gutiérrez de Carmona la casa no. 12 de la primera calle de 
la Amargura, la cual ocupa una escuela municipal.  
AGUAS-IMPUESTOS: Eufrasia M. de Zúñiga y María P. de Salamanca pidió una 
merced de agua para la casa no. 31 de la primera calle del Salto del Agua, y que 
el impuesto respectivo comience a causarse desde que se le dé posesión del 
líquido.  
AGUAS: Pedro Pelaez pidió una merced de agua para la casa no. 2 de la cuarta 
calle Ancha.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Manuel G. Borondon renunció al empleo de celador de 



vigilancia de la Cárcel Municipal.  
AGUAS: Soledad G., viuda de Palacios, pidió que se le concediera un plazo para 
que hiciera las instalaciones para recibir el agua en la azotea de su casa no. 4 de 
la tercera calle de San Juan.  
AGUAS-IMPUESTOS: Juan B. Alamán, por Miguel Bringas y compañía, pidió que 
se le devolviera la cantidad que ha pagado por uso de cañerías por el agua que 
disfruta en propiedad la casa no. 7 de la calle de la Joya, por los años de 1884 a 
1890.  
PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad para el mes de diciembre.  
POLICÍA-EMPLEADOS-MATANZAS CLANDESTINAS: Se nombró, por el término 
de seis meses, a Juan Porraz Palacios agente para que vigile y dé cuenta a la 
Comisión de Rastro de las matanzas clandestinas que se verifiquen en la Ciudad.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se le devolverá a Nicolás Elizondo, celador de Policía 
municipal, la cantidad que pagó por una fosa en el Panteón Municipal para 
inhumar el cadáver de Bernabé Mejía de Elizondo, madre del solicitante.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se cobrará desde el año de 1884 hasta el sexto bimestre 
del presente año, la pensión de agua correspondiente a media merced de la casa 
no. 1 de la segunda calle de Revillagigedo, propiedad de L. viuda de Vivier.  
AGUAS-CAÑERÍAS: Se autorizó el gasto de $150 para pagar las composturas 
que tuvieron que hacerse en la tubería de fierro que conduce el agua de 
Chapultepec a la Capital, por los desperfectos que dicha tubería sufrió con motivo 
de un temblor. Se autorizó el gasto de $200 mensuales para proseguir las obras 
emprendidas en los manantiales del Desierto, para aumentar el caudal del agua 
delgada de que se surte la Ciudad.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a la casa no. 6 del callejón 
de Tizapán, propiedad de Rosa Santa Anna. Se le cobrará el impuesto respectivo, 
desde la fecha en que se le dé posesión del líquido.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se eximió a Eugenio Barreiro de los recargos en 
que haya incurrido, por no haber pagado en su oportunidad las pensiones de agua 
y el impuesto de pavimentos y atarjeas que ha causado la casa no. 9 de la primera 
calle de Colón.  
POLICÍA-MINGITORIOS-KIOSCOS: Se dio permiso para que Francisco Javier 
Baez estableciera un kiosco destinado a mingitorios públicos en la calle del 
Empedradillo. Se le concederá a dicho señor, una merced de agua en 
arrendamiento para el uso de dichos mingitorios.  
POLICÍA-ESTABLOS: Se mandó pasar al Consejo Superior de Salubridad, el 
ocurso de J. M. Zaldívar y Flores, quien pidió permiso para establecer un establo 
en la segunda calle de Iturbide.  
AGUAS-SERVICIO: Se le dijo al Inspector de la tercera Demarcación de Policía, 
que ya se mandó hacer un reconocimiento para que en vista de él, proceder a la 
ejecución de las reparaciones que sean necesarias en las cañerías que surten de 
agua el jardín de la plazuela del Tequesquite y la fuente existente en la finca que 
ocupa la oficina de su cargo. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a la casa sin número de la 
segunda calle de la Ribera de San Cosme, propiedad de F. Donnadieu. Se 
cobrará el impuesto respectivo desde la fecha en que se dé posesión del líquido.  



PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió, por una temporalidad, una 
fosa en el Panteón Municipal para inhumar el cadáver de Luz Chávez de 
Contreras, madre que fue de Jesús F. Contreras, Regidor de la Corporación.  
ALUMBRADO: Se les dijo a los vecinos de la Colonia “Cuauhtémoc”, que se 
libraron órdenes para que se instalaran algunas lámparas de trementina en los 
lugares que convenga.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se rechazó la solicitud de José Rodríguez 
Vargas, quien había pedido que se le entregara la cantidad de $183.50, importe 
de las reposiciones que hay que hacer a la vivienda principal de la casa no. 8 de la 
Plazuela de Juan José Baz, la cual fue ocupada por la escuela municipal para 
niñas no. 15.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se consultó el gasto de $3000 para la distribución de 
los premiso a los alumnos de las escuelas municipales.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-REGLAMENTOS: Se dio primera lectura al dictamen de 
la Comisión de Instrucción Pública, que consultó que se reformaran los artículos 
noveno y catorceavo del Reglamento de oposiciones.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se admitió la renuncia que hizo Manuel G. Borondón 
del empleo de celador de la Cárcel Municipal. Los sustituirá Lucio Guerra.  
CARROS-REGLAMENTOS: Se adicionó al reglamento de carros el siguiente 
artículo: “Todo dueño de carros está obligado a refrendar las placas de estos 
vehículos a sus expensas, en la primera quincena del mes de Enero de cada año”.  
OBRAS PÚBLICAS-PAVIMENTACIÓN: Se dio las gracias al Secretario de 
Comunicaciones y Obras Públicas por su interés a favor de la Ciudad, manifestado 
al cooperar para la realización del ensayo de pavimentos de ladrillo vitrificado.  
POLICÍA-SEGURIDAD: Se mandó pasar a la comisión de Obras Públicas la 
moción presentada por Sierra Méndez, quién pidió que la Dirección de Obras 
Públicas procediera a hacer un reconocimiento minucioso del estado en que se 
encuentran los portales de la Ciudad, informando bajo su  más estrecha 
responsabilidad sobre dichos portales puedan sin riesgo alguno queda al servicio 
público.  
DIVERSIONES-CORRIDAS DE TOROS-REGLAMENTOS: Se aprobó en lo 
general el reglamento presentado para las corridas de toros, suspendiéndose en lo 
particular. En dicho reglamento se establecen las condiciones bajo las cuales el 
Presidente del Ayuntamiento dará licencia para que se verifiquen las corridas de 
toros; bajo qué bases se presentarán las corridas; las requisitos necesarios que 
deberá tener un toro, para que éste sea lidiado; las condiciones en las que 
deberán estar los toros de lidia; las atribuciones de la presidencia municipal; las 
obligaciones de la Empresa que pretenderá presentar su corrida; las obligaciones 
de los picadores, espadas, y banderilleros; etc.  
AYUNTAMIENTO-DEFUNCIONES: Se nombró una comisión para que 
manifestara al Regidor Jesús Contreras, la condolencia del Ayuntamiento, por el 
fallecimiento de la Sra. Luz Chávez, su madre.  
 
95. 30 de noviembre.  
 
AYUNTAMIENTO-DEFUNCIONES: Se dio cuenta con lo realizado por la comisión 
que fue nombrada para dar el pésame al regidor Jesús F. Contreras, por el 



fallecimiento de su madre. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se modificara la base tercera del 
convenido celebrado el 29 de enero con el Lic. Ignacio Cejudo.  
OBRAS PÚBLICAS-CUARTEADURAS: La Secretaría de Justicia participó que el 
local que ocupa el juzgado primero Correccional, tiene varias cuarteaduras con 
motivo del temblor del 2 de noviembre.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara a Lucio Guerra, celador de 
la Cárcel Municipal.  
NEGOCIOS JUDICIALES: El Juzgado segundo de lo Criminal pidió que se le 
informara si hay contratos celebrados con determinados contratistas, para proveer 
de víveres a la Cárcel Municipal, y de materiales a la Dirección de Oras Públicas, y 
si se han presentado proposiciones en ese sentido por algunas personas.  
CÁRCELES-PAN: La Junta de Vigilancia de Cárceles pidió que se acordara el 
pago de $118.27 en que se excedió el consumo del pan en la Cárcel Municipal en 
el mes de octubre.  
HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Administrador de Aguas avisó que dio 
posesión de media merced de agua a la casa no. 9 de la calle de Jesús María 
(434 calle 13 Sur); e igual cantidad a la casa sin número en la cuarta Calle Ancha 
(núms. 10, 11, 12 y 13 calle 4 sur).  
TERRENOS: Francisco Monsalve denunció varios terreno, uno en la Calzada de la 
Reforma, junto a la vía férrea del Ferrocarril de los baños; otro junto a la cuarta 
glorieta de la Calzada de la Reforma; otro junto a la última glorieta de la misma 
Calzada; otro en la antigua Calzada del Ejido y calles de Inválidos y Tamaulipas; y 
otro último entre al antigua Calzada del Ejido, y calle de Tamaulipas.  
RÍOS Y ACEQUIAS: Miguel Pineda pidió que se le vendiera la tierra que forma el 
bordo de una acequia en San Lázaro.  
CERTIFICADOS DE VECINDAD: José María Montaño pidió que se le expidiera 
certificado de estar domiciliado en la Capital.  
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: Jesús R. España pidió que se le eximiera del 
pago de $22.54 que indebidamente se le cobran por la construcción de un albañal 
en la casa no. 5 de la tercera calle de Humboldt.  
AGUAS: Miguel María Vélez pidió media merced de agua para la casa no. 2 del 
callejón de la Santa Veracruz.  
AGUAS-IMPUESTOS: Julio Laguette pidió que se declarara que no debía seguir 
causando pensión de aguas por la casa no. 1048 de la calle prolongación de la del 
Ayuntamiento, por estar desocupada y por que va a hacerle reparaciones por los 
desperfectos que sufrió con motivo del temblor del 2 de noviembre.  
AGUAS: Antonio Morlet, por G. Pardiñas, pidió media merced de agua para la 
casa no. 4 de la calle del Puente de Tezontlale (1930 calle 5 Norte).  
AGUAS-IMPUESTOS: Antonio Álvarez Rul solicitó que la media merced más de 
agua que se concedió a la casa no. 1 y medio de la calle del Mirador de la 
Alameda, entresuelo que es de la casa no. 6 de la calle del Puente de San 
Francisco, no causa el impuesto respectivo, sino desde el día en que recibió el 
líquido.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Javier Torres Rivas pidió que se designara el número 
que corresponde a su casa esquina de la segunda calle de la Industria y Calzada 
del Calvario, la cual está construyendo.  



OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES-EMBARGOS: Alberto Monterde pidió que se le 
levantara el embargo que se ha mandado practicar en su casa no. 3 de la calle de 
Mina, llamada antiguamente de Calmita, por falta de pago de un albañal 
construido en esa finca.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Ángela Prieto, ayudante de la escuela 49 
para niñas, pidió que se le prorrogara la licencia que se le concedió.  
SUSCRIPCIONES: Carlos Vega y compañía, pidieron que se les compraran 
algunos ejemplares de la Carta Geográfica de la República Mexicana de que son 
autores.  
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Francisco Larrea pidió una licencia para 
separarse del empleo de meritorio de la Administración de Rentas Municipales.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se concedió una merced de agua gorda a la casa no. 31 de 
la primera calle del Salto del Agua, cobrándose a las propietarias el impuesto 
respectivo, desde la fecha en que se le dé posesión del líquido, por disfrutar dicha 
finca de una paja de agua en propiedad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se autorizó el gasto de $3000 para los que habrá que 
erogar en la solemne distribución de premiso a los alumnos de las escuelas 
municipales.  
DIVERSIONES-IMPUESTOS: Se rebajó la cuota que se le había señalado a Ángel 
Adame por las diversiones que estableció en la “Quinta Corona”, situada en el 
Puente de Jamaica.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le dijo a la Secretaría de Hacienda que el 
Ayuntamiento consultó en su acuerdo de 12 de octubre, se pidiese el pago de las 
cantidades que por contribuciones municipales adeudan las casas núms. 1 y 2 de 
la calle del Puente del Carmen hasta el 30 de septiembre, para que en su vista el 
Presidente de la República se sirva resolver lo que estime conveniente.  
TERRENOS: Juan de Dios Almazán enterará la suma de $276.39, por el terreno 
ubicado en el callejón de la Retama.  
OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: Se rechazó la solicitud de Esteban Cornejo, quien 
había pedido permiso para construir un puente en las calles del Alarcón.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se concedió por una temporalidad, una fosa en el 
Panteón Municipal para inhumar el cadáver del niño Luis García Rebollo, hijo de 
Lorenzo García Rebollo, director de la escuela municipal no. 19 para niños.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se le dijo a la Administración de Rentas 
Municipales que pagara a Dolores Gutiérrez de Carmona, las rentas de la casa no. 
12 de la primera calle de la Amargura, la cual es ocupada por una escuela 
municipal.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda el 
dictamen de la de Instrucción Pública, en el que consultó que se le autorizara para 
contratar el arrendamiento de la casa no. 2 de la segunda calle del Rastro por la 
renta de $60 mensuales, para trasladar la escuela 29 para niños.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS-ALBAÑALES: Se hizo extensiva la autorización 
concedida a los Sres. Fulgencio Díaz y demás signatarios, para construir 
albañales y atarjeas en el Paseo de la Reforma.  
OBRAS PÚBLICAS-RÍOS Y ACEQUIAS: Se rechazó la solicitud de Miguel S. 
Robles, quien había pedido que se construyeran unas paredes en la berma que se 
halla en los límites de la casa no. 9 de la calle del Madero, con la acequia real.  



AGUAS-IMPUESTOS: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda el dictamen 
que pidió que se declarara que Concepción Morán del Rincón estaba exenta del 
cobro que por impuesto de agua, relativo a su casa no. 23 de la segunda calle de 
Degollado, se le hace desde julio de 1892. Se le dará media merced de agua y se 
le cobrara el impuesto referido, desde la fecha en que se le dé posesión del 
líquido.  
POLICÍA-CABALLOS: Se transcribió al Gobierno del Distrito el oficio que mandó el 
Consejo Superior de Salubridad, referente al permiso que para establecer una 
pensión de caballos en la calle de Rebeldes no. 3 se concedió a Enrique 
Tresarrien, a fin de que ministrara los datos que se solicitan.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se mandó pasara a la comisión de Hacienda el 
ocurso de Francisco Dávila, quién pidió que se le permitiera construir su casa no. 
6 de la calle Real de Santiago, sobre sus antiguos cimientos. 
OBRAS PÚBLICAS-PAVIMENTACIÓN-ATARJEAS: Se les dijo a Juan Lozano y 
socios, que si se comprometían a ejecutar en el callejón de San Simón de Rojas, 
una atarjea y pavimento, se les pagaría $100.  
POLICÍA-SEGURIDAD-PORTALES: Se aprobó que se procediera a practicar un 
reconocimiento del estado en que se encuentran los portales de la Avenida 6 
Oriente, o sea, de las calles de Tlapaleros, Refugio y Coliseo. Según tal 
reconocimiento, se dirá el parecer de las obras que deben hacerse en los portales 
para darles la seguridad debida.  
FERROCARRILES: Se dio permiso para que la Compañía Limitada de 
Ferrocarriles del Distrito levantara el tramo de vía angosta que pasa por el costado 
Sur del Palacio Nacional, y para colocar un tercer riel entre los de las líneas de la 
vía ancha que existen en el mismo lugar. 
AGUAS: Se concedió media merced de agua para la casa no. 1 de la calle de la 
Paz, propiedad de Guadalupe Terreros, viuda de Algara.  
AGUAS-IMPUESTOS-FINCAS-NUMERACIÓN: Se concedió media merced de 
agua para la casa sin número de la calle del Estanco de Mujeres, propiedad de 
Paula Alcántara. Se cobrará el impuesto respectivo desde la fecha en que se le 
dio posesión del líquido, pues dicha finca formaba parte de la no. 13 de la calle del 
Estanco de Hombres. La señora Paula recogerá el número que le corresponde a 
su casa.  
DIVERSIONES-CORRIDAS DE TOROS-REGLAMENTOS: Con algunas 
modificaciones, se aprobó en lo partícula el reglamento elaborado para las 
corridas de toros.  
 
96. 4 de diciembre.  
 
CORTES DE CAJA-BENEFICENCIA: La Sección de Beneficencia de la Secretaría 
de Gobernación, remitió los cortes de caja de primera y segunda operación por el 
movimiento de caudales habido en dicha oficina en el mes de noviembre.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó los presupuestos de la Municipalidad para el 
mes de diciembre; que se nombrara a Juan Porraz Palacios para que vigilara y 
diera cuenta a la Comisión de Rastro, de las matanzas clandestinas de ganados 
en la ciudad; que se modificaran las tarifas vigentes para el cobro de la limpia, 
construcción y reparación de albañales; el gasto de $150 para composturas de la 



tubería de fierro que conduce el agua de Chapultepec, por los desperfectos que 
sufrió a causa del temblor del 2 de noviembre, y el de $200 para proseguir las 
obras en el bosque del Desierto, a fin de aumentar el caudal de agua delgada de 
que se surte la Ciudad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Gobierno del Distrito remitió copia de la noticia que 
rindió el Presidente del Consejo de Vigilancia de Instrucción Obligatoria en el 
Cuartel Mayor no. 1, sobre las escuelas registradas y sobre las que no remitieron 
las boletas de asistencia de niños ni dato ninguno de los que expresa el art. 19 de 
la ley de instrucción pública obligatorias.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas que impuso en el Cuartel I y en el VI, en el quinto bimestre del año actual, 
por infracciones a la ley de Instrucción Pública obligatorias, a los padres, tutores o 
encargados de niños en edad escolar.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO: La Junta Directiva del Desagüe del Valle de 
México remitió el cuadro sinóptico del avance de las obras del desagüe hasta el 
mes de Noviembre.  
CORTES DE CAJA: El Administrador de Rentas Municipales remitió los cortes de 
caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales, 
correspondiente al mes de Noviembre.  
POLICÍA-ESTABLOS DE VACAS: El Consejo Superior de Salubridad informó que 
podía accederse a la solicitud de los Sres. Illanes y compañía, sobre un establo de 
vacas que pretenden situar en la casa no. 18 de la plazuela de San Salvador el 
Verde, siempre que den cumplimiento a las prescripciones del Reglamento de 
establos de 26 de marzo de 1892.  
HOSPITAL JUÁREZ-ATARJEAS: El Director del Hospital Juárez pidió que se 
continuara con al obra de la atarjea en la calle de Cuevas, y la del patio del citado 
Hospital.  
AGUAS: Se dividió la merced de agua que disfruta en propiedad la casa no. 5 de 
la plazuela de Juan Carbonero, entre ésta y el terreno perteneciente a la misma, 
con entrada por la calle de San Juan Nepomuceno.  
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las siguientes casas: no. 
2108 de la sexta calle de Zaragoza (calle 14 Norte); casa sin número en la esquina 
de las calles tercera de Zaragoza y segunda del Tulipán (calle 14 Norte); y no. 6 
de la segunda calle de la Providencia (602 Avenida 8 Poniente).  
FIEL CONTRASTE-LICENCIAS: El Administrador de Fiel Contraste avisó que Luis 
Solórzano cesó de servir en el empleo de escribiente de la oficina, en virtud de la 
licencia que se le concedió, y Pablo Landa y Camacho comenzó a desempeñar 
como suplente de dicho cargo.  
FIEL CONTRASTE-LICENCIAS: Manuel Gómez González pidió licencia para 
separarse del cargo de tercer Inspector de Fiel Contraste.  
TERRENOS, RÍOS Y ACEQUIAS: Trinidad A, viuda de Piña, pidió que se le 
adjudicara una zanja cegada, contigua a la casa no. 1325 de la cuarta calle de 
Soto.  
TERRENO: Gilberto de Jesús Barrios pidió en adjudicación un terreno donde 
antes existía una fuente en la calle de la Estampa de la Merced.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Emilio Bustamante pidió que se le devolviera la 
suma que pagó de más por contribución de pavimentos y atarjeas de la casa no. 



2911 de la Avenida de la Paz, esquina con la quinta calle de Matamoros.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: Agapito Moreno pidió la devolución del testimonio 
de la escritura que presentó Micaela León, con motivo de que se reformara la 
liquidación de lo que adeuda por contribuciones de la casa no. 3113 de la segunda 
calle, Avenida de la Paz, esquina con la calle de Rivero.  
AGUAS-IMPUESTOS: Guadalupe Aristi, viuda de Guzmán, pidió que se declarara 
que no causaban pensión de agua sus casas núms. 914 y 915 de la calle 6 Norte 
o calle de Soto.  
AGUAS-IMPUESTOS: Silvestre Olguín y Gualdi, por Inés Gualdi, viuda de Olguín, 
pidió media merced de agua para la casa sin número de la segunda calle de 
Zaragoza, y que el impuesto respectivo comience a causarse desde que se le dé 
posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Francisco Altamira pidió que el impuesto de aguas por su 
casa no. 8 de la calle de la Portería de Regina, comience a causarse desde que se 
le dio posesión del líquido.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se adjudicará en venta a Ignacia Zavala, viuda de 
Hurtado, la zona de terreno que queda frente a su casa no. 5 de la segunda calle 
Ancha, acera que ve al Oriente, que hace esquina con el primer callejón de San 
Antonio, por el precio de $710.55.n  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se adjudicará en venta a Agustín Torres Rivas, 
una zona de terreno que queda frente a su casa no. 1 del callejón de los 
Pescaditos, esquina  la segunda Calle Ancha, para avanzar por esta calle al 
alineamiento la fachada de la mencionada finca. El precio el terreno será de 
$442.64.  
CÁRCELES-PAN: Se autorizó el gasto de $118.27 en que se excedió el importe 
del pan consumido en la Cárcel Municipal en el mes de octubre.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que Concepción Morán del Rincón estaba 
exenta del cobro que por impuesto de aguas relativo a su casa no. 23 de la 
segunda calle de Degollado, se le hizo desde el mes de julio de 1892. Se le 
pondrá a dicha señora, en posesión de media merced de agua para su casa.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se autorizó a la Comisión de Instrucción 
Pública para que tomara en arrendamiento la casa no. 2 de la segunda calle del 
Rastro, a donde se ha trasladado la escuela municipal no. 29 para niños.  
AGUAS-IMPUESTOS: La Administración de Rentas Municipales cobrará el 
impuesto de aguas por media merced, a la casa no. 1 y medio de la calle del 
Mirador de la Alameda, propiedad de Cristina G. de Cortina de Álvarez, desde julio 
de 1893, fecha en que se le dio posesión del líquido, por formar parte dicha casa 
de la no. 6 del Puente de San Francisco.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media merced de agua a la casa no. 4 de la calle 
del Puente de Tezontlale, propiedad de Guadalupe Pardiñas. Se le cobrará el 
impuesto referido desde la fecha en que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le dijo a Mariana de Mier de Escandón, que ninguna de 
las tres casas núms. 1 y 3 del Mirador de la Alameda, y no. 5 de la calle de la 
Palma, están exceptuadas del pago del impuesto de uso de cañerías.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Quedaron nombrados y sin el requisito 
de oposición, los siguientes directores de las siguientes escuelas: José María 
Rodríguez y cos, de la escuela no. 7; Jesús Porchini, de la no. 10; Manuel F. Silva, 



de la no. 25; Mariano Figueroa, de la no. 28; Luis Moncada, de la no. 38; Refugió 
Piró, de la escuela de niñas no. 6; Guadalupe del Río, de la no. 12; Loreto López, 
de la no. 27; Ignacia Canseco, de la no. 28; Carlota Rechy, de la no. 31; 
Guadalupe Ramírez, de la no. 34; Guadalupe Fernández Varela, de la no. 42; 
Clotilde Puchen de la no. 49; y Clara Krause, de la escuela mixta no. 3.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se concedió por una temporalidad, una 
fosa en el Panteón Municipal para inhumar el cadáver del niño Andrés Jiménez, 
hijo de Julián Jiménez, portero de dicho Panteón.  
AGUAS: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda el ocurso de Soledad G. V. 
de Palacio, quien pidió que se le concediera un plazo para hacer las instalaciones 
necesarias para recibir el agua en la casa no. 4 de la tercera calle de San Juan.  
AGUAS: Se aprobó que se concediera una merced de agua para la casa no. 2 de 
la cuarta calle Ancha, propiedad de Pedro de Pelaez.  
AGUAS: Se concedió una merced de agua para la casa no. 2 de la cuarta Calle 
Ancha, propiedad de Pedro de Pelaez.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 7 de la calle de la Joya, deberá 
pagar el impuesto por uso de cañerías desde que comenzó a regir la nueva ley de 
dotación de fondos municipales.  
OBRAS PÚBLICAS-AGUAS-REGLAMENTOS: Las Direcciones de los ramos de 
Obras Públicas y Aguas, presentarán al Ayuntamiento proyectos de 
Reglamentación de sus respectivas oficinas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se mandó citar por cédula ante diem a los ciudadanos 
Regidores, a fin de tratar sobre la reforma de los artículos noveno y catorceavo del 
Reglamento de Oposiciones.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se aprobó que se estableciera el sistema Bertillón 
para la identificación científica de los reos. Para ello, se creará una plaza de jefe 
de gabinete Antropométrico, que será a la vez Director de la Sección Médica de 
Cárceles. Se nombró para dicha plaza al dr. Ignacio Ocampo.  
PASEOS-JARDINES: Se nombró una comisión para que arreglara todo lo relativo 
a la inauguración del nuevo jardín de la Corregidora, en la plazuela de Santo 
Domingo.  
 
97. 7 de diciembre.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto que se erogará en la distribución de 
premios a los alumnos de las escuelas municipales; que se pagara el importe del 
exceso del gasto de pan consumido en la Cárcel Municipal; y los trabajos 
emprendidos y disposiciones dictadas por el Regidor de Cárceles para el 
establecimiento del sistema Bertillón, para la identificación científica de los reos en 
la Cárcel Municipal.  
PANTEÓN MUNICIPAL: El Presidente de la República tuvo a bien acordar que se 
concediera una fosa en la Rotonda de los Hombres Ilustres en el Panteón 
Municipal, para inhumar el cadáver del Gral. Juan N. Méndez. 
POLICÍA-SEGURIDAD-PORTALES: El Gobierno del Distrito contestó de enterado 
de las disposiciones sobre reconocimiento de los portales de las calles de 
Tlapaleros, Refugio y Coliseo, para prevenir el peligro que amenazan.  
TEATROS-REGLAMENTOS: El Gobierno del Distrito aprobó el reglamento de 



Teatros. 
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del Distrito acusó recibo de 68 
retratos de reos correspondientes al mes de noviembre.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-IMPUESTOS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de 
las multas que impuso en el cuartel II y en el quinto bimestre del año a los padres, 
tutores o encargados de los niños en edad escolar, por infracción al artículo 20 de 
la ley de Instrucción Pública Obligatoria.  
POLICÍA-SEGURIDAD-TEATROS: El Director de Obras Públicas e Ingeniero de 
Ciudad informaron sobre el reconocimiento que se hizo de los teatros Nacional y 
Arbeu, e indicaron las reparaciones que requieren.  
NEGOCIOS JUDICIALES-INCENDIOS: Se transcribió al juez segundo de lo 
Criminal, el informe que se hizo de la inspección practicada en la casa esquina de 
las calles quinta del Naranjo, y primera de la Colonia, en donde tuvo lugar un 
incendio la noche del 2 de diciembre.  
OBRAS PÚBLICAS-REGLAMENTOS: Se dio un plazo mayor al Director de Obras 
Públicas, para que presentara el reglamento de su oficina.  
AGUAS-LLAVES: Se dio posesión de una llave de agua a la casa no. 1 de la calle 
de Rosales (16 calle 12 Sur). Se dio posesión de media merced de agua a la casa 
no. 8 de la calle del Porta de Tejada (76 Avenida 14 Oriente) y la misma cantidad 
a la casa no. 4 de la calle del Puente de Tezontlale (1930 calle 5 Norte).  
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS: El Notario de Ciudad avisó que 
quedo firmada la escritura de venta del terreno ocupado por las calles cuarta y 
quinta de la Paz, otorgada por el Lic. Ignacio Cejudo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Juan Leyva, director de la escuela para niños 
no. 29, avisó que trasladó el establecimiento a la casa no. 2 de la segunda calle 
del mismo nombre.  
AGUAS-IMPUESTOS: Ramón Hernández pidió media merced de agua para la 
casa no. 15 de la segunda calle de la Mosqueta, y que el impuesto respectivo se 
cause desde la fecha en que se le dio posesión del líquido.  
POZOS ARTESIANOS: Manuel Mejía manifestó que en la casa no. 4 de la 
plazuela de la Candelarita, hay un pozo artesiano.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Ignacio pidió que se le concediera licencia, sin 
pago de derechos por obra exterior, para la reconstrucción de la fachada de la 
casa no. 1 de la tercera calle de Santo Tomás.  
PASEOS-DIVERSIONES-SALÓN PARA PATINAR: Fernando Veraza pidió que se 
le prorrogara el plazo fijado en la concesión para establecer el Skating Ring en la 
Alameda.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Felipe Martel pidió que se mandara construir 
atarjea y banqueta en la calle de los Inválidos en la Colonia de Arquitectos.  
RÍOS Y ACEQUIAS: I. P. Sánchez, J. Guzmán, y demás signatarios pidieron que 
se diera corriente al agua de la acequia que atraviesa la plazuela de la Candelarita 
de los Patos.  
NEGOCIOS JUDICIALES-INCENDIOS: La Secretaría Informó que se recibió un 
oficio del juez segundo de loa Criminal, en el que pidió que se practicara un 
reconocimiento en la casa no. 3029 de la quinta calle de la Colonia, a fin de que se 
informara el origen del incendio que en dicha casa tuvo lugar la noche del 2 
diciembre.  



PASEOS: Se mandó publicar el informe que rindió el regidor comisionado de 
Paseos, sobre los trabajos de ese ramo hasta el 31 de noviembre.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se mandó agregar a su expediente la 
comunicación del regidor Jesús F. Contreras, dando las gracias por el acuerdo de 
Cabildo que le cedió por una temporalidad una fosa en el Panteón Municipal para 
inhumar el cadáver de su madre.  
FIEL CONTRASTE-EMPLEADOS: Se aprobó el gasto de $120 mensuales que 
importará el sueldo de Miguel Urruchua y Arturo Gil y Gil, nombrados Inspectores 
de Fiel Contraste.  
AGUAS-IMPUESTOS: La Dirección de Aguas dará posesión de media merced de 
agua a Inés Gualdi de Olguín, la cual se le concederá para el uso de su casa sin 
número de la segunda calle de Zaragoza. Se le cobrará el impuesto respectivo, 
desde la fecha en que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS: Se le concedió a Soledad González, viuda de Palacios, el plazo de dos 
meses para que hiciera las instalaciones necesarias prevenidas por el 
Ayuntamiento para recibir el agua con presión en la casa no. 4 de la tercera calle 
de San Juan.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le concedió a Francisco Altamira que pagara el 
impuesto respectivo por la media merced de agua que se le concedió, para la casa 
no. 8 de la calle de la Portería de Regina, a contar desde mayo de 1893.  
FINCAS RUINOSAS-AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que las fincas inhabitables 
están comprendidas en la excepción que establece las facción III del artículo 
tercero de la ley de primero de julio de 1890, reformada por decreto de 28 de 
octubre de 1893, a favor de las fincas que producen menos de $200 de renta al 
año y que, por lo mismo, sus propietarios no están obligados a pagar la pensión 
de aguas.  
Estando la casa no. 8 de la calle de Tiburcio, de la que es dueño A. Campero, 
comprendida en el acuerdo citado, se declara que no causa el impuesto de aguas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se autorizó el gasto de $20 mensuales para el pago de 
falto y falso que resulte al hacer Estanislao Pérez Valiente, el pago de sueldos a 
los profesores de las escuelas municipales, por no haberse considerado esa suma 
al consultar la autorización para que el mismo Inspector de escuelas hiciera los 
referidos pagos.  
AGUAS: Se le dijo a Miguel María Vélez que si desea introducir el agua a la casa 
no. 2 del callejón de la Santa Veracruz, los gastos de la obra exterior deberá 
hacerlos por su cuenta.  
SECRETARÍA-EMPLEADOS: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda la 
moción del Fiscal de Secretaría, quien consultó que se aumentaran $20 
mensuales a la gratificación que disfruta Clemente Casas como meritorio de la 
Secretaría Municipal.  
OBRAS PÚBLICAS-INUNDACIONES: Se les dijo a los Sres. José Campos y 
socios que especificarían que es lo que quieren hacer para evitar las inundaciones 
en los barrios de San José, rancho de Camarones y otros anexos.  
DIVERSIONES-CORRIDAS DE TOROS: Se aprobó que no se otorgaran permisos 
para que se verifiquen corridas de toros, novilladas, ni jaripeos, en días que no 
sean de fiesta sancionada por la costumbre, ni tampoco en la noche.  
POLICÍA-ANUNCIOS: Se dio permiso para que José D. Gayosso contratara y 



fijara anuncios en los lugares que estime conveniente.  
RÍOS Y ACEQUIAS: Se rechazó la solicitud de Miguel Pineda y socios, quienes 
habían solicitado la venta de la tierra que existe en los bordos de la acequia de 
San Lázaro.  
OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda la nota 
que la Compañía de pavimentos y adoquines de asfalto presentó sobre cuentas 
pendientes de pago relativas a levantamientos, reposición de adoquines y otros 
trabajos hechos por la referida compañía.  
TERRENOS: Se le hizo saber a Francisco Monsalves que el terreno que pidió en 
adjudicación, es propiedad del Ferrocarril Nacional Mexicano.  
TERRENOS: Se le hizo saber a Francisco Monsalves que el terreno que pidió en 
adjudicación en la cuarta Glorieta de la Calzada de la Reforma, pertenece a la 
Secretaría de Comunicaciones.  
TERRENOS: Se le hizo saber a Francisco Monsalves que el terreno que pidió en 
adjudicación en la antigua Calzada del Ejido, pertenece a un particular.  
TERRENOS: Se le hizo saber a Francisco Monsalves que el terreno que pidió a un 
lado de la última Glorieta de la Calzada de la Reforma, pertenece a la Hacienda de 
la Teja.  
TERRENOS: Se le dijo a Francisco Monsalves que el terreno que solicitó en la 
Calzada del Ejido, pertenece a un particular.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-OPOSICIONES: Se aprobaron en lo general, las 
reformas de los artículos noveno y catorceavo del Reglamento de oposiciones. 
Los artículos se refieren a la manera en que se elegirán a los profesores que son 
aptos para desempeñar una dirección de escuela.  
AGUAS-EMPLEADOS: Se nombró inspector de instalaciones de agua en la casas 
de la ciudad, a Clemente Ramírez.  
 
98. 11 de diciembre.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se concediera permiso para que no se 
verificaran corridas de toros, novilladas ni jaripeos, los días que no sean de fiesta 
sancionada por la costumbre, ni tampoco en la noche; que se le abonaran $20 
mensuales al Inspector de Escuelas municipales, Estanislao Pérez Valiente; y que 
se crearan dos plazas de Inspectores de Fiel Contraste.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: La secretaría de Comunicaciones participó que se 
designó al director de Calzadas de Distrito, Ingeniero Francisco de P. Herrera, 
para que procediera a levantar el plano detallado del terreno de la Calzada de la 
Verónica, a fin de fijar los alineamientos respectivos.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se adjudicara a Ignacia Zavala de 
Hurtado, una zona de terreno; que se adjudicara a Agustín Torres Rivas, un 
terreno; y que se facultara a la comisión de Instrucción Pública para tomar en 
arrendamiento la casa no. 2 de la segunda calle del Rastro.  
MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que impuso en el 
mes de noviembre.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió tres noticias 
de las multas que impuso en el Cuartel III y en el quinto bimestre del año a los 
padres, tutores o encargados de los niños en edad escolar, por infracción de la ley 



de Instrucción Pública Obligatoria.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Procurador de Justicia acusó recibo de 68 
retratos de reos correspondientes al mes de noviembre.  
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a cada una de las siguientes 
casas: terreno en la tercera calle de Zaragoza, propiedad de Jesús R. de Escobar; 
casa sin número de la cuarta calle de Soto (33 calle 6 norte); y casa no. 6 de la 
plazuela del Risco (168 calle Sur).  
POLICÍA-CALLES: Ignacio Figueroa pidió permiso para explotar por las calles de 
la Ciudad, un fonógrafo Edison.  
POLICÍA-SEGURIDAD-TEATROS: Se le dijo al Empresario del Teatro Nacional 
que, a consecuencia del informe presentado por la Dirección de Obras Públicas, 
suspendiera las representaciones teatrales y ensayos correspondientes en el 
mismo edificio, hasta que se ejecuten las obras de seguridad ordenadas en el 
acuerdo del 7 de diciembre.  
POLICÍA-INODOROS-PALACIO DE JUSTICIA: El Consejo Superior de Salubridad 
transcribió el oficio el Inspector Sanitario del Cuartel III, en el que describió el mal 
estado de los inodoros y albañales del Palacio de Justicia, y agregó aquel cuerpo 
que ya se elevó el oficio a la Secretaría de Gobernación, para que si lo tiene a 
bien, se sirva comunicarlo a la Secretaría de Justicia a fin de que si lo estima 
conveniente se sirviera mandar se corrigiera ese mal.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se nombró celador de la Cárcel Municipal a Manuel R. 
Castillo, en sustitución de Lucio Guerra, quien había sido nombrado para cubrir la 
vacante del celador Manuel G. Borondon, y que no se presentó. 
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se consultó que se aumentara a $840 anuales, el 
sueldo de $666.60 que disfrutan cada uno de los médicos de la Cárcel Municipal.  
ALUMBRADO-POLICÍA: Se mandó pasara a la comisión de Policía el ocurso del 
sr. Samuel B. Knight, gerente de la Compañía Mexicana de Gas y Luz Eléctrica, 
quien pidió que las empresas particulares usaran en sus postes y columnas 
colores distintos de los que marcaban los del Gobierno Federal, y que no 
impidieran el paso y la colocación de los conductores del servicio del alumbrado 
que tiene a su cargo aquella compañía.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Se le dijo a Gregorio J. Arzata que para resolver lo 
que sea procedente a cerca de su proposición para establecer focos eléctricos en 
la ciudad, se sirva proporcionar los datos necesarios para que la Comisión de 
Alumbrado pueda informar sobre el asunto.  
OBRAS PÚBLICAS: Se aceptó el donativo de $250 que se ofrece para las 
reposiciones necesarias en la calzada de Guerrero, petición de Lauro Arriscorreta.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a Ramón 
Hernández para el uso de su casa no. 15 de la segunda calle de la Mosqueta 
(1409 Avenida 21 Poniente). Se le cobrará el impuestos respectivo desde que se 
le dé posesión del líquido.  
EMPLEADOS: Se aumentarán $20 mensuales a la gratificación que disfruta 
Clemente Casas como meritorio de la Secretaría Municipal.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximirá a Ignacio Calo del pago de derechos 
de licencia por obra exterior para que reconstruya la fachada de su casa no. 1 de 
la segunda calle de Santo Tomás.  
AGUAS-EMPLEADOS: Se nombró Inspector de instalaciones de aguas en las 



casas de la Ciudad a Clemente Ramírez, quien disfrutará el sueldo de $60 
mensuales.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS-OBRAS PÚBLICAS: No siendo posible indemnizar 
a Julián Velásquez Espino por el terreno y construcciones de su propiedad que 
son necesarios para el alineamiento de la primera calle de la Industria, se le 
concede a dicho señor el permiso que solicitó para construir en el terreno de su 
propiedad.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS-OBRAS PÚBLICAS: No siendo posible indemnizar 
a Francisco Dávila por el terreno y construcciones de su propiedad que son 
necesarios para el alineamiento de la calle real de Santiago, se le concede a dicho 
señor el permiso que solicitó para reconstruir sobre sus antiguos cimientos la casa 
no. 6 de la calle referida.  
PASEOS-DIVERSIONES-SALÓN PARA PATINAR: Se aprobó que se prorrogara 
por un mes la licencia que le fue concedida a Fernando Varaza, para ocupar la 
glorieta central de la Alameda con el objeto de establecer un salón para paseo y 
un departamento para patinar. Dicho señor pagará por toda contribución la suma 
de $400.  
DIVERSIONES-EMPLEADOS: Se nombró Inspector de Teatros a Julio Perié.  
NEGOCIOS JUDICIALES: Se le dijo al Juez segundo de lo Criminal que la 
Corporación no tiene celebrado ninguno contrato para el abastecimiento de 
víveres a la Cárcel de Belem, exceptuándose tan sólo el abasto de carne que se 
hace por los Sres. Zapiain y compañía, y que no se ha recibido ninguna solicitud 
signada por los Sres. García y Vegambre, haciendo proposiciones para el abasto 
de la Cárcel y provisiones de materiales a la Obrería Mayor.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-GANADOS: Se le pidió a la Secretaría de Justicia e 
Instrucción Pública que permitiera se hiciera en el Gabinete de Química agrícola 
de la Escuela N. de Agricultura, el análisis cualitativo y cuantitativo de los 
principales forrajes que se están ministrando a los ganados de los establos 
existentes en la ciudad, para saber por ese medio si la alimentación que reciben 
los animales está en justa relación con las funciones orgánicas que desempeñan y 
si su deficiencia puede ser una de las causas del desarrollo de la tuberculosis en 
dichos animales.  
POLICÍA-ESTABLOS: Se dio permiso para que los Sres. Joaquín Illanes y 
compañía abrieran un establo de vacas de ordeña en la plaza de San Salvador el 
Verde no. 18.  
RELOJES: Se consultó el gasto de $150 que importará la compostura del reloj de 
la Cárcel Municipal.  
FIEL CONTRASTE-LICENCIAS: Se concedió licencia para que Manuel Gómez 
González se separara del empleo de Inspector de la Administración de Fiel 
Contraste. Lo sustituirá Leopoldo Carrillo.  
ALUMBRADO-RELOJES: Se les dijo a los Sres. Hausser Zivy y compañía, dueños 
de la joyería llamada “La Esmeralda”, que pueden hacer uso de seis quemadores 
de gas hidrógeno para iluminar la carátula del reloj que colocaron en la fachada de 
esa casa para el servicio público.  
POLICÍA-ALUMBRADO: Se mandó pasar a la Comisión de Policía el ocurso del 
Gerente de la Compañía de Gas y Luz Eléctrica, en que pide se dicten las 
medidas necesarias para impedir el contacto entre los alambres conductores de 



electricidad que usa la Compañía, y unos postes de fierro que están colocados en 
la calle de la Mariscala.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se les dijo al sr. y la Sra. Velásquez que ocurrieran a la 
Dirección de Obras Públicas para que se les entregaran los números 625, 629 y 
635, que son los que corresponden a sus casas situadas en la segunda calle de la 
Ribera de San Cosme.  
CRÉDITOS-PASEOS-NEGOCIOS JUDICIALES: Se le remitirá al juez segundo de 
lo Civil, copia de los datos que obren en las oficinas de la Municipalidad, respecto 
del pago o pagos que se hayan hecho por cuenta del crédito que causaron la 
compra de bancas que se hallan en el Zócalo, y el ornato de las fuentes que se 
encuentran en el mismo lugar. También se le remitirán los datos que obran con 
relación a si la parte insoluta del crédito ha sido cobrado por los Sres. Schiattino, 
Eternood y Baeza.  
OBRAS PÚBLICAS: Se transcribió a la Secretaría de Justicia el reconocimiento 
que practicó la Dirección de Obras Públicas de una de las piezas que ocupa en el 
Edificio de Belem, el Juzgado primero correccional.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-OPOSICIONES: Se mandó pasar a la Comisión de 
Instrucción Pública la moción presentada por el C. Ordóñez, consultando que la 
reforma propuesta por la Comisión de Instrucción Pública del artículo noveno del 
Reglamento de Oposiciones, se adicionara de la siguiente manera: “El jurado se 
compondrá de cinco profesores si el sustentante fuere varón, y de tres profesores 
y dos profesoras en el caso de ser señora la aspirante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Se consultó se autorizara tomar en 
arrendamiento la casa no. 8 de la calle de Olmedo, por la renta de $90 mensuales, 
para trasladar la escuela 9 para niños.  
SUSCRIPCIONES: Relativo al ocurso sobre venta de 150 ejemplares de la nueva 
Carta general de la República que ofreció Larrea y Cordero, se le dijo que la 
comisión compró 20 ejemplares.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: Se le dijo al Inspector de Escuelas que, 
previo el correspondiente inventario, hiciera la entrega de la escuela mixta no. 2 a 
Manuela Romero.  
 
99. 14 de diciembre.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el nombramiento de Manuel R. Castillo para 
celador de la Cárcel Municipal, en lugar de Lucio Guerra; que se le concediera a 
Manuel Gómez González licencia para separarse del empleo de Inspector de Fiel 
Contraste; que se nombrara a Clemente Ramírez Inspector de instalaciones de 
agua en las casas de la ciudad; que se prorrogara la licencia concedida a 
Fernando Veraza, para ocupar la glorieta central de la Alameda para salón de 
paseo y otro para patinar; y que se autorizara el gasto de $20 que se entregarán a 
Clemente Casas, como aumento a la gratificación que disfruta como meritorio de 
la Secretaría Municipal.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: Francisco Prado y Tapia pidió que se le inscribiera 
en el registro de la Dirección de Obras Públicas para ejercer su profesión de 
Ingeniero Civil.  
EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito concedió licencia a Lamberto Serrano, para 



separarse del cargo de escribiente de planta de Inspecciones, nombrando en su 
lugar a Agustín Ilizaliturri.  
POLICÍA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito prorrogó la licencia concedida a 
Alejandro Barroso como Inspector de Policía de la primera Demarcación.  
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las siguientes casas: no. 
1402 de la tercera calle de Lerdo (calle 4 Norte); no. 441 de la cuarta calle de Mina 
(Avenida 5 Poniente); y no. 2 de la calle del Puente de Amaya (17 calle 3 Norte).  
ASOCIACIONES-NACIONAL COLEGIO DE ESCRIBANOS: El Nacional Colegio 
de Escribanos comunicó qué personas fueron elegidas para forma la diputación 
correspondiente al período de dos años que habrá de terminar en diciembre de 
1896.  
DIVERSIONES-PELEAS DE GALLOS: Manuel Carpio solicitó permiso para dar 
unas funciones de peleas de gallos en la casa no. 31 y medio de la segunda calle 
de la Ribera de San Cosme. 
CÁRCELES-EMPLEADOS: Simón Rodríguez renunció al empleo de celador de 
vigilancia de la Cárcel Municipal.  
AGUAS-IMPUESTOS: Sóstenes Rocha pidió que se rebajara lo que adeuda por 
impuesto de aguas por su casa no. 3 de la calle de Tamaulipas, y que el resto se 
le admitiera con abonos de $20 al mes.  
DIVERSIONES-CABALLITOS: Jas C. Kiusel solicitó permiso para establecer en el 
prado de la alameda en que se explota un juego de caballitos, otro juego de 
caballitos y carrozas movido por vapor.  
POLICÍA-SALUBRIDAD: Se mandó publicar el informe rendido por el Inspector de 
establos y ordeñas relativo a las visitas de inspección sanitaria practicadas desde 
el 16 de noviembre al 12 de diciembre.  
POLICÍA-CALLES: Se dio permiso para que Ignacio Figueroa explotara por las 
calles de la ciudad, un fonógrafo Edison, sujetándose el interesado a las 
disposiciones de Policía, a efecto de evitar escándalos en las vías públicas con 
motivo del fenómeno que pretende explotar.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se aprobó que se aumentara a $840 anuales el 
sueldo de $666.60 que disfruta cada unos de los médicos que hace su servicio en 
la Cárcel Municipal.  
CÁRCELES-EMPELADOS: Se admitió la renuncia que hizo Simón Rodríguez del 
empleo de celador de vigilancia de la Cárcel Municipal. Lo sustituirá Herlindo 
Ramírez.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: Se destituyó del empleo de celador de vigilancia de la 
Cárcel Municipal a Manuel Mestre. Lo sustituirá Antonio Paniagua.  
FIEL CONTRASTE: Se consultó el gasto de $76 que importa la construcción de 
marcas de fierros con que deben sellarse las pesas y medidas del comercio en el 
año de 1895.  
OBRAS PÚBLICAS-RÍOS Y ACEQUIAS: Se transcribió al Director del Hospital 
Juárez el informe de la Dirección de Obras Públicas relativo a la zanja que pidió se 
cegara, y a que se sustituyera con una atarjea.  
TERRENOS-RÍOS Y ACEQUIAS: Se mandó pasara a la secretaría del 
Ayuntamiento la solicitud de Trinidad Arenas, quien pidió que se le adjudicara una 
zanja contigua a la casa no. 1325 de la cuarta calle de Soto.  
OBRAS PÚBLICAS-SALUBRIDAD: Se le dijo al Consejo Superior de Salubridad 



que los depósitos de agua estancada a que hizo referencia en su nota de 20 de 
noviembre, se encuentran en terrenos de propiedad particular.  
OBRAS PÚBLICAS-BANQUETAS-ATARJEAS: Se rechazó la solicitud de Felipe 
Martel, quien había pedido que se mandara construir la atarjea y banqueta en la 
calle de los Inválidos, Colonia de Arquitectos.  
 
100. 18 de diciembre.  
 
FERROCARRILES: El Presidente de la República aprobó que se autorizara a la 
Compañía de los Ferrocarriles del Distrito para levantar el tramo de vía angosta 
del costado Sur del Palacio Nacional y para colocar un tercer riel entre las dos 
líneas de vía ancha que hay en el mismo lugar en la extensión que señala el plano 
respectivo, y el Gobierno aprueba a su vez el citado acuerdo.  
AGUAS-ESCUELA INDUSTRIAL DE HUÉRFANOS: La Secretaría de 
Gobernación participó que carece de agua de la que viene de la Villa de 
Guadalupe Hidalgo el edifico de la Escuela Industrial de Huérfanos.  
POLICÍA-TERRENOS-ALUMBRADOS: El Gobierno del Distrito pidió que se 
obligara a los dueños de los terrenos situados en la rinconada de la calle de 
Humboldt, prolongación hacia San Hipólito, cerquen sus respectivas propiedades 
a fin de evitar los escándalos que allí se verifican y que se ponga alumbrado en 
ese rumbo.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO: El Gobierno del Distrito pidió que se sustituyeran los 
focos de luz eléctrica que se quitaron del terreno de la Estación del Ferrocarril 
Nacional Mexicano.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el acuerdo relativo a las condiciones bajo las 
que puede declararse que las casas inhabitadas y que no estén arrendadas están 
comprendidas en la excepción del impuesto de aguas que establece la ley de 
primero de julio de 1890; que se concediera permiso a José D. Gayosso para que 
fijara anuncios en los lugares que estime convenientes; que se eximiera a Ignacio 
Calo del pago de derechos de licencia por obra exterior; y que se hiciera extensiva 
a los propietarios de fincas del lado Sur de la Calzada de la Reforma, la 
autorización concedida a los del lado Norte, para que construyan por su cuenta 
atarjeas, albañales y banquetas, entre la vía férrea y las fachadas de sus casas.  
POLICÍA-CALLES: El Gobierno del Distrito contestó de enterado del acuerdo por 
el que se concedió permiso a Ignacio Figueroa para explotar por las calles de la 
Ciudad, un fonógrafo Edisson.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se destituyera al celador de vigilancia de 
la Cárcel Municipal, Manuel Mestre, y que se nombrara en su lugar a Antonio 
Paniagua; y que se nombrara celador de la Cárcel Municipal a Herlindo Ramírez, 
en lugar de Simón Rodríguez, quien renunció.  
NEGOCIOS JUDICIALES: El Juez primero de Distrito pidió que de entre los 
directores de las escuelas municipales se citaran dos peritos calígrafos.  
HACIENDA-PRESUPUESTOS: El Administrador de Rentas Municipales remitió 
por triplicado el cálculo de ingresos y el presupuesto de egresos de la 
Municipalidad para el mes de enero, y los correspondientes a todo el año de 1895.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se recibió de Ignacia Zavala de Hurtado, la 
cantidad de $710.55 por precio el terreno que el Ayuntamiento le vendió para 



agregarlo a su casa de la segunda Calle Ancha, esquina con el callejón de San 
Antonio.  
POLICÍA-SEGURIDAD-CATEDRAL: El Director de Obras Públicas comunicó el 
informe que dieron los Ingenieros Antonio Torres Torija, Mateo Plowes y Roberto 
Gayol, sobre el reconocimiento que han hecho del edificio de la Catedral.  
RASTRO: El Ingenio de ciudad, Mateo Plowes, Inspector de las obras del nuevo 
Rastro, informaron que hasta el primero del corriente, los materiales existentes y 
las obras ejecutadas en el rastro, importan $168543.47.  
AGUAS-REGLAMENTOS: El Director de Aguas remitió el proyecto de Reglamento 
para su oficina.  
AGUAS-LLAVES: Se dio posesión de una llave de agua a la casa esquina de las 
calles primera del Factor y Estampa de San Andrés. Se dio posesión de media 
merced de agua a cada una de las casas no. 42 de la quinta de Zarco (1511 calle 
8 norte); y no. 10 de la segunda calle de Mina (1006 Avenida 5 Poniente).  
FIEL CONTRASTE-EMPLEADOS: El Administrador de Fiel Contraste avisó que 
Arturo Gil y Gil tomó posesión del empleo de Inspector, y el de igual clase 
Leopoldo Carrillo.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que Antonio 
Lazcari tomó posesión del empleo de celador.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Adela Murillo, directora de la escuela 35 para 
niñas, avisó que trasladó el establecimiento a la casa no. 16 de la segunda calle 
de la Mosqueta.  
DIVERSIONES: Pedro Serrano pidió que se le permitiera establecer en la Colonia 
Hidalgo un velódromo, ocupando parte de las fracciones marcadas para calles. 
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Aurelio Hurtado, por Ignacia Zavala viuda de 
Hurtado, pidió que se le eximiera del pago de derechos de licencia por obra 
exterior para reconstruir su casa no. 5 de la segunda calle Ancha, haciendo salir la 
fachada al alineamiento.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: Tiburcio G. Lamadrid pidió permiso para trasladar 
la ordeña de vacas de la casa no. 2520 de la quinta calle del Ciprés, a la no. 2512 
de la tercera calle del Fresno.  
CERTIFICADOS DE VECINDAD: Rafael Arrillaga, hijo, pidió certificado de estar 
domiciliado en la Capital.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Genaro Fernández, por María de la Luz Becerra, pidió 
que se le señalara el número que debe llevar la casa que construyó en la primera 
calle de la Ribera de San Cosme.  
AGUAS-IMPUESTOS: Genaro Fernández, por María de la Luz Becerra, pidió 
media merced de agua para la casa sin número que construyó en la primera calle 
de la Ribera de San Cosme, y que el impuesto respectivo se causa desde la fecha 
de la posesión del agua.  
SUSCRIPCIONES: Heriberto Barrón pidió un plazo para entregar los ejemplares 
de la Carta Geográfica, Mercantil, Política e Histórica de la República Mexicana, 
que el solicitante y Aurelio Cadena y Marín, vendieron al Ayuntamiento.  
OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Blas Montes de Oca pidió que se le expidiera 
certificado de que ha terminado y entregado a la Dirección de Obras Públicas, 
pavimentadas las calles que forman los dos primeros tramos de la Avenida 11 
Oriente.  



RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Eduardo Portu pidió licencia para separarse 
del empleo de Cajero de la Administración de Rentas Municipales.  
DIVERSIONES-CABALLITOS: Francisco Lugo pidió que no se le quitara el prado 
que ocupa con un juego de caballitos en la Alameda y que solicitó el sr. J. C. 
Kiusel.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Juan Groen pidió que se declarara 
que sus casas núms. 8 y 8 y medio de la segunda calle de la Industria, estaban 
exceptuadas del impuesto de aguas, pues la primera de ellas tiene un pozo 
artesiano.  
NATURALIZACIÓN: Ricardo García Garófalo, natural de la Isla de Cuba, 
manifestó su intención de naturalizarse Mexicano, renunciando a su nacionalidad 
española.  
MERCADOS: Luis Vázquez y Meneses y Fernando Veraza, pidieron que se 
traspasara al primero la concesión otorgada al segundo para unir los cajones 
núms. 63 y 64 del Mercado de San Juan, y colocar un mostrador con tapas de 
mármol para la venta de pescados.  
POLICÍA-MINGITORIOS: Se adicionaron tres proposiciones a la concesión hecha 
a Francisco Javier Baez para establecer unos mingitorios públicos en la calle del 
Empedradillo.  
OBRAS PÚBLICAS: Se autorizó el gasto de $1001.71, importe de las obras de 
reposición hechas por la Compañía de pavimentos con adoquines de asfalto, en 
las calles en que se usa este sistema, las cuales ejecutó en virtud de órdenes 
expedidas por la Dirección de Obras Públicas, en la inteligencia de que dicha 
suma será pagada en tres partidas iguales en los meses de enero, febrero y 
marzo.  
FIEL CONTRASTE: Se autorizó el gasto de $76 que importan las marcas de fierro 
con que deben sellarse las pesas y medidas del comercio en el año de 1895.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se autorizó a la Comisión de Instrucción Pública para 
tomar en arrendamiento la casa no. 8 de la calle de Olmedo, por la renta de $90 
mensuales, a la cual se trasladará la escuela para niño no. 9.  
EMPLEADOS-LICENCIAS: Se autorizó el gasto de $92 que es el importe de dos 
meses del sueldo que disfrutará Agustín Ilizaliturri, escribiente de Inspecciones, en 
sustitución de Lamberto Serrano, a quien el Gobierno del Distrito ha tenido a bien 
conceder licencia por igual tiempo.  
POLICÍA-LICENCIAS: Se autorizó el gasto de $130, importe del sueldo de un mes 
del Inspector de la primera Demarcación de Policía, Alejandro Barroso, a quien el 
Gobierno del Distrito prorrogó la licencia que tenía concedida.  
TEATROS-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $60 mensuales que importa el 
sueldo de Julio Perié, nombrado Inspector de Teatros.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de Felipe N. Chacón, quien había 
pedido que se le eximiera del pago de $195.50 que se le cobra por pensión de 
agua de la casa no. 2 de la segunda calle de la Santísima. Dicho señor procederá 
a ejecutar las obras que le corresponden en el interior de la casa no. 2 de la 
segunda calle de la Santísima. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de Jesús Sánchez Barquera, quien 
había pedido que se le exceptuara del impuesto por uso de cañerías a las casas 
núms. 3 y 4 de la calle de la Espalda de la Santa Veracruz.  



INSTRUCCIÓN PÚBLICA-OPOSICIONES: Se aprobó reformado, nuevamente, el 
artículo noveno del reglamento de oposiciones.  
PANTEÓN MUNICIPAL: Se concedió a perpetuidad, la fosa del Panteón Municipal 
en que fue inhumado el cadáver del gral. Jesús H. Preciado, Gobernador que fue 
del Estado de Morelos.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: Se le pidió a la Dirección de Obras Públicas que 
inscribiera a Francisco Pardo y Tapia en la lista de los Ingenieros Civiles.  
OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: Se dio permiso para que Estaban Cornejo 
construyera un puente en las calles de la Alarcón, sobre la zanja de la Escobillería. 
Se leyeron las bases bajo las cuales se le otorgó el mencionado permiso.  
FERROCARRILES: Se consultó que se le dijera a la Compañía de Ferrocarriles 
del Distrito, que el Ayuntamiento creía conveniente hacer una revisión de las 
concesiones que se le han otorgado, sobre todo en lo referente a la supresión de 
la obligación que tiene de hacer la limpia de las atarjeas en algunas calles. 
OBRAS PÚBLICAS-PORTALES: Se consultó que se procediera a la expropiación 
de los portales de las calles de Tlapaleros, Refugio y Coliseo, uno de los cuales 
amenaza ruina.  
TEATROS-LICITACIONES: Se consultó que se expidiera convocatoria para la 
construcción de un teatro municipal, que llevará el nombre de Teatro 
Metropolitano. 
 
101. 21 de diciembre.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se aumentara a $840 anuales el sueldo 
que disfrutan los médicos de la Cárcel Municipal; el gasto de $1001.71 que es el 
importe de las obras de reposición que por orden de la Dirección de Obras 
Públicas, ejecutó la Compañía de pavimentos con adoquines de asfalto; el gasto 
para las marcas de fierro con que deben sellarse las pesas y medidas del 
comercio en el año de 1895; y que se autorizara a la Comisión de Instrucción 
Pública para tomar en arrendamiento, por $90 mensuales, la casa no. 8 de la calle 
de Olmedo.  
POLICÍA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se 
autorizó el gasto de $130 que es el sueldo de un mes del Inspector de la primera 
Demarcación, Alejandro Barroso, a quien le prorrogó la licencia que tenía 
concedida.  
POLICÍA-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito contestó de enterado de que se 
autorizó el gasto de $92, importe de dos meses del sueldo de Agustín Ilizaliturri, 
quien sustituirá como escribiente de Inspecciones a Lamberto Serrano, a quien se 
le concedió licencia.  
TERRENOS: El Gobierno del Distrito dispuso que para resolver el acuerdo por el 
que se adjudicó a favor de Juan de Dios Almazán un terreno situado en el callejón 
de la Retama, es preciso que se llene el requisito legal del art. 107 del Código de 
Comercio.  
NEGOCIOS JUDICIALES: En el juicio que sigue Concepción Santelís de 
Fuentevilla contra Josefa Santelís de Aleutá, el juzgado primero de lo Civil pidió se 
le informara respecto de las licencias que se hayan otorgado a Atanasia Arreguín 
o Manuel Santelís, relativas a la ordeña o establo de la plazuela de Necatitlán no. 



1, del año de 1869 al de 1890.  
CÁRCELES-PAN: La Junta de Vigilancia de Cárceles pidió que se le mandara 
pagar la cantidad de $69.92 que importa el exceso de pan consumido en la Cárcel 
Municipal, respecto de la cantidad considerada en el presupuesto del mes de 
noviembre.  
POLICÍA-SEGURIDAD-OBRAS PÚBLICAS: Se mandó publicar el informe del 
Director de Obras Públicas sobre el reconocimiento que hizo de la casa no. 1 de la 
segunda calle de Mesones.  
AGUAS: Se dio posesión de media mercede de agua a las siguientes casas: no. 4 
de la calle de Gómez Farías (no. 73 Avenida 13 Poniente); no. 1 de la calle de los 
Siete Príncipes (1905 Avenida 2 Oriente); y no. 1513 calle 11, A, Norte (calle 
Nueva del Carmen).  
AGUAS: Se avisó que estaba rota la tapa de la caja de agua en el crucero de las 
calles de Xicotencatl y San Andrés.  
ESTABLOS-IMPUESTOS: José Velásquez pidió que el impuesto respectivo por su 
establo en la segunda calle de la Industria, se le cobrara desde el día que lo abrió 
al público.  
AGUAS-IMPUESTOS: Pedro Patiño Ixtoliuque pidió que se declarara exceptuada 
del impuesto de aguas la casa no. 16 de la calle de los Siete Príncipes, pues no 
produce $200 anuales.  
AGUAS-IMPUESTOS: Miguel R. Macedo, por Dolores Gálvez, pidió que se 
declarara que la casa no. 3 de la calle de Pajaritos, no causa el impuesto de aguas 
por no producir $200 al año.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Trinidad N., viuda de Gazca, manifestó que sus 
casas núms. 24 y 29 de la tercera Avenida Lerdo (1910 y 1009 calle 4 Norte), y la 
casa no. 16 de la segunda calle Avenida Lerdo (1513 calle 4 Norte), tienen pozo 
artesiano.  
AGUAS-IMPUESTOS: Rafael M. Pacheco pidió que la cuenta del agua que se 
cobra por la casa esquina de las calles de Cuevas y Manito, se pusiera en nombre 
de la casa no. 6 de la primera calle de Cuevas, pues se trata de una sola finca.  
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Guadalupe S. de Montes de Oca pidió que la 
pensión de aguas por la casa no. 3 de la plazuela del Salto del Agua, comience a 
causarse desde la fecha en que se dio posesión del líquido, y que se le permita 
pagar en abonos lo que adeuda.  
AGUAS-IMPUESTOS: Guadalupe R., viuda de Bustamante, pidió que se declarara 
que sólo está obliga a pagar la pensión de aguas por sus casas núms. 4 y 5 de la 
calle de la Pulquería de Palacio, desde el día en que se les dio posesión del 
líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Francisca N., viuda de Gazca, pidió que el impuesto de 
aguas por sus casas no. 16 de la doceava calle de la Violeta (610 Avenida 11 
Poniente) y no. 11 de la calle de Hidalgo (254 Avenida 13 Poniente), comience a 
causarse desde el día que se dio posesión del líquido.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Albinos Somera pidió en adjudicación un terreno 
frente a su casa no. 5 de la Rinconada de San Diego, para salir al alineamiento de 
la calle.  
CERTIFICADOS DE VECINDAD: Alfredo A. Guzmán solicitó certificado de estar 
avecindado en la Ciudad.  



BANQUETAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Javier Torres Rivas pidió permiso 
para construir una banqueta al frente de su casa no. 2 de la calle de la Industria y 
calzada del Calvario, abonándosele el importe de la obra por cuenta del impuesto 
de pavimentos y atarjeas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Javier Torres Rivas pidió que se declarara que no causaba 
pensión de aguas la casa no. 8 de la tercera calle de la Industria, la cual adquirió y 
unió a su casa sin número de la calle de la Industria y Calvario, formando una sola 
finca.  
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Estaban Martínez pidió que el 
impuesto de Aguas por su casa no. 2 de la plazuela de Juan Carbonero, 
comenzara a causarse desde el día en que se le dio posesión del líquido, pues 
dicha casa tiene un pozo artesiano.  
CALLES-OBRAS PÚBLICAS: A. Barrera, Manuel Martínez y Anastasio Quijano, 
solicitaron que se les auxiliara con algunos materiales para pavimentar la plazuela 
Concepción Cuevas y tercera de la Luna en la Colonia de Guerrero.  
POLICÍA-SALUBRIDAD: La Comisión de Rastro remitió el informe que rindió el 
Administrador del ramo, relativo a las visitas de Inspección a las tocinerías y 
carnicerías establecidas en la Ciudad.  
OBRAS PÚBLICAS: Se mandó publicar el informe rendido por la comisión de 
Obras Públicas, de los trabajos ejecutados por las cuadrillas de la Dirección en el 
mes de noviembre.  
CÁRCELES-EMPLEADOS: La Administración de Rentas Municipales pagará el 
sueldo que corresponde a Manuel R. Castillo, Herlindo Ramírez y Antonio 
Paniagua, como celadores de la Cárcel Municipal.  
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Se concedió licencia para que Eduardo 
Pota se separara del cargo de Cajero de la Administración de Rentas Municipales. 
El ayudante de cajero lo sustituirá.  
SUSCRIPCIONES: Se concedió a los Sres. Heriberto Barrón y Aurelio Cadena 
Marín, un plazo improrrogable para la entrega de treinta ejemplares de la Carta 
Geográfica, Mercantil, Política e Histórica de la República Mexicana, a que se 
suscribió el Ayuntamiento.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se eximirá a Ingacia Zavala, viuda de Hurtado, 
del pago de derechos de licencia por la obra que va a ejecutar para que salga al 
alineamiento la fachada de su casa no. 5 de la segunda calle Ancha.  
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Se permitirá que Concepción de la Garza 
pague en abonos mensuales la suma que adeuda por impuesto de aguas de las 
casas núms. 6 y 7 de la calle del Puente de la Misericordia, y no. 7 y medio de la 
segunda calle de la Amargura. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a la casa sin 
número situada en la primera calle de la Ribera de San Cosme, propiedad de 
María de la Luz Becerra. Se le cobrará el impuesto respectivo desde la fecha en 
que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dijo que no ha lugar a la revocación del acuerdo de 6 de 
diciembre de 1892, que declaró que la casa no. 12 de la tercera calle de Soto, no 
estaba exceptuada de la obligación de tener agua municipal. El interesado tiene la 
obligación de tomar media merced de agua, procediendo a ejecutar las obras 
necesarias para ello. Se declaró que la casa no. 17 de la misma tercera calle de 



Soto, no causa el impuesto municipal de aguas, pues dicha finca, y la no. 18, 
pertenecen al mismo dueño.  
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se autorizó el gasto de $800 para continuar las 
obras de perforación del pozo artesianos en la plazuela de la Soledad de la Santa 
Cruz.  
MERCADOS: Se le permitió a Luis Vázquez y Meneses que uniera los cajones 63 
y 64 del Mercado de San Juan, para establecer un expendio de pescados y otros 
mariscos, bajo la inteligencia de que colocará un mostrador con capas de mármol, 
cajas refrigeradoras y reja de seguridad, condiciones bajo las cuales se hizo igual 
concesión a Fernando Veraza, y la que se traspasa al sr. Vázquez.  
HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: Se mandó pasar a la comisión de 
hacienda y al síndico segundo, la moción presentada sobre la inteligencia que 
debe darse al artículo cuarto del contrato del Empréstito municipal en Londres el 
25 de enero de 1889, no debiendo hacerse amortización en ningún semestre, que 
exceda de 12000 libras y cumpliéndose el contrato en los términos que indica y 
destinándose la cantidad que resulte de la amortización hasta la cantidad pactada 
en compra de abonos al tipo que expresa, se obtendrá que la amortización total 
del Empréstito se acabará de hacer más de seis años antes del plazo que con el 
sistema actual, resultando una economía al Ayuntamiento de cerca de $8,000,000.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Javier Torres Rivas que ocurriera a la 
Dirección de Obras Públicas para que se le entregara el no. 410 que es el que, 
conforme a la nueva nomenclatura, corresponde a su casa situada en la esquina 
de la segunda calle de la Industria y Calzada del Calvario.  
POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS-ESTABLOS: Se facultó al Inspector de Establos y 
Ordeñas para que clausurara o retirara los establos u ordeñas de vacas que se 
encuentran en la capital al servicio público, sin la correspondiente licencia.  
ESTABLOS-EMPLEADOS: En sustitución de José G. Ballina, quien no se 
presentó a desempeñar sus funciones de Inspector de Establos, continuara 
desempeñándolo por seis meses más, Camilo Díaz. 
POLICÍA-ORDEÑA D VACAS: Se dio permiso para que Tiburcio Gómez Lamadrid 
trasladara su ordeña de la quinta calle del Ciprés no. 2520, a la tercera calle del 
Fresno no. 5212.  
SESIÓN SECRETA: A las 7:08 p. m. se entró en sesión secreta.  
 
102. 25 de diciembre.  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el reglamento de corridas de toros; la adición 
que se hizo al reglamento de carros; y que se concediera a Eduardo Portu, Cajero 
de la Administración de Rentas Municipales, licencia de un mes para separarse de 
su empleo.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió que se 
concediera una fosa de segunda clase para la inhumación de los cadáveres de 
dos niños gemelos, hijos de Francisco de P. Benavides, jefe del cuerpo de 
Gendarmes Montados.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara Inspector de Establos a 
Camilo Díaz, en lugar de José G. Ballina.  
TERRENOS-COLONIAS: El Presidente de la República no aprobó las reformas 



pedidas en ocurso que se le transcribió por acuerdo de 9 de octubre, en la 
concesión otorgada a Concepción Paredes de Díaz de León, para el 
establecimiento de una colonia en terrenos de su propiedad, en el Carmen, al 
Noroeste de la ciudad.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $8000 para continuar con las 
obras de perforación del pozo artesiano en la plazuela de la Soledad de la Santa 
Cruz; que se eximiera del pago de derechos de licencia por obra exterior, a 
Ignacia Zavala de Hurtado.  
AYUNTAMIENTOS: El Ayuntamiento de Morelia pidió un ejemplar de las órdenes 
y Reglamento de la Policía vigente en la Municipalidad.  
POLICÍA-SEGURIDAD-TEATROS: Se mandó publicar el reconocimiento que se 
hizo en el Teatro Hidalgo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-EMPLEADOS: El Inspector de Escuelas municipales 
avisó que dio posesión del empleo de directora de la escuela mixta no. 2, a la 
profesora Manuela Romero.  
CÁCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que Herlindo 
Ramírez tomó posesión del empleo de celador.  
POLICÍA-SEGURIDAD-TEATROS: Agustín Cerdán manifestó que se estaban 
ejecutando en el Teatro Nacional, las obras indicadas por los Ingenieros de 
Ciudad.  
AGUAS-IMPUESTOS: Ignacio Ortiz Martínez solicitó que se le condonara el 
adeudo que por pensión de aguas de su casa no. 3 de la plazuela de la Lagunilla, 
ofreciendo pagar lo corriente para lo sucesivo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Francisca N., viuda de Gazca, pidió media merced de agua 
por su casa esquina de las calles quinta de Mina e Illescas, y que la pensión 
respectiva se le cobre desde que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: José M. Hermosillo pidió que se declarara que la casa no. 
45 de la cuarta calle de Zaragoza, sólo ha causado la pensión de aguas en las 
épocas que indica.  
AGUAS-IMPUESTOS: Benita García Aguirre, viuda de Iglesias, solicitó que se le 
permitiera pagar el impuesto de aguas por su casa no. 1 de la tercera calle de 
Santo Tomás, desde el día en que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS: Amparo Díaz Triujeque pidió que a su costa se mandara reponer los 
títulos que acreditan la propiedad de una merced de agua que disfruta la casa no. 
1 del callejón de Puesto Nuevo, y que se le permitiera pagar el impuesto 
respectivo con calidad de reintegro entretanto justifica la propiedad de dicha 
merced.  
PLAZUELAS-NOMENCLATURAS: Félix Llerena y demás signatarios, por la 
sociedad Obreros Libres, pidieron permiso para colocar en la plazuela de la 
Lagunilla, la placa que antes había con el nombre de Miguel López.  
PASEOS-DIVERSIONES-SALÓN PARA PATINAR: Fernando Veraza manifestó 
que clausuró el salón para patinar que se le permitió establecer en la glorieta 
central de la Alameda, renunciando a la prórroga que se le concedió, pues no 
producía para los gastos.  
PROLONGACIÓN DE CALLES: R. Uzandizaga y C. Varona, por el Banco 
Nacional de México, pidieron que se mandara pagar 5 recibos de que es tenedor 
el Banco, firmados por los Sres. Enrique y Rafael Domínguez y Pastor por 



$1416.24 por indemnización de terrenos ocupados a dicho señor, para el 
alineamiento de las calles de la Luna, la Estrella, Marte y Humboldt.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS-PAVIMENTACIÓN: Juan Lozana Alcalde, por sí y 
por los vecinos del callejón de San Simón de Rojas, manifestaron que los vecinos 
harán la atarjea del expresado callejón, si la Dirección de Obras Públicas, por su 
parte, hace la pavimentación.  
ALUMBRADO: Se mandó publicar el informe del ramo de alumbrado, 
correspondiente al año de 1894.  
PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad para el años de 1895.  
CÁRCELES-PAN: Se autorizó el gasto de $69.92, exceso del valor del pan 
consumido en la Cárcel Municipal en el mes de noviembre.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Guadalupe Reyes, viuda de Bustamante, el 
impuesto de agua por la casa no. 4 de la calle de la Pulquería de Palacio, a contar 
desde el 4 de septiembre.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Guadalupe R., viuda de Bustamente, el 
impuesto de aguas por su casa no. 5 de la calle de la Pulquería de Palacio (1931 
Avenida 6 Oriente), desde el 20 de septiembre.  
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Se dio permiso para que Guadalupe S. de 
Montes de Oca pagara en abonos mensuales la suma que adeuda por impuesto 
de aguas de la casa no. 3 de la plazuela del Salto del Agua.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a Francisco N. viuda de Garza, el impuesto 
de aguas por la casa no. 11 de la primera calle de Hidalgo (254 Avenida 13 
poniente), desde la fecha en que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 16 de la calle de los Siete 
Príncipes, propiedad de Pedro Patiño Ixtoliuque, no causa el impuesto de aguas, 
pues no produce $200 anuales.  
ESTABLOS-IMPUESTOS: Se permitió que José Velásquez pagara el impuesto 
respectivo por un establo en la segunda calle de la Industria no. 14, desde la fecha 
en que abrió al público dicho establo.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se dará posesión de media merced de agua a Francisca 
N., viuda de Gazca, para su casa no. 16 de la doceava calle de la Violeta (Avenida 
11 Poniente 610). Se le cobrará el impuesto respectivo desde la fecha en que se 
le dé posesión del líquido.  
RELOJES: Se autorizó el gasto de $150 que importa la reposición y compostura 
del reloj de la Cárcel municipal.  
ALUMBRADO: Se consultó el gasto de $480.47 para el completo pago del importe 
del alumbrado de que es contratista Ignacio Aguirre, durante el mes de julio.  
CALLES-COMPOSTURAS: Se les dijo a Barrera y socios que la Dirección de 
Obras Públicas les proporcionará las docenas de losa y las tapillas a que su 
escrito se refiere, siempre y cuando pongan los caros para su transporte.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda el 
ocurso de Javier Torres Rivas para que se le permita construir la banqueta de losa 
del frente de la casa esquina de la segunda calle de la Industria y Calzada del 
Calvario, abonándosele el importe por cuenta de la contribución de pavimentos y 
atarjeas.  
DIVERSIONES-VELÓDROMOS: Se mandó pasar al síndico segundo el ocurso de 



Pedro Serrano para que se le permitiera a la Sociedad Cyclistis Union Club, 
ocupar las calles 10 Sur y Avenida 38, 40 y 42 Poniente, proyectadas en la 
Colonia Hidalgo, para establecer allí la pista, tribunas, etc., del Velódromo de esa 
sociedad.  
AGUAS: El Director de Calzadas del Distrito Federal tomará el agua que se le 
concedió a la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas para el riego de la 
Calzada de la Reforma, de la entubación que pasa por la Calzada de Belem a 
Chapultepec, en el lugar más próximo a la instalación que deberá hacer el 
expresado Director de Calzadas de acuerdo con el Director de Aguas y no del 
punto del Arco Chato.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: Se consultó el gasto de $450, importe de 300 
retratos de los reos de la Cárcel Municipal que ha entregado el fotógrafo de 
cárceles, además de los que conforme a su contrato entrega cada mes.  
HONORES FÚNEBRES: Se facultó a la Comisión del Panteón Municipal para que 
obtuviera de las autoridades competentes la autorización de exhumar los despojos 
mortuorios del sr. Peña y Peña y depositarlos en un lugar conveniente en la Iglesia 
de San Diego.  
 
103. 28 de diciembre.  
 
ELECCIONES-AYUNTAMIENTOS: Se dio lectura al acta de las elecciones del 
Ayuntamiento, y en la cual consta los ciudadanos que fueron electos.  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se concediera permiso a Francisco 
Javier Baez para establecer un kiosco destinado a mingitorios públicos; el gasto 
de $150 para la compostura del reloj de la Cárcel Municipal; y que se autorizara el 
gasto de $69.92 para pagar el exceso de gasto de pan consumido en la Cárcel 
Municipal en el mes de noviembre.  
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: El Presidente de la República dispuso que se 
concediera licencia al Capitán segundo de la Plana Mayor Facultativa de 
Ingenieros, Isidro Guarneros, para que sin perjuicio del servicio militar pudiera 
ejerced su profesión de Ingeniero Civil.  
IMPUESTOS MUNICIPALES: El Presidente de la República consideró que las 
casas núms. 1 y 2 de la calle del Puente del Carmen, nada adeudan por 
contribuciones municipales.  
GOBIERNO DEL DISTRITO-PRESUPUESTOS: Aprobó los presupuestos de la 
municipalidad para le mes de enero y para todo el año de 1895.  
AGUAS: El Consejo Superior de Salubridad avisó que varias personas se han 
quejado de que el agua delgada llega  colorida de negro.  
CAPITALES-TERRENOS: El Administrador de Rentas Municipales avisó que 
Felipe Domínguez pagó por la propietaria de la casa no. 12 de la calle de la 
Estampa de San Lorenzo, el capital de $300 que adeudaba al Municipio.  
OBRAS PÚBLICAS-REGLAMENTOS: El Director de Obras Públicas remitió el 
reglamento de su oficina.  
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a la casa no. 18 de la calle del 
Estanco de Mujeres (375 avenida 17 Oriente), y a la casa no. 2 de la calle del 
Carmen (709 calle 11 Norte).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-FINCAS: Andrés Oscoy, director de la escuela 11 para 



niños, avisó que con el temblor del 2 de noviembre, sufrieron algún deterioro las 
paredes de la casa que ocupa la escuela. 
FERROCARRILES: F. P. de Castillo, por la Compañía Limitada de Ferrocarriles 
del Distrito, contesto de enterado de lo dispuesto por le Ayuntamiento en 30 de 
noviembre último, sobre el cambio de vías y colocación de un riel en la calle que 
queda al Sur del Palacio Nacional.  
AGUAS-IMPUESTOS: Leopoldo Pérez pidió que se declarara que la casa no. 4 de 
la calle del Ave María, no causa el impuesto de aguas sino desde que se le dé 
posesión del líquido.  
AGUAS: J. P. Carral, por Isabel de Teresa viuda de Sobrino, pidió media merced 
de agua para la casa no. 5 de la calle del Arco de San Agustín, y otra media 
merced para cada una de las casas núms. 12 y 13 de la misma calle.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS: Enrique Estrella pidió que se prorrogara la 
licencia que tiene concedida como ayudante de la escuela 11 para niños.  
MEMORIA DEL AYUNTAMIENTO: Se dio cuenta de que se presentó al 
Presidente del Ayuntamiento, la memoria de los trabajos municipales del año de 
1894.  
FIEL CONTRASTE: Se mandó publicar el informe de los trabajos del ramo de Fiel 
Contraste en el año de 1894.  
CÁRCELES: Se mandó publicar la Memoria de los trabajos ejecutados en la 
Cárcel Municipal en el año de 1894 por la junta de Vigilancia de Cárceles.  
AGUAS: Se leyó la lista de las personas a las que se acordó se les diera media 
merced de agua para sus fincas, desde el 1 de octubre al 28 de diciembre.  
AYUNTAMIENTO: Se aprobó que se les recordara a los habitantes de la capital, 
que el primero de entero a las 10 a. m., tomará posesión el Ayuntamiento 
Constitucional de México, el cual funcionará en el año de1895.  
MEMORIA DEL AYUNTAMIENTO: Se autorizó el gasto de $3000 para la 
formación e impresión de 1000 ejemplares de la Memoria documentada que se ha 
encargado al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Juan Bribiesca, de los trabajos de 
la Corporación municipal en el año de 1894.  
FESTIVIDADES-EMPLEADOS: La Administración de Rentas Municipales 
entregará al guardalmacenes de la Dirección de Obras Públicas, la suma de $150 
que le corresponde por la asignación señalada con motivo del encargo que se le 
dio del cuidado de los útiles que sirven para las festividades públicas.  
OBRAS PÚBLICAS-BANQUETAS: Se consultó el gasto de $1329.37 para pagar al 
sr. Smith el valor de banquetas construidas con piedra artificial en varias calles de 
la ciudad.  
AGUAS: Se dio primera lectura al dictamen que pidió que se aprobara el proyecto 
de Reglamento de la Dirección de Aguas.  
AGUAS-IMPUESTOS: Se le pidió a la comisión de Hacienda que resolviera desde 
qué fecha debe pagarse el impuesto de aguas por las casas núms. 920 y 924 de 
la Avenida 11 Oriente o calle del Apartado.  
AGUAS-MERCADOS: Se surtirá de agua al mercado que está construyéndose en 
la plazuela Martínez de la Torre, en la Colonia de Guerrero.  
ALUMBRADO-FERROCARRILES: Se le dijo al Gobernador del Distrito que, 
habiéndose retirado de la estación del Ferrocarril Nacional Mexicano, a instancias 
de la Empresa, los focos de luz eléctrica que en ese punto existían, a la misma 



Empresa corresponde establecer el alumbrado par ala seguridad de los pasajeros 
y demás personas que allí concurren.  
POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTROS: Se dio cuenta con la moción que pidió que se 
estableciera en el Rastro de Cerdos de San Antonio Abad, un departamento 
especial para la observancia veterinaria de los animales que previa la orden de la 
Comisión de Policía, remita al Inspector de Establos. Esta inspección la harán el 
Inspector de Establos, el veterinario de servicio del Rastro de cerdos y otros de los 
veterinarios que designe la Comisión del Rastro.  
AGUAS-IMPUESTOS: La Administración de Rentas Municipales suspenderá los 
procedimientos de apremio iniciados para el cobro de la pensión de aguas de la 
casa no. 2 de la calle de la Perpetua, hasta que se resuelva sobre la propiedad de 
la merced que disfruta.  
POLICÍA-SALUBRIDAD: Se dio primera lectura al dictamen de la Comisión de 
Obras Públicas y Síndico segundo sobre algunas prescripciones para le modo 
como deben hacerse los andamiajes en las obras de construcción de fincas.  
OBRAS PÚBLICAS-CALLES-ATARJEAS: Se dio permiso para que Juan Lozano y 
socios construyera la atarjea del callejón de San Simón de Rojas. Una vez 
terminada la atarjea, el Director de Obra Públicas construirá el pavimento de la 
calle.  
OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se le dijo a Román Romero, que no era posible 
prolongar en la extensión que pida la atarjea del segundo callejón de Nava.  
PLAZUELAS-NOMENCLATURAS: Se les dijo al Presidente y demás miembros de 
la sociedad fraternal “Trabajo y Constancia”, que volvieran a colocar en la plazuela 
de la Lagunilla, la placa con el nombre de “Miguel López”.  
FINCAS-NUMERACIÓN: Se le dijo a Genaro Fernández que ocurriera a la 
Dirección de Obras Públicas para que le entregaran el número 2219 que es el que 
corresponde a su casa de la calzada de San Cosme.  
CALLES-COMPOSTURAS: Se le dijo a la Secretaría de Gobernación que ya 
estaba remediado el mal del que se quejó de una parte de la cuarta calle Ancha.  
PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se le concedió al Gobierno del Distrito 
una fosa de segunda clase en el Panteón municipal para inhumar los cadáveres 
de dos niños gemelos, hijos de Francisco P. Benavides, Jefe del Cuerpo de 
gendarmes montados.  
HONORES FÚNEBRES: Se aprobó que se ampliara hasta $250 la suma 
destinada para cubrir los gastos que demande la traslación de los restos del 
insigne jurisconsulto Manuel de la Peña y Peña, a la Rotonda de los Hombres 
Ilustres en el Panteón de Dolores.  
HONORES FÚNEBRES: Se dio cuenta del programa formado para la ceremonia 
de traslación de los restos del eminente jurisconsulto Manuel de la Peña y Peña, a 
la Rotonda de los Hombres Ilustres del Panteón de Dolores.  
SESIÓN SECRETA: A las 7:06 p. m. se entró en sesión Secreta.  
 
 

Fin del año 1894 
 


